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3 Los térm inos anexo y apéndice a las R ecom endaciones de la serie X deberán in terpretarse com o sigue 
(salvo donde se indique lo contrario ):

— el anexo  a  un a  R ecom endación form a parte  in tegrante de la  m ism a;

— el apéndice a un a  R ecom endación no  form a parte  in tegrante de la m ism a y tiene solam ente po r objeto 
p ropo rc ionar explicaciones o inform aciones com plem entarias específicas a d icha R ecom endación.

4 A lgunas de las R ecom endaciones de la serie X que figuran en este fascículo fueron  desarro lladas 
conjuntam ente con la  IS O /C E I. E n el cuadro que sigue se facilitan  las referencias m utuas entre esas R ecom enda
ciones y las norm as IS O /C E I correspondientes.

Recomendación 
del CCITT Norm a ISO /IEC

X.223 ISO 8878, Inform ation processing systems — Data Communications — Use of X.25 to provide the 
OSI connection-mode network Service (1987).

X.224 ISO 8073, Inform ation processing systems — Open Systems Interconnection — Connection 
oriented transport protocol specifícatión (1986).

X.225

ISO 8327, Inform ation processing systems — Open Systems Interconnection — Basic connection 
oriented session protocol specification (1987).

ISO 8327/AD2, Information processing systems — Open Systems Interconnection — Basic 
connection oriented session protocol specification — Addendum 2: Incorporation o f unlimited 
user d a ta a).

X.226 ISO 8823, Inform ation processing systems — Open Systems Interconnection — Connection 
oriented presentation protocol specification (1988).

X.227 ISO 8650, Inform ation processing systems — Open Systems Interconnection — Protocol 
specification for the Association Control Service Elements b).

X.228 ISO 9066-2, Inform ation processing systems — Text communication — Reliable Transfer — 
Part 2: Protocol specification c).

X.229 ISO 9072-2, Information processing systems — Text communication — Remóte Operations — 
Part 2: Protocol specification c).

X.290

ISO 9646-1, Information processing systems — Open Systems Interconnection — OSI 
conformance testing methodology and framework — Part 1: General concepts d).

ISO 9646-2, Information processing systems — Open Systems Interconnection — OSI 
conformance testing methodology and framework — Part 2: Abstract test suite specification d).

a) Actualmente a nivel de Proyecto de Adendo.

b) Actualmente en espera de publicación.

c) Actualmente a nivel de Proyecto de Norm a Internacional (PNI).

d> Actualmente a nivel de Proyecto de Propuesta (PP).
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S E C C IÓ N  3

ESPECIFICACIONES DE PROTOCOLO

Recomendación X.220

UTILIZACIÓN DE PROTOCOLOS DE LAS RECOMENDACIONES 
DE LA SERIE X.200 EN APLICACIONES DEL CCITT

(Melbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que las A dm inistraciones de num erosos países están im p lan tando  servicios de telecom unicaciones 
diversos;

(b) que estos servicios pueden  ser prestados p o r u n a  d iversidad de redes;

(c) que los usuarios de estos servicios desean un a  arquitectura un ificado ra  p a ra  los p ro toco los aplicables;

(d) que tal arqu itectura la p roporc iona la  R ecom endación X.200, que define el m odelo de referencia p a ra  
la interconexión de sistemas abiertos p a ra  aplicaciones del C C ITT;

(e) que cierto núm ero de pro tocolos conform es a esta arqu itectura se definen en las R ecom endaciones de 
la serie X.200 y en otras R ecom endaciones,

recomienda por unanim idad

que, para  las aplicaciones del C C ITT , las sucesiones funcionales de pro toco los, que im plican la  utilización 
de protocolos de las R ecom endaciones de la  serie X.200, sean las resum idas en la  presente R ecom endación. Sus 
detalles, así com o las exigencias de conform idad , figuran en las R ecom endaciones pertinentes.

Se está d iseñando un núm ero cada vez m ayor de equipos term inales de datos que pueden  p ro po rc ionar 
m ás de un  servicio C C IT T  y /o  que pueden conectarse a redes de m ás de un  tipo . Para facilitar el d iseño  de estos 
equipos, en la presente R ecom endación se especifican las diversas sucesiones de pro tocolos ISA  que im plican la 
utilización de las R ecom endaciones de la  serie X.200.

Estas sucesiones de pro tocolos se representan  en la figura 1/X .220 , que escribe los p ro toco los de acuerdo 
con las siete capas definidas en la  R ecom endación X.200. Los servicios del C C IT T  a que se ap lican  son : sistem as 
de tratam ien to  de m ensajes (STM ), guía de abonados, teletex y arqu itectu ra de transferencia y m an ipu lación  de 
docum entos. Las redes a que se ap lican  son R PD C P, R P D C C , R D SI y RPTC. Se tiene el p ropósito  de p resen tar, 
en un a  sola figura, un a  im agen general del conjun to  de sucesiones de pro toco los, a la vez que se rem ite a  o tras 
R ecom endaciones m encionadas p a ra  la  necesaria inform ación ad icional detallada.
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APLICACIÓN

CAPA DE 
APLICACIÓN

C A P A  n F  

PRESENTACIÓN

CAPA DE 
SESIÓN

CAPA DE 
T R A N SPO R T E

CAPA DE RED

CAPA DE 
ENLACE 
DE DATOS

CAPA FISICA
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Notas relativas a la figura 1/X. 220

Nota 1 — El módem puede estar también integrado con el terminal, en cuyo caso no es necesario aplicar la Recomendación V.24. Para 
los terminales telemáticos, véase el § 3.2.1 de la Recomendación T.70.
Nota 2 — Para la llamada y/o respuesta automáticas pueden aplicarse la Recomendación V.25 o la V.25 bis.
Nota 3 — En el caso de terminales conectados a la RTPC, la RPDCC o la RDSI (conmutación de circuitos) que acceden a una RPDCP 
de conformidad con las Recomendaciones X.32 o X.31, se utilizan los procedimientos LAPB X.25 indicados en la Recomendación X.32 
oX .31 .
Nota 4 — En el caso de conexiones de ETD a ETD, los terminales telemáticos emplean procedimientos LAPB X.75 para el funcionamiento 
monoenlace (véanse los § 3.2.2 y 3.3.2 de T.70 y 2.1.2.2 de la Recomendación T.90). Para los demás terminales pueden utilizarse los 
procedimientos LAPB de ISO 7776 para las conexiones de ETD a ETD.
Nota 5 — Para el funcionamiento semidúplex en la RTPC, se amplían los procedimientos LAPB para incluir un módulo de transmisión 
semidúplex (MTSD) definido en el § 5.6 de la Recomendación X.32 y en la Recomendación T.71.
Nota 6 — Los terminales que obtienen acceso por paquetes mediante el canal D utilizan los procedimientos LAPD de la Recomendación Q. 921 
tanto para el procedimiento de control de conexión de acceso Q.931 (si procede) como para los procedimientos de capa de paquetes X.25. 
Los terminales que obtienen acceso por paquetes mediante el canal B utilizan los procedimientos LAPD de la Recomendación Q.921 para 
el procedimiento de control de conexión de acceso Q.931 (si procede), y los procedimientos LAPB X.25 para los procedimientos de capa 
de paquetes X.25.
Nota 7 — En el caso de terminales conectados a la RTPC, la RPDCC o la RDSI (conmutación de circuitos) que acceden a una RPDCP 
de conformidad con la Recomendación X.32 o X.31, la conexión de red se establece mediante selección en dos etapas; en la primera etapa 
se utilizan los procedimientos de control de la llamada de la red asociada (como se indica en la figura 1/X.220), y en la segunda etapa los 
procedimientos de control de la llamada X.25.
Nota 8 — En el caso de terminales conectados a la RTPC, la RPDCC o la RDSI (conmutación de circuitos) que acceden a una RPDCP 
de conformidad con la Recomendación X.32 o X.31, se aplican los procedimientos de la capa de paquetes X.25 durante la fase de transferencia 
de datos de la RTPC, la RPDCC o la RDSI. No obstante, en el caso de terminales telemáticos conectados a una RPDCC que acceden a una 
RPDCP, se requiere una funcionalidad mínima de la capa de red durante la fase de transferencia de datos de la RPDCC (véase el § 3.3.3 
de la Recomendación T.70).
Nota 9 — En el caso de conexiones de ETD a ETD, los terminales telemáticos conectados a una RPDCC utilizan la funcionalidad mínima 
de capa de red (véase el § 3.3.3 de la Recomendación T.70) durante la fase de transferencia de datos de la RPDCC, y los terminales 
telemáticos conectados a una RTPC utilizan los procedimientos de capa de paquetes X.25 (véase el § 3.2.3 de la Recomendación T.70); 
los terminales telemáticos conectados a una RDSI (conmutación de circuitos) utilizan los procedimientos de la capa de paquetes X.25 definidos 
en ISO 8208 (véase el § 2.1.2.3.2 de la Recomendación T.90) o, además, como opción de usuario, la funcionalidad mínima de capa de red 
(véase el § 2.1.1 de la Recomendación T.90). Para los demás terminales, pueden aplicarse los procedimientos de capa de paquete X.25 
de ISO 8208 para las conexiones de ETD a ETD.
Nota 10 — De ser necesario, se utilizan los procedimientos de control de conexión de acceso Q.931.
Nota 11 — En el caso de terminales telemáticos, el protocolo de transporte se atiene al § 5 y a los anexos A y B de la Recomendación T.70; 
la utilización de la clase 0 de X.224 y de las reglas de aplicación correspondientes es facultativa, pero debe examinarse más detenidamente 
para garantizar que no haya discrepancias con la Recomendación T.70. Para los terminales que comunican con servicios basados en la red, 
como STM y de guía de abonados, se aplican los procedimientos de la Recomendación X.224, incluida, con carácter obligatorio, la prestación 
de la clase 0.
Nota 12 — Se pretende que la Recomendación T.62 bis, junto con los elementos de servicio y de protocolo pertinentes de las Recomenda
ciones X.215 y X.225, sea igual a la Recomendación T.62.
Nota 13 — El ESTF utilízalos servicios «modo X .410-1984» del ESCAy la capa de presentación para obtener la compatibilidad aposteriori 
con la Recomendación X.410 (1984). En los demás casos se utiliza el modo normal.
Nota 14 — La guía utiliza ESOD, pero no ESTF.
Nota 15 — El uso de ESOD y ESTF en las Recomendaciones de la serie T.400 requiere ulterior estudio.
Nota 16 — La Recomendación T.330 describe el acceso facsímil de grupo 4 y teletex al sistema de mensajería interpersonal (SIMP) del
STM en el entorno T.62 éw/X.225.
Nota 17 — El uso del STM para la transferencia de documentos de conformidad con las Recomendaciones de la serie T.410 se describe en 
la Recomendación T .411.
Nota 18 — Definición del repertorio de caracteres de la Recomendación T.61 únicamente.
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Recomendación X.223

UTILIZACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN X.25 PARA PROPORCIONAR 
EL SERVICIO DE RED CON CONEXIÓN DE ISA PARA 

APLICACIONES DEL CCITT

(M elbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la  Recom endación X.200 define el m odelo de referencia de la in terconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT;

(b) que la  Recom endación X.210 p ropo rc iona los convenios relativos a la defin ición del servicio de capa 
en la interconexión de sistemas abiertos (ISA );

(c) que la R ecom endación X.213 contiene la  definición del servicio de red p ara  la  interconexión de 
sistem as abiertos, para  aplicaciones del C C ITT;

(d) que la R ecom endación X.25 describe el interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD ) y el equipo 
de term inación del circuito de datos (ETC D ) p a ra  term inales que funcionan  en el m odo paquete y están 
conectados a las redes públicas de datos p o r circuitos especializados;

(e) que la  Recom endación X.96 define las señales de progresión de la llam ada en las redes públicas de
datos,

recomienda por unanim idad

(1) que el objeto, cam po de aplicación, definiciones, referencias, sím bolos y abreviaturas sean los que 
figuran en los § 1 a  4;

(2) que la correspondencia entre los elem entos de protocolo  X.25 y las prim itivas SR M C  sea la  expuesta 
en el § 5;

(3) que la correspondencia detallada p a ra  la fase de establecim iento de la conexión de red, sea la descrita 
en el § 6;

(4) que la correspondencia deta llada p a ra  la fase de liberación de la conexión de red sea la descrita en
el § 7;

(5) que la correspondencia deta llada p a ra  la  fase de transferencia de datos sea la descrita en los § 8 a 11.

ÍNDICE

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

4 Abreviaturas

5 Visión general

5.1 Elem entos del PC P/X .25  utilizados p a ra  perm itir el SRM C de ISA

5.2 Funcionam iento  general del P C P/X .25  p ara  perm itir el SR M C  de ISA
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6 Fase de establecimiento de la conexión de red

6.1 Relaciones p rim itiv a /p a rám e tro  y paque te /cam po

6.2 Procedim ientos

7 Fase de liberación de la conexión de la red

7.1 Relaciones p rim itiv a /p a rám e tro  y paque te /cam po

7.2 Procedim ientos

8 Fase de transferencia de datos — Servicio de transferencia de datos

8.1 Relaciones p rim itiv a /p arám etro  y paque te /cam po

8.2 Procedim ientos

de transferencia de datos  — Servicio de confirmación de recepción 

Relaciones p rim itiv a /p a rám e tro  y paque te /cam po  

Procedim ientos

transferencia de datos  — Servicio de transferencia de datos acelerados 

Relaciones p rim itiv a /p a rám e tro  y paque te /cam po  

Procedim ientos

11 Fase de transferencia de datos  — Servicio de reiniciación

11.1 Relaciones p rim itiv a /p a rám e tro  y paque te /cam po

11.2 Procedim ientos

10 Fase de 

10.1 

10.2

9 Fase

9.1

9.2

Apéndice I  — Consideraciones adicionales sobre las prim itivas del SRM C

Apéndice I I  — Utilización del ID P R  P C P/X .25

Apéndice I I I  — Cálculos deí retardo  de tránsito

Apéndice I V  — D iferencias en tre la R ecom endación X.223 y la norm a ISO 8878

0 Introducción

Esta Recom endación define el m étodo para  p ropo rc ionar el servicio de red en el m odo de conexión de la 
ISA (SRM C) para  aplicaciones del C C ITT , m ediante la utilización del p ro toco lo  de capa de paquetes X.25 
(PC P/X .25). En particular, especifica la relación de correspondencia en tre  los elem entos del P C P/X .25  y las 
prim itivas del SRM C de la ISA especificadas en la R ecom endación X.213.

El apéndice I contiene consideraciones adicionales sobre la  relación en tre los procedim ientos de p ro to 
colo X.25 y las prim itivas del SRM C.

El apéndice II explica la utilización de la in form ación  de dirección de pro toco lo  de la red X.25 (ID P R ), es 
decir el cam po de direción y las facilidades de am pliación de la dirección.

El apéndice III  explica la  utilización de las facilidades de retardo  de tránsito  X.25.

En la figura 1/X .223 se m uestra la relación entre el PC P/X .25  y el SR M C  de la ISA. E sta relación se 
describe solam ente po r medio de las entidades de la  capa de red que p ro p o rc io n a  el SRM C. N o  se tra ta  aquí la 
descripción de las acciones de u n a  en tidad  de capa de red que p ropo rc ione solam ente u n a  función de 
retransm isión p ara  una conexión de red determ inada.
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Protocolo Capa de Utiliza el servicio
de transpor te t ransporte “1

1▼
------------------  Servicio de red

Protocolo  de t
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paquetes X.25 Proporciona

el servicio
T0700700—86

FIGURA I/X.223

Relación entre el protocolo de capa de paquete X.2S 
y el servicio de red en modo de conexión de la ISA

El servicio de red ISA viene defin ido por:

a) las acciones prim itivas y eventos del servicio;

b) los parám etros asociados con cada acción prim itiva y evento y la fo rm a que tom an; y

c) la  relación entre estas acciones y eventos y las secuencias válidas de los mismos.

El servicio de red ISA no especifica productos o realizaciones individuales ni lim ita el establecim iento de
entidades e interfaces dentro  de un  sistem a inform ático.

El PC P/X .25 se define m ediante:

a) procedim ientos para llam adas v irtuales y circuitos virtuales perm anentes;

b) form atos de los paquetes asociados con estos procedim ientos; y

c) procedim ientos y form atos p a ra  facilidades de usuario facultativas y facilidades de ETD  especificadas 
po r el CCITT.

D ebe distinguirse entre la  utilización de la pa lab ra  «red» para  designar la  capa dé «red» del m odelo de
referencia ISA  y su utilización p a ra  designar u n a  red de com unicaciones tal com o se entiende norm alm ente. C on
objeto de facilitar esta distinción, se u tiliza el térm ino «subred» p ara  designar a un  conjunto  de equipos físicos 
denom inados norm alm ente «red» (véase la R ecom endación X.200). Las subredes pueden ser redes públicas o 
privadas. En el caso de redes públicas pueden determ inarse sus propiedades m ediante R ecom endaciones separadas 
tales com o la X.21 p ara  la red con conm utación de circuitos o la X.25 p ara  la  red con conm utación  de paquetes.

En el con junto  de R ecom endaciones sobre la ISA, el térm ino «servicio» designa la  capacidad  abstracta  
o frecida po r una capa del m odelo de referencia de ISA a la capa inm ediatam ente superior. Por tan to , el servicio 
de red es un  servicio de arquitectura teórico, independien te de divisiones adm inistrativas.

N ota — Es im portan te d istinguir entre el uso especializado del térm ino «servicio» den tro  del con jun to  de 
R ecom endaciones sobre la ISA y su utilización habitual para  describir la prestación de un servicio p o r un a  
o rganización (com o, p o r ejem plo, la  p restación de un  servicio por un a  A dm inistración).

1 Objeto y campo de aplicación

C om o se ha indicado anterio rm ente se define el SR M C  de la  ISA, com o un conjunto  de acciones 
prim itivas y eventos y sus parám etros asociados. P ara que un  protocolo  pueda perm itir este servicio debe existir 
u n a  correspondencia entre las prim itivas abstractas y los parám etros del SR M C  y los elem entos reales del 
p ro tocolo . Esta Recom endación p ropo rc iona  tal correspondencia para  el P C P/X .25.
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En general, se considera que el PC P/X .25  funciona entre un sistem a final (es decir, un  «equipo  term inal 
de datos»  según la  term inología X.25) y un a  subred pública de datos con conm utación  de paquetes. Sin em bargo, 
el PC P/X .25  puede utilizarse tam bién en o tros entornos p a ra  p ro p o rc ionar el SR M C  de la  ISA. C om o ejem plos 
de esas otras utilizaciones pueden citarse la conexión directa o conexión con conm utac ión  de circuitos (incluyendo 
la conexión a través de una subred  de datos con conm utación de circuitos) de dos sistem as finales, sin la  
intervención de un a  subred pública de datos con conm utación de paquetes, o la  conexión de un  sistem a final a 
una red digital de servicios integrados.

En la norm a ISO 8208 pueden  encontrarse orientaciones sobre el diseño de los E T D  [4].

2 Referencias

[1] Recom endación X.200 — M odelo  de referencia de interconexión de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del 
CCITT.

Nota — Véase tam bién ISO  7498, OSI Basic Reference M odel.

[2] R ecom endación X.210 — C onvenios relativos a la definición del servicio de capa en la in terconexión  de 
sistemas abiertos (ISA).

Nota — Véase tam bién ISO 8509, N etw ork Service C onventions.

[3] R ecom endación X.213 — D efinición del servicio de red para  la in terconexión  de sistem as abiertos (ISA ) 
para  aplicaciones del C C ITT.

Nota — Véase tam bién ISO  8348, N etw ork Service D efinition.

[4] Recom endación X.25 — In terfaz entre el equipo term inal de datos (ET D ) y el equipo de term inación  del 
circuito de datos (ETC D ) p ara  equipos term inales que funcionan  en el m odo paquete y conectados a  redes 
públicas de datos po r circuitos especializados.

Nota — Se hace referencia a  esta R ecom endación solam ente con respecto a  la descripción del pro tocolo  
de capa de paquetes. Sin em bargo, la R ecom endación especifica to ta lm en te  el com portam ien to  del ET C D  
y especifica solam ente un con jun to  m ínim o de requisitos p ara  el ETD . En la N orm a ISO  8208 pueden  
encontrarse orientaciones adicionales p ara  el diseño del ETD. El desarro llo  de u n a  R ecom endación  que 
describa los procedim ientos del E TD  X.25 p a ra  aplicaciones del C C IT T  se encuentra en estudio.

[5] Recom endación X.96 — Señales de progresión de la llam ada en redes públicas de datos.

[6] N orm a ISO 8878 — In fo rm ation  Processing Systems — D ata C om m unications — Use o f  X .25 /P L P  to 
Provide the OSI C onnection-M ode N etw ork Service.

Definiciones

3.1 Definiciones del modelo de referencia

Se utilizan los siguientes conceptos desarro llados y definidos en el m odelo de referencia de ISA  
(R ecom endación X.200):

a) Conexión de red,

b) C apa de red,

c) Servicio de red,

d) Punto de acceso al servicio de red,

e) D irección del punto  de acceso al servicio de red,

f) Subred.

3.2 Definiciones de convenios del servicio

Se utilizan los térm inos siguientes p a ra  su aplicación a la capa de red que se definen en la R ecom endación 
de convenios del servicio (R ecom endación X.210):

g) U suario del servicio de red,

h) Proveedor del servicio de red,

i) Prim itiva,
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j )  Petición,

k) Indicación,

1) Respuesta,

m) C onfirm ación.

3.3 Definiciones del servicio de red

Se utilizan los térm inos siguientes defin idos en el servicio de red (R ecom endación X.213): 

n) U suario del servicio de red llam ante,

o) U suario del servicio de red llam ado.

3.4 Definiciones de direccionamiento

Se utilizan los siguientes conceptos definidos en la Recom endación X.213:

p) D irección del punto  de conexión a  la subred,

q) Inform ación de d irección de protocolo  de red,

r) Parte de dom inio inicial,

s) Identificador de au to ridad  y de form ato ,

t) Identificador de dom inio  inicial,

u) Parte específica de dom inio.

3.5 Definiciones X.25

Se utilizan los siguientes conceptos desarro llados en la R ecom endación X.25:

v) Circuito virtual,

w) Llam ada virtual,

x) C anal lógico,

y) C apa de paquete,
z) Equipo term inal de datos,

aa) E quipo de term inación del circuito d e  datos,

ab) E X D  (ETD  o ETCD ).

3.6 Definiciones X .96

Se utilizan los siguientes térm inos definidos en la Recom endación X.96:
ac) Señal de progresión de la llam ada de categoría C,

ad) Señal de progresión de la  llam ada de categoría D.

4 Abreviaturas

4.1 Abreviaturas del servicio de red

SRM C Servicio de red  en m odo conexión

R Red

C R C onexión de red

C A R  C apa de red

SR Servicio de red

PASR Punto de acceso al servicio de red

ISA Interconexión de sistem as abiertos

C D S C alidad de servicio

10 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.223



Abreviaturas de direccionamiento

IA F Identificador de au to ridad  y de form ato

P ED Parte específica de dom inio

ID I Identificador de dom inio  inicial

P D I Parte de dom inio  inicial

ID P R Inform ación de dirección de protocolo  de red

PCSR Punto de conexión a la subred

Abreviaturas X .25

FAD Facilidad de am pliación  de dirección

C D C am po de dirección

Bit-D Bit de confirm ación de entrega

ETCD E quipo de term inación del circuito de datos

ETD E quipo term inal de datos

N D A N egociación de datos acelerados (facilidad)

N R T E E N egociación del retardo  de tránsito  de extrem o a extrem o (facilidad)

C P F C am po de parám etro  de facilidad

IG F Identificador general de form ato

C L C anal lógico

Bit-M . Bit «m ás datos»

SBM Secuencia de bits M

N C C M N egociación de la  clase de caudal m ínim o (facilidad)

PCP Protocolo de capa  de paquete

P(R) N úm ero secuencial de paquete recibido

P(S) N úm ero secuencial de paquete transm itido

N C C N egociación de la clase de caudal (facilidad)

SEIR T Selección e indicación del retardo  de tránsito  (facilidad)

LLV Llam ada virtual

5 Visión general

El servicio de red (SR) p ropo rc iona la transferencia transparen te  de datos en tre usuarios SR. H ace
invisible para  estos usuarios SR la form a en que se utilizan los recursos de la  com unicación de soporte  para
conseguir esta transferencia.

5.1 Elementos del P C P /X .25 utilizados para apoyar el S R M C  de ISA

El PC P/X .25 , definido en la R ecom endación X.25, p ropo rc iona u n a  realización específica p ara  la 
transferencia transparen te de datos en tre usuarios SR del SRM C. Los elem entos de este p ro toco lo  que han  de 
considerarse son:

a) los tipos de circuito v irtual;

b) los tipos de paquete y cam pos que han  de ponerse en co rrespondencia con las p rim itivas y parám etros
del SR M C  de ISA; y

c) las facilidades facultativas de usuario  y facilidades del ETD , especificadas p o r el C C IT T .

De los dos tipos de circuitos v irtuales definidos en la R ecom endación X.25, la utilización de las llam adas 
virtuales (LIV) se corresponde con las fases de establecim iento y liberación de la conexión de red (C R ) del SR M C  
de ISA.
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El cuadro 1/X .223 re laciona los paquetes P C P/X .25 y los cam pos asociados que deberán  utilizarse p a ra  
apoyar el SRM C de ISA.

CUADRO 1/X.223 

Paquetes y campos del PCP/X.25 utilizados para apoyar el SRMC de ISA

Tipos de paquetes Campos 2)

PETICIÓ N  DE LLAMADA 
LLAMADA ENTRANTE 
LLAMADA ACEPTADA 
LLAMADA CONECTADA

Identificador de formato genera l3), campo de dirección, campo de facilidad, 
campo de datos de usuario llamante y llamado 4)

PETICIÓ N  DE LIBERACIÓN 
IN D ICA C IÓ N  DE LIBERACIÓN

Campo de causa de liberación, campo de código de diagnóstico, campo de 
dirección, campo de facilidad, campo de datos de usuario para liberación 4)

DATOS Bit-D, bit-M, P(S)5), P (R )5), campo de datos de usuario 4)

IN TERRUPCIÓ N Campo de datos de usuario para interrupción 4)

RECEPTOR PREPARADO 6) 
RECEPTOR NO PREPARADO 6) 
RECHAZO 6) (si se ha convenido)

P(R )5)

PETICIÓ N  DE R EIN ICIA C IÓ N  
IN D IC A C IÓ N  DE R EIN ICIA C IÓ N

Campo de causa de reiniciación, campo de código de diagnóstico

IN D ICA C IÓ N  DE REARRANQUE Campo de causa de rearranque, campo de código de diagnóstico-

Nota 1 — Los paquetes indicados en el cuadro se utilizan para proporcionar las primitivas del SRMC de ISA. Para utilizar los 
paquetes indicados, son esenciales otros paquetes no representados en el cuadro (esto es, C ON FIRM A CIÓN  DE LIBERA
CIÓ N , C ON FIRM A CIÓN  DE IN TER R U PC IÓ N , CON FIRM A CIÓN  DE R EIN IC IA C IÓ N  y CO N FIRM A CIÓ N  DE 
REARRANQUE). Además, hay otros paquetes que no tienen relación con la provisión del SRMC de ISA (por ejemplo, 
PETICIÓ N  DE REARRANQUE; D IAG NÓ STICO; PETICIÓN DE REGISTRO y CON FIRM A CIÓN  DE REGISTRO).

Nota 2 — La información contenida en los campos indicados en el cuadro guarda una relación directa con los parámetros 
asociados con las primitivas del SRMC de ISA. Para la utilización de los paquetes apropiados es esencial el empleo de otros 
campos que no se indican en el cuadro. (Por ejemplo, el identificador de canal lógico, el identificador de tipo de paquete, los 
campos de longitud de dirección y el campo de longitud de facilidad.)

Nota 3 — Se utiliza el bit 7 del octeto 1 del identificador general de formato (IGF) para negociar la disponibilidad global del 
bit de confirmación de entrega (bit-D) para proprocionar el servicio de confirmación de recepción. Como tal, este bit no tiene 
un nom bre de campo específico que se haya definido en el PCP/X.25.

Nota 4 — Todos los campos de datos de usuario están alineados,en octetos.

Nota 5 — Los campos P(S) y P(R) son esenciales para el funcionamiento del PCP/X.25, a fin de proporcionar el servicio de 
confirmación de recepción.

Nota 6 — La acción implicada por estos paquetes no guarda relación con las primitivas del SRMC de ISA. Sin embargo, el 
campo P(R) es esencial para el funcionamiento del PCP/X.25, ya que proprociona el servicio de confirmación de recepción.

A dem ás, deben utilizarse y /o  convenirse las siguientes facilidades facultativas de usuario  y facilidades 
E TD  especificadas p o r el C C IT T ;

a) Facilidades facu lta tivas de usuario
— selección ráp id a  (facilidad u tilizada; cuando se funcione en un  en to rno  E T D /E T D  sin u n a  red  

in term edia con conm utación  de paquetes, la  utilización de la facilidad de selección ráp id a  deberá 
tam bién convenirse p o r los dos ETD );

— aceptación de la  selección ráp ida (facilidad que ha de convenirse si se funciona en un en to rno  de 
red con conm utación  de paquetes);

— negociación de la  clase de caudal (facilidad convenida y u tilizada); y
— selección e indicación de retardo  de tránsito  (facilidad u tilizada; cuando  se funcione en un 

en torno  E T D /E T D  sin un a  red de conm utación de paquetes interm edia, el em pleo de la S E IR T  
será objeto de u lte rio r estudio).
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b) Facilidades de ETD  especificadas por el C C IT T

— am pliación de la d irección llam ada (facilidad u tilizada);

— am pliación de la  d irección llam ante (facilidad utilizada);

— negociación del retardo  de tránsito  de extrem o a extrem o (facilidad  utilizada);

— negociación de datos acelerados (facilidad utilizada); y

— negociación de la clase de caudal m ínim a (facilidad utilizada).

5.2 Funcionamiento general del P C P /X .25  para permitir el S R M C  de ISA

El PC P/X .25 puede utilizarse p a ra  p ro po rc ionar el SRM C de ISA  en un sistem a final conectado  a un a  
subred pública con conm utación de paquetes X.25. Puede tam bién utilizarse en en to rnos en que los sistem as 
finales se conecten p o r un trayecto especializado o m ediante una conexión con conm utación  de circuitos.

Com o se indica en la figura 2/X .223 el proveedor del SR [en p articu la r la  en tidad  de cap a  de red (C A R ) 
en un sistem a final] debe p ro p o rc ionar la traducción entre:

a) las prim itivas y los parám etros del SRM C de ISA; y

b) los paquetes y cam pos asociados del PC P/X .25.

Las prim itivas de petición y de respuesta se transform an en paquetes p a ra  su transm isión  a través del 
in terfaz E T D /E X D  m ediante la en tidad  de CAR. Los paquetes recib idos se transfo rm an , cuando  resulte 
adecuado, po r la  en tidad  de C A R  en prim itivas de indicación y confirm ación.

En el apéndice I se facilitan  consideraciones adicionales sobre la relación  en tre los procedim ientos de 
pro toco lo  X.25 y las prim itivas SRM C.

N ota -  La definición de servicio de red especifica secuencias válidas de prim itivas en un  extrem o de C R  
y respuestas de parám etros válidas en el extrem o de CR  llam ado p a ra  la negociación de la confirm ación  de 
recepción, negociación de datos acelerados y negociación del parám etro  de calidad  de servicio (CDS). La 
necesidad de que la entidad C A R  com pruebe el cum plim iento y las acciones que han de adop tarse cuando  no se 
verifica ta l cum plim iento son asuntos locales no sujetos a  norm alización.

Usuarios SR

Servicio 
de  red

Proveedor 
del SR

Sistema final A Sistema final B

( Entidad CT )

^  Entidad CA r J

Primitivas de 
servicio de red

Protocolo  
de nivel 
paquete 

X.25

Protocolo  
de nivel 
paquete 

X.25

c Entidad CT )

Entidad CAR0

Interfaz ETD/EXD (Nota)
T0702720-87

Nota — Este interfaz consta de ninguna o alguna entidad de capa de red que proporciona una función de 
relevo de capa de red.

FIGURA 2/X.223

Funcionamiento del servicio de red en el modo conexión de ISA 
y protocolo de capa de paquete X.25 -
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Existe tam bién un a  relación entre cierto m ecanism o local utilizado p ara  identificar un a  C R  particu lar y un 
núm ero de canal lógico (CL) em pleado p ara  identificar un  circuito v irtual determ inado. Esta relación es un  asunto 
local y no  se exam inará aquí.

6 Fase de establecimiento de la conexión de red

Los § 6 a 11 de la presente R ecom endación tran tan  la relación de correspondencia del SR M C  de la ISA 
hacia el PCAP de la Recom endación X.25 y desde el PCA P de la R ecom endación X.25 hacia el SR M C  de la ISA.

6.1 Relaciones prim itiva/parám etro y  paquete/cam po

En el cuadro  2/X .223 se m uestran las relaciones entre las p rim itivas/parám etro s u tilizadas en la fase de 
establecim iento de la  conexión de red y los paquetes/cam pos asociados a los procedim ientos de establecim iento de 
la llam ada.

6.2 Procedimientos

6.2.1 Correspondencia prim itiva/paquete

C uando un a  entidad de la C A R  reciba un a  prim itiva de petición R -C O N E X IÓ N  o un a  prim itiva de 
respuesta R -C O N E X IÓ N  de un usuario  SR, transm itirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E LLAM AD A  o de 
LLA M A D A  A CEPTA D A , respectivam ente, a través del interfaz E T D /E X D .

C uando un a  entidad de C A R  reciba un  paquete de LLA M A D A  E N T R A N T E  o de LLAM ADA 
C O N E C T A D A , lo señalizará con un a  indicación R -C O N E X IÓ N  o con una prim itiva de confirm ación 
R -C O N E X IÓ N , respectivam ente al usuario  del SR.

6.2.2 Direcciones P A SR

El funcionam iento local determ ina el contenido de la inform ación de dirección de pro tocolo  de red 
(ID P R ) y si las direcciones de pun to  de acceso al servicio de red (PASR), cuando se proporcionen  específica
m ente, se ponen o no en correspondencia hacia y desde el cam po de dirección (CD ) o las facilidades de 
am pliación  de dirección (FAD) de los paquetes de establecim iento de la llam ada del PC P/X .25. El apéndice II 
describe orientaciones sobre los m étodos m ediante los cuales pueden deducirse a partir de las direcciones del 
PASR, los contenidos de C D  requeridos. En este apartado  se ind ican  las técnicas perm itidas p a ra  situar las 
direcciones de PASR en el C D  o en el FAD. Las técnicas de codificación que han  de utilizarse son las estipuladas 
en la R ecom endación X.25 para el C D  y el FAD. El contenido de estos cam pos deberá utilizar la  codificación 
b in a ria  preferida defin ida en la R ecom endación X.213.

Asim ism o, en el apéndice II se facilitan ejem plos de codificación de direcciones de PASR en el ID P R  del 
P C P/X .25.

N ota  — La utilización de las codificaciones b inarias preferidas conduce a cifras decim ales codificadas en 
b inario  en el C D  com o se estipula en la  R ecom endación X.25.

6.2.2.1 Codificación de las direcciones P A SR

6.2.2.1.1 Utilización del campo de dirección (CD)

En ciertas condiciones, la d irección PASR defin ida en la R ecom endación X.213 se tran sp o rta  enteram ente 
en el C D . Estas condiciones son:

a) la dirección PASR consta solam ente de la parte  de dom inio inicial (PD I), es decir la  parte  específica 
de dom inio  (PED ) es nu la ;

b) el identificador de au to ridad  y de form ato  (IA F) puede deducirse del contenido del C D  (por ejem plo, 
del conocim iento de la subred a la que está asignado el ETD);

c) el identificador de dom inio  inicial (ID I) es el mismo que la  dirección del pun to  de conexión a la 
subred (PCSR); y

d) la entidad CAR, p o r un  conocim iento local, sabe que la en tidad  C A R  distan te  no  funciona de 
conform idad con la R ecom endación X.223 del C C IT T  y no puede reconocer la FAD.

C uando se cum ple la to ta lidad  de las condiciones anteriores, se u tiliza el C D  p ara  tran sp o ta r la sem ántica 
de la dirección to tal del PASR (el IA F  está im plícito y los contenidos del C D  son equivalentes al IDI).
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CUADRO 2/X.223

Correspondencia SRM C: PCP/X.25 para la fase de establecimiento de la conexión de red

SRMC PCP/X.25

PRIMITIVAS:

Petición R-CONEXIÓN 

Indicación R-CONEXIÓN 

Respuesta R-CONEXIÓN 

Confirmación R-CONEXIÓN

PAQUETES:

PETICIÓN DE LLAMADA 

LLAMADA ENTRANTE 

LLAMADA ACEPTADA 

LLAMADA CONECTADA

PARÁMETROS:

Dirección llamada

Dirección llamante

Dirección de respuesta

Selección de confirmación de recepción 

Selección de datos acelerados 

Conjunto de parámetros de CDS

Datos de usuario del SR

CAMPOS (INCLUY EN DO  FACILIDADES):

Campo de dirección del ETD llamado 
Facilidad de ampliación de la dirección llamada

Campo de dirección del ETD llamante 
Facilidad de ampliación de la dirección llamante

Campo de dirección del ETD llamado 
Facilidad de ampliación de la dirección llamada

Identificación general de formato

Facilidad de negociación de datos acelerados

Facilidad de negociación de la clase de cau d a l2)

Facilidad de negociación de la clase de caudal mínima

Facilidad de selección e indicación del retardo de tránsito

Facilidad de negociación del retardo de tránsito de extremo 
a extremo

Campo de datos de llam ada del usuario o de usuario 
llamado

Facilidad de selección rápida 3)

Nota 1 — El bit 7 del octeto 1 del IG F  de los paquetes de establecimiento de la llamada, se utiliza para negociar la 
disponibilidad global del bit-D en apoyo del servicio de confirmación de recepción. Este bit, como tal, no tiene ningún nombre 
de campo específico definido en el PCP/X.25.

Nota 2 — Para un funcionamiento adecuado, deberá convenirse, asimismo, esta facilidad facultativa de usuario para su 
utilización en el interfaz.

Nota 3 -  Para un funcionamiento adecuado, deberá también convenirse la facilidad de aceptación de la selección rápida en el 
interfaz, cuando se acceda a la red con conmutación de paquetes.
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6.2.2.1.2 Utilización de la fac ilidad  de ampliación de dirección FAD

Si alguna de las condiciones del § 6.2.2.1.1 no se satisface deberá utilizarse la FAD . La d irección com pleta 
del PA SR con el IA F, se sitúa en la  FA D  [los bits 8 y 7 del prim er octeto del cam po de parám etro  de la facilidad 
(C PF) de la FA D , se ponen am bos a cero]. En este caso, la presente R ecom endación no define el contenido del 
C D . En el apéndice II se facilitan orientaciones p ara  su obtención.

6.2.2.2 Decodificación de las direcciones del P A SR

6.2.2.2.1 Caso de FAD ausente

Si la  FAD  no está presente, se requiere que la en tidad  C A R  receptora tenga un conocim iento local p ara
determ inar si debe deducirse u n a  d irección del PASR de ISA del conten ido  del CD . Si este conocim iento local
ind ica que está presente la  dirección del PASR, su sintaxis abstracta  es la  siguiente:

a) se obtiene el IA F  del conocim iento de la subred desde la  cual se recibió el paquete;

b) el ID I tiene el m ism o conten ido  que el C D ;

c) la PED  está ausente.

6.2.2.2.2. Caso FAD

Si está presente la FA D , los bits 8 y 7 del prim er octeto del C P F  están puestos a cero y entonces la
dirección del PASR está conten ida to ta lm ente en la FAD . La sintaxis abstracta  es la  siguiente:

a) el IA F  está contenido den tro  de las dos prim eras cifras del FA D ;

b) el ID I es el resto de la  P D I tras descartar las cifras de relleno que existan al princip io  y al final; y

c) la PED , si está presente, constituye el resto del FA D , tras descartar cualesquiera cifras posteriores de
relleno.

6.2.3 Selección de confirmación de recepción

Se pone en correspondencia el bit 7 del octeto 1 del IG F  de los paquetes de establecim iento de la llam ada 
P C P /X .25 , hac ia /desde  el parám etro  de selección de confirm ación de recepción de las prim itivas R -C O N E X IÓ N .

Si el parám etro  de selección de confirm ación de recepción de la  p rim itiva de petición R -C O N E X IÓ N  
ind ica «utilización de la confirm ación de recepción», entonces la en tidad  CA R , si puede apoyar el procedim iento  
de b it-D  definido en los § 8.2.3 y 9.2.1, pone el bit 7 del IG F  a 1, p ara  ind icar la utilización de la confirm ación de 
recepción duran te  la fase de transferencia de datos. Si se ind ica «no  se u tiliza la confirm ación  de recepción» o la 
en tidad  C A R  no puede apoyar el procedim iento  de bit-D , entonces el b it 7 se pone a cero.

C uando  un a  entidad  C A R  recibe un  paquete de LLAM AD A  E N T R A N T E  con el b it 7 del IG F  puesto a 1, 
pero no puede apoyar el procedim iento  de b it-D  ind icará «no  se u tiliza la confirm ación  de recepción» en el 
parám etro  de selección de confirm ación  de recepción de la  prim itiva de indicación R -C O N E X IÓ N  señálizada al 
usuario  SR llam ado. En cualquier o tro  caso, si el bit 7 del IG F  está puesto a l  o a 0, la en tidad  C A R  indicará 
«utilización» (o «no  utilización», respectivam ente) de la confirm ación de recepción en el parám etro  de selección 
de la confirm ación de recepción de la  prim itiva indicación R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  SR llam ado.

C uando un a  en tidad  C A R  reciba un a  prim itiva R espuesta R -C O N E X IÓ N  con el parám etro  de selección 
de confirm ación de recepción ind icando  «se utiliza (o no se utiliza) la confirm ación de recepción», p o n d rá  el b it 7 
del IG F  del paquete LLAM AD A  A C EPTA D A  a l  (o a cero, respectivam ente).

C uando  u n a  entidad C A R  reciba un  paquete de LLA M A D A  C O N E C T A D A  con el bit 7 del IG F  puesto 
a 1 (o a cero) ind icará «se utiliza (o no se utiliza, respectivam ente) la confirm ación de recepción» en el parám etro  
de selección de confirm ación de la p rim itiva C onfirm ación R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  SR llam ante.

16 Fascículo VIII.5 — Rec. X.223



6.2.4 Selección de datos acelerados

La negociación de datos acelerados (N D A ) del P C P/X .25, se pone en correspondencia h ac ia /d esd e  el 
parám etro  de selección de datos acelerados de las prim itivas R -C O N E X IO N , cuando  resulte adecuado.

Si el parám etro  de selección de datos acelerados de la p rim itiva Petición R -C O N E X IÓ N  ind ica «se 
utilizan los datos acelerados», la en tidad  C A R , si puede adm itir el p rocedim ien to  de in te rrupción  m ediante 
paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  de 32 octetos, codificará la  facilidad N D A  p a ra  ind icar la  utilización de datos 
acelerados en la fase de transferencia de datos. Si se indica «no se u tilizan  los datos acelerados» o la en tidad  
C A R  no puede adm itir paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  de 32 octetos, se om ite la facilidad N D A .

C uando un a  entidad  C A R  reciba un paquete de LLAM AD A  E N T R A N T E  sin facilidad N D A  o cuando  la 
facilidad N D A  que indica la utilización de datos acelerados no pueda adm itir los paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  
de 32 octetos, ind icará «no se u tilizan  los datos acelerados» en el parám etro  de selección de datos acelerados de 
la prim itiva Indicación R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  SR llam ado. En cualquier o tro  caso, si la  facilidad 
N D A  indica la utilización de los datos acelerados la  entidad  C A R  ind icará  «se u tilizan  los datos acelerados» en el 
parám etro  de selección de datos acelerados de la p rim itiva Ind icación  R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  
SR llam ado.

C uando  un a  entidad C A R  reciba un a  prim itiva R espuesta R -C O N E X IÓ N  con el parám etro  de selección 
de datos acelerados que indique «se utilizan  datos acelerados», cod ificará la facilidad N D A  en el paquete de 
LLA M A D A  A C EPTA D A  p ara  ind icar la  utilización de datos acelerados. Si el parám etro  de selección de datos 
acelerados indica «no se utilizan datos acelerados», entonces la en tidad  C A R  om itirá  la facilidad N D A  del 
paquete de LLAM AD A  A CEPTA D A .

C uando  un a  entidad C A R  reciba un  paquete de LLAM AD A  C O N E C T A D A  con la  facilidad  N D A  que 
ind ique la utilización de datos acelerados, ind icará «se utilizan los datos acelerados» en el parám etro  de selección 
de datos acelerados de la prim itiva C onfirm ación R -C O N E X IÓ N  señalizada al u suario  SR llam ante. Si el paquete 
LLA M A D A  C O N E C T A D A  no tiene la facilidad N D A , la entidad  C A R  ind icará  «no se u tilizan  los datos 
acelerados» al usuario  SR llam ante.

6.2.5 Conjunto de parámetros de C D S

El conjunto  de parám etros de CD S transpo rtados en la fase de establecim iento de la C R  consta de tres 
parám etros:

a) el caudal p a ra  el sentido de transferencia de datos desde el usuario  SR llam ante al usuario  SR 
llam ado;

b) el caudal para  el sentido de transferencia de datos desde el u suario  SR llam ado al usuario  
SR llam ante; y

c) el retardo  de tránsito , que se aplica a am bos sentidos de la  transferencia  de datos.

N ota  — La correspondencia de los parám etros de CD S de pro tección  y p rio ridad  de la  R ecom enda
ción X.213 del C C IT T  con las facilidades del ETD  descritas en la  R ecom endación X.25 del C C IT T  se 
estudiará ulteriorm ente.

Para cada uno  de estos tres parám etros, se define un conjunto  de «subparám etros»  com o sigue:

a) un  valor «objetivo», que es el valor de CD S deseado por el usuario  SR llam ante;

b) un valor «m ínim o calidad aceptable» , que es el valor m ínim o de C D S que puede convenirse con el
usuario  SR llam ante;

c) un valor «disponible» , que es el valor de CD S que es capaz de p ro p o rc io n ar el p roveedor del SR ; y

d) un  valor «seleccionado» que es el valor de CD S que acepta el usuario  SR llam ado.

En cada servicio de red se define el juego de valores que puede especificarse para  cada subparám etro . Este
juego incluye el valor «no especificado». Puede tam bién incluir un valo r defin ido  com o «valor p o r defecto» que 
se conviene m utuam ente po r el p roveedor del SR y un usuario  SR p a ra  su aplicación en ausencia de valores 
particulares.
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6.2.5.1 Parámetros de C D S de caudal

La facilidad de negociación de la clase de caudal (N C C ) y la facilidad de negociación de la clase de 
caudal m ínim o (N C C M ) del P C P/X .25  se ponen en correspondencia h ac ia /d esd e  los dos parám etros de la CD S 
del caudal de las prim itivas R -C O N E X IÓ N , cuando proceda. En el cuadro  3 /X .223, se indica la  correspondencia 
específica de las facilidades P C P/X .25  h ac ia /desde am bos juegos de subparám etros del caudal.

CUADRO 3/X.223

Correspondencia entre los subparámetros de CDS del caudal y las facilidades PCP/X.25

SRMC PCP/X.25

Subparámetro Primitiva Facilidad Paquete

Objetivo Petición R-CONEXIÓN NCC PETICIÓN DE 
LLAMADA

M ínima calidad aceptable Petición R-CONEXIÓN NCCM PETICIÓN DE 
LLAMADA

Disponible Indicación R-CONEXIÓN NCC LLAMADA
ENTRANTE

Mínima calidad aceptable Indicación R-CONEXIÓN NCCM LLAMADA
ENTRANTE

Seleccionado Respuesta R-CONEXIÓN NCC LLAMADA
ACEPTADA

Seleccionado Confirmación R-CONEXIÓN NCC LLAMADA
CONECTADA

El juego de valores que pueden especificarse p a ra  cada subparám etro  de caudal varía entre 75 bits po r 
segundo y 64 000 bits po r segundo, inclusive. Este juego consta de los siguientes valores discretos: 75, 150, 300, 
600, 1200, 2400, 4800, 9600, 19 200, 48 000 y 64 000 bits p o r segundo. U na en tidad  de C A R  adm ite la to ta lidad  de 
estos valores o un subconjunto  contiguo de los mismos. Se adm ite tam bién el valor «no especificado».

6.2.5.1.1 Tratamiento de una prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N

Si al recibir una prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , un a  en tidad  C A R  no  puede adm itir el caudal de 
m ín im a calidad aceptable (es decir, el caudal m ínim o) que se especifique en uno  y o tro  sentido de la transferencia 
de datos, rechazará la  solicitud. En este caso, la  en tidad  C A R  no transm itirá  ningún paquete P C P/X .25 , pero 
señalizará al usuario  SR llam ante un a  prim itiva Indicación R -D E SC Ó N E X IÓ N . El parám etro  orig inador es 
«proveedor de SR». El parám etro  m otivo es «rechazo de conexión-C D S no d ispon ib le /estado  transito rio»  o 
«rechazo de conexión-C D S no d ispon ib le /estado  perm anen te» , si la  en tidad  C A R  nunca p u d ie ra  adm itir la  
m ín im a calidad aceptable en cada sentido de la transferencia de datos.

Si al recibir un a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , una en tidad  de C A R  puede adm itir el caudal de 
m ín im a calidad aceptable (es decir, el caudal m ínim o) que se especifique para  los dos sentidos de la transferencia 
de datos, codificará los valores «objetivo» y «m ínim a calidad  aceptable»  en las facilidades N C C  y N C C M , 
respectivam ente, (com o se indica en el cuadro  3/X .223). Si el parám etro  de «objetivo» (o los dos parám etros de 
C D S de caudal) es «no  especificado» la  entidad CA R , codificará la facilidad N C C  en el sentido correspondien te 
de la  transferencia de datos com o el m áxim o valor de caudal que adm ite la  en tidad  CA R. Si el subparám etro  
«m ín im a calidad aceptable» (de uno  de los parám etros de C D S de caudal) es «no  especificado» la en tidad  C A R  
codificará la facilidad N C C M , en el sentido correspondiente de la transferencia de datos, a 75 bits po r segundo. 
Las facilidades N C C  y N C C M , se transm iten  a través del interfaz E T D /E X D  en un paquete de P E T IC IÓ N  D E  
LLAM AD A .
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Si una entidad  CAR, recibe u n a  prim itiva de Petición R -C O N E X IÓ N  con los subparám etros «m ín im a 
calidad aceptable» de los dos parám etros de CD S del caudal con el valor «no  especificado», la fac ilidad  N C C M  
no se incluirá en el paquete de P E T IC IÓ N  D E LLAM ADA.

6.2.5.1.2 Tratamiento de un paquete de L L A M A D A  E N T R A N T E

C uando un a  en tidad  C A R  reciba un paquete de LLAM ADA E N T R A N T E , com parará  el valor de caudal 
m ínim o especificado en la facilidad N C C M  para  cada sentido de la  transferencia de datos con el valor del caudal 
disponible especificado en la facilidad N C C  cuando dichos valores estén presentes. Si, p a ra  cada sentido el valor 
del caudal disponible es inferior al valor de caudal m ínim o, o si la  en tidad  C A R  no puede adm itir el valor de 
caudal m ínim o, la entidad C A R  liberará la llam ada (es decir, transm itirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  
LIB ER A C IÓ N ). La causa es «orig inado  en el ETD » y el diagnóstico es «rechazo de conexión-C D S no 
d ispon ib le /estado  transito rio» , o «rechazo de conexión-C D S no d isp o n ib le /estad o  perm anen te»  si la  en tidad  
C A R  no pudiera nunca adm itir el valor de caudal m ínim o (estos diagnósticos tienen los valores 229 y 230, 
respectivam ente). En los dem ás casos, la en tidad  C A R  indicará, p ara  am bos sentidos de la transferencia de datos, 
los valores de caudal «disponible»  y «m ínim a calidad aceptable», en los parám etros de CD S de caudal de la 
prim itiva Indicación R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario SR llam ado. Los subparám etros «d isponib le»  y 
«m ínim a calidad aceptable» se ponen  en correspondencia desde las facilidades N C C  y N C C M , respectivam ente, 
com o se indica en el cuadro 3/X .223.

Si un a  en tidad  C A R  recibe un  paquete de LLAM AD A  E N T R A N T E  sin la facilidad N C C M , la en tidad  
CA R indicará el valor «no especificado» para  los subparám etros «calidad  m ínim a acep tab le»  de los dos 
parám etros de C D S del caudal de la prim itiva Indicación R -C O N E X IÓ N  señalizada al u suario  SR llam ado.

6.2.5.1.3 Tratamiento de una primitiva Respuesta R -C O N E X IÓ N

C uando u n a  entidad C A R  reciba un a  p rim itiva Respuesta R -C O N E X IÓ N , codificará los valores de caudal 
«seleccionados» p ara  am bos sentidos de la  transferencia de datos, com o se ind ica en los parám etros de CD S de 
caudal en la facilidad N C C  devuelta en el paquete LLAM AD A  A CEPTA D A .

6.2.5.1.4 Tratamiento de un paquete de L L A M A D A  C O N EC TAD A

C uando u n a  entidad C A R  reciba un paquete de LLAM AD A  C O N E C T A D A , ind icará  los valores de 
caudal «seleccionados» para  am bos sentidos de la transferencia de datos, com o se indica en la  facilidad  N C C  de 
los parám etros CD S de caudal, en la prim itiva C onfirm ación R -C O N E X IÓ N  señalizada al u suario  SR llam ante.

6.2.5.2 Parámetro de C D S de retardo de tránsito

La facilidad de selección e indicación de retardo  de tránsito  (SEIR T) y la facilidad de negociación del 
retardo  de tránsito  de extrem o a extrem o (N R T EE ) del PC P/X .25 , se ponen  en correspondencia h ac ia /d esd e  el 
parám etro  de CD S de retardo de tránsito  de las prim itivas R -C O N E X IÓ N , cuando  resulte ap rop iado .

El juego de valores que pueden especificarse, para  cada subparám etro  de re ta rdo  de tránsito , varía en tre 
un  m ilisegundo y 65 534 m ilisegundos, inclusive, en increm entos de un  m ilisegundo. U na en tidad  C A R  adm itirá  la 
to ta lidad  de estos valores o un  subconjunto  contiguo de los mismos. Se adm ite tam bién  el valor «no  
especificado».

U na entidad  CA R , en un sistem a final, deberá poder determ inar el retardo  de tránsito  acum ulado 
atribuible al proveedor del SR en ese sistem a final. Se tra ta  del retardo  de tránsito  de la en tidad  C A R  p o r sí 
m ism a, de todas las entidades de capa in ferior y de los efectos de la  velocidad de transm isión  de la línea de 
acceso.

En el apéndice III  se explica la utilización de las facilidades S E IR T  y N R T E E  de X.25 p a ra  perm itir la 
negociación extrem o a extrem o del parám etro  CD S de retardo de tránsito .

6.2.5.2.1 Tratamiento de una primitiva Petición R -C O N E X IÓ N

Si, al recibir un a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , un a  entidad  C A R  no  puede adm itir el re ta rdo  de 
tránsito  «calidad m ínim a aceptable» (es decir, el retardo de tránsito  m áxim o) que se haya especificado, rechazará 
la petición. En este caso, la en tidad  C A R  no transm itirá  ningún paquete P C P/X .25  sino que señalizará un a  
prim itiva Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  al usuario  SR llam ante. El parám etro  o rig inador es «proveedor 
del SR». El parám etro  m otivo es «rechazo de la conexión-C D S no d isp o n ib le /estad o  transito rio»  o «rechazo de 
la conexión-C D S no d ispon ib le /estado  perm anente» , si la entidad C A R  no pud ie ra  adm itir nu n ca  el retardo  de 
tránsito  «m ínim a calidad aceptable».
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Si al recibir un a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , u n a  entidad  C A R  puede adm itir el retardo  de tránsito  
«m ín im a calidad aceptable» (es decir, el retardo  de tránsito  m áxim o) cuando  se especifique, o cuando se 
especifique el retardo de tránsito  «objetivo» y no se especifique el retardo «m ínim a calidad aceptab le» :

a) la entidad C A R  codificará el retardo  de tránsito  acum ulado atribuible al p roveedor del SR en el 
sistem a final llam ante, en el «subcam po retardo-tránsito -acum ulado»  (es decir, en los octetos 1 y 2) de 
la  facilidad N R T E E ;

b) si se especifica un retardo  de tránsito  «objetivo», la entidad  C A R  codificará este valor en el 
«subcam po de retardo  de tránsito  objetivo» (es decir, octetos 3 y 4) de la facilidad N R T E E  (en los 
dem ás casos no se utiliza este subcam po);

Nota  — Según la R ecom endación X.213, en el caso en que no se especifique el objetivo de retardo  de 
tránsito  y no se perm ita que el retardo de tránsito  de calidad m ínim a aceptable tenga un  valor distinto 
de «no  especificado», puede representarse este caso p o r u n a  asignación perm itida, en la que se 
especifica un  valor idéntico p a ra  los retardos de tránsito  «objetivo» y «m ínim a calidad  aceptable».

c) si se especifica un  re ta rdo  de tránsito  «calidad m ínim a aceptable», la  en tidad  C A R  codificará este 
valor en el «subcam po retardo  tránsito-aceptable-m áxim o» (es decir, en los octetos 5 y 6) de la 
facilidad N R T E E  (en los dem ás casos no  se u tiliza este subcam po); y

d) si se especifica el retardo  de tránsito  «objetivo» y el en torno  operacional es de ETD  a ETC D , la 
en tidad  C A R  codificará el valor de la facilidad de la SE IR T  considerándolo  inferio r al retardo de 
tránsito  «objetivo» m enos el retardo  de tránsito  acum ulado p a ra  el sistem a final que llama. En los 
dem ás casos se codifica la facilidad SE IR T  con cualquier valor (es decir, no está lim itado por esta 
Recom endación). En un en to rno  operacional de ETD  a ETD  la utilización de la facilidad SE IR T  se 
estudiará ulteriorm ente.

Nota  — Para u n a  «base de inform ación de gestión de encam inam iento»  la en tidad  C A R  puede 
perfeccionar el valor codificado en la facilidad SEIRT. Por ejem plo, el valor de la facilidad SEIR T  
podría  tenerse en cuenta si se atraviesan redes distintas de las de conm utación de paquetes para  llegar 
al sistem a final llam ado, o si dicho sistem a puede alcanzarse directam ente en u n a  configuración punto  
a punto.

Las facilidades SE IR T  (si procede) y N R T E E  se transm iten  a través del interfaz E T D /E T C D  en un 
paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLAM ADA.

N ota  — El valor de la facilidad SEIR T, en un paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLAM AD A , en un en torno  
E T D /E T C D  proporc iona al E T C D  u n a  orientación p ara  la atribución de recursos. El valor final de retardo  de 
tránsito  aplicable a la llam ada virtual puede ser m ayor, m enor, o igual que el valor del paquete de P E T IC IÓ N  
D E  LLAM ADA.

Si una entidad  C A R  recibe un a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N  cuyos subparám etros «objetivo» y 
«m ínim a calidad aceptable» tienen el valor «no especificado», no se inclu irá la N R T E E  ni tam poco  la  SE IR T  (si 
procede), en el paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLAM ADA.

6.2.5.2.2 Tratamiento de un paquete de L L A M A D A  E N T R A N T E

Al recibir un  paquete de LLA M A D A  E N T R A N T E , la en tidad  C A R  calcu lará el retardo  de tránsito  de C R  
to ta l sum ando los valores de:

a) la facilidad SEIR T;

b) el «subcam po retardo-tránsito -acum ulado»  (es decir, los octetos 1 y 2) de la facilidad N R T E E ; y

c) el retardo de tránsito  atribuible al preveedor del SR del sistem a final llam ado.

Nota  — El procedim iento  sugerido aquí para  calcular el valor del retardo  de tránsito  de C R  to ta l es lo 
m ejor que un a  en tidad  C A R  puede hacer en ausencia de cualquier « inform ación externa». Sin em bargo, d ad a  un a  
«base de inform ación de gestión de encam inam iento», la en tidad  C A R  puede perfeccionar este valor. Por 
ejem plo, no  se inclu irá el retardo  de tránsito  atribuible a los efectos de la velocidad de transm isión  de la línea de 
acceso cuando  se conecte el sistem a final llam ado al sistem a final llam ante en un a  configuración punto  a pun to  
(se han  ten ido  en cuenta estos efectos p a ra  el sistem a final llam ante).
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Si el «subcam po retardo-tránsito -acep tab le m áxim o» (es decir, octetos 5 y 6) de la  fac ilidad  N R T E E  está 
presente, la en tidad  C A R  com parará  el valor de este «subcam po» con el re ta rdo  de tránsito  de C R  to ta l ca lcu lado  
anteriorm ente. Si el retardo  de tránsito  de C R  to ta l es m ayor que el re ta rdo  de tránsito  acep tab le  m áxim o, la  
en tidad  C A R  liberará la  llam ada (es decir, transm itirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N ). La causa 
es «orig inado  en el ETD » y el d iagnóstico «rechazo de la  conexión-C D S no  d isp o n ib le /es tad o  transito rio»  o 
«rechazo de la conexión-C D S no d ispon ib le /estado  perm anente» , si la  en tidad  C A R  no  pud ie ra  adm itir n u n ca  el 
retardo  de tránsito  aceptable m áxim o (estos d iagnósticos tienen los valores 229 y 230, respectivam ente). En 
cualquier otro  caso, si se verifica que:

1) el retardo  de tránsito  de C R  total es m enor o igual que el re ta rdo  de tránsito  acep tab le  m áxim o, o 
bien que

2) el «subcam po retardo-tránsito-aceptable-m áxim o» de la fac ilidad  N R T E E  no  está presente,

la  en tidad  C A R  ind icará entonces el valor de retardo de tránsito  d isponib le  (ind icado  p o r el re ta rd o  de tránsito  de 
C R  to ta l calculado anteriorm ente) en el parám etro  C D S de retardo  de tránsito  de la p rim itiva Ind icación  
R -C O N E X IÓ N  señalizada al u suario  SR llam ado.

Si un a  en tidad  C A R  recibe un  paquete de LLA M A D A  E N T R A N T E  sin las facilidades S E IR T , la  en tidad  
C A R  ind icará el valor «no  especificado» para  el retardo  de tránsito  «d ispon ib le»  de la p rim itiva Ind icación  
R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  SR llam ado.

6.2.5.2.3 Tratamiento de una prim itiva Respuesta R -C O N E X IÓ N

C uando  u n a  entidad  C A R  reciba u n a  prim itiva R espuesta R -C O N E X IÓ N , codificará el va lo r de re ta rdo  
de tránsito  de C R  to tal (com o se ha calculado anteriorm ente) en el « subcam po re ta rdo-tránsito -acum ulado»  
(octetos 1 y 2) de la facilidad N R T E E  devuelta en el paquete LLA M A D A  A C EPTA D A .

N ota 1 — En una prim itiva R espuesta R -C O N E X IÓ N  no existe p arám etro  C D S de re ta rdo  de tránsito .

N ota 2 — La facilidad N R T E E  devuelta en un paquete de LLA M A D A  A C E PTA D A  contiene solam ente 
el «subcam po retardo-tránsito -acum ulado» .

Si en u n a  entidad  C A R  se recibe u n a  prim itiva R espuesta R -C O N E X IÓ N , a con tinuac ión  de u n a  
prim itiva Indicación R -C O N E X IÓ N  señalizada desde la en tidad  C A R  con el parám etro  de re ta rdo  de tránsito  
«disponible»  puesto a  «no especificado», la en tidad  C A R  no incluirá el N R T E E  en el paquete de LLA M A D A  
A CEPTA D A .

6.2.5.2.4 Tratamiento de un paquete de L L A M A D A  C O N EC TA D A

C uando  u n a  entidad C A R , reciba un paquete de LLAM AD A  C O N E C T A D A , ind icará el valo r de re ta rdo  
de tránsito  seleccionado p ropo rc ionado  po r el «subcam po re ta rdo-tránsito -acum ulado»  de la facilidad  N R T E E , en 
el parám etro  de C D S «retardo  de tránsito»  de la  p rim itiva C onfirm ación  R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  
SR llam ante.

Si u n a  en tidad  C A R  recibe un  paquete de LLA M A D A  C O N E C T A D A  sin la facilidad N R T E E , la en tidad  
C A R  ind icará el valo r «no  especificado» en la  prim itiva C onfirm ación R -C O N E X IÓ N  señalizada al usuario  SR.

6.2.6 D atos-usuario-SR

El cam po de datos de llam ada del usuario  de los paquetes de P E T IC IÓ N  D E  LLA M A D A  y LLA M A D A  
E N T R A N T E  del p rotocolo  P C P /X .25 , se u tiliza p ara  transferir los datos de usuario-S R  de las p rim itivas Petición 
e Ind icación  R -C O N E X IÓ N  respectivam ente. El cam po de datos de u suario  llam ado de los paquetes de 
LLA M A D A  A C EPTA D A  y C O N E C T A D A  de P C P/X .25 , se utiliza p a ra  tran sfe rir  los datos de usuario-S R  de las 
prim itivas de Respuesta y C onfirm ación  R -C O N E X IÓ N , respectivam ente. A dem ás, deberá ind icarse la facilidad 
de selección ráp ida en el paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLA M A D A  enviado p o r la  en tidad  C A R  llam ante.

7 Fase de liberación de la conexión de la red

7.1 Relaciones prim itiva/parám etro y  paquete/cam po

En el cuadro  4/X .223, se m uestran  las relaciones en tre las p rim itiv as/p arám e tro s  u tilizadas en la  fase de 
liberación  de la  C R  y los paque tes/cam pos asociados a los procedim ientos de liberación  de la  llam ada.
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CUADRO 4/X.223

Correspondencia SRM C: PCP/X.25 para la fase liberación de la conexión de red

SRMC PCP/X.25

PRIMITIVAS:

Petición R-DESCONEXIÓN 

Indicación R-DESCONEXIÓN

PAQUETES:

PETICIÓN DE LIBERACIÓN

IN D ICA CIÓ N  DE LIBERACIÓN, IN D ICA C IÓ N  DE 
REARRANQUE », PETICIÓN  DE LIBERACIÓN 2>

PARÁMETROS:

Originador y motivo 

Datos-usuario SR 

Dirección respondedora

CAMPOS (INCLUY EN DO  FACILIDADES):

Campos de código de causa y código de diagnóstico 3)

Liberación de datos de usuario

Campo de dirección del ETD llamado 
Facilidad de ampliación de la dirección llamada

Nota 1 — La recepción de un paquete de IN DICA CIÓN  DE REARRANQUE, deberá tratarse como la recepción de un 
paquete de IN DICA CIÓN  DE LIBERACIÓN para cada canal lógico, poniéndose en correspondencia seguidamente con una 
primitiva Indicación R-DESCONEXIÓN para cada CR activa asociada al protocolo de capa de paquetes que se está 
rearrancando. Los campos de código de causa de rearranque y de código de diagnóstico se tratan entonces de la misma forma
que los códigos de causa de liberación y código de diagnóstico.

Nota 2 — Véase el § 7.2.1, párrafo 2.

Nota 3 — La combinación de los campos de código de diagnóstico y de código de causa se pone en correspondencia
hacia/desde la combinación de los parám etros de originador y motivo.

7.2 Procedimientos

7.2.1 Correspondencia prim itiva/paquete

C uando un a  en tidad  C A R  reciba u n a  prim itiva Petición R -D E S C O N E X IÓ N  de un  usuario  SR, transm i
tirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D . Sin em bargo, si la en tidad
C A R  ha transm itido  previam ente un  paquete de P E T IC IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  y ha señalizado al usuario  SR 
un a  prim itiva Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  (debido a un  erro r de pro toco lo , véase m ás adelante) entonces no 
transm itirá  ningún o tro  paquete de P E T IC IÓ N  D E  LIB E R A C IÓ N .

Si un a  en tidad  C A R  detecta un  error en la  explotación del PC P/X .25  p ara  el cual la acción sea liberar
la LLV (por ejem plo, un  erro r de form ato  en un  paquete de LLA M A D A  E N T R A N T E  o u n a  condición de
tem porización), transm itirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D . Si el 
circuito  virtual está asociado a u n a  C R , señalizará tam bién u n a  prim itiva Ind icación  R -D E S C O N E X IÓ N  al 
usuario  SR.

C uando  un a  en tidad  C A R  reciba un paquete de IN D IC A C IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  (o un  paquete de 
IN D IC A C IÓ N  D E  R E A R R A N Q U E ), señalizará un a  p rim itiva Ind icación R -D E S C O N E X IÓ N  al usuario  SR. 
T ransm itirá  tam bién un paquete de C O N F IR M A C IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  (o un paquete de C O N F IR M A C IÓ N  
D E  R E A R R A N Q U E ) a través del interfaz E T D /E X D . Sin em bargo, si la entidad  C A R  ha transm itido  
previam ente un paquete de P E T IC IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  p ara  la C R  (es decir, u n a  colisión de liberación), no  
señalizará la prim itiva Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  al usuario  SR, ni transm itirá  un  paquete de C O N F IR M A 
C IÓ N  D E  LIB ER A C IÓ N .
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Nota  — Si el paquete de IN D IC A C IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  recibido constituye la respuesta a un  paquete 
de P E T IC IÓ N  D E  LLAM AD A  transm itido  previam ente, la entidad C A R  puede rein ten tar la llam ada si no se ha 
rebasado el retardo de establecim iento de la conexión de red, en vez de señalizar inm ediatam ente u n a  prim itiva de 
R -D E SC O N E X IÓ N  a su usuario SR. La entidad  C A R  puede tam bién utilizar el código de causa de liberación 
(véase el § 7.2.2) en el paquete IN D IC A C IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  para  decidir si rein ten ta la llam ada. Esto es, el 
rein tento  puede ser satisfactorio si el código de causa de liberación tiene categoría C (véase la R ecom enda
ción X.96). Por otro lado, un  código de categoría D  indica un problem a de naturaleza m ás perm anente. El 
in tervalo de tiem po entre los rein tentos de llam ada y el núm ero de éstos es un  asunto  local. Si, p a ra  establecer la 
C R , las m últiples tentativas son infructuosas, los valores finales del parám etro  «orig inador»  y del parám etro  
«m otivo» señalizados en la prim itiva Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  son asunto  local.

Si u n a  u o tra  de las entidades C A R  desea desconectar una C R , señalizará a su usuario  SR un a  prim itiva 
Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  y transm itirá  un  paquete de P E T IC IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  a través del interfaz 
E T D /E X D . Sin em bargo, si la en tidad  C A R  en el ETD  llam ante no puede, p o r ejem plo, adm itir los parám etros 
de CD S especificados en u n a  p rim itiva Petición R -C O N E X IÓ N  o no tiene un  C L  d isponible p a ra  establecer una 
LLV, señalizará al usuario  SR llam ante un a  prim itiva Indicación R -D E S C O N E X IÓ N , pero  no transm itirá  un  
paquete de P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D .

7.2.2 O riginador/m otivo

La com binación de los parám etros de orig inador y m otivo de las prim itivas R -D E S C O N E X IÓ N , se pone 
en correspondencia hac ia /desde  la  com binación de los cam pos de código de causa de liberación (o código de 
causa de rearranque) y de código de diagnóstico.

La com binación del código de causa «orig inado  en el ETD » (codificado com o todos ceros) con un 
diagnóstico del con junto  241, 242 y 244-248, corresponde a un  valor de parám etro  orig inador de «usuario  de SR». 
En este caso, existe un a  relación biunívoca entre los valores del parám etro  m otivo y estos códigos de diagnóstico.

El código de causa «orig inado  en el ETD » (codificado com o todos ceros) utilizado en com binación con 
códigos de diagnóstico distintos de los enum erados anteriorm ente, corresponde a un  valor del parám etro-orig i- 
nad o r de «Proveedor de SR». Existe un a  relación b iunívoca entre los valores del parám etro  m otivo y los códigos 
se diagnóstico 225-232 y 235.

En los dem ás casos, los valores del parám etro  orig inador y del parám etro  m otivo dependen  de:

a) los códigos de diagnóstico y /o  de causa; y

b) si la C R  está en la fase de establecim iento de C R  o en la fase de transferencia de datos.

Los valores de los parám etros orig inador y m otivo se obtienen com o sigue:

a) el valor del parám etro  orig inador es «proveedor de SR» y el valor del parám etro  m otivo es
«desconexión-estado perm anente»  cuando  la C R  está en la fase de transferencia de datos y se aplica
alguno de los siguientes casos:

— código de causa «fuera de servicio», «error de procedim iento  local», «error de procedim iento  en 
el extrem o distante»  o «E P E R  fuera de servicio»,

— código de d iagnóstico 122;

b) el valor del parám etro  orig inador es «proveedor de SR» y el valor del parám etro  m otivo es
«desconexión-estado transito rio» , cuando  la  C R  está en la fase de transferencia de datos y se ap lica
alguna de las causas siguientes:

— código de causa «congestión en la red»;

— códigos de d iagnóstico 113 ó 115;

— código de causa «orig inado en el ETD » (codificado com o todos ceros) con código de d iagnós
tico 162 ó 163;

c) el valor del parám etro  orig inador es «proveedor de SR» y el valor del parám etro  m otivo «rechazo de 
la conexión-dirección del PASR desconocida (estado perm anente)»  cuando  la C R  está en la fase de 
establecim iento de C R  y se aplica lo siguiente:

— códigos de causa «inaccesible» o «barco ausente»;
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d) el valor del parám etro  orig inador es «proveedor de SR» y el valor del parám etro  m otivo es «rechazo 
de conexión-m otivo no especificado/estado  perm anente»  cuando la  C R  está en la fase de estableci
m iento de C R  y se ap lica alguna de las siguientes causas:
— códigos de causa «acceso p rohib ido»  «no  abonado  a la aceptación de selección ráp ida» , 

«destino incom patib le» , «petición de facilidad no válida» , « fuera de servicio», «error de 
procedim iento  local» «erro r de procedim iento  en el extrem o distante»  «no  abonado  a la 
aceptación de cobro  revertido», o «E P E R  fuera de servicio»;

— códigos de diagnóstico  121 ó 122;
— código de causa «orig inado en el E TD » (codificado com o todos ceros), con código de

diagnóstico 164;
e) el valor del parám etro  orig inador es: «proveedor de SR» y el valor del parám etro  m otivo es «rechazo 

de conexión-m otivo no especificado/estado  transito rio»  cuando  la C R  está en la fase de estableci
m iento de C R  y se ap lica alguna de las siguientes condiciones:
— códigos de causa «congestión en la  red» o «núm ero ocupado» ;

— códigos de diagnóstico  112-120;
— código de causa «orig inado en el ETD » (codificado com o todos ceros) con un código de

diagnóstico d istin to  de los enum erados anteriorm ente;

f )  los valores del parám etro  orig inador y del parám etro  m otivo son am bos «no definidos» para  
cualquiera o tra  com binación de los códigos de causa y de diagnóstico.

7.2.3 D atos-usuario-SR

Se utiliza el cam po de datos de liberación del usuario  de los paquetes P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N  e 
IN D IC A C IÓ N  D E L IB E R A C IÓ N  del PC P/X .25 , p a ra  transferir los datos-usuario-SR  en tre usuarios SR.

7.2.4 Dirección respondedora

La explotación local determ ina el con ten ido  del cam po de d irección llam ada y si la dirección PASR 
contestadora, cuando se sum inistre explícitam ente, ha de ponerse en correspondencia h ac ia /d esd e  el C D  o la 
FA D  en los paquetes de liberación de llam ada del P C P/X .25. Las norm as p ara  codificar y decodificar la  dirección 
del PA SR respondedora figuran en el § 6.2.2.

8 Fase de transferencia de datos — Servicio de transferencia de datos

8.1 Relaciones prim itiva/parám etro y  paquete/cam po

El cuadro 5/X .223, m uestra las relaciones entre las p rim itivas/parám etro s utilizados p a ra  el servicio de
transferencia de datos y los paque tes/cam pos asociados a los procedim ientos de transferencia de datos.

CUADRO 5/X.223 

Correspondencia SR M C : PCP/X.25 para el servicio de transferencia de datos

SRMC PCP/X.25

PRIMITIVAS: PAQUETES:

Petición R-DATOS DATOS

Indicación R-DATOS DATOS

PARÁMETROS: CAMPOS:

Datos-usuario-SR Datos de usuario bit-M

Petición de confirmación Bit-D, P(S)
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8.2 Procedimientos

8.2.1 Correspondencia prim itiva/paquete

C uando  un a  en tidad  C A R  reciba un a  p rim itiva Petición R-D A TO S de un  usuario  SR , transm itirá  u n a  
secuencia de uno  o m ás paquetes DA TO S denom inada secuencia de bit-M  (SBM ) a través del in terfaz E T D /E X D . 
El núm ero de paquetes DATOS necesarios en u n a  SBM , depende del volum en de datos-usuario-SR  y del « tam año  
de paquete»  m áxim o (es decir, la  m áxim a longitud del cam po de datos de u suario  de los paquetes D A TO S) 
perm itido  en el in terfaz E T D /E X D . Todos los paquetes DATOS, salvo el ú ltim o, de un a  SBM  contienen  el 
m áxim o núm ero de octetos, tienen su bit-M  puesto a  1 y sus bits-D  puestos a cero. El ú ltim o paquete  DA TO S 
tiene su bit-M  puesto  a cero. El valo r del b it-D  del ú ltim o paquete D A TO S depende del parám etro  de petición de 
confirm ación (véase el § 8.2.3).

C uando  un a  entidad  C A R  reciba un a  SBM , señalizará un a  prim itiva Ind icación  R -D A TO S al usuario  SR.

8.2.2 D atos-usuario-SR

P ara transferir-datos-usuario-SR , entre usuarios SR, se utilizan los cam pos de datos de usuario  de los 
paquetes DATO S del PC P/X .25.

8.2.3 Petición de confirmación

El b it-D  del ú ltim o paquete DATOS de un a  SBM se pone en co rrespondencia  d esd e /h a c ia  el parám etro  de 
petición  de confirm ación.

Si un a  prim itiva Petición R-D A TO S ind ica en el parám etro  de petición de confirm ación  que se ha ped ido  
(o no pedido) la  confirm ación de la recepción el b it-D  del ú ltim o paquete DA TO S de la SBM se p o n d rá  a 1 (o a 
0 respectivam ente). En el caso en que se p ida  la  confirm ación de recepción, la en tidad  C A R  utilizará un 
m ecanism o defin ido localm ente p a ra  asociar el P(S) del ú ltim o paquete de datos de la  SBM  con  la p rim itiva 
Petición R-DATOS. (Este m ecanism o propo rc ionará , asim ism o, la  relación entre la  prim itiva Petición R-D A TO S y 
un a  p rim itiva Ind icación R -A C U SE R E C IB O  D A TO S; véase el § 9.2.1.)

C uando  un a  en tidad  C A R  señalice un a  p rim itiva de indicación R-D A TO S al usuario  SR , ind icará  en el 
p arám etro  de petición de confirm ación que se ha ped ido  (o no se ha ped ido) la  confirm ación  de recepción, si el 
b it-D  del ú ltim o paquete DATOS de u n a  SBM  está puesto a  1 (o respectivam ente a  0). C u ando  el ú ltim o paquete 
DATOS de u n a  SBM tenga su b it-D  puesto a 1, la en tidad  C A R  puede no transm itir un  P(R) correspond ien te a 
ese paquete DA TO S a través del in terfaz E T D /E X D , hasta  que reciba u n a  p rim itiva Petición R -A C U SE  R E C IB O  
DATOS de su usuario  SR (véase el § 9). En el caso en que el bit-D  del ú ltim o paquete DA TO S de u n a  SBM esté 
puesto a 1, la  en tidad  C A R  utilizará un  m ecanism o defin ido  localm ente p a ra  asociar el P(S) de este paquete con 
la  p rim itiva Ind icación  R-D A TO S. (Este m ecanism o p ropo rc ionará  tam bién  la asociación de u n a  prim itiva 
Indicación R-D A TO S con una prim itiva Ind icación  R -A C U SE R EC IB O  D A TO S; véase el § 9.2.1.)

9 Fase de transferencia de datos — Servicio de confirmación de recepción

9.1 Relaciones prim itiva y  paquete/cam po

N o existe n ingún  paquete d iferenciado P C P/X .25  asociado con las p rim itivas Petición R -A C U SE  R EC IB O  
DA TO S e indicación R -A C U SE R EC IB O  DATOS. Se u tiliza el cam po P(R) de los paquetes D A TO S, 
R E C E P T O R  PR E PA R A D O , R E C E P T O R  N O  PR E PA R A D O  y R E C H A Z O  (si se ha convenido) p a ra  p ro p o r
c ionar el servicio de confirm ación de recepción.
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9.2 Procedimientos

9.2.1 Correspondencia prim itiva/paquete

C uando un a  entidad C A R  reciba u n a  prim itiva Petición R-A CU SE R EC IB O  DATOS de un  usuario SR, 
u tilizará su m ecanism o definido localm ente en el § 8.2.3 p a ra  asociar una p rim itiva Petición R-A CU SE REC IB O  
D A TO S con un a  prim itiva Ind icación R-DATO S em itida an teriorm ente [y en consecuencia un P(S)] para  
determ inar el P(R) que ha de transferirse en el paquete ap rop iado  a  través del interfaz E T D /E X D . (Obsérvese que 
deben enviarse tales acuses de recibo en el m ism o orden en que se enviaron las indicaciones R-DATOS 
correspondientes.)

C uando  un a  entidad  C A R  reciba un  P(R), determ inará si este P(R) está incluido en un P(S) asociado con 
u n a  prim itiva Petición R-DATOS recibida anterio rm ente que pidiera confirm ación de recepción. Si se ha 
efectuado esa asociación, la en tidad  de C A R  señalizará una prim itiva Indicación R -A C U SE R EC IB O  DATOS al 
usuario  SR. M ediante el m ecanism o definido localm ente y m encionado en el § 8.2.3 se asocia esta prim itiva de 
ind icación  R-A CU SE REC IB O  DA TO S con la p rim itiva Petición R-D A TO S recibida an teriorm ente que hab ía 
solicitado la confirm ación de recepción.

10 Fase de transferencia de datos — Servicio de transferencia de datos acelerados

10.1 Relaciones prim itiva/parám etro y  paquete/cam po

El cuadro 6/X .223, m uestra las relaciones entre las p rim itivas/parám etro s utilizados p a ra  el servicio de
datos acelerados y los paque tes/cam pos asociados con los procedim ientos de transferencia de interrupción.

CUADRO 6/X.223

Correspondencia SRM C: PCP/X.25 para el servicio de transferencia de datos acelerados

SRMC PCP/X.25

PRIMITIVAS: PAQUETES:

Petición R-DATOS ACELERADOS IN TERRUPCIÓ N

Indicación R-DATOS ACELERADOS IN TERRUPCIÓ N

PARÁMETROS: CAMPOS:

Datos de usuario SR Datos de interrupción del usuario

10.2 Procedimientos

10.2.1 Correspondencia/prim itiva/paquete

C uando un a  entidad  C A R  reciba u n a  prim itiva Petición R-D A TO S A C EL E R A D O S de un  usuario SR, 
transm itirá  un  paquete de IN T E R R U P C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D . U na entidad  C A R  no transm itirá  
un  segundo paquete de IN T E R R U P C IÓ N  antes de que se haya confirm ado un  paquete de IN T E R R U P C IÓ N  
pend ien te po r el paquete de C O N F IR M A C IÓ N  D E  IN T E R R U P C IÓ N .

C uando un a  entidad C A R  reciba un paquete de IN T E R R U P C IÓ N  señalizará al usuario  SR un a  prim itiva 
Ind icación  R-DATOS A C ELER A D O S. T ransm itirá  tam bién a través del in terfaz E T D /E X D  un  paquete de 
C O N F IR M A C IÓ N  D E  IN T E R R U P C IÓ N .

10.2.2 Datos-usuario-SR

Se utiliza el cam po de datos de in terrupción  del usuario  de los paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  del 
P C P/X .25 , p a ra  transferir aceleradam ente datos-usuario-SR , en tre usuarios SR.
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11 Fase de transferencia de datos — Servicio de reiniciación

11.1 Relaciones prim itiva/parám etro y  paquete/cam po

El cuadro 7/X .223 m uestra las relaciones entre las p rim itivas/parám etro s utilizados p a ra  el servicio de 
reanudación  y los paquetes/cam pos asociados con los procedim ientos de reiniciación.

CUADRO 7/X.223 

Correspondencia SRM C: PCP/X.25 para el servicio de reiniciación

SRMC PCP/X.25

PRIMITIVAS:

Petición R-REINICIACIÓN 

Indicación R-REINICIACIÓ N

Respuesta R-REINICIACIÓ N  

Confirmación R-REINICIACIÓ N

PAQUETES:

PETICIÓN DE R EIN ICIA C IÓ N

IN DICA CIÓN  D E R EIN IC IA C IÓ N , PETICIÓ N  DE 
R EIN ICIA C IÓ N  ')

Ninguno

Ninguno

PARÁMETROS:

O riginador y motivo

CAMPOS:

Campos de código de diagnóstico y código de causa 2)

Nota 1 — Véase el § 11.2.1, párrafo 2.

Nota 2 — Se establece una correspondencia de la combinación de los campos de código de causa y el código de diagnóstico 
hacia/desde la combinación de ios parám etros originador y motivo.

11.2 Procedimientos

11.2.1 Correspondencia prim itiva/paquete

C uando un a  en tidad  C A R  reciba una prim itiva Petición R -R E IN IC IA C IÓ N  de un usuario  SR, transm itirá  
un  paquete P E T IC IÓ N  D E R E IN IC IA C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D . C uando  la en tidad  C A R  esté 
dispuesta para  acep tar los datos subsiguientes, datos acelerados y confirm aciones de recepción del usuario  SR, 
señalizará un a  prim itiva C onfirm ación R -R E IN IC IA C IÓ N . La em isión de esta prim itiva puede o no  estar 
relacionada con la finalización del procedim iento reiniciación PC P/X .25. T odo dato  o dato  acelerado recibido del 
usuario  SR a continuación de la prim itiva C onfirm ación R -R E IN IC IA C IÓ N  se transm ite tras com pletar el 
procedim iento  de reiniciación P C P/X .25.

Si u n a  en tidad  CA R detecta un erro r en la explotación del P C P /X .25  ante el cual debe reaccionar 
rein iciando el circuito virtual (por ejem plo, un  erro r de secuencia o la expiración  de un  tem porizador) transm itirá  
un  paquete de P E T IC IÓ N  D E R E IN IC IA C IÓ N  a través del interfaz E T D /E X D . C uando la  en tidad  C A R  esté 
p rep arad a  para  acep tar los datos subsiguientes, datos acelerados y confirm aciones de recepción del usuario  SR, lo 
señalizará con u n a  prim itiva Ind icación  R -R E IN IC IA C IÓ N . La em isión de esta prim itiva puede o no estar 
relacionada con la finalización del procedim iento de reiniciación P C P/X .25 . C ualqu ier dato  o dato  acelerado 
recibido del usuario SR a continuación  de la prim itiva R espuesta R -R E IN IC IA C IÓ N  se transm ite tras com pletar 
el procedim iento  de reiniciación del PC P/X .25.
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C uando  un a  entidad  C A R  reciba un paquete de IN D IC A C IÓ N  D E  R E IN IC IA C IÓ N , señalizará al 
u suario  SR una prim itiva Ind icación  R -R E IN IC IA C IÓ N .

C uando  la  entidad C A R  reciba del usuario  SR un a  prim itiva R espuesta R -R E IN IC IA C IÓ N , estará 
p rep a ra d a  para  acep tar los datos subsiguientes, datos acelerados y confirm aciones de recepción recibidos del 
usuario  SR para  su transm isión u n a  vez com pletado el procedim iento  de reiniciación del PC P/X .25.

D uran te  el proceso de rein iciación, la en tidad  de C A R  realizará las siguientes acciones con respecto a la
explo tación  del P C P/X .25:

a) Para paquetes de D ATOS:

— aquéllos que están  en espera de transm isión  o bien pueden transm itirse antes de un  paquete de 
reiniciación o bien se descargan desde la cola de paquetes DA TO S que esperan la transm isión ;

— se descargan aquéllos que quedaban  en la ven tana de transm isión  cuando  se com pletó el 
procedim iento  de rein iciación;

— los que se hayan recibido con an terio ridad  a un paquete de reiniciación pero  que no constituyan 
u n a  SBM com pleta se descargan desde la «zona de reagrupación  SBM ».

b) El borde inferior de la  v en tana p ara  cada sentido de la transm isión  de datos se pone a cero y a
continuación se num eran  desde cero los paquetes de DA TOS transm itidos.

c) Se considera inexistente cualquier estado de ocupado  que existiera antes de la reiniciación.

d) Todos los paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  pendintes perm anecen sin confirm ar.

e) Todos los parám etros de tem porización  y retransm isión relativos a los datos y a la transferencia de 
in terrupción , se ajustan  a  su valor inicial.

N o  es necesario ad o p tar n inguna  m edida con respecto a la provisión del servicio de red p o r un a  en tidad  
de C A R  cuando reciba un paquete de C O N F IR M A C IÓ N  D E R E IN IC IA C IÓ N  o un  paquete de IN D IC A C IÓ N  
D E  R E IN IC IA C IÓ N  com o respuesta a un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  R E IN IC IA C IÓ N  (por ejem plo, un a  
colisión de reiniciación). Sin em bargo deberá entonces ser capaz de recibir paquetes de DATOS y paquetes de 
IN T E R R U P C IÓ N  subsiguientes así com o inform ación  del P(R).

11.2.2 O riginador/m otivo

La com binación de los parám etros o rig inador y m otivo de las prim itivas R -R E IN IC IA C IÓ N  se pone en 
correspondencia hac ia /desde  la com binación  de los cam pos de código de d iagnóstico y de código de causa de 
reiniciación.

La com binación del código de causa «o rig inada en el ETD » (codificado com o todos ceros) con el 
d iagnóstico  «reiniciación-resincronización de usuario»  (código de d iagnóstico  250) corresponde al valor del 
parám etro  orig inador «usuario SR » y a un  valor del parám etro  m otivo idéntico al de diagnóstico.

C ualquier o tra  com binación de códigos de causa, salvo «orig inada en el E T D » codificada com o 
«10000000», y los códigos de diagnóstico especificados en la R ecom endación X.25, corresponde al valor del 
parám etro  orig inador «proveedor de SR». El valor del parám etro  m otivo se obtiene com o sigue:

a) «C ongestión» si se d a  alguno de los casos siguientes:

— código de causa «congestión en la  red» ;

— código de causa «orig inada en el E T D » (codificado com o todos ceros) y diagnóstico 234.

b) «M otivo no especificado» para  cualqu ier o tra  com binación de códigos de diagnóstico y de causa.

El código de causa «orig inada en el E T D » codificado com o un «10000000» con cualquier código de 
d iagnóstico , así com o los códigos de causa no especificados en la R ecom endación X.25 con cualquier código de 
d iagnóstico , corresponden a valores de «no  defin ido» tan to  del parám etro  orig inador com o del parám etro  m otivo.
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A PÉN D ICE I

(a la  R ecom endación X.223) 

Consideraciones adicionales sobre las primitivas del SRM C

1.1 Introducción

El texto principal de esta R ecom endación presen ta un a  correspondencia  en tre prim itivas del servicio de 
red m odo conexión (SRM C) y elem entos del pro tocolo  de capa de paquetes (PCP) X.25. Sin em bargo, el 
d iseñador de un sistem a final debe ser consciente de que existen varios aspectos relacionados con la em isión de 
prim itivas SRM C adem ás de su correspondencia con elem entos de p ro toco lo  P C P/X .25 . Estos aspectos a tañen  a 
la provisión de un  «en torno»  ap rop iado  (por ejem plo, protocolos de apoyo  en las capas ap rop iadas) den tro  del
sistem a final en el que debe opera r el P C P/X .25. El objeto de este apéndice es describir brevem ente d ichos
aspectos.

1.2 Entorno para la explotación P C P /X .25

Para los fines de este apéndice el en torno  en el que funciona el P C P /X .25  depende de la  tecnología de la 
subred o subredes a las que esté conectado  el sistem a final. Por ejem plo, el sistem a final puede estar conectado  a 
un a  red pública de datos con conm utación  de paquetes. A unque la  co rrespondencia  entre las p rim itivas del 
SRM C y los elem entos del P C P/X .25  no dependa de la  subred particu lar, la  p rov isión  adecuada del en to rno  p a ra  
la explotación del P C P/X .25 sí depende de la misma. Los pun tos que siguen se refieren a los aspectos 
pertenecientes a la provisión del en to rno  en el que se explo ta el P C P/X .25.

1.2.1 Inicialización

Si al recibir un a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , la en tidad  de capa  de red (CAR) determ ina que el 
pun to  de conexión a subred (PC SR) necesario p a ra  éste sistema final no  está d isponible (es decir, no  puede 
u tilizarse p a ra  transm itir un paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLAM AD A ), será necesario  ejecutar procedim ien tos 
ap rop iados en el sistem a final que hagan d isponible el PCSR. A lternativam ente, la  entidad  C A R  puede rechazar
la  petición. En este caso no se ejecutan los procedim ientos correspondientes y la  en tidad  C A R  señala un a
prim itiva Ind icación  R -D E S C O N E X IÓ N  al usuario  del servicio de red (SR) llam ante. El parám etro  o rig inador es 
«proveedor de SR» y el parám etro  m otivo es «rechazo de conexión-m otivo no  espec ificado /estado  perm anente» .

N ota  — La indicación de cóm o la en tidad  C A R  determ ina si está o no d isponib le el P C SR  cae fuera  del 
ám bito de esta Recom endación.

Este apéndice no tiene p o r objeto p ro po rc ionar un  juego com pleto de procedim ientos a ejecutar p o r  las 
diversas tecnologías de subred en las que pueda utilizarse el P C P/X .25. Sin em bargo, m ediante un  ejem plo se 
facilitará un a  indicación acerca de estos procedim ientos.

E jem plo: Conexión de un sistema f in a l a una red de datos con conmutación de paquetes X.25.

Considérese un  sistema final conectado a un a  red pública de datos con conm utación  de paquetes X.25 
m ediante una línea especializada de conform idad  con la R ecom endación X.21. Si no  está d isponib le este in terfaz 
cuando  la entidad CA R reciba u n a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N , se ad o p ta rán  las siguientes m edidas (en el 
orden indicado):

a) se efectúan los procedim ientos de establecim iento según X.21 y se in icia la fase de transferencia de 
datos X .21;

b) se ejecutan los p rocedim ientos LAPB p a ra  establecer el nivel de enlace del in terfaz E T D /E T C D  X.25 
y se inicia la fase de transferencia de datos; y

c) se ejecuta el procedim iento  de reiniciación PC P/X .25.

La entidad  CA R p od rá  transferir, a  través del interfaz E T D /E T C D , un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  
LLAM AD A  solam ente si ha com pletado satisfactoriam ente los tres pasos anteriores.

T am poco se pretende con este apéndice ind icar cóm o se in form a a la  en tidad  C A R  sobre el resu ltado  de 
los procedim ientos de inicialización. N o obstante, se supone que se in fo rm a a la entidad  C A R  sobre si estos 
procedim ientos se han com pletado con éxito. La acción subsiguiente de la en tidad  C A R  depende del resu ltado , 
po r ejem plo:

a) Inicialización fructuosa: la en tidad  C A R  transm ite un  paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLAM ADA.
b) Inicialización in fructuosa: la en tidad  C A R  puede rein ten tar los procedim ientos de inicialización

nuevam ente o señalizar al usuario  SR un a  prim itiva Ind icación  R -D E S C O N E X IÓ N  pero  sin tra n s
m itir paquete P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N . En este últim o caso el parám etro  o rig inador será
«proveedor SR». El parám etro  m otivo será «rechazo de conexión m otivo no espec ificado /estado  
transito rio» . ~

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.223 29



N ota  — Puede tam bién desearse un a  correspondencia m ás detallada entre el parám etro  m otivo y 
cualqu ier inform ación de d iagnóstico disponible com o consecuencia del fracaso de los procedim ientos de 
inicialización.

De m odo sim ilar, en el caso de u n a  prim itiva Petición R -C O N E X IÓ N  debe tenerse en cuenta que es 
necesario com pletar los procedim ientos de inicialización antes de que pueda señalizarse a un  usuario  SR una 
prim itiva Indicación R -C O N E X IÓ N .

1.2.2 Cierre prematuro

Si el en torno  en el que trab a ja  el PC P/X .25  experim enta un  cierre prem aturo  (es decir, estando 
establecidas o en curso de establecim iento un a  o m ás CR ) la entidad  C A R  señalizará, para  cada C R  establecida 
o C R  en curso de establecim iento, u n a  prim itiva Indicación R -D E SC O N E X IÓ N  al usuario  SR, pero no 
transm itirá  un paquete de P E T IC IÓ N  D E  L IB E R A C IÓ N . El parám etro  orig inador es «proveedor SR». El 
parám etro  m otivo es:

a) para  las C R  establecidas «desconexión-estado transito rio» ;

b) para las C R  en curso de establecim iento «rechazo de conexión-estado transitorio» .

N ota  — Puede tam bién desearse un a  correspondencia más detallada entre el parám etro  m otivo y 
cualqu ier inform ación de diagnóstico disponible com o consecuencia del cierre prem aturo.

APÉN DICE II 

(a la R ecom endación X.223)

Utilización del IDPR PCP/X.25

I I .1 Introducción

En este apéndice se exam ina la  utilización de la inform ación de d irección de protocolo  de red (ID PR ) del 
P C P /X .25 , es decir el cam po de d irección (CD ) y la facilidad de am pliación de dirección (FA D ). En él se dan  
orientaciones p ara  ob tener la d irección del pun to  de conexión a la subred (PCSR) a partir de la dirección del 
p un to  de acceso al servicio de red (PASR). Se indica, asim ism o, cóm o puede codificarse un a  d irección de PASR 
en la ID P R  del PC P/X .25.

II.2 Obtención de una dirección de PC SR

Se describen dos m étodos p a ra  la obtención de la dirección del PC SR  a p a rtir  de la d irección del PASR.
El p rim ero  utiliza un  d irectorio  y el segundo sigue un  procedim iento algorítm ico. Los dos m étodos no son
m utuam ente excluyentes.

11.2.1 Directorio (o la guía)

El directorio (o la guía) es un objeto abstracto que al facilitarle una dirección del PA SR devuelve una
dirección del PCSR. El funcionam iento  de este directorio  cae fuera del alcance de este apéndice. C onceptualm ente
puede verse com o la consulta de un  cuadro , un  directorio  local o un d irectorio  distribuido.

11.2.2 Procedimiento algorítmico

P ara  obtener un a  dirección PC SR  a partir de un a  dirección PASR pueden considerarse tres casos:

a) Parte específica de dom inio (PED) ausente:

1) La dirección PASR está constitu ida p o r un  identificador de form ato  y dirección (IFD ) y un 
identificador de dom inio  inicial (ID I). Si el IF D  es coherente con el form ato  IF D  del proveedor 
de la subred puede utilzarse el ID I directam ente en el C D  obedeciendo a los prefijos y form atos 
dependientes de la  red p a ra  p ropo rc ionar la dirección PC SR  codificada. En este caso el IF D  no 
se transporta  com o una inform ación explícita de contro l de protocolo . Esto es, su existencia es 
im plícita y debe ser posible su extracción correcta po r el receptor.
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2) En el caso de que el form ato IF D  de la dirección PA SR  no sea coherente con el p roveedor de 
red, puede ser necesario utilizar un  d irectorio  com o se ind ica en el § 1.1.

b) PED presente:

En este caso el procedim iento  que ha de seguirse requiere que el ID I y el IF D  se operen com o se 
especifica en el caso a) an terio r p ara  determ inar la dirección PCSR . La única d iferencia en este caso 
es que, adem ás de lo  anterio r, se inserta en la  F A D  la dirección PA SR  com pleta.

c) Puede haber casos tales com o la  utilización de cifras de escape (por ejem plo, 8 =  F.69, 9 =  E.163), 
que no  requieren la  utilización de directorios. En estos casos el p rocedim iento  defin ido en la 
no rm a/recom endación  de direccionam iento ap ro p iad a  (po r ejem plo, la R ecom endación X.121) puede 
tam bién ser implícito.

II.3 Ejemplos de codificación de la dirección P A SR

A continuación se facilitan algunos ejem plos de cóm o se codifica u n a  dirección PASR en el ID P R
P C P/X .25  (esto es el C D  y la FAD ). En el § 6.2.2. se epecifica cóm o se efectúa esta codificación. C om o se ha
ind icado, se u tiliza la técnica de codificación b inaria  defin ida en la R ecom endación  X.213.

El ejem plo hace uso de la  anotación  hexadecim al; esto es X 'h ^  . . . '  representa un a  cadena de cifras
hexadecim ales. Las cifras de relleno están subrayadas.

Ejemplo 1:

IFD ID I PED

X'36' X'313412345678' nulo

Suponiendo que se satisface la  to ta lidad  de las condiciones del § 6.2.2.1.1, el C D  tran sp o rta rá  la  d irección 
PASR anterior. El C D  se codificará entonces com o sigue:

CD

X'313412345678'

Obsérvese que la necesidad de incluir el código de identificación de la  red  de datos, que en este ejem plo 
es 3134, cualesquiera cifras de prefijo  es u n a  cuestión que depende de la  red  con conm utación  de paquetes a la 
que esté conectado el sistem a final.

Ejemplo 2:

IFD IDI PED

X'37' X '31341234567890' X'5F4230A26789'
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E sta dirección PASR solam ente puede transporta rse  en la  FAD . La codificación del cam po de parám etro  
de facilidad  (CPF) de la  FA D , es la siguiente:

CPF de la FAD

X 'IC ' X '37313412345678905F4230A26789'

Obsérvese que el p rim er octeto del C P F  de la  F A D  indica la  utilización de la  FA D  (en este caso, la 
d irección com pleta del PASR) en los bits 8 y 7 y el núm ero  de sem ioctetos que siguen (28) en los bits 6, 5, 4, 3, 2,
y i .

Ejemplo 3:

IFD IDI PED

X'44' X '123456789012345' X'4297'

E sta dirección del PA SR sólo puede transporta rse  en  la  FAD . La codificación del C P F  de la  FA D  es la 
siguiente:

CPF de la FAD

X'16' X'441234567890123454297F

Ejemplo 4:

IFD IDI PED

X'45' X' 1234567890123' X'FE496A'

Esta dirección del PASR sólo puede transporta rse  en la  FAD . La codificación del C P F  de la  FA D  es la  
siguiente:

CPF de la FAD

X'18' X '45001234567890123 FFE496A'
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Ejemplo 5:

IFD IDI PED

X'47' X'4368' X'43678A4B095ECF'

Esta dirección del PASR sólo puede transporta rse  en la  FAD. La codificación del C P F  de la  F A D  es la 
siguiente:

C PF de la FAD

X'14' X'47436843678A4B095ECF'

A PEN D ICE III 

(a la  R ecom endación X.223)

Cálculos del retardo de tránsito

Este apéndice explica cóm o se utilizan las diversas facilidades X.25 p a ra  negociar el va lo r de extrem o a 
extrem o del parám etro  C D S de re ta rdo  de tránsito .

RDSI Red digital de servicios integrados
RPDC Red pública de datos conmutada
RPDCP Red pública de datos con conmutación de paquetes
U IF Unidad de interfuncionamiento
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Los rótulos (a), (b), (c), (d), (e), ( f )  y (g) representan los diversos pun tos situados entre las entidades que 
fo rm an  parte  del escenario anterio r, en el que es visible la in form ación  de retardo  de tránsito  en la  inform ación 
de contro l de protocolo.

Facilidad U tilidades Facilidad
X.25 X.75 N R T E E

SE IR T SRT IR T RTA RTO

Fase de petición de llam ada

a) t —2 d l (N o ta  1)

b) p l

c) t - 2 d l - p l - ( g l  + g2 )

d) N A

e) p2 +  e +  p3

f)  t - [ 2 d l + p l + ( g l + g 2 ) ]  
- ( g 3  +  g4) —(p2 +  e +  p3)

g) P4

Fase de confirm ación de la 
llam ada (N ota 2)

g) N A

N A

NA

NA

t —2dl 
- p l  

- (g l+ g 2 )

.NA

NA

NA

N A  2d l

N A  2d l

N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )

p2 +  e 2 d l + p l + ( g l + g 2 )

N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )

N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4)

N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4)

f)  P4

e) N A

d) N A

c) p2 +  e +  p3

b) N A

a) p l

N A  N A  2 d l + p l + ( g l  +  g2)
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4) +  p4

N A  N Á  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4) +  p4

N A  N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4) +  p4

N A  p2 +  e +  p3 2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g 3 + g 4 ) +  p4

N A  N A  2d l + p l  + (g l  + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4) +  p4

N A  N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
+  (p2 +  e +  p3) +  

(g3 +  g4) +  p4

N A  N A  2 d l + p l + ( g l + g 2 )
-i- (p2 +  e +  p3) 4- 

(g3 +  g4) +  p4

NA

NA

N A

NA

NA

N A

NA

RTM A

w

w

w

w

w

w

w

NA

NA

N A

NA

N A

NA

N A
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Nota 1 — El ETD que llam a supone que d2 es igual que d i.

Nota 2 — El ETD llam ado acepta la  llam ada si:

2 d l -t-pl + (g l  + g2 ) +  (p2 +  e +  p3) +  (g3 +  g4) +  p 4 <  w.

RTA R etardo de tránsito  acum ulado.

N R T E E N egociación del retardo de tránsito  de extrem o a extrem o (facilidad).

RTM A R etardo de tránsito  m áxim o aceptable.

NA N o se aplica.

IR T Indicación de retardo  de tránsito  (utilidad).
SRT Selección de retardo de tránsito  (utilidad).

SEIR T Selección e indicación de retardo  de tránsito  (facilidad).

RTO R etardo de tránsito  objetivo.

APÉN DICE IV 

(a la R ecom endación X.223)

Diferencias entre la Recomendación X.223 y la norma ISO  8878

La R ecom endación X.223 está técnicam ente arm onizada con la no rm a ISO  887 (incluyendo ún icam ente los 
aspectos del addéndum  1 contenido en SC 6 N5181 que tra tan  de la clase de caudal a 64 k it/s , y la  fé de erratas 
conten ida en SC 6N5185) salvo las excepciones siguientes:

IV .l En la  Recom endación X.223, el § 6.2.2.1.1 especifica que en ciertas condiciones, la  dirección del PA SR se 
transpo rta  siem pre en el C D , m ientras que la norm a ISO 8878 deja este aspecto com o u n a  opción. La norm a 
ISO  8878 indica tres condiciones; la  R ecom endación X.223 indica tres y u n a  cuarta  que es la siguiente: «la 
entidad  CAR, po r un  conocim iento local, sabe que la entidad  C A R  distan te  no  funciona de confo rm idad  con la 
Recom endación X.223 del C C IT T  y no puede conocer la  FAD ».

IV.2 En la Recom endación X.223, el texto del § 6.2.4 especifica que si se indica «no  se utilizan datos 
acelerados» o si la entidad  C A R  no puede adm itir paquetes de IN T E R R U P C IÓ N  de 32 octetos, se om ite siempre 
la facilidad ND A. P ara el mismo caso, la norm a ISO 8878 especifica que la  facilidad N D A  puede transporta rse  
con la  especificación «no se utilizan datos acelerados» u omitirse.

IV.3 En el § 6.2.5.1 (Parám etros de C D S de caudal) de la R ecom endación X.223, se han  añad ido  dos nuevos 
párrafos que no figuran en la  norm a ISO 8878. Estos párrafos son el ú ltim o del § 6.2.5.1.1 y el últim o del 
§ 6.2.5.1.2.

Estos párrafos, en su conjunto , especifican que siem pre que los subparám etros de m ín im a calidad  
aceptable de los parám etros de C D S de caudal p a ra  am bos sentidos, estén «no  especificados» en la Petición 
R -C O N E X IÓ N ; la facilidad N C C M  no se incluirá en el paquete de P E T IC IÓ N  D E  LLA M A D A . La norm a 
ISO 8878 especifica que en ese caso la  facilidad N C C M  se codifica a 75 bits p o r segundo.

IV.4 En el § 6.2.5.2 (Parám etros de C D S de retardo  de tránsito) de la R ecom endación X.223, se han añad ido  
cuatro  nuevos párrafos que no figuran en la norm a ISO 8878. Estos párrafos son, respectivam ente los últim os de 
los § 6.2.5.2.1, 6.2.5.2.2, 6.2.5.2.3 y 6.2.5.2.4.

Estos párrafos, en su conjunto , especifican que siem pre que los subparám etros objetivo y m ín im a calidad  
aceptable del parám etro  CDS de retardo  de tránsito  estén «no especificados» en la Petición R -C O N E X IÓ N , la 
facilidad N R T E E  no se incluirá en el paquete de P E T IC IÓ N  D E LLAM AD A . La norm a ISO  8878 no  tra ta  el 
caso de que la facilidad N R T E E  esté ausente.

Adem ás, en el § 6.2.5.2.1 de la R ecom endación X.223, la ú ltim a frase del pun to  d) especifica que la  
utilización de la facilidad SE IR T  en los en tornos operacionales de ETD  a ETD  se estud iará u lteriorm ente. Esa 
frase no  figura en la norm a ISO 8878.

IV.5 En el objeto de la R ecom endación X.223 no  está inclu ida la  p restación del servicio de red  con conexión 
ISA en subredes Rec. X.25-1980. En cam bio, la  no rm a ISO 8878 prevé esta situación y define un  m ecanism o de 
protocolo  en el anexo A. Asim ism o, en el anexo B de la  norm a ISO 8878 aparece un texto sobre las cuestiones de 
in teroperab ilidad , incluidas las que p lan tea  la existencia del anexo A, pero dicho texto no figura en la presente 
Recom endación.
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Recomendación X.224

ESPECIFICACIÓN DE PROTOCOLO DE TRANSPORTE PARA LA 
INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS ABIERTOS PARA APLICACIONES DEL CCITT »

(M álaga-Torremolinos, 1984; modificada en M elbourne, 1988)

i

El C C ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X.200 define el m odelo de referencia de la in terconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C IT T ;

(b) que la R ecom endación X.214 es la definición del servicio de transpo rte  p a ra  la in terconexión de 
sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T ;

(c) que la R ecom endación X.213 es la defin ición del servicio de red p a ra  la in terconexión de sistemas 
ab iertos p a ra  aplicaciones del C C IT T ;

(d) que la R ecom endación T.70 define el servicio de transporte  básico independiente de la red para
teletex,

recomienda por unanim idad

(1) el objeto, el cam po de aplicación, las referencias, las definiciones, los sím bolos y las abrev iaturas se 
ind ican  en los § 1 a 4;

(2) la  descripción general del p rotocolo  de transporte  se especifica en el § 5;

(3) los elem entos de procedim iento  se especifican en el § 6;

(4) las clases de pro toco lo  se especifican en los § 7 a 12;

(5) la estructura y la codificación de las un idades de datos del pro toco lo  de transporte  se especifican en
el § 13;

(6) los requisitos de conform idad  se especifican en el § 14;

(7) la  descripción del p ro toco lo  de transporte  en form a de cuadro  de estados figura en el anexo A.

ÍN D ICE

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

4 Sím bolos y  abreviaturas

Visión general del protocolo de transporte

5.1 Servicio p roporc ionado  p o r la  capa de transporte
5.2 Servicio obtenido de la capa de red
5.3 Funciones de la  capa  de transporte
5.4 Clases y opciones
5.5 M odelo de la capa de transporte

'» La Recomendación X.224 y la norm a ISO 8073, Inform ation Processing Systems — Open Systems Interconnection — 
Transport Protocol Specification fueron elaboradas en estrecha colaboración y están técnicamente alineadas, salvo las 
diferencias indicadas en el apéndice II.
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6 Elementos de procedimiento

6.1 Asignación a u n a  conexión de red

6.2 Transferencia de un idad  de datos del pro toco lo  de tran sp o rte  (U D PT)
6.3 Segm entación y reensam blado

6.4 C oncatenación y separación

6.5 Establecim iento de la conexión

6.6 Rechazo de la  conexión

6.7 Liberación norm al

6.8 Liberación tras error

6.9 Asociación de U D P T  con conexiones de transporte
6.10 N um eración de U D P T  de datos

6.11 Transferencia de datos acelerados

6.12 R easignación tras fallo

6.13 Retención hasta  acuse de recibo de U D PT

6.14 Resincronización

6.15 M ultiplexación y dem ultiplexación

6.16 C ontrol de flujo explícito
6.17 Sum a de control

6.18 Referencias congeladas

6.19 R etransm isión al exp irar un  periodo  de tem porización

6.20 Resecuenciam iento

6.21 C ontrol de inactiv idad  '

6.22 T ratam iento  de los errores de protocolo

6.23 D ivisión y recom binación

Clases de protocolo

Especificación de la clase 0: clase simple

8.1 Funciones de la  clase 0

8.2 Procedim ientos p a ra  la  clase 0

Especificación de la clase 1: clase básica con recuperación tras error

9.1 Funciones de la  clase 1

9.2 Procedim ientos p a ra  la clase 1

Especificación de la clase 2: clase con multiplexación

10.1 Funciones de la clase 2

10.2 Procedim ientos p a ra  la clase 2

Especificación de la clase 3: clase con recuperación tras error y  multiplexación

11.1 Funciones de la  clase 3

11.2 Procedim ientos p a ra  la clase 3

12 Especificación de la clase 4: clase con detección de errores y  recuperación tras error

12.1 Funciones de la clase 4

12.2 Procedim ientos p a ra  la  clase 4
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13 Estructura y  codificación de las UDPT

13.1 Validez

13.2 E structura
13.3 U D PT  de petición de conexión (PC)

13.4 U D PT  de confirm ación de conexión (CC)

13.5 U D PT  de petición de desconexión (PD)

13.6 U D PT  de confirm ación de desconexión (CD )

13.7 U D PT  de datos (DT)

13.8 U D PT  de datos acelerados (DA)

13.9 U D PT  de acuse de recibo de datos (AC)
13.10 U D PT  de acuse de recibo de datos acelerados (AA)

13.11 U D PT  de rechazo (R C H )

13.12 U D PT  de error en U D PT  (ER)

14 Conformidad

A nexo  A  — C uadros de estados

A nexo  B  — Identificación del pro toco lo  de transporte  

Apéndice I  — A lgoritm os de sum a de contro l

Apéndice I I  — D iferencia entre la  R ecom endación X.224 y la  norm a ISO  8073 (1986).

0 Introducción

El protocolo  de transporte  es un a  R ecom endación que form a parte  de un  conjunto  de Recom endaciones 
elaboradas para  facilitar la interconexión de sistem as inform áticos. Ese conjunto  de Recom endaciones abarca los 
servicios y protocolos necesarios p a ra  tal interconexión.

La posición del protocolo  de transporte  con respecto a otras R ecom endaciones afines está defin ida p o r las 
capas del modelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos para aplicaciones del C C IT T [ \\.  El p rotocolo  
de transpo rte  está estrecham ente relacionado con el cam po de aplicación del servicio de transpo rte  [2] y está 
conten ido  en dicho cam po de aplicación. A dem ás, u tiliza el servicio de red [3] al cual hace referencia, y se sirve 
de sus disposiciones, p ara  cum plir los objetivos del p ro tocolo  de transporte . Las relaciones entre estas R ecom en
daciones se representan gráficam ente en la figura 1/X .224.

T0706630-88

FIGURA 1/X.224 

Relación entre el protocolo de transporte y los servicios adyacentes
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E sta Recom endación especifica un a  codificación com ún y un  cierto  núm ero  de clases de procedim ientos 
de protocolo  de transporte  a las que corresponden diferentes calidades de servicio de red.

Se pretende que el p rotocolo  de transporte  sea sencillo, pero de natu ra leza  suficientem ente general p a ra  
a tender la gam a com pleta de calidades de servicio de red posibles, sin que im plique restricciones a fu turas 
am pliaciones.

El p rotocolo  está estructurado de m anera ta l que las clases de pro toco lo  establecidas reduzcan al m ínim o 
las incom patib ilidades posibles y los costos de realización.

C on respecto a los servicios de transporte  y de red, pueden seleccionarse las clases que p ropo rc ionen  la 
calidad de servicio requerida p ara  la  interconexión de dos entidades de sesión (adviértase que cada clase ofrece un  
conjunto  diferente de funciones p ara  el m ejoram iento de las calidades de servicio).

Este pro tocolo  define m ecanism os que pueden utilizarse para  op tim izar las ta rifas de la red  y m ejorar los 
siguientes aspectos de la calidad de servicio:

a) diferentes clases de caudal;

b) diferentes tasas de errores;

c) exigencias relativas a la  in tegridad de los datos;

d) exigencias relativas a la  fiabilidad.

N o requiere realización p a ra  u tilizar todos estos m ecanism os, n i define los m étodos p a ra  m edir la calidad
de servicio ob tenida o los criterios p a ra  decidir cuándo  se han de liberar las conexiones de transpo rte  tras la
degradación de la calidad del servicio.

Esta Recom endación tiene po r finalidad p rincipal p ro p o rc ionar un  con jun to  de reglas p a ra  la com unica
ción, expresadas sobre la base de procedim ientos que deben ser ap licados p o r entidades pares du ran te  la 
com unicación. Se pretende que estas reglas p a ra  la  com unicación p ropo rc ionen  u n a  base só lida p a ra  actividades 
encam inadas a diversos fines:

a) com o guía para  realizadores y diseñadores;

b) para  uso con fines de pruebas y adquisición de equipos;

c) com o parte  de un acuerdo p a ra  la aceptación de sistemas en  un en to rno  de sistem as ab iertos;

d) com o un  perfeccionam iento de lo que ha de entenderse p o r interconexión de sistem as abiertos (ISA).

Se espera que los prim eros que se servirán de esta R ecom endación serán  los d iseñadores y realizadores de 
equipos; a este fin, en notas y anexos de esta R ecom endación se d an  o rien taciones sobre la  ap licación de los 
procedim ientos definidos.

Cabe señalar que, dado el elevadísim o núm ero de secuencias de p ro toco lo  válidas, la tecnología actual no 
perm ite verificar que, en una realización determ inada, el p rotocolo  defin ido  en esta R ecom endación funcione 
correctam ente en todas las circunstancias. Por m edio de pruebas es posib le cerciorarse de que, en u n a  realización, 
el pro toco lo  funcionará correctam ente en presencia de u n a  m uestra rep resen ta tiva  de circunstancias. El p ropósito  
es, sin em bargo, que, cuando dos realizaciones no consigan com unicar en tre  sí, sea posible u tilizar esta 
R ecom endación p ara  determ inar si u n a  de ellas, o am bas, no  han ap licado  correctam ente el p ro tocolo .

Esta R ecom endación contiene un a  sección sobre la conform idad  de un  equipo con relación al cual se 
pretende que se han aplicado los procedim ientos especificados en esta R ecom endación. Se señala el hecho de que 
la R ecom endación no establece pruebas p a ra  dem ostrar esa conform idad.

Las variantes y opciones disponibles dentro  de esta R ecom endación son esenciales p a ra  po d er ofrecer un  
servicio de transporte  apto  para  u n a  gran  variedad de aplicaciones con  u n a  d iversidad  de calidades de red. Q uiere
decir que un a  realización d o tada  de un grado de conform idad m ínim o no  será adecuada p a ra  todas las
circunstancias posibles. Es im portante, pues, que, cada vez que se haga alusión a esta R ecom endación, se ind iquen  
las opciones previstas o requeridas o la finalidad  o utilización deseada.

1 Objeto y campo de aplicación

1.1 Esta Recom endación especifica:

a) cinco clases de procedim ientos:

1) clase 0: clase sim ple;
2) clase 1: clase básica con recuperación tras error;
3) clase 2: clase con m ultip lexación;
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4) clase 3: clase con recuperación tras erro r y m ultiplexación;
5) clase 4: clase con detección de errores y recuperación tras e rro r;

p ara  la transferencia de datos e inform ación de contro l, en servicio con conexión, desde un a  entidad 
de transporte  a un a  en tidad  de transporte  p ar;

b) los m edios para  negociar las clases de procedim ientos que han  de u tilizar las entidades de transporte ;

c) la estructura y la  codificación de las un idades de datos del pro tocolo  de transporte  utilizadas para  la 
transferencia de datos e in form ación  de control.

1.2 Los procedim ientos se definen en base a:

a) las interacciones en tre entidades de transpo rte  pares m ediante el intercam bio de un idades de datos del
protocolo  de transpo rte ;

b) las interacciones en tre un a  en tidad  de transpo rte  y el usuario  del servicio de transpo rte  den tro  de un
mismo sistem a m ediante el intercam bio de prim itivas del servicio de transporte ;

c) las interacciones en tre u n a  en tidad  de transpo rte  y el p roveedor del servicio de transpo rte  m ediante el
intercam bio de prim itivas del servicio de red.

Estos procedim ientos están defin idos en el texto principal de la R ecom endación, com plem entado  p o r los 
cuadros de estados del anexo A.

1.3 Estos procedim ientos son aplicables a situaciones de com unicación entre sistem as que p ropo rc ionan  la 
capa  de transporte  del m odelo de referencia ISA y que desean in terconectarse en un en to rno  de sistem as abiertos.

1.4 Esta Recom endación especifica tam bién, en el § 14, los requisitos p a ra  la conform idad  de sistem as que 
em plean estos procedim ientos. Sin em bargo, no especifica pruebas que puedan  utilizarse p ara  dem ostrar dichos 
requisitos de conform idad.

2 Referencias

[1] R ecom endación X.200 — M odelo de referencia de in terconexión de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del 
C C IT T  (véase tam bién ISO  7498).

[2] Recom endación X.214 — D efinición del servicio de transpo rte  en la  interconexión de sistem as abiertos
p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  ISO  8072).

[3] R ecom endación X.213 — D efinición del servicio de red p ara  la interconexión de sistem as abiertos p ara
aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién ISO 8348).

[4] Recom endación T.70 — Servicio de transpo rte  básico independien te de la red p a ra  teletex.

3 Definiciones

En las definiciones conten idas en esta sección se utilizan las ab rev iatu ras indicadas en el § 4.

3.1 Esta R ecom endación se basa  en los conceptos desarro llados en el modelo de referencia de interconexión de
sistem as abiertos para aplicaciones del C C IT T  [1] y en ella se em plean los siguientes térm inos defin idos en esa 
R ecom endación:

a) concatenación y separación ;

b) segm entación y reensam blado;

c) m ultiplexación y dem ultip lexación;

d) división y recom binación;

e) control de flujo.

3.2 A los efectos de esta R ecom endación, son aplicables las siguientes definiciones:

3.2.1 equipo

Soporte físico o soporte lógico o un a  com binación de am bos; no  tiene po r fuerza que co rresponder a  u n a  
parte  determ inada de un  sistem a inform ático.

40 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.224



3.2.2 usuario del servicio de transporte

R epresentación abstracta  de la  to ta lidad  de las entidades situadas den tro  de un m ism o sistem a que hacen 
uso del servicio de transporte .

3.2.3 proveedor del servicio de red

M áquina abstracta  que m odela la to ta lidad  de las en tidades que p ro p o rc io n an  el servicio de red, conform e 
es vista p o r u n a  en tidad  de transporte .

3.2.4 asunto local

D ecisión tom ada po r un  sistem a respecto a  su com portam iento  en la capa  de tran sp o rte , y que no  está 
sujeta al cum plim iento  de los requisitos del p ro toco lo  de transporte .

3.2.5 iniciadora

E ntidad  de transpo rte  que in icia una U D PT  PC.

3.2.6 contestadora

E ntidad  de transporte  con la cual un a  in ic iadora desea establecer u n a  conexión de transporte .

Nota — La in ic iadora y la  con testadora se definen con respecto a u n a  determ inada conexión de 
transporte . U na en tidad  de transpo rte  puede ser a la  vez in ic iadora y contestadora.

3.2.7 entidad de transporte remitente

E ntidad  de transpo rte  que envía u n a  determ inada U DPT.

3.2.8 entidad de transporte receptora

E ntidad  de transpo rte  que recibe un a  determ inada U D PT.

3.2.9 clase preferida

C lase de pro toco lo  que la  in ic iadora ind ica en un a  U D PT  PC com o su p rim era  opción  p a ra  uso en la 
conexión de transporte .

3.2.10 clase alternativa

Clase de pro toco lo  que la  in ic iadora  ind ica en un a  U D P T  PC com o un a  opción  a lternativa  p a ra  uso en la  
conexión de transporte .

3.2.11 clase propuesta

Clase p referida o clase alternativa.

3.2.12 clase seleccionada

C lase de pro toco lo  ind icada en u n a  U D PT  C C  p o r la  con testadora  com o la elegida p a ra  uso en la  
conexión de transporte .

3.2.13 parámetro propuesto

V alor de un  parám etro  ind icado  p o r la in ic iadora en u n a  U D P T  PC, el cual desea utilizarse en la 
conexión de transporte .

3.2.14 parámetro seleccionado

V alor de un  parám etro , ind icado  p o r la con testadora en un a  U D P T  C C , y que ha sido elegido p o r ésta 
p ara  uso en la conexión de transporte .
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3.2.15 indicación de error

Indicación R -R E IN IC IA C IÓ N , o indicación R -D E SC O N E X IÓ N  con un código de m otivo indicativo de 
un error, enviada po r el proveedor SR y recibida p o r una en tidad  de transporte .

3.2.16 UDPT inválida

U D PT  que no  cum ple los requisitos de esta Recom endación sobre estructura y codificación.

3.2.17 error de protocolo

U D PT  que no  cum ple los procedim ientos especificados p a ra  la clase utilizada.

3.2.18 número secuencial

a) N úm ero en el cam po N R -U D P T  de u n a  U D PT  D T  que indica el o rden en el cual la U D PT  D T ha 
sido transm itida po r un a  entidad  de transporte .

b) N úm ero en el cam po N R -V T-U T de u n a  U D PT  A R  o R C H  que indica el núm ero secuencial de la 
U D PT  D T  que espera recibir un a  entidad  de transporte .

3.2.19 ventana de transmisión

C onjunto  de núm eros secuenciales consecutivos que una en tidad  de transporte  ha sido au torizada a enviar, 
p o r su entidad  par, en un  lapso determ inado  po r un a  conexión de transporte  dada.

3.2.20 borde inferior de ventana

N úm ero secuencial más bajo  en u n a  ven tana de transm isión.

3.2.21 borde superior de ventana

N úm ero secuencial superior en u n a  un idad  al núm ero secuencial más alto en un a  ven tana de transm isión.

3.2.22 borde superior de ventana atribuido a la entidad par

V alor que una en tidad  de transporte  com unica a su en tidad  p a r  y que ha de in terpretarse com o su nuevo
borde superior de ventana.

3.2.23 ventana cerrada

V entana de transm isión que no  contiene ningún núm ero secuencial.

3.2.24 información de ventana

Inform ación  conten ida en u n a  U D PT  relativa a  los bordes superior e inferior de la ventana.

3.2.25 referencia congelada

Referencia que no está d isponib le para  asignación a  u n a  conexión en virtud de lo estipulado en el § 6.18.

3.2.26 referencia no asignada

Referencia que no se está u tilizando  en ese m om ento p ara  la identificación de una conexión de transporte , 
ni está congelada.

3.2.27 transparentes (datos)

D atos de usuario  ST que se transfieren  entre entidades de transporte  sin que éstas puedan  alterarlos ni 
utilizarlos.
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3.2.28 propietaria (de una conexión de red)

E ntidad  de transporte  que em itió una petición R -C O N E X IÓ N  com o consecuencia de la cual se estableció 
la conexión de red en cuestión.

3.2.29 UDPT retenida

U D PT  que está som etida al procedim iento de retransm isión o retención hasta  que se ap lica el p roced i
m iento de acuse de recibo y que está d isponible p a ra  un a  posible retransm isión.

4 Símbolos y abreviaturas

4.1 Unidades de datos

U D PT  U nidad de datos del p rotocolo  de transporte

U D ST U nidad  de datos del servicio de transporte

U D SR  U nidad  de datos del servicio de red

4.2 Tipos de unidades de datos del protocolo de transporte 

U D PT  PC U D PT de petición de conexión

U D PT  CC  U D PT  de confirm ación de conexión

U D PT  PD  U D PT de petición de desconexión

U D PT  C D  U D PT  de confirm ación de desconexión

U D PT  D T U D PT  de datos

U D PT  DA U D PT  de datos acelerados

U D PT  A R U D PT  de acuse de recibo de datos

U D PT  AA U D PT  de acuse de recibo de datos acelerados

U D PT  RC H  U D PT  de rechazo

U D PT  ER  U D PT  de error

4.3 Campos de la UDPT

IL  Ind icador de longitud

C D T  C rédito

ID-PA ST Identificador de pun to  de acceso al servicio de transpo rte

R EF-D ST Referencia de destino

R E F -O R G  Referencia de origen

FM U  Fin de m arca de U D ST

N R -U D P T  N úm ero de U D PT  D T

N R -U D PT -D A  N úm ero de U D PT  DA

N R-V T-U T Respuesta de núm ero secuencial

N R -V T-U TD A  R espuesta de núm ero U D P T  DA

4.4 Tiempo y  variables asociadas

TI Tiem po de retransm isión local

N  N úm ero m áxim o de retransm isiones

L Límite de tiem po p ara  un a  referencia y núm eros secuenciales
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I T iem po de inactiv idad

V Tiem po de ventana

TTR Tiem po de ten tativa de reasignación /resincron ización

T E R Tiem po de espera de un a  reasignac ión /resincron ización

TS1 T em porizador de supervisión 1

TS2 T em porizador de supervisión 2

T ld Tiem po de v ida de U D SR  local-d istante

T dl Tiem po de vida de U D SR  distante-local

E ld Tiem po de tránsito  m áxim o esperado local-distante

E dl Tiem po de tránsito  m áxim o esperado distante-local

P Tiem po de persistencia

A l Tiem po de acuse de recibo local

A d Tiem po de acuse de recibo d istan te

Otras abreviaturas

U suario ST U suario del servicio de transpo rte

PAST Punto  de acceso al servicio de transpo rte

Proveedor SR Proveedor del servicio de red

PA SR Punto de acceso al servicio de red

C D S C alidad de servicio

5 Visión general del protocolo de transporte

N ota  — Esta visión general no  es exhaustiva y sólo tiene p o r objeto facilitar la lectura de la  R ecom enda
ción.

5.1 Servicio proporcionado por la capa de transporte

El pro toco lo  especificado en esta R ecom endación perm ite el servicio de transpo rte  defin ido  en [2].

La inform ación se transfiere hacia y desde el usuario  ST m ediante las prim itivas del servicio de transporte  
enum eradas en el cuadro  1/X .224.

5.2 Servicios obtenidos de la capa de red

El protocolo  especificado en esta R ecom endación utiliza los servicios de red definidos en [3].

La inform ación se transfiere hacia y desde el p roveedor SR en las prim itivas del servicio de transpo rte  
enum eradas en el cuadro  2/X .224.

5.3 Funciones de la capa de transporte

5.3.1 Descripción general de las funciones

Las funciones de la capa de transpo rte  perm iten  salvar la brecha entre los servicios disponibles de la capa 
de red y los que deben ofrecerse a los usuarios ST.

Las funciones de la capa de transporte  están  relacionadas con la m ejora de la  calidad  de servicio, 
incluidos los aspectos de la optim ización desde el pun to  de vista del costo.

Las funciones se han d iv id ido en dos categorías: las que pueden utilizarse en cualquier fase de u n a  
conexión de transporte  y las que sólo se relacionan  con el establecim iento de la  conexión, la transferencia de 
datos y la liberación.
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Nota  — N o se tra tan  las siguientes funciones, que se están estud iando  con vistas a inclu irlas en fu turas 
ediciones de esta R ecom endación.

a) encripción;

b) m ecanism os de con tab ilidad ;

c) in tercam bio de in form ación  de estado (o categoría) y supervisión de la  C D S ;

d) bloqueo;

e) liberación tem poral de conexiones de red;

0 algoritm o alternativo  de sum a de control.

CUADRO 1/X.224 

Primitivas del servicio de transporte

Primitivas Parámetros

Petición T-CONEXIÓN 
Indicación T-CONEXIÓN

Dirección llamada, 
Dirección llamante,
Opción de datos acelerados, 
Calidad de servicio,
Datos de usario ST.

Respuesta T-CONEXIÓN 
Confirmación T-CONEXIÓN

Dirección contestadora, 
Calidad de servicio,
Opción de datos acelerados, 
Datos de usuario ST.

Petición T-DATOS 
Indicación T-DATOS

Datos de usuario ST.

Petición T-DATOS ACELERADOS 
Indicación T-DATOS ACELERADOS

Datos de usuario ST.

Petición T-DESCONEXIÓN Datos de usuario ST.

Indicación T-DESCONEXIÓN Motivo de la desconexión, 
Datos de usuario ST.

5.3.1.1 Funciones utilizadas en todas las fa se s  de la conexión de transporte

Las siguientes funciones se utilizan en cualquier fase de una conexión de transpo rte , en función  de la  clase 
y las opciones seleccionadas:

a) transmisión de U D PT  (véanse los § 6.2 y 6.9)

b) multiplexación y  demultiplexación  (véase el § 6.15), función u tilizada p ara  com partir u n a  conexión de
red entre dos o m ás conexiones de transporte ;

c) detección de errores (véanse los § 6.10, 6.13 y 6.17), función  u tilizada para  detec tar la pérd ida ,
adulteración, duplicación , ordenam iento  incorrecto o entrega incorrecta  de U D P T ;

d) recuperación tras error (véanse los § 6.12, 6.14, 6.18, 6.19, 6.20, 6.21 y 6.22), función  u tilizada p ara  
lograr la recuperación después de haberse detectado o señalizado errores.
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CUADRO 2/X.224 

Primitivas del servicio de red

Primitiva X /Y Parámetros (1 ,2 ) X /Y /Z

Petición R-CONEXIÓN X Dirección llamada, X
Indicación R-CONEXIÓN X Dirección llamante, X

Selección de confirmación de recepción, Y
Selección de datos acelerados, Y
Conjunto de parámetros de CDS, X
Datos de usuario SR (3). Z

Respuesta R-CONEXIÓN X Dirección contestadora. X
Confirmación R-CONEXION X Selección de confirmación de recepción, Y

Selección de datos acelerados, Y
Conjunto de parámetros de CDS, X
Datos de usuario SR (3). Z

Petición R-DATOS X Datos de usuario RX. X
Indicación R-DATOS X Petición de confirmación. Y

Petición R-ACUSE RECIBO DATOS Y
Indicación R-ACUSE RECIBO DATOS Y

Petición R-DATOS ACELERADOS Y Datos de usuario SR. Y
Indicación R-DATOS ACELERADOS Y

Petición R-REIN ICIA CIÓ N X Motivo. Z

Indicación R-REINICIACIÓ N X Originador, Z
Motivo. Z

Respuesta R-REINICIACIÓ N X
Confirmación R -REINICIACIÓ N X

Petición R-DESCONEXIÓN X Motivo, Z
Datos de usuario SR, Z
Dirección contestadora. Z

Indicación R-DESCONEXIÓN X Originador, Z
Motivo, Z
Datos de usuario, Z
Dirección contestadora. Z

X El protocolo de transporte supone que esta característica la ofrecen todos los proveedores del servicio de red.
Y El protocolo de transporte supone que esta característica la ofrecen algunos proveedores del servicio de red y está previsto 

un mecanismo para el uso facultativo de la misma.
Z El protocolo de transporte no emplea este parámetro.

Nota 1 — Los parámetros enumerados en este cuadro son los de la definición del servicio de red [3].

Nota 2 — El método empleado para el intercambio de estos parámetros entre la entidad de transporte y el proveedor SR es un 
asunto local.

Nota 3 — Aunque no se utiliza per se en el protocolo de transporte, este parám etro puede usarse para identificación del 
protocolo de transporte, como se especifica en al anexo B.
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5.3.1.2 Establecimiento de conexión

Esta función tiene por objeto  establecer u n a  conexión de transpo rte  en tre  dos usuarios ST. D uran te  esta 
fase, las funciones siguientes de la  capa  de transporte  tienen que ad ap ta r la  ca lidad  del servicio solicitada p o r los 
usuarios con los servicios que ofrece la capa de red ; p a ra  ello se procede com o sigue:

a) se selecciona el servicio de red que responda m ejor a  la solicitud del usuario  ST, h ab id a  cuenta de las 
tasas de los diferentes servicios (véase el § 6.5);

b) se decide si hay que m ultip lexar varias conexiones p ara  fo rm ar u n a  sola conexión de red (véase 
el § 6.5);

c) se determ ina el tam año  óptim o de U D PT  (véase el § 6.5);

d) se seleccionan las funciones que serán operacionales al en tra r en la fase de transferencia  de datos 
(véase el § 6.5);

e) se establece la  correspondencia entre direcciones de transpo rte  y d irecciones de red;

f )  se p roporc iona un m edio p ara  distinguir en tre dos conexiones de transpo rte  diferentes (véase el § 6.5);

g) se transpo rtan  los datos de usuario  ST (véase el § 6.5).

5.3.1.3 Transferencia de datos

La transferencia de datos tiene po r objeto perm itir la  transm isión dúplex  de U D ST en tre  dos usuarios ST 
conectados po r la  conexión de transporte . Esto se consigue p o r medio de u n a  com unicación sim ultánea y p o r las 
funciones siguientes, algunas de las cuales se utilizan o no de acuerdo con el resu ltado  de la selección efectuada 
en la  fase de establecim iento de la  conexión.

a) concatenación y  separación  (véase el § 6.4), función u tilizada p ara  reun ir varias U D P T  en un a  sola 
U D SR  en la en tidad  de transporte  rem itente y p a ra  separar las U D P T  en la  en tidad  de transpo rte  
receptora;

b) segmentación y  reensamblado  (véase el § 6.3), función u tilizada p a ra  d iv id ir un a  sola U D ST  de datos 
en varias U D PT  en la  en tidad  de transpo rte  rem itente y p a ra  reensam blarlas en su fo rm ato  orig inal en 
la en tidad  de transpo rte  receptora;

c) división y  recombinación (véase el § 6.23), función que perm ite la utilización sim ultánea de dos o m ás 
conexiones de red p a ra  p ropo rc ionar la m ism a conexión de transpo rte ;

d) control de flu jo  (véase el § 6.16), función u tilizada para  regular el flujo de U D P T  en tre dos en tidades 
de transpo rte  en u n a  conexión de transpo rte ;

e) identificación de conexión de transporte, m edio p a ra  iden tificar un ívocam ente u n a  conexión de 
transporte  entre dos en tidades de transpo rte  que p ropo rc ionan  la conexión, du ran te  el tiem po de vida 
de la conexión de transporte ;

f )  datos acelerados (véase el § 6.11), función utilizada p ara  igno rar el con tro l de flujo de las U D P T  de 
datos norm ales. El flujo de las U D PT  de datos acelerados se con tro la  m ediante un  m ecanism o distin to  
de control de flujo;

g) delimitación de U D ST  (véase el § 6.3), función utilizada p ara  determ inar el com ienzo y el fin de un a  
UDST.

5.3.1.4 Liberación

La liberación (véanse los § 6.7 y 6.8) tiene p o r objeto desconectar la  conexión de transporte , cualqu iera 
que sea la actividad que se esté realizando.

5.4 Clases y  opciones

5.4.1 Generalidades

Las funciones de la capa de transpo rte  se han organizado en clases y opciones.

U na clase define un con jun to  de funciones. Las opciones definen funciones den tro  de u n a  clase que
pueden o no utilizarse.

Esta Recom endación define cinco clases de protocolo:

a) clase 0: clase sim ple;

b) clase 1: clase básica con restablecim iento tras error;
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c) clase 2: clase con m ultip lexación;
d) clase 3: clase con recuperación  tras e rro r y m ultip lexación;
e) clase 4: clase con detección de errores y recuperación tras error.

N ota 1 — Las conexiones de transpo rte  de las clases 2, 3 y 4 pueden m ultiplexarse conjuntam ente para  
fo rm ar u n a  sola conexión de red.

N ota 2 — Las clases 0 a 3 no especifican m ecanism os p ara  detectar errores en la  transm isión de red sin 
señalizar.

5.4.2 Negociación

La utilización de clases y opciones se negocia duran te  el establecim iento de la conexión. La decisión que 
tom arán  las entidades de transpo rte  dependerá de;

a) las exigencias de los usuarios ST expresadas m ediante prim itivas de servicio T -C O N E X IÓ N ;

b) la calidad de los servicios de red disponibles;
c) la relación entre el servicio solicitado po r el usuario  ST y el costo que él puede aceptar.

5.4.3 Elección de la conexión de red

A continuación se clasifican los servicios de red atendiendo  a la  calidad  desde el pun to  de vista de la tasa 
de errores residuales en relación con las exigencias de los usuarios; esta lista tiene p o r objeto p ro po rc ionar un a  
base p a ra  decidir qué clase de conexión de transpo rte  debe utilizarse ju n to  con u n a  determ inada conexión de red. 
Existen los tres tipos siguientes:

a) Tipo A  — C onexión de red con u n a  tasa aceptable de errores residuales (por ejem plo, no señalizados 
p o r «desconexión» o «rein iciación») y un a  tasa aceptable de errores señalizados;

b) Tipo B  — C onexiones de red con un a  tasa aceptable de errores residuales (por ejem plo, no
señalizados p o r «desconexión» o «rein iciación») pero  con u n a  tasa  inaceptable de errores señalizados;

c) Tipo C  — Conexiones de red con un a  tasa inaceptable de errores.

Se supone que cada en tidad  de transporte  conoce la  calidad de servicio p ropo rc ionada  po r determ inadas 
conexiones de red.

5.4.4 Características de la clase 0

La clase 0 p roporc iona el tipo  m ás sim ple de conexión de transpo rte  y es to ta lm ente com patib le con la 
R ecom endación T.70 [4].

La clase 0 ha sido concebida p a ra  utilizarse con conexiones de red de tipo  A.

\
5.4.5 Características de la clase 1

La clase 1 p ropo rc iona u n a  conexión de transpo rte  básica con un  núm ero m ínim o de elem entos 
suplem entarios.

E sta clase tiene po r objeto p rincipal perm itir el restablecim iento después de la desconexión o reiniciación 
p o r la red.

La selección de esta clase generalm ente se basa en criterios de fiabilidad. La clase 1 ha sido concebida 
p a ra  ser u tilizada con conexiones de red de tipo  B.

5.4.6 Características de la clase 2

5.4.6.1 Generalidades

La clase 2 p roporc iona un  m edio p ara  m ultip lexar varias conexiones de transpo rte  form ando u n a  sola 
conexión de red. E sta clase ha sido concebida p ara  uso con conexiones de red de tipo  A.

5.4.6.2 Utilización de control de flu jo  explícito

E sta opción tiene por objeto p ro p o rc ionar un  contro l de flujo p ara  evitar congestiones en los puntos 
extrem os de la  conexión de transpo rte  y en la conexión de red. Se u tiliza generalm ente cuando  el tráfico  es 
intenso y continuo, y cuando se está en presencia de un gran  núm ero de procesos de m ultiplexación. C on  el 
con tro l de flujo se pueden m ejorar los tiem pos de respuesta y la utilización de los recursos.
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5.4.6.3 No utilización del control de flu jo  explícito

Esta opción tiene p o r objeto  p ropo rc ionar u n a  conexión de transpo rte  básica  con un  núm ero  m ínim o de 
elem entos suplem entarios, lo cual es conveniente cuando  se desea la desconexión explícita de la  conexión de 
transporte . Esta opción se u tilizará p o r lo general en el caso de term inales rela tivam ente sencillos y cuando  no  se 
requiera la m ultiplexación para  fo rm ar conexiones de red. N o  se p ropo rc ionan  dato s acelerados.

5.4.7 Características de la clase 3

La clase 3 ofrece las características de la clase 2 m ás la ap titud  de recuperación  tras la  desconexión de red 
o tras la reiniciación. La selección de esta clase se basa generalm ente en criterios de fiab ilidad. La clase 3 ha sido 
concebida p a ra  uso con conexiones de red de tipo  B.

5.4.8 Características de la clase 4

La clase 4 p roporc iona las características de la clase 3, más la capac idad  de detección de errores que se 
producen com o resultado del bajo  grado de servicio p roporc ionado  p o r el p roveedor del SR , así com o el 
restablecim iento subsiguiente. Se detectan  los siguientes errores: pérd ida , en trega fuera de secuencia, duplicación  y 
adulteración U D PT. Estos errores pueden  producirse en U D P T  de con tro l y en U D P T  de datos.

E sta clase ofrece tam bién la  capacidad  de caudal aum entado  y u n a  ad ap tab ilid ad  ad icional con tra  fallos 
de la red.

La clase 4 ha sido concebida p a ra  uso con conexiones de red de tipo  C.

5.5 M odelo de capa de transporte

U na en tidad  de transporte  com unica con sus usuarios ST a través de u n a  o m ás PAST p o r m edio de las 
prim itivas de servicio establecidos en la definición del servicio de transpo rte  [2]. Las p rim itivas de servicio serán la 
causa o el resultado de intercam bios de un idades de datos del p ro toco lo  de transpo rte  en tre  las en tidades de 
transporte  pares que p roporc ionan  un a  conexión de transporte . Estos in tercam bios se efectúan u tilizando  servicios 
de la capa  de red establecidos po r la  defin ición del servicio de red [3] a través de u n o  o m ás PASR.

Los puntos extrem os de la conexión de transpo rte  están iden tificados en los sistem as finales p o r un  
m ecanism o in terno que depende de la  realización, p o r lo que el usuario  ST y la  en tidad  de tran sp o rte  pueden  
hacer referencia a  cada conexión de transpo rte  (véase la figura 2/X .224).

Nota -  Para simplificar el dibujo, sólo se ha indicado un PAST y un PASR para cada entidad de transporte. En ciertos casos, 
más de un PAST y/o más de un PASR pueden estar asociados con una determinada entidad de transporte.

FIGURA 2/X.224 

Modelo de capa de transporte
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6 Elementos de procedimiento

Esta sección contiene elem entos de procedim iento  que se utilizan en la especificación de clases de 
pro toco lo  en los § 7 a 12. Estos elem entos no tienen un significado propio.

Los procedim ientos definen la transferencia de U D PT  cuya estructura y codificación se especifican en el 
§1 3 . Las entidades de transporte  acep tarán  y responderán  a las eventuales U D PT  recibidas en una U D SR  y 
p o d rán  expedir U D PT  que inicien elem entos específicos de procedim iento  estipulados en esta sección.

N ota  — N o se han incluido en la  especificación las prim itivas de servicio de red o U D PT  y parám etros 
u tilizados que no son significativos p a ra  un determ inado elem ento de procedim iento.

6.1 Asignación a la conexión de red

6.1.1 Finalidad

Este procedim iento se u tiliza en todos los casos para  asignar conexiones de transporte  a conexiones de red.

6.1.2 Primitivas del servicio de red

E n el procedim iento se utilizan  las siguientes prim itivas del servicio de red:
a) R -C O N E X IÓ N ;
b) R -D E SC O N E X IÓ N .

6.1.3 Procedimiento

C ada conexión de transporte  se asignará a un a  conexión de red. La in ic iadora puede asignar la conexión 
de transpo rte  a  una conexión de red existente de la cual es p ropietaria, o a un a  conexión de red nueva (véase la 
no ta  1) que crea p ara  esta finalidad.

La in iciadora no asignará la conexión de transporte  a  un a  conexión de red existente si la clase (o clases) 
de pro toco lo  propuestas o la clase en uso p ara  la conexión de transporte  son incom patibles con la utilización 
actual de la conexión de red con respecto a la  m ultiplexación (véase la  no ta 2).

D uran te  los procedim ientos de resincronización (véase el § 6.14) y de reasignación después de un fallo 
(véase el § 6.12), u n a  entidad  de transpo rte  puede asignar u n a  conexión de transpo rte  a o tra  conexión de red que 
en laza los mismos PASR, a condición  de que ella sea la p rop ietaria  de la  conexión de red y que la conexión de 
transpo rte  esté asignada a solam ente u n a  conexión de red en un instante dado  cualquiera.

D uran te  el procedim iento  de división (véase el § 6.23), un a  en tidad  de transporte  puede asignar una 
conexión de transporte  a cualquier conexión de red adicional que enlace los m ism os PASR, a condición de que 
ella sea la p rop ietaria  de la  conexión de red y que en esta conexión de red sea posible la m ultiplexación.

La contestadora se entera de la  existencia de la asignación cuando  recibe:

a) un a  U D PT  PC du ran te  el procedim iento  de establecim iento de la  conexión (véase el § 6.5); o

b) un a  U D PT  R C H  o u n a  U D PT  PC o PD duran te  los procedim ientos de resincronización (véase el
§ 6.14) y reasignación después de un fallo (véase el § 6.12);

c) cualquier U D PT  cuando se utilice la división (véase el § 6.23).

N ota 1 — C uando se crea u n a  nueva conexión de red, la calidad  del servicio solicitado es un  asunto  
local, aunque norm alm ente estará relacionada con las exigencias de la conexión (o de las conexiones) de 
transpo rte  que, según cabe esperar, h ab rá  de asignársele.

N ota 2 — U na conexión de red existente puede tam bién no ser adecuada si, p o r ejem plo, la calidad de 
servicio solicitada p ara  la conexión de transporte  no  puede obtenerse u tilizando  la conexión de red existente o 
m ejorada.

N ota 3 — Es posible que haya un a  conexión de red que no  tenga asignadas un a  o m ás conexiones de 
transporte ; esto puede suceder después del establecim iento inicial o cuando  todas las conexiones de transporte  
an terio rm ente asignadas hayan sido liberadas. Se recom ienda que sólo el p rop ietario  de tal conexión de red pueda 
liberarla. Adem ás, se recom ienda que no  sea liberada inm ediatam ente después de la transm isión de la  U D PT  final 
de u n a  conexión de transporte , a saber, o b ien  un a  U D PT  PD  en respuesta a u n a  U D PT  PC, o u n a  U D PT  C D  en
respuesta a un a  U D PT  PD. Un re tardo  ap rop iado  perm itirá a la U D PT  en cuestión llegar a la o tra  en tidad  de
transporte , lo que perm itirá  a  su vez po n er en estado de reposo los eventuales recursos asociados con la conexión 
de transpo rte  considerada.
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Nota 4 — Tras el fallo de un a  conexión de red, las conexiones de transpo rte  que estaban  an terio rm ente 
reunidas po r m ultiplexación pueden asignarse a conexiones de red diferentes, y viceversa.

N ota 5 — Puede que haya que considerar ju n to  con este procedim iento  los p rocedim ien tos de iden tifica
ción del p rotocolo  de transporte  especificados en el anexo B.

6.2 Transferencia de unidades de datos del protocolo de transporte (UDPT)

6.2.1 Finalidad

El procedim iento de transferencia de U D PT  se utiliza en todas las clases p a ra  transferir un idades de datos
del pro toco lo  de transporte  en cam pos de usuario de datos de las prim itivas del servicio de transporte .

6.2.2 Primitivas del servicio de red

En este procedim iento se utilizan  las siguientes prim itivas del servicio de red:
a) R-D A TO S;

b) R-DATOS A C ELER A D O S.

6.2.3 Procedimiento

Las un idades de datos del p rotocolo  de transpo rte  (U D PT) defin idas p a ra  el p ro toco lo  se enum eran  en
el § 4.2.

C uando  se ha seleccionado p ara  la clase 1 la varian te acelerada p o r la  red, las en tidades de transpo rte  
transm itirán  y recibirán U D PT  D A  y AA com o parám etros de datos de usuario  SR de p rim itivas R-D A TO S 
A C ELER A D O S.

En todos los dem ás casos, las entidades de transpo rte  transm itirán  y recib irán  U D P T  com o parám etros de
datos de usuario  SR de prim itivas R-DATOS.

C uando  se in troduce un a  U D P T  en un parám etro  de datos de usuario  SR, el significado de los b its de un  
octeto y el orden de los octetos en un a  U D PT  serán los que se definen en el § 13.2.

N ota 1 — Pueden concatenarse las U D PT  (véase el § 6.4).

Nota 2 — Puede que haya que considerar ju n to  con este p rocedim iento , los procedim ien tos de identifica
ción del p rotocolo  de transporte  especificados en el anexo B.

6.3 Segm entación y  reensamblado

6.3.1 Finalidad

El procedim iento de segm entación y reensam blado se utiliza en todas las clases p a ra  establecer la relación 
de correspondencia entre las U D ST  y las U DPT.

6.3.2 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento  se utilizan las U D PT  y los parám etros siguientes:

U D PT  DT;

-  Fin de UDST.

6.3.3 Procedimiento

U na en tidad  de transporte  p o n d rá  en correspondencia un a  U D ST  con u n a  secuencia o rd en a d a  de u n a  o 
m ás U D P T  DT. E sta secuencia no  será in terrum pida p o r  o tras U D PT  D T  en la  m ism a conexión de transporte .

T odas las U D PT  D T salvo la ú ltim a de u n a  secuencia constitu ida p o r m ás de un a  U D P T  D T  ten d rán  u n a  
longitud de datos superior a cero.

N ota 1 — La FM U  de un a  U D PT  D T indica si siguen o no m ás U D P T  D T  en la secuencia.

Nota 2 — N o  es necesario que la U D P T  D T  respete la longitud  m áxim a seleccionada en la  fase de 
establecim iento de la conexión.
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6.4 Concatenación y  separación

6.4.1 Finalidad

El procedim iento de concatenación  y separación  se u tiliza en las clases 1, 2, 3 y 4 p a ra  transpo rta r varias 
U D P T  en una U DSR.

6.4.2 Procedimiento

U na entidad de transporte  puede concatenar U D P T  de la  m ism a conexión de transporte  o de diferentes 
conexiones de transporte  m anten iendo  el orden de las U D PT  p ara  un a  conexión de transporte  determ inada que 
sea com patib le con el funcionam iento  del protocolo.

U n conjunto  válido  de U D P T  concatenadas puede contener:
a) cualquier núm ero de U D PT  de la siguiente lista: U D PT  A C, U D P T  AA, U D PT  R C H , U D PT  ER,

U D PT  C D , siem pre que estas U D PT  provengan de conexiones de transporte  diferentes;
b) no más de un a  U D P T  de la siguiente lista: U D PT  PC, U D PT  PD, U D PT  C C , U D PT  DT,

U D PT  D A ; si esta U D PT  está presente, se situará en ú ltim o lugar en el con jun to  de U D PT  
concatenadas.

U na entidad de transporte  acep tará un conjunto  válido de U D PT  concatenadas.

N ota 1 — Las U D PT  que form an parte de un  conjunto  concatenado pueden distinguirse p o r m edio del
parám etro  ind icador de longitud.

N ota 2 — El fin de u n a  U D P T  que contiene datos se indica p o r la  term inación de la U D SR.

N ota 3 — El núm ero de U D PT  concatenadas a que se refiere el § 6.4.2 a) está lim itado p o r el núm ero
m áxim o de conexiones de transpo rte  que se m ultiplexan a la  vez, excepto duran te  la asignación o reasignación.

6.5 Establecimiento de la conexión

6.5.1 Finalidad

El procedim iento p ara  el establecim iento de la  conexión se u tiliza en todas las clases p a ra  crear un a  nueva 
conexión de transporte.

6.5.2 Primitivas del servicio de red

En el procedim iento se utiliza la siguiente p rim itiva del servicio de red:

R-DATOS.

6.5.3 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento se u tilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PC;
— C D T;
— R E F-D ST (puesto a cero); ^
— R E F -O R G ;
— CLASE y O P C IO N E S  (preferidas), es decir:

i) clase,
ii) utilización de form ato  am pliado,
iii) no utilización de contro l de flujo explícito en la clase 2;

— ID -PA ST llam ante;
— ID -PA ST llam ado;
— tam año  de U D C T  (propuesto);
— núm ero de versión;
— parám etro  de pro tección ;
— sum a de contro l;
— selección de opción adicional (preferida), es decir:

i) utilización de aceleración po r la red en la clase 1,
ii) utilización de confirm ación de recepción en la clase 1,
iii) no utilización de sum as de contro l en la clase 4,
iv) utilización del servicio de transferencia de datos acelerados en transporte ;
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— clase (o clases) de pro toco lo  alternativa(s);

— tiem po de acuse de recibo;

— caudal (propuesto);

— tasa  de errores residuales (propuesta);
— p rio ridad  (propuesta);

— retardo  de tránsito  (propuesto);

— tiem po de reasignación;

— datos de usuario.

b) U D PT  CC ;

— C D T;

— R E F-D ST;
— R E F -O R G ;

— CLA SE Y O P C IO N E S  (seleccionadas);

— ID -PA ST llam ante;

— ID -PA ST llam ado;

— tam año  de U D P T  (seleccionado);

— parám etro  de pro tección;

— sum a de control;
— selección de opción  ad icional (seleccionada);

— tiem po de acuse de recibo;

— caudal (seleccionado);

— tasa  de errores residuales (seleccionada);

— p rio ridad  (seleccionada);

— retardo  de tránsito  (seleccionado);

— datos de usuario.

6.5.4 Procedimiento

U na conexión de transpo rte  se establece cuando  un a  entidad  de tran sp o rte  (la iniciadora) transm ite un a  
U D PT  PC a la o tra  en tidad  de transpo rte  (la contestadora), la  cual responde con u n a  U D P T  CC. A ntes de env iar 
la  U D P T  PC, la in ic iadora asigna la  conexión de transporte  que está en proceso de creación a  u n a  conexión de 
red (o a más de una, si se está u tilizando  el procedim iento  de división). P or este con jun to  de conexiones de red se 
envían  las UDPT.

Nota  — Incluso  si la in ic iadora  asegura la  conexión de transporte  a m ás de un a  conexión de red, todas 
las U D P T  PC (si se repiten) o las U D P T  PD  con el R E F -D S T  Fijado a  cero que se envían con p rio rid ad  a la 
recepción de una U D PT  CC, serán enviadas en la m ism a conexión de red a no  ser que se reciba u n a  ind icación  
R -D E SC O N E X IÓ N . (Esto es necesario  porque la en tidad  distante no puede adm itir la clase 4 y p o r  tan to  no 
puede reconocer la división.) Si la in ic iadora ha hecho otras asignaciones, las u tilizará solam ente después de 
recibir u n a  U D PT  CC  de clase 4 (ver adem ás el p rocedim iento  de división en § 6.23).

D uran te esta operación, todas las inform aciones y parám etros necesarios p a ra  el funcionam ien to  de las 
entidades de transporte  serán in tercam biados o negociados.

N ota 1 -  Puede que sea necesario  considerar ju n to  con este procedim iento , los procedim ien tos de 
identificación del pro toco lo  de tran sp o rte  especificados en el anexo B.

N ota 2  — Excepto en la clase 4, se sugiere que la  in ic iadora a rranque  un tem porizador opcional TS1 en 
el m om ento en que envía la U D PT  PC. Este tem porizador debe detenerse cuando  la conexión se considera 
aceptada, o rechazada, o no com pletada. Si el tem porizador expira, la  in ic iadora deberá rein iciar o desconectar la 
conexión de red y, si se tra ta  de las clases 1 y 3, congelará la  referencia (véase el § 6.18). P ara todas las dem ás 
conexiones de transporte  m ultip lexadas en la m ism a conexión de red, deben seguirse los p rocedim ientos 
pertinentes de reiniciación y desconexión.

C uando  se recibe un a  U D P T  PC duplicada inesperada (con clase 4 com o clase preferida) ésta se ignorará  
en las clases 0, 1, 2 y 3 y se devolverá u n a  U D PT  CC  en clase 4.

D espués de recibida la  U D P T  C C  p ara  u n a  clase que incluye el procedim iento para  la  retención  hasta  que 
se haya acusado recibo de las U D PT , la in ic iadora acusará recibo de la U D PT  CC com o se ind ica en el 
cuadro  5/X .224 (véase el § 6.13).
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C uando la variante de la transferencia de datos acelerados con aceleración p o r la red (véase el § 6.11) ha 
s id ( convenida (lo cual es posible solam ente en la clase 1), la con testadora no enviará u n a  U D PT  D A  antes de 
q u ese  haya acusado recibo de la U D PT  CC.

Se intercam bia la siguiente inform ación:
a) referencias — C ada en tidad  de transpo rte  elige u n a  referencia p a ra  su utilización po r la en tidad  p ar 

que tiene un a  longitud de 16 bits y es arb itra ria , aunque deberá cum plir las siguientes condiciones:
1) la referencia no deberá estar en uso, ni congelada (véase el § 6.18);
2) será diferente de cero.

Este m ecanism o es sim étrico, y perm ite tam bién la  identificación de un a  conexión de transporte  
independiente de la conexión de red. La gam a de referencias utilizadas p a ra  conexiones de transporte  
en un a  determ inada entidad  de transporte  es un asunto  local;

b) ID-PA ST llam ante y llam ados (opcionales) — Indican  los pun tos de acceso al servicio de transporte
(PAST) llam ante y llam ado. C uando  cada un a  de las dos direcciones de red define inequívocam ente la
dirección de transporte , esta inform ación puede om itirse;

c) crédito inicial — Sólo ofrece interés en las clases que incluyen la  función de contro l de flujo explícito;

d) datos de usuario — N o está d isponible si la  clase 0 es la preferida (véase la nota). Tienen un a  
longitud de hasta 32 octetos en otras clases;

Nota  — Si la  clase 0 es u n a  respuesta válida según el cuadro  3 /X .224  la inclusión de datos de 
usuario en la U D PT PC puede tener p o r efecto que la en tidad  con testadora rechace la conexión (por 
ejem plo, si sólo apoya la  clase 0).

e) tiempo de acuse de recibo — Solam ente en la clase 4;

f)  parám etro de sum a de control — Solam ente en la clase 4;

g) parám etro de protección — Este parám etro  y su sem ántica son definidos p o r el usuario ;

CUADRO 3/X.224

Respuestas válidas correspondientes a la clase preferida y a cualquier clase alternativa propuesta en la UDPT PC

Clase
Clase alternativa

preferida
0 1 2 3 4 Ninguna

0 No
válida

No
válida

No
válida

No
válida

No
válida clase 0

1 clase 
1 ó 0

clase 
1 ó 0

No
válida

No
válida

No
válida

clase 
1 ó 0

2 clase 
2 ó 0

No
válida clase 2 No

válida
No

válida clase 2

3 clase 3, 
2 ó 0

clase 3, 2, 
1 ó 0

clase 
3 ó 2

clase 
3 ó 2

No
válida

clase 
3 ó 2

4 clase 4, 
2 ó 0

clase 4, 2, 
1 ó 0

clase 
4 ó 2

clase 4, 
3 ó 2

clase 
4 ó 2

clase 
4 ó 2

Nota 1 — Las respuestas válidas indicadas en el cuadro se producen como resultado de una negociación explícita, en la cual
cada propuesta es objeto de una respuesta válida, o de una negociación implícita, en la cual:

— si se propone la clase 3 ó 4, la clase 2 es una respuesta válida;
— si se propone la clase 1, la clase 0 es úna respuesta válida.

Nota 2 — Las negociaciones para pasar de la clase 2 a la clase 1, y de una clase cualquiera a una clase de número mayor, no
son válidas.

Nota 3 — Pueden producirse combinaciones redundantes de clases propuestas (por ejemplo, debido a las reglas de la 
negociación implícita). Estas combinaciones no se consideran errores de protocolo.

54 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.224



Se efectúan las negociaciones siguientes:

h) clase de protocolo — La in ic iadora p ro p o n d rá  u n a  clase p referida y un núm ero  de clases alternativas 
las cuales perm iten u n a  respuesta válida com o se indica en el cuad ro  3/X .224. C u an d o  la in ic iado ra  
envía la U D PT  PC, presupone que su clase preferida será acep tada y com enzará los procedim ientos 
asociados con esa clase, a m enos que la clase 0 o la clase 1 sea u n a  clase a lternativa, en cuyo caso no 
com enzará la m ultiplexación hasta que se haya recibido u n a  U D P T  C C  po r la  cual se haya 
seleccionado la  utilización de las clases 2, 3 ó 4;

N ota  — Esto significa, po r ejem plo, que cuando  la clase p referida  incluye resincronización  (véase el 
§ 6.14), se producirá la resincronización si se ha señalizado u n a  rein iciación d u ran te  el establecim iento 
de la conexión.

La contestadora eligirá una clase defin ida en el cuadro  3 /X .224  com o u n a  respuesta válida co rrespon
diente a la  clase preferida y a la(s) clase(s), de haberla(s), con tenida(s) en el parám etro  de clase 
alternativa de la U D P T  PC. Ind icará  la clase seleccionada en la  U D P T  C C  y seguirá los p roced i
m ientos para  la clase seleccionada.

Si no  se selecciona la clase preferida, la in ic iadora , al recibir la  U D P T  C C , a ju sta rá  su funciona
m iento según los procedim ientos de la clase seleccionada.

i) tam año de la U D PT  — La in ic iadora puede p roponer un  tam año  m áxim o p a ra  la U D PT, y la 
contestadora puede acep tar ese valor o responder con un valor cua lqu iera  com prend ido  entre 128 y el 
valor propuesto  en el conjun to  de valores disponibles p a ra  la clase [véase el § 13.3.4 b)];

N ota  — La longitud de la U D PT  PC no será superior a 128 octetos (véase el § 13.3).

j)  fo rm ato  normal o ampliado  — Puede utilizarse el form ato  norm al o el am pliado . C u ando  se u tiliza el 
form ato  am pliado, éste se aplica a los parám etros C D T , N R -U D P T , N R -U D P T -D A , N R -V T-U T y 
N R-V T-U TD A ;

k) selección de sum a de control — D efine si las U D PT  de la  conexión  deben inclu ir u n a  sum a de 
co n tro l;

1) parámetros de calidad de servicio — Estos parám etros definen el caudal, el re ta rdo  de tránsito , la 
p rio ridad  y la tasa de errores residuales;

Nota  — El servicio de transporte  define que el retardo  de trán sito  require un  tam añ o  m edio de la 
U D ST definido previam ente com o base p ara  cualquier especificación. Este p ro toco lo , tal com o se 
especifica en el § 13.3.4, 1) utiliza un  valor de 128 octetos. La conversión h ac ia /d esd e  especificaciones 
basadas en otro  valor es asunto  de régim en local.

m) la no utilización de control de flu jo  explícito en la clase 2;

n) la utilización de confirmación de recepción por la red y  de aceleración por la red  cuando  se va a  u tilizar
la clase 1;

o) la utilización del servicio acelerado de transferencia de datos — Perm ite a  los usuarios ST negociar la
utilización o no del servicio acelerado de transporte  de datos, ta l com o se define en el servicio de
transporte  [2];

La siguiente inform ación sólo se envía en la U D P T  PC:

p) número de versión — D efine la versión del pro toco lo  de tran sp o rte  u tilizado  p ara  la  conexión en 
cuestión;

q) parám etro de tiempo de reasignación — Indica el tiem po d u ran te  el cual el in ic iador co n tinuará  
utilizando el procedim iento  de reasignación después del fallo.

Las reglas de negociación de las opciones perm iten  que la  in ic iado ra  p ro p o n g a  la utilización o la  no  
utilización de un a  opción. La con testadora puede acep tar o no  acep tar la opción  p ropuesta , o elegir u n a  opción 
alternativa, entre las prescritas en el cuadro  4/X .224.

C uando un  parám etro  (válido p ara  la(s) clase(s) propuesta(s)) está ausen te y un valor p o r defecto está 
defin ido  en esta Recom endación, esto equivale a la presencia del parám etro  con el valo r p o r defecto.

En la clase 2, cuando una en tidad  de transpo rte  solicita o acep ta el servicio de transferencia de datos 
acelerados en transporte  o la utilización de form atos am pliados, ped irá  o acep tará  (respectivam ente) la utilización 
de contro l de flujo explícito.

6.6 Rechazo de la conexión

6.6.1 Finalidad

El procedim iento  de rechazo de conexión se utiliza en todos los casos en que u n a  en tidad  de transpo rte  
rechaza u n a  conexión de transporte  en respuesta a u n a  U D P T  PC.
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CtJADRO 4/X.224

Negociación de opciones durante el establecimiento de la conexión

Opción Propuesta de Selección válida
la iniciadora de la contestadora

Servicio de transporte con transferencia de Sí Sí o No
datos acelerados No No
(clases 1, 2, 3, 4 solamente)

Utilización de confirmación de recepción Sí Sí o No
(clase 1 solamente) No No

Utilización de la variante de aceleración por la Sí Sí o No
red (clase 1 solamente) No No

No utilización de sumas de control Sí Sí o No
(clase 4 solamente) No No

No utilización de control de flujo explícito Sí Sí o No
(clase 2 solamente) No No

Utilización de formato ampliado Sí Si o No
(clases 2, 3, 4 solamente) No No

Nota -  El cuadro 4/X .224 define los procedimientos para la negociación de opciones. Esta negociación se 
ha concebido de tal modo que si la iniciadora propone la opción de realización obligatoria especificada en 
el § 14, la contestadora tiene que aceptar la utilización de esta opción en la conexión de transporte, salvo en 
el caso del servicio de transporte con transferencia de datos acelerados que puede ser rechazada por el 
usuario ST. Si la iniciadora propone una opción de realización no obligatoria, la contestadora tiene derecho 
a elegir la utilización de la opción de realización obligatoria para uso en la conexión de transporte.

6.6.2 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento se u tilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PD ;
— R E F -O R G ;
— m otivo;
— datos de usuario.

b) U D PT  ER ;
— causa de rechazo;
— U D PT  inválida.

6.6.3 Procedimiento

Si no puede aceptarse u n a  conexión de transporte  la  contestadora ind icará  a la U D PT  PC u n a  U D PT  PD.
En el motivo  se ind icará  la  razón p o r la cual la conexión no fue aceptada. El cam po de referencia de origen de la
U D P T  PD  se p o n d rá  a cero p a ra  ind icar u n a  referencia no asignada.

C uando  la in ic iadora recibe un a  U D PT  PD, considerará que la conexión ha sido liberada.

La contestadora con testará a u n a  U D PT  PC inválida enviando u n a  U D P T  E R  o PD. C uando  la in ic iadora 
recibe una U D PT  ER  en respuesta a  un a  U D PT PC, considerará que la conexión h a  sido liberada.

N ota 1 — C uando  se ha identificado que la  U D P T  PC inválida tiene clase 0 com o clase preferida, se 
sugiere responder con un a  U D PT  ER. Para todas las otras U D PT  PC inválidas puede enviarse u n a  U D PT  E R  o 
u n a  U D P T  PD.

N ota 2 — Si se ha puesto en m archa un tem porizador facultativo  de supervisión TS1 p a ra  esta conexión,
la  in ic iadora lo detendrá al recibir la  U D PT  PD o ER.
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6.7 Liberación normal

6.7.1 Finalidad

El procedim iento  de liberación norm al lo u tiliza un a  entidad  de transpo rte  p a ra  te rm inar u n a  conexión de 
transporte . La varian te im plícita sólo se u tiliza en la  clase 0. La varian te explícita se u tiliza en las clases 1, 2, 3 
y 4.

N ota 1 — C uando  se utiliza la varian te im plícita (es decir, en la  clase 0), el tiem po de v ida de la  conexión
de transporte  está relacionado d irectam ente con el tiem po de v ida de la conexión  de red.

N ota 2 — C uando  se u tiliza la varian te explícita del p rocedim ien to  de liberación la  conexión de
transporte  se puede liberar independientem ente de la  conexión de red subyacente.

6.7.2 Primitivas del servicio de red

En el procedim iento  se utilizan las siguientes prim itivas del servicio de red:

a) R -D E S C O N E X IÓ N ;

b) R-DATOS.

6.7.3 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento  se utilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PD ;

— m otivo;

— datos de usuario ;

-  R E F -O R G ;

-  R E F-D ST ;

b) U D PT  CD.

6.7.4 Procedimiento para la variante implícita

En la  varian te im plícita, cualquiera de las dos entidades puede desconectar u n a  conexión de transpo rte  
desconectando la conexión de red a  la  cual está asignada. C uando  u n a  en tidad  de transpo rte  recibe u n a  
indicación R -D E SC O N E X IÓ N , deberá considerar que la conexión de tran sp o rte  h a  sido liberada.

6.7.5 Procedimiento para la variante explícita

C uando u n a  entidad  de transpo rte  debe in iciar la  liberación de un a  conexión de transpo rte :

a) Si ha enviado o recibido anteriorm ente u n a  U D PT  CC  (véase la  n o ta  1):

1) enviará un a  U D PT  PD ;

2) descartará todas las U D PT  que reciba posteriorm ente y que no sean u n a  U D P T  PD  o u n a  
U D P T  C D ;

3) considerá que la  conexión de transpo rte  está liberada al recib ir u n a  U D PT  PD  o u n a  U D PT  C D .

b) Si a) no  se aplica:

1) p a ra  las clases d istin tas de la  clase 4 esperará a recibir un  acuse de recibo de la U D PT  PC 
pendiente. Si recibe un a  U D PT  C C , seguirá el p rocedim iento  descrito  en el § 6.7.5 a);

2) p a ra  la clase 4 enviará u n a  U D PT  PD  con valor cero en el cam po R E F -D S T  o seguirá el 
p rocedim iento  del § 6.7.5 b) 1).

En el caso en que se reciba un a  U D PT  CC  especificando la  clase 4 será ignorada. La recepción 
de u n a  U D PT  C C  con o tra  clase será procesada com o sigue: si la  clase es 0 la conexión de red 
será desconectada, p o r otro  lado u n a  U D PT  PD  con el cam po  R E F -D S T  fijado  al valor del 
cam po R EF-SR C  de la  U D PT  CC recib ida será enviada y se co n tin u ará  con el p rocedim ien to  de 
liberación de la clase.
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U n a entidad de transporte  que recibe u n a  U D PT  PD  procederá com o sigue:
c) si se ha enviado an teriorm ente u n a  U D PT  PD  para  la m ism a conexión de transporte , considerará que

la conexión de transporte  está liberada;
d) si ha enviado anterio rm ente un a  U D PT  PC que no ha sido objeto de acuse de recibo po r una

U D PT  C C , considerará que la conexión ha sido rechazada (véase el § 6.6);
Si la R E F-O R G  no es cero, se enviará u n a  U D PT  C D  utilizando la R E F-O R G  com o REF-D ST.

Nota  — En este caso, la U D PT  PD h a  sido asociada independientem ente de su cam po R E F -O R G  
(véase el § 6.9.4).

e) si c) y d) no se aplican , env iará un a  U D PT  C D  y considerará que la conexión de transporte  está
liberada. Si la PD  tiene el cam po R E F-D ST  puesto a cero, entonces se envía u n a  C D  con el 
R E F-O R G  puesto a  cero sin hacer caso a la  referencia local. Si la entidad recibiendo una U D PT  PD  
tiene previam ente decidido negociar la  clase, esta en tidad  puede en todo  m om ento considerar tal 
U D PT  PD com o aparente. M ientras no se haya hecho un a  asociación de la  conexión de transporte  no 
se libera en el lado de la contestadora, pero  cuando  se envía un a  U D PT  C C , se contestará con un a  
U D PT  PD  (U D P T  C C  aparente).

N ota 1 — Este requisito garan tiza que la en tidad  de transporte  está inform ada de la referencia distante 
p ara  la conexión de transporte .

N ota 2 — C uando la conexión de transporte  se considera liberada, la referencia local queda disponible 
p a ra  ser reutilizada, o congelada (véase el § 6.18).

N ota 3 — Tras la  liberación de un a  conexión de transporte , la conexión de red puede quedar liberada o 
reten ida, a fin de que pueda reutilizarse p a ra  la asignación de otras conexiones de transporte  (véase el § 6.1).

N ota 4 — Excepto para  la clase 4 se sugiere que, si u n a  entidad  de transporte  no  recibe el acuse de recibo 
de u n a  U D PT  PD dentro  del periodo  de tem porización TS2, reinicie o desconecte la conexión de red, y congele la 
referencia cuando convenga (véase el § 6.18). Para todas las dem ás conexiones de transporte  m ultiplexadas en esta 
conexión de red, deben seguirse los procedim ientos pertinentes de reiniciación o desconexión.

N ota 5 — C uando  una en tidad  de transporte  se encuentra en espera de una U D PT  C C  antes de enviar 
u n a  U D P T  PD y la conexión de red es rein iciada o liberada, deberá considerar que la conexión de transporte  está 
liberada y, si se tra ta  de un a  clase d istin ta  de la 0 o la  2, congelará la referencia (véase el § 6.18).

6.8 Liberación tras error

6.8.1 Finalidad

Este procedim iento sólo se u tiliza en las clases 0 y 2 p a ra  liberar u n a  conexión de transpo rte  cuando se 
recibe u n a  indicación R -D E S C O N E X IÓ N  o R -R E IN IC IA C IÓ N .

6.8.2 Primitivas del servicio de transporte

En el procedim iento se utilizan  las siguientes prim itivas de servicio:
a) indicación R -D E S C O N E X IÓ N ;

b) indicación R -R E IN IC IA C IÓ N .

6.8.3 Procedimiento

C uando en u n a  conexión de red a la  cual está asignada un a  conexión de transporte , se recibe u n a  
indicación R -D E SC O N E X IÓ N  o R -R E IN IC IA C IÓ N  las dos entidades de transporte  considerarán  que la 
conexión de transporte  está liberada y no tificarán  esta circunstancia a  los usuarios ST.

N ota — En  o tras clases, com o se utiliza la  recuperación tras error, la recepción de u n a  indicación 
R -R E IN IC IA C IÓ N  o R -D E S C O N E X IÓ N  tiene p o r efecto la invocación del procedim iento  de recuperación tras 
error.

6.9 Asociación de U D PT con conexiones de transporte

6.9.1 Finalidad

Este procedim iento se utiliza en todas las clases p a ra  in terpretar u n a  U D SR  com o un a  o m ás U D P T  y, si 
es posible, asociar cada U D PT  con u n a  conexión de transporte .
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6.9.2 Primitivas del servicio de red

Este procedim iento utiliza las siguientes prim itivas del servicio de red:

a) indicación R -D A TO S;
b) indicación R-DATOS A CELERA D O S.

6.9.3 U PD T y  parámetros utilizados

En este procedim iento se utilizan las U D PT  y los parám etros siguientes:
a) en un a  U D PT  cualqu iera con excepción de la U D PT  PC, la  U D P T  D T en las clases 0 ó 1, y la 

U D PT  AC en la clase 1;
-  R EF-D ST;

b) U D PT  PC, CC, PD ;

-  R EF-O R G .

c) U D PT D T en las clases 0 ó 1 y U D PT  AC en la clase 1.

6.9.4 Procedimientos

6.9.4.1 Identificación de UDPT

Si la entidad de transporte  recibe una U D SR  o u n a  U D SR  acelerada que no puede decodificar (po r 
ejem plo, po r no contener u n a  o m ás U D PT  correctas), o que está adu lterada (por ejem plo, p o r contener u n a  
U D PT  con una sum a de control errónea).

a) si la conexión de red en la cual se ha detectado el error tiene asignada u n a  conexión de transpo rte  de 
clase 0 o de clase 1, tra ta rá  esa U D SR  com o un  error de pro toco lo  (véase el § 6.22) en esa conexión  
de transporte ;

b) en otro caso:
1) si la U D SR  puede decodificarse pero  tiene U D PT adulteradas descarta rá  las U D P T  (en la  clase 4 

solam ente) y ap licará  facultativam ente § 6.9.4 b) 2;
2) si la U D SR  no puede decodificarse em itirá una petición R -R E IN IC IA C IÓ N  (o R -D E S C O N E 

X IÓ N ) relativa a la  conexión de red y aplicará a todas las conexiones de tran sp o rte  asociadas a 
esta conexión de red (si hay alguna) los procedim ientos definidos p a ra  el tra tam ien to  de la 
reiniciación (o desconexión) señalizada p o r la red.

Si la U D SR  puede decodificarse y no está adulterada, la entidad  de transporte :
c) si la conexión de red en la cual se recibió la U D SR  tiene asignada u n a  conexión de transpo rte  de la  

clase 0, considerará que la  U D SR  form a parte de una  U D PT  y asociará  la U D PT  con la  conexión de 
transporte  (véase el § 6.9.4.2);

d) en otro  caso, solicitará los procedim ientos de separación y ap licará  a cada u n a  de las U D P T  
individuales (véase el § 6.9.4.2) en el o rden en que aparecen en la U D SR , el p rocedim iento  defin ido 
en el § 6.9.4.2.

6.9.4.2 Asociación de cada una de las U D PT

Si la U D PT  recibida es un a  U D PT  PC, y si se reconoce que es un  dup licado  po r el hecho de que utiliza
los PASR de la conexión de red, y contiene el m ism o parám etro  R E F -O R G  la U D P T  recib ida se asocia con la
conexión de transporte  creada p o r el valor original de la U D PT  PC; en otro  caso, se procesa com o si po r ella se 
p id iera la creación de un a  nueva conexión de transporte .

Si la U D PT recibida es un a  U D PT  D T y la conexión de red tiene asignada un a  conexión de transpo rte  de 
la clase 0 ó 1, o si la U D PT  recib ida es un a  U D PT  AC y la conexión de red tiene asignada u n a  conexión de 
transpo rte  de la clase 1, la U D PT  es asociada con la conexión de transporte .

En otro caso, el parám etro  R E F-D ST  de la U D PT  se utiliza para  iden tificar la conexión de transporte . Se 
d istinguen los siguientes casos:

a) si la R E F-D ST  no está atribu ida a  un a  conexión de transporte , la en tidad  de tran sp o rte  responderá en 
la m ism a conexión de red con una U D P T  PD  si la U D PT  es u n a  U D P T  C C , responderá  con un a  
U D PT  C D  si la U D P T  es u n a  U D PT  PD, y descartará la U D P T  si ésta no es ni u n a  U D P T  PD  ni 
una U D PT  CC ;
Nota  — Si la U D PT  PD  está transpo rtando  un cam po R E F -S R C  puesto a cero, entonces no  se 
enviará una U D PT  CD.
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b) si la R E F-D ST  está a tribu ida a u n a  conexión, pero la U D PT  se recibe en una conexión de red a la 
cual no se ha asignado la conexión, deben dintinguirse tres casos:

1) si la conexión de transpo rte  es de la clase 4, y si la  U D PT  se recibe en un a  conexión de red con 
el mismo p a r  de PSA R que los de la  U D PT  PC, la U D PT  está asociada con esa conexión de 
transporte  y se considera que efectúa la  asignación;

2) si la conexión de transpo rte  no  está asignada a u n a  conexión de red (se está en espera de una 
reasignación tras un  fallo), y si la  U D P T  se recibe en un a  conexión de red con el m ism o p ar de 
PSAR que los de la U D P T  PC, se efectúa la asociación con esa conexión de transpo rte , salvo en 
el caso de U D PT  C D , PD  y CC que se describen en los § é.9.4.2 c) y e), respectivam ente;

3) en otro caso, se considera que la U D PT  tiene u n a  R E F -D S T  no atribu ida a u n a  conexión de 
transporte  [caso a)];

c) si la U D PT  es u n a  U D P T  C D , se asocia con la conexión de transporte  a la cual está a tribu ida la
R EF-D ST, a m enos que la R E F -O R G  no sea la esperada, en cuyo caso se descarta la  U D PT  C D ;

d) si la U D PT  es un a  U D P T  PD, deben distinguirse tres casos:

1) si al R E F -O R G  no es la esperada, se devuelve u n a  U D P T  C D  con R E F -D S T  igual a la
R E F -O R G  de la U D P T  PD  recib ida y no se hace n inguna asociación;

2) si no se acusa recibo de u n a  U D P T  PC, la  U D PT  PD  se asocia con la  conexión de transporte ,
independientem ente del valor de su parám etro  R E F -O R G ;

3) si la entidad  de transpo rte  es clase 4 y si el R E F-D ST  es cero y hay u n a  U D PT  C C  sin acuse de
recibo o un a  R espuesta T -C O N E X IÓ N  esperando, entonces se asociará la  U D P T  PD con la
conexión de transpo rte  conservando la  R E F-SR C  com o u n a  referencia distante;

4) en otro caso, la  U D P T  PC se asocia con la conexión de transpo rte  identificada p o r el parám etro
R E F-D ST;

e) si la U D PT  es u n a  U D P T  C C , cuyo parám etro  R E F-D ST  identifica u n a  conexión ab ierta  (entiéndase 
en este contexto u n a  conexión p ara  la cual se ha recibido u n a  U D PT  CC), y la  R E F -O R G  en la 
U D PT  CC no corresponde con la referencia distante , se devuelve u n a  U D PT  PD  con R E F -D S T  igual 
a la R E F -O R G  de la U D P T  CC  recibida y no se hace asociación;

f )  si no se d a  n inguno de los casos m encionados an teriorm ente la  U D P T  se asocia con la  conexión de 
transporte  identificada po r el parám etro  REF-D ST.

6.10 Numeración de las U D PT de datos

6.10.1 Finalidad

La num eración de las U D P T  de datos se u tiliza en las clases 1, 2 (salvo cuando se ha op tado  p o r la  no 
u tilización de control de flujo explícito), 3 y 4. T iene po r finalidad  perm itir la utilización de las funciones de 
restablecim iento, contro l de flujo y resecuenciam iento.

6.10.2 U D PT y  parámetros utilizados

En este procedim iento  se u tilizan  las U D P T  y los parám etros siguientes:

U D P T  DT;

-  N R -U D PT.

6.10.3 Procedimiento

U na en tidad  de transpo rte  atribu irá  el núm ero  secuencial cero al N R -U D P T  de la p rim era  U D P T  D T  que 
tran sm ita  p o r una conexión de transporte . A cada U D P T  D T  que envíe sucesivam ente po r la m ism a conexión  de 
transpo rte , la entidad de transpo rte  a tribu irá  un  núm ero  secuencial que será m ayor en u n a  un id ad  que el núm ero  
secuencial atribu ido  a la U D PT  precedente.

C uando  se retransm ita un a  U D PT  D T, el parám etro  N R -U D P T  ten d rá  el m ismo valo r que ten ía  cuando  
se transm itió  por p rim era vez esa U D P T  DT.
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Se u tilizará un a  aritm ética de m ódulo  27 cuando  se hayan seleccionado fo rm atos norm ales y de m ódu lo  231 
cuando  se hayan seleccionado form atos am pliados. En esta R ecom endación, las relaciones «m ayor que»  y «m enor 
que» se aplican a un  conjunto  de núm eros de U D PT  que son consecutivos y están  com prend idos en un  in tervalo  
que es m enor que el m ódulo  y está defin ido p o r un  núm ero de com ienzo y un  núm ero  de fin  conocidos. El 
térm ino «m enor que» significa «aparecer antes en la secuencia de la ven tana»  y el térm ino «m ayor que» significa 
«aparecer después en la secuencia de la ventana».

6.11 Transferencia de datos acelerados

6.11.1 Finalidad

Los procedim ientos de transferencia de datos acelerados se seleccionan du ran te  el establecim iento  de la 
conexión. La varian te de datos norm ales en la red puede utilizarse en las clases 1, 2, 3 y 4. La varian te  de datos 
acelerados en la  red sólo se utiliza en la  clase 1.

6.11.2 Primitivas del servicio de red

El procedim iento  u tiliza las siguientes prim itivas del servicio de red:

a) R-DATOS;
b) R-D A TO S A C ELER A D O S.

6.11.3 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento  se u tilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:
a) U D PT  DA;

-  N R -U D PT-D A .
b) U D PT  AA;

-  N R-VT-U TDA.

6.11.4 Procedimiento

El parám etro  de datos de usuario  ST de cada petición T-D A TO S A C E L E R A D O S  será tran sp o rtad o  en el 
cam po de datos de un a  U D PT  de datos acelerados (DA).

C ada  U D PT  DA recibida será objeto de un acuse de recibo p o r  u n a  U D P T  de acuse de recibo de datos 
acelerados (AA).

N o quedará m ás de u n a  U D PT  D A  sin acuse de recibo en cada  m om ento  p a ra  cada  sentido  de 
transm isión de un a  conexión de transporte .

U na U D PT  D A  con un  cam po  de datos longitud  cero es un erro r de pro tocolo .

Nota 1 — Se utiliza la varian te  de datos norm ales en la red, salvo cuando  se haya convenido  la  varian te 
de datos acelerados en la  red (d isponib le  sólo en la clase 1), en cuyo caso las U D P T  D A  y AA son tran sp o rtad as 
en los cam pos de datos de las p rim itivas R-D A TO S A C ELER A D O S (véase el § 6.2.3).

Nota 2 — N o podrán  transm itirse  U D PT  utilizando la varian te  de dato s acelerados en la  red hasta  que se 
haya acusado recibo de la U D P T  C C ; esto se hace a  fin de evitar que los dato s acelerados en la  red  alcancen y 
rebasen a la U D PT  CC.

6.12 Reasignación después de un fa llo

6.12.1 Finalidad

El procedim iento de reasignación después de un fallo se u tiliza en las clases 1 y 3 p a ra  com enzar el 
restablecim iento después de u n a  desconexión señalizada por el p roveedor SR.

6.12.2 Primitivas del servicio de red

El procedim iento u tiliza las siguientes prim itivas del servicio de red:

Ind icación R -D E SC O N E X IÓ N .
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6.12.3 Procedimiento

C uando la in iciadora recibe un a  indicación R -D E SC O N E X IÓ N  p ara  la conexión de red a la cual está 
asignada una conexión de transporte , aplicará una de las siguientes alternativas:

a) Si el tem porizador T T R  todavía no  ha expirado  y no se retiene n inguna U D PT  PD:

1) asignará la conexión de transporte  a una conexión de red  d istin ta  (véase el § 6.1) y p o d rá  en
m archa su tem porizador T T R  si todav ía  no lo estaba;

2) si, m ientras se espera que concluya la  asignación:

— se recibe un a  indicación R -D E SC O N E X IÓ N , repetirá  el procedim iento  del § 6.12.3 a),

— expira el tem porizador TTR, com enzará el procedim iento  del § 6.12.3 b);

3) cuando  concluye la reasignación, in iciará la resincronización (véase el § 6.14) y

— si se recibe un a  U D PT  válida com o consecuencia de la resincronización, detendrá el 
tem porizador TTR , o

— si expira el tem porizador TR T, esperará el próxim o evento, o

— si se recibe un a  indicación R -D E SC O N E X IÓ N , in ic iará el procedim iento  del del § 6.12.3 a)
o § 6.12.3 b), dependiendo del tem porizador TTR.

Nota  — Después de que expire el tem porizador TTR  y m ientras se espera el siguiente evento, se 
sugiere que la in ic iadora ponga en m archa el tem porizador TER. Si éste expira antes del 
siguiente evento, la in ic iadora debe em pezar el procedim iento  del § 6.12.3 b).

b) Si el tem porizador T T R  ha expirado, considerará liberada la conexión de transporte  y congelará la 
referencia (véase el § 6.18).

c) Si se retiene una U D P T  PC y el tem porizador TTR  no  ha expirado , p rocederá com o se indica en 
§ 6.12.3 a) o el § 6.12.3 b).

La contestadora a rrancará  su tem porizador T E R  si no  ha sido ya arrancado . La llegada de la p rim era 
U D P T  relacionada con la conexión de transporte  (debido a la resincronización p o r la in ic iadora) com pleta el 
p rocedim iento  de reasignación tras un  fallo. Se detiene el tem porizador T E R  y la  contestadora con tinuará  con la 
resincronización (véase el § 6.14). Si den tro  de este lapso no se p roduce u n a  reasignación, la conexión de 
transpo rte  se considera liberada y se congela la referencia (véase el § 6.18).

Si se com pleta una reasignación, las dos entidades de transpo rte  p rocederán  a la resincronización.

N ota  — Puede que haya que considerar ju n to  con este procedim iento  los procedim ientos de identificación 
del p ro toco lo  de transporte  especificados en el anexo B.

6.12.4 Temporizadores

El procedim iento de reasignación después de un fallo utiliza dos tem porizadores:

a) TTR, tem porizador que indica el tiem po p ara  in ten tar la  reasignación resincronización;

b) TER  tem porizador que ind ica el tiem po de espera p ara  la  reasignación resincronización.

El TTR lo utiliza la iniciadora. Su valor no excederá de dos m inutos m enos la sum a del retardo  m áxim o 
de propagación  de la desconexión y el retardo  de tránsito  de las conexiones de red (véase la no ta  1). El valor del 
tem porizador TTR  puede venir ind icado  en la  U D PT  PC.

El tem porizador T E R  lo u tiliza la contestadora. Sí el parám etro  de tiem po de reasignación está presente en 
la  U D P T  PC, el valor del tem porizador T E R  será m ayor que la sum a del tem porizador TTR , m ás el re ta rdo  
m áxim o de propagación  de la desconexión, más el retardo  de tránsito  de las conexiones de red.

Si el parám etro  de tiem po de reasignación no está presente en la  U D P T  PC, se u tilizará un valor po r 
defecto de dos m inutos p ara  el tem porizador TTR.

N ota ] — A  condición de que se satisfaga la  calidad de servicio requerida , puede ser posible poner T T R  a 
cero (es decir, no  hacer reasignaciones), po r ejem plo si la tasa de desconexiones iniciadas p o r el p roveedor SR es 
m uy baja.

N ota 2 — La inclusión en la U D PT  PC del parám etro  de tiem po de reasignación perm ite a la 
con testadora  utilizar un valor p a ra  el T E R  inferior a 2 m inutos.
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N ota 3 — Si se utilizan los tem porizadores opcionales TS1 y TS2 se sugiere:

a) para r TS1 o TS2 si están  en m archa cuando  se arranca T T R  o T E R ;

b) rearrancar TS1 o TS2, si es necesario, cuando  se repite la correspond ien te U D P T  (U D P T  PC 
o U D PT  PD, respectivam ente);

c) seleccionar p ara  TS1 y TS2 valores m ayores que TTR.

6.13 Retención hasta el acuse de recibo de las U D PT

6.13.1 Finalidad

El procedim iento  de retención hasta  el acuse de recibo de las U D P T  se utiliza en las clases 1, 3 y 4 p a ra  
perm itir y m inim izar la retransm isión después de u n a  posible pérdida de U D PT.

La variante de la confirm ación de la recepción se utiliza solam ente en la clase 1 cuando  haya sido
convenida duran te el establecim iento de la conexión (véase la nota).

La variante AC se utiliza en las clases 3 y 4, y tam bién en la  clase 1, cuando  la  varian te de confirm ación  
de recepción no ha sido acordada du ran te  el establecim iento de la conexión.

N ota  — La utilización de la  varian te de confirm ación de recepción depende de la  ap titud  del servicio de
confirm ación de recepción de la capa de red, y de la reducción de costo esperada.

6.13.2 Primitivas del servicio de red

En el procedim iento se utilizan las siguientes prim itivas del servicio de red:

a) R-D A TO S;

b) R-A CU SE D E R EC IB O  D E DATOS.

6.13.3 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento se u tilizan  las U D P T  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PC, C C , PD  y CD.

b) U D PT  R C H , AC y AA:
-  NR-VT-UT.

c) U D PT  DT:
-  N R -U D PT.

d) U D PT  DA:
-  N R -U D PT-D A .

e) U D PT  AA:
-  N R-V T-U TDA .

6.13.4 Procedimiento

Se retendrán  copias de las siguientes U D PT, después de su transm isión , con m iras a un a  eventual 
retransm isión:

U D PT  PC, C C , PD , D T  y DA

salvo cuando  se envía una U D PT  PD  en respuesta a u n a  U D PT  PC, caso en que no es necesario  retener u n a  
copia de la U D PT  PD.

Se retendrá una copia de esas U D PT  hasta que:

a) sea objeto de un acuse de recibo, com o se especifica en el cuadro  5 /X .224, o

b) se libere la conexión de transporte .

En la varian te de confirm ación de recepción, sólo aplicable en la clase 1, las entidades de transporte :

a) establecerán el parám etro  de petición de confirm ación únicam ente si el parám etro  de datos contiene 
un a  U D PT  CC  o D T  (véanse las notas 1 y 2), y

b) em itirá una petición R -A C U SE R E C IB O  DATOS cuando reciban un a  indicación R-D A TO S con el 
parám etro  de petición de confirm ación establecido.
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N ota 1 — C ada entidad  de transpo rte  decidirá com o asunto  local qué peticiones R-D A TO S deben tener 
establecido el parám etro  de petición de confirm ación. Esta decisión norm alm ente estará relacionada con la 
capac idad  de alm acenam iento d isponib le p a ra  las copias retenidas de las U D PT  DT.

N ota 2 — La utilización del parám etro  de petición de confirm ación puede afectar a  la calidad  de servicio
de red.

CUADRO 5/X.224 

Acuse de recibo de la UDPT

UDPT retenida Variante Retenida hasta acuse de recibo por

PC ambas UDPT CC, PD o ER.

PC ambas UDPT CC o PD (en caso de colisión).

CC confirmación 
de recepción

Indicación R-ACUSE RECIBO DATOS UDPT RZ, DT, 
DA o AA.

CC AC UDPT RZ, DT, AC, DA o AA.

DT confirmación 
de recepción

Indicación R-ACUSE RECIBO DATOS que corresponde a 
una petición R-DATOS que transportó, o llegó después de, 
la UDPT DT.

DT AC UDPT AC o RZ para la cual el NR-VT-UT es mayor que el 
NR-UD PT en la UDPT DT.

DA ambas UDPT AA para la cual en NR-VT-UTDA es igual al 
NR-UDPT-DA en la UDPT DA.

6.14 Resincronización

6.14.1 Finalidad

Los procedim ientos de resincronización se utilizan en las clases 1 y 3 p a ra  restablecer la conexión de 
transpo rte  a la condición norm al de funcionam iento  después de u n a  rein iciación o duran te  la  reasignación tras 
fallo de acuerdo con el § 6.12.

6.14.2 Primitivas del servicio de red

En el procedim iento se u tilizan  las siguientes prim itivas del servicio de red: 

indicación R -R E IN IC IA C IÓ N ;

6.14.3 U D PT y  parám etros utilizados

En el procedim iento se u tilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PC, PD , CC y C D

b) U D PT  R C H :
-  NR-VT-UT.

c) U D PT DT:
-  N R -U D PT-D A .

d) U D PT  DA:
-  N R -U D PT-D A .

e) U D PT AA:
-  N R-V T-U TDA .
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6.14.4 Procedimiento

U na entidad  de transporte  a la  que se notifica la  incidencia de un a  ind icación  R -R E IN IC IA C IÓ N  o que 
está efectuando u n a  reasignación tras fallo de acuerdo con el § 6.12 ap licará  los p rocedim ientos de resincron iza
ción activa (véase el § 6.14.4.1) a m enos que se dé cualqu iera de estas dos condiciones.

a) la en tidad  de tranporte  es la contestadora (véase la nota). En este caso se efectuará el procedim ien to  
de resincronización pasiva (véase el § 6.14.4.2).

b) la en tidad  de transporte  ha seleccionado no reasignar [véase el § 6.12.3 c)]. En este caso no se efectúa 
la  resincronización.

6.14.4.1 Procedimientos de resincronización activa

La en tidad  de transporte  ejecutará un a  de las siguientes acciones:

a) si el tem porizador T T R  hab ía  sido arrancado , y ha expirado  (es decir, no  se ha recibido n inguna  
U D PT  válida), la conexión de transporte  se considera liberada y se congela la  referencia (véase el 
§ 6.18);

b) en otro caso deberá arrancarse el tem porizador TTR  (a m enos que ya esté corriendo), y se ejecutará la 
p rim era que sea aplicable de las acciones siguientes:

1) si no se ha acusado recibo de un a  U D P T  PC, la en tidad  de tran sp o rte  la re transm itirá ;

2) si no se ha acusado recibo de u n a  U D P T  PD, la en tidad  de tran sp o rte  la  re transm itirá ;

3) en otro  caso, la en tidad  de transpo rte  aplicará los p rocedim ien tos de resincronización de datos
(véase el § 6.14.4.3).

El tem porizador T T R  se detendrá cuando  se recibe u n a  U D P T  válida.

6.14.4.2 Procedimientos de resincronización pasiva

La entidad  de transporte  no  enviará n inguna U D P T  hasta que haya recib ido u n a  U D PT. La en tidad  de 
transporte  arrancará  su tem porizador T E R  si no  estaba ya en m archa (com o consecuencia de u n a  an terio r 
indicación R -D E SC O N E X IÓ N  o R -R E IN IC IA C IÓ N ). Si el tem porizador expira antes de recibirse un a  U D PT  
válida que com ienza la  resincronización (es decir, un a  U D P T  PC, PD , D A  o R C H ) la  conexión de transpo rte  se 
considera liberada, y se libera la referencia (véase el § 6.18).

C uando  la en tidad  de transpo rte  recibe u n a  U D P T  válida, detendrá  su tem porizado r T E R  y ejecutará un a  
de las siguientes acciones:

a) si la U D PT  recibida es un a  U D PT  PD , la en tidad  de transpo rte  env iará un a  U D P T  C D ;

b) si la U D PT  recibida es u n a  U D PT  PC repetida (véase la no ta  1), la  en tidad  de transpo rte  ejecutará la
acción que proceda, en tre las indicadas a continuación:

1) si ya se había enviado u n a  U D PT  CC  y se habia acusado recibo de la m ism a, la  U D P T  recib ida
se tra ta  com o un  erro r de p ro toco lo ;

2) si un a  U D PT PD  no ha sido objeto de acuse de recibo (háyase o no acusado  recibo de un a  
U D PT  CC): se retransm ite la  U D PT  PD , pero  la referencia de origen se pone a cero;

3) si no  se ha recibido todavía del usuario  la respuesta T -C O N E X IÓ N , no  se ejecuta n inguna 
acc ió n ;

4) en otro  caso, se retransm ite la U D P T  C C  seguida de toda  U D P T  D A  que no haya sido objeto de
acuse de recibo (véase la no ta  2) y de to d a  U D PT  D T ;

N ota 1 — U na PC repetida puede identificarse p o r el hecho de estar en u n a  conexión de red 
con la dirección de red adecuada y de tener una referencia de origen correcta.

Nota 2 — La en tidad  de transporte  no  debe utilizar datos acelerados en la red hasta  que se haya 
acusado recibo de la  CC  (véase el § 6.5). Esta regla tiene p o r objeto im pedir que los datos 
acelerados en la  red alcancen y rebasen a la U D PT  CC.
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c) si la U D PT  recibida es un a  U D PT  R C H  o u n a  U D PT  DA, se ejecutará una acción entre las indicadas 
a  continuación:

1) si no  se ha acusado recibo de una U D PT  PD , la en tidad  de transporte  la retransm itirá ;

2) si no se acusa recibo de un a  U D PT C C , se considera que la  U D PT  RC H  o la  U D PT  D A  acusa
recibo de la U D P T  CC , y la entidad  de transporte  ap licará  los procedim ientos de resincroniza
ción de datos (véase el § 6.14.4.3);

3) si no se ha enviado n inguna U D PT  C C , la U D PT  R C H  o la U D PT  DA se considerarán  com o 
erro r de p ro toco lo ;

4) en o tro  caso, la  en tidad  de transporte  ap licará los procedim ientos de resincronización de datos 
(véase el § 6.14.4.3).

6.14.4.3 Procedimientos de resincronización de datos

La entidad  de .transpo rte  ejecutará las acciones que se indican a continuación , en el orden siguiente:

a) transm itirá  (o retransm itirá) toda  U D PT D A  de la que no  se haya acusado recibo;

b) transm itirá  una U D PT  R C H  con el cam po N R-V T-U T puesto al N R -U D P T  de la U D PT  D T siguiente
esperada;

c) esperará la  próx im a U D P T  de la o tra en tidad  de transporte , a  m enos que la haya recibido ya. Si la 
entidad  de transpo rte  recibe una U D PT  PD , enviará u n a  U D PT  C D , congelará la referencia, 
in form ará al usuario  ST sobre la desconexión y no ejecutará n inguna o tra  acción [es decir, no seguirá 
los procedim ientos descritos en los § 6.14.4.3 d)] y si se recibe un a  U D PT  R C H , se seguirán los 
p rocedim ientos del § 6.14.4.3 d). Si se recibe un a  U D PT  DA se seguirán los procedim ientos del § 6.11. 
Si se tra ta  de una U D P T  DA duplicada la en tidad  de transporte  acusará recibo con un a  U D PT  AA, 
descartará  la U D PT  D A  dup licada y esperará de nuevo a  la  siguiente U D PT;

d) transm itirá  (o retransm itirá) las eventuales U D P T  D P  de las cuales no  se haya acusado recibo, con 
arreglo a los procedim ientos de control de flujo que sean aplicables (véase la nota).

Nota  — La U D PT  puede haber reducido el crédito.

6.15 M ultiplexación y  demultiplexación

6.15.1 Finalidad

Los procedim ientos de m ultiplexación y dem ultiplexación se utilizan en las clases 2, 3 y 4 para  perm itir 
que varias conexiones de transporte  com partan  una conexión de red, al m ism o tiem po.

6.15.2 U D PT y  parámetros utilizados

El procedim iento utiliza las U D PT  y los parám etros siguientes:

U D PT  CC, PD, C D , DT, A C, DA, AA, RC H  y ER  
-  REF-DST.

6.15.3 Procedimiento

Las entidades de transpo rte  deberán poder enviar y recibir, en la m ism a conexión de red, U D PT  
pertenecientes a conexiones de tran sp o rte  diferentes.

N ota 1 — C uando  se efectúa u n a  dem ultiplexación, la conexión de transporte  a  la que corresponden  las 
U D P T  viene determ inada p o r los procedim ientos defin idos en el § 6.9.

N ota 2 — La m ultiplexación perm ite la concatenación de U D PT  pertenecientes a  conexiones de tran s
porte  diferentes, a fin de que sean transferidas en la  m ism a prim itiva R-D A TO S (véase el § 6.4).

6.16 Control de flu jo  explícito

6.16.1 Finalidad

El procedim iento  de contro l de flujo explícito se utiliza en las clases 2, 3 y 4 para  regular el flujo de 
U D P T  D T  independientem ente del con tro l de flujo en las otras capas.
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6.16.2 UDPT y  parámetros utilizados

En el procedim iento se utilizan las U D PT  y los parám etros siguientes:

a) U D PT  PC, CC, AC y R C H :
-  CDT.

b) U D PT  DT:
-  N R -U D PT.

c) U D PT  AC:
-  N R-VT-UT;
-  núm ero subsecuencial;
-  confirm ación de contro l de flujo.

d) U D PT  R C H :
-  NR-VT-UT.

6.16.3 Procedimientos

Los procedim ientos son diferentes p a ra  las diferentes clases. Se definen en las secciones que especifican las 
d istintas clases.

6.17 Sum a de control

6.17.1 Finalidad

El procedim iento de sum a de control se u tiliza p a ra  detectar la  adulteración  de U D P T  po r el 
proveedor SR.

N ota  — A unque un algoritm o de sum a de contro l tiene que adap tarse  al tipo  de errores esperados en la
conexión de red, en la actualidad sólo se define un  algoritm o.

6.17.2 U D PT y  parámetros utilizados

En el procedim iento se utilizan las U D PT  y los parám etros siguientes:

Todas las U D PT:

— sum a de control.

6.17.3 Procedimiento

La sum a de contro l se u tilizará solam ente en la clase 4. Se u tilizará  siem pre p a ra  la U D P T  PC y se
utilizará para  las dem ás U D PT, a m enos que duran te  el establecim iento de la  conexión se haya seleccionado la no
utilización de la  sum a de control.

La entidad de transporte  rem itente transm itirá  U D PT  con el parám etro  de sum a de contro l establecido de 
tal m odo que se satisfagan las fórm ulas siguientes:

L
X  a¡ = 0 (m ódulo 255)
1=1

L

2  ia, = 0 (m ódulo 255)
í=i

donde

i = el núm ero (es decir, posición) de un octeto dentro  de la U D P T  (véase el § 13.2). 

a, =  valor del octeto en la  posición i.

L  =  longitud de la U D PT  en octetos.

U na entidad de transporte  descartará toda  U D PT  que haya sido recib ida p o r u n a  conexión de transpo rte  
p ara  la  cual se ha convenido la  utilización de la sum a de control, y que no satisfaga las fó rm ulas m encionadas 
(véase tam bién la no ta  2).

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.224 67



C uando se recibe un a  U D P T  espuria, y debe enviarse un a  respuesta, la en tidad  de transporte :

a) inclu irá un  parám etro  de sum a de control en la U D PT  que contesta, si perm ite el algoritm o de sum a 
de contro l y la  U D PT  contestadora contiene un parám etro  de sum a de co n tro l; o

b) en todos los dem ás casos, no incluirá un  parám etro  de sum a de contro l en la  U D PT  contestadora.

U na entidad  que no  adm ite la sum a de contro l puede suponer siem pre que un a  U D P T  PC con clase 4 
p ropuesta  es correcta y, po r consiguiente, negociar u n a  clase inferior a 4.

N ota 1 — En el apéndice I se presenta un algoritm o eficaz p a ra  la determ inación de los parám etros de 
sum a de control.

N ota 2 — Si la sum a de contro l es incorrecta no es posible saber con exactitud la  conexión de transporte  
con la cual se relaciona la U D P T ; deberán ejecutarse acciones consiguientes sobre todas las conexiones de 
transpo rte  asignadas a la conexión de red (véase el § 6.9).

N ota 3 — La sum a de contro l p ropuesta es fácil de calcular, p o r lo que no supondrá u n a  grave d ificultad 
en las realizaciones. N o obstante, no  detectará la inserción o la pérd ida de ceros al com ienzo o al final, ni 
detectará ningún cam bio en el o rden  de los octetos.

N ota 4 — C uando  se recibe u n a  U D PT en un a  conexión de red, nunca puede saberse con certeza que 
sólo las conexiones de transporte  de la clase 4 utilizan esa conexión de red, po rque puede ser un a  U D PT  que 
realiza u n a  reasignación.

Por consiguiente, sólo puede com probarse la validez de las m aneras siguientes:

a) si la  conexión de red  es u tilizada por u n a  conexión de transpo rte  de la  clase 0 o de la  clase 1, no  hay 
sum a de contro l;

b) se exam ina el código de la U D PT;

c) se deduce la longitud de la parte  fija;

d) se deduce la parte variable a partir del IL;

e) se exam inan los parám etros, y si se halla  el parám etro  de sum a de contro l, se com prueba;

f )  si es incorrecto, se supone que la conexión de transporte  es de la clase 4, y se ab an d o n a;

g) si es correcto, se asocia la U D PT  con u n a  conexión de transporte ; si ésta u tiliza la  sum a de control, 
es correcta; en los dem ás casos, debe considerarse com o un erro r de protocolo.

6.18 Referencias congeladas

6.18.1 Finalidad

Este procedim iento se u tiliza p a ra  evitar la  reutilización de u n a  referencia m ientras puedan  aún existir 
U D P T  relacionadas con el uso an terio r de la referencia.

6.18.2 Procedimiento

C uando un a  en tidad  de transpo rte  determ ina que cierta conexión es liberada, deberá congelar la referencia 
que tiene asignada a esa conexión de acuerdo con el p rocedim iento  de la clase. M ientras está congelada, un a  
referencia no será reutilizada.

N ota — El procedim iento  de referencia congelada es necesario porque, com o consecuencia de una 
retransm isión  o de un a  ordenación incorrecta, es posible que las U D PT  que tienen cierta referencia lleguen a un a  
en tidad  de transporte  después de que se haya liberado la conexión p ara  la  cual d icha entidad  hab ía  atribu ido  la 
referencia. Se puede p roducir u n a  retransm isión, p o r ejem plo, cuando la clase incluye resincronización (véase el 
§ 6.14) o retransm isión al exp irar un  tem porizador (véase el § 6.19).

6.18.2.1 Procedimiento para las clases 0 y  2

Esta Recom endación no  especifica procedim ientos de referencia congelada p ara  las clases 0 y 2. 

Nota — Por coherencia con las otras clases, pueden congelarse las referencias com o cuestión local.
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6.18.2.2 Procedimiento para las clases 1 y  3

Se utiliza el procedim iento  de referencia congelada, excepto en los siguientes casos (véase la  n o ta  1):
a) cuando  un a  entidad  de transporte  recibe un a  U D PT  C D  en respuesta a un a  U D P T  PD  que ella ha 

enviado (véase la  no ta  2);
b) cuando la entidad  de transporte  envía un a  U D PT  PD en respuesta  a  u n a  U D P T  PC que ella ha 

recibido (véase la no ta  3);
c) cuando la en tidad  de transporte  ha considerado que la conexión está liberada p o r haber expirado  el 

tem porizador T E R  (véase la  no ta  4);
d) cuando la  entidad  de transpo rte  recibe u n a  U D PT  PD  o E R  en respuesta a u n a  U D P T  PC que ella ha 

enviado.

El plazo duran te  el que la referencia perm anece congelada será m ayor que el del tem porizado r TER.

Nota 1 — N o obstante, incluso en estos casos y po r coherencia, puede congelarse la referencia con 
carácter de decisión local.

Nota 2 — C uando se recibe la U D PT  C D  es seguro que la o tra  en tidad  de transpo rte  considerará  que la 
conexión está liberada.

Nota 3 — C uando se ha enviado la U D PT  PD o la U D PT  ET, la  en tidad  de tran sp o rte  p a r  no h a  sido 
in fo rm ada de un a  asignación de referencia y no po d rá  utilizarla (incluye el caso en que se h ab ía  enviado u n a  
U D PT  C C , y se ha perdido).

Nota 4 — En el caso del § 6.18.2 c) la en tidad  de transporte  ha congelado ya efectivam ente la referencia 
p o r un  periodo  de tiem po adecuado.

6.18.2.3 Procedimiento para la clase 4

En la clase 4 se u tiliza siem pre el procedim iento de referencia congelada. El periodo  du ran te  el que 
perm anece congelada la referencia debe ser superior a L  (véase el § 12.2.1.1.6).

6.19 Retransmisión al expirar un temporizador

6.19.1 Finalidad

Este procedim iento  se u tiliza en la clase 4 p a ra  tener en cuenta las situaciones de p é rd id a  de U D P T  no 
señalizada po r el p roveedor SR.

6.19.2 U D PT utilizadas

En el procedim iento  se u tilizan  las siguientes U D PT:

U D PT  PC, CC, PD, D T, DA y AC.

6.19.3 Procedimiento

Se especifica entre los procedim ientos para  la clase 4 [véase el § 12.2.1.2 i)].

6.20 Resecuenciamiento

6.20.1 Finalidad

El procedim iento  de resecuenciam iento se utiliza en la clase 4 p a ra  resolver la  situación  de U D PT  
o rdenadas incorrectam ente po r el p roveedor SR.

6.20.2 U D PT y  parám etros utilizados

En el p rocedim iento  se u tilizan  las U D PT  y los parám etros siguientes:
a) U D PT  D T:

-  N R -U D PT .
b) U D PT  DA:

-  N R -U D PT -D A .
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Se especifica entre los procedim ientos p ara  los p ro tocolos de la clase 4 (véase el § 12.2.3.5).

6.21 Control de inactividad

6.21.1 Finalidad

El procedim iento de contro l de inactividad se utiliza en la clase 4 p a ra  hacer frente a situaciones en las 
que hay una term inación no  señalizada de u n a  conexión de red.

6.21.2 Procedimiento

Se especifica entre los procedim ientos para  la clase 4 (véase el § 12.2.3.3).

6.22 Tratamiento de errores de protocolo

6.22.1 Finalidad

Este procedim iento se u tiliza en todas las clases p a ra  el tratam ien to  U D P T  inválidas.

6.22.2 U D PT y  parámetros utilizados

En el procedim iento se utilizan las U D PT  y los parám etros siguientes:
a) U D PT  ER :

— causa de rechazo;
— U D PT  errónea.

b) U D PT  PD:
— código de motivo.

6.22.3 Procedimiento

U na entidad y transporte  que recibe una U D P T  que puede asociarse con un a  conexión de transporte  y es 
inválida o constituye un erro r de pro toco lo  (véanse los § 3.2.16 y 3.2.17) tom ará  un a  de las disposiciones 
siguientes para no afectar adversam ente a cualesquiera o tras conexiones de transpo rte  no asignadas a esa conexión 
de red:

a) transm itir un a  U D PT  E R ;
b) reiniciar o cerrar la conexión de red; o
c) invocar los procedim ientos de liberación aplicables a la clase en cuestión.

Bajo ciertas circunstancias es tam bién posible descartar la  U D PT.

Si una U D PT  ER  se envía en clase 0, con tend rá  los octetos de la  U D PT  inválida hasta, e inclusive, el 
octeto en que se detectó el erro r (véanse las notas 3, 4 y 5).

Si la  U D PT  no puede asociarse con una conexión de transpo rte  determ inada, la en tidad  de transporte  
seguirá el procedim iento indicado en el § 6.9.

N ota 1 — En general, no  se especifica la acción consiguiente que deba ejecutar la en tidad  de transporte  
que recibe la U D PT  ER, pero se sugiere que inicie el procedim iento  de liberación ap rop iado  a la clase en 
cuestión. Si la U D PT  ER  se ha recibido en respuesta a un a  U D PT  PC, la conexión se considerará liberada (véase 
el § 6.6).

N ota 2 — Se debe p restar especial atención a las d isposiciones que debe tom ar u n a  en tidad  de transporte  
que recibe varias U D PT  inválidas, o U D PT  E R , p a ra  ev itar iteraciones no deseadas si el e rro r se genera 
repetitivam ente.

N ota 3 — Si la longitud de la  U D PT  inválida recib ida es m ayor que el tam año  m áxim o seleccionado de 
U D PT, es posible que no pueda incluirse en el parám etro  U D PT inválida de la U D PT  ER.

Nota 4 — Se sugiere que el rem itente de un a  U D P T  ER  a rranque  un  tem porizador TS2 p ara  asegurar la  
liberación de la  conexión. Si el tem porizador expira, la  en tidad  de transpo rte  in ic iará los p rocedim ientos de 
liberación ap ropiados para  la clase utilizada. Debe detenerse el tem porizador al recibir u n a  indicación U D PT  PD 
o R -D E SC O N E X IÓ N .

Nota 5 — En las clases d istin tas de 0, se sugiere que la U D PT  inválida se incluya tam bién en la 
U D PT  ER.

6.20.3 Procedimiento
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6.23 División y  recombinación

6.23.1 Finalidad

Este procedim iento se u tiliza solam ente en la clase 4 para  perm itir a u n a  conexión de transpo rte  que 
utilice m últiples conexiones de red p ara  p ropo rc ionar un a  insensibilidad ad icional con tra  los fallos de la red, o 
p a ra  aum entar el caudal, o por o tros motivos.

6.23.2 Procedimiento

C uando se utiliza esta función, se puede asignar un a  conexión de transpo rte  (véase el § 6.1) a varias 
conexiones de red (véase la no ta 1). Las U D PT  pueden enviarse por cualqu iera de estas conexiones de red.

Si la entidad  de transpo rte  d istan te no  acepta la utilización de la  clase 4, en el p rocedim iento  de 
negociación, n inguna conexión de red, salvo aquella po r la cual se envió la  U D P T  PC, puede tener asignada esta 
conexión de transporte.

Nota 1 — La función resecuenciam iento de clase 4 (véase el § 6.20) se u tiliza p a ra  asegurar que las U D PT  
son procesadas en la secuencia correcta.

Nota 2 — C ualquiera de las dos entidades de transporte  puede asignar la  conexión a m ás conexiones de 
red que las que ella posee en cualquier m om ento duran te  el tiem po de v ida de la  conexión de transporte , 
cum pliendo las siguientes prem isas:

— la in ic iadora no em pieza la  división antes de recibir una U D P T  C C ;
— tan  pron to  como esté hecha un a  nueva asignación, se recom ienda enviar un a  U D P T  sobre esta 

conexión de transporte  p ara  poner al corriente de dicha asignación, a la  en tidad  d istante.

Nota 3 — Para perm itir la detección de fallos no señalizados de la  conexión de red, u n a  en tidad  de 
transporte  que efectúa la división debe asegurarse de que las U D PT  se env ían  a in tervalos p o r cada conexión de 
red que sirve de soporte; para  ello, po r ejem plo, env iará U D PT  consecutivas po r conexiones de red sucesivas, 
cuando el conjunto de conexiones de red se utilice cíclicam ente. Supervisando cada  conexión de red, un a  en tidad  
de transporte  puede detectar fallos de la conexión de red no señalizados ap licando  los procedim ientos de 
inactiv idad definidos en el § 12.2.3.3. Así, p a ra  cada conexión de red, no puede transcu rrir un  periodo  I (véase el 
§ 12.2.3.1) sin que se haya recibido alguna U D PT  p ara  alguna conexión de transporte .

7 Clases de protocolo

El cuadro 6 /X .224 d a  un a  visión general de los elem entos de procedim ien to  inclu idos en cada clase. En 
ciertos casos, los elem entos de procedim iento  en clases diferentes no  son idénticos y, po r esta razón , este cuadro  
no puede considerarse com o parte de la especificación definitiva del pro toco lo .

8 Especificación para la clase 0 :  clase simple

8.1 Funciones de la clase 0

La clase 0 está concebida con un a  funcionalidad  m ínim a. P ropo rciona solam ente las funciones necesarias 
p a ra  el establecim iento de la conexión con negociación, transferencia de datos con segm entación y aviso de 
errores de protocolo.

La clase 0 p roporciona conexiones de transporte  con contro l de flujo basado  en el con tro l de flujo 
p roporc ionado  por el servicio de red, y desconexión basada en la desconexión del servicio de red.

8.2 Procedimiento para la clase 0

8.2.1 Procedimientos aplicables en todo m om ento

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:
a) transferencia de U D PT  (véase el § 6.2);

b) asociación de U D PT con conexiones de transporte  (véase el § 6.9);
c) tratam ien to  de errores de protocolo  (véase el § 6.22);

d) liberación tras erro r (véase el § 6.8).
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CUADRO 6/X.224

Atribución de elementos de procedimiento dentro de las clases

Procedimiento Referencia Variante 0 1 2 3 4

Asignación a Conexión de Red 6.1 X X X X X

Transferencia de UDPT 6.2 X X X X X

Segmentación y reensamblado 6.3 X X X X X

Concatenación y separación 6.4 X X X X

Establecimiento de la conexión 6.5 X X X X X

Rechazo de la conexión 6.6 X X X X X

Liberación normal 6.7 implícita
explícita

X
X X X X

Liberación tras error 6.8 X X

Asociación de UDPTs con CTs 6.9 X X X X X

Numeración de UDPTs de datos 6.10 normal
ampliada

X m a)
o a)

m
0

m
0

Transferencia de datos acelerados 6.11 normales en la red 
acelerados en la red

m
ao

X a) X X

Reasignación después de un fallo 6.12 X X c)

Retención hasta acuse de recibo de UDPTs 6.13 confirmación de recepción 
AC

ao
m X X

Resincronización 6.14 X X c)

M ultiplexación y demultiplexación 6.15 X b> X X

Control de flujo explícito (con) 
Control de flujo explícito (sin) 6.16 X X

m
0

X X

Suma de control (uso de) 
Suma de control (no uso de) 6.17 X X X X

m
0

Referencias congeladas 6.18 X X X

Retransmisión al expirar un temporizador 6.19 X

Resecuenciamiento 6.20 X

Control de inactividad 6.21 X

Tratam iento de errores de protocolo 6.22 X X X X X

División y recombinación 6.23 X

X Procedimiento incluido siempre en la clase,
en blanco: No aplicable.
m: Procedimiento negociable, cuya realización en el equipo es obligatoria,
o: Procedimiento negociable, cuya realización en el equipo es opcional.
ao: Procedimiento negociable cuya realización en el equipo es opcional y cuyo uso depende de la disponibilidad dentro del

servicio de red.
a> No aplicable en la clase 2 cuando se selecciona la no utilización de control de flujo explícito.
b) La multiplexación puede llevar a la degradación de la calidad de servicio si se ha seleccionado la no utilización de control

explícito de flujo.
c) Esta función se ofrece en la clase 4 utilizando procedimientos distintos de los usados en la referencia mutua.
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8.2.2 Establecimiento de la conexión

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:

a) asignación a conexión de red (véase el § 6.1); después
b) establecim iento de conexión (véase el § 6.5) y, si procede, rechazo de la  conexión (véase el § 6.6); 
con las siguientes restricciones:

c) los únicos cam pos de parám etro  que con tendrá  las U D PT  PC y C C  son los cam pos p a ra  la  ID -U D P T  
y para  el tam año m áxim o de U D PT;

d) las U D P T  y CC  no con tend rá  el cam po de datos.

8.2.3 Transferencia de datos

Las entidades de transporte  u tilizarán  el p rocedim iento  de segm entación y reensam blado  (véase el § 6.3).

8.2.4 Liberación

Las entidades de transpo rte  u tilizarán  la varian te im plícita del p rocedim ien to  de liberación norm al (véase 
el § 6.7).

Nota — El tiem po de v ida de la  conexión de transporte  está d irectam ente co rrelacionado  con el tiem po 
de vida de la conexión de red.

9 Especificación para la clase 1: básica con restablecimiento tras error

9.1 Funciones de clase 1

La clase 1 p roporc iona conexiones de transpo rte  con contro l de ñ u jo  basado  en el con tro l de flujo 
proporc ionado  p o r el servicio de red, establecim iento tras error, transferencia datos acelerados, desconexión, y 
tam bién la ap titud  p ara  p ro po rc ionar conexiones de transporte  consecutivas en u n a  conexión de red.

E sta clase p roporc iona la funcionalidad  de clase 0 más la  ap titud  p a ra  restablecim iento tras un fallo  
señalizado por la capa de red, sin im plicar al usuario  ST.

9.2 Procedimientos para la clase 1

9.2.1 Procedimientos aplicables en todo m om ento

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:
a) transferencia de U D PT  (véase el § 6.2);

b) asociación de U D PT  con conexiones de transpo rte  (véase el § 6.9);
c) tratam iento  de errores de pro toco lo  (véase el § 6.22);

d) reasignación después de un  fallo (véase el § 6.12);

e) resincronización (véase el § 6.14), o reasignación después de un  fallo (véase el § 6.12) ju n to  con
resincronización (véase el § 6.14);

f )  concatenación y separación (véase el § 6.4);
g) retención hasta el acuse de recibo de U D P T  (véase el § 6.13); la  varian te  u tilizada (AC o confirm ación  

de recepción) deberá seleccionarse du ran te  el establecim iento de la  conexión (véanse las no tas);

h) referencias congeladas (véase el § 6.18).

Nota 1 — La negociación del procedim iento  basado  en la varian te de la  retención hasta  el acuse de recibo 
de las U D PT  que ha de usarse en la  conexión de transporte  se ha d iseñado  de ta l m anera que si el in ic iador 
p ropone el uso de la variante AC (es decir, op ta  p o r la realización ob ligatoria), el respondedor tiene que acep tar
la utilización de esta opción, y, si el in ic iador p ropone  la variante de la  confirm ación de recepción, el
respondedor tiene derecho a seleccionar el uso de la  varian te AC.

Nota 2 — C uando  se u tiliza la varian te AC se em plean U D PT  A C p ara  liberar copias de las U D PT  D T
retenidas. El parám etro  C D T  de las U D P T  de clase 1 no es significativo, y se fija a 1111.

N ota 3 — La variante de confirm ación de recepción está lim itada a esta clase y su uso depende de la 
d isponib ilidad  del servicio de confirm ación  de recepción de la capa de red, y la  reducción de costo esperada.
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9.2.2 Establecimiento de la conexión

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:

a) asignación a conexión de red (véase el § 6.1); después
b) establecim iento de la conexión (véase el § 6.5) y, si procede, rechazo de la conexión (véase el § 6.6).

9.2.3 Transferencia de datos

9.2.3.1 Generalidades

La entidad de transporte  rem itente u tilizará los siguientes procedim ientos:
a) segm entación (véase el § 6.3); después

b) la varian te  norm al de num eración de las U D PT  (véase el § 6.10).
La entidad de transporte  receptora u tilizará los siguientes procedim ientos:
c) la varian te norm al de la num eración de las U D PT  (véase el § 6.10); después

d) reensam blado (véase el § 6.3).

N ota 1 — La utilización de la  U D PT  RC H  duran te  la resincronización (véase el § 6.14) puede conducir a 
u n a  retransm isión. Por tan to , es posible la recepción de u n a  U D PT  D T dup licada; esta U D PT  DA  se descarta.

N ota 2 — Es posible decidir, a nivel local, em itir un a  petición R -R E IN IC IA C IÓ N  p ara  ob ligar a la 
en tidad  distante a  efectuar la resincronización (véase el § 6.14).

9.2.3.2 Datos acelerados

Las entidades de transporte  u tilizarán  o bien la varian te de datos norm ales en la red o la varian te de datos 
acelerados en la red del procedim iento  de transferencia de datos acelerados (véase el § 6.11) si su uso ha sido 
seleccionado duran te el establecim iento de la conexión (véase la nota 1).

La entidad de transporte  rem itente no atribu irá  el m ism o N R -U D P T -D A  a U D PT  sucesivas (véanse las 
notas 2 y 3).

C uando  se acusa recibo de un a  U D PT-D A  enviando  una U D PT  AA, la entidad  de transpo rte  p ondrá  en el 
parám etro  N R-U TD A -V Y  de la U D P T  AA el valor recibido en el parám etro  N R -U D P T -D A  de la  U D PT  DA.

N ota 1 — La negociación de la variante del procedim iento  de datos acelerados que ha de utilizarse en la 
conexión de transporte  está concebida de tal m odo que si el in iciador p ropone el uso de la  varian te de datos 
norm ales en la red (es decir, op ta  p o r la realización obligatoria), el respondedor tiene que acep tar la  u tilización de 
esta opción , y si el in ic iador p ro p o n e  la  utilización de la variante de datos acelerados en la red, el respondedor 
tiene derecho a seleccionar la  utilización de la varian te de datos norm ales en la red.

N ota 2 — E sta num eración perm ite a la en tidad  de transporte  receptora descartar las U D P T  DA repetidas 
cuando  se haya efectuado la resincronización (véase el § 6.14).

N ota 3 — El parám etro  N R -U D PT -D A  no tiene atribu ido  ningún otro  significado. Se sugiere, aunque 
ello no  sea esencial, utilizar valores consecutivos en m ódulos 128.

9.2.4 Liberación

Las entidades de transporte  u tilizarán  la varian te explícita del procedim iento  de liberación (véase el § 6.7).

10 Especificación para la clase 2 : clase con multiplexación

10.1 Funciones de la clase 2

La clase 2 p roporc iona conexiones de transporte  con o sin contro l de flujo ind iv idual; no  p roporc iona 
corrección de errores ni restablecim iento tras error.

Si la  conexión de red rein icia o desconecta, la  conexión de transpo rte  term ina sin el p rocedim iento  de 
liberación de transporte  y sin que se inform e al usuario  ST.

C uando  se utiliza el con tro l de flujo explícito, se define un  m ecanism o de crédito  que perm ite al receptor 
in fo rm ar al rem itente sobre la can tidad  exacta de datos que desea recibir, y que se puede u tilizar la transferencia 
de dato s acelerados.
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10.2 Procedimientos de la clase 2

10.2.1 Procedimientos aplicables en todo momento

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:

a) asociación de U D PT  con conexiones de transporte  (véase el § 6.9);
b) transferencia de U D PT  (véase el § 6.2);

c) tratam ien to  de errores de protocolo  (véase el § 6.22);

d) concatenación y separación (véase el § 6.4);
e) liberación tras error (véase el § 6.8);

adicionalm ente, las entidades de transporte  pueden utilizar el siguiente p rocedim iento:
f )  m ultiplexación y dem ultiplexación (véase el § 6.15).

10.2.2 Establecimiento de la conexión

Las entidades de transporte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:
a) asignación a conexión de red (véase el § 6.1); después

b) establecim iento de la conexión (véase el § 6.5) y, si es aplicable rechazo de la conexión (véase el 
§ 6 .6).

10.2.3 Transferencia de datos cuando se ha seleccionado la no utilización de control de flu jo  explícito

Si se ha seleccionado esta opción com o resultado del establecim iento de la  conexión, las entidades de 
transporte  utilizarán  el procedim iento de segm entación (véase el § 6.3).

El cam po N R -U D P T  de las U D PT  D T no es significativo y puede contener cualquier valor.

N ota  — La transferencia de datos acelerados no es aplicable (véase el § 6.5).

10.2.4 Transferencia de datos cuando se ha seleccionado la utilización de control de flu jo  explícito

10.2.4.1 Generalidades

La entidad de transporte  rem itente u tilizará los siguientes procedim ientos:
a) segm entación (véase el § 6.3); después

b) num eración de las U D PT  D T (véase el § 6.10).
La entidad de transporte  receptora u tilizará los siguientes procedim ientos:

c) num eración de las U D PT  (véase el § 6.10); si se recibe u n a  U D PT  fuera de secuencia se tra ta rá  com o 
un erro r de protocolo; después

d) reensam blado (véase el § 6.3).

La variante de la num eración de las U D PT  D T que u tilizarán  las dos entidades de transpo rte  será la 
convenida duran te el establecim iento de la conexión.

10.2.4.2 Control de flu jo

Las entidades de transporte  enviarán un crédito  inicial (que puede ser cero) en el cam po C D T  de la U D PT  
PC o CC. Este crédito representa el valor inicial del borde superior de ven tana asignado a la en tidad  par.

La entidad de transporte que recibe la U D PT  PC o CC considerará que su borde inferio r de ven tana es 
cero y que su borde superior de ventana es el valor del cam po C D T  en la  U D P T  recibida.

Para au to rizar la transm isión de U D PT  D T  p o r su entidad  par, u n a  en tidad  de transporte  puede transm itir 
una U D PT  AC en cualquier m om ento, siem pre que se cum plan las siguientes condiciones:

a) el parám etro  N R-V T-U T deberá ser po r lo m enos m ayor en un a  u n id ad  que el parám etro  N R -U D P T  
de la ú ltim a U D PT D T  recibida, y será cero si no se ha recibido n inguna  U D PT  DT;

b) si se ha enviado previam ente un a  U D PT  AC, el valor del parám etro  N R -V Y -U T no será m enor que el 
contenido en la U D PT  AC enviada an teriorm ente;

c) la sum a de los parám etros N R -V T-U T y C D T  no será inferior al borde superior de v en tana a tribu ido  
a la  en tidad  distante (véase la  no ta 1).
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U n a entidad de transpo rte  que recibe un a  U D PT  AC considerará que el parám etro  N R-V T-U T es su 
nuevo borde inferior de ventana, y que la sum a de N R-V T-U T y C D T  es su nuevo borde superior de ventana. Si 
cualqu ier de estos dos bordes ha sido reducido o si el borde inferior de ven tana se ha vuelto m ayor, en más de 
un a  un id ad , que el N R -U D P T  de la ú ltim a U D PT  D T transm itida , la U D PT  recibida se tra ta rá  com o un error de 
pro toco lo  (véase el § 6.22).

U na entidad de transpo rte  no  enviará u n a  U D PT  D T con un  N R -U D P T  fuera de la  ven tana de 
transm isión  (véanse las notas 2 y 3).

N ota 1 — Esto significa que la reducción de crédito no es aplicable.

N ota 2 — Esto significa que un a  en tidad  de transporte  deberá detener sus envíos si el parám etro  
N R -U D P T  de la p róx im a U D PT  D T  que debía enviarse fuese igual al borde superior de ventana. El envío de las 
U D P T  D T  puede reanudarse si se recibe un a  U D PT  AC que hace aum entar el borde superior de ventana.

N ota 3 — El ritm o al cual la en tidad  de transporte  hace avanzar el borde superior de v en tana atribuido a 
su en tidad  par lim ita el caudal que puede alcanzarse en la conexión de transporte .

10.2.4.3 Datos acelerados

Las entidades de transpo rte  ap licarán  la varian te de datos norm ales en la red del procedim iento  de 
transferencia de datos acelerados prescrito  en el § 6.11 si su utilización ha sido convenida du ran te  el estableci
m iento  de la llam ada. Las U D PT  DA y AA no son objeto de los procedim ientos de contro l de flujo descritos en 
el § 10.2.4.2. Los parám etros N R -U D P T -D A  y N R -V T-U TD A  de las U D PT  D A  y AA, respectivam ente, no son 
significativos y pueden tener cualquier valor.

10.2.5 Liberación

Las entidades de transpo rte  u tilizarán  la  varian te explícita del procedim iento de liberación estipulado en el
§ 6.7.

11 Especificación para la clase 3 : clase con recuperación tras error y multiplexación

11.1 Funciones de la clase 3

E sta clase proporc iona la  funcionalidad  de clase 2 (con utilización de contro l de flujo explícito) m ás la
ap titud  p ara  la recuperación después de un  fallo señalizado po r la capa de red sin im plicar al usuario  ST.

El m ecanism o em pleado p ara  conseguir esta funcionalidad  perm ite tam bién la realización de un  contro l de 
flujo m ás flexible.

11.2 Procedimiento para la clase 3

11.2.1 Procedimientos aplicables en todo m om ento

Las entidades de transpo rte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:
a) asociación de U D PT  con conexiones de transpo rte  (véase el § 6.9);
b) transferencia de U D P T  (véase el § 6.2) y retención hasta  que se haya acusado recibo de las U D PT

(variante AC solam ente) (véase el § 6.13);
c) tratam iento  de errores de pro tocolo  (véase el § 6.22);
d) concatenación y separación (véase el § 6.4);

e) reasignación después de un  fallo (véase el § 6.12), jun to  con resincronización (véase el § 6.14);

f )  referencias congeladas (véase el § 6.18);

adicionalm ente, las entidades de transpo rte  pueden u tilizar el siguiente procedim ien to ;
g) m ultiplexación y dem ultip lexación (véase el § 6.15).

11.2.2 Establecimiento de la conexión

La entidad de transporte  u tilizará los siguientes procedim ientos:

a) asignación a conexiones de red (véase el § 6.1); después
b) establecim iento de la conexión (véase el § 6.5) y, si procede, rechazo de la conexión (véase el § 6.6).
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11.2.3 Transferencia de datos

11.2.3.1 Generalidades

La en tidad  de transporte  rem itente u tilizará los siguientes procedim ientos:

a) segm entación (véase el § 6.3); después

b) num eración de la U D P T  D T  (véase el § 6.10); después de recib ida u n a  U D P T  R C H  (véase el 
§ 11.2.3.2) la p róx im a U D P T  D T  que deberá enviarse puede tener un  v a lo r  d iferen te del valor del 
N R -U D P T  procedente m ás uno.

La en tidad  de transporte  receptora ap licará los siguientes procedim ientos:

c) num eración de las U D PT  D T  (véase el § 6.10); el parám etro  N R -U D P T  d e  cada U D P T  D T  recib ida 
se tra ta rá  com o un erro r de pro toco lo  si rebasa en más de u n a  un idad  el valor m ás alto  en u n a  
U D PT  D T  an teriorm ente recibida (véase la no ta); después

d) reensam blado (véase el § 6.3); las U D P T  duplicadas se elim inarán  antes del reensam blado.

Nota  — La utilización de U D PT  RC H  (véase el § 11.2.3.2) puede conducir a  u n a  retransm isión  y 
reducción del crédito. En consecuencia, la recepción de u n a  U D PT  D T  d up licada  o que sea m ayor o igual que el 
borde superior de ven tana atribu ido  la  en tidad  p a r  será posible, y no se tra ta rá  com o u n  erro r de protocolo .

11.2.3.2 Utilización de la U D PT R C H

U na en tidad  de transporte  puede enviar un a  U D PT  R C H  en cualquier m om ento p a ra  inv itar a u n a  
retransm isión o p a ra  reducir el bo rd e  superior de v en tana atribu ido  a la  en tidad  p a r  (véase la n o ta  1).

C uando  se envía una U D PT  R C H , se cum plirán  las siguientes condiciones:

a) el valor del parám etro  N R -V Y -U T será, com o m áxim o, m ayor en u n a  un idad  que el valor de este
parám etro  en un a  U D P T  D T anteriorm ente recibida, o será cero si no  se ha recib ido n inguna U D P T  
D T  (véase la no ta  2);

b) si se ha enviado previam ente u n a  U D PT  AC o U D PT  R C H , el valo r del parám etro  N R -V T-U T no  
será inferior al con ten ido  en la U D PT  A C o R C H  anterio rm ente enviada;

cuando  un a  entidad de transpo rte  recibe un a  U D P T  R C H  (véase la  n o ta  3):

c) la siguiente U D PT  D T  que se transm itirá , o retransm itirá , será aquella  p a ra  la cual el valo r del
parám etro  N R -U D P T  es igual al valor del parám etro  N R -V T-U T de la  U D PT  R C H ;

d) la sum a de los valores de los parám etros N R-V T-U T y C D T  de la  U D P T  R C H  pasará  a  ser el nuevo 
borde superior de ven tana (véase la no ta 4).

Nota 1 — U n a U D PT  R C H  sólo puede enviarse com o parte  de los procedim ientos de resincronización  
(véase el § 6.14) y reasignación después de un fallo (véase el § 6.12).

N ota 2 — Se recom ienda que el parám etro  N R -V T-U T sea igual al parám etro  N R -U D P T  de la siguiente 
U D P T  D T esperada.

N ota 3 — Estos valores constituyen un  subconjunto  de los especificados p a ra  el caso en que se recibe un a  
U D PT  R C H  duran te  el procedim iento  de resincronización (véase el § 6.14) o de reasignación después de un  fallo 
(véase el § 6.12).

N ota 4 — Esto significa que la U D PT  R C H  puede utilizarse p a ra  reducir el borde superio r de ven tana 
a tribu ido  a la  en tidad  par (reducción de crédito).

11.2.3.3 Control de flu jo

Los procedim ientos serán  los definidos en el § 10.2.4.2, con las siguientes excepciones:

a) una reducción de crédito  puede conducir a la recepción de u n a  U D PT  D T con un  parám etro
N R -U D P T  cuyo valo r no  es, pero hubiera podido  ser m enor que el borde superior de ven tana 
a tribu ido  a la en tidad  d istan te antes de la reducción de crédito. Esto no  se tra ta rá  com o un  e rro r de 
pro tocolo ;

b) la  recepción de un a  U D P T  AC que fija el borde inferior de ven tana a un valor superio r en m ás de
uno al N R -U D P T  de la ú ltim a U D PT  D T  transm itida no  se tra ta rá  com o un e rro r de pro toco lo
siem pre que se hayan transm itido  anterio rm ente todas las U D P T  D T  de las que se h a  acusado recibo 
(véanse las notas 1 y 2).
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N ota 1 — Esto sólo puede ocurrir du ran te  la retransm isión que sigue a la recepción de u n a  U D PT  RCH.

N ota 2 — La en tidad  de transpo rte  puede, o bien con tinuar la retransm isión com o la estaba efectuando 
antes, o retransm itir sólo las U D PT  D T que no han  sido objeto de acuse de recibo por la U D PT  AC. En ninguno 
de los dos casos es necesario seguir reteniendo las copias de las U D PT  D T  que han sido ya objeto de acuse de 
recibo.

11.2.3.4 Datos acelerados

Las entidades de transporte  ap licarán  la  varian te de datos norm ales en la red del procedim iento de 
transferencia de datos acelerados descrito en el § 6.11, si así se ha convenido durante el establecim iento de la 
conexión.

La entidad de transporte  rem itente no a tribu irá  el m ism o N R -U D P T -D A  a U D PT  DA sucesivas.

La entidad de transporte  receptora transm itirá  u n a  U D PT  AA con el m ism o valor en su parám etro  
N R-V T-U TDA . Si, y solam ente si, este núm ero es diferente del contenido en la  U D PT DA últim am ente recibida, 
em itirá un a  indicación T-DATOS A C ELER A D O S p ara  transpo rta r los datos al usuario  TS (véase la no ta  2).

N ota 1 — N o se atribuye otro  significado al parám etro  N R -U D PT -D A . A unque ello no es esencial, se 
sugiere utilizar valores consecutivos m ódulo 2", siendo n el núm ero de bits del parám etro.

N ota 2 — Este procedim iento  asegura que el usuario  ST no  reciba, más de un a  vez, datos que 
co rrespondan  a la m ism a U D PT  DA.

11.2.4 Liberación

Las entidades de transporte  u tilizarán  la varian te explícita del procedim iento  de liberación (véase el § 6.7).

12 Especificación para la clase 4 : clase con detección de errores y recuperación tras error

12.1 Funciones de la clase 4

La clase 4 p roporc iona la  funcionalidad  de la clase 3 m ás la ap titud  para  la detección de la pérd ida, 
duplicación o transm isión fuera de secuencia de las U D PT, y el restablecim iento tras esa situación, sin im plicar al 
u suario  ST.

La clase 4 detecta los fallos de red señalizados y no  señalizados (es decir reiniciaciones, desconexiones o 
inactiv idad), y se restablece tras esos fallos u tilizando m ecanism os de tem porización.

Esta detección de errores se efectúa p o r los siguientes tres m edios: un  uso am pliado de la  num eración  
secuencial de las clases 2 y 3, m ecanism os de tem porización y procedim ientos adicionales.

Esta clase perm ite tam bién, m ediante el em pleo de un  m ecanism o de sum a de contro l, la detección de las
U D P T  adulteradas, y la consiguiente recuperación. La posib ilidad de u tilizar el m ecanism o de contro l deberá
existir siem pre, pero su utilización o no utilización será objeto de u n a  negociación. A dem ás, esta clase ofrece u n a  
elasticidad adicional a los fallos de la red y un aum ento de la capacidad  de caudal, ya que u n a  conexión de 
transpo rte  puede utilizar m últiples conexiones de red.

12.2 Procedimientos para la clase 4

12.2.1 Procedimientos disponibles en todo m om ento

12.2.1.1 Temporizadores utilizados en todo m om ento

E sta subclase define los tem porizadores que son aplicables en todo  m om ento en la clase 4. Estos 
tem porizadores se enum eran  en el cuadro  7/X .224.
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CUADRO 7/X.224 

Parámetros de temporizadores relacionados con la operación de la clase 4

Símbolo Denominación Definición

T ld Tiempo de vida de UDSR 
local-distante

Límite de tiempo máximo que puede transcurrir entre la transmisión de 
una UDSR por una entidad de transporte local y la recepción de una 
copia de la misma por la entidad distante par.

T dl Tiempo de vida de UDSR 
distante-local

Límite de tiempo máximo que puede transcurrir entre la transmisión de 
una UDSR por una entidad de transporte distante y la recepción de una 
copia de la misma por la entidad local.

Eld Tiempo de tránsito máximo 
esperado local-distante

Límite del retardo máximo que pueden sufrir todas las UDSR, salvo una 
pequeña parte de ellas, transferidas desde la entidad de transporte local a 
la entidad distante.

Edl Tiempo de tránsito máximo 
esperado distante-local

Límite del retardo máximo que pueden sufrir todas las UDSR, salvo una 
pequeña parte de ellas, transferidas desde una entidad de transporte 
distante a la entidad local.

a l Tiempo de acuse de recibo 
local

Límite de tiempo máximo que puede transcurrir entre la recepción de una 
UDPT procedente de la Capa de Red, por la entidad de transporte local, 
y la transmisión del acuse de recibo correspondiente.

Ad Tiempo de acuse de recibo 
distante

Igual que AL, pero con respecto a  la entidad distante.

TI Tiempo de retransmisión local Limite de tiempo máximo que la entidad de transporte local esperará un 
acuse de recibo antes de retransm itir una UDPT.

P Tiempo de persistencia Límite de tiempo máximo durante el cual la entidad de transporte local 
continuará transmitiendo una UDPT que requiere acuse de recibo.

N Número máximo de 
retransmisiones

Límite del número de veces que la entidad de transporte local 
retransmitirá una UDPT que requiere acuse de recibo.

L Límite de referencias y de 
números secuenciales

Límite del tiempo máximo que transcurre entre la transmisión de una 
UDPT y la recepción de un acuse de recibo relativo a la misma.

I Tiempo de inactividad Límite de tiempo transcurrido por el cual una entidad de transporte, si no 
recibe una UDPT, iniciará el procedimiento de liberación para  term inar la 
conexión de transporte.
Nota — Este parámetro es necesario para la protección contra los fallos 
no señalizados en la conexión de red.

V Tiempo de ventana Límite de tiempo máximo que una entidad de transporte esperará antes de 
retransm itir una información de ventana actualizada.

E sta R ecom endación no define los valores específicos de los tem porizadores; tam poco  son  obligatorias las 
derivaciones descritas en este subapartado . Deben escogerse los valores de fo rm a que pueda ofrecerse la ca lidad  
de servicio exigida, dadas las características de la  red.

Los tem porizadores que sólo se aplican  a procedim ientos específicos se definen en el contexto  del 
procedim iento  correspondiente.

12.2.1.1.1 Tiempos de vida (T ío , TDL) de la U D SR

Se supone que la capa de red, com o un aspecto de la calidad de servicio ofrecida, prevé un  lím ite p a ra  el 
tiem po de vida m áxim o de las U D SR  en la  red. Este valor puede ser d istin to  p ara  cada sentido  de transferencia a 
través de una red en tre dos entidades de transporte . Se supone que éstas conocen los valores p a ra  am bos sentidos 
de transferencia.
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El tiem po de vida m áxim o en el sentido local-distante (TLD) de la  U D SR  es el tiem po m áxim o que puede 
transcu rrir entre la transm isión  de u n a  U D SR  desde la en tidad  de transporte  local a la  capa de red y la recepción 
de u n a  copia de d icha un id ad  procedente de la capa de red en la  en tidad  de transporte  distante.

El tiem po de v ida m áxim o en el sentido d istante-local (TDL) de la  U D SR  es el tiem po m áxim o que puede 
transcu rrir entre la transm isión de u n a  U D SR  desde la en tidad  de transpo rte  distante a la capa  de red y la 
recepción de una copia de d icha un id ad  procedente de la  capa de red en la en tidad  de transporte  local.

12.2.1.1.2 Tiempos de tránsito m áxim os esperados (ELD, EDL)

Se supone que la capa  de red, com o un aspecto de la calidad de servicio ofrecida, prevé un lím ite p a ra  el 
tiem po de vida m áxim o de las U D SR  en la  red. Este valor puede ser distinto p a ra  cada sentido de la  transferencia 
a  través de un a  red en tre  dos entidades de transporte . Se supone que éstas conocen los valores p ara  am bos 
sentidos de la transferencia.

El tiem po m áxim o de tránsito  esperado en el sentido local-d istante (E LD) es el retardo m áxim o que sufren 
todas las U D SR  (salvo u n a  pequeña parte  de ellas) transferidas a través de la red entre la  en tidad  de transporte  
local y la  entidad  de transpo rte  distante.

E l t ie m p o  m á x im o  d e  tr á n s ito  e s p e r a d o  e n  e l  s e n t id o  d is t a n te - lo c a l  ( E dl) e s  e l  r e ta r d o  m á x im o  
e x p e r im e n ta d o  p o r  to d a s  la s  U D SR  ( s a lv o  u n a  p e q u e ñ a  p a r te  d e  e l la s )  t r a n s fe r id a s  a  tr a v é s  d e  la  r e d  e n tr e  u n a  
e n t id a d  d e  tr a n s p o r te  d is ta n te  y u n a  e n t id a d  d e  tr a n s p o r te  lo c a l .

12.2.1.1.3 Tiempos de acuse de recibo (A l , A d )

Se supone que to d a  en tidad  de transporte  prevé un lím ite p a ra  el tiem po m áxim o que puede transcurrir 
entre el instante en que recibe u n a  U D PT  de la capa de red y el instan te en que se transm ite la  respuesta 
correspondiente. Este valor se designa p o r AL. El tiem po correspondiente dado  p o r la en tidad  de transporte  
d istan te se designa p o r A D.

12.2.1.1.4 Tiempo de retransmisión local (T I)

Se supone que la  en tidad  de transporte  local m antiene un lím ite de tiem po duran te  el cual ella esperará un 
acuse de recibo antes de retransm itir la  U DPT.

Su valor viene d ado  por:

T I =  E ld +  E dl +  X +  A q

donde

E ld =  tiem po de tránsito  m áxim o esperado local-distante,

E dl =  tiem po de tránsito  m áxim o esperado distante-local,

A d =  tiem po de acuse de recibo distante,

X =  tiem po de procesam iento local para  un a  UDPT.

N ota — D uran te el establecim iento de la conexión se desconoce el valor de AB. En ese caso, puede 
establecerse un lím ite ap rop iado  p a ra  T I, ya sea haciendo una estim ación (o ten iendo  un conocim iento  «a p rio ri» ) 
de A r , o  aplicando un algoritm o aprop iado  al parám etro  de C D S del tiem po de establecim iento de la  CT.

12.2.1.1.5 Tiempo de persistencia (P)

Se supone que la en tidad  de transporte  local p ropo rc iona un lím ite de tiem po m áxim o du ran te  el cual 
puede con tinuar las retransm isiones de un a  U D PT  que requiere un  acuse de recibo positivo y no está fuera de la 
ven tana de transm isión vigente, incluso después de la  reducción de crédito. Este valor se designa p o r P.

Este valor está claram ente relacionado con el tiem po de retransm isión local T I, y el núm ero  m áxim o de 
transm isiones, N. N o es m enor que TI x (N  — 1) +  x, siendo x u n a  pequeña can tidad  in troducida p a ra  tener en 
cuenta los retardos internos adicionales, la cuantificación del m ecanism o utilizado p ara  la ap licación de T I , y 
otros factores. D ado que P es un  lím ite, el valor exacto de x carece de im portancia a condición  de que esté 
aco tado  y se conozca la cota.
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U n lím ite de tiem po L p ara  el tiem po m áxim o que transcurre en tre  la decisión de transm itir u n a  U D PT  y 
la  recepción de un acuse de recibo cualquiera relativo a d icha un idad  (L) viene dado  p o r la  expresión:

12.2.1.1.6 Límite de referencias y  de números secuenciales (L)

T ld =  tiem po de vida de la U D SR  local-distante,

T Dl =  tiem po de vida de la  U D SR  distante-local,

P =  tiem po de persistencia,

A d =  tiem po de acuse de recibo distante.

Es necesario esperar du ran te  un  periodo L antes de reutilizar u n a  referencia o un  núm ero  secuencial 
cualquiera p ara  evitar confusiones cuando  pueda haberse duplicado o re ta rdado  un a  U D P T  relativa a d icha 
referencia o núm ero secuencial.

N ota 1 — En la práctica, el valor de L puede llegar a ser tan  g rande que sea inaceptable. Es posible
tam bién que sólo sea un a  cifra estadística p a ra  un  determ inado nivel de confianza. En consecuencia, se puede
utilizar un  valor m enor cuando con ello pueda tam bién proporcionarse la calidad  de servicio requerida.

Nota 2 — Las relaciones entre los tiem pos antes m encionados se ilustran  en las figuras 3 /X .224  
y 4/X .224.

L =  T ld +  T Dl +  P +  AD

donde

T
X

T1 = E l d + E d l + x  +  Ad

T 0706640-88

FIGURA 3/X.224 

Relaciones de los tiempos en el caso de un retardo medio en la clase 4

t T0706650-88

FIGURA 4/X. 224 

Relaciones de los tiempos en el caso de retardo máximo en la clase 4
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12.2.1.2 Procedimientos generales

La en tidad  de transporte  u tilizará los siguientes procedim ientos:

a) transferencia de U D PT  (véase el § 6.2);
b) asociación de U D PT  con conexiones de transpo rte  (véase el § 6.9);

c) tratam iento  de errores de protocolo  (véase el § 6.22);

d) sum a de control (véase el § 6.17);

e) división y recom binación (véase el § 6.23);

f )  m ultiplexación y dem ultiplexación (véase el § 6.15);

g) retención hasta acuse de recibo de U D PT  (véase el § 6.13);

h) referencias congeladas (véase el § 6.18);
i) procedim ientos de retransm isión; cuando un a  entidad de transporte  tiene algunas U D PT  pendientes 

que requieran acuse de recibo, se asegurará de que no transcurra  un  in tervalo de tiem po TI sin que
llegue u n a  U D PT que acuse recibo de p o r lo m enos un a  de las U D PT  pendientes.

Si el tem porizador expira, excepto en el caso de que la U D PT  que hay que retransm itir sea u n a  U D PT  D T 
y esté fuera de la ven tana de transm isión debido a reducción de crédito, se retransm ite la p rim era U D PT  y se
rearranca el tem porizador. Después de N  transm isiones (es decir N  — 1 retransm isiones), se supone que u n a
com unicación bidireccional útil ya no será posible, se aplica el procedim iento  de liberación y se in form a al 
usuario  ST.

N ota 1 — Este procedim iento puede aplicarse de diferentes form as. Por ejem plo:

a) se asocia un  intervalo con cada U D PT. Si el tem porizador expira, se retransm itirá la U D PT  asociada 
y se rearrancará el tem porizador TI p a ra  todas las U D PT  D T siguientes; o

b) se asocia un  intervalo a cada conexión de transporte :

1) si la entidad de transporte  transm ite u n a  U D PT  que requiere acuse de recibo, arranca el 
tem porizador T I ;

2) si la  en tidad  de transporte  recibe u n a  U D PT  que acusa recibo de una de las U D PT  pendientes 
de acuse de recibo, rearranca el tem porizador TI a m enos que la U D PT  recibida sea un a  U D PT  
AC que cierra explícitam ente la  ven tana de transm isión;

3) si la entidad de transporte  recibe u n a  U D PT  que acusa recibo de la ú ltim a U D PT  pendiente de 
acuse de recibo, detiene el tem porizador T I.

Para decidir si el tem porizador T I de retransm isión se m antiene p ara  cada U D PT  o p ara  cada conexión de 
transporte , habrá  que tener presentes consideraciones relativas al caudal.

N ota 2 — E n  cuanto  a las U D PT  D T, u n a  elección local consiste en retransm itir ún icam ente la  p rim era
U D PT  D T o todas las U D PT  que esperan acuse de recibo hasta el borde superior de la ventana.

N ota 3 — Se sugiere que después de N  un a  transm isión de un a  U D P T  DT, la  entidad  de transporte
espere T I +  V +  TDL a fin de asegurar un a  p robab ilidad  m ás alta de recibir un  acuse de recibo antes de pasar a
la fase de liberación.

P ara otros tipos de U D PT  que puedan  retransm itirse, se sugiere que, tras N  transm isiones, la en tidad  de 
transpo rte  espere TI +  TDL a  fin de asegurar un a  p robab ilidad  m ás a lta  de recibir la respuesta esperada.

12.2.2 Procedimientos para el establecimiento de la conexión

12.2.2.1 Temporizadores utilizados en el establecimiento de la conexión

N o hay tem porizadores específicos para  establecim iento de la conexión.

12.2.2.2 Procedimientos generales

Las entidades de transporte  utilizarán  los siguientes procedim ientos:

a) cuando un a  conexión de red para  la  cual esté asignada un a  conexión de transporte  se libera (recibido 
el indD E SR ):

1) si se espera una U D PT  CC, la in ic iadora p ropo rc ionará  un a  nueva asignación de acuerdo con la 
calidad de servicio y el procedim iento  de retransm isión (por ejem plo, no m ás que las N  x  TI 
conservadas enviando un a  U D PT  PC);
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2) si hay al m enos un a  conexión de red para  la cual está asignada un a  conexión de transporte , 
am bas la  in ic iadora y aceptadora pueden, o p ro po rc ionar un a  nueva asignación o con tinuar la 
operación u tilizando  una de las conexiones de red sobran tes;

3) si la conexión de transpo rte  viniera sin asignación el acep tado r puede, o p ro p o rc io n ar u n a  nueva 
asignación o esperar (no hay peligro de retención m ientras el TI o í  estén corriendo), la 
in ic iadora p ropo rc ionará  una nueva asignación (excepto en el estado cerrado);

b) establecim iento de conexión (véase el § 6.5), y si procede, rechazo de conexión (véase el § 6.6), ju n to
con los procedim ientos adicionales siguientes:

1) un a  conexión no se considera establecida hasta  que no  se haya realizado sa tisfactoriam ente un  
trip le intercam bio de U DPT. El rem itente de un a  U D P T  PC debe responder a la  U D P T  C C  
correspondiente enviando  directam ente una U D PT  D T, DA, PD  o A R;

2) com o resultado de u n a  duplicación o retransm isión, puede recibirse un a  U D PT  PC especificando 
un a  referencia de origen que se está utilizando ya con la  en tidad  de transpo rte  rem itente. Si la 
en tidad  de transpo rte  receptora está en la  fase de transferencia de datos y h a  com pletado  el 
procedim iento del trip le  intercam bio de U D PT, o está a la espera de u n a  R espuesta 
T -C O N E X IÓ N  del usuario  ST, la entidad de transporte  recep tora deberá descartar tal U D PT. 
En otro  caso deberá transm itir un a  U D PT  C C ;

3) com o resultado de una duplicación o retransm isión, se puede recibir una U D P T  CC  que
especifique u n a  referencia po r p ar que se está u tilizando ya. La en tidad  de transpo rte  recep tora
acusará recibo ún icam ente de la U D PT  C C  dup licada de acuerdo con el p rocedim ien to  del
§ 12.2.2.2, b) 1);

4) se puede recibir u n a  U D PT  C C  que especifique u n a  referencia que está congelada. La respuesta 
a ta l U D PT  deberá ser un a  U D PT  PD;

5) los procedim ientos de retransm isión (véase el § 12.2.1.2) se utilizan tan to  p a ra  la  U D PT  PC 
com o p ara  la U D P T  CC.

Nota  — Después de recib ir un a  U D PT  PC, se recom ienda que la  en tidad  de transpo rte  supere un  lím ite
de tiem po de form a que el usuario  del servicio de transporte  asi com o su ú ltim a aceptación de la conexión de
transporte  no causarán un a  U D PT  C C  retrasada.

12.2.3 Procedimientos para transferencia de datos

12.2.3.1 Temporizadores utilizados en transferencia de datos

Los procedim ientos de transferencia de datos em plean dos tem porizadores adicionales:

12.2.3.1.1 Tiempo de inactividad (I)

Para dar protección con tra  interrupciones no señalizadas en la conexión de red o un fallo  de la  en tidad  de 
transporte  p ar (conexiones sem iabiertas), cada en tidad  de transporte  observa un intervalo  de tiem po de inacti
vidad.

Nota  — 2 x [N x m áxim o de (T I, V)] d a  un valor adecuado  p a ra  I, pero  necesidades locales pueden 
aconsejar otro  valor más ap ropiado .

12.2.3.1.2 Tiempo de ventana (V)

U na entidad  de transporte  establece un in tervalo de tem porización p a ra  asegurar que se h a  fijado un  lím ite 
al intervalo  m áxim o entre actualizaciones de ventana.

12.2.3.2 Procedimientos generales para transferencia de datos

Las entidades de transpo rte  u tilizarán  los siguientes procedim ientos:

a) control de inactiv idad (véase el § 6.21);

b) datos acelerados (véase el § 6.11);

c) control de flujo explícito (véase el § 6.16);
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la  en tidad  de transporte  rem itente utilizará los siguientes procedim ientos en este orden:

d) segm entación (véase el § 6.3);

e) num eración de las U D P T  D T  (véase el § 6.10);

la  en tidad  de transporte  recep to ra utilizará los siguientes procedim ientos en este orden:

f )  num eración de la U D P T  D T  (véase el § 6,10);

g) resecuenciam iento (véase el § 6.20);

h) reensam blado (véase el § 6.3).

12.2.3.3 Control de inactividad

Si el tem porizador de in tervalo  de inactiv idad, I, expira sin que se haya recibido alguna U D PT, la  entidad  
de tran sp o rte  in iciará los procedim ientos de liberación. Para evitar la expiración dél tem porizador de inactividad 
de la  en tidad  de transporte  d istan te cuando no se están enviando datos, la  en tidad  de transpo rte  local deberá 
env iar U D P T  AC a  intervalos adecuados, en ausencia de datos, teniendo en cuentá la p robab ilidad  d e  pérd ida 
de U D PT. Los proéedim ientos de sincronización de ven tana (véase el § 12.2,3.8) aseguran el cum plim iento  de este 
requisito. - ,

Nota  — Es probable que fracase el procedim iento de liberación in iciado po r haber expirado el tem pori
zado r de inactiv idad, pues la expiración  de ese p lazo indica fallo p robable de la  conexión de red de soporte, o de 
la  en tidad  de transporte  distante. ,

12.2.3,4 D atos acelerados

Las entidades de transpo rte  ap licarán  la varian te de datos norm ales en la red de los procedim ientos de 
transferencia de datos acelerados (véase el § 6.11), si se ha convenido du ran te  el establecim iento de la  conexión la 
u tilización de la opción del servicio acelerado de transporte .

La U D PT  D A  tend rá  a tribu ido  un N R -U D P T  que procede de un a  porción  de la  secuencia qué es d istin ta
de la  correspondien te a las U D P T  DT. U na en tidad  de transporte  a tribu irá  el núm ero secuencial cero al
N R -U D P T  D A  de la  prim era U D P T  DA que transm ite  p ara  un a  conexión de transporte . P ara las siguientes 
U D P T  D A  enviadas p o r la  m ism a conexión de transporté , lá  en tidád  de transpo rte  a tribu irá  un  núm ero  Secuencia! 
superio r en u n a  un idad  al anterior.

Se u tilizará aritm ética de m ódulo  27 cuando  se hayan  seleccionado form atos norm ales, y aritm ética de 
m ódulo  231 cuando se hayan seleccionado form atos am pliados. :

La en tidad  de transporte  receptora transm itirá  u n a  U D PT  AA con el m ism o h ú m ero  secuencial en su 
p arám etro  N R-V T-U TDA . Si este núm ero  es m ayor en un a  un idad  que la U D P T  DA secuencial an teriorm ente 
recib ida, la en tidad  de transporte  recep to ra transferirá  al usuario  ST los datos contenidos en la  U D P T  DA.

Si .una entidad  de transpo rte  no  recibe una U D P T  AA com o acüse de recibo de un a  U D PT  DA , ap licará 
los p rocedim ientos de retransm isión (véanse la no ta y el § 12.2.1.2).

M ientras el. rem itente de un a  U D PT  DA no  reciba U D PT  AA, no  env iará u n a  nueva U D PT  D T Creada a
p artir  de u n a  petición T-DATOS subsiguiente a una Petición T-DATO S A C ELER A D O S.

N ota  Este procedim iento  asegura que las U D PT  DA se entregan en secuencia al usuario  S T  y que el 
usuario  ST  no recibe m ás de un a  vez datos correspondientes a  la m ism a U D P T  DA. A dem ás se garan tiza que la 
U D P T  D A llegará antes que cualesquiera datos que hayan sido enviados después p o r el usuario  ST.

12.2.3.5 Resecuenciamiento

La entidad  de transporte  receptora en tregará al usuario ST en el o rden especificado p o r el parám etro  
N R -U D P T , todas las U D PT  DT.

Las U D PT  D T recibidas fuera de secuencia pero  den tro  de la ventana de transm isión no  se en tregarán  al 
usuario  ST m ientras no  sé hayan recibido tam bién las U D P T  que form an la secuencia correcta. Se descartarán  las 
U D P T  D T  recibidas fuera de secuencia y fuera de la ven tana de transm isión (véase el § 12.2.3.8).
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Las U D PT  duplicadas pueden  detectarse porque el núm ero secuencial concuerda con el de las U D P T  
an teriorm ente recibidas. Los núm eros secuenciales no se reutilizarán du ran te  un  periodo  L a p a rtir  de su ú ltim a 
utilización. De no  ser así, un a  nueva U D PT, válida, podría  confundirse con u n a  U D P T  d up licada  que, 
anteriorm ente, hab ía sido recibida y objeto de acuse de recibo.

Es necesario que se acuse recibo de las U D PT  D T duplicadas, ya que pueden  haber aparecido  com o 
resultado de un a  retransm isión ocasionada p o r la pérd ida de un a  U D PT  AR.

Los datos contenidos en u n a  U D P T  D T  dup licada serán descartados.

12.2.3.6 Control de flu jo  explícito

Las entidades de transporte  enviarán  un crédito  inicial (que p o d rá  tener el valor 0) en el parám etro  C D T  
de la U D PT  PC o de la U D PT CC. Este crédito represen ta el valor inicial del bo rde superio r de v en tana de la 
entidad  par.

La en tidad  de transporte  que recibe la U D PT  PC o la U D PT  C C  considerará  que su borde in ferio r de 
ventana es 0 y que su borde superior de ven tana es el valor indicado p o r el parám etro  C D T  en la  U D P T  recibida.

P ara autorizar la transm isión de U D PT  D T p o r la o tra en tidad  par, la en tidad  de tran sp o rte  puede 
transm itir, en cualquier m om ento, u n a  U D PT  AR.

El núm ero secuencial de u n a  U D P T  A R  no será superior al núm ero secuencial de la siguiente U D P T  D T  
esperada, es decir, no  será m ayor que el núm ero secuencial más alto de u n a  U D P T  recibida, m ás uno.

U na entidad de transporte  puede enviar, en cualquier m om ento, u n a  U T PD  A R  dup licada que con tenga 
los m ism os cam pos de núm ero secuencial, C D T  y núm ero subsecuencial.

U na en tidad  de transporte  puede increm entr o decrem entar en cualquier m om ento  el bo rd e  superior de 
ventana.

U na entidad de transporte  que recibe un a  U D PT  A R  considerará que el valo r del parám etro  N R -V T-U T 
es su nuevo borde inferior de ven tana si dicho valor es m ayor que cualqu ier otro  parám etro  N R -V T-U T 
an teriorm ente recibido, y que la sum a del N R-V T-U T y el C D T  es su nuevo borde superior de ven tana, con 
arreglo a los procedim ientos p a ra  el secuenciam iento de las U D PT  A R  (véase el § 12.2.3.8). U n a  en tidad  de 
transpo rte  no transm itirá  ni retransm itirá  u n a  U D PT  D T con un núm ero secuencial fuera de la ven tana de 
transm isión.

12.2.3.7 Secuenciamiento de las U D PT A R  recibidas

Para perm itir que una en tidad  de transporte  receptora establezca la  secuencia correcta de u n a  serie de 
U D PT  A R  todas las cuales contienen el m ism o núm ero secuencial y, p o r ello, u tilizan  el valor C D T  correcto, las 
U D PT  A R  pueden contener un parám etro  de subsecuencia. C on objeto de determ inar la  secuencia correcta de las 
U D P T  A R, se establece que la ausencia del parám etro  de subsecuencia equivale al parám etro  con el valo r cero.

Por definición, una U D PT  estará en secuencia si:

a) el núm ero secuencial es m ayor que el de cualquier o tra U D P T  A R  recib ida an terio rm ente, o

b) el núm ero secuencial es igual al de cualquier U D PT  recib ida anteriorm ente, y el parám etro  de 
subsecuencia es m ayor que el correspondiente a cualquiera de las U D P T  A R  antes recibidas y que 
tengan el mismo valor p a ra  el cam po N R-V T-U T, o

c) tan to  el núm ero secuencial com o el parám etro  de subsecuencia son iguales a  los valores co rrespon
dientes de cualquier U D P T  A R  recibida anteriorm ente, y el parám etro  C D T  es m ayor o igual que el 
correspondiente a cualquier U D PT  A R  recib ida anterio rm ente que tenga el m ism o parám etro  
NR-VT-UT.

La en tidad  de transporte  recep tora descartará  toda  U D PT  A R  recib ida fuera de secuencia.
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12.2.3.8 Procedimiento para la transmisión de las U D PT A R

12.2.3.8.1 Transmisión de la U D PT A R

U na U D PT D T en la secuencia será reconocida dentro  del tiem po A-L, m ediante la  transm isión de una 
U D PT  A R  cuyo cam po N R-V T-U T está fijado al m enos al núm ero de secuencia de la U D PT  D T  recibida más 
uno.

U na U D PT  A R será transm itida  conteniendo la inform ación de ventana actualizada si:

a) se recibe u n a  U D PT  D T cuyo núm ero secuencial es m enor que el borde inferior de la  ventana, pero 
m ayor o igual que el bo rde inferior de la ven tana m enos el valor m áxim o del crédito de los dados 
p a ra  esta conexión de transporte , o

b) se recibe un a  U D PT  D T  cuyo núm ero secuencial sea inferior al borde superior vigente de la  ventana 
pero la  siguiente reducción  del crédito está dentro  del bo rde superior de la  ven tana la cual h a  sido 
cedida y luego abandonada.

Nota 1 — U na sim ple realización puede enviar un a  U D PT  A R  aunque es preferible la recepción de 
alguna U D P T  D T fuera de la ven tana de transm isión.

N ota 2 — El procedim iento a) es necesario aunque la  pérd ida de un a  U D PT  A R  sea recuperada 
correctam ente, p o r ejem plo, cuando el em isor de un a  U D PT  D T retransm ite la siguiente sin recibir un  acuse de 
recibo.

N ota 3 — El procedim iento  b) es necesario debido a la  posib ilidad  de pérd ida  de u n a  U D PT  A R  
ind icando  la reducción del borde superior de la ventana, que causaría u n a  term inación incorrecta de la conexión 
de transporte .

U na entidad de transporte  no perm itirá que transcurra  un intervalo  V sin que se haya efectuado la 
transm isión de u n a  U D PT  AR. Si la en tidad  de transporte  no  está u tilizando el procedim iento que sigue a la 
puesta  a cero del C D T  (véase el § 12.2.3.8.3) o la reducción del borde superior de ven tana (véase el § 12.2.3.8.4), y 
no  tiene que acusar recibo de las eventuales U D PT DT, retransm itirá  la U D PT  A R  más reciente, con inform ación 
de ven tana actualizada.

N ota  — La utilización de los procedim ientos definidos en los § 12.2.3.8.3 y 12.2.3.8.4 es opcional p a ra  la  
en tidad  de transporte . El pro tocolo  funciona correctam ente con estos procedim ientos o sin ellos, los cuales se 
definen p a ra  m ejorar la eficacia de su funcionam iento.

12.2.3.8.2 Control de la secuencia para la transmisión de las U D PT A R

Para hacer posible que la  en tidad  de transporte  receptora procese las U D PT  A R  en la secuencia correcta, 
com o se estipula en el § 12.2.3.7 deberá incluirse el parám etro  de subsecuencia después de la reducción de CD T. 
Si el valor del núm ero de subsecuencia que ha de transm itirse es 0, el parám etro  deberá omitirse.

El valor del parám etro  de subsecuencia, si se utiliza, será 0 (sea explícitam ente, o p o r ausencia del 
parám etro ), si el núm ero secuencial es m ayor que el parám etro  en las U D PT  A R  enviadas an teriorm ente por la  
en tidad  de transporte .

Si el núm ero secuencial es el m ism o de las U D PT  A R  enviadas anterio rm ente y el parám etro  C D T  es igual 
o m ayor que el parám etro  C D T  en la U D PT  A R enviada anteriorm ente, el parám etro  de subsecuencia, si se 
u tiliza, será igual al contenido en la  U D PT  A R  enviada anteriorm ente.

Si el núm ero secuencial es el m ism o que el de la  U D P T  A R  antes enviada y el valor del parám etro  C D T  
es m enor que el del parám etro  C D T  conten ido  en la U D PT  A R  enviada antes, el parám etro  de subsecuencia, si se 
u tiliza, será m ayor en u n a  un idad  que el valor contenido en la an terio r U D P T  AR.

N ota  — Si un a  entidad de transpo rte  nunca reduce crédito entonces no  necesita utilizar el parám etro  de 
subsecuencia.

12.2.3.8.3 Retransmisión de las U D PT A R  después de la puesta a 0 del C D T

D ebido a la posib ilidad de pérd ida de U D PT  AR, el borde superior de ventana percibido p o r la  en tidad  
de transpo rte  que envía un a  U D PT  A R  puede ser diferente del percibido p o r  el destinatario  deseado. A fin de 
evitar posibles retardos adicionales el procedim iento  de retransm isión (véase el § 12.2.1.2) debe aplicarse a  un a  
U D P T  A R  si ésta abre la ven tana de transm isión que se hab ía  cerrado antes al enviarse u n a  U D P T  A R  con un  
cam po C D T  de valor cero.
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El procedim iento de retransm isión, si se utiliza, term ina y se sigue el procedim ien to  descrito  en el 
§ 12.2.3.8.1 cuando:

a) Se recibe un a  U D PT  A R  que contiene el parám etro  de confirm ación  de contro l de flujo, cuyo borde 
inferior de ventana y cam pos de subsecuencia son iguales al núm ero  secuencial y al núm ero 
subsecuencial en la U D PT  A R  retenida, y cuyo cam po de crédito  no  es cero.

b) Se transm ite u n a  U D PT  A R  con un  núm ero secuencial m ayor que el de la  U D P T  A R  reten ida, com o 
consecuencia de la recepción de u n a  U D P T  D T cuyo núm ero secuencial es igual al bo rde inferior de 
ventana.

c) Se han  producido N  transm isiones de la  U D PT  A R retenida. En este caso, la  en tidad  de transpo rte  
con tinuará  transm itiendo la U D PT  A R  en intervalos de V.

U na U D PT  A R que es objeto del p rocedim iento  de retransm isión no con tendrá el parám etro  de 
confirm ación de contro l de flujo. Si se debe transm itir este parám etro  concurrentem ente, se transm itirá  un a  
U D PT  A R  adicional que tenga los m ism os valores en los parám etros N R-V T-U T, subsecuencia (si es aplicable) 
y CDT.

12.2.3.8.4 Procedimientos de retransmisión que siguen a la reducción del borde superior de ventana

En esta sección se especifica el procedim iento  p a ra  la retransm isión de U D P T  A R  después de que un a  
en tidad  de transporte  ha reducido el borde superior de ven tana (véase el § 12.2.3.6), o p a ra  u n a  U D P T  A R con el
cam po de crédito puesto a cero. Este procedim iento  se aplica hasta que el bo rde inferior de v en tana rebasa el
valor m ás alto del borde superior de ven tana que se haya transm itido  (es decir, el valor existente en el m om ento  
de la reducción del crédito , a m enos que se haya retenido un valor m ás alto a p a rtir  de un a  an terio r reducción de 
crédito).

El procedim iento de retransm isión debería aplicarse para  toda U D P T  A R  que aum ente el borde superio r 
de la ventana, a  m enos que se dem uestre que la  en tidad  de transporte  d istan te tiene u n a  ven tana abierta. Esto se 
dem uestra si:

— se ha recibido un parám etro  de confirm ación de contro l de flujo (CCF), co rrespond iendo  a un a  
U D PT  A R  transm itida que sigue a la reducción de crédito reciente, y

— este parám etro  C C F  acarrea un valo r del borde superior de la ven tana (por ejem plo, la  sum a del
borde inferior de la ven tana y los cam pos de crédito) que es m ayor que el bo rde inferior de la
ventana de la U D PT A R  transm itida.

Este procedim iento de retransm isión p ara  u n a  U D PT  A R  cualquiera te rm inará  cuando:

a) Se reciba u n a  U D PT  A R  que contenga el parám etro  de confirm ación  de contro l de flujo, cuyos 
cam pos de borde in ferior de ven tana y de vuestra subsecuencia son iguales al borde in ferior de
ventana (NR-VT-UT) y el núm ero subsecuencial en la U D PT  A R  reten ida; o

b) Se han  efectuado N  transm isiones de la U D PT  A R retenida. En este caso, la  en tidad  de transpo rte  
con tinuará  transm itiendo la U D PT  A R  a intervalos de V.

U na U D PT  A R sujeta al procedim iento  de retransm isión no con tend rá  el parám etro  de confirm ación  de
contro l de flujo. Si debe transm itirse tam bién este parám etro , se enviará un a  U D P T  A R  adicional que tenga los
m ism os valores en los cam pos de secuencia, subsecuencia (si es aplicable) y de crédito.

N ota  — N orm alm ente, no es necesaria la  retransm isión de las U D P T  A R, salvo cuando  se haya 
producido  un  cierre explícito de la ven tana (es decir, la  transm isión de u n a  U D PT  A R con parám etro  C D T  
puesto a cero). C uando  haya datos disponibles p a ra  ser transm itidos, el procedim iento  de retransm isión  de las
U D PT  A R  asegurará que habrá  de recibirse un a  U D PT  A R  que dé un  valor m ayor de crédito , cuando  esté
disponible. Después de una reducción de crédito , es posible que esto no  con tinúe siendo de este m odo, porque la 
retransm isión puede haber sido inh ib ida po r la reducción de crédito. Las reglas descritas en esta sección evitan 
retardos adicionales.

O tra form a posible de expresar las reglas p ara  determ inar si debe o no aplicarse el p rocedim iento  de 
retransm isión a un a  U D PT  A R es la siguiente: Sean

BIV =  borde inferior de ven tana

BSV =  borde superior de ventana

LBSV =  lím ite inferior del bo rde superior de ven tana respetado p o r la en tidad  de transpo rte  distante

El procedim iento de retransm isión se aplica cuando  se cum ple la  siguiente condición:

(BSV >  BIV) y (LBSV =  BIV)

es decir, cuando se abre la ven tana y no se sabe con certeza si la en tidad  de transporte  d istan te  conoce esta 
circunstancia.
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LBSV se m antiene de la m anera  siguiente: cuando  se reduce el crédito , LBSV se fija a  BIV. Después de 
esto, sólo se aum enta cuando  se recibe un a  confirm ación de contro l de flujo válida (es decir, u n a  confirm ación 
que corresponda a los valores retenidos de borde in ferio r de ven tana y de subsecuencia). En este caso, el LBSV se 
fija al valo r im plicado p o r el bo rde superior de ven tana de la  confirm ación de contro l de flujo, es decir, la  sum a 
de sus cam pos de borde inferior de ven tana y de vuestro crédito. D e este m odo puede garantizarse que el LBSV es 
siem pre m enor o igual que el borde superior de ven tana vigente, que está u tilizando  el rem itente de las 
U D P T  DT.

12.2.3.9 Utilización del parám etro de confirmación de control de flu jo

En cualquier m om ento  se puede transm itir u n a  U D P T  A R  que contenga un  parám etro  de confirm ación de 
contro l de flujo. Los cam pos de borde inferio r de ven tana, vuestra subsecuencia y vuestro crédito  se p ondrán  a los 
m ism os valores que los de los parám etros correspondientes en la  U D PT  A R  recib ida más recientem ente en 
secuencia.

Se deberá transm itir u n a  U D PT  A R  que contenga un  parám etro  de confirm ación de contro l de flujo 
cuando :

a) se recibe u n a  U D P T  A R  duplicada, con los valores de los cam pos de N R-V T-U T, C D T, y
subsecuencia iguales a  los de la  U D PT  A R  ú ltim am ente recibida, pero que no contenga el parám etro
de confirm ación de contro l de flujo;

b) se recibe una U D P T  A R  que aum enta el borde superior de ven tana , pero  no el borde inferior, y el
borde superior de la  v en tana era antes igual a su borde inferio r; o

c) se recibe un a  U D P T  A R  que aum enta el borde superior de ven tana, pero  no el inferior, y el borde
inferior de ven tana es m enor que el borde superior de ven tana m ás alto  que se ha recibido y a 
continuación, reducido (es decir, después de la  reducción de crédito).

12.2.4 Procedimientos para la liberación

12.2.4.1 Temporizadores utilizados para la liberación

N o se utilizan tem porizadores p a ra  la liberación.

12.2.4.2 Procedimiento generales para la liberación

La entidad de transporte  u tilizará la varian te explícita de la liberación norm al (véase el § 6.7).

13 Estructura y codificación de las UD PT

13.1 Validez

El cuadro 8 /X .224  especifica las U D PT  válidas p a ra  cada clase, y su codificación.

13.2 Estructura

T odas las un idades de datos del p rotocolo  de transpo rte  (U D PT) con tendrán  un  núm ero en tero  de octetos.
La num eración  de los octetos en u n a  U D PT  com ienza p o r 1 y aum enta  siguiendo el o rden  en que son
in troducidos en un a  U SD R. Los bits de un octeto están num erados del 1 al 8, siendo el b it 1 de o rden  inferior.

C uando  se utilizan octetos consecutivos p a ra  represen tar un  núm ero  b inario  o un  núm ero decim al
codificado  en b inario  (una cifra p o r octeto) el octeto de núm ero  inferior es el de m enos peso.

N ota 1 — La num eración de los bits en cada octeto es un  convenio  seguido solam ente en esta
Recom endación.

N ota 2 — La utilización de los térm inos «orden  superior»  y «orden  inferior»  es un  convenio  com ún a 
esta R ecom endación y a la relativa a  las capas adyacentes.

N ota 3 — La utilización de estos convenios no influye en el o rden  en que se transm iten  los bits p o r  un  
enlace de com unicación de tipo  serie.

N ota 4 — C om o se ha ind icado  en el § 6.2.3, las dos en tidades de transpo rte  respetan estos convenios de
ordenación  de los bits y de los octetos, lo que perm ite la  com unicación.
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CUADRO 8/X.224 

Códigos de las UDPT

Validez dentro de las clases
Véase Código

0 1 2 3 4

PC: petición de conexión X X X X X § 13.3 1110 xxxx

CC: confirmación de conexión X X X X X § 13.4 1101 xxxx

PD: petición de desconexión X X X X X § 13.5 1000 0000

CD: confirmación de desconexión X X X X § 13.6 1100 0000

DT: datos X X X X X § 13.7 1111 0000

DA: datos acelerados X N F X X § 13.8 0001 0000

AR: acuse de recibo de datos NRC N F X X § 13.9 0110 zzzz

AA: acuse de recibo de datos 
acelerados X N F X X § 13.10 0010 0000

RCH: rechazo X X § 13.11 0101 zzzz

ER: error en UDPT X X X X X § 13.12 0111 0000

IP: identificación de protocolo Anexo B 0000 0001

No disponibles (véase la nota) - 0000 0000

- 0011 0000

- 1001 xxxx

- 1010 xxxx

xxxx (bits 4 a 1): utilizados para señalizar el CDT en las clases 2, 3, 4; cuando están puestos a 0000 indican las clases 0 y 1. 
zzzz (bits 4 a 1): cuando están puestos a 1111 indican la clase 1.
N F: no disponible cuando se ha optado por el control de flujo no explícito.
NRC: no disponible cuando se ha optado por la confirmación de recepción.

Nota — Estos códigos se están empleando ya en protocolos conexos definidos por otras organizaciones de normalización 
distintas del CCITT y la ISO.

Nota 5 — P ara la  representación de la  codificación de un a  U D PT  p o r  m edio de un  d iag ram a en esta sección, se 
han seguido las siguientes reglas:

a) los octetos de núm ero m ás bajo  aparecen a la  izquierda; la  num eración  de los octetos aum enta  hac ia 
la derecha;

b) dentro  de un  octeto, el b it 8 aparece a la izquierda y el b it 1 a la  derecha.

Las U D PT  con tendrán  los siguientes elem entos en este orden:

a) el encabezam iento, que com prende:
1) el cam po ind icador de longitud (IL);
2) la parte  fija;
3) la parte  variable, si existe;
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b) el cam po de datos, si existe.

E sta estructura se ilustra a continuación:

O ctetos 1

IL Parte fija

n +  1

Parte variable

P + 1

C am po de datos

E ncabezam iento

13.2.1 Campo indicador de longitud

El cam po está contenido en el prim er octeto de la  U DPT. La longitud se indica por un  núm ero b inario  de 
valor m áxim o de 254 (1111 1110). La longitud ind icada será la longitud del encabezam iento en octetos; incluye 
parám etros, pero no incluye el cam po ind icador de longitud ni los datos de usuario , si existen. El valor 
255 (1111 1111) está reservado p ara  posibles am pliaciones.

C uando  la longitud ind icada es m ayor o igual que el tam año de los datos de usuario  SR presentes, se tra ta  
de un  erro r de protocolo.

13.2.2

13.2.2.1

Parte fija  

Generalidades

La parte fija contiene parám etros que aparecen con frecuencia, inclu ido el código de la U DPT. La 
longitud y la estructura de la parte  fija son defin idas por el código U D P T  y, en ciertos casos, p o r la clase de 
p ro toco lo  y los form atos utilizados (norm al o am pliado).

Si uno  cualquiera de los parám etros de la  parte  fija tiene u n  valor inválido o si la parte fija no  cabe 
den tro  del encabezam iento (cuya longitud está defin ida por el IL) se tra ta  de un erro r de protocolo.

N ota — En general, el código de U D PT  define inequívocam ente la  parte  fija. Sin em bargo, pueden existir 
diferentes variantes p ara  el m ismo código de U D PT  (véase los form atos norm al y am pliado).

13.2.2.2 Código de UDPT

Este cam po contiene el código de U D PT  y está situado en el octeto 2 del encabezam iento. Se u tiliza p a ra  
defin ir la  estructura de la parte restante del encabezam iento. Este cam po está constitu ido po r un  octeto com pleto, 
salvo en los casos siguientes:

1110 xxxx Petición de conexión
1101 xxxx C onfirm ación de conexión
0101 xxxx Rechazo
0110 xxxx Acuse de recibo de datos

d onde xxxx (bits 4 a 1) se utiliza p a ra  señalizar el CD T.
Solam ente son válidos los códigos definidos en el § 13.1.

13.2.3 Parte variable

La parte variable se u tiliza p a ra  defin ir parám etros u tilizados con m enos frecuencia. La parte  variable, 
cuando  existe, contiene uno o m ás parám etros.

N ota — El núm ero de parám etros que pueden estar contenidos en la parte  variable está determ inado po r 
la  longitud  de la parte  variable, que es igual a IL  m enos la longitud de la  parte  fija.

A continuación se indica la  estructura de cada parám etro  conten ido  en la parte  variable:

Bits
O ctetos 
n +  1

n + 2

n + 3 

n + 2 + m

Código de p arám etro

Indicación de  longitud  de  parám etro  
(por ejem plo , m)

V alor de  parám etro
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— El cam po de código de parám etro  está codificado en binario .

Nota  — C uando no hay am pliaciones, p roporc iona un  núm ero  m áxim o de 255 parám etros diferentes. 
Sin em bargo, com o se d irá  m ás abajo, los bits 8 y 7 no p o d rán  tom ar todos los valores posibles, po r 
lo que el núm ero m áxim o efectivo de parám etros diferentes es m enor. El código de parám etro  
1111 1111 está reservado para  posibles am pliaciones.

— El cam po de indicación de longitud de parám etro  da la longitud , en octetos, del cam po  de valor de
parám etro.

Nota  — La longitud se indica po r un  núm ero b inario  m, que tiene un  valor m áxim o teórico  de 255. 
En la práctica, el valor m áxim o de m  es m enor. C uando la  p arte  variab le contiene un  solo parám etro , 
se necesitan dos octectos p ara  el código de parám etro  y la ind icación  de longitud  de parám etro  
propiam ente dicha. En consecuencia, el valor de m  está lim itado  a 248. P ara partes fijas m ás grandes 
del encabezam iento y p a ra  cada parám etro  que siga, el valor de m  será m enor.

— El cam po de valor de parám etro  contiene el valor del parám etro  identificado en el cam po de código 
de parám etro.

— En ningún código de parám etro  los bits 8 y 7 tienen el valor 00.

— Los parám etros definidos en la parte variable pueden estar en cualquier orden. Si un  parám etro
cualquiera está duplicado , se utilizará su últim o valor. U n parám etro  que no  esté defin ido  en esta
Recom endación se tra ta rá  com o un error de protocolo en cua lqu ier U D PT  recibida que no sea un a  
U D PT  PC; cuando aparezca en un a  U TPD  PC será ignorado . Si la en tidad  de transpo rte  que
responde selecciona u n a  clase para  la que no está defin ido  un  parám etro  de la  U D P T  PC, puede
ignorar este parám etro , excepto los parám etros de clase y opción , y el de clase de p ro toco lo
alternativa, que deberán  interpretarse siem pre. Un parám etro  que está defin ido en esta R ecom enda
ción, pero  que tenga un  valor inválido, se tra ta rá  com o un  e rro r de pro toco lo  si aparece en cualquier
U D PT  recibida que no sea u n a  U D PT  PC. En una U D PT  PC se tra ta rá  com o un  erro r de p ro toco lo
si se tra ta  del parám etro  de clase y opción o del parám etro  de clase alternativa, o del parám etro  de
selección de opción ad icional; en otro caso se ignorará o se tra ta rá  com o un erro r de pro tocolo .

13.2.3.1 Parámetro de sum a de control (clase 4 solamente)

Las U D PT  de todos los tipos pueden contener un parám etro  de sum a de contro l de 16 bits en su parte
variable. Este parám etro  estará p resente en un a  U D PT  PC y en todas las o tras U D PT  a m enos que se haya
seleccionado la opción de no u tilización de la  sum a de control. Se codifica com o sigue;

C ódigo de parám etro: 1100 0011

Longitud de parám etro : 2

V alor de parám etro : R esultado del algoritm o de sum a de control. Este algoritm o se especifica en
el § 6.17.

13.2.4 Campo de datos

Este cam po contiene datos de usuario  transparentes. Las restricciones de su tam año  se estipu lan  p ara  cada
U DPT.

13.3 UD PT de petición de conexión (PC)

La longitud de la U D PT  PC no excederá de 128 octetos.

13.3.1 Estructura

La estructura de la U D PT  PC será la siguiente:

1 2 3 4 5 6 7 8 p p + 1

IL ¡ PC
1110 CDT REF-DST 

00000000 I 00000000 REF-ORG CLASE,
OPCIONES

Parte
variable

Datos de 
usuario
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13.3.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.3.3 Parte fi ja  (octectos 2 a 7)

La estructura de esta parte  com prenderá los siguientes com ponentes:

a) PC: C ódigo de petición de conexión: 1100. Bits 8 a  5 del octeto 2.

b) C D T: A tribución de crédito  inicial (se fija a 0000 en las clases 0 y 1 cuando  se
especifican com o clase preferida). Bits 4 a  1 del octeto 2.

c) R EF-D ST: Se pone a cero.

d) R E F -O R G : R eferencia seleccionada p o r la  en tidad  de transpo rte  que in ic ia  la
U D P T  PC, p a ra  identificar la  conexión de transporte  solicitada.

Bits 8 a  5 del octeto 7; define la  clase de pro toco lo  de tran sp o rte  p referida 
que se ap licará  a la  conexión de transpo rte  solicitada. Este cam po tend rá  
uno  de los valores siguientes:
0000 C lase 0
0001 Clase 1
0010 Clase 2
0011 Clase 3 
0100 Clase 4.

La PC contiene la p rim era selección de clase en la parte  fija. Las selecciones segunda y siguientes se hacen 
figu rar en la parte  variable, si se han  solicitado.

Los bits 4 a  1 del octecto 7 definen las opciones que han  de u tilizarse en la conexión de transpo rte  
requerida  com o sigue:

e) CLASE, O PC IO N E S:

Bit Opción

4 0 Siempre

3 0 Siempre

2 =  0 
=  1

Uso de formatos normales en todas las clases 
Uso de formatos ampliados en las clases 2, 3 y 4

1 =  0 
=  1

Uso de control de flujo explícito en la clase 2 
No utilización de control de flujo explícito en la clase 2

Los bits relativos a opciones específicas de u n a  clase no  tienen significado si no  se ha p ropuesto  d icha 
clase, pud iendo  tom ar cualquier valor.

N ota 1 — El procedim iento  de establecim iento de la  conexión (véase el § 6.5) no  perm ite a u n a  
determ inada U D PT  PC solicitar la utilización del servicio de transferencia de datos acelerados en transpo rte  
(parám etro  de opción  adicional) y no  utilización de contro l de flujo explícito  en la clase 2 (bit 1 =  1).

N ota 2 — Los bits 4 a 1 tienen siem pre el valo r cero en la clase 0 y no  tienen asociado u n  significado.

13.3.4 Parte variable (octetos 8 a p)

En la parte  variable se perm iten  los siguientes parám etros:

a) Identificador de punto  de acceso al servicio de transporte (ID -PA ST)

C ódigo de parám etro : 1100 0001 p ara  el iden tificador del PAST llam ante

1100 0010 p ara  el iden tificador del PAST llam ado 

Longitud de parám etro : no se define en esta R ecom endación

V alor de parám etro : iden tificador del PAST llam ante o llam ado, respectivam ente
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Si se d a  un  determ inado  ID -PA ST  en la  petición, puede devolverse en la confirm ación.

b) Tamaño de U D PT

Este parám etro  define el tam año  (en octetos, inclu ido el encabezam iento) m áxim o p ropuesto  de la 
U D PT  que ha de utilizarse en la  conexión de transporte  solicitada. Se codifica com o sigue:

C ódigo de parám etro : 1100 0000

Longitud de parám etro : 1 octeto

V alor de parám etro :
0000 1101 8192 octetos (no perm itido  en la  clase 0)
0000 1100 4096 octetos (no perm itido  en la  clase 0)
0000 1011 2048 octetos
0000 1010 1024 octetos
0000 1001 512 octetos
0000 1000 256 octetos
0000 0111 128 octetos

El valor p o r defecto es 0000 0111 (128 octetos).

c) Número de versión (no se utiliza si la  clase 0 es la preferida)

C ódigo de parám etro : 1100 0100

Longitud de parám etro : 1 octeto

V alor de parám etro : 0000 0001

El valor p o r defecto es 0000 0001 (no se utiliza en la clase 0).

d) Parámetros de protección (no se utilizan si la clase 0 es la p referida)

Este parám etro  lo  define el usuario.

Código de parám etro : 1100 0101

Longitud de parám etro : defin ida po r el usuario

V alor de parám etro : defin ido  p o r el usuario

e) Sum a de control (se u tiliza únicam ente si la  clase 4 es la  p referida) (véase el § 13.2.3.1)

Este parám etro  estará siem pre presente en un a  U D PT  PC en que se solicite la clase 4, aunque el
parám etro  de selección de sum a de contro l se use p a ra  solicitar la  opción  de no utilización de la sum a
de control.

f )  Selección de opción adicional (no se utiliza si la clase 0 es la p referida)

Este parám etro  define la  elección que hab ía  de hacerse en cuan to  a  u tilizar o no opciones adicionales. 

C ódigo de parám etro : 1100 0110

Longitud de parám etro : 1

V alor de parám etro :

Bit Opción

4 =  1 
=  0

Utilización de datos acelerados en la red en clase 1 
No utilización de datos acelerados en la red en clase 1

3 =  1 
=  0

Utilización de confirmación de recepción en la clase 1 
Utilización de la variante AR explícita en la clase 1

2 =  0 

=  1

Utilización de suma de control de 16 bits, definida en el § 6.17, en la 
clase 4
No utilización de suma de control de 16 bits, definida en el § 6.17, en 
la clase 4

1 =  1 

=  0

Utilización del servicio de transferencia de datos acelerados en 
transporte
No utilización del servicio de transferencia de datos acelerados en 
transporte
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g)

h)

j)

k)

El valor por defecto es 0000 0001.

Los bits 8 a 5 estarán  puestos a cero cuando se envía la U D P T  y se ignoran hasta revisarla.

Los bits relacionados con opciones particulares de un a  clase no tienen significado si no  se propone 
dicha clase, y pueden tom ar cualquier valor.

Clase (o clases) de protocolo altem ativa(s) (no se utilizan si la  clase 0 es la preferida)

Código de parám etro : 1100 0111

Longitud de parám etro : n

Valor de parám etro : codificado com o una secuencia de octetos. C ada octeto es codificado
com o el octeto 7, pero los bits 4-1 se ponen a 0 (es decir, no se 
perm iten elecciones de opciones alternativas).

Tiempo de acuse de recibo (se u tiliza únicam ente si la clase 4 es la  preferida)

Este parám etro  da el m áxim o tiem po de acuse de recibo A L a la en tidad  de transpo rte  distante. 
C onstituye únicam ente un a  indicación y no es objeto de negociación (véase el § 12.2.1.1.3).

Código de parám etro : 1000 0101

Longitud de parám etro : 2

V alor de parám etro : n, núm ero b inario , n es el m áxim o tiem po de acuse de recibo,
expresado en m ilisegundos.

Caudal (no se utiliza si la clase 0 es la preferida)

Código de parám etro :

Longitud de parám etro :

Valor de parám etro :

Prim eros 12 octetos:

1 .er grupo de 3 octetos

1000 1001 

12 ó 24

C audal m áxim o de la  siguiente m anera:

2o grupo de 3 octetos 

3er grupo de 3 octetos 

4o grupo de 3 octetos

V alor objetivo, sentido  de transm isión del usuario  llam ante al 
llam ado;

M ínim o aceptable, sentido de transm isión del usuario  llam ante al 
llam ado;

V alor objetivo, sentido de transm isión del usuario  llam ado al 
llam ante;

M ínim o aceptable, sentido de transm isión del usuario  llam ado al 
llam ante;

Segundos 12 octetos (opcional): C audal m edio de la siguiente m anera:

5o grupo de 3 octetos 

6o grupo de 3 octetos 

7o grupo de 3 octetos 

8o grupo de 3 octetos

V alor objetivo, sentido  de transm isión del usuario  llam ante al 
llam ado;

M ínim o aceptable, sentido de transm isión del usuario  llam ante al 
llam ado;

V alor objetivo, sentido de transm isión  del usuario  llam ado al 
llam ante;

M ínim o aceptable, sentido de transm isión del usuario  llam ado al 
llam ante;

C uando el caudal m edio se om ite, se considera que tiene el m ism o valor que el caudal m áxim o.

Los valores se expresan en octetos p o r segundo.

Tasa de errores residuales (no se utiliza si la clase 0 es la  preferida)

Código de parám etro : 1000 0110

Longitud de parám etro : 3

Valor de parám etro :

1er octeto V alor objetivo, po tencia  de 10

2o octeto M ínim o aceptable, po tencia  de 10

3er octeto T am año de U D ST que interesa, expresado com o u n a  po tencia  de 2. -

Prioridad (no se u tiliza si la  clase 0 es la  preferida)

Código de parám etro : 1000 0111

Longitud de parám etro : 2

V alor de parám etro : entero (0 es la  p rio ridad  m ás alta).
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I) Retardo de tránsito  (no se utiliza si la  clase 0 es la  preferida)

Código de parám etro : 1000 1000

Longitud de parám etro : 8

V alor de parám etro:

1er grupo de 2 octetos V alor objetivo, sentido de transm isión  del usuario  llam ante al
llam ado;

2o grupo  de 2 octetos M ínim o aceptable, sentido de transm isión  del usuario  llam an te al
llam ado;

3er grupo de 2 octetos V alor objetivo, sentido de transm isión  del usuario  llam ado al
llam ante;

4o grupo de 2 octetos M ínim o aceptable, sentido de transm isión  del u suario  llam ado al
llam ante;

Los valores se expresan en m ilisegundos y se basan  en un tam año  de U D ST  de 128 octetos.

m) Tiempo de reasignación (no  se utiliza si la  clase 0, 2 ó 4 es la  p referida)

Este parám etro  d a  el tiem po p ara  la repetición de tentativas de reasignac ión /resincron ización  (TTR ) 
que se utilizará cuando  se aplique el procedim iento  para reasignación de un  fallo (véase el § 6.12).

C ódigo de parám etro : 1000 1011

Longitud de parám etro : 2

V alor de parám etro : n, núm ero b inario , donde n es el valo r del T T R  expresado en
segundos.

13.3.5 D atos de usuario (octetos p  + 1 hasta el fina l)

Los datos de usuario  no están  perm itidos en la  clase 0 y son opcionales en otras clases. C uando  están  
perm itidos, no pueden ocupar más de 32 octetos.

13.4 U D PT de confirmación de conexión (CC)

13.4.1 Estructura

La estructura de la U D PT  C C  es la  siguiente:

1 2 3 4  5 6  7 8  p p + 1

IL CC
1101

CDT REF-DST REF-ORG CLASE,
OPCIONES

Parte
variable

Datos de 
usuario

13.4.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.4.3 Parte fi ja  (octetos 2 a 7)

La parte fija contendrá:

a) CC: Código de confirm ación de conexión: 1101. Bits 8 a 5 del octeto 2.

b) C D T: A tribución de crédito inicial (se pone a 0000 en las clases 0 y 1). Bits 4 a  1 
del octeto 2.

c) REF-D ST: Referencia que identifica la  conexión de transpo rte  ped ida, en la en tidad  de 
transpo rte  distante.

d) R E F-O R G : R eferencia seleccionada por la en tidad  de transpo rte  que in icia la 
U D PT  C C , p a ra  identificar la conexión de transpo rte  confirm ada.

e) CLASE, O PC IO N E S: D efine la clase y opciones seleccionadas del p ro toco lo  de transpo rte  que
han  de aplicarse en la  conexión de tran sp o rte  de acuerdo  con las reglas de 
negociación especificadas en el § 6.5.
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13.4.4 Parte variable (octetos 8 a p)

Los parám etros se definen en el § 13.3.4 y deben cum plir las condiciones ind icadas en el § 6.5 
(establecim iento de la  conexión). N o estarán  presentes los parám etros que son excluidos al seleccionarse un a  clase 
y opción  alternativas.

13.4.5 D atos de usuario (octetos p  + 1 hasta el fina l)

Los datos de usuario  no se perm iten  en la  clase 0, y son opcionales en otras clases. C uando  se perm itan, 
no  p o d rán  exceder de 32 octectos. Los datos de usuario  deben cum plir las condiciones de las reglas de 
negociación especificadas en el § 6.5.

13.5 U D PT de petición de desconexión (PD)

13.5.1 Estructura

La U D PT PD  tendrá  la estructura siguiente:

1 2 3 4 5 6 7 8 p p + 1

IL PD
1000 0000 REF-DST REF-ORG MOTIVO Parte

variable
Datos de 
usuario

13.5.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.5.3 Parte fija  (octetos 2 a 7)

La parte fija contendrá:

a) una PD : C ódigo de petición de desconexión: 1000 0000.

b) REF-D ST: R eferencia que identifica la conexión de transporte  en la en tidad  de transporte
distante.

c) R E F-O R G : R eferencia que identifica la  conexión de transpo rte  en la  entidad  de transpo rte  que
inicia la  U D PT. Su valor es cero cuando no se asigna u n a  referencia.

d) M OTIVO: D efine el m otivo p o r el cual se desconecta la conexión de transporte . Este cam po
tom ará  uno  de los valores que se indican m ás abajo.

Los valores siguientes pueden utilizarse p a ra  las clases 1 a  4:

1) 128 +  0 — D esconexión norm al in ic iada p o r la entidad  de sesión

2) 128 +  1 — C ongestión de la  entidad  de transpo rte  distante en el m om ento de 
la petición de conexión

3) * 128 +  2 — Fracaso de la negociación de conexión (es decir, la clase o clases 
n adm itidas)

R eferencia de origen duplicada, detectada p a ra  el m ism o p ar de

R eferencias no  acordes 

E rro r de protocolo  

N o utilizado 

R eferencia sobrepasada

Petición de conexión rechazada en esta conexión de red 

N o utilizado

11) 128 +  10 — E ncabezam iento o longitud de parám etro  inválido.

p ropuestas no

4) 128 +  3
PASR

5) 128 +  4

6) 128 +  5

7) 128 +  6

8) 128 +  7

9) 128 +  8

10) 128 +  9

11) 128 +  10
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Los siguientes valores pueden utilizarse p a ra  todas las clases:

12) 0 — M otivo no  especificado

13) 1 — C ongestión en el PAST

14) * 2 — E ntidad  de sesión no  asociada con el PAST

15) * 3 — D irección desconocida.

Nota  — Los m otivos m arcados con «*» pueden notificarse al u suario  ST com o «persistentes» , y 
otros m otivos com o « transitorios» .

13.5.4 Parte variable (octetos 8 a p)

La parte variable puede contener:

a) Un parám etro  que perm ite información adicional relativa a la  liberación  de la  conexión.

1110 0000

C ualquier valor, a  condición de que la  longitud  de la  U D P T  PD  no 
exceda del tam año  m áxim o convenido  de la U D PT , o de 128 cuando  
la  ID P T  PD  se utiliza du ran te  el p rocedim ien to  de rechazo de la  
conexión.

In form ación  adicional. El con ten ido  de este cam po está defin ido  po r 
el usuario.

b) Sum a de control el parám etro  estará presente si se aplica la cond ición  del § 13.2.3.1.

13.5.5 Datos de usuario (octetos p  + 1 hasta el fina l)

Este cam po no tendrá m ás de 64 octetos y se utiliza para  tran sp o rta r datos de usuario  ST. La transferencia
correcta de estos datos no está garan tizada p o r el pro toco lo  de transporte . U na U D P T  u tilizada en la clase 0 no
con tendrá  este cam po.

13.6 U D PT de confirmación de desconexión (CD)

E sta U D PT  no  se u tilizará en la  clase 0.

13.6.1 Estructura

La U D PT  C D  tendrá la estructura siguiente:

1 2 3 4 5 6 7 P

IL CD 
1100 0000 REF-DST REF-ORG Parte variable

13.6.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.6.3 Parte fija  (octetos 2 a 6)

La parte fija contendrá:

a) C D : C ódigo de confirm ación de desconexión: 1100 0000.

b) R E F-D ST: Véase el § 13.4.3.

c) R E F-O R G : Véase el § 13.4.3.

13.6.4 Parte variable

La parte variable con tendrá el parám etro  de sum a de contro l si se ap lica la  condición del § 13.2.3.1.

C ódigo de parám etro : 

Longitud de parám etro :

V alor de parám etro:
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13.7.1

13.7

13.7.2

13.7.3

Estructura

Según la clase y la opción, la U D PT  DT ten d rá  un a  de las siguientes estructuras:

a) Formato normal para las clases 0 y  1

1 2 3 4 . . .  fin

UDPT de datos (DT)

IL DT 
1111 0000

NR-UDPT 
y FDT Datos de usuario

Formato normal para las clases 2, 3 y  4 

1 2 3 4 5 6 p p + 1  . . .  fin

IL DT 
1111 0000 REF-DST NR-UDPT 

y FDT
Parte

variable
Datos de 
usuario

Formato ampliado para  
conexión

uso en las clases 2, 3 y  4 cuando se selecciona durante el establecí

1 2 3 4 5 6 7 8 9 P p + 1  . . .  fin

IL DT 
1111 0000 REF-DST NR-UDPT 

y FDT
Parte

variable
Datos de 
usuario

IL

Véase el § 13.2.1.

Parte fija

La parte fija contendrá:

C ódigo de transferencia de datos: 1111 0000.

Véase el § 13.4.3.

C uan d o  se pone a  U N O , indica que la  U D P T  D T  actual es la  ú ltim a un idad  de 
datos de u n a  secuencia com pleta de U D PT  D T  (fin de UDST). F D T  es el bit 8 del 
octeto 3 en las clases 0 y 1 y el bit 8 del octecto 5 p a ra  las clases 2, 3 y 4.

Es el núm ero secuencial en em isión de la U D P T  (cero en la clase 0). Puede tom ar 
cualquier valor en la clase 2 sin contro l de flujo explícito. El N R -U D P T  está 
form ado p o r los bits 7 a 1 del octeto 3 en las clases 0 y 1, los bits 7 a 1 del octeto 5 
p a ra  form atos norm ales en las clases 2, 3 y 4 y los bits 7 a 1 del octeto 5 ju n to  con 
los octetos 6, 7 y 8 p ara  form atos am pliados.

N ota  — Según la clase, la  parte  fija de la  U D PT  D T  utiliza los siguientes octetos:

Clases 0 y 1: Octetos 2 a 3
Clases 2, 3, 4, form ato norm al: O ctetos 2 a 5.
Clases 2, 3, 4, form ato am pliado: O ctetos 2 a 8.

a) DT:

b) REF-D ST:

c) FDT:

d) N R -U D PT:
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La parte  variable con tendrá  el parám etro  de sum a de control si se ap lica la  condición del § 13.2.3.1.

13.7.4 Parte variable

13.7.5 Campo de datos de usuario

Este cam po contiene datos de la  U D PT  que se está transm itiendo.

N ota  — La longitud de este cam po está lim itada al tam año de U D P T  negociado p a ra  esta conexión de 
transpo rte  m enos 3 octetos en las clases 0 y 1, y m enos 5 octetos (form ato  norm al) u 8 octetos (form ato  am pliado) 
en las otras clases. La parte variable, cuando  está presente, puede reducir aún  m ás el tam año  del cam po  de datos 
de usuario.

13.8 U D PT de datos acelerados (DA)

La U D PT  DA no se u tilizará en la clase 0 ni en la  clase 2 cuando  se haya elegido la  opción de no  
utilización del control de flujo explícito, o cuando  el servicio de transferencia de datos acelerados no  se haya 
elegido p ara  la conexión.

13.8.1 Estructura

Según el form ato negociado du ran te  el establecim iento de la  conexión , la  U D P T  D A  ten d rá  u n a  de las 
estructuras siguientes:

a) Formato normal (clases 1, 2, 3, 4)

1 2 3 4 5 6 p p + 1  . . .  fin

IL
DA 

0001 0000 REF-DST NR-UDPT-DA 
y FDT

Parte
variable

Datos de 
usuario

Formato ampliado (para 
conexión)

uso en las clases 2, 3, 4 cuando se selecciona durante el establecí

1 2 3 4 5 6 7 8 9 p p + 1  . . .  fin

IL DA
0001 0000

REF-DST NR-UDPT-DA 
y FDT

Parte
variable

Datos de 
usuario

13.8.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.8.3 Parte fija

La parte  fija contendrá:

a)

b)

c)

DA:

REF-D ST:

N R -U D PT-D A :

C ódigo de datos acelerados: 0001 0000. 

Véase el § 13.4.3.

N úm ero  de identificación de U D PT  de dato s acelerados. El N R -U D P T -D A  se 
u tiliza en las clases 1, 3 y 4 y puede tom ar cualquier valor en la  clase 2. Está 
constitu ido por los bits 7 a 1 del octeto 5 p a ra  form atos norm ales y p o r los bits 7 
a 1 del octeto 5 ju n to  con los octetos 6, 7 y 8 p a ra  form atos am pliados.

d) FD T: El fin de la  U D ST (bit 8 del octeto 5) se pone  siem pre a  1.

Nota  — Según el form ato , la parte fija estará constitu ida po r los octetos 2 a  5 ó 2 a 8.
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13.8.4 Parte variable

La parte  variable con tendrá  el parám etro  de sum a de contro l si se ap lica la  condición defin ida en 
el § 13.2.3.1.

13.8.5 Campo de datos de usuario

Este cam po contiene un a  U D ST  acelerada (1 a 16 octetos).

13.9 U D PT de acuse de recibo de datos (AR)

N o se utilizará esta U D PT: p a ra  la  clase 0, p a ra  la clase 2 cuando  se haya seleccionado la opción de 
«no  utilización de contro l de flujo explícito», ni p a ra  la  clase 1 cuando se haya seleccionado la  opción de 
confirm ación  de recepción po r la  red.

13.9.1 Estructura

Según la clase y la  opción  convenidas, la  U D P T  A R ten d rá  u n a  de las siguientes estructuras:

a) Formato normal (clases 1, 2, 3, 4)

1 3 4 5 6 p

IL AR
0110 CDT REF-DST NR-VT-UT Parte variable

b) Formato ampliado (para uso en las clases 2, 3, 4 cuando se seleccionan durante el establecimiento de la 
conexión)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 p

IL AR 
0110 0000 REF-DST NR-VT-UT CDT Parte variable

13.9.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.9.3 Parte fija

La parte  fija contendrá (en los octetos 2 a 5 cuando  se utilice el fo rm ato  norm al, y si no en los octetos 2 a 
10) los siguientes parám etros:

a) A R:

b) CD T:

c) R EF-D ST:

d) N R-VT-UT:

13.9.4 Parte variable

La parte  variable contiene los siguientes parám etros:

a) Sum a de control el parám etro  estará presente si se aplica la condición del § 13.2.3.1.

C ódigo de acuse de recibo: 0110.

V alor de crédito (se pone a  1111 en la clase 1). Bits 4 a 1 del octeto 2 p a ra  form atos 
norm ales y octetos 9 y 10 p ara  form atos am pliados.

Véase el § 13.4.3.

N úm ero secuencial que ind ica el núm ero de la siguiente U D PT  D T  esperada. Para 
form atos norm ales, está constitu ido po r los bits 7 a 1 del octeto 5; el b it 8 del 
octeto 5 no tiene asociado un  significado y deberá tom ar el valor 0. P ara  form atos 
am pliados, el N R-V T-U T estará constitu ido p o r los bits 7 a 1 del octeto 5 ju n to  con 
los octetos 6, 7 y 8; el b it 8 del octeto 5 no tiene asociado un significado y deberá 
tom ar el valor 0.
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b) Núm ero subsecuencial cuando  se utiliza, opcionalrnente, según  las co n d ic io n e s  defin idas en la  clase 4.

Este parám etro  se u tiliza para  asegurar que las U D P T  A C  son p ro ce sd as  en  la secuencia correcta. La 
ausencia de este parám etro  equivale a su transn isión  c o n  el valor cero .

Código de parám etro : 1000 1010

Longitud de parám etro : 2

V alor de parám etro : núm ero subse<Uencia! d e  16 bits.

c) Confirmación de control de flu jo  cuando  se utiliza, o p c io n a lm en te , según  las condiciones de la  clase 4.

Este parám etro  contiene un a  copia de la  inform ación recib ida en  u n a  U D P T  A C p a ra  perm itir al 
expedidor de la U D PT  AC cerciorarse del estado d e  la  en tidad  d e  tran sp o rte  recep to ra  (véase el 
§ 12.2.3.9).
C ódigo de parám etro : 1000 1100
Longitud de parám etro : 8
V alor de parám etro : definido como sigue:
1) Borde inferior de ven tana (32 bits)

El b it 8 del octeto 1 se pone a cero; los bits restan tes con tienen  el N R -V T -U T  de la U D P T  A R  
recibida. C uando  se h a  seleccionado el form ato  no rm al, los ún icos b its que tienen  significado 
son los 7 bits de o rden  inferior (bits 1 a 7 del octeto  4) de este cam po.

2) V uestra subsecuencia (16 bits)
C ontiene el valor del parám etro  de subsecuencia de la  U D P T  A R  recib ida, o cero si este 
parám etro  no  está presente.

3) V uestro crédito (16 bits)
C ontiene el valor del cam po C D T  de la  U D P T  A R  recib ida. C u ando  se h a  seleccionado el 
form ato  norm al, los únicos bits que tienen significado son  los cua tro  b its de o rden  in ferio r 
(bits 1 a 4 del octeto 2) de este cam po.

13.10 Acuse de recibo de datos acelerados (AA)

Esta U D PT  AA no se em pleará p a ra  la clase 0, ni p a ra  la  clase 2 cuando  se selecciona la  opción  «no  
utilización de contro l de flu jo», ni cuando  no se ha seleccionado p a ra  la  conexión  el servicio de transferencia  de 
datos acelerados.

13.10.1 Estructura

La estructura de la U D PT  dependerá de la opción que se elija (fo rm ato  norm al o am p liado ) y será la 
siguiente:

a) Formato normal (clases 1, 2, 3, 4)

1 2 3 4 5 6 p

IL AA
0010 0000 REF-DST NR-VT-UT Parte variable

b) Formato ampliado (para uso en las clases 2, 3 y  4 si se  selecciona durante el establecim iento de la 
conexión)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 p

IL AA 
0010 0000 REF-DST NR-VT-UT Parte variable

13.10.2 IL

Véase el § 13.2.1.
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13.10.3 P a rte  f i ja

La p a r te  ñ ja  :ontendrá (en los octetos 2 a 5 cuando  se utilice el fo rm ato  norm al, y en los octetos 2 a 8 en 
los dem ás ca so s):

a) A A :
b) R E F -D S T :
c) N R -V T -lT D A :

13.10.4 Parte variable

La p a r te  variable contendrá el parám etro  de sum a de contro l si se ap lica la  condición del § 13.2.3.1.

13.11 U D P T  d e  rechazo (RCH)

U D P T  R C H  no se utiliza en las clases 0, 2 y 4.

13.11.1 Estructura

La U D P T  R C H  tendrá  uno  de los siguientes form atos:

a) Form ato normal (clases 1 y  3)

1 3 4 5

IL RCH
0101 CDT REF-DST NR-VT-UT

b) Formato ampliado (para uso en la clase 3 si se selecciona durante el establecimiento de la conexión)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

IL RCH 
0101 0000 REF-DST NR-VT-UT CDT

13.11.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.11.3 Parte fija

La parte  fija contendrá (en los octetos 2 a 5 cuando  se u tiliza el fo rm ato  norm al y en los octetos 2 a 10 en 
los dem ás casos):

a) RC H :

b) CD T:

c) REF-D ST:

d) NR-VT-UT:

C ódigo de rechazo: 0101 — Bits 8 a  5 del octeto 2.

V alor de crédito  (se pone a 1111 en la clase 1). Está constitu ido p o r  los bits 4 a 1 
del octeto 2 para  form atos norm ales y octetos 9 y 10 en form atos am pliados.

Véase el § 13.4.3.

N úm ero secuencial que indica la siguiente U D P T  esperada a  p a rtir  de la  cual 
deberá efectuarse la retransm isión. En form atos norm ales está constitu ido  p o r los 
bits 7 a  1 del octeto 5; el bit 8 del octeto 5 no tiene significado y deberá to m ar el 
valor 0. En form atos am pliados está constitu ido  p o r los bits 7 a 1 del octeto 5 ju n to  
con los octetos 6, 7 y 8; el bit 8 del octeto 5 tiene significado y deberá tom ar el 
valo r 0.

C ódigo de acuse de recibo de datos acelerados: 0010 0000.
Véase el § 13.4.3.
Identificación de la  U D PT  D A  de la  cual se acusa recibo. Puede to m ar cualquier 
valor en la clase 2. Para form atos norm ales está constitu ido p o r los bits 7 a  1 del 
octeto 5; el b it 8 del octeto 5 no tiene significado y deberá tom ar el valor 0. Para 
form atos am pliados, está constitu ido po r los bits 7-1 del octeto 5 ju n to  con los 
octetos 6, 7 y 8; el b it 8 del octeto 5 no tiene significado y deberá tom ar el valor 0.
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N o hay parte variable p a ra  este tipo  U D PT.

13.12 U D PT de error en U D PT (ER)

13.12.1 Estructura

13.11.4 Parte variable

1 2 3 4 5 6 P

IL ER 
0111 0000 REF-DST CAUSA DE 

RECHAZO Parte variable

13.12.2 IL

Véase el § 13.2.1.

13.12.3 Parte fija

La parte fija contendrá:

a)

b)

c)

ER: C ódigo de erro r en U D PT : 0111 0000.

R EF-D ST: Véase el § 13.4.3.

C ausa de rechazo:

0000 0000 
0000 0001 
0000 0010 
0000 0011

13.12.4 Parte variable

M otivo no especificado 
Código de parám etro  inválido 
T ipo de U D PT  inválido 
Valor de parám etro  inválido.

La parte  variable puede contener los siguientes parám etros:

a) U D PT inválida

código de parám etro: 

longitud de parám etro: 

valor de parám etro:

1100 0001

núm ero de octetos del cam po de valo r

contiene la  configuración de bits del encabezam iento  de la  U D P T  
rechazada hasta  (e inclusive) el octeto que causó el rechazo. Este 
parám etro  es obligatorio  en la  clase 0.

b) Sum a de control el parám etro  estará presente si se aplica la  condición  del § 13.2.3.1.

14 Conformidad

14.1 U n sistema que pretende ap licar los procedim ientos especificados en esta R ecom endación deberá cum plir
las exigencias prescritas en los § 14.2 a 14.4.

14.2 El sistema deberá realizar la clase 0.

14.3 Si el sistema realiza la clase 3 o la clase 4, tend rá  tam bién que realizar la  clase 2.

14.4 Para cada clase que pretenda realizar, el sistem a deberá ser capaz de:
a) iniciar U D PT  PC o responder a las U D PT  PC con U D PT C C , o ejecutar am bas acciones. C uando  se

inicie una U D PT PC que p roponga las clases 2, 3 ó 4, la  clase 0 deberá  indicarse explícitam ente com o
una clase alternativa salvo si hay una (o varias) conexión(es) de tran sp o rte  asignada(s) a la conexión 
de red (siendo posible la  m ultiplexación);

b) responder a cualquier o tra  U D PT, y sum inistrar el servicio de red de acuerdo con los p rocedim ientos 
p a ra  la clase en cuestión;
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c) aplicar los procedim ientos para  la clase en cuestión señalados com o obligatorios en el 
cuadro 9 /X .224;

d) aplicar a la clase en cuestión, los procedim ientos enum erados com o opcionales en el cuadro  9 /X .224 
y con relación a los cuales se p retende la  conform idad;

e) tra tar todas las U D PT  de longitudes no superiores al siguiente valor;

1) la longitud m áxim a p ara  la  clase [véase el § 13.3.4 b)J;
2) la longitud m áxim a p ara  la  cual se pretende la conform idad  (véase la no ta  2).

N ota 1 — Los procedim inetos p a ra  las clases 0 a 4 se especifican en los § 8 a 12, respectivam ente. Los
procedim ientos se refieren a los elem entos de procedim ientos especificados en el § 6.

N ota 2 -  El requisito del § 14.4 e) indica que en la realización deberá siem pre preverse U D P T  de una 
longitud  de 128 octetos.

14.5 E n las declaraciones de confo rm idad  deberá expresarse:

a) la clase o clases de pro toco lo  que están realizadas;
b) si los sistem as son capaces de iniciar o responder a U D PT  PC, o de ejecutar am bas acciones;

c) cuáles de los procedim ientos enum erados com o opcionales en el cuadro  9 /X .224  se han  realizado;
d) para  cada clase, el tam año  de U D PT  previsto en la realización; el valor se elegirá entre los indicados

en la siguiente lista, y la realización deberá com prender todos los valores de la  lista que son inferiores 
al m áxim o elegido [véase el § 13.3.4 b)] 128, 256, 512, 1024, 2048, 4096 u 8192 octetos.

CUADRO 9/X.224 

Opciones

Procedimiento Clase 0 Clase 1 Clase 2 Clase 3 Clase 4

U D PT con suma de control NA NA NA NA M

UDPT sin suma de control M M M M O

Transferencia de datos acelerados NA M M M M

Ausencia de transferencia de datos 
acelerados

M M M M M

Control de flujo en la clase 2 NA NA M NA NA

Ausencia de control de flujo en la 
clase 2

NA NA O NA NA

Form atos normales M M M M M

Form atos ampliados NA NA 0 O 0

Utilización de confirmación de 
recepción en la clase 1

NA O NA NA NA

No utilización de confirmación de 
recepción en la clase 1

NA M NA NA NA

Utilización de datos acelerados en la 
red en la clase 1

NA O NA NA NA

No utilización de datos acelerados 
en la red en la clase 1

NA M NA NA NA

NA: no aplicable. 
M: obligatorio.
O: opcional.
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ANEXO A

(a la R ecom endación X.224)

Tablas de estados

Este anexo ofrece una descripción m ás precisa del protocolo.

L a tab la  de estados define tam bién  las correspondencias entre los sucesos de servicio y de p ro toco lo  que 
puede prever el usuario ST.

El p rotocolo  de transporte  se describe p o r m edio de tablas de estados. Las tab las de estados m uestran  el 
estado de u n a  conexión de transporte , los sucesos que se producen en el p ro toco lo , las acciones ejecutadas, y el 
estado resultante.

Las tablas de estados sólo describen el funcionam iento  de u n a  conexión  de transporte . N o describen 
necesariam ente todas las com binaciones de secuencias de sucesos en los lím ites de los servicios de tran sp o rte  y de 
red, ni la Correspondencia exacta en tre U D PT  y U D SR.

A .l Reglas convencionales

A. 1.1 Los sucesos de llegada se represen tan  en las tab las de estados m edian te sus nom bres abrev iados, defin idos 
en el cuadro  A -1/X .224.

A. 1.2 Los estados se represen tan  en las tab las m ediante sus nom bres abreviados, defin idos en el 
cuadro  A-2/X .224.

A. 1.3 La intersección de cada estado y suceso que es inválida se deja en b lanco . La acción que se ejecuta en este 
caso será un a  de las siguientes:

a) cuando  se tra ta  de un  suceso relacionado con el servicio de tran sp o rte  (po r ejem plo, p rovenien te del 
usuario  ST), no se ejecuta n inguna acción;

b) cuando  se tra ta  de u n  suceso relacionado con un a  U D P T  recib ida, se sigue el p rocedim ien to  de 
tratam ien to  de errores de pro toco lo  (véase el § 6.22) si lo perm ite el estado de la conexión  de red que 
sirve de soporte;

c) cuando  se trate  de un  suceso que no esté com prendido en n in g u n a  de estas dos categorías (inclu idos 
los que sean im posibles p o r  la defin ición del com portam iento  de la  entidad  de transpo rte  o del 
p roveedor SR), no  se ejecuta n inguna acción.

A.1.4 En cada intersección válida de un estado y un  suceso, la tab la  de estados especifica lo siguiente:

a) un a  acción constitu ida p o r cierto núm ero  (n inguno, uno o más) sucesos de salida ind icados p o r sus 
nom bres abreviados, defin idos en el cuadro  A -3/X .224, seguidos p o r el nom bre abrev iado  del estado  
resultante (véase el cuadro  A -2/X .224);

b) acciones condicionales separadas p o r el sím bolo « ;» . C ada  acción condicional contiene un  p red icado  
seguido del sím bolo « :» , y p o r un a  acción de las defin idas en el § A.1.4 a). Los pred icados son 
expresiones booleanas que se dan  p o r sus nom bres abrev iados y se definen en las cláusulas 
relacionadas con las tab las de estados de cada clase. Sólo se ejecu tará la acción co rrespond ien te  al 
p red icado  que es cierto.

A. 1.5 Las tab las de estados incluyen tam bién:
0

a) com entarios inform ales que dan  u n a  explicación;

b) referencias a no tas; se utiliza para  ello la  siguiente no tación  (núm ero  de no ta);

c) referencias a otras acciones defin idas en d istin tas tab las; se utiliza p a ra  ello la  siguiente no tación : 
[núm ero de acción].
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A.2 Generalidades

El cuadro A -1/X .224  especifica los nom bres y abreviaturas de los sucesos de llegada, clasificados en
sucesos de usuario ST, sucesos de proveedor SR, o sucesos de U DPT.

El cuadro A -2/X .224 especifica los nom bres y abreviaturas de los estados.

El cuadro A -3/X .224 especifica los nom bres y abreviaturas de los sucesos de salida, clasificados en sucesos
de proveedor ST, sucesos de usuario  SR o sucesos de U DPT.

CUADRO A-1/X.224 

Sucesos de llegada

Nombre
abreviado Categoría Nombre

petCONT Usuario ST Primitiva petición T-CONEXIÓN

respCONT Usuario ST Primitiva respuesta T-CONEXIÓN

petDTT Usuario ST Primitiva petición T-DATOS

petACT Usuario ST Primitiva petición T-DATOS ACELERADOS

petDEST Usuario ST Primitiva petición T-DESCONEXIÓN

indDESR Proveedor SR Primitiva indicación R-DESCONEXIÓN

confCO NR Proveedor SR Primitiva confirmación R-CONEXIÓN

indR EIR Proveedor SR Primitiva indicación R -REINICIALIZACIÓ N

PC UDPT UDPT de petición de conexión

CC UDPT UDPT de confirmación de conexión

PD UDPT UDPT de petición de desconexión

CD UDPT U DPT de confirmación de desconexión

AR UDPT UDPT de acuse de recibo de datos

AA UDPT U DPT de acuse de recibo de datos acelerados

DT UDPT U DPT de datos

DA UDPT UDPT de datos acelerados

ER
C

UDPT UDPT de error en UDPT

RCH UDPT UDPT de rechazo
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CUADRO A-2/X.224 

Estados

Nombre abreviado Nombre

EDCR Espera de conexión de red

EDCC Espera de UDPT CC

EALI Espera antes de liberarión (espera de UDPT CC antes de enviar la UDPT PD)

ABIERTO
i

Conexión de transporte abierta

CERRANDO Liberación en curso

EDRESPT Espera de respuesta T-CONEXIÓN

CERRADO Conexión de transporte cerrada

EDCR-REA Espera de conexión de red y reasignación en curso

EDCC-REA Espera de UDPT CC y reasignación en curso

EALI-REA Espera antes de la liberación y reasignación en curso

ABIERTO-REA Abierto y reasignación en curso

ABIERTO-EREA Abierto y espera de reasignación

CERRANDO-REA Liberación en curso y reasignación en curso

CERRANDO-EREA Liberación en curso y espera de reasignación

EDRESPT-EREA Espera de respuesta T-CONEXIÓN y espera de reasignación

EALI-EREA Espera antes de la liberación y espera de reasignación

EAAC Espera antes de abierto completo (CC está sin acuse recibo)

EAAC-EREA Espera antes de abierto completo y espera de reasignación

CERRANDO-AAC
"s

Espera antes de abierto completo y liberación en curso

CERRANDO
AAC-EREA Espera antes de abierto completo y espera de reasignación

ESPERAAC Espera de acuse de recibo de UDPT CC

ESPERAREF Espera de tiempo de referencia congelada
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CUADRO A-3/X.224

Sucesos de salida

Nombre
abreviado Categoría Nombre

indCO NT Proveedor ST Primitiva indicación T-CONEXIÓN

confCONT Proveedor ST Primitiva confirmación T-CONEXIÓN

indD TT Proveedor ST Primitiva indicación T-DATOS

' indACT Proveedor ST Primitiva indicación T-DATOS ACELERADOS

indDEST Proveedor ST Primitiva indicación T-DESCONEXIÓN

petDESR Usuario SR Primitiva petición R-DESCONEXIÓN

respREIR Usuario SR Primitiva respuesta R -REINICIALIZACIÓ N

petCO NR Usuario SR Primitiva petición R-CONEXIÓN

PC UDPT UDPT de petición de conexión

CC UDPT UDPT de confirmación de conexión

PD UDPT UDPT de petición de desconexión

CD UDPT UDPT de confirmación de desconexión

AR UDPT UDPT de acuse de recibo de datos

AA UDPT
/

UDPT de acuse de recibo de datos acelerados

DT UDPT UDPT de datos

DA UDPT UDPT de datos acelerados

ER UDPT UDPT de error en UDPT

RCH UDPT UDPT de rechazo

A.3 Tablas de estados para las clases 0 y  2

Este apartado  ofrece u n a  descripción m ás precisa del com portam iento  de u n a  entidad de transpo rte  para  
u n a  conexión de transpo rte  de clase 0 o de clase 2.

En la descripción se utilizan pred icados defin idos en el cuadro  A -4/X .224 y acciones específicas definidas 
en el cuadro  A -5/X.224.

La descripción no  incluye u n a  especificación com pleta de los p rocedim ientos de transferencia de datos 
sino que se hace referencia a la especificación de las clases (véanse los § 8 y 10). El cuadro  A -6/X .224 da el 
au tóm ata  de estados p ara  las clases 0 y 2.
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CUADRO A-4/X.224

Predicados para las clases 0 y 2

Nombre Descripción

P0 Petición T-CONEXIÓN inaceptable

Pl UDPT PC inaceptable

P2 No hay conexión de red disponible

P3 Conexión de red disponible y abierta

P4 Conexión de red disponible y abierta en curso

P5 La clase seleccionada es la clase 0 (clase seleccionada en CC)

P6 CC inaceptable

P7 La clase seleccionada es la clase 2

P8 CC aceptable

P9 PC clase 4

CUADRO A-5/X.224 

Acciones específicas para las clases 0 y 2

Nombre Descripción

[1] . Si la conexión de red no es utilizada por otra conexión de transporte asignada a ella, puede liberarse

12] Véase el § 6.22 (recepción de una UDPT ER)

[3] Véanse los procedimientos de transferencia de datos de la clase

[4] Véanse los procedimientos de transferencia de datos acelerados de la clase

[5] Hay que enviar (una sola vez) una respuesta R -REINICIALIZACIÓ N  para la conexión de red, si ésta no 
ha sido liberada. En la clase 0 ha de emitirse una petición R-D ESCO NEXIÓN
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CUADRO A-6/X.224

Tabla de estados para las clases 0 y 2 (parte 1 de 2)

\E S T A D O

S U C E S O \

EDCR ECCC
EALI

(Clase 2 
solamente)

ABIERTO
CERRANDO 

(Clase 2 
solamente)

EDRESPT CERRADO

petCONT

P0; indDEST 
CERRADO; 

P2: petCONR 
EDCR;

P3: PC 
EDCC;

P4: EDCR

respCONT
CC

ABIERTO

petDTT [3]
ABIERTO

petACT

NO EXISTE EN LA CLASE 0

[4]
ABIERTO

petDEST [11
CERRADO

no P7: 
petDESR 
CERRADO; 

P7: EALI

P5: petDESR 
CERRADO; 

P7: PD 
CERRANDO

PD
CERRADO

confCONR PC
EDCC

indR EIR
indDEST 

[1] [5] 
CERRADO

[1] [5] 
CERRADO

indDEST 
d i  [5] 

CERRADO
[1115] 

CERRADO

indDEST 
[1] [5] 

CERRADO

indDESR
indDEST

CERRADO
indDEST

CERRADO CERRADO indDEST
CERRADO, CERRADO indDEST

CERRADO

CR P9: ABIERTO P9:
CERRANDO

P9:
EDRESPT

P l: PD (1) 
CERRADO; 

no P l: 
indCONT 
EDRESPT

PD
indDEST

[1]
CERRADO

[1]
CERRADO

P5: (2);

P7: DC 
indDEST 

CERRADO

[1]
CERRADO

CERRADO
(4);

DC
CERRADO
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CUADRO A-6/X.224

Tabla de estados para las clases 0 y 2 (parte 2 de 2)

\]E S T A D O  

S U C E S O \

EDCR ECCC EALI (Clase 
2 solamente) ABIERTO

CERRAN D O  
(Clase 2 

solamente)
EDRESPT CERRADO

CD

NO EXISTE EN LA CLASE 0 (2)

P7: [1] 
CERRADO CERRADO

CC

P8: confCONT 
ABIERTO;

P6 y P5: 
indDEST 
petDESR 
CERRADO;

P6 y P7: 
inDEST PD 
CERRANDO

P5: (3) 
petDESR 
CERRADO; 

P7: PD 
CERRANDO

PD
CERRADO

AC

NO EXISTE EN LA CLASE 0 (2)

[3]
ABIERTO CERRAN D O CERRADO

AA

NO EXISTE EN LA CLASE 0 (2)

[4]
ABIERTO CERRAN D O CERRADO

DA

NO EXISTE EN LA CLASE 0 (2)

[4]
ABIERTO CERRAN D O CERRADO

DT 131
ABIERTO CERRAN D O CERRADO

ER
indDEST

[1]
CERRADO

m
CERRADO [2] [2] CERRADO

Nota 1 — En ciertos casos se enviará una UDPT ER (véase el § 6.6).

Nota 2 — Cuando se recibe, será tratada como un error de protocolo (véase el § 6.22). 

Nota 3 — Se ha enviado una PC con clase 2 y se ha recibido una CC con clase 0. 

Nota 4 — Si CD no disponible (sólo se aplica la clase 0), o REF-ORG es cero.
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Este apartado  ofrece u n a  descripción m ás precisa del com portam iento  de un a  entidad  de transporte  para  
u n a  conexión de transporte  de clase 1 o de clase 3.

En la descripción se u tilizan  los predicados defin idos en el cuadro  A-7/X .224.

En el cuadro  A -8/X .224 se definen acciones específicas, y en el cuadro  A -9/X .224 figuran notas adicio
nales específicas.

En la  descripción no se incluye u n a  especificación com pleta de los procedim ientos de transferencia de 
datos, sino  que se hace referencia a la  especificación de las clases (véanse los § 9 y 11). El cuadro  A -10/X .224 da 
el au tó m ata  de estados para  las clases 1 y 3.

A.4 Tablas de estados para las clases 1 y  3

CUADRO A-7/X.224 

Predicados para las ciases 1 y 3

Nombre Descripción

PO Petición T-CONEXIÓN inaceptable

Pl' Ninguna conexión de red disponible puede utilizarse para asignación o reasignación

P2
Petición T-CONEXIÓN aceptable y puede utilizarse Una conexión de red; la apertura de la conexión de red 
está en curso. Puede utilizarse una conexión de red para asignación o reasignación; la apertura de la 
conexión de red está en curso

P3 Puede utilizarse una conexión de red para asignación o reasignación; la conexión de red está abierta

P4 El temporizador TRT ha expirado con anterioridad

P5 Selección a nivel local

P6 Iniciadora de la conexión de transporte

P7 UDPT PC inaceptable

P8 TER está transcurriendo

P9 PC dase 4

PIO
/

Clase seleccionada en CC Si es clase 0 ó 2
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CUADRO A-8/X.224

Acciones específicas para las clases 1 y 3

Nombre Descripción

M La conexión de red puede desconectarse si no es utilizada por ninguna conexión de transporte asignada a 
ella

[2] Procesar una petición DTT o petición ACT que ha sido alm acenada cuando estaba esperando para 
reasignación (u otro caso). Si una UDPT RCH ha sido recibida, tam bién habilita la transm isión de una 
UDPT de datos (si las hay). Si se ha recibido una UDPT DE se trata de acuerdo a los procedimientos de 
clase si no está duplicada

[3] La conexión de red puede desconectarse si no es utilizada por ninguna conexión de transporte y estaba 
localmente abierta

W Arrancar el tem porizador TER, si no está ya en marcha. Inhabilita el envío de UDPT DT hasta que se ha 
recibido una UDPT RCH (véase la nota 3)

15] Parar el temporizador TER

[6] Emitir una respuesta R-R EIN ICIA C IÓ N  si no se había hecho antes

[7] Véase el procedimiento de transferencia de datos para la clase

[8] Poner en marcha el tem porizador TTR, sí todavía no lo está

[9] Detener el temporizador TTR si está en m archa o retirar la información de que el tem porizador TTR ha 
expirado (véanse las notas 1 y 2)

[10]
i

Almacenar la información de que el tem porizador TTR ha expirado (véase la nota 1)

[11]

1

Petición de almacenamiento

[12] Ver los cuadros de estados apropiados a  las clases seleccionadas en CC

Nota 1 — Esta información se utiliza por el predicado P4.

Nota 2 — No se ejecuta esta acción si la entidad de transporte es la contestadora o si no están en curso ni la reasignación ni la
resincronización.

Nota 3 — El método de inhabilitación de la transmisión de UDPT DT es una cuestión local. Por ejemplo, en la clase 3, puede
efectuarse poniendo el crédito a cero. En la clase 1, puede efectuarse fijando un indicador booleano.
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CUADRO A-9/X.224

Notas específicas para las clases 1 y 3

Nombre Descripción

(1) Cualquier UDPT, excepto las PD y CC que tengan una referencia de destino desconocida

(2) UDPT CC que tiene una referencia de destino desconocida o una referencia de origen que no corresponde

(3) UDPT CP que no está duplicada pero que ha sido rechazada. Si está duplicada una UDPT CP, se ignora

w . 0  bien se envía cualquier UDPT DT o DA que esté en espera de transmisión, o se utiliza una petición 
R-ACUSE DE RECIBO DE DATOS si está disponible y ha sido seleccionada (clase 1 solamente)

(5) Lo mismo que en (9) y se emite una indicación T-DESCONEXIÓN

(6) Si el estado resultante es CERRADO, la referencia se congelará salvo en los casos descritos en el § 6.18

(7) Se enviará una UDPT ER en ciertos casos (véase el § 6.6)

(8) La recepción de una UDPT CD es un error de protocolo, pues la CD no puede utilizarse para reasignación. 
Se sugiere detener en el tem porizador TER [5] y considerar la conexión de transporte como liberada (estado 

 ̂ CERRADO)

(9)

L

La recepción de una de estas UDPT en este estado es un error de protocolo. Se sugiere detener el 
temporizador TER [5], enviar una UDPT PD, y pasar al estado CERRAN D O

(10) 0  se ha recibido una PD o una referencia de origen que no corresponde '

114 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.224



CUADRO A-10/X.224

Tabla de estados para las clases 1 y 3 (parte 1 de 3) 
(entidad contestadora de la conexión)

NESTADO

SUCESOR

CERRADO EDRESPT EDRESPT-
EREA

EALI-
EREA EAAC EAAC-

EREA
CER R A N 
DO AAC

C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

petDEST
PD

CERRADO
(6)

EALI-
EREA

PD 
CERRAN 
DO AAC

C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

respCONT
PIO: [12] 

no PIO: CC 
EAAC

EAAC-
EREA

indR EIR
[4] [6] 

EDRESPT- 
EREA

[6]
EDRESPT-

EREA

[6]
EALI-
EREA

[4] [6] 
EAAC- 
EREA

[6]
EAAC-
EREA

[4] [6] 
C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

[6]
C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

indDESR
[4]

EDRESPT-
EREA

EDRESPT-
EREA

EALI-
EREA

[4]
EAAC-
EREA

EAAC-
EREA

[4]
C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

C ER R A N 
DO AAC- 

EREA

PC

P7: PD (3,7) 
CERRADO 
(6); no P7: 
indCONT 
ENRESPT

P9:
EDRESPT

[5]
EDRESPT

[5] PD 
CERRADO 

(6)
P9: EAAC

[5]
CC

EAAC
P9: AAC

[5] PD 
CERRADO 

(6)

PD CD
CERRADO

indDEST
CD

CERRADO
(6)

C D  [5] 
indDEST 

CERRADO
(6)

CERRADO
(6)

[5] CD 
CERRADO

(6)

RZ o DA CERRADO ABIERTO
m

[5] [2] RZ 
ABIERTO

C ER R A N 
DO

[5]
PD

C ER R A N 
DO

CD CERRADO ' CERRADO
(6) (8)

ER

indDEST 
PD 

CERRAN 
DO AAC

CERRADO
(6)

Primera 
UDPT que 
no es una 
PC, ER, 
PD, CD, 
DA o RCH

CERRADO ABIERTO
[7]

CER R A N 
DO (9)

Tempori
zador TER

indDEST
CERRADO

(6)

CERRADO
(6)

indDEST
CERRADO

(6)

CERRADO
(6)

petDTT VI
EAAC

[11] EAAC- 
EREA

petACT [7]
EAAC

[11] EAAC- 
EREA
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CUADRO A-10/X.224

Tabla de estados para las clases 1 y 3 (parte 2 de 3) 
(entidad iniciadora de la conexión)

NESTADO

SUCESON

CERRADO EDCR EDCR-EREA EDCC EDCC-REA EALI EALI-REA

petCO NT

PO: indDEST 
CERRADO; 
no PO y P l : 
petCONR 

EDCR; 
no PO y P2: 

EDCR; 
no PO y P3: 
PC EDCC

confCO NR PC EDCC PC EDCC PC EDCC PC EALI

indR EIR

P4: indDEST 
[1] [6] 

CERRADO 
(6); no P4: PC 
[6] [8] EDCC

P 4:[6](6) 
CERRADO [1]; 
no P4: PC [6] [8] 

EALI

indDESR

P l;
petCO NR [2] 

EDCR- 
REA (81; 

P2; [5] 
EDCR-REA; 

P3; PC [8] 
EDCC

p l:
petCO NR

EDCR-REA;
P2:

EDCR-REA;
P3:

PC EDCC

P4: indDEST 
CERRADO (6); 

(no P4) y
P l : [8]

petCONR 
EDCC-REA; 

(no P4) y 
P2: [8] 

EDCC-REA; 
(no P4) y 

P3: [8]
PC EDCC

[2]
EDCC-REA

P4 o P5: [1] [9] 
CERRADO (6); 

(no P4 o P5) 
y P l : [8]

petCONR 
EALÍ-REA; 
(no P4 o P5) 

y P2: [8] 
EALI-REA; 
(no P4 o P5) 

y P3 ; [8]
PC EALI

P5 [9]: 
CERRADO (6); 

(no P5) y Pl : 
petCONR 

EALI-REA; 
(no P5) y P2: 
EALI-REA 

(no P5) y P3: 
PC EALI

petDEST
I?]

CERRADO
(6)

[1]
CERRADO

(6) m
EALI

P5: [1] [9] 
CERRADO 
(6) no P5: 

EALI-REA

PC
(10)
CD

CERRADO

indDEST 
[1] [9] 

CERRADO 
(6)

■
[1] [9] 

CERRADO 
(6)

CC PD
CERRADO

/

PIO; [12]; 
no PIO: 

confCONT 
AC (4) [9] 
ABIERTO

PIO: [12]; 
no PIO: PD 

19]
CERRANDO

ER -
indDEST 

[1] 19] 
CERRADO 

(6)

[1] [9] 
CERRADO 

(6)

W CERRADO

(2) PD CERRADO ' 7

Tempori
zador TER

indDEST 
' [ I IP ]  

CERRADO 
(6)

[10]

indDEST 
tU [9] 

CERRADO 
(6)

[10] .

ti]
CERRADO

(6)

116 Fascículo VHI.5 -  Rec. X.224



CUADRO A-10/X.224

Tabla de estados para las clases 1 y 3 (parte 3 de 3) 
(estados abierto y cerrando)

^ \ E S T A D O

S U C E S O \

ABIERTO ABIERTO-
REA

ABIERTO-
EREA CERRAN D O C ERRANDO-

REA
CERRAN D O-

EREA

confCONR RZ [2] 
ABIERTO PD CERRAN D O

petDEST

P8:
CERRAN D O; no 

P8: PD 
CERRANDO

CERRANDO-
REA

CERRANDO-
EREA

indREIR

P6 y P4: [6] 
indDEST [3] 

CERRADO (6); 
P6 y no P4: [6] [2] 
[8] RZ ABIERTO; 

no P6 [4, 6] 
ABIERTO

P6 y P4: [6] [3] 
CERRADO (6); 

P6 y no P4: [6] [8] 
PD

CERRA N D O ; 
no P6: [4, 6] 

CERRAN D O

indDESR

P6 y P4: 
indDEST 

CERRADO (6); 
(P6 y no P4) y 

P l : [8] petCONR 
ABIERTO-REA 
(P6 y no P4) y 

P2: [8] [2] [8] 
ABIERTO-REA; 

(P6 y no P4) y 
P3: RZ 

ABIERTO no P6: 
[4]

ABIERTO-EREA

P l : petCONR 
ABIERTO- 
REA; P2: 

ABIERTO- 
REA; P3: [2] 

RZ ABIERTO

P6 y (P4 o P5) 
CERRADO (6); 

P6 y no (P4 o P5) y 
P l: [8] petCO NR 

CERRAN D O- 
REA; P6 y no (P4 o 

P5) y P2: [83 
CERRAN D O- 
REA; P6 y no 

(P4 o P5) y P3: [8] 
PD C ERRA N D O  

no P6: [4] 
CERRANDO- 

EREA

P5: CERRADO 
(6); no P5 y P l: 

petCO NR 
CERRANDO- 
REA; no P5 y 

P2:
CERRANDO- 
REA; no P5 y 

P3: PD 
CERRAN D O

RZ o DA

P8; [5] [2] RZ 
ABIERTO; 

no P8: [7] [9] 
ABIERTO

RZ 
[5] [2] 

ABIERTO

P8: [5] PD 
C ER R A N D O ;

no P8: [9] 
CERRAN D O

PD [5] 
CERRAN D O

Temporizador
TER

indDEST 
CERRADO (6)

indDEST 
CERRADO (6)

C ERRADO
(6)

CERRADO
(6)

PD

P8: indDEST CD 
(6) [5] 

CERRAD O ; no 
P8: indDEST CD 

(6) [9] 
CERRADO

[5] CD 
indDEST 

CERRADO 
(6)

P8: [5] CD (6) 
CERRAD O ; 

no P8: [3] [9] (6) 
CERRADO

[5] CD 
CERRADO 

(6)

CD
P8: (8); 

no P8: [3] [9] 
CERRADO (6);

(8)

ER indDEST PD 
CERRANDO

indDEST PD 
CERRANDO

CERRADO
(6)

CERRADO
(6)

UDPT TD, 
AR DA o AA

[7]
ABIERTO (5) CERRAN D O (9)

Temporizador
TER [10]

indDEST [1] 
CERRADO 

(6)
[10] [1]

C ERRADO (6)

petDTT
P8: [11] 

ABIERTO; no 
P8: [7] ABIERTO

[11]
ABIERTO-

REA

[11]
ABIERTÓ-

EREA

petACT
P8: [11] 

ABIERTO; no 
P8: [7]

[11]
ABIERTO-

REA

[11]
ABIERTO-

EREA
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A.5 Tablas de estados para la clase 4

Este apartado  ofrece u n a  descripción m ás precisa de un a  conexión de transporte  de clase 4. En los cuadros 
A -11/X .224, A -12/X .224 y A -13/X .224 se presentan , respectivam ente, los predicados, las acciones y las notas para  
la clase 4. En el cuadro  A -14/X .224 figura la tab la  de estados p a ra  un a  conexión de transporte  de clase 4.

Hipótesis y  notaciones:

a) se conoce el estado de to d a  conexión de red com o abierto  o abriendo  (es decir, se ha em itido un a  
petC O N R  y se espera la confC O N R );

b) p a ra  cada conexión de transporte , la  en tidad  de transporte  m antiene el con jun to  de conexiones de red 
a las cuales se asigna el transporte . U na conexión de red en este conjunto  se encuentra o bien en el 
estado abierto , o en el estado abriendo;

c) cuando se recibe u n a  confirm ación R -C O N E X IÓ N , u n a  indicación R -R E IN IC IA C IÓ N  o una 
indicación R -D E S C O N E X IÓ N , este suceso se asocia con la conexión de transporte  si la conexión de 
red pertenece al con jun to ;

d) cuando se recibe u n a  R -D E S C O N E X IÓ N  la conexión de red deja de existir y, po r tan to , es retirada 
del conjunto. C uando  se recibe u n a  confC O N R , el estado de la  conexión de red pasa  a «ab ierto» ;

Nota  — Esto no aparece com o un a  acción explícita en la tab la  de estados. Por el con trario , la 
adición de u n a  conexión de red a un  conjunto  y el paso al estado de u n a  conexión de red  «ab ierto»  
aparece com o u n a  acción explícita;

e) cuando el estado re to rna a  C E R R A D O  o E SP E R A R E F, se supone que se paran  todos los 
tem porizadores (si están  en m archa), el con tado r se pone a  cero y el conjun to  queda vacío;

f )  cuando  se recibe u n a  U D PT, se supone que se conoce la  conexión de red po r la  cual se h a  recibido;

g) la  variable «conexión de red actual» se u tiliza p a ra  designar bien la  conexión de red p o r la  cual se ha
recibido la U D TP, o la  conexión de red que se ha elegido p a ra  u n a  nueva asignación, existente o de 
nueva creación;

h) en cuanto  a las siguientes variables se parte  de estas hipótesis:

1) ref-local: la  referencia (local) de la C T  se elige cuando  se envía la  PC o cuando  se acepta 
un a  PC,

2) ref-distante: la referencia de en tidad  distante se pone inicialm ente a  cero y se in icia cuando  se 
procesa la  CC, a  m enos que ésta se ignore,

3) R E F-O R G , R E F-D ST : designa el cam po correspondiente de la  U D P T  recibida,

4) ref-org, ref-dst: designa el cam po correspondiente de la  U D P T  enviada,

5) cuenta: designa el núm ero de veces que se ha enviado u n a  U D P T  (retransm isión);

i) la fase de transferencia de datos no  se describe com pletam ente en la tab la  de estados pero  se hace 
referencia al texto p rincipal;

j)  se ha in troducido  un  nuevo suceso «espontáneo»  denom inado  «decisión de hacer un a  nueva
asignación», que puede producirse en cualquier m om ento a condición  de que:

— P l y P2 sean ciertos (véase la  tab la  de predicados) y la referencia distante no es cero (es decir, se 
ha recibido u n a  U D PT  PC o se ha recibido y procesado u n a  U D P T  CC);

k) cuando se recibe u n a  indicación R -R E IN IC IA C IÓ N , se em ité u n a  respuesta R -R E IN IC IA C IÓ N .
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CUADRO A -11/X .224

Predicados para la clase 4

Nombre Descripción

PO Petición T-CONEXIÓN es aceptable.

Pl Puede hacerse una asignación a una conexión de red adecuada (sea abierto o abriendo).

P2 Es posible abrir una nueva conexión de red.

P3 Selección local.

P4 No se ha enviado nunca una UDPT PC.

P5 La entidad de transporte es la iniciadora y el conjunto de conexiones de red está ahora vacío (es decir, se 
efectuará una nueva asignación) o se decide una nueva asignación como una selección local.

P6 La selección local es no realizar una nueva asignación si el conjunto de conexiones de red está vacío 
(solamente para el estado cerrando).

P7 Cómputo =  máximo.

P8 UDPT PC aceptable.

P9 UDPT CC de clase 4 aceptable.

PIO UDPT CC de clase 4 inaceptable.

P ll UDPT CC no específica clase 4.
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CUADRO A-12/X.224

Acciones específicas para la clase 4

Nombre Descripción

[0] Fijar tem porizador de referencia.

[1] Cómputo =  cómputo +  1.

[2] Cómputo =  0.

[3J Fijar tem porizador de retransmisión.

[4] Parar tem porizador de transmisión si está funcionando.

[5] Fijar tem porizador de ventana.

[6] Parar tem porizador de ventana si está funcionando.

[7] Fijar tem porizador de inactividad.

[8] Parar tem porizador de inactividad.

[9] Fijar crédito inicial para envío de acuerdo con la UDPT PC/CC.

[10] Fijar crédito inicial para  controlar la recepción de acuerdo con la UDPT PC /C C  enviada.

[11] Enviar la UDPT PC si hay una conexión de red en el estado abierto en el conjunto.

[12] Añadir la conexión de red actual al conjunto, si ya no está incluida.

[13] La conexión de red actual está ahora en el estado de apertura.

[14] Enviar la UDPT CC si en el conjunto hay una conexión de red en el estado abierto.

[15] Enviar la UDPT PD si en el conjunto hay una conexión de red en el estado abierto. Esta UDPT PD se 
envia con REF-ORG =  ref-local y REF-DST =  ref-distante (puede ser CERO).

[16] Enviar la UDPT PD si en el conjunto hay una conexión de red en el estado abierto. La UDPT PD se envía 
con REF-ORG =  0 y REF-DEST =  ref-distante.

[17] Enviar una UDPT de acuerdo con el procedimiento de transferencia de datos.

[18] Véase la tabla de estados de la clase especificada en la UDPT CC (hacer referencia a transferencia de 
datos).

[19] Véase la tabla de estados de la clase (hacer referencia a procedimiento de liberación): enviar una UDPT PD 
si la conexión no es 0; si no es así, emitir una petición R-DESCONEXIÓN.

[20] Almacenar petición y ejercer control de flujo al usuario.

[21] Enviar una UDPT PD con el campo REF-ORG puesto a cero.

[22] Enviar una UDPT PD, excepto si el campo REF-ORG de la UDPT PD recibida es igual a cero.
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CUADRO A-13/X.224

Notas específicas para la clase 4

Nombre Descripción

(1) No es posible, puesto que ningún conjunto de conexiones de red está asociado con esta conexión de 
transporte.

(2) Es posible también permanecer en el mismo estado (TI está aún en marcha) hasta que:

— se recibe una UDPT CC que realiza una nueva asignación,
— se intenta una nueva asignación (suceso espontáneo),
— TI expira y el cómputo es igual al valor máximo.

(3) No fue posible una nueva asignación: si el conjunto está vacío, la entidad de transporte espera hasta que se 
reciba una nueva asignación, o puede realizarse localmente (suceso espontáneo).

(4) Es posible también realizar una nueva asignación (puede hacerse activando el suceso «nueva asignación de 
conexión de red»).

(5) No una UDPT PC duplicada. Si está duplicada, se ignora.

(6) Como está asignada ahora una nueva conexión de red, se recomienda que se envíe la UDPT apropiada por 
esta conexión de red (si está abierta) para que la entidad distante conozca esta asignación. Es posible 
también permitir que los procedimientos de retransmisión normal hagan una pausa a fin de enviar la 
UDPT; si embargo, la primera UDPT disponible deberá enviarse por la nueva conexión de red.

(7) Como una opción local es posible, también aplicar lo siguiente: (0), indSIDT, ESPERAREF.

(8) Se efectúa la asociación a esta conexión de transporte sin tener en cuenta el campo RED-ORG. Si 
REF-ORG no es cero, se devuelve una UDPT PD.

(9) Se enviará al menos una UDPT AC si la entidad de transporte es la iniciadora, para asegurar que la 
contestadora completará su triple puesta en contacto.

(10) Si se ha efectuado la asociación y REF-DST es cero, la UDPT PD contiene un campo REF-ORG puesto a 
cero.

(11) Si se entra en el estado CERRANDO desde el estado EECC, la referencia distante es cero; el campo 
REF-ORG de la UDPT CC se ignora (es decir, si se retransmite la UDPT PD, será con el campo REF-DST 
puesto a cero).

(12) Si se entra en el estado CERRANDO desde el estado EECC, la referencia distante (que es cero) se fijará 
con REF-ORG a fin de realizar el procedimiento de liberación de la clase negociada.

(13) La UDPT PD puede repetirse inmediatamente o cuando expire TI.

(14) Si el conjunto está vacío, este suceso puede utilizarse como un criterio para activar el suceso «nueva 
asignación de conexión de red».

(15) Las peticiones T-DATOS o T-DATOS-ACELERADOS previamente almacenadas están preparadas para ser 
procesadas de acuerdo con los procedimientos de transferencia de datos.

(16) Véanse los procedimientos de transferencia de datos.

(17) Cúando se recibe una indicación R-RENICIACIÓN tiene que emitirse una respuesta R-REINICIACIÓN  
con independencia del autómata de estados.
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CUADRO A-14/X.224

Conexión/desconexión para la clase 4

ESTADO

SUCESO

ESPERAREF CERRADO EDCC EALI ABIERTO EDRESPT ESPERAAR CERRANDO

petCONT

no PO: indDEST 
CERRADO;

PO y P l: [12, 1, 3, 
10, 11] EDCC; 

PO y no Pl y P2: 
[13, 12, 1, 3, 10] 

petCONR 
EDCC;

PO y no Pl y no 
P2: indDEST 
CERRADO

respCONT
[3, 2, 1, 
10, 14] 

ESPERAAR

petDEST

P4: CERRADO;
no P4 y P3: 

EALI; no P4 y 
no P3 [4, 3, 2, 1, 
15] CERRANDO

[6, 8, 4, 3,
2, 1, 15] 

CERRANDO

[16]
CERRADO

[4, 3, 2,
1, 15] 

CERRANDO

indDESR (1) (1)

P l: 12, 4, EDCC; 
no Pl y P2; [13, 

12] petCONR 
EDCC; no Pl y 

no P2: [0] (2) 
indDEST 

ESPERAREF

P3: [0] 
ESPERAREF; no 
P3 y P l: [12, 11] 
EALI; no P3 y 

no Pl y P2: [13, 
12] petCONR 

EALI; no P3 y 
no/ Pl y no P2: 

[0] ESPERAREF

P5 y P l: [12, 17] 
(6) ABIERTO; 
P5 y (no P l) y 

P2: [13, 12] 
petCONR 

ABIERTO;
P5 y no Pl y no 
P2: ABIERTO 

(3); no P5: 
ABIERTO

EDRESPT (4)

P5 y P l: [12, 14] 
(6) ESPERAAR; 
P5 y no Pl y P2: 

[13, 12] petCONR 
ESPERAAR; P5 
y no Pl y no P2: 
ESPERAAR (3); 

no P5: 
ESPERAAR

P6: [0] 
ESPERAREF; no 
P6 y P5 y P l: [12, 
15] CERRANDO 

(6);
no P6 y P5 y no 
Pl y P2: [13,12] 

petCONR 
CERRANDO; 

no P6 y P5 y no 
Pl y no P2: 

CERRANDO (3); 
no P6 y no P5: 
CERRANDO
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CUADRO A-14/X.224 (cont.)

ESTADO

SUCESO

ESPERAREF CERRADO EDCC EALI ABIERTO EDRESPT ESPERAAR CERRANDO

ind REIR (17) (17) ' (17) (17) (17) (17)

petDTT
petACT

(16)
ABIERTO

[20]
ESPERAAR

confCONR (1) (1)
PC 

EDCC (6)
PC 

EALI (6)
[17]

ABIERTO (16) EDRESPT CC
ESPERAAR (6)

[15]
CERRANDO (6)

NUEVA 
ASIGNACIÓN 
DE CON EXIÓ N  
DE RED

P l: [12, 17] 
ABIERTO (6); no 
Pl y P2: [13, 12] 

petCONR 
ABIERTO

P l: [12] 
EDRESPT; no Pl 

Y P2: [13, 12] 
petCONR 
EDRESPT

P l: [12, 14] (6) 
ESPERAAR; no 
Pl y P2: [13, 12] 

petCONR 
ESPERAAR

P l: [12, 15] (6) 
CERRANDO; no 
Pl y P2: [13, 12] 

petCONR 
CERRANDO

Retrans-t

P7 y P3: [0] 
indDEST 

ESPERAREF; P7 
y no P3: [3, 2, 1, 

15] indDEST 
CERRANDO 

(14); 
no P7: [1, 3, 11] 

EDCC

P7 y P3: [0] 
ESPERAREF; P7 
y no P3: [3, 2, 1, 
15] CERRANDO 

(14); 
no P7: [1, 3, 11] 

EALI

P7: [6, 8, 3, 2, 1, 
15] indDEST 

CERRANDO 
(14); 

no P7: (16) (14) 
ABIERTO

P7: [3, 2, 1, 15] 
indDEST (14) 

CERRAN D O; no 
P7: [1, 3, 14] (14) 

ESPERAAR

P7: [0] 
ESPERAREF; no 
P7: [1, 3, 15] (14) 

CERRANDO

I-T
[6, 4, 3, 2, 1, 15] 

indDEST 
CERRANDO (7)

Ref-T CERRADO

PC

no P8: [21] 
CERRADO (5); 
P8: [1, 9, 3, 12] 

indCONT 
EDRESPT (5)

[12, 8, 7] 
ABIERTO

[12]
EDRESPT

[12, 14] 
ESPERAAR

[12]
CERRANDO

(13)
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CUADRO A-14/X.224 (fin)

ESTADO

SUCESO

ESPERAREF CERRADO EDCC EALI ABIERTO EDRESPT ESPERAAR CERRANDO

CC

PD
ESPERAREF

PD
CERRADO

P9: [12, 9, 2, 4, 5, 
7, 17] confCONT 

(9) ABIERTO; 
PIO: [12, 4, 3, 2, 
1,15] indDEST 
CERRAN D O; 

Pl 1: [18]

Pl 1: [19] no Pl 1: 
[12, 2, 4, 3, 1, 15] 

CERRANDO

[12, 17, 8, 7] 
(9) ABIERTO

Pl 1; [19] (12); 
no Pl 1: [12] 

CERRANDO 
(11)

ER

ESPERAREF CERRADO,
[0]

indDEST
ESPERAREF

[0]
ESPERAREF

[12, 6, 8, 4, 
3, 2, 1, 15] 
indDEST 

CERRANDO

[12, 4, 3, 2, 1, 15] 
indDEST 

CERRANDO

[0]
ESPERAREF

PD
[22] 

ESPERAREF
[22]

CERRADO

(8)
indDEST

[0]
ESPERAREF

(8)
[0]

ESPERAREF

(10)
[0]

indDEST
ESPERAREF

(10)
indDEST

CERRADO

(10)
[0]

indDEST
ESPERAREF

[0]
ESPERAREF

CD ESPERAREF CERRADO [0]
ESPERAREF

AA
\ ESPERAREF CERRADO [12, 8, 7] 

ABIERTO (16)

[12]
CERRANDO

(13)

D T /A C /D A
ESPERAREF CERRADO [12,. 8, 7] 

ABIERTO (16)

[12, 7] 
ABIERTO 

(15) (16)

[12]
CERRANDO

(13)



ANEXO B

(a la  R ecom endación X.224)

Identificación de protocolo de transporte

B.l Introducción

El iden tificador de protocolo  de transporte  se u tiliza p a ra  señalar, desde la  in ic iado ra  de u n a  conexión de 
red a la aceptadora, qué protocolo  de transpo rte  hay que utilizar en esa conexión de red. El p rocedim iento  u tiliza 
un a  U D P T  IP  cuya codificación se define en el § B.3. La U D P T  IP  puede enviarse de dos m aneras, ta l com o se 
indica en el § B.2.

Este caso de identificación de pro toco lo  de transpo rte  se ap lica ún icam ente a la u tilización de u n a  
conexión de red p ara  un  protocolo  de transpo rte  ún ico  (com o se indica en o tro  lugar de esta R ecom endación). El 
caso general, en el que la  conexión de red puede utilizarse p a ra  varios p ro toco los de transpo rte  diferentes, sea de 
fo rm a secuencial o sim ultánea, requiere estudios adicionales.

N ota 1 — En la actualidad  no  se prevé la  negociación del IP. Los m ecanism os y las U D P T  necesarios 
p a ra  ap licar tal negociación en el fu turo  requieren  estudios adicionales.

N ota 2 — D ebe ser objeto de u lterior estudio el m odo de lograr la  com patib ilidad  de esta identificación 
del pro toco lo  de transporte  con los term inales existentes.

B.2 Envío de la U D PT IP

La U D PT  IP  puede enviarse com o datos de usuario  SR de la  p rim itiva de petición R -C O N E X IÓ N  
(e indicación) o com o R-DATOS, ta l com o se describe en los siguientes subapartadós.

B.2.1 D atos de usuario S R  de la prim itiva R -C O N E X IÓ N  disponibles

C uando u n a  en tidad  de transpo rte  abre u n a  nueva conexión de red  con fines de asignación  (o reasigna
ción), la entidad  de transporte  u tilizará el parám etro  datos de usuario SR de la prim itiva Petición R -C Ó N E X IÓ N , 
de la  siguiente m anera: o bien

a) se colocará un a  U D PT  IP  com o prim era (o única) U D PT  del cam po de datos de u suario  RS. E sta 
U D PT  indica de fo rm a explícita qué pro tocolo  hay que u tilizar en la  conexión de red ; o bien

b) no se envía n inguna U D P T  IP  con la  p rim itiva R -C O N E X IÓ N ; en este caso se considera que se 
ap licará  el p rotocolo  supletorio , es decir, hay que utilizar el p ro toco lo  de transpo rte  especificado en la 
parte  siguiente de esta Recom endación.

Nota 1 -  Los term inales teletex y facsím il de grupo 4 que funcionan  a través de redes púb licas de datos 
con conm utación de paquetes (R P D C P) enviarán  (y, p o r tan to , cabe esperar que recibirán) un  iden tificador de 
pro tocolo  de un solo octeto con valor «02», tal com o se especifica en [4]. Esto debe tenerse en cuen ta  cuando  se 
considere el in terfuncionam iento  con term inales teletex o facsím il de g rupo  4.

N ota 2 — H ay que seguir estud iando  si los datos de usuario SR de R -D E S C O N E X IÓ N  pueden  utilizarse, 
en su caso, p o r ejem plo, al negociar la  identificación de protocolo.

B.2.2 D atos de usuario S R  de la prim itiva R -C O N E X IÓ N  no disponibles

D urante un  periodo  provisional y en determ inadas circunstancias, puede que no se d isponga de dato s de 
u suario  SR en la petición R -C O N E X IÓ N . En tales circunstancias la  U D P T  IP  se enviará u tilizando  la  petición 
R -D A TO S, concatenándola con la  U D P T  PC que pide la  apertura de la  conexión de transpo rte , o la  p rim era  
U D PT  enviada en esta conexión de red que efectúa asignación o reasignación.

C uando  no se envía n inguna U D PT  IP, se aplicará el p ro toco lo  de transpo rte  suple torio , es decir, el 
p ro toco lo  definido en o tro  lugar de esta R ecom endación.
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B.3.1 Estructura

La U D PT  IP  tend rá  el siguiente form ato:

B.3 Codificación de la UDPT IP

1 2 3 4 5 P

IL IP
0000 0001 ID-PRT COM PARTICIÓN Parte

variable

B.3.2 IL

Véase el § 13.2.1.

B.3.3 Parte fija

La parte fija con tendrá (en los octetos 2 a 4):

a) IP: C ódigo de identificación de protocolo: 0000 0001.

b) ID -PR T: Identificación de protocolo

00000000 reservado

00000001 pro toco lo  de transpo rte  ISA  (véase el texto de la Recom endación

00000010-01111111 reservado para  o tro  protocolo  ISA

10000000-11111111 reservado p ara  utilización privada.

c) C O M P A R T IC IÓ N : C om partic ión  de la conexión de red

00000000 no  com partición

00000001 com partición perm itida (requiere u lterior estudio)

00000010-11111111 reservado.
V

B.3.4 Parte variable

Se define un  parám etro  opcional — no  obstante, su utilización requiere u lterio r estudios:

Compartición de protocolo

C ódigo de parám etro : 1101 1111

Longitud de parám etro : núm ero  de identificaciones de protocolo .

V alor de parám etro : lista de identificaciones de p ro toco lo ; u n a  p o r octeto.

N o se adm ite este parám etro  a  m enos que C O M P A R T IC IÓ N  tenga el valo r 00000001.

APÉNDICE I 

(a la R ecom endación X.224)

Algoritmos de suma de control

1.1 Sím bolos

Se utilizan los siguientes sím bolos:

variables utilizadas en los algoritm os 

i núm ero (es decir, posición) de un octeto den tro  de la  U D P T  (véase el § 13.2)

C0
C1
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n núm ero (es decir, posición) del p rim er octeto del parám etro  de sum a de contro l

L  longitud de la U D PT com pleta

X  valor del prim er octeto del parám etro  de sum a de control 

Y  valor del segundo octeto del parám etro  de sum a de control

1.2 Convenios de aritmética

La adición se efectúa de uno  de estos dos m odos:
a) aritm ética m ódulo 255;

b) aritm ética de com plem ento de uno  en la cual, si un a  variable cualqu iera tiene el valor m enos cero (es
decir, 255) se considerará que tiene el valor m ás cero (es decir, 0).

1.3 Algoritmo para la generación de parám etros de sum a de control

1.3.1 Establecer la U D PT  com pleta con el valor del cam po de parám etro  de sum a de contro l puesto  a cero.

1.3.2 In iciar C0 y C1 al valor cero.

1.3.3 Procesar cada octeto secuencialm ente desde i — l a  L :
a) sum ando el valor del octeto a C 0; después

b) sum ando el valor de C0 a C l.

1.3.4 C alcular X  e Y  de m odo que

X  =  — C l +  (L  — n) ■ C0

Y  =  C l -  (L  -  n + 1) • C0

1.3.5 C olocar los valores X  e Y  en los octetos n y (n  +  1), respectivam ente.

N ota  — Este algoritm o calcula:

L

C 1 =  E  (L  -  i + \)a¡
i ~  1

que es igual a cero si se aplican las fórm ulas del § 6.17.3 pues:

L  L

E  (L  -  i + l)a¡ = (L  + 1) E  ai
/ =  i  / =  i

1.4 Algoritmo para verificar los parám etros de sum a de control

1.4.1 In icializar C0 y C l a cero.

1.4.2 Procesar cada octeto de la  U D PT  secuencialm ente desde i =  1 a i :

a) sum ando el valor del octeto a C0; después
b) sum ando el valor de C0 a C l.

1.4.3 Si, u n a  vez procesados todos los octetos, C0, C l ,  o ninguno de los dos, tiene un valor cero, las fórm ulas
de sum a de control indicadas en el § 6.17 no han  sido satisfechas.

Nota — Por la p rop ia  natu ra leza del algoritm o, no  es necesario com parar explícitam ente los bytes de 
sum a de contro l alm acenados.

L
-  E i a ¡ = o

i = i
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APÉN DICE II 

(a la R ecom endación X.224)

Diferencias entre la Recomendación X.224 y la norma ISO  8073 (1986)

La R ecom endación X.224 y la  norm a ISO 8073 (1986) están  técnicam ente alineadas, abstracción hecha de 
las diferencias enum eradas a continuac ión :

II. 1 Inform es de defectos

La ISO y el C C IT T  h an  acordado  in troducir resultantes de los Inform es de defectos. La R ecom enda
ción X.224 incluye las correcciones de los Inform es 6, 11, 32, 33, 35, 65, 66, 67, 69, 71, 72, 73, 74,, 77 (punto  2), 
80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 103, 106 y 107 que no  figuran en ISO 8073 (véanse las notas 1 
y 2). T odav ía no se ha publicado  u n a  actualización de ISO 8073 (véase la  no ta  3).

N ota 1 -  Los Inform es de defectos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 
27, 28, 29 (puntos 1 a  7), 34, 36, 38, 39 (punto  2), 40, 41, 42, 43, 45, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 han  dado  lugar 
a  m odificaciones ap rop iadas en la R ecom endación X.224 y en ISO 8073.

N ota 2 — El Inform e de defectos 18 no es aplicable a  la  R ecom endación X.224 ni a ISO 8073 y, adem ás, 
se han  rechazado los Inform es de defectos 8, 24, 29 (punto  8), 39 (punto  1), 46, 48, 55, 62, 64 (punto  2), 68, 72 
(pun to  2) 77 (punto  1), 79, 86, 87, 97, 99 y 104. N o se efectuarán m ás cam bios com o resultado de estos Inform es 
de defectos.

N ota 3 — La ISO prevé pub licar un a  nueva edición del ISO 8073 dentro  de poco tiem po la cual se 
a rm on izará  con la presente R ecom endación en cuanto  a esta diferencia.

11.2 Conformidad

En el § 14 de la  R ecom endación X.224 se establece que todos los sistem as deben realizar la  clase 0. En la 
cláusula 14 de la no rm a ISO 8073 se establece que todos los sistem as deben realizar la  clase 0 o la  clase 2.

11.3 Negociación de clase

En el apartado  a) del § 14.4 de la  R ecom endación X.224 se define u n a  restricción adicional con respecto a 
las clases de pro tocolo  de transpo rte  que se p roponen  en un a  U D PT-PC . En ISO 8073 no figura restricción 
alguna de este tipo.

11.4 Precedencia

En el anexo A (tablas de estado) de la  norm a ISO 8073, se ind ica que «en caso de d iscrepancia en tre la 
descripción que figura en estas tab las y la  que figura en el texto, el texto tiene precedencia». La R ecom enda
ción X.224 no  contiene esta indicación.

11.5 Asignación a conexiones de red

En el § 6.1.3 de la R ecom endación X.224 se ind ica que la  con testadora  a la petición de conexión de 
transpo rté  se entera de la existencia de la asignación cuando  recibe determ inadas U DPT. En la  cláusula 6.1.3 de 
ISO  8073, es el no-propietario  de la  conexión de red quien se entera de la  existencia de la asignación al recibir 
esas m ism as U DPT.

11.6 Identificación de protocolo de transporte

La inform ación conten ida en el anexo B a la R ecom endación X.224 no figura en ISO 8073.

11.7 Algoritmos de sum a de control

La inform ación conten ida en el apéndice I a la  R ecom endación X.224 figura en el anexo B a la no rm a 
ISO 8073.

11.8 La inform ación de este apéndice no figura en ISO 8073 (véase la no ta  3 m ás arriba).
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Recomendación X.225

ESPECIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE SESIÓN PARA 
LA INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS ABIERTOS 

PARA APLICACIONES DEL CCITT')

(M álaga-Torremolinos, 1984 
modificada en Melbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la  Recom endación X.200 define el m odelo de referencia de in terconexión  de sistem as abiertos 
p ara  las aplicaciones del C C ITT;

(b) que la  R ecom endación X .215 especifica la definición del servicio de sesión p ara  la  in terconex ión  de 
sistem as abiertos para  aplicaciones del C C ITT;

(c) que la R ecom endación T.62 define los procedim ientos de con tro l p a ra  los servicios teletex y facsím il 
(aparatos del grupo 4),

recomienda por unanim idad

esta Recom endación define el p rotocolo  de sesión de in terconexión  de sistem as ab iertos p a ra  las 
aplicaciones del C C IT T  com o se ind ica en el pun to  «objeto y cam po de ap licación» .

ÍN D ICE

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

Símbolos y  abreviaturas

4.1 U nidades de datos
4.2 C am pos de un idades de datos de pro toco lo  de sesión (U D PS)

4.3 Variables de tem porizador
4.4 O tras abreviaturas

4.5 Variables locales

') La Recomendación X.225 está técnicamente alineada con la norm a ISO 8327, [Inform ation Processing Systems — Open 
Systems Interconnection — Basic Connection oriented session protocol specification] que incluye correcciones resultantes de 
los Informes de defectos de la ISO números 8326/6. 8326/7, 8326/20, 8327/1, 8327/3, 8327/4 a 8327/10, 8327/12, 8327/17, 
8327/18, 8327/19, 8327/26, 8327/27, 8327/30, 8327/34, y 8327/35, y el addéndum  2 para incorporar datos ilimitados de 
usuario, abstracción hecha de las diferencias indicadas en el apéndice I.
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5 Visión global del protocolo de sesión

5.1 M odelo de la capa  de sesión

5.2 Servicios p roporc ionados po r la capa de sesión
5.3 Servicios tom ados de la capa de transporte

5.4 Funciones de la  cap a  de sesión

5.5 U nidades funcionales

5.6 Testigos

5.7 N egociación

5.8 V ariables locales

6 Utilización del servicio de transporte

6.1 J A signación de u n a  conexión de sesión a la  conexión de transporte

6.2 Reutilización de la  conexión de transporte

6.3 U tilización de datos norm ales de transporte

6.4 U tilización de datos acelerados de transporte

6.5 C ontrol de flujo

6.6 D esconexión de transporte

7 Elementos de procedimiento relacionados con las UDPS

7.1 U D PS C O N E X IÓ N

7.2 U D PS A C E P T A C IÓ N  D E D E SB O R D A M IE N TO

7.3 U D PS D E SB O R D A M IE N T O  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N

7.4 U D PS A C E PTA C IÓ N

7.5 U D PS R EC H A ZO

7.6 U D PS F IN A L IZ A C IÓ N
7.7 U D PS D E S C O N E X IÓ N

7.8 U D PS NO F IN A L IZ A C IÓ N

7.9 U D PS ABORTO

7.10 U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  ABORTO

7.11 U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS

7.12 UDPS DATOS A C ELER A D O S

7.13 U D PS DATOS T IP IF IC A D O S
7.14 U D PS DATOS SO B R E C A PA C ID A D ES

7.15 U D PS A C U SE D E  DATOS SOB RE C A PA C ID A D ES

7.16 UD PS C E S IÓ N  TESTIG O S

7.17 UD PS SO L IC IT U D  TESTIG O S

7.18 UD PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S

7.19 UDPS A C U SE C E S IÓ N  TESTIGO S

7.20 U PD S PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R
7.21 U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

7.22 U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

7.23 U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

7.24 UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

7.25 U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

7.26 U D PS PR E PA R A C IÓ N

7.27 U D PS IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N
7.28 U D PS DATOS D E  E X C E PC IÓ N

7.29 U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D

7.30 U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E A C T IV ID A D

7.31 U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D
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7.32 U D PS A CU SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D
7.33 U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D
7.34 U D PS A CU SE D E  D ESC A R TE D E A C TIV ID A D
7.35 U D PS F IN  D E  A C TIV ID A D
7.36 U D PS A CU SE D E  F IN  D E  A C TIV ID A D
7.37 ELEM EN TO S D E  P R O C E D IM IE N T O S  A D IC IO N A L E S  PA R A  U D SS SEG M E N T A D A S

8 Estructura y  codificación de las UDPS

8.1 Estructura de las U D ST
8.2 Estructura de las U D PS
8.3 Identificadores de U D PS y cam pos de parám etros asociados
8.4 Reglas de codificación adicionales p a ra  UDSS segm entadas

9 Conform idad con esta Recomendación

A nexo A  — Tablas de estados

A nexo  B  — Relación con la codificación de la Recom endación T.62 del C C IT T

A nexo  C  — IG P  e IP  reservados p a ra  utilización p o r la  Recom endación T.62

A nexo D  — C om patib ilidad  en tre las versiones 1 y 2 del protocolo

Apéndice I  — D iferencias entre la  R ecom endación X.225 y la  norm a in ternacional ISO 8327

0 Introducción

La norm a del p rotocolo  de sesión form a p arte  de un conjunto  de R ecom endaciones elaboradas p a ra  
facilitar la in terconexión de sistem as inform áticos. Este conjunto  de R ecom endaciones tra ta  los servicios y 
pro tocolos requeridos p ara  lograr d icha interconexión.

La norm a del p rotocolo  de sesión está determ inada con respecto a o tras R ecom endaciones conexas p o r las 
capas defin idas en el m odelo de referencia de in terconexión de sistem as ab iertos (R ecom endación X.200). Está 
m ás estrecham ente relacionada con el cam po de aplicación de la  defin ición  del servicio de sesión (R ecom enda
ción X .215) y está dentro  del m ism o. U tiliza tam bién y hace referencia a la defin ición del servicio de transpo rte  
(R ecom endación X.214), cuyas disposiciones asum e p ara  cum plir los objetivos del p ro toco lo  de sesión. La 
in terrelación de estas Recom endaciones se m uestran en la figura 1/X .225.

T0706630-88

FIGURA 1/X.225 

Relación entre el protocolo de sesión y los servicios adyacentes

Esta Recom endación especifica un  solo protocolo  con u n a  codificación com ún.

Se pretende que el pro tocolo  de sesión sea suficientem ente general p a ra  ab a rcar la  gam a to ta l de usuarios 
del servicio de sesión sin restringir las am pliaciones futuras.
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El protocolo  está estructurado  de m odo que puedan definirse subconjuntos de protocolo.

El objetivo p rim ario  de esta R ecom endación es p ropo rc ionar un  conjunto  de reglas para  la  com unicación, 
expresadas en térm inos de los procedim ientos que han  de realizar las entidades de sesión pares en el m om ento de 
la  com unicación. Estas reglas p a ra  la com unicación están destinadas a  p ro po rc ionar un a  base sólida p a ra  el 
desarro llo  a  fin de servir a diversas finalidades;

a) com o un a  guía p ara  realizadores y d iseñadores;

b) p ara  u tilización en la p rueba  y adquisición de equipos;

c) com o parte  de un acuerdo p ara  la  adm isión de sistem as en el en to rno  de los sistemas abiertos;

d) com o un  perfeccionam iento  p a ra  la  com prensión de la  in terconexión de sistemas abiertos (ISA).

Se espera que los prim eros usuarios de la Recom endación serán los d iseñadores y realizadores de equipos, 
p o r  lo que la R ecom endación contiene, en notas o en anexos, o rientación sobre la  aplicación de los p roced i
m ientos definidos en la  misma.

D ebe señalarse que, com o el núm ero de secuencias de pro toco lo  válidas es m uy grande, no es posible con 
la tecnología actual verificar que un a  realización aplicará el pro toco lo  defin ido en esta R ecom endación 
correctam ente en todas las circunstancias. Es posible p o r m edio de pruebas tener la seguridad de que un a  
realización aplica correctam ente el pro toco lo  en un a  m uestra representativa de circunstancias. Sin em bargo, se
p retende que esta R ecom endación puede utilizarse en circunstancias en las que dos realizaciones fracasan  en la
com unicación a fin de determ inar si u n a  de ellas o am bas no  han ap licado el pro toco lo  correctam ente.

Las variantes y opciones disponibles dentro  de esta R ecom endación son esenciales p a ra  que pueda 
p roporc ionarse  un servicio de sesión a un a  am plia  variedad de aplicaciones. D e este m odo, u n a  realización cuya 
confo rm idad  es m ínim a no será adecuada p ara  su utilización en todas las circunstancias posibles. P or consi
guiente, es im portan te calificar todas las referencias a esta R ecom endación con declaraciones de las opciones 
p ropo rc ionadas o requeridas, o con declaraciones de la  finalidad prevista de prestación o uso.

E sta R ecom endación contiene los anexos y apéndice siguientes:

a) A nexo A — C uadros de estados.

b) Anexo B — R elación con la codificación de la R ecom endación T.62 del CCITT.
c) Anexo C — Iden tificador de grupo de parám etros (IG P) e iden tificador de parám etro  (IP ) reservados 

p a ra  utilización p o r la  R ecom endación T.62.

d) Anexo D  — C om patib ilidad  entre las versiones 1 y 2 del protocolo .

e) A péndice I — D iferencias entre la R ecom endación X.225 y la no rm a in ternacional ISO 8327.

1 Objeto y campo de aplicación

1.1 E sta R ecom endación especifica:

a) los procedim ientos p a ra  un  solo pro toco lo  p a ra  la  transferencia de datos e 
un a  en tidad  de sesión a un a  entidad  de sesión par;

b) los m edios p a ra  seleccionar las un idades funcionales que han  de u tilizar las

c) la estructura y codificación de las un idades de datos de p ro toco lo  de 
transferencia de datos e in form ación  de control.

1.2 Los procedim ientos se definen en térm inos de:

a) las interacciones entre entidades de sesión pares a través del in tercam bio de un idades de datos de
pro tocolo  de sesión;

b) las in teracciones entre u n a  en tidad  de sesión y el usuario  del servicio de sesión en el m ism o sistem a a
través del intercam bio de prim itivas del servicio de sesión;

c) las interacciones entre u n a  en tidad  de sesión y el proveedor del servicio de transpo rte  a través del
intercam bio de prim itivas del servicio de transporte.

1.3 Estos procedim ientos son aplicables a  casos de com unicación entre sistem as que p ropo rc ionan  la capa  de
sesión del m odelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (ISA ) y que desean in terconectarse en un 
en to rno  de sistem as abiertos.

1.4 E sta R ecom endación especifica tam bién los requisitos de conform idad  p a ra  los sistemas que aplican  estos 
procedim ientos, pero  no contiene pruebas que puedan  utilizarse p a ra  dem ostrar esta conform idad.

in form ación  de contro l de

entidades de sesión; 

sesión u tilizadas p a ra  la

132 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.225



2 Referencias

M odelo de referencia de in terconexión de sistem as abiertos p a ra  ap licaciones 
del C C ITT. (Véase tam bién ISO 7498-1.)

D efinición del servicio de transporte  p a ra  la  in te rconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT. (Véase tam bién  ISO 8072.)

D efinición del servicio de sesión p ara  la  in terconexión  de sistem as ab iertos p a ra  
aplicaciones del C C ITT. (Véase tam bién ISO  8326 y su addéndum  2.)

R ecom endación T.62 del C C IT T  — Procesam ientos de contro l p a ra  los servi
cios teletex y facsím il (apara tos del g rupo  4).

In form ation  processing systems — O pen System s In terconnection  Basic Refe- 
rence M odel — Part 3: N am ing an d  A dd ressin g 2).

N ota  — La R ecom endación T.62 del C C IT T  no es esencial p a ra  la  ap licación  de esta R ecom endación ,
pero  se incluye en la  lista de referencias en cuanto  ha de observarse en caso de in terfuncionam ien to  con servicios
de telem ática (véanse tam bién los anexos B y C).

3 Definiciones

N ota  — Las definiciones conten idas en este pun to  utilizan las ab rev ia tu ras defin idas en el § 4.

3.1 Esta Recom endación se basa  en los conceptos desarro llados en la  R ecom endación X .200 y u tiliza los
siguientes térm inos definidos en d icha R ecom endación:

a) un idad  de datos de servicio de sesión acelerados;
b) conexión de sesión;
c) capa de sesión;
d) un idad  de datos de pro toco lo  de sesión;
e) servicio de sesión;
f )  pun to  de acceso de servicio de sesión;
g) un idad  de datos de servicio de sesión;
h) capa de transporte ;
i) conexión de transporte ; 
j)  servicio de transporte ;
k) pun to  de acceso de servicio de transporte ;
1) concatenación; 
m ) segm entación;
n) selector de sesión (defin ido  en ISO 7498-3).

3.2 E sta R ecom endación se basa tam bién en los conceptos desarro llados en la  R ecom endación X .215 y u tiliza 
los siguientes térm inos definidos en la m ism a:

a) testigo;
b) usuario  SS llam ante;
c) usuario  SS llam ado;
d) usuario  SS em isor;
e) usuario  SS receptor;
f )  usuario  SS peticionario ;
g) usuario  SS aceptador;
h) peticionario ;
i) aceptador.

Nota — Los siguientes térm inos utilizados en esta R ecom endación se em plean en relación con los testigos 
y se explican en la Recom endación X .215:

a) asignado;
b) no  asignado;
c) disponible;
d) no disponible.

Actualmente en estado de proyecto; se prevé su publicación en tiempo oportuno.

R ecom endación X.200 — 

R ecom endación X.214 — 

R ecom endación X.215 — 

R ecom endación T.62 —

ISO 7498-3
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3.3 A  los fines de esta R ecom endación se ap lican  las siguientes definiciones:

3.3.1 máquina de protocolo de sesión (M PS)
/

M áquina abstracta que realiza los procedim ientos especificados en este protocolo.

N ota  — U na entidad de sesión consiste en u n a  o más MPS.

3.3.2 usuario de servicio de sesión; usuario SS

R epresentación abstracta de la  to ta lidad  de estas entidades den tro  de un  solo sistem a que utilizan el 
servicio de sesión.

3.3.3 proveedor de servicio de transporte; proveedor ST

M áquina abstracta  que m odela la  to ta lidad  de las entidades que p ropo rc ionan  el servicio de transporte , 
vista p o r u n a  entidad de sesión.

3.3.4 asunto local

D ecisión hecha p o r un sistem a relativo a su com portam iento  en  la capa de sesión que no está sujeto a  los 
requisitos de este procolo. '

3.3.5 iniciadora

M PS que inicia una U D PS C O N E X IÓ N .

3.3.6 contestadora

M PS con la  cual un a  in ic iadora desea establecer un a  conexión de sesión.

N ota  — In iciadora y con testadora se definen con respecto a  u n a  sola conexión de sesión.

3.3.7 M PS emisora

M PS que envía un a  U D PS dada.

3.3.8 M PS receptora

U n a M PS que recibe u n a  U D PS dada.

3.3.9 poseedor (de un testigo)

M PS a la  cual se asigna un testigo.

3.3.10 parámetro propuesto

V alor para  un  parám etro  propuesto  po r u n a  M PS en un a  U D PS C O N E X IÓ N  o u n a  U D PS A C EPTA 
C IÓ N  que desea u tilizar en la conexión de sesión.

3.3.11 negociación

Proceso p o r el cual dos M PS acuerdan un  conjunto  com ún de un idades funcionales y valores de 
pro toco lo , así com o la fijación inicial de testigos disponibles.

3.3.12 parámetro seleccionado

V alor para  un  parám etro  que h a  sido elegido p ara  utilización en  la conexión de sesión.

3.3.13 U D PS válida

U D PS que cum ple los requisitos de esta R ecom endación con respecto a estructura y codificación.

3.3.14 U D PS no válida

U D PS que no cum ple los requisitos de esta R ecom endación con respecto a estructura y codificación.

3.3.15 error de protocolo

U tilización de un a  U D PS que no cum ple los procedim ientos acordados p a ra  la  conexión de sesión.
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3.3.16 (datos) transparentes

D atos de usuario  SS que se transfieren intactos entre las M PS y que no están d isponib les p a ra  su 
utilización po r las MPS.

3.3.17 identificador de U D PS (IU )

Inform ación de encabezam iento que identifica la  U D PS en cuestión.

3.3.18 indicador de longitud (IL)

Ind icador que representa la  longitud de un cam po de parám etro  asociado.

3.3.19 campo de parám etro

G rupo  de uno  o m ás octetos utilizados para  representar un  con jun to  p articu la r de in form ación .

3.3.20 identificador de parám etro (IP )

Identificador, definido en esta R ecom endación, que indica el tip o  de in form ación  con ten ida en su cam po 
de parám etro  asociado.

3.3.21 unidad de IP

Elem ento de un a  U D PS que contiene un  cam po IP  ju n to  con sus cam pos de IL  y cam po  de parám etro  
asociados.

3.3.22 identificador de grupo de parám etros (IG P )

Identificador, defin ido en esta R ecom endación, que indica el tip o  de in form ación  con ten ida en su cam po 
de parám etro  asociado. El cam po de parám etro  asociado puede consistir en u n  con jun to  de un idades de IP.

3.3.23 unidad de IG P

Elem ento de u n a  U D PS que contine un  cam po de IG P  ju n to  con sus cam pos de IL  y cam po  de parám etro  
asociados.

\

3.3.24 valor de parám etro (VP)

Inform ación que representa el valor del parám etro  identificado b ien  p o r  un  IP  o p o r un  IG P.

3.3.25 variable local

V ariable local dentro  de la M PS que se utiliza com o m edio p a ra  ac la ra r los efectos de ciertas acciones y 
ac la ra r las condiciones en las que se perm iten ciertas acciones.

4 Símbolos y abreviaturas

4.1 Unidades de datos

U D PS un idad  de datos de pro tocolo  de sesión

UDSS un idad  de datos de servicio de sesión

U D ST un idad  de datos de servicio de transporte

4.2 Campos de UDPS

IU  identificador de U D PS (véase el § 3.3.17)

IL  ind icador de longitud  (véase el §3.3.18)

IP  identificador de parám etro  (véase el § 3.3.20)

IG P  identificador de grupo  de parám etros (véase el § 3.3.22)

VP valor de parám etro  (véase el § 3.3.24)

4.3 Variables de temporizador

TEM  tem porizador de desconexión y de aborto
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M PS m áquina de p ro toco lo  de sesión (véase el § 3.3.1)

SS servicio de sesión

PASS pun to  de acceso de servicio de sesión

PA ST pun to  de acceso de servicio de transporte

4.4 Otras abreviaturas

Variables locales

Vact Véase el § 5.8.1

Vnextact Véase el § 5.8.2

V(A) Véase el § 5.8.3

V(M) Véase el § 5.8.4

V(R) Véase el § 5.8.5

Vsc Véase el § 5.8.6

5 Visión global del protocolo de sesión

5.1 M odelo de la capa de sesión

La M PS (véase la  nota) den tro  de la capa de sesión com unica con el usuario  SS a través de un  PASS 
m edian te las prim itivas de servicio defin idas en la R ecom endación X.215 relativas a la definición del servicio de 
sesión. Las prim itivas de servicio serán la  causa o el resultado de intercam bios de un idades de datos de protocolo  
de sesión entre las M PS pares que u tilizan  u n a  conexión de transporte . Estos intercam bios de pro tocolos se 
efectúan utilizando  los servicios de la capa de transpo rte  definidos en la  R ecom endación X.214 relativa a  la 
defin ición  del servicio de transporte , a través de dos PAST.

Los puntos extrem os de la conexión de sesión se identifican  en los sistem as extrem os p o r  un  m ecanism o 
in te rno , dependiente de la  realización, de m odo que el usuario  SS y la  M PS puedan  referirse a cada conexión de 
sesión.

E n la  figura 2/X .225 se ilustra  el m odelo de la capa de sesión.

N ota  — U na en tidad  de sesión consiste en u n a  o m ás MPS.

FIGURA 2/X.225 

Modelo de la capa de sesión

5.2 Servicios proporcionados por la capa de sesión

El protocolo  especificado en esta R ecom endación p ropo rc iona el servicio de sesión definido en la 
R ecom endación X .215. La inform ación se transfiere a y desde el usuario  SS em pleando las prim itivas del servicio 
de sesión enum eradas en él cuadro  1/X .225 , en el que se define tam bién las U D PS asociadas con cada una de las 
prim itivas de servicio.
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CUADRO 1/X.225

Primitivas del servicio de sesión

Servicio Primitivas UDPS asociadas

Conexión de sesión

\
Petición S-CONEXIÓN \ 

Indicación S-CONEXIÓN '
i  ̂ i

Respuesta (aceptación) S-CONEXIÓN 

Confirmación (aceptación) S-CONEXIÓN 

Respuesta (rechazo) S-CONEXIÓN 

Confirmación (rechazo) S-CONEXIÓN

UDPS C O N EX IÓ N  

UDPS CO N EX IÓ N  

UDPS ACEPTACIÓN 

UDPS ACEPTACIÓN 

UDPS RECHAZO 

UDPS RECHAZO 1

Transferencia de datos normales Petición S-DATOS 

Indicación S-DATOS

UDPS TRA N SFER EN C IA  DE 
DATOS

UDPS TRA N SFER EN C IA  DE 
DATOS

Transferencia de datos acelerados Petición S-DATOS ACELERADOS 

Indicación S-DATOS ACELERADOS

UDPS DATOS ACELERADOS 

UDPS DATOS ACELERADOS

Transferencia de datos tipificados Petición S-DATOS TIPIFICADOS 

Indicación de DATOS TIPIFICADOS

UDPS DATOS TIPIFICA DO S 

UDPS DATOS TIPIFICA DO S

Intercambio de datos sobre 
capacidades

Petición S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

Indicación S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

Respuesta S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

Confirmación S-DATOS SOBRE 
CAPACIDADES

UDPS DATOS SOBRE 
CAPACIDADES

UDPS DATOS SOBRE 
CAPACIDADES

UDPS ACUSE D E DATOS 
SOBRE CAPACIDADES

UDPS ACUSE D E DATOS 
SOBRE CAPACIDADES

Cesión testigos Petición S-CESIÓN TESTIGOS 

Indicación S-CESIÓN TESTIGOS

UDPS CESIÓN TESTIGOS 

UDPS CESIÓN TESTIGOS

Solicitud testigos Petición S-SOLICITUD TESTIGOS 

Indicación S-SOLICITUD TESTIGOS

UDPS SOLICITUD TESTIGOS 

UDPS SOLICITUD TESTIGOS

Cesión control Petición S-CESIÓN CONTROL 

Indicación S-CESIÓN CONTROL

UDPS C O N FIR M A CIÓ N  
CESIÓ N  CONTROL

UDPS CO N FIRM A CIÓ N  
CESIÓN CONTROL
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CUADRO 1/X.225 (cont.)

Servicio Primitivas UDPS asociadas

Punto de sincronización menor Petición S-SINCRONIZACIÓN M ENOR 

Indicación S-SINCRONIZACIÓN M ENOR 

Respuesta S-SINCRONIZACIÓN M ENOR

Confirmación S-SINCRONIZACIÓN M ENOR

UDPS PUNTO SINC. M ENOR

UDPS PUNTO SINC. M ENOR

UDPS ACUSE D E PUNTO 
SINC. MENOR

UDPS ACUSE DE PUNTO 
SINC. M ENOR

Punto de sincronización mayor
\

Petición S-SINCRONIZACIÓN MAYOR 

Indicación S-SINCRON IZACIÓ N  MAYOR 

Respuesta S-SINCRONIZACIÓN MAYOR

Confirmación S-SINCRONIZACIÓN MAYOR

UDPS PUNTO SINC. MAYOR

UDPS PUNTO SINC. MAYOR

UDPS ACUSE DE PUNTO DE 
SINC. MAYOR

UDPS ACUSE DE PUNTO DE 
SINC. MAYOR

Resincronización Petición S-RESINCRONIZACIÓN 

Indicación S-RESINCRONIZACIÓN 

Respuesta S-RESINCRONIZACIÓN

Confirmación S-RESINCRONIZACIÓN

UDPS RESINCRON IZACIÓ N

UDPS RESINCRON IZACIÓ N

UDPS ACUSE DE 
RESINCRON IZACIÓ N

UDPS ACUSE DE 
RESINCRON IZACIÓ N

P-Inform e de excepción Indicación S-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN UDPS IN FO RM E DE 
EXCEPCIÓN

U-Informe de excepción Petición S-U-INFORM E D E EXCEPCIÓN 

Indicación S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

UDPS DATOS DE 
EXCEPCIÓN

UDPS DATOS DE 
EXCEPCIÓN

Comienzo de actividad Petición S-COM IENZO DÉ ACTIVIDAD 

Indicación S-COM IENZO DE ACTIVIDAD

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

R eanudación de actividad Petición S-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD 

Indicación S-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD

UDPS REA N UD ACIÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS REA N UD ACIÓ N  DE 
ACTIVIDAD
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CUADRO 1/X.225 (fin)

Servicio Primitivas UDPS asociadas

Interrupción de actividad

/

Petición S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Indicación S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Respuesta S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD

Confirmación IN TERRUPCIÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS IN TER R U PC IÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS IN TER R U PC IÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE 
IN TER R U PC IÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE 
IN TER R U PC IÓ N  DE 
ACTIVIDAD

Descarte de actividad Petición S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Indicación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Respuesta S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Confirmación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

UDPS DESCARTE D E 
ACTIVIDAD

UDPS DESCARTE D E 
ACTIVIDAD

UDPS ACUSE D E DESCARTE 
DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE DESCARTE 
DE ACTIVIDAD

Fin de actividad Petición S-FIN DE ACTIVIDAD 

Indicación S-FIN DE ACTIVIDAD 

Respuesta S-FIN DE ACTIVIDAD

Confirmación S-FIN DE ACTIVIDAD

UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE FIN  DE 
ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE FIN  DE 
ACTIVIDAD

Liberación ordenada Petición S-LIBERACIÓN 

Indicación S-LIBERACIÓN 

Respuesta (aceptación) S-LIBERACIÓN 

Confirmación (aceptación) S-LIBERACIÓN 

Respuesta (rechazo) S-LIBERACIÓN 

Confirmación (rechazo) S-LIBERACIÓN

UDPS FIN ALIZA CIÓN  

UDPS FIN ALIZA CIÓN  

UDPS D ESCO NEXIÓN  

UDPS D ESCO NEXIÓN  

UDPS NO FIN ALIZA CIÓN  

UDPS NO FIN ALIZA CIÓN

U-Aborto Petición S-U-ABORTO 

Indicación S-U-ABORTO

UDPS ABORTO 

UDPS ABORTO

P-Aborto Indicación S-P-ABORTO UDPS ABORTO
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5.3 Servicios tomados de la capa de transporte

El pro toco lo  especificado en esta R ecom endación supone la  utilización del servicio de transpo rte  orien tado  
a conexiones defin ido en  la R ecom endación X.214.

La inform ación se transfiere a y desde el p roveedor ST en las prim itivas del servicio de transporte  
enum eradas en el cuadro  2/X .225.

\ CUADRO 2/X.225

Primitivas del servicio de transporte

Primitiva X /Y Parámetros

Petición T-CONEXIÓN 
Indicación

X Dirección llamada, dirección llamante, opción de 
datos acelerados, calidad de servicio, datos de 
usuario ST

Respuesta T-CONEXIÓN 
Confirmación

X Calidad de servicio, dirección contestadora, opción de 
datos acelerados, datos de usuario ST

Petición T-DATOS 
Indicación

X Datos de usuario ST

Petición T-DATOS ACELERADOS 
Indicación

Y Datos de usuario ST
i

Petición T-DESCONEXIÓN X Datos de usuario ST

Indicación T-DESCONEXIÓN X Motivo de desconexión, datos de usuario ST

X: El protocolo de sesión supone que este servicio está siempre disponible.

Y: El protocolo de sesión supone que este servicio es proporcionado por la capa de transporte cuando lo solicita la MPS 
durante la fase de establecimiento de la conexión de sesión.

5.4 Funciones de la capa de sesión

5.4.1 Visión global de las funciones

Las funciones de la  capa  de sesión son las necesarias p a ra  establecer un  puente en tre los servicios 
d isponibles de la capa de transporte  y los ofrecidos a los usuarios SS.

Las funciones en la capa de sesión están relacionadas con la gestión del diálogo, la sincronización del 
flujo de datos y la  resincronización del flujo de datos. Se describen a continuación . Las descripciones se agrupan  
según estén relacionadas con la  fase de establecim iento de la conexión, con la  fase de transferencia de datos o con 
la  fase de liberación.
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5.4.2 Fase establecimiento de la conexión

La finalidad de la fase establecim iento de la  conexión es establecer u n a  conexión  de sesión en tre  dos 
usuarios SS, y:

a) relacionar direcciones de sesión con direcciones de transporte ;

b) seleccionar los parám etros de calidad de servicio de transporte  necesarios (véase el § 6.1.4);

c) negociar parám etros de sesión (véanse los § 7.1, 7.2 y 7.4);

d) transferir selectores de sesión (véanse los § 7.1 y 7.4) si es necesario ;

e) d istinguir entre las distin tas conexiones de sesión (véanse los § 7.1 y 7.4);

f )  transferir datos de usuario  transparen tes (véanse los § 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4);

g) seleccionar un a  versión del p rotocolo  (véase la  nota).

Nota — En esta R ecom endación se especifican las siguientes versiones del p ro toco lo :

i) La versión 1 del p ro toco lo  que im pone restricciones a la  longitud  del cam po de datos de usuario .

ii) La versión 2 del pro toco lo  que no im pone n inguna restricción explícita a  la  long itud  del cam po
de datos de usuario.

En el anexo D  se indica la com patib ilidad  entre las versiones 1 y 2 del p ro tocolo .

5.4.3 Fase transferencia de datos

La finalidad de la  fase transferencia de datos es tran sp o rta r U D SS entre dos usuarios SS conectados p o r 
u n a  conexión de sesión. Esta finalidad  se logra m ediante la  transm isión de U D PS y p o r las funciones siguientes, 
cada u n a  de las cuales puede o no utilizarse, dependiendo  de las un idades funcionales seleccionadas en la  fase 
establecim iento de la conexión de sesión. Estos conceptos se definen en la R ecom endación  X.215.

a) transferencia de datos normales (véase el § 7.11), que puede im plicar la  segm entación de U D SS en 
U D PS y la  reagrupación p o r la M PS de destino , así com o la  concatenación  y separación  de ciertas 
UDPS. H ay dos m odos de funcionam iento:

1) sem idúplex, cuando  el derecho a enviar datos está restringido al poseedor del testigo datos,

2) dúplex, cuando no hay restricción sobre el derecho a env iar dato s;

b) gestión de testigos (véanse los § 7.16 a  7.19), p a ra  que los usuarios SS p u edan  ped ir y transferir 
testigos que contro lan  el derecho exclusivo a  ejercer ciertas funciones (véase el cuadro  5/X .225);

c) informe de excepción (véanse los § 7.27 y 7.28) p a ra  que el p roveedor SS o el u suario  SS puedan  
in fo rm ar condiciones de excepción que son m enos severas que las que requieren abo rto ;

d) transferencia de datos tipificados (véase el § 7.13), para  perm itir la  transferencia de in fo rm ación  que 
no está sujeta a la asignación del testigo datos;

e) punto de sincronización m enor  (véanse los § 7.20 y 7.21), p a ra  que los usuarios SS p uedan  defin ir 
puntos de sincronización m enor en el flujo de datos norm ales. Estos pun tos de sincronización m enor 
pueden confirm arse opcionalm ente, pero no tienen repercusiones sobre el flujo de datos. Los pun tos 
de sincronización m enor se identifican  m ediante núm eros de serie de pun to  de sincronización. El 
núm ero de serie se increm enta en uno  en cada ocasión en que se coloca un  pun to  de sincronización 
m enor en el flujo de datos, y cada vez que se recibe un p u n to  de sincronización m enor, de m odo que 
am bos usuarios SS tienen los m ism os núm eros de serie p a ra  el m ism o pun to  de sincronización ;

f )  punto de sincronización m ayor  (véanse los § 7.22 y 7.23 y e) an terio r) p a ra  que los usuarios SS puedan  
definir puntos de sincronización m ayor en el flujo de datos norm ales. Estos pun tos de sincronización 
m ayor tienen que confirm arse antes de que se perm ita al u suario  SS solicitante env iar cualesquiera 
datos subsiguientes en el flujo norm al o en el flujo acelerado y com o tales separan  claram ente las 
un idades de diálogo;

g) resincronización (véanse los § 7.24 y 7.25), función que perm ite que se establezca o se restablezca u n a  
conexión de sesión a un  pun to  de sincronización definido y se reasignen los testigos;

h )  Transferencia de datos acelerados (véase el § 7.12), función u tilizada p a ra  tran sp o rta r un  volum en 
lim itado de datos de usuario  con tratam ien to  especial. Estos datos pueden co n to rn ear los datos 
norm ales en ruta, pero  se entregarán antes de cualesquiera datos enviados subsiguientem ente en el 
flujo norm al de transpo rte  o en el flujo acelerado de transporte ;
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i) gestión de actividad  (véanse los § 7.29 a 7.36), que p ropo rc iona un m edio de com enzar, term inar, 
reanudar, in terrum pir o descartar explícitam ente u n a  actividad. P roporciona un a  m anera de:
1) identificar la  activ idad  in troducida y com enzar la  num eración  seriada de pun tos de sincroniza

ción,
2) identificar la  activ idad con tinuada y rein iciar el núm ero de serie de pun to  de sincronización en 

caso de reanudación ;
j )  intercambio de datos sobre capacidades (véanse los § 7.14 y 7.15), p a ra  p ropo rc ionar un a  transferencia 

confirm ada de datos de usuario.

5.4.4 Fase liberación de la conexión

La finalidad de la  fase de liberación es p ro p o rc io n ar la  desconexión de la  conexión de sesión, u tilizando  
las siguientes funciones:

a) liberación o rdenada (negociada y no negociada);

b) aborto  (iniciado p o r el p roveedor y p o r el usuario);
c) transferencia de datos de usuario  transparentes.

5.5 Unidades funcionales

Las unidades funcionales son agrupaciones lógicas de elem entos conexos de procedim iento  definidos en 
esta R ecom endación para :

a) la negociación para  uso du ran te  el establecim iento de la  conexión de sesión;
b) la especificación de requisitos de conform idad.

Las U D PS asociadas con elem entos de procedim iento  p a ra  cada  un id ad  funcional se especifican en el 
cuadro  3/X .225.

Se asocian testigos con un idades funcionales (véase el § 5.6).

5.5.1 Unidad funciona l núcleo

La unidad  funcional núcleo p ropo rc iona los elem entos de procedim iento  de protocolo  básico  requeridos 
p a ra  establecer u n a  conexión de sesión, transferir datos norm ales y liberar la conexión de sesión.

5.5.2 Unidad funciona l liberación negociada

La un idad  funcional liberación negociada p ro po rc iona  el servicio de liberación negociada que perm ite a 
los usuarios SS negociar la  liberación o rdenada de la  conexión de sesión. Si se h a  seleccionado esta un idad  
funcional, el usuario SS receptor puede rechazar u n a  ten tativa de liberar la conexión de sesión.

5.5.3 Unidad funcional semidúplex

La unidad  funcional sem idúplex se u tiliza p a ra  con tro lar el derecho a enviar datos. N o es válido  
seleccionar esta un idad  funcional y a  la vez u tilizar la  un idad  funcional dúplex  p a ra  la  m ism a conexión de sesión.

5.5.4 Utilización de la unidad funciona l dúplex

La un idad  funcional dúplex se u tiliza cuando  el derecho a  enviar datos no está contro lado. N o es válido  
seleccionar esta un id ad  funcional y la  un idad  funcional sem idúplex p a ra  utilización en la  m ism a conexión de 
sesión.

5.5.5 Unidad funciona l datos acelerados

La unidad  funcional datos acelerados soporta  el servicio de datos acelerados y perm ite la  transferencia de 
u n  volum en lim itado de datos de usuario  SS.

Los servicios p roporc ionados p o r esta un idad  funcional sólo pueden solicitarse cuando  el flujo acelerado 
de transpo rte  está d isponib le p a ra  esta conexión de sesión.

5.5.6 U nidad funciona l datos tipificados

La un idad  funcional datos tip ificados perm ite a  los usuarios SS transfe rir datos de m anera  que no  estén 
sujetos al contro l im puesto p o r la  d isponib ilidad  del testigo datos.
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CUADRO 3/X.225

Unidades funcionales

Unidad funcional Código
UDPS Nombre de la UDPS Referencia

Kernel CN CON EXIÓ N  (N ota 1) 7.1
AD ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO (N ota 2) 7.2
DDC DESBORDAM IENTO D E DATOS D E CONEXIÓN 7.3

(N ota 2)
ACP ACEPTACIÓN (N ota 1) 7.4
RZ RECHAZO (N ota 1) 7.5
FN FINALIZACIÓN 7.6
DN DESCONEXIÓN 7.7
AB ABORTO 7.9
AA ACEPTACIÓN DE ABORTO (N ota 3) 7.10
TD TRA N SFERENCIA  DE DATOS 7.11

Liberación negociada N F NO FINALIZACIÓN 7.8
CT CESIÓN TESTIGOS (N ota 5) 7.16
ST SOLICITUD TESTIGOS (N ota 5) 7.17

Utilización de semidúplex CT CESIÓN TESTIGOS (N ota 4) 7.16
ST SOLICITUD TESTIGOS (N ota 4) 7.17

Utilización de dúplex Ninguna UDPS adicional asociada

Datos acelerados DA DATOS ACELERADOS 7.12

Datos tipificados DT DATOS TIPIFICADOS 7.13

Intercambio de datos sobre DC DATOS SOBRE CAPACIDADES 7.14
capacidades

ADC ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES 7.15

Sincronización menor PSME PUNTO DE SIN CRO NIZA CIÓN  M EN OR 7.20
ASME ACUSE DE SIN CRO NIZA CIÓN  M EN OR 7.21
CT CESIÓN TESTIGOS (Nota 6) / 7.16
ST SOLICITUD TESTIGOS (N ota 6) 7.17

Sincronización mayor PSMA PUNTO DE SIN CRO N IZA CIÓ N  MAYOR 7.22
ASMA ACUSE DE PUNTO SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR 7.23
PR PREPARACIÓN (Nota 7) 7.26
CT CESIÓN TESTIGOS (N ota 8) 7.16
ST SOLICITUD TESTIGOS (N ota 8) 7.17

Resincronización RS RESINCRONIZACIÓN 7.24 •
AR ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N 7.25
PR PREPARACIÓN (Nota 7) 7.26

Excepciones IE IN FO RM E DE EXCEPCIÓN .7.27
D E DATOS DE EXCEPCIÓN 7.28
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CUADRO 3/X.225 (cont.)

Unidad funcional Código
U D PS ' Nombre de la UDPS Referencia

Gestión de actividad CA COM IENZO DE ACTIVIDAD . . 7.29 •

RA ’ REA N UD ACIÓ N  DE ACTIVIDAD ■ 7.30

IA- IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD 7.31

AIA ACÚSE DÉ IN TER R U PC IÓ N  DE ACTIVIDAD 7.32

DA DESCARTE, DE ACTIVIDAD 7.33

ADA ACUSE DE, DESCARTE DE ACTIVIDAD 7.34 .

FA FIN  DE ACTIVIDAD ‘ 7.35

AFA ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD 7.36

PR •PREPARACIÓN (N ota 7) 7.26

CT C ESIÓ N  TESTIGOS (N ota 8) 7.16

ST ’ SOLICITUD TESTIGOS (N ota 8) 7.17..........

CDT CON FIRM A CIÓN  CESIÓN TESTIGOS (N ota 9) 7.18

ADT ; ACÚSE SOLICITUD TESTIGOS (N ota 9) 7.19

Nota 1 — Se requiere que una realización (véase el § 9) sea capaz de:

a) enviar una UDPS CON EXIÓ N  y recibir una UDPS ACEPTACIÓN o una UDPS RECHAZO, o

b) recibir una UDPS CON EXIÓ N  y enviar una UDPS, o una UDPS RECHAZO, o

c) enviar y recibir ambas.

Nota 2  — Estas UDPS sólo se emplean cuando.la UDSS transferida en lá petición S-CONEXION está segmentada [véase el 
§ 6.3.5 b)].

Nota 3 — La recepción y acción correcta son obligatorias; la 'transm isión es opcional si la conexión de transporte no-ha de 
reutilizarse (véase el § 7.10.2). -

Nota 4 — Utilizada para gestionar el testigo datos.

Nota 5 — Utilizada para gestionar el testigo liberación.

Nota 6 — Utilizada para gestionar el testigo sincronización menor.

Nota 7 — La UDPS PREPARACIÓN es obligatoria' si el flujo acelerado de transporte está disponible parV ’esta conexión de
sesión, de 'o tro  modo no se utiliza (véase el § 6.4);

Nota 8 — ■ Utilizada para’ gestionar el testigo mayor/actividad.

Nota-9 ~  Utilizáda solamente en conexiones de sesión en las que se ha seleccionado gestión de actividad, para dar todos los 
testigos disponibles, cúando 'no hay ninguna actividad, en curso. .
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5.5.7 Unidad funcional intercambio de datos sobre capacidades

La un idad  funcional in tercam bio de datos sobre capacidades p ro p o rc io n a  el servicio de in tercam bio  de 
datos sobre capacidades, que perm ite un a  transferencia confirm ada de datos de usuario  SS cuando  se ha 
seleccionado la  un idad  funcional gestión de actividad, pero  no hay n inguna activ idad  en curso.

5.5.8 Unidad funcional sincronización menor

La un idad  funcional sincronización m enor p ropo rc iona el servicio de sincronización  m enor que perm ite al 
usuario  SS pedir que la M PS coloque pun tos de sincronización m enor en el flujo norm al de datos. Estos pun tos 
de sincronización m enor se identifican  m ediante núm eros de u n a  serie.

5.5.9 Unidad funcional sincronización m ayor

La un idad  funcional sincronización m ayor p ropo rc iona  el servicio de sincronización  m ayor, que perm ite al 
usuario  SS pedir que la M PS coloque puntos de sincronización m ayor en el flu jo  norm al de datos. Estos pun tos 
de sincronización m ayor se identifican  m ediante núm eros de un a  serie, y separan  claram ente el flu jo  de datos 
antes y después del punto  de sincronización m ayor.

5.5.10 Unidad funcional resincronización

La un idad  funcional resincronización p ro po rc iona  el servicio de resincronización, que perm ite a los 
usuarios SS m odificar el núm ero de serie de punto  de sincronización y reasignar los testigos.

5.5.11 Unidad funcional excepciones

La un idad  funcional excepciones perm ite a la  M PS y a los usuarios SS com unicar los errores detectados, 
en vez de abo rta r la conexión de sesión.

E sta un idad  funcional sólo puede seleccionarse cuando se ha seleccionado la  un id ad  funcional sem idúplex.

5.5.12 Unidad funcional gestión de actividad

La un idad  funcional gestión de actividad p ropo rc iona  los servicios de gestión de activ idad que perm iten  a 
los usuarios SS gestionar piezas de traba jo  lógicas sincronizadas.

5.6 Testigos

En el cuadro  4/X .225 se especifican las un idades funcionales que tienen  testigos asociados con  ellas.

La M PS sólo puede enviar u n a  de las U D PS enum eradas en el cuadro  5/X .225 (y acep tar la  p rim itiva de 
servicio asociada) con sujeción a la d isponib ilidad  y asignación de testigos defin idas en dicho cuadro.

CUADRO 4/X.225 

Testigos asociados con unidades funcionales

Unidad funcional Testigo

Liberación negociada 

Semidúplex 

Sincronización menor 

Sincronización mayor 

Gestión de actividades

Testigo liberación 

Testigo datos

Testigo sincronización menor 

Testigo m ayor/actividad 

Testigo m ayor/actividad
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CUADRO 5/X.225

Restricciones de testigos

UDPS Testigo datos
Testigo

sincronización
menor

Testigo
m ayor/

actividad

Testigo
liberación

UDPS FINALIZACIÓN 2 2 2 2

UDPS NO FINALIZACIÓN nr nr nr 0

UDPS TRANSFERENCIA DE DATOS (semidúplex) 1 nr nr nr
UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS (dúplex) 3 nr nr nr

UDPS DATOS SOBRE CAPACIDADES 2 2 1 nr

UDPS CESIÓN TESTIGO: 
Testigo datos 1 nr nr nr

Testigo sincronización menor nr 1 nr nr

Testigo m ayor/actividad nr nr 1 nr

Testigo liberación nr nr nr 1

UDPS SOLICITUD TESTIGO: 
Testigo datos 0 nr nr nr

Testigo sincronización menor nr 0 nr nr

Testigo m ayor/actividad nr nr 0 nr
Testigo liberación nr nr nr 0

UDPS CON FIRM A CIÓN  TESTIGO 2 2 1 2

UDPS PUNTO DE SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR 2 1 nr nr
UDPS PUNTO DE SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR 2 2 1 nr

UDPS IN FO RM E DE EXCEPCIÓN 0 nr nr nr

UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN 0 nr nr nr

UDPS COM IENZO DE ACTIVIDAD 2 2 1 nr
UDPS REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD 2 2 1 rir

UDPS IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD nr nr 1 nr
UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD nr nr 1 nr
UDPS FIN  DE ACTIVIDAD 2 2 1 nr

0: Testigo disponible y no asignado al usuario SS que inició la primitiva de servicio asociada
1: Testigo disponible y asignado al usuario SS que inició la primitiva de servicio asociada
2: Testigo no disponible o testigo asociado al usuario SS que inició la primitiva de servicio asociada
3: Testigo no disponible
nr: N inguna restricción
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5.7 Negociación

La negociación se realiza en tre am bas M PS du ran te  el establecim iento de la  conexión de sesión de acuerdo 
con las siguientes, reglas.

5.7.1 Negociación de unidades funcionales

C ada M PS propone la  utilización o no utilización de cada u n id ad  funcional, salvo p a ra  la  un id ad  núcleo, 
sobre la  base de los requisitos de los usuarios SS. La un idad  funcional se selecciona solam ente si tan to  la 
in ic iadora com o la contestadora p ro p o n en  utilizar la  un idad  funcional.

La un idad  funcional in tercam bio de datos sobre capacidades sólo puede p roponerse  si se p ro p o n e  tam bién 
la  un idad  funcional gestión de actividad.

La un idad  funcional excepciones sólo puede proponerse si se p ro p o n e  tam bién la  u n id ad  funcional 
sem idúplex.

5.7.2 Negociación de fijaciones iniciales de testigos

C uando la in iciadora p ropone  u tilizar una un idad  funcional que requiere un testigo, p ro p o n e  tam bién  la 
fijación inicial del testigo:

a) en el lado  de la  in iciadora,
b) en el lado de la  contestadora,
c) po r elección del usuario  SS llam ado.

Si se selecciona la  un idad  funcional, el testigo se deja del lado p ropuesto  p o r la in iciadora. Si la in ic iadora 
p ropuso  «elección po r el usuario  SS llam ado» se selecciona la fijación de testigo p ropuesta  p o r la  contestadora.

5.7.3 Negociación de número de serie inicial

C uando la in iciadora p ropone cualquiera de las un idades funcionales sincronización m enor, sincronización 
m ayor o resincronización, pero no  p ropone la un id ad  funcional gestión de activ idad , p ropone tam bién  un  núm ero 
de serie inicial.

C uando  la in iciadora p ropone cualquiera de las un idades funcionales sincronización m enor, sincronización 
m ayor o resincronización y adem ás p ropone la un idad  funcional de gestión de activ idad, puede tam bién  p ro p o n er 
un  núm ero de serie inicial.

En el resto de los casos, la  in ic iadora  no p ropone un  núm ero de serie inicial.

C uando  la  contestadora p ropone  cualquiera de las unidades funcionales sincronización m enor, sincroniza
ción m ayor o resincronización, pero  no  propone la  un id ad  funcional de gestión de actividad, tam bién  p ropone  un  
núm ero de serie inicial, que es el p rim er núm ero de serie a utilizarse.

En el resto de los casos, la  contestadora no p ropone  un  núm ero de serie inicial.

5.7.4 Negociación de número de versión

C ada M PS indica todas las versiones ap rop iadas del p rotocolo  que es capaz de adm itir.

5.7.5 Negociación del tam año m áxim o de la U D ST

C ada M PS propone un tam año  m áxim o de U D ST  que la in ic iadora  está au to rizada a enviar. Se utiliza el 
m enor de los dos núm eros. Se in te rp re ta  que un  valor cero significa un  tam añ o  ilim itado de U D ST. Si am bas 
M PS proponen  cero, la in ic iadora no  puede enviar UDSS de datos segm entados o tipificados en la  conexión de 
sesión.

C ada M PS propone tam bién un  tam año  m áxim o de U D ST que la  con testadora  está au to rizada a enviar. 
Se u tiliza el m enor de los dos núm eros. Se in te rp re ta  que un  valor cero significa un  tam año  ilim itado  de U DST. 
Si am bas M PS proponen  cero, la contestadora no  puede enviar U D SS de datos segm entados o tip ificados en la 
conexión de sesión.

5.8 Variables locales

Esta R ecom endación utiliza variables locales com o un m edio p a ra  ac la ra r el efecto de ciertas acciones y 
ac larar las condiciones en las cuales ciertas acciones son válidas.
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5.8.1 Vact

Vact es u tilizada p o r  la  M PS p a ra  determ inar si u n a  activ idad está en curso  cuando  se h a  seleccionado la 
u n id ad  funcional gestión de activ idad:

V act =  cierto: hay u n a  activ idad en curso;
Vact — falso: no  hay n inguna activ idad en curso.

5.8.2 Vnextact

V nextact es u tilizada po r la  M PS cuando  se h a  seleccionado la  un id ad  funcional gestión de actividad: 
V nextact =  cierto: se h a  enviado  o recibido u n a  U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R ; 
V nextact =  falso: se h a  enviado  o recibido u n a  U D PS F IN  D E  A C TIV ID A D .

5.8.3 V(A)

V(A) es u tilizada p o r la  M PS y es el núm ero de serie m ás bajo  al cual se prevé la  confirm ación de pun to  
de sincronización. N o se prevé n in g u n a  confirm ación cuando  V(A) =  V(M).

5.8.4 V(M)

V(M ) es u tilizada p o r  la  M PS y es el próxim o núm ero  de serie que ha de utilizarse.

5.8.5 V(R)

V(R) es u tilizada p o r la  M PS y es el núm ero  de serie m ás bajo  al cual se perm ite rea rrancar la 
resincronizaciónl

5.8.6 Vsc

Vsc es u tilizada po r la M PS p a ra  determ inar si el usuario  SS tiene derecho o no a enviar confirm aciones 
de p u n to  de sincronización m enor. Vsc tiene los siguientes valores:

Vsc =  cierto: el u suario  SS tiene el derecho a  em itir confirm aciones de pun tos de sincronización
m enor cuando  V(A) es m enor que V(M );

Vsc =  falso: el u suario  SS no tienen el derecho a em itir confirm aciones de pun to  de sincronización
m enor.

N ota  — La m anipu lación  de V(A), V(M ), V(R) y Vsc y las circunstancias en las cuales estas variables se 
ac tua lizan , se especifican en el § 7 y se resum en en un  cuadro  A -4/X .225 del anexo A.

6  Utilización del servicio de transporte

En este p un to  se define la  m anera  en que las prim itivas del servicio de transporte  son utilizadas po r 
la  M PS.

6.1 Asignación de una conexión de sesión a la conexión de transporte

6.1.1 Finalidad

A signación de un a  conexión  de sesión a un a  conexión de transporte .

6.1.2 Primitivas del servicio de transporte
<

El procedim iento  u tiliza las siguientes prim itivas del servicio de transporte :
Petición T -C O N E X IÓ N  
Indicación  T -C O N E X IÓ N  
R espuesta T -C O N E X IÓ N  
C onfirm ación  T -C O N E X IÓ N  
Petición T -D E S C O N E X IÓ N  
Indicación  T -D E S C O N E X IÓ N .

6.1.3 UDPS utilizadas

N o se utilizan U D PS du ran te  la  asignación a un a  conexión de transporte .
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6.1.4 Descripción

Se asigna u n a  conexión de sesión a  un a  conexión de transporte  existente adecuada p a ra  reu tilización, o se 
crea u n a  nueva conexión de transpo rte  p a ra  este fin. Esta asignación se b asa  en la calidad  de servicio (véase la  
R ecom endación X.215) solicitada p o r el usuario  SS en la  Petición S -C O N E X IÓ N .

Si se establece una conexión de transporte  con la opción  de dato s de tran sp o rte  acelerados, el flujo de 
datos de transporte  acelerados está d isponib le m ientras du ra  la  conexión de transpo rte . E n  el § 6.4 se especifica la  
utilización de datos de transporte  acelerados.

El flujo acelerado de transpo rte  es solicitado p o r la  M PS cuando  se em ite la  Petición T -C O N E X IÓ N , si:

a) el usuario  SS solicitó la  un idad  funcional de datos acelerados, o

b) el usuario  SS pid ió  u n a  calidad  de servicio CD S de contro l am pliado  p a ra  la  conexión de sesión.

Solam ente la in ic iadora de la  conexión de transpo rte  está au to rizada a em itir la  U D PS C O N E X IÓ N .

C uando se term ina u n a  conexión de sesión, se term ina tam bién  la conexión  de tran sp o rte  subyacente, a 
m enos que se haya acordado la  reutilización de la conexión de transporte .

La utilización del parám etro  datos de usuario-ST  en la  Petición, Ind icación , R espuesta y C onfirm ación  
T -C O N E X IÓ N  está reservada p ara  el futuro. Este parám etro  está vacío cuando  se em ite u n a  Petición 
T -C O N E X IÓ N  o u n a  R espuesta T -C O N E X IÓ N , y no se tiene en cuen ta  cuando  se recibe u n a  Ind icación  
T -C O N E X IÓ N  o u n a  C onfirm ación T -C O N E X IÓ N .

6.2 Reutilización de la conexión de transporte

6.2.1 Finalidad

Perm itir que la  conexión de transporte  se retenga p a ra  reutilización p o r o tra  conexión de sesión.

6.2.2 Primitivas del servicio de transporte

El procedim iento  u tiliza las siguientes p rim itivas del servicio de tran sp o rte :

Petición T-DATOS,

Indicación  T-DATOS.

6.2.3 UDPS utilizadas

Las siguientes UDPS se relacionan  con la  reutilización de la conexión de transpo rte :

U D PS R EC H A Z O  (véase el § 7.5)

U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  (véase el § 7.6)

U D PS D E S C O N E X IÓ N  (véase el § 7.7)

U D PS A BORTO (véase el § 7.9)

U D PS A C EPTA C IÓ N  D E  A BO RTO  (véase el § 7.10).

6.2.4 Descripción

C uando se rechaza un a  conexión de sesión, o ha sido conectada con éxito y desconectada subsiguiente
m ente, po r aborto  o liberación o rdenada , la  conexión de transporte  soporte  puede ser desconectada o reutilizada.

La conexión de transporte  puede m antenerse p a ra  reutilización a condición  de que el flu jo  acelerado de 
transpo rte  no  esté d isponible y que:

a) la M PS que estableció la  conexión de transpo rte  p ida  la  retención  de la  conexión de transpo rte  
m ediante parám etro  en u n a  U D PS A BO RTO  o un a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N , o 1

b) la  M PS que estableció la  conexión de transpo rte  reciba u n a  U D PS R E C H A Z O  o u n a  IjD P S  
ABORTO  que indica, m ediante parám etro , que la  conexión de tran sp o rte  debe retenerse.
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A fin de evitar con tienda du ran te  un a  conexión de transporte  retenida, solam ente la in ic iadora de la 
conexión de transporte  puede reutilizarla enviando un a  U D PS C O N E X IÓ N  p a ra  establecer un a  nueva conexión 
de sesión. '

6.3 Utilización de datos normales de transporte

6.3.1 Finalidad

T ransportar U D PS en cam pos de datos de usuario  de prim itivas de datos norm ales del servicio de 
transporte .

6.3.2 Primitivas del servicio de transporte

El procedim iento u tiliza las siguientes prim itivas del servicio de transporte :
Petición T-DATOS,
Indicación  T-DATOS.

6.3.3 UDPS utilizadas

Las siguientes U D PS se envían  en el flujo norm al de transporte :
U D PS C O N E X IÓ N  (véase el § 7.1)
U D PS A C EPTA C IÓ N  D E D E SB O R D A M IE N T O  (véase el § 7.2)
U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N  (véase el § 7.3)
U D PS A C EPTA C IÓ N  (véase el § 7.4)
U D PS R EC H A ZO  (véase el § 7.5)
U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  (véase el § 7.6)
U D PS D E S C O N E X IÓ N  (véase el § 7.7)
U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N  (véase el § 7.8)
U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS (véase el § 7.11)
U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  (véase el § 7.13)
U D PS DA TOS SOBRE C A PA C ID A D E S (véase el § 7.14)
U D PS A CU SE D E DA TO S SOB RE C A PA C ID A D E S (véase el § 7.15)
U D PS C E S IÓ N  TESTIG O S (véase el § 7.16)
U D PS SO L IC IT U D  TESTIG O S (véase el § 7.17)
U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S (véase el § 7.18)
U D PS A CU SE C E S IÓ N  TESTIG O S (véase el § 7.19)
U D PS PU N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  (véase el § 7.20)
U D PS A CU SE D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  (véase el § 7.21)
U D PS PU N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  (véase el § 7.22)
U D PS A CU SE D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  (véase el § 7.23)
U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  (véase el § 7.24)
U D PS A CU SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  (véase el § 7.25)
U D PS IN F O R M E  D E E X C E P C IÓ N  (véase el § 7.27)
U D PS DATOS D E E X C E P C IÓ N  (véase el § 7.28)
U D PS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  (véase el § 7.29)
U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  (véase el § 7.30)
U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E A C TIV ID A D  (véase el § 7.31)
U D PS A CU SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D  (véase el § 7.32)
U D PS D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  (véase el § 7.33)
U D PS A CU SE D E  D E SC A R T E  D E A C T IV ID A D  (véase el § 7.34)
U D PS F IN  D E  A C T IV ID A D  (véase el § 7.35)
U D PS A CU SE D E  F IN  D E  A C TIV ID A D  (véase el § 7.36)

Si los datos de usuario  de SS tienen m ás de 9 octetos, o si el flujo acelerado d e  transporte  no  está 
d isponible, se envían las siguientes U D PS adicionales en el flujo norm al de transporte :

U D PS ABORTO (véase el § 7.9)
U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  A BO RTO  (véase el § 7.10).
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6.3.4 Transferencia de UPDS

Las U D PS enum eradas en el § 6.3.3 se transfieren  utilizando el servicio de transpo rte  con transferencia 
norm al de datos.

6.3.5 Segmentación

La segm entación de las U D SS tiene lugar en las circunstancias siguientes:
a) • cuando se ha seleccionado un  tam año m áxim o de U DST, en cuyo caso u n a  U D SS de datos o u n a

U DSS de datos tip ificados se puede hacer corresponder con m ás de u n a  U D PS;

b) cuando se propone o selecciona la  versión 2 del p rotocolo  y; o bien

i) el tam año  de la U D PS fuese m ayor que el tam año m áxim o de la  U D S T ; o

ii) el tam año de la U D PS fuese m ayor que 65539 octetos p a ra  u n a  U D PS a env iar po r el flujo 
norm al de transporte , o de 16 octetos p a ra  una U D PS a enviar p o r el flujo acelerado de 
transporte ;

en cuyo caso las UDSS que no son UDSS de datos, UDSS de datos tip ificados, o UDSS de datos acelerados se 
relacionan  con más de un a  UDPS.

En todos los dem ás casos, cada UDSS se relaciona con un a  sola UDPS.

N ota  — Los realizadores deben observar que cuando  se selecciona la  segm entación:

a) la inform ación de contro l de cada U D PS indica si contiene o no  el p rim er o ú ltim o segm ento de la 
UD SS;

b) el tam año  de los segm entos de la  U D SS está lim itado p o r el tam año  m áxim o de la U D ST 
seleccionado p ara  ese sentido de transferencia.

6.3.6 Tamaño m áxim o de U D ST

C uando se ha seleccionado un  tam año  m áxim o de U DST, el tam año  de la U D PS no puede exceder del 
tam año  m áxim o de U D ST seleccionado p ara  ese sentido de transferencia y u n a  secuencia de U D PS concatenadas 
no puede exceder del tam año  m áxim o de U D ST seleccionado p ara  ese sentido de transferencia.

6.3.7 Concatenación

En el cuadro 6/X .225 se define cada U D PS com o perteneciente a u n a  de las siguientes categorías:

a) UDPS de categoría 0 que pueden corresponderse un a  a u n a  en u n a  U D ST  o pueden  concatenarse con 
u n a  o m ás U D PS de categoría 2.

b) UDPS de categoría 1 que se corresponden siem pre una a u n a  en u n a  UDST.
c) UDPS de categoría 2 que no se corresponden nunca un a  a u n a  en u n a  UDST.

Las concatenaciones básicas de un a  U D PS de categoría 0 con un a  sola U D PS de categoría 2, defin idas 
com o válidas y en el orden indicado en el cuadro 7/X .225, pueden corresponderse siem pre en u n a  sola U DST.

Si la MPS receptora ha ind icado  que puede aceptar concatenación am pliada, la  M PS em isora puede poner 
en correspondencia un a  U D PS de categoría 0 con u n a  o m ás U D PS de categoría 2 (com o se especifica en el 
cuadro  8/X .225) en un a  sola U DST. En el caso de que esa secuencia concatenada no quepa en u n a  sola U D PT, 
no puede aplicarse la  concatenación am pliada.

En la figura 3/X .225 se ilustran  las relaciones de correspondencia válidas de U D PS en U DST.

C ualquier o tra  concatenación de U D PS, po r definición, no  es válida.

6.3.7.1 Orden de procesamiento de las UDPS concatenadas

Al recibir U D PS que han sido concatenadas m ediante concatenación básica, las U D PS de categoría 2 se 
procesan antes que las U D PS de categoria 0.

En la recepción, las U D PS que han  sido concatenadas m ediante concatenación  am pliada se procesan  en el 
o rden siguiente:

a) U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D , o 

U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D ;

b) U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E D ATOS;
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c) PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R , o 

U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R , o 

UDPS S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R , o

UDPS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R , o
UDPS F IN  D E  A C T IV ID A D , o

U D PS A C U SE D E  F IN  D E  A C T IV ID A D ;

d) UDPS C E S IÓ N  TEST IG O S, o 

U D PS SO L IC IT U D  TESTIG O S.

CUADRO 6/X.225 

UDPSs de categorías 0, I y 2

UDPSs de categoría 0 UDPSs de categoría 1 UDPSs de categoría 2

UDPS CESIÓN TESTIGOS

UDPS SOLICITUD 
TESTIGOS

UDPS CON EXIÓ N  

UDPS ACEPTACIÓN

UDPS RECHAZO

UDPS FINALIZACIÓN 

UDPS D ESCONEXIÓN

UDPS NO FINALIZACIÓN

UDPS ABORTO

UDPS ACEPTACIÓN D E ABORTO

UDPS CO N FIRM A CIÓ N  CESIÓN 
TESTIGOS

ACUSE CESIÓN TESTIGOS

UDPS ACELERADOS 

UDPS PREPARACIÓN

UDPS DATOS TIPIFICADOS

!

UDPS ACEPTACIÓN DE 
DESBORDAM IENTO

I
i

UDPS DESBORDAM IENTO' DE 
DATOS DE CON EXIÓ N

UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS

UDPS PUNTO DE SIN CRO NIZA CIÓN  
M ENOR

UDPS ACUSE DE SIN CRO NIZA CIÓN  
M ENOR

UDPS PUNTO DE SIN CRO N IZA CIÓ N  
MAYOR

UDPS ACUSE D E SIN CRO NIZA CIÓN  
MAYOR

UDPS R ESINCRON IZACIÓ N

UDPS ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N

UDPS COM IENZO  DE ACTIVIDAD

UDPS REA N UD ACIÓ N  DE ACTIVIDAD

UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE DESCARTE DE 
ACTIVIDAD

UDPS IN TER R U PC IÓ N  DE ACTIVIDAD 
UDPS ACUSE DE IN TERRU PCIÓ N  DE 
ACTIVIDAD
UDPS FIN  DE ACTIVIDAD 
UDPS ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD 
UDPS DATOS SOBRE CAPACIDADES 
UDPS ACUSE DE DATOS SOBRE 
CAPACIDADES
UDPS IN FO R M E DE EXCEPCIÓN 
UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN
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CUADRO 7/X.225

Concatenación básica válida de UDPSs

Primera UDPS Segunda UDPS

UDPS CESIÓN TESTIGOS UDPS TRANSFERENCIA DE DATOS

UDPS CESIÓN TESTIGOS 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M ENOR 
UDPS ACUSE D E SIN C RO N IZA C IÓ N  M ENOR

UDPS CESIÓN TESTIGOS 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS PUNTO D E SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR 
UDPS ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

UDPS CESIÓN TESTIGOS a> 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS RESINCRON IZACIÓ N
UDPS ACUSE DE R ESIN C R O N IZA C IÓ N

UDPS CESIÓN TESTIGOS 
UDPS CESIÓN TESTIGOS

UDPS, COM IENZO DE ACTIVIDAD 
UDPS REANUDACIÓN D E ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN TEST IG O Sa) 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD
UDPS ACUSE DE DESCARTE D E ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN TESTIGOS a> 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD
UDPS ACUSE DE IN TER R U PC IÓ N  DE ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN TESTIGOS 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

ÜDPS FIN DE ACTIVIDAD
UDPS ACUSE DE FIN DE ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN T ESTIG O Sa) 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS DATOS DE CAPACIDAD
UDPS ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES

UDPS SOLICITUD TESTIGOS 
UDPS SOLICITUD TESTIGOS

UDPS IN FORM E DE EXCEPCIÓN  
UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN

a) Indica que el parám etro elemento testigo no está presente en la UDPS CESIÓN  TESTIGOS. En todos los otros casos, el 
parám etro elemento testigo puede estar presente o no.

En todos los casos, el parám etro elemento testigo puede estar presente solamente en la prim era UDPS si la segunda UDPS 
contiene una UDSS completa o el último segmento de una UDSS segmentada.

La concatenación básica de una UDPS SOLICITUD TESTIGOS o de una UDPS CESIÓ N  TESTIGOS con una segunda 
UDPS sólo está autorizada cuando el parám etro de datos de usuario no está presente en la UDPS SO LICITU D  TESTIGOS o 
en la UDPS CESIÓN TESTIGOS.
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CUADRO 8/X.225

Concatenación ampliada válida de UDPSs

Primera UDPS Segunda UDPS Tercera UDPS Cuarta
UDPS Estado

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE FIN  DE 
ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDAD

UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  M ENOR

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE 
SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS COM IENZO DE 
ACTIVIDAD

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CF

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS REA N UD ACIÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CF

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS FIN  DE ACTIVIDAD UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS ACUSE DE FIN  DE 
ACTIVIDAD

UDPS TRA N SFERENCIA  DE 
DATOS

CL
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CUADRO 8/X.225 (coní.)

Primera UDPS Segunda UDPS Tercera UDPS Cuarta
UDPS Estado

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS C O M IENZO  DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO N IZA CIÓ N  M ENOR

UDPS 
TRA N SFE
R EN CIA  
D E DATOS

C

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS

UDPS REA N UD ACIÓ N  DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO N IZA CIÓ N  M ENOR

UDPS 
TRA N SFE
RENCIA 
DE DATOS

C

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a>

UDPS COM IENZO  DE 
ACTIVIDAD

UDPS FIN DE ACTIVIDAD UDPS 
TRA N SFE
REN CIA  
DE DATOS

C

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDAD

UDPS FIN DE ACTIVIDAD UDPS 
TRA N SFE
REN CIA  
DE DATOS

C

UDPS CESIÓN 
TESTIGOS a)

UDPS COM IENZO  DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO N IZA CIÓ N  MAYOR

UDPS 
TRA N SFE
R EN CIA  
DE DATOS

C

UDPS CESIÓN 
TEST IG O Sa)

UDPS REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDAD

UDPS PUNTO DE 
SIN CRO N IZA CIÓ N  MAYOR

UDPS 
TRA N SFE
RENCIA 
D E DATOS

C

a) Indica que el parám etro elemento testigo no está presente en la UDPS CESIÓN TESTIGOS.

Estado:

CL: La UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS contiene una UDSS completa o el último segmento de una UDSS.
CF: La UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS contiene una UDSS completa o el útimo segmento de una UDSS. En el 

segundo caso, el parám etro elemento testigo no está presente en la UDPS CESIÓN  TESTIGOS.
C: La UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS contiene una UDSS completa.
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C at O N inguna concatenación

Cat 1 Ninguna concatenación

CatO Cat 2

Cat 0 Cat 2

CatO Cat 2 Cat 2

CatO Cat 2 Cat 2 Cat 2

Concatenación básica

Concatenación ampliada

Concatenación ampliada

FIGURA 3/X.225 

Ilustración de estructuras de U D ST
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6.4 Utilización de datos acelerados de transporte

6.4.1 Finalidad

T ran sp o rta r U D PS en un  flujo de transpo rte  separado.

6.4.2 Primitivas del servicio de transporte

El procedim iento  u tiliza las siguientes prim itivas del servicio de tran sp o rte :

Petición T-DATOS A C EL E R A D O S,

Indicación T-D ATOS A C ELER A D O S.

6.4.3 UDPS utilizadas

Las siguientes U D PS se envían  en el flujo acelerado de transpo rte  cuando  está d isponible:

U D PS ABORTO (véase el § 7.9)

U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  A BO RTO  (véase el § 7.10)

U D PS DA TOS A C ELER A D O S (véase el § 7.12)

U D PS P R E PA R A C IÓ N  (véase el § 7.26).

6.4.4 Descripción

Las U D PS enum eradas en el § 6.4.3 se envían en el flujo acelerado de transpo rte  si éste se selecciona, y
pueden utilizarse p ara  pasar p o r alto  cualesquiera restricciones de contro l de flu jo  o congestión en el flujo norm al
de transporte . Las U D PS enviadas en el flujo acelerado de transporte  pueden  en tregrarse al usuario  SS acep tado r 
antes que las U D PS depositadas previam ente p o r el usuario  SS em isor y enviadas en el flujo norm al de 
transporte , pero  no después que las U D PS depositadas subsiguientem ente.

C u ando  el flujo acelerado de transpo rte  no  está disponible:
a) no se envían las U D PS D ATO S A C E L E R A D O S;

b) se envían  las U D PS A BO RTO  y A C E P T A C IÓ N  D E A B O R TO  en el flujo de d a to s  norm ales de
transpo rte ;

c) no  se envían las U D PS PR E PA R A C IÓ N .

6.5 Control de flu jo

N o hay contro l de flujo en tre  entidades pares en la  capa de sesión. P ara  evitar que los usuarios SS sean 
sobrecargados con datos, la M PS recep tora puede ap licar la  presión hac ia  a trás a través de la  conexión  de 
transporte , u tilizando el con tro l de flujo de transporte . La decisión sobre cuándo  y cóm o se ap lica  la  presión  
hac ia  a trás es un  asunto  de ca rácter local.

6.6 Desconexión de transporte

6.6.1 Finalidad

Liberar u n a  conexión de transporte .

6.6.2 Primitivas del servicio de transporte

El procedim iento  utiliza las siguientes prim itivas del servicio de transpo rte :

Petición T -D E S C O N E X IÓ N ,

Indicación  T -D E S C O N E X IÓ N .

6.6.3 UDPS utilizadas

N o se utilizan UDPS.
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6.6.4 Descripción

Después que se h a  liberado o abortado  la  conexión de sesión y no h a  de reutilizarse la  conexión de 
transpo rte , ésta se desconecta.

C uando  se recibe un a  Ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N , com o resultado de un  erro r detectado p o r el 
p roveedor del servicio de transporte , la  M PS em ite un a  Indicación S-P-ABORTO al usuario  SS local.

Al em itir u n a  Petición T -D E S C O N E X IÓ N , la M PS puede u tilizar opcionalm ente el cam po de datos de 
usuario  de T -D E S C O N E X IÓ N  p a ra  ind icar el m otivo de la  desconexión de transporte  a la M PS distante. El 
código de m otivo consiste en un  octeto con los siguientes valores:

a) 0 — error de pro toco lo  de sesión po r lo cual no  po d rá  enviarse u n a  U D PS A BORTO;

b) 1 — desconexión de transpo rte  norm al cuando  no ha de reutilizarse la  conexión de transporte ;

c) 2 — desconexión de transporte  norm al cuando debe reutilizarse la  conexión de transporte , pero la
reutilización no es posible po r m otivos locales.

La utilización del parám etro  m otivo de la desconexión en la  Ind icación T -D E S C O N E X IÓ N  es un asunto
local.

7 Elementos de procedimiento relacionados con las U D PS

E n este pun to  se definen las secuencias de funcionam iento  válidas del protocolo.

E n  el anexo A figura u n a  definición m ás precisa de los procedim ientos, que inco rpo ra  todas las 
com probaciones p a ra  determ inar la  validez de un  suceso particu lar en un  pun to  determ inado en el tiem po. En 
caso de arb itra je  o d ispu ta, el anexo A tiene preferencia sobre este punto.

Los elem entos de procedim iento  especificados en los § 7.4 a 7.8, 7.14 a 7.18, 7.20 a 7.23 y 7.28 a 7.36 no 
consideran  el caso en que u n a  U D SS está segm entada. (Las circunstancias en que un a  U D SS puede estar 
segm entada se especifican en el § 6.3.5.) Los elem entos de procedim iento adicionales p a ra  UDSS segm entadas se 
especifican en el § 7.37.

7.1 UDPS C O N E X IÓ N

La U D PS C O N E X IÓ N  es transm itida p o r la  in ic iadora de la  conexión de transporte  en u n a  conexión de 
transpo rte  asignada previam ente p a ra  in iciar un a  conexión de sesión.

7.1.1 Contenido de la UDPS C O N E X IÓ N  

La U D PS C O N E X IÓ N  contiene:

a) el grupo de parám etros de iden tificador de conexión, que es sum inistrado po r el usuario  SS llam ante, 
p ara  que los usuarios SS puedan  identificar esta conexión de sesión específica. Este grupo de 
parám etros no  tiene efectos sobre la M PS. C ontiene:

1) parám etro  referencia de usuario  SS llam ante,

2) parám etro  referencia com ún,

3) parám etro  in form ación  de referencia ad icional;

b) el grupo  de parám etros de elem ento de conex ión /acep tac ión , que contiene:

1) parám etro  opciones de protocolo  que perm ite a la in ic iadora  ind icar su capac idad  p ara  recibir 
U D PS concatenadas am pliadas,

2) parám etro  tam año  m áxim o de U D ST  que, si está presente y no es cero, ind ica  los valores,
p ropuestos p o r  la  in iciadora, de los tam años m áxim os de U D ST  p a r cada sentido  de transfe
rencia (véanse los § 5.7.5 y 6.3.5). Si este parám etro  no está presente o es cero, el tam año de la 
U D ST  no está lim itado,

3) parám etro  núm ero de versión p ara  identificar todas las versiones de este p ro toco lo  que son 
adm itidas, y que resultan  adecuadas p a ra  esta conexión de sesión,

Nota  — La versión 1 del pro tocolo  no es adecuada si hay m ás de 512 octetos de datos de
usuario  SS en esta UDPS.
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4) parám etro  núm ero  de serie inicial, que es propuesto  p o r el u suario  SS llam an te cuando  no se 
propone la un id ad  funcional gestión de actividad y se p ro p o n e  alguna de las un idades 
funcionales de sincronización m enor, de sincronización m ayor o de resincronización. C om o 
opción de usuario  SS puede p roponerse un  parám etro  núm ero  de serie inicial aú n  cuando  se 
haya propuesto  la  un idad  funcional gestión de activ idad siem pre que se p ro pongan , asim ism o, 
cualesquiera de las un idades funcionales sincronización m ayor, sincronización m enor o resincro
nización,

5) parám etro  elem ento de fijación de testigos sum inistrado p o r  el usuario  SS llam ante, que p ro p o n e  
las posiciones iniciales de testigos p a ra  cada testigo d ispon ib le  en la  conexión, derivadas de los 
b its de un idades funcionales en el parám etro  requisitos de usuario  de sesión (véase el 
cuadro  4/X .225). Puede especificarse que las posiciones iniciales de testigos estén en el lado  de la 
in ic iadora o en el lado del acep tador o la in iciadora puede especificar que la  decisión la  adop te  
el usuario SS llam ado;

c) parám etro  requisitos de usuario  de sesión que contiene u n a  lista de las un idades funcionales 
propuestas po r el u suario  SS llam ante. Se debe p roponer p o r  lo m enos un a  de las un idades 
funcionales sem idúplex y dúplex. La M PS deberá p ro po rc ionar las funciones de p ro toco lo  asociadas;

d) los parám etros selector de sesión llam ante y selector de sesión llam ada, correspondientes al u suario  SS 
llam ante y al usuario  SS llam ado pueden estar presentes y se derivan  de d irecciones de sesión 
proporc ionadas p o r el u suario  SS llam ante;

e) ya sea un parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado  (512 octetos o 
m enos) de datos de usuario  transparen tes del usuario  SS llam ante al u suario  SS llam ado o,

un  parám etro  datos de usuario  am pliados que perm ite transferir en tre  513 y 10 240 octetos de datos de 
usuario  transparentes del usuario  SS llam ante al usuario  SS llam ado. Este parám etro  no  estará 
presente si se p ropone la  versión 1 del protocolo.

En la UDPS C O N E X IÓ N  sólo puede utilizarse uno  de estos dos parám etros;

f) un  parám etro  desbordam iento  de datos, que estará presente ún icam ente si hay m ás de 10 240 octetos 
de datos de usuario  SS, y que ind ica  a la  contestadora que seguirán  m ás datos de u suario  SS. Los 
prim eros 10 240 octetos de datos de usuario  SS se envían en el parám etro  datos de u suario  am pliados. 
Este parám etro  no estará presente si se p ropone la  versión 1 del pro tocolo .

7.1.2 Envío de la UDPS C O N E X IÓ N

U na Petición de S -C O N E X IÓ N  d a  com o resultado la asignación de u n a  conexión de transporte . C uando  
está establecida la  conexión de transporte , se envía u n a  U D PS C O N E X IÓ N  en el flujo norm al de transporte . Si 
el parám etro  desbordam iento  de datos estaba presente en la  U D PS C O N E X IÓ N , la  M PS espera hasta  que recibe 
u n a  U D PS A C EPTA C IÓ N  o u n a  U D PS R EC H A ZO . Si el parám etro  desbordam iento  de datos estaba presente en 
la U D PS C O N E X IÓ N , la M PS espera hasta  que recibe un a  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O  o 
u n a  U D PS REC H A ZO .

7.1.3 Recepción de la UDPS C O N E X IÓ N

U n a U D PS C O N E X IÓ N  en tran te  válida que es aceptable p a ra  la  M PS recep tora, y que no  contiene el 
parám etro  desbordam iento  de datos, d a  com o resultado u n a  Ind icación  S -C O N E X IÓ N  a un  usuario  SS, en 
función del parám etro  selector de sesión llam ada de la U D PS C O N E X IÓ N . A  continuación , la  M PS espera u n a  
R espuesta S -C O N E X IÓ N  del usuario  SS llam ado.

U na U D PS C O N E X IÓ N  entran te válida aceptable para la  M PS recep to ra contiene el parám etro  
desbordam iento  de datos, y, siem pre que haya que seleccionar la versión 2 del p ro toco lo , hace que la  M PS envíe 
u n a  U D PS A C EPTA C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O ; a continuación , la  M PS espera hasta que recibe u n a  
U D PS D ESB O R D A M IE N TO  D E DATOS D E C O N E X IÓ N . En los dem ás casos, la  M PS envía u n a  U D PS 
R E C H A Z O  (véase el § 7.5).

7.2 UDPS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O

La U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N TO  es u tilizada p o r la  M PS p ara  solicitar el resto de los 
datos de usuario  SS Petición S-C O N E X IÓ N .
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7.2.1 Contenido de la UDPS A C E PTA C IÓ N  D E  D ESBO RD AM IEN TO

La U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N T O  contiene:

a) U n parám etro  tam año m áxim o de U D PS que, si está presente y no es cero, indica que la  contestadora 
ha propuesto  la segm entación (véase el § 6.3.5). La contestadora p ropone  valores alternativos para  los 
tam años m áxim os de U D PS p a ra  cada sentido de transferencia (véase el § 5.7.5). Estos valores pueden 
ser m ayores, m enores o iguales que los valores sum inistrados p o r la  in ic iadora en los U D PS
C O N E X IÓ N . El valor m ás pequeño p ara  cada sentido de transferencia se tom a com o el tam año
m áxim o de U D PS p a ra  ese sentido de transferencia;

b) U n parám etro  núm ero de versión que indica que se adm ite p o r lo m enos la versión 2 del protocolo.

7.2.2 Envío de la UDPS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O

U na UDPS C O N E X IÓ N  en tran te  válida que contiene el parám etro  desbordam iento  de datos hace que la 
M PS envíe una U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N TO . A continuación  la MPS espera hasta que
recibe u n a  U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E  DATOS D E C O N E X IÓ N .

7.2.3 Recepción de una UDPS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O

U n a U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N T O  entran te válida hace que la  MPS envíe un a  o m ás 
U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E  DATOS D E C O N E X IÓ N . D espués de enviar la ú ltim a U D PS D E SB O R D A 
M IE N T O  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N , la  M PS espera hasta que recibe u n a  U D PS A C E PTA C IÓ N  o un a  
U D PS REC H A ZO .

7.3 UDPS D E S B O R D A M IE N T O  D E  D A T O S  D E  C O N E X IÓ N

La U DPS D E SB O R D A M IE N T O  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N  es u tilizada p o r  la in ic iadora para  enviar 
segm entos ulteriores de los datos de usuario  asociados con un a  Petición S -C O N E X IÓ N .

7.3.1 Contenido de la UDPS D E S B O R D A M IE N T O  D E  D A T O S  D E  C O N E X IÓ N  

La U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N  contiene:

a) un  parám etro  elem ento de delim itación p a ra  ind icar si la U D PS es la  m itad o el final de la  U D SS;

b) un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  m áxim o de 65 528 octetos de datos de 
usuario  transparentes.

7.3.2 Envío de la UDPS D E S B O R D A M IE N T O  D E  D A T O S D E  C O N E X IÓ N

U n a U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N TO  entran te válida hace que la  M PS envíe una o m ás 
U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E  DATOS D E  C O N E X IÓ N . Estas U D PS se enviarán  com o u n a  secuencia 
o rd en ad a  con el valor ap rop iado  del parám etro  elem ento de delim itación hasta  que se haya transferido  la UDSS 
com pleta.

7.3.3 Recepción de la UDPS D E S B O R D A M IE N T O  D E  D A T O S D E  C O N E X IÓ N

U na U D PS D E SB O R D A M IE N T O  D E  DA TO S D E  C O N E X IÓ N  en tran te  válida con un parám etro  
elem ento de delim itación que ind ica «fin  de U D SS» da com o resultado u n a  Ind icación  S -C O N E X IÓ N , a fin de 
pasar to d a  la UDSS al usuario SS, en función del parám etro  selector de sesión llam ada de la  U D PS C O N E X IÓ N . 
A  continuación , la M PS espera un a  R espuesta S -C O N E X IÓ N  del usuario  SS llam ado.

Si el parám etro  elem ento de delim itación en un a  U D PS D E SB O R D A M IE N T O  D E  DATOS D E  
C O N E X IÓ N  entran te válida indica «no  fin de U D SS», la  M PS espera u n a  u lte rio r U D PS D E SB O R D A M IE N T O  
D E  D A TO S D E C O N E X IÓ N  válida.

7.4 UDPS A C E P T A C IÓ N

U na MPS que recibe una U D PS C O N E X IÓ N  de la cual está ausente el parám etro  desbordam iento  de 
datos puede aceptar u n a  propuesta de establecim iento de u n a  conexión de sesión transfiriendo  un a  U D PS 
A C E P TA C IÓ N  (después de recibir un a  p rim itiva R espuesta S -C O N E X IÓ N ) a la in iciadora, en la m ism a 
conexión de transporte .
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U na M PS que ha enviado an teriorm ente, en respuesta a una U D PS C O N E X IÓ N , u n a  U D PS A C E P T A 
C IÓ N  D E D E SB O R D A M IE N TO  con el parám etro  desbordam iento  de datos presente, y que inm ediatam en te 
después recibe la secuencia de U D PS D E SB O R D A M IE N TO  D E D A TO S D E  C O N E X IÓ N  que com pleta la  
UDSS segm entada, puede aceptar u n a  p ropuesta de establecim iento de u n a  conexión  de sesión transfiriendo  u n a  
U D PS A C E PTA C IÓ N  (después de recibir un a  prim itiva Respuesta S -C O N E X IÓ N ) a la in ic iado ra , en la  m ism a 
conexión de transporte .

7.4.1 Contenido de la UDPS A  CEPTA C IÓ N

La U D PS A C E P TA C IÓ N  contiene:

a) el grupo de parám etros de identificador de conexión, que es sum in istrado  p o r el u suario  SS llam ado,
p ara  que los usuarios SS puedan  identificar esta conexión de sesión específica. Este grupo  de
parám etros no tiene efecto sobre la M PS. C ontiene:

1) parám etro  referencia de usuario  SS llam ado,

2) parám etro  referencia com ún,

3) parám etro  in form ación  de referencia adicional;

b) grupo de parám etros de elem ento de conex ión /acep tac ión  que contiene:

1) parám etro  opciones de protocolo  que perm ite al respondedo r ind icar su capac idad  de recib ir 
U D PS concatenadas am pliadas,

2) parám etro  tam año  m áxim o de U D ST  que, si está presente y no  es cero, ind ica  los valores 
propuestos p o r la contestadora p a ra  los tam años m áxim os de U D ST  p a ra  cada  sentido de 
transferencia (véanse los § 5.7.6 y 6.3.5). Estos valores pueden  ser m ayores, m enores o iguales 
que los valores sum inistrados po r la  in ic iadora en la  U D PS C O N E X IÓ N . El va lo r m ás pequeño  
se u tiliza para  el tam año  m áxim o de U D ST p ara  cada sentido  de transferencia. Si se ha enviado 
previam ente u n a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E D E S B O R D A M IE N T O  en esa conexión  de sesión:

i) si el parám etro  tam año m áxim o de U D ST  estaba presente en la  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E 
D E SB O R D A M IE N T O , estará tam bién presente en la  U D PS A C E P T A C IÓ N , con los m ism os 
valores que se hab ían  dado  en la  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O ;

ii) si el parám etro  tam año  m áxim o de U D ST  no estaba presen te en la  U D PS A C E P T A C IÓ N  
D E  D E SB O R D A M IE N TO , tam poco estará presente en la  U D PS A C E P T A C IÓ N ;

3) parám etro  núm ero  de versión p a ra  identificar todas las versiones de este p ro toco lo  que son 
adm itidas y resultan  adecuadas p a ra  esta conexión de sesión. Si se ha enviado prev iam ente u n a  
U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N TO  en esta conexión de sesión, el parám etro  
núm ero  de versión estará presente en la  U D PS A C E P T A C IÓ N , con el m ism o valo r que se h ab ía  
dado  en la U D PS A C E P TA C IÓ N  D E D E SB O R D A M IE N T O . Se u tiliza la  versión de núm ero  
m ás alto que sea com ún a la  in ic iadora y la contestadora;

N ota  — La versión 1 del p ro toco lo  no es adecuada si hay m ás de 512 octetos de datos de
usuario  en esta U D PS.

4) parám etro  núm ero  de serie inicial que sólo se sum in istrará  si no  se selecciona la u n id ad  
funcional de gestión de actividad y si se p ropone  a lguna de las un idades funcionales de 
sincronización m enor, de sincronización m ayor o de resincronización  independien tem ente de que 
se haya propuesto  o no  la  un idad  funcional de gestión de actividad. El u suario  SS llam ado 
p ropone el valor, que es el valor del prim er núm ero de serie que ha de utilizarse;

5) parám etro  elem ento de fijación de testigos, sum inistrado p o r el usuario  SS llam ado , que ind ica
las posiciones iniciales de testigos p ara  cada testigo d isponib le en la conexión de sesión, 
derivadas de las un idades funcionales seleccionadas. U n testigo está d isponib le solam ente si se 
h a  seleccionado alguna un idad  funcional que requiere ese testigo p a ra  su u tilización en la 
conexión de sesión (véase el cuadro  4/X .225), independien tem ente de las fijaciones del p a rá 
m etro elem ento de fijación de testigo en la  U D PS C O N E X IÓ N  [véase el § 7.1.1 b) 5)]. Si se h a
seleccionado u n a  un idad  funcional con tro lada p o r testigos, cuando  el usuario  SS llam ante ha 
ind icado  que la  asignación inicial del testigo conexo es negociable (elección del usuario  SS 
llam ado), el usuario  SS llam ado fija esta asignación. En o tro  caso, se seleccionan y deben  
devolverse los valores indicados p o r  el usuario  SS llam ante en la  U D PS C O N E X IÓ N ;
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c) parám etro  elem ento de testigo que perm ite al usuario  SS llam ado pedir testigos que han  sido 
asignados al usuario  SS llam ante en la  U D PS C O N E X IÓ N ;

d) parám etro  requisitos de usuario  de sesión que contiene u n a  lista que indica las un idades funcionales 
p ropuestas por el usuario  SS llam ado que pueden ser adm itidas po r la respondedora. Las unidades 
funcionales disponibles p a ra  su u tilización en esta conexión de sesión son la  intersección de este 
conjunto  y el conjunto  propuesto  en la U D PS C O N E X IÓ N  (es decir, sólo se seleccionan las unidades 
funcionales indicadas a  la  vez en la  U D PS C O N E X IÓ N  y en la  U D PS A C EPTA C IÓ N ). Si en la 
U D PS C O N E X IÓ N  se ind icaron  la un idad  funcional sem idúplex y la un idad  funcional dúplex, 
entonces la UDPS A C E P T A C IÓ N  debe p roponer cuál debe estar disponible. Si en la UDPS 
C O N E X IÓ N  se indicó solam ente u n a  de estas un idades funcionales, entonces la  U D PS A C EPTA 
C IÓ N  debe indicar que la  m ism a un idad  funcional debe utilizarse (o debe rechazarse la  tentativa de 
conexión);

e) el parám etro  selector de sesión llam ante correspondiente al usuario  SS llam ante puede estar presente, 
en cuyo caso tendrá  el m ism o valor que en la U D PS C O N E X IÓ N . El parám etro  selector de sesión 
respondedora correspondiente al usuario  SS respondedor puede estar presente y se obtiene a partir de 
la dirección de sesión respondedora p ropo rc ionada  p o r el usuario  SS respondedor;

f )  parám etro  datos de usuario , que perm ite pasar un volum en lim itado de datos de usuario  transparentes 
del usuario  SS llam ado al usuario  SS llam ante.

7.4.2 Envío de la UDPS A C E P T A C IÓ N

U na R espuesta (aceptación) S -C O N E X IÓ N  da com o resultado u n a  U D PS A C EPTA C IÓ N . Esta U D PS se 
envía en el flujo norm al de transporte . Después de esta conexión satisfactoria, la M PS pasa a la  fase transferencia 
de datos y puede recibir cualquier petición de servicio o U D PS au to rizada po r las un idades funcionales 
seleccionadas y las posiciones de testigos actuales. Si se ha seleccionado alguna de las un idades funcionales de 
sincronización m enor, de sincronización m ayor o de resincronización, pero  no  se ha seleccionado la un idad  
funcional de gestión de actividad, la  M PS fija V(A) y V(M ) al núm ero de serie inicial propuesto  po r el usuario  SS 
llam ado, que es el núm ero de serie que ha de utilizarse p a ra  el p rim er pun to  de sincronización. V(R) se fija a 
cero. Si se ha seleccionado la un idad  funcional de gestión de actividad, Vact se fija a falso.

7.4.3. Recepción de la UDPS A C E P T A C IÓ N

U na UDPS A C E PTA C IÓ N  entran te válida da com o resultado un a  C onfirm ación (aceptación) 
S -C O N E X IÓ N . D espués de esta conexión satisfactoria, la  M PS pasa a la  fase transferencia de datos y puede 
recib ir cualquier petición de servicio o U D PS que esté au torizada p o r las un idades funcionales seleccionadas y las 
posiciones de testigos actuales. Si se ha solicitado alguna de las un idades funcionales de sincronización m enor, de 
sincronización m ayor o de resincronización, pero  no se ha seleccionado la  un idad  funcional de gestión de 
activ idad, la  M PS fija V(A) y V(M) al núm ero de serie inicial contenido en la  U D PS A C E PTA C IÓ N , que es el 
núm ero  de serie que ha de utilizarse para  el p rim er punto  de sincronización. V(R) se fija a  cero. Si se ha 
seleccionado la un idad  funcional de gestión de actividad, Vact se fija a falso.

Si el usuario  SS llam ado h a  solicitado algunos testigos en el parám etro  elem ento testigo de la  U D PS 
A C E P T A C IÓ N  [véase el § 7.2.1 c)], se genera tam bién un a  Indicación S -SO L IC IT U D  TESTIGO S.

7.5 UDPS R E C H A Z O

El respondedor utiliza u n a  U D PS R EC H A Z O  p a ra  rechazar u n a  ten tativa de establecer u n a  conexión de
sesión.

7.5.1 Contenido de la UDPS R E C H A Z O  

La UDPS R EC H A Z O  contiene:

a) G rupo  de parám etros de identificador de conexión, que es sum inistrado  po r el usuario  SS llam ado, 
para  que los usuarios SS puedan  identificar esta conexión de sesión específica. Este grupo  de 
parám etros no tiene efecto sobre la  MPS. C ontiene:

1) Parám etro  referencia de usuario  SS llam ado;
2) Parám etro  referencia com ún;
3) Parám etro  inform ación de referencia adicional.
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b) Parám etro desconexión de transporte  que indica si ha de m antenerse o no la  conexión de transporte .

c) Parám etro  requisitos de usuario  de sesión que contiene un a  lista de las un idades funcionales adm itidas
po r la M PS em isora, y requeridas por el usuario  SS llam ado.

d) Parám etro  núm ero de versión p ara  identificar qué versiones de este pro toco lo  han  sido ap licadas po r
la  M PS em isora.

e) Parám etro código de m otivo que da el m otivo del rechazo de la  ten tativa de establecim iento de un a
conexión de sesión, ju n to  con un  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes.

7.5.2 Envío de la UDPS R E C H A Z O

U na R espuesta (rechazo) S -C O N E X IÓ N  d a  com o resultado u n a  U D PS R EC H A Z O . E sta U D PS se envía 
en el flujo norm al de transporte . La conexión de sesión deja de existir. Si el parám etro  desconexión de transpo rte  
indica que puede reutilizarse la  conexión de transporte , la M PS espera u n a  U D PS C O N E X IÓ N . D e otro  m odo, la 
M PS arranca el tem porizador, T EM , y espera un a  Ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N . Si el tem porizador expira  antes 
de la  recepción de u n a  Ind icación T -D E S C O N E X IÓ N , la  M PS p ide la desconexión de transpo rte  con un a  
Petición T -D E S C O N EX IÓ N . El tem porizador se cancela al recibir u n a  Ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N .

N ota  — El valor de TEM  es u n a  cuestión dependiente de la  realización local, relativa a la calidad  de 
servicio.

7.5.3 Recepción de la UDPS R E C H A Z O

U na U D PS R E C H A ZO  en tran te  válida da com o resultado un a  C onfirm ación  (rechazo) S -C O N E X IÓ N . 
La conexión de sesión deja de existir. Si el parám etro  desconexión de transpo rte  indica que la  retención de la 
conexión de transporte  h a  sido solicitada p o r la  M PS llam ada, y esto es acep tab le a la M PS llam ante, la M PS 
espera u n a  Petición S-C O N E X IÓ N . De otro  m odo, la  M PS libera la conexión de transporte , efectuando  un a  
Petición T -D E S C O N EX IÓ N .

7.6 UDPS F IN A L IZ A C IÓ N

La liberación o rdenada es in ic iada por la  tran ferencia de u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N , que puede
transferirse en cualquier m om ento du ran te  la  fase transferencia de datos. P ide com o una respuesta:

a) u n a  U D PS D E S C O N E X IÓ N  p ara  com pletar la  liberación de la  conexión de sesión, o

b) un a  U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N  p ara  rechazar la liberación de la conexión de sesión si el testigo
liberación está disponible.

La U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  se transfiere en secuencia con cualesquiera datos norm ales que se estén 
transfiriendo . El derecho a em itir u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  está restringido al poseedor de todos los testigos 
disponibles.

7.6.1 Contenido de la UDPS F IN A L IZ A C IÓ N  

La U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  contiene:

a) el parám etro  desconexión de transporte , que indica si debe m antenerse o no  la  conexión de 
transporte , con sujeción a las restricciones especificadas en el § 6.2.4;

b) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.6.2 Envío de la UDPS F IN A L IZ A C IÓ N

U na Petición S-LIB ER A C IÓ N  d a  com o resultado u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N . Esta U D PS se envía en el 
flujo norm al de transporte . D espués de transferir u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N , la  M PS no puede enviar o tras 
U D PS (excepto la U D PS A BO RTO  o, en el caso de colisión de U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  un a  U D PS D E S C O N E 
X IÓ N ) a m enos que se reciba u n a  U D PS NO F IN A L IZ A C IÓ N , después de lo cual puede reanudarse  la  fase 
transferencia de datos. La recepción de un a  U D PS D E S C O N E X IÓ N  señaliza la  term inación de la  liberación 
o rdenada  de sesión.
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7.6.3 Recepción de la UDPS F IN A LIZA C IÓ N

U na U DPS F IN A L IZ A C IÓ N  en tran te  válida da com o resultado un a  Indicación S-LIB ER A C IÓ N . Los 
datos de usuario  se pasan  al u suario  SS. La M PS espera u n a  R espuesta S-LIB ER A C IÓ N .

7.7 UDPS D E S C O N E X IÓ N

D espués de recibir u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N , puede transferirse u n a  U D PS D E SC O N E X IÓ N . La 
recepción de u n a  U D PS D E S C O N E X IÓ N  después de la  transferencia de un a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  señaliza la 
liberación o rdenada de la  conexión de sesión. La U D PS D E S C O N E X IÓ N  se transfiere en secuencia con 
cualesquiera datos norm ales que se están  transfiriendo.

7.7.1 Contenido de la UDPS D E S C O N E X IÓ N

La U D PS D E S C O N E X IÓ N  contiene un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir u n  volum en 
lim itado  de datos de usuario  transparen tes.

7.7.2 Envío de la UDPS D E S C O N E X IÓ N

U na R espuesta (aceptación) S -L IB E R A C IÓ N  da cóm o resultado un a  U D PS D E SC O N E X IÓ N . Esta 
U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . La conexión de sesión deja de existir.

Si la  UDPS F IN A L IZ A C IÓ N  indica que la conexión de transpo rte  debe m antenerse p a ra  reutilización, y 
esto es aceptable, la M PS espera u n a  U D PS C O N E X IÓ N . De otro  m odo, la  M PS arranca el tem porizador, TEM , 
y espera un a  Indicación T -D E S C O N E X IÓ N . Si el tem porizador expira antes de la  recepción de u n a  Ind icación 
T -D E S C O N E X IÓ N , la  MPS p ide un a  desconexión de transporte  con un a  Petición T -D E S C O N E X IÓ N . El 
tem porizado r se cancela al recibir u n a  Ind icación de T -D E S C O N E X IÓ N .

N ota  — El valor de T E M  es u n a  cuestión que depende de la realización local, rela tiva a la  calidad de 
servicio.

7.7.3 Recepción de la UDPS D E S C O N E X IÓ N

/
U n a U D PS D E S C O N E X IÓ N  en tran te  válida  d a  com o resultado u n a  C onfirm ación  (aceptación) S-LIBE- 

R A C IÓ N . La conexión de sesión deja de existir.

Si la conexión de transpo rte  debe m antenerse p ara  reutilización (véase el § 6.2.4), la M PS espera un a  
Petición S -C O N E X IÓ N  adecuada. D e lo  contrario , se em ite u n a  Petición T -D E S C O N E X IÓ N .

N ota 1 — En el caso de colisión de la  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  y la U D PS ABORTO (véase el § 7.9), la 
U D PS A BO RTO  tiene preferencia y p o r consiguiente se ignora la  indicación en la  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  de 
m an tener o liberar la  conexión de transporte .

N ota 2 — En el caso de colisión de U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  (testigo datos y testigo liberación no 
d isponibles), no  puede reutilizarse la conexión de transporte . La M PS que recibe la U D PS D E S C O N E X IÓ N  
em ite u n a  petición T -D E S C O N E X IÓ N .

7.8 UDPS N O  F IN A L IZ A C IÓ N

Tras recibir u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N , puede transferirse un a  U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N  con 
sujeción a las restricciones de testigos especificadas en el cuadro  5/X .225. N o se solicita confirm ación.

7.8.1 Contenido de la UDPS N O  F IN A L IZ A C IÓ N

La U D PS NO F IN A L IZ A C IÓ N  contiene un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  
volum en lim itado de datos de usuario  transparentes.
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7.8.2 Envío de la UDPS NO F IN A LIZA C IÓ N

U na Respuesta (rechazo) S-L IB E R A C IÓ N  d a  com o resultado u n a  U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N . Esta 
U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . La M PS perm anece en la fase de transferencia de datos y puede 
recibir cualquier petición de servicio o U D PS que esté au torizada p o r las un idades funcionales disponibles y las 
posiciones de testigo actuales.

7.8.3 Recepción de la UDPS N O  F IN A L IZ A C IÓ N

U na U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N  entran te válida d a  com o resu ltado  u n a  C onfirm ación  (negativa) 
S-LIB ER A C IÓ N . La M PS perm anece en la  fase transferencia de datos y puede recibir cualqu ier petición de 
servicio o U D PS que esté au to rizada po r las un idades funcionales d isponibles y las posiciones de testigo actuales.

7.9 UDPS A B O R T O

La U D PS ABORTO se u tiliza para  rechazar u n a  ten tativa de establecim iento de conexión de sesión, o 
p a ra  provocar la liberación anóm ala  de un a  conexión de sesión en cualquier m om ento. Esta U D PS es u tilizada 
tam bién p o r u n a  M PS p ara  liberar la  conexión de sesión cuando se detecta un  erro r de protocolo . La U D PS 
A BO RTO  puede o no pedir que la  conexión de transporte  sea liberada p o r la  M PS receptora. La utilización de la 
U D PS A BÓRTO puede dar com o resu ltado  la  pérd ida de datos.

7.9.1 Contenido de la UDPS A B O R T O

7.9.1.1 Si no hay U DSS o no se solicita la  segm entación de la  U D SS (véase el § 6.3.5), la  U D PS A BO RTO  
contiene:

a) un  parám etro  desconexión de transporte  que indica si debe m antenerse la  conexión de transpo rte  
o no;

b) un  parám etro  reflejar valores de parám etro  que, si está presente, perm ite transferir la  inform ación  
defin ida en la  im plem entación;

c) un  parám etro  datos de usuario  que, si está presente, perm ite transfe rir un  volum en lim itado  de datos 
de usuario  transparentes.

7.9.1.2 Si la UDSS ha de segm entarse, la  p rim era U D PS A BORTO contiene:

a) un  parám etro  desconexión de transpo rte  que indica si debe m antenerse la  conexión de transpo rte  
o no;

b) un  parám etro  elem ento de delim itación que indica que esta U D PS es el p rincip io  de la U D SS, y no el 
final;

c) un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

La segunda U D PS A BO RTO , y toda  u lte rio r U D PS A BORTO en la  secuencia de U D PS A BO RTO  que 
transm iten  la U D SS, contienen:

d) un  parám etro  elem ento de delim itación p ara  ind icar si la  U D PS está en el m edio o al final de la 
U D SS;

e) un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.9.2 Envío de la UDPS A B O R T O

U na Petición S-U-ABORTO, o la detección de un  erro r de pro toco lo  en cualquier estado de la  M PS, d a  
com o resultado u n a  U D PS A BO RTO  única o, si la  U D PS p ro p o rc ionada  en la  Petición S-U -ABORTO  ha de 
segm entarse (véase el § 6.3.5), u n a  secuencia de U D PS A BO RTO , que no será in terrum pida.

Si los datos de usuario SS no  exceden de 9 octetos, se envía la U D PS A BORTO en el flu jo  acelerado de 
transporte , si está disponible p a ra  esa conexión de sesión. Si el flujo acelerado de transporte  no  está d isponib le 
p a ra  esta conexión de sesión, esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte .
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Si los datos de usuario  SS exceden de 9 octetos, la U D PS, o la  secuencia de UDPS, se envía en el flujo 
norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transpo rte  está d isponible p a ra  esta conexión de sesión, se envía 
un a  U D PS PR E PA R A C IÓ N  (AB O RTO ) en el flujo acelerado de transporte  ya sea al m ism o tiem po o antes de la 
p rim era o de la única U D PS ABO RTO . La M PS arranca  el tem porizador TEM , y espera un a  indicación U D PS 
A C E P TA C IÓ N  D E A BORTO o T -D E S C O N E X IÓ N . Se descartan  todas las dem ás UDPS. Si el tem porizador 
expira antes de recibirse un a  indicación U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  ABORTO  o T -D E S C O N E X IÓ N , la M PS pide 
la  desconexión de transporte  m ediante u n a  petición T -D E S C O N E X IÓ N . Al recibir un a  indicación T -D E SC O N E- 
X IÓ N , se anu la  el tem porizador.

N ota  — El valor de TEM  depende de la realización local, relacionado con la calidad de servicio.

7.9.3 Recepción de la UDPS A B O R T O

U n a UDPS ABORTO en tran te  válida, sin un  parám etro  elem ento de delim itación, o un  parám etro  
elem ento de delim itación que ind ica «fin de U D SS», d a  com o resultado un a  Indicación U-S-ABORTO o una 
Ind icación  P-S-ABORTO, dependiendo  de si el aborto  es generado p o r el usuario  o po r el proveedor. La conexión 
de sesión deja de existir. Si el parám etro  desconexión de transporte  en la U D PS ABORTO recibida indica que la 
conexión de transporte  debe m antenerse p a ra  reutilizarla y esto es aceptable p a ra  la M PS receptora, se envía una 
U D PS A C EPTA C IÓ N  D E A BORTO. Si el parám etro  desconexión de transporte  en la U D PS ABORTO recibida 
ind ica que la  conexión de transpo rte  no debe m antenerse p ara  reutilización o que dicha reutilización de la 
conexión de transporte  no  es aceptable p a ra  la  M PS receptora, esta ú ltim a:

a) libera la  conexión de transporte , o

b) envía un a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  A BO RTO  (véase el § 7.10).

La recepción de u n a  U D PS A BORTO enviada en respuesta a u n a  U D PS C O N E X IÓ N  d a  com o resultado:

a) u n a  Petición T -D E S C O N E X IÓ N , a m enos que se haya solicitado la  retención de la  conexión de 
transporte  en la U D PS A BO RTO , en cuyo caso se acusa recibo de la U D PS A BO RTO  con u n a  
UDPS A C E P TA C IÓ N  D E  A BO RTO  (véase el § 7.10), y

b) un a  Indicación P-S-ABORTO o un a  Ind icación  U-S-ABORTO al usuario  SS.

7.10 U DPS A C E P T A C IÓ N  D E  A B O R T O

La U D PS A C E PTA C IÓ N  D E A BORTO se utiliza p a ra  devolver u n a  confirm ación a la  U D PS ABORTO.

7.10.1 Contenido de la UDPS A  CEPTA C IÓ N  D E  A B O R  TO

La U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  A BORTO no contiene parám etros.

7.10.2 Envío de la UDPS A CEPTA C IÓ N  D E  A B O R  TO

U na U D PS ABORTO en tran te  válida da com o resultado el envío de un a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  
A BO RTO , cuando la  conexión de transpo rte  puede reutilizarse, es decir, cuando:

a) el servicio acelerado de transpo rte  no está disponible p a ra  esta conexión de sesión, y

b) se ha solicitado la retención de la conexión de transpo rte  en la U D PS A BORTO y es aceptable la 
reutilización de la  conexión de transporte .

La M PS, com o u n a  decisión de realización local, puede enviar u n a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E A BO RTO  
en respuesta a una U D PS A BO RTO , incluso si no  h a  de m antenerse la conexión de transporte .

Esta UDPS se envía en el flujo acelerado de transporte , si éste está disponible p a ra  esta conexión de 
sesión. De lo contrario , esta U D PS se envía en el flujo de transporte . La conexión de sesión deja de existir.
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7.10.3 Recepción de la UDPS A C E PTA C IÓ N  D E A B O RTO

U na U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  A BO RTO  entran te válida d a  com o resu ltado  u n a  nueva fijación del 
tem porizador, T EM , y:

a) la  liberación de la  conexión de transporte , si esta liberación se p id ió  en la U D PS A B O R TO  env iada 
previam ente;

b) si se p id ió  la retención de la conexión de transporte , la  conexión de transpo rte  está entonces 
disponible p a ra  reutilización p o r u n a  nueva conexión de sesión, si esta M PS fue la  in ic iado ra  de la  
conexión de transporte  (véase el § 6.1).

La conexión de sesión deja de existir.

7.11 UDPS T R A N SF E R E N C IA  D E  D A T O S

Los datos norm ales se transfieren  u tilizando  la  U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  D ATOS. Si se seleccionó 
la opción de concatenación am pliada duran te  el establecim iento de la  conexión , se au to rizan  ciertas concatena
ciones de la U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS con otras U D PS (véase el § 6.3.7).

El derecho a  em itir u n a  U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS está sujeto a  las restricciones de testigos 
especificadas en el cuadro  5/X .225.

7.11.1 Contenido de la UDPS T R A N S F E R E N C IA  D E  D A T O S

La U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS contiene:

a) el parám etro  elem ento delim itador p a ra  ind icar el com ienzo y el fin de la  U D SS cuando  se ha 
seleccionado la segm entación. C uando  se ha seleccionado la  segm entación, el p arám etro  elem ento 
delim itador está siem pre presente. C uando  no se ha seleccionado la  segm entación, el parám etro  
elem ento delim itador no  está presente;

b) cam po de inform ación de usuario  p a ra  transferir un  volum en ilim itado de dato s de usuario  
transparentes.

7.11.2 Envío de la UDPS T R A N SF E R E N C IA  D E  D A T O S

U na Petición S-DATOS d a  com o resultado un a  U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DA TO S a  m enos que se 
haya seleccionado la segm entación, en cuyo caso se enviará una secuencia o rdenada  de U D PS  T R A N S F E 
R E N C IA  D E DATOS con el valor ap rop iado  p ara  el parám etro  elem ento delim itador hasta  que se h a  transferido  
la  U D SS com pleta.

La concatenación de cualqu ier segm ento de un a  UDSS con cualqu ier o tra  U D PS no  d a rá  com o resultado 
un a  U D ST  m ayor que el tam año m áxim o de U D ST seleccionado p a ra  ese sen tido  de transferencia. Sin em bargo, 
no  es necesario que la  U D ST resultante tenga el tam año m áxim o p ara  ese sentido de transferencia . T odas las 
U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  D A TO S, excepto la ú ltim a U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  D A TO S en un a  
secuencia m ayor que uno , deben tener inform ación de usuario. La U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  D A TO S se 
envía en el flujo norm al de transporte .

El envío de u n a  UDSS segm entada se in te rrum pirá cuando la M PS que la está env iando  envía o recibe 
un a  de las U D PS siguientes:

U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U D PS IN F O R M E  D E E X C E PC IÓ N

UD PS DATOS D E  E X C E PC IÓ N

UD PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U D PS D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D

U D PS ABORTO

U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N )

U D PS PR E PA R A C IÓ N  (ABORTO)

o recibe una Indicación T -D E S C O N E X IÓ N . Esto p roducirá un  efecto destructivo  sobre to d a  la  U D SS. La M PS 
no está obligada a enviar el resto de la  secuencia o rdenada de U D PS que constituye la  U D SS segm entada (pero 
puede hacerlo si lo desea).
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U na U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS entran te válida d a  com o resultado un a  Indicación S-DATOS 
a  m enos que se haya seleccionado la  segm entación. En este caso u n a  U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E DATOS 
en tran te  válida, que indica el fin de la U D SS, d a  com o resultado un a  Ind icación S-DATOS p ara  transferir toda  la 
U D SS al usuario  SS.

C uando  se ha seleccionado la  segm entación y está pendiente un a  UDSS segm entada incom pleta, la 
recepción de:

U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N
U D PS IN F O R M E  D E E X C E P C IÓ N

U D PS DATOS D E E X C E PC IÓ N
U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D
U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D
U D PS A BORTO
U D PS PR E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N )

tiene un  efecto destructivo sobre to d a  la U D SS (es decir, las U D PS que ya se han recibido se descartan , y las 
U D PS restantes no se recibirán).

La recepción de un a  UDSS segm entada se in te rrum pirá  cuando  la  M PS que la está recibiendo envía o 
recibe u n a  de las U D PS siguientes:

U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  
U D PS IN F O R M E  D E E X C E PC IÓ N  
U D PS DA TO S D E E X C E PC IÓ N  
U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  

U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  
U D PS A BORTO
U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N )
U D PS PR E PA R A C IÓ N  (ABORTO)

o recibe u n a  Indicación T -D E S C O N E X IÓ N . Esto tend rá  un efecto destructivo sobre toda  la U D SS (es decir, que 
se descartan  las U D PS que incluyen parte  de las UDSS segm entadas que ya han  sido recibidas, y se descarta 
cualqu ier U D PS que incluya parte  de las U D SS segm entadas que se reciban ulteriorm ente).

La recepción de cualesquiera otras U D PS es un erro r de protocolo.

7.12 UDPS DA TO S A C E L E R A D O S

La U D PS DATOS A C EL E R A D O S se utiliza p a ra  transferir las U D SS datos acelerados.

El derecho a enviar datos acelerados no está asociado con ningún  testigo. C uando  se selecciona esta 
u n idad  funcional, am bos usuarios pueden  enviar datos acelerados. Está perm itido  en tregar un a  U D PS DATOS 
A C EL E R A D O S al usuario  SS receptor antes de o tras U D PS transm itidas anterio rm ente en el flujo norm al de 
tran sp o rte ; sin em bargo, no puede entregarse al usuario  SS receptor después que cualesquiera o tras U D PS 
transm itidas después.

Las U D PS DA TO S A C EL E R A D O S se entregan al u suario  SS receptor en la  m ism a secuencia en que son 
em itidas p o r el usuario  SS emisor.

7.12.1 Contenido de la UDPS D A T O S  A C E L E R A D O S

La U D PS DATOS A C EL E R A D O S contiene un  cam po de in form ación  de usuario  que perm ite transferir 
un  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes.

7.12.2 Envío de la UDPS D A T O S  A C E L E R A D O S

U na Petición S-DATOS A C EL E R A D O S d a  com o resultado que se envíe u n a  U D PS DATOS A C E L E 
R A D O S. E sta U D PS se envía en el flujo acelerado de transporte .

7.12.3 Recepción de la UDPS D A T O S  A C E L E R A D O S

U na U D PS DATOS A C EL E R A D O S entran te válida da com o resultado un a  Ind icación S-DATOS 
A C ELER A D O S.

7.11.3 Recepción de la UDPS TRANSFERENCIA D E  D ATO S
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7.13 UDPS D A TO S TIPIFICADOS

La U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  perm ite a los usuarios SS transm itir datos de usuario  transparen tes, 
independientem ente de la  d isponib ilidad  o asignación del testigo datos. En todos los dem ás aspectos, se ap lican  
las m ism as restricciones que a los datos norm ales (véase el § 7.11). Se ap lican  tam bién  las m ism as reglas p a ra  la 
segm entación.

7.13.1 Contenido de la UDPS D A T O S  T IP IF IC A D O S  

La U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  contiene:

a) El parám etro  elem ento delim itador p a ra  ind icar el com ienzo y el fin  de la  U D SS cuando  se ha 
seleccionado la segm entación. C uando  se ha seleccionado la  segm entación, el parám etro  elem ento 
delim itador está siem pre presente e indica si la  U D PS se encuen tra  al com ienzo, en el m edio o al final 
de la UDSS. C uando  no se h a  seleccionado la  segm entación, el parám etro  elem ento delim itador no 
está presente.

b) C am po de inform ación de usuario  p a ra  transferir datos de usuario  transparen tes de tam añ o  lim itado, 
cuando no se ha seleccionado la segm entación y cuyo tam año  m áxim o está lim itado  p o r el tam año  
m áxim o de la  U D ST cuando  se h a  seleccionado la  segm entación.

7.13.2 Envío de las UDPS D A T O S  T IP IF IC A D O S

U na Petición DATOS S -T IPIFIC A D O S d a  com o resultado la  transferencia de u n a  U D PS DA TO S 
T IP IF IC A D O S  a m enos que se haya seleccionado la segm entación, en cuyo caso se enviará u n a  secuencia 
o rdenada de U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  con el valor ap rop iado  p a ra  el parám etro  elem ento delim itador hasta  
que se haya transferido  la  UDSS com pleta. C ada U D PS se hace co rresponder con u n a  U D ST  y no  será m ayor 
que el tam año m áxim o de U D ST seleccionado p ara  ese sentido de transferencia. Sin em bargo, no  es necesario  que 
la  U D ST  resultante tenga el tam año  m áxim o p ara  ese sentido de transferencia. T odas las U D PS DATOS 
T IP IFIC A D O S , excepto la ú ltim a U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  en u n a  secuencia m ayor que uno , deben tener 
inform ación de usuario. Las U D PS DATOS T IP IFIC A D O S  se envían en el flujo norm al de transpo rte . C uando  se 
ha seleccionado la  segm entación, las reglas que rigen la  em isión o recepción de U D PS d istin tas de las U D PS 
DATOS T IP IFIC A D O S , m ientras se envía u n a  U D SS DATOS T IP IF IC A D O S  segm entada, son las m ism as que 
p ara  la  U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  DATOS (véase el § 7.11.2).

7.13.3 Recepción de la UDPS D A T O S  T IP IF IC A D O S

U na U D PS DATOS T IP IF IC A D O S  entran te válida da com o resu ltado  un a  Ind icación  S-DATOS 
T IP IF IC A D O S , a  m enos que se haya seleccionado la segm entación. En este caso, u n a  U D PS D A TO S T IP IF I
C A D O S entran te válida que ind ica el fin de la U D SS da com o resultado u n a  Ind icación  S-D A TOS T IP IF I
C A D O S p a ra  pasar to d a  la  U D SS al usuario  SS. El estado actual de la  M PS no  varía.

C uando  se ha seleccionado la segm entación, las reglas que rigen la  em isión o recepción de U D PS d istin tas 
de las U D PS DATOS T IP IFIC A D O S , m ientras se recibe un a  UDSS DATOS T IP IF IC A D O S  segm entada, son las 
m ism as que p ara  la U D PS T R A N S F E R E N C IA  D E  D ATO S (véase el § 7.11.3).

7.14 UDPS DA TO S S O B R E  CAPA C ID A D E S

La U D PS DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S se u tiliza para  transferir un  volum en lim itado  de datos de 
usuario  transparen tes fuera de actividades (es decir, cuando se ha seleccionado la un id ad  funcional de gestión de 
activ idad y Vact se ha fijado a falso). El derecho a enviar esta U D PS está restringido al lado  que tiene el derecho 
de com enzar la p róx im a actividad (es decir, se ha seleccionado la un idad  funcional de gestión de activ idad  y Vact 
se ha fijado a falso y está sujeta a las restricciones de testigo especificadas en el cuadro  5/X .225).

7.14.1 Contenido de la UDPS D A T O S S O B R E  C A P A C ID A D E S

La U D PS DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S contiene un  parám etro  datos de u suario  que perm ite 
transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes.

7.14.2 Envío de la UDPS D A T O S  S O B R E  C A P A C ID A D E S

U na Petición S-DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S d a  com o resultado el envío de u n a  U D PS DATOS 
SOB RE C A PA C ID A D ES. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . El usuario  SS no está au to rizado  
a em itir o tra  Petición S-DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S hasta que se acuse recibo de esta U D PS DA TO S 
SOB RE C A PA C ID A D ES.
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U na U D PS DATOS SO B RE C A PA C ID A D E S en tran te válida d a  com o resultado un a  Indicación 
S-DA TOS SOBRE C A PA C ID A D E S al usuario  SS.

7.14.3 Recepción de la UDPS DA TOS SO B R E  CAPACIDADES

7.15 UDPS A C U S E  D E  D A T O S  S O B R E  C A P A C ID A D E S

La U D PS A CU SE D E  DA TO S SOBRE C A PA C ID A D ES se u tiliza p ara  com pletar el intercam bio de 
datos sobre capacidades.

7.15.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  DA TO S S O B R E  C A P A C ID A D E S

La U D PS A CU SE D E  DA TO S SOBRE C A PA C ID A D E S contiene un  parám etro  de datos de usuario  que 
perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes.

7.15.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  DA TO S S O B R E  C A P A C ID A D E S

El usuario  SS genera u n a  R espuesta S-DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S que d a  com o resultado u n a  
U D PS A CU SE D E  DATOS SO B RE C A PA C ID A D ES. E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte .

7.15.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  D A T O S  S O B R E  C A P A C ID A D E S

U na U D PS A CU SE D E D A TO S SOB RE C A PA C ID A D E S en tran te  válida da com o resultado u n a  
C onfirm ación  S-DATOS SO B RE C A PA C ID A D E S. Esto perm ite al usuario  SS em itir o tra  petición S-DATOS 
SO B R E C A PA C ID A D ES.

7.16 UDPS C E S IÓ N  T E ST IG O S

La U D PS C E S IÓ N  T E STIG O S se utiliza:

a) p a ra  in troducir u n a  secuencia concatenada de U D PS; y /o
b) p a ra  hacer que se m odifique la  asignación de testigos poseídos actualm ente.

Si la U D PS C E S IÓ N  T E STIG O S no contiene n ingún  cam po de parám etros, se utiliza p a ra  ind icar
concatenación  sin asignación de testigos, y en este caso, no se ap lican  los procedim ientos de em isión y recepción.

7.16.1 Contenido de la UD PS C E S IÓ N  T E ST IG O S  

La U D PS C E S IÓ N  T E STIG O S contiene:
a) un parám etro  elem ento de testigo que indica los testigos que se están  transfiriendo  del usuario  SS 

em isor al usuario SS receptor;
b) un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  

transparentes. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

7.16.2 Envío de la UDPS C E S IÓ N  T E ST IG O S

U n a Petición S -C ESIÓ N  TESTIG O S da com o resultado un a  U D PS C E S IÓ N  TESTIG O S. E sta U D PS se 
envía en  el flujo norm al de transporte .

7.16.3 Recepción de la UDPS C E S IÓ N  T E ST IG O S

U na U D PS C E S IÓ N  TESTIG O S entran te válida da com o resultado un a  Ind icación  S-C ESIÓ N  
TESTIG O S.

7.17 UDPS S O L IC IT U D  T E S T IG O S

La U D PS S O L IC IT U D  TEST IG O S se utiliza:

a) p a ra  in troducir u n a  secuencia concatenada de U D PS; y /o
b) p a ra  ped ir que se m odifiquen las asignaciones de testigos p ara  que el solicitante pueda estar 

au torizado a realizar un a  función asociada con los testigos solicitados.
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Si la  U D PS SO L IC IT U D  TEST IG O S no contiene n ingún cam po de parám etro , se u tiliza p a ra  ind icar 
concatenación sin ped ir testigos y, en este caso, no  se aplican  los p rocedim ientos siguientes.

7.17.1 Contenido de la UDPS S O L IC IT U D  T E ST IG O S  

La U D PS SO L IC IT U D  T E ST IG O S contiene:

a) el parám etro  elem ento testigos que indica qué testigos están  siendo solicitados p o r el usuario  SS 
em isor;

b) el parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado  de datos de usuario  
transparentes.

7.17.2 Envío de la UDPS S O L IC IT U D  T E ST IG O S

U n a petición S-SO L IC IT U D  TESTIG O S d a  com o resultado u n a  U D PS S O L IC IT U D  TESTIG O S. Esta 
U D PS se envía en el flujo norm al de transporte .

7.17.3 Recepción de la UDPS S O L IC IT U D  T E ST IG O S

U na U D PS SO L IC IT U D  T E STIG O S en tran te válida d a  com o resu ltado  u n a  Ind icación  S -S O L IC IT U D  
TESTIG O S. La recepción de u n a  U D PS S O L IC IT U D  TESTIG O S p a ra  testigos que no  están  actualm ente 
asignados al usuario  SS aceptor no  es un  erro r de protocolo.

7.18 UDPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E ST IG O S

La U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S se utiliza com o resu ltado  de un a  Petición S -C ESIÓ N  
C O N T R O L  p ara  hacer que se m odifique la  asignación de todos los testigos actualm ente asignados cuando  Vact 
está fijada a falso. La M PS recep tora acusa recibo de la  U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E ST IG O S 
m ediante la U D PS A C U SE C E S IÓ N  TESTIGO S.

7.18.1 Contenido de la UDPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E ST IG O S

La U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S contiene un  parám etro  datos de usuario  que perm ite 
transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes. Este parám etro  no estará presente si se 
selecciona la versión 1 del protocolo.

7.18.2 Envío de la UDPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E ST IG O S

U na Petición S -C ESIÓ N  C O N T R O L  cuando Vact está fijada a falso d a  com o resu ltado  u n a  U D PS 
C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S. La M PS espera entonces un a  U D PS A C U SE C E S IÓ N  T E STIG O S 
antes de perm itir otras U D PS asociadas con los testigos disponibles, que han  de enviarse o recibirse. Las U D PS 
no  asociadas con testigos (por ejem plo, la  UDPS DA TO S T IP IT IC A D O S) puede enviarse o recibirse com o 
norm ales. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte .

7.18.3 Recepción de la UDPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E ST IG O S

U na U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S en tran te válida d a  com o resultado u n a  Ind icación  
S -C ESIÓ N  C O N T R O L , seguida de un a  U D PS A CU SE C E S IÓ N  TESTIG O S.

7.19 UDPS A C U S E  C E S IÓ N  T E S T IG O S

La U D PS A CU SE C E S IÓ N  TESTIG O S se u tiliza p ara  acusar recibo de u n a  U D PS C O N F IR M A C IÓ N  
C E S IÓ N  TESTIG O S. La U D PS A C U SE C E S IÓ N  TEST IG O S sólo puede enviarse cuando  Vact se ha fijado a 
falso.

7.19.1 Contenido de la UDPS A C U S E  C E S IÓ N  T E ST IG O S

La U D PS A CU SE C E S IÓ N  T E STIG O S no  contiene parám etros.
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7.19.2 Envío de la UDPS A C U SE  C E SIÓ N  TESTIGOS

U n a U DPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S en tran te  válida da com o resultado u n a  U D PS 
A C U SE  C E S IÓ N  TESTIG O S (véase tam bién el § 7.18.3). La M PS puede entonces transm itir las U D PS asociadas 
con las un idades funcionales con tro ladas p o r testigos. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte .

7.19.3 Recepción de la UDPS A C U S E  C E S IÓ N  T E ST IG O S

Tras recibir u n a  U D PS A C U SE C E S IÓ N  TEST IG O S en tran te  válida, la  MPS está p rep a rad a  p ara  recib ir 
cualesquiera U D PS asociadas con las un idades funcionales contro ladas p o r testigos.

7.20 UDPS P U N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

La U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  se u tiliza p a ra  defin ir un  punto  de sincronización 
m enor. El receptor puede devolver u n a  confirm ación pero  no es requerida p o r  la M PS (véase el § 7.21). T odas las 
reglas de acuse de recibo son defin idas p o r el usuario  SS. En particu lar, si se p ide o no confirm ación , es 
transparen te  a la  MPS. El derecho a em itir un a  U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  está sujeto a 
las restricciones de testigos especificadas en el cuadro  5/X .225.

7.20.1 Contenido de la UDPS P U N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  

La U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  contiene:

a) el parám etro  elem ento de tip o  de sincronización, que se u tiliza p a ra  indicar si se requiere u n a  
confirm ación explícita (véase el § 7.21);

b) el parám etro  núm ero de serie, que indica el núm ero de serie de este pun to  de sincronización m enor, y 
es fijado p o r la  M PS al valo r actual de V(M );

c) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.20.2 Envío de la UDPS P U N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U na Petición S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  d a  com o resultado u n a  U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N I
Z A C IÓ N  M E N O R . Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si Vact se ha fijado a cierto, V(A) se 
fija igual a V(M) y Vsc se fija a falso. V(M ) se aum enta en uno.

7.20.3 Recepción de la UDPS P U N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U na U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  en tran te  válida d a  com o resu ltado  un a  In d ica 
ción S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R . Si Vsc se fija a  falso, V(A) se fija igual a V(M ) y Vsc se fija a  cierto. 
V(M) se aum enta en uno.

7.21 UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

La U D PS A CU SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  se utiliza p a ra  devolver una confirm ación  a pun tos 
de sincronización m enor. La M PS envía un a  U D PS A C U SE D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  p a ra  cada  
respuesta S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R .

7.21.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  

La U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  contiene:

a) el parám etro  núm ero de serie, p ropo rc ionado  po r el usuario  SS que indica el núm ero  de serie del 
pun to  de sincronización m enor que se confirm a;

b) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.
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7.21.2 Envío de la UDPS A C U SE  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M ENOR

U na R espuesta S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  [con Vsc fijada a cierto y núm ero de serie m ayor o igual 
a V(A) y m enor que V(M)] d a  com o resultado el envío de u n a  U D PS A C U SE  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R . 
E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . La M PS fija V(A) igual al núm ero  de serie m ás uno.

7.21.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U na U D PS A CU SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  entran te válida [con Vsc fijada a falso y núm ero 
de serie recibido m ayor o igual a V(A) y m enor que V(M)] d a  com o resu ltado  u n a  confirm ación  S -S IN C R O N IZ A - 
C IÓ N  M E N O R . La M PS fija V(A) igual al núm ero de serie recibido m ás uno.

7.22 UDPS P U N TO  D E S IN C R O N IZ A  C IÓ N  M A  YO R

La U D PS PU N T O  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  se u tiliza p a ra  defin ir un  pun to  de sincronización 
m ayor. T iene que recibirse un a  confirm ación  antes de que puedan  enviarse m ás datos en los flujos norm al y 
acelerado. El derecho a em itir u n a  U D PS PU N T O  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  está sujeto a las 
restricciones de testigos especificadas en el cuadro  5/X .225.

7.22.1 Contenido de la UDPS P U N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A YO R

La U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  contiene:

a) el parám etro  elem ento tipo  de sincronización, que sólo está presente cuando' ind ica que este pun to  de
sincronización m ayor no es el fin  de la  activ idad actual;

b) el parám etro  núm ero de serie, que ind ica el núm ero de serie de este pun to  de sincronización m ayor y
es fijado p o r la M PS al valor actual de V(M );

c) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario
transparentes.

7.22.2 Envío de la UDPS P U N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A YOR

U n a Petición S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  d a  com o resultado u n a  U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N I
Z A C IÓ N  M A Y OR. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si Vsc se h a  fijado a cierto , V(A) se fija 
igual a  V(M) y Vsc se fija a falso. V(M ) se aum enta en uno. Si se ha seleccionado la  un idad  funcional gestión de 
actividad, V nextact se fija a cierto. Si el transporte  acelerado está d isponible p a ra  esta conexión de sesión, la M PS 
espera u n a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R ), seguida de u n a  U D PS 
P U N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y OR. De otro  m odo, sólo se espera un  A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M A Y OR. C ualesquiera UDPS recibidas de la U D PS PU N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  darán  com o 
resultado que se dé al usuario  SS las indicaciones de servicio apropiadas.

7.22.3 Recepción de la UDPS P U N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U n a U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  entran te válida [con núm ero  de serie recibido 
igual a V(M)] da com o resultado u n a  Indicación S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y OR. Si Vsc se ha fijado a falso, 
V(A) se fija igual a V(M). V(M) se aum enta en uno. Si se ha seleccionado la un id ad  funcional de gestión de 
actividad, V nextact se fija a cierto.

7.23 UDPS A  C U SE  D E  S IN C R O N IZ A  C IÓ N  M A  YOR

La U D PS A CU SE D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  se utiliza p a ra  devolver u n a  confirm ación  a un  
pun to  de sincronización m ayor.
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7.23.1 Contenido de la UDPS A C U SE  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  MA YOR

La UDPS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  contiene:

a) el parám etro  núm ero de serie que ind ica el núm ero de serie del pun to  de sincronización m ayor que se
confirm a [que es igual a  V(M) m enos uno];

b) el parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario
transparentes.

7.23.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U n a Respuesta S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  d a  com o resultado u n a  U D PS A CU SE D E  S IN C R O N I
Z A C IÓ N  M AYÓR. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transporte  está 
d isponib le para  esta conexión de sesión, un a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M A Y O R ) se envía sim ultáneam ente, o anteriorm ente, en el flujo acelerado de transporte . V(A) y V(R) se fijan 
igual a V(M). Si se ha seleccionado la un idad  funcional gestión de actividad, Vact se fija a Vnextact.

7.23.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A  YOR

U na U D PS A CU SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  entran te válida [con núm ero de serie recibido 
igual a V(M ) m enos uno] da com o resultado u n a  C onfirm ación S -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M AYOR.

Si el transporte  acelerado está d isponible p a ra  esta conexión de sesión, se recibirán dos U D PS sucesivas:

a) U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y OR ) en el flujo acelerado de 
transporte , seguida de

b) U D PS A CU SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  en el flujo norm al de transporte.

V(A) y V(R) se fijan igual a V(M). Si se ha seleccionado la  un idad  funcional gestión de actividad, Vact se 
fija a Vnextact.

7.24 UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

La U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  se u tiliza p a ra  p ro po rc ionar a los usuarios SS un  m edio selectivo de 
resincronizar el in tercam bio de datos a un  pun to  de sincronización an terio r y p a ra  colocar de nuevo los testigos a 
un  lado acordado. La utilización de este procedim iento; puede d ar com o resultado la  pérd ida de datos.

E sta U D PS puede utilizarse tam bién p ara  «purgar»  la  conexión de sesión, puesto que es un  caso particu la r 
de resincronización. Se p ropo rc ionan  las siguientes opciones:

a) abandono ;

b) fijación;

c) rearranque.

C om o el protocolo  de resincronización p ropo rc iona u n a  nueva colocación de los testigos, u n a  utilización 
particu la r del m ism o es la m anera  destructiva de obtener los testigos.

C uando  se u tiliza esta gestión de actividad, la  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  puede enviarse solam ente 
cuando  Vact se ha fijado a cierto.

7.24.1 Contenido de la UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  

La U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  contiene:

a) el parám etro  elem ento fijación de testigos, que indica las posiciones de testigos p ropuestas p o r el 
solicitante p a ra  todos los testigos disponibles;

b) el parám etro  elem ento tipo  de resincronización, que indica la opción  de resincronización (abandono , 
fijación o rearranque);

174 Fascículo VIII,5 — Rec. X.225



c) el parám etro  núm ero de serie que indica el núm ero de serie al cual se solicita la resincronización. El 
núm ero de serie es sum inistrado  p o r el usuario  SS si la  opción  de resincronización es fijación o 
rearranque. Si la  opción  de resincronización es abandono , el núm ero  de serie se fija al valo r de V(M) 
de la  M PS em isora;

d) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.24.2 Envío de la UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U na Petición S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  [con núm ero de serie m ayor o igual a V(R) y m enor o igual 
a  V(M) si la  opción de resincronización es rearranque] da com o resultado u n a  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . 
Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transpo rte  está d isponib le  p a ra  esta 
conexión de sesión, u n a  UDPS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) se envía sim ultáneam ente, o an te rio r
m ente, en el flujo acelerado de transporte .

La M PS pasa a  un estado en el que todas las UDPS en tran tes se descartan  excepto las U D PS 
PR E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , P R E P A R A C IÓ N  (A C U SE D E  R E S IN - 
C R O N IZ A C IÓ N ), A CU SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D , IN T E R R U P C IÓ N  D E  
A C T IV ID A D  Y ABORTO.

Si se recibe un a  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), IN T E 
R R U P C IÓ N  D E A C TIV ID A D  O D E SC A R TE D E  A C TIV ID A D  cuando  la  M PS está en este estado, se ha 
p roducido  u n a  situación de con tienda de resincronización que se tra ta  com o se especifica en el § 7.24.4.

7.24.3 Recepción de la UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

Excepto cuando se ha producido  una situación de contienda de resincronización, u n a  U D PS R E S IN C R O - 
N IZ A C IÓ N  entran te válida [con núm ero de serie recibido m ayor o igual que V(R), si la opción de resincroniza
ción es rearranque] d a  com o resu ltado  u n a  Ind icación  S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . Si la  opción  de resincron iza
ción es abandono , esta indicación contiene un  núm ero de serie que es igual a V(M ) o al núm ero  de serie recibido, 
el que sea m ayor; V(M) se fija a este valor. Si el flujo acelerado de transpo rte  está d isponible p a ra  esta conexión 
de sesión, se recibirán dos U D PS sucesivas:

a) U D PS PR E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), en el flujo acelerado de transporte , seguida de

b) U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  en el flujo de datos norm ales de transporte .

C uando  se recibe la U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) todas las U D PS recibidas subsi
guientem ente, excepto la  UDPS A BO RTO , se descartan  hasta que se recibe la U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  en 
el flujo norm al de transporte.

La M PS espera entonces u n a  respuesta S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

Si se ha p roducido  un a  situación de contienda de resincronización, sólo la perdedo ra  de la  con tienda 
(véase el § 7.24.4) pasa una Ind icación  S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  al usuario  SS.

7.24.4 Contienda de resincronización

La contienda entre dos U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  o 
D E SC A R T E  D E A C TIV ID A D , se resuelve de acuerdo con el cuadro 9/X .225. El cuadro  define la ganadora  de la 
contienda cuya U D PS se tom a en cuenta ; la o tra U D PS se descarta.

Si un a  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  entran te no es aceptable, el u suario  SS receptor puede em itir o tra  
si prevalece la p ropuesta  original de acuerdo con las reglas de decisión.

7.25 UDPS A C U S E  D E R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

La UDPS A CU SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  se utiliza p a ra  no tificar al em isor de u n a  U D PS 
R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  la term inación  de la resincronización.
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CUADRO 9/X.225

Ganadora de contienda

UDPS entrante 
de la MPS B

UDPS s a l i e n t e ^ \ ^  
de la MPS A

RESINC.
(abandono)

RESINC.
(fijación) RESINC. (rearranque)

IN TERRU P
CIÓN DE 

ACTIVIDAD

DESCARTE
DE

ACTIVIDAD

RESINO, (abandono) Iniciadora MPS A MPS A MPS B MPS B

RESINO, (fijación) MPS B Iniciadora MPS A MPS B MPS B

RESINO, (rearranque) MPS B MPS B
MPS con número de serie 
menor o igual que la 
iniciadora

MPS B MPS B

IN TERRUPCIÓ N  DE 
ACTIVIDAD MPS A MPS A MPS A Véase la nota Véase la nota

DESCARTE DE 
ACTIVIDAD MPS A MPS A MPS A Véase la nota Véase la nota

Nota — La colisión no es posible en estos casos porque solamente el poseedor del testigo m ayor/actividad está autorizado a 
enviar una UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD o una UDPS IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD.

7.25.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  

La U D PS A CU SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  contiene:

a) el parám etro  fijación de testigos que ind ica las posiciones de testigo seleccionadas;

b) el parám etro  núm ero de serie que indica el p rim er núm ero de serie que ha de utilizarse en el flujo 
resincronizado. Este parám etro  se fija de acuerdo con el parám etro  elem ento tipo  de resincronización 
en la  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  recibida:

1) para  la opción de rearranque , al núm ero  de serie en la  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  recib ida;

2) para  la opción fijación, al núm ero de serie en la  R espuesta S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ;
3) p a ra  la opción ab an d o n o  a V(M );

c) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario
transparentes.

7.25.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U na respuesta S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  d a  com o resultado un a  U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A - 
C IÓ N . E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transpo rte  está d isponib le 
p a ra  esta conexión de sesión, se envía sim ultáneam ente, o anteriorm ente, u n a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE 
D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), en el flujo acelerado de transporte .

Los testigos se fijan a los valores propuestos po r el solicitante. Si el solicitante ha ind icado  «elección po r 
el usuario  SS aceptador»  p ara  un  testigo, entonces se u tiliza p a ra  este testigo el valor propuesto  po r el aceptador. 
Las fijaciones de testigos seleccionadas se devuelven en el elem ento fijación de testigos de la  U D PS A C U SE D E 
R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

V(A) y V(M) se fijan al núm ero  de serie conten ido  en la  U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

V(R) no varía si el parám etro  elem ento tipo  de resincronización en la U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N I- 
Z A C IÓ N  recibida ind icaba la opción de arranque. D e otro  m odo, V(R) se fija a cero.
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U na U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  entran te válida d a  com o resu ltado  u n a  confirm ación  
S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . Si el flujo acelerado de transporte  está d ispon ib le  p a ra  esta conexión  de sesión, se 
recibirán dos U D PS sucesivas.

a) U D PS PR E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) en el flujo acelerado  de transpo rte , 
seguida de

b) U D PS A CU SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  en el flujo norm al de transporte .

Los testigos se fijan a  las posiciones especificadas en la U D PS A C U SE  D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

V(A) y V(M ) se fijan al núm ero  de serie conten ido  en la  U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

V(R) no varía si el parám etro  elem ento tipo  de resincronización en la  U D PS  D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  
transm itida ind icaba la opción de rearranque. D e o tro  m odo, V(R) se fija a  cero.

7.26 UDPS P R E P A R A C IÓ N

La U D PS P R E PA R A C IÓ N  se utiliza solam ente cuando  el flujo acelerado de tran sp o rte  está  d ispon ib le 
para  esta conexión de sesión. N otifica la llegada inm inente de ciertas U D PS e ind ica  a la  M PS recep to ra  que las 
U D PS recibidas en el flujo norm al de transpo rte  pueden descartarse en determ inadas circunstancias.

7.26.1 Contenido de las UDPS P R E P A R A C IÓ N

La UDPS P R E PA R A C IÓ N  contiene u n  parám etro  tipo  de p reparación  que ind ica  cuál U D PS debe 
esperarse en el flujo norm al de transporte .

7.26.2 Envió de la UDPS P R E P A R A C IÓ N

La U D PS P R E PA R A C IÓ N  se envía antes que las U D PS asociadas especificadas en el cuad ro  10/X .225 
cuando el flujo acelerado de transpo rte  está d isponib le p a ra  esta conexión  de sesión. El cu ad ro  10/X .225 
especifica tam bién el valor del parám etro  tipo  de preparación .

7.25.3 Recepción de la UDPS A C U SE  D E  R E SIN C R O N IZ A C IÓ N

CUADRO 10/X.225 

UDPS asociadas a la UDPS PREPARACIÓN

UDPS asociada Tipo de preparación

UDPS RESINCRON IZACIÓ N

UDPS ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N

UDPS ACUSE DE SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR

UDPS IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD

UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE DESCARTE DE ACTIVIDAD

UDPS ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD

UDPS ABORTO

R ESIN C R O N IZA C IÓ N

ACUSE DE R ESIN C R O N IZA C IÓ N

ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

RESIN CRO N IZA CIÓ N

ACUSE DE R ESIN C R O N IZA C IÓ N

RESIN C R O N IZA C IÓ N

ACUSE DE R ESIN C R O N IZA C IÓ N

ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

ABORTO
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La UDPS P R E PA R A C IÓ N  se envía en el flujo acelerado de transporté  (su U D PS asociada se envía en el 
flujo norm al de transporte). La M PS pasa  a  un  estado que es determ inado  po r la petición inicial.

7.26.3 Recepción de la UDPS P R E P A R A C IÓ N

U na U D PS P R E PA R A C IÓ N  entran te válida d a  com o resultado que la M PS pase a  un  estado en el cual 
está esperando  la  U D PS asociada en el flujo norm al de transporte . Si el parám etro  tipo  de p reparación  indica 
A C U SE  D E  R EC IB O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R , cualesquiera U D PS recibidas en el flujo norm al de 
tran sp o rte  se procesan norm alm ente. De otro  m odo, se descartan  las U D PS recibidas en el flujo norm al de 
transpo rte  antes que la  U D PS ind icada. Si se recibe válidam ente un a  U D PS DA TOS A C EL E R A D O S después de 
u n a  U D PS PR E PA R A C IÓ N , pero  antes que la U D PS asociada en el flujo norm al de transporte , no  se pasa al 
u suario  SS hasta que se ha recibido y procesado la  U D PS asociada.

7.27 UDPS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

La U D PS IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N  se u tiliza p a ra  in fo rm ar que se ha detectado un  error de 
p ro toco lo  dentro  de la  MPS. Sólo puede enviarse du ran te  la  fase transferencia de datos y está sujeta a las 
restricciones de testigos especificadas en el cuadro 5/X .225.

7.27.1 Contenido de la UDPS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

La U D PS IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N  contiene un  parám etro  valores de parám etro  reflejo que se utiliza 
p a ra  ind icar un  cam po de longitud arb itra ria , que contiene el esquem a de bits de la  U D PS recibida con un erro r 
de pro toco lo , hasta el e rro r detectado e incluido éste.

7.27.2 Envío de la UDPS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

Al detectar un  erro r de p ro toco lo , po r ejem plo, u n a  U D PS recib ida en un m om ento im previsto , o una 
U D PS no válida, la M PS puede generar un a  U D PS IN F O R M E  D E E X C E PC IÓ N . Esta U D PS se envía en el 
flujo norm al de transporte . Al m ism o tiem po, se generará un a  Ind icación  S -P -IN FO R M E  D E E X C E PC IÓ N . La 
M PS p asa  a  un estado de erro r que ab an d o n a  solam ente cuando  se recibe cualquiera de las siguientes U D PS, o 
sus peticiones de servicio locales asociadas:

D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D ,

IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D ,

R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ,

ABORTO,
C E S IÓ N  T E STIG O S (con el testigo datos),

PR E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ).

Se descartarán  cualesquiera o tras U D PS recibidas. Sin em bargo, V(A) y V(M) se actualizarán  adecuada
m ente si se reciben U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  o U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A 
C IÓ N  M AYOR.

7.27.3 Recepción de la UDPS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

C uando  se recibe U D PS IN F O R M E  D E E X C E P C IÓ N  entran te, se d a  un a  Indicación S -P -IN FO R M E  D E 
E X C E P C IÓ N  y la  M PS pasa  a  u n  estado de error.

La M PS aban d o n a  el estado de erro r cuando  se reciben cualesquiera de las siguientes U D PS, o sus 
peticiones de servicio locales asociadas:

D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D ,

IN T E R R U P C IÓ N  D E A C T IV ID A D ,

R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ,
ABORTO,

C E S IÓ N  TESTIG O S (óon el testigo datos),

PR E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ).

N ota  — E sta acción depende de la recepción de la U D PS IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N , no  del exam en 
de los valores de sus parám etros. Esto perm ite ap licar el p rocedim iento  en casos donde la realización no puede 
tra ta rse  con u n a  U D PS de longitud m ayor que la  m ín im a especificada en el § 8.3.27.3.
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7.28 UDPS D A TO S D E E X CE PC IÓ N

La U D PS DATOS D E  E X C E P C IÓ N  se u tiliza p ara  poner la M PS en un  estado de error.

Solo puede em itirse con sujeción a las restricciones de testigos especificadas en el cuadro  5/X .225 y:
a) cuando la  un idad  funcional de gestión de actividad ha sido seleccionada y u n a  activ idad  está en 

curso, o
b) la un idad  funcional de gestión de actividad no  ha sido seleccionada.

7.28.1 Contenido de las UDPS D A T O S  D E  E X C E P C IÓ N  

La U D PS DATOS D E  E X C E P C IÓ N  contiene:
a) el parám etro  código de m otivo, que indica el m otivo del envío de la  U D PS D A TO S D E E X C E P 

C IO N ;
b) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  

transparentes.

7.28.2 Envío de la UDPS D A T O S  D E  E X C E P C IÓ N

U na Petición S -U -IN FO R M E  D E  E X C E P C IÓ N  da com o resultado en la M PS el envío  de u n a  U D PS 
DATOS D E  E X C E PC IÓ N  en el flujo norm al de transporte . La M PS p asa  a un  estado de error. El estado de 
error se dejará cuando  se reciba u n a  Petición S-U-ABORTO o u n a  Ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N  o cuando  se 
reciban cualesquiera de las U D PS siguientes:

D ESC A R TE D E  A C TIV ID A D ,

IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D ,
ABORTO,
R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ,

C E SIÓ N  TESTIG O S (con el testigo datos),
PR E PA R A C IÓ N  (R E SIN C R O N IZ A C IÓ N ).

Se descartarán  cualesquiera otras U D PS recibidas. Sin em bargo, V(A) y V(M ) se actualizarán  adecuada
m ente si se reciben UDPS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  o U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A 
C IÓ N  M AYOR.

7.28.3 Recepción de la UDPS D A T O S  D E  E X C E P C IÓ N

U na U D PS DATOS D E  E X C E PC IÓ N  entran te válida da com o resu ltado  u n a  Ind icación  S -U -EX C EP- 
C IÓ N . La M PS pasa a un  estado de error, a m enos que el testigo datos no esté asignado a esta M PS, en cuyo 
caso el estado de la M PS no varía.

La M PS abandona el estado de erro r cuando el usuario  SS solicita cualquiera de las siguientes prim itivas 
d ese rv ic io :

Petición S-U-ABORTO,
Petición S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ,
Petición S-D ESC A R TE D E A C TIV ID A D ,
Petición S -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D ,
Petición S -C ESIÓ N  T E ST IG O  (con el testigo datos).

7.29 UDPS C O M IE N Z O  D E A C T IV ID A D

La U D PS C O M IE N Z O  D E A C TIV ID A D  se utiliza para  no tificar el com ienzo de u n a  actividad. El 
derecho a em itir u n a  U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D  está sujeto a  las restricciones de testigos especificadas 
en el cuadro  5/X .225.

7.29.1 Contenido de la UDPS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  

La U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D  contiene:
a) el parám etro  iden tificador de actividad que perm ite a  los usuarios SS iden tificar la  activ idad que se 

com ienza;
b) el parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  

transparentes.
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7.29.2 Envío de la UDPS C O M IE N ZO  D E  A C TIVID AD

U n a Petición S -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  (cuando Vact se ha fijado a falso) d a  com o resultado u n a  
U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D . V(A), V(M) y V(R) se fijan a uno. Vact se fija a verdadero. Esta U D PS se 
envía en el flujo norm al de transporte .

7.29.3 Recepción de la UDPS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D

U na U D PS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida (cuando Vact se ha fijado a falso) d a  com o 
resu ltado  u n a  Ind icación  S -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D . V(A), V(M) y V(R) se fijan a  uno. Vact se fija a 
verdadero .

7.3Q U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

La U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E A C T IV ID A D  se u tiliza p a ra  no tificar la  reanudación  de u n a  activ idad  
in te rrum pida anteriorm ente. El derecho a em itir u n a  U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  está sujeto a  las 
restricciones de testigos especificadas en el cuadro  5/X .225.

7.30.1 Contenido de la UDPS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

La U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C TIV ID A D  contiene:

a) el grupo  de parám etros in form ación  de vinculación que contiene:
1) el parám etro  referencia de usuario  SS llam ado,
2) el parám etro  referencia de usuario  SS llam ante,
3) el parám etro  referencia com ún,
4) el parám etro  inform ación  de referencia adicional,
5) el parám etro  iden tificador de activ idad antigua, que perm ite a los usuarios SS identificar la  

activ idad an terio r que se reanuda,
6) el parám etro  núm ero  de serie, que ind ica  el p rim er núm ero de serie que ha de u tilizarse;

b) el parám etro  iden tificador actividad nueva, que perm ite a  los usuarios SS asignar u n  nuevo iden tifi
cado r p a ra  la activ idad que se reanuda;

c) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.30.2 Envío de la UDPS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U na Petición S -R E A N U D A C IÓ N  D E A C T IV ID A D  (cuando Vact se h a  fijado a falso) d a  com o resultado 
u n a  U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E A C TIV ID A D . V(A) y V(M ) se fijan al núm ero  de serie p ropo rc ionado  p o r  el 
u suario  SS m ás uno. V(R) se fija a uno. Vact se fija a  verdadero. Esta U D PS se envía en el flujo norm al de 
transporte .

7.30.3 Recepción de la UDPS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U na U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida (cuando Vact se ha fijado  a falso) da 
com o resultado un a  Indicación S -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C TIV ID A D . V(A) y V(M ) se fijan al núm ero de serie 
recib ido m ás uno. V(R) se fija a uno. Vact se fija a verdadero.

7.31 UDPS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

La U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  se utiliza p a ra  no tificar la  in terrupción  de u n a  actividad 
en curso. El derecho a  em itir u n a  U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  está sujeto a  las restricciones de 
testigos especificadas en el cuadro  5/X .225. La utilización de este procedim ien to  puede d a r  com o resultado la 
pérd id a  de datos.

7.31.1 Contenido de la UDPS IN T E R R  U P C IÓ N  D E  A  C T IV ID A  D 

La U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E A C T IV ID A D  contiene:

a) un  parám etro  código de m otivo que ind ica el m otivo del envío de la  U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  
A C T IV ID A D ;

b) un  parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de dato s de usuario  
transparentes. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la versión 1 del p ro tocolo .
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7.31.2 Envío de la UDPS IN TE R R U PC IÓ N  D E AC TIV ID A D

U na Petición S -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  d a  com o resu ltado  u n a  U D PS IN T E R R U P C IÓ N  
D E  A C TIV ID A D . E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flu jó  acelerado de tran sp o rte  está 
d isponib le p a ra  esta conexión de sesión, u n a  U D PS (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) P R E P A R A C IÓ N  se envía 
sim ultáneam ente, o anterio rm ente, en el flujo acelerado de transporte . La M PS p asa  a un  estado  del que se 
descartan  todas las U D PS en tran tes excepto las U D PS PR E PA R A C IÓ N  (A C U SE  D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), 
A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  y ABORTO.

7.31.3 Recepción de la UDPS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U n a U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  entran te válida d a  com o resu ltado  u n a  Ind icación  
S -IN T E R R U P C IÓ N  D E A C T IV ID A D . Si el flujo acelerado de transpo rte  está d ispon ib le  p a ra  esta conexión  de 
sesión, se recib irán  dos U D PS sucesivas:

a) U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) (véase el § 7.24) en el flujo acelerado  de tra n s
porte, seguida de

b) U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  en el flujo norm al de transporte .

La M PS espera entonces u n a  R espuesta S -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D .

7.32 UDPS A C U S E  D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

La U D PS A CU SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  se u tiliza p a ra  no tificar al em isor de u n a  
U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  la term inación  de la in te rrupción  de la  activ idad  en curso. A  la  
te rm inación, todos los testigos d isponibles se asignan al em isor de las U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T I
V ID A D .

7.32.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

La U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  no  contiene un  parám etro  dato s de usuario  
que perm ite transferir un  volum en lim itado  de datos de usuario  transparen tes. Este parám etro  no  estará  p resente 
si se selecciona la  versión 1 del p ro tocolo .

7.32.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U n a R espuesta S -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  d a  com o resu ltado  u n a  U D PS  A C U SE  D E 
IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D . Esta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado 
de transporte  está d isponible p a ra  esta conexión de sesión, un a  U D PS P R E P A R A C IÓ N  (A C U SE  D E  R E S IN - 
C R O N IZ A C IÓ N ) se envía sim ultáneam ente, o an teriorm ente, en el flujo acelerado de transporte . V act se fija a 
falso cuando  se ha enviado la U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D .

7.32.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E A C T IV ID A D

U na U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida d a  com o resu ltado  u n a  
confirm ación S -IN T E R R U P C IÓ N  D E A C TIV ID A D . Si el flujo acelerado de tran sp o rte  está d ispon ib le p a ra  esta 
conexión de sesión, se recib irán  dos U D PS sucesivas: ,

a) U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) (véase el § 7.25) en el flu jo  acelerado 
de transporte , seguida de

b) U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  en el flujo norm al de transporte .

Vact se fija a  falso cuando  se ha recibido la  U D PS A CU SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D .

7.33 UDPS D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

La U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  se u tiliza p a ra  no tificar la  cancelación de la  activ idad  en curso. 
El derecho a em itir un a  U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  está sujeto a  las restricciones de testigos 
especificadas en el cuadro  5/X .225. La utilización de este procedim iento  puede d a r  com o resu ltado  la  p é rd id a  de 
datos.
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7.33.1 Contenido de la UDPS D E SC A R TE  D E  AC TIV ID A D

La U D PS D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  contiene:

a) un parám etro  código de m otivo que indica el m otivo del envío de la  U D PS D E SC A R TE D E 
A C TIV ID A D ;

b) un parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un volum en lim itado de datos de usuario 
transparentes. Este parám etro  no  estará  presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

7.33.2 Envío de la UDPS D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

U n a Petición S-D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  d a  com o resultado u n a  U D PS D E SC A R TE D E  A C T I
V ID A D . E sta U D PS se envia p o r el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transporte  está disponible 
p a ra  esta conexión de sesión, u n a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) se envía sim ultáneam ente, o 
anteriorm ente, en el flujo acelerado de transporte . La M PS pasa  a un  estado en el que se descartan  todas las 
U D PS entrantes, excepto las U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ), A CU SE D E  
D E SC A R T E  D E A C T IV ID A D  y A BORTO.

7.33.3 Recepción de la UDPS D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

U n a U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida d a  com o resultado u n a  Ind icación  
S -D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D . Si el flujo acelerado de transporte  está d isponib le  p a ra  esta conexión de sesión, 
se recib irán  dos U D PS sucesivas:

a) U D PS P R E PA R A C IÓ N  (R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) (véase el § 7.24) en el flujo acelerado de tran s
porte , seguida de

b) U D PS D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  en el flujo norm al de transporte .

La MPS espera entonces u n a  R espuesta S-D ESC A R TE D E  A C TIV ID A D .

7.34 UDPS A C U S E  D E  D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

La U D PS A C U SE D E  D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  se utiliza p a ra  no tificar al em isor de u n a  U D PS 
D E SC A R T E  D E A C T IV ID A D  la  term inación  de la cancelación de activ idad en curso. A  la  te rm inación, todos 
los testigos disponibles se asignan al em isor de la  U D PS D E SC A R T E  D E A C TIV ID A D .

7.34.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

La U D PS A C U SE D E  D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  contiene un  parám etro  datos de usuario  que 
perm ite transferir u n  volum en lim itado de datos de usuario  transparentes. Este parám etro  no estará  presente si se 
selecciona la  versión I de protocolo .

7.34.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

U n a Respuesta S-D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  d a  com o resultado u n a  U D PS A C U SE D E  D E SC A R T E  
D E  A C TIV ID A D . E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transporte  está 
d isponib le p a ra  esta conexión de sesión, un a  U D PS P R E PA R A C IO N  (A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) se 
envía sim ultáneam ente, o anterio rm ente, en el flujo acelerado de transporte . V act se fija a  falso cuando  se h a  
enviado  la  U D PS A C U SE D E D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D .

7.34.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D

U n a U D PS A C U SE D E D E SC A R T É  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida  d a  com o resultado u n a  C onfirm a
ción S-D ESC A R TE D E  A C TIV ID A D . Si el flujo acelerado de transporte  está d isponib le p a ra  esta conexión de 
sesión, se recibirán dos U D PS sucesivas.

a) U D PS PR E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ) (véase el § 7.25) en el flujo acelerado 
de transporte , seguida de

b) U D PS A C U SE D E D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  en el flujo no rm al de transporte .

V act se fija a falso cuando  se ha recibido las U D PS A C U SE D E  D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D .
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7.35 UDPS FIN D E AC TIVID AD

La U D PS F IN  D E  A C T IV ID A D  se utiliza p a ra  defin ir un  pun to  de sincronización m ayor im plícito en el 
extrem o de un a  actividad. T iene que recibirse u n a  confirm ación  antes de que p u ed an  enviarse m ás datos en los 
flujos norm al y acelerado. El derecho a em itir u n a  U D PS F IN  D E A C T IV ID A D  está sujeto a las restricciones de 
testigos especificadas en el cuadro 5/X .225.

U na U D PS F IN  D E  A C T IV ID A D  sólo puede enviarse válidam ente cuando  Vact se ha fijado  a verdadero.

7.35.1 Contenido de la UDPS F IN  D E  A C T IV ID A D  

La U D PS F IN  D E A C T IV ID A D  contiene:
a) el parám etro  núm ero de serie que ind ica el núm ero de serie de este pun to  de sincronización  m ayor, y 

es fijado po r la M PS al valor actual de V(M );

b) el parám etro  datos de usuario , que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.35.2 Envío de la UDPS F IN  D E  A C T IV ID A D

U na Petición S-FIN  D E A C T IV ID A D  (cuando Vact se ha fijado a verdadero) d a  com o resultado u n a  
U D PS F IN  D E  A C TIV ID A D . E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si Vsc se h a  fijado a 
verdadero , V(A) se fija igual a V(M ) y Vsc se fija a falso. V(M) se increm enta en uno. V nextact se fija  a falso. Si 
el transpo rte  acelerado está d isponib le p a ra  esta conexión de sesión, la  M PS espera un a  U D PS P R E P A R A C IÓ N  
(A C U SE D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y OR ), seguida de un a  U D PS A C U SE D E  F IN  D E  A C T IV ID A D . De 
otro  m odo, se espera solam ente u n a  U D PS A C U SE D E  F IN  D E  A C T IV ID A D . C ualesquiera o tras U D PS 
recibidas antes de la  U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  darán  com o resu ltado  que se den las indicaciones 
de servicio ap rop iadas al usuario SS.

7.35.3 Recepción de la UDPS F IN  D E  A C T IV ID A D

U na U D PS F IN  D E A C T IV ID A D  entran te válida  [cuando Vact se ha fijado a verdadero , y el núm ero de 
serie recibido equivale a V(M)] d a  com o resultado u n a  Ind icación  S -F IN  D E  A C TIV ID A D . Si Vsc se ha fijado a 
falso, V(A) se fija igual a V(M). V(M ) se aum enta a uno. V nextact se fija a falso.

7.36 UDPS A C U SE  D E  F IN  D E  A  C T IV ID A D

La U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  se u tiliza para  devolver u n a  confirm ación a u n a  U D PS D E  
A C TIV ID A D .

7.36.1 Contenido de la UDPS A C U S E  D E  F IN  D E  A C T IV ID A D  

La U D PS A C U SE D E F IN  D E A C T IV ID A D  contiene:

a) el parám etro  núm ero de serie que ind ica el núm ero  de serie del pun to  de sincronización m ayor que se 
confirm a (que es igual a V(M ) m enos uno);

b) el parám etro  datos de usuario  que perm ite transferir un  volum en lim itado de datos de usuario  
transparentes.

7.36.2 Envío de la UDPS A C U S E  D E  F IN  D E  A C T IV ID A D

U na R espuesta S-FIN  D E  A C T IV ID A D  d a  com o resultado u n a  U D PS A C U SE D E  F IN  D E  A C T I
V ID A D . E sta U D PS se envía en el flujo norm al de transporte . Si el flujo acelerado de transpo rte  está d isponib le  
p a ra  esta conexión de sesión, se envía sim ultáneam ente, o anteriorm ente, u n a  U D PS P R E P A R A C IÓ N  (A C U SE 
D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M AYOR) en el flujo acelerado de transporte . V(A) y V(R) se fijan igual a V(M). Vact 
se fija a Vnextact.

7.36.3 Recepción de la UDPS A C U S E  D E  F IN  D E  A C T IV ID A D

U na U D PS A CU SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  en tran te  válida [con Vsc fijada a falso y núm ero  de serie 
recibido igual a V(M ) m enos uno] d a  com o resultado u n a  C onfirm ación S -F IN  D E  A C TIV ID A D .
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Si el transporte  acelerado está disponible p a ra  esta conexión de sesión, se recibirán dos U D PS sucesivas:

a) U D PS P R E PA R A C IÓ N  (A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y OR ) en el flujo acelerado de 
transporte , seguida de

b) U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  en el flujo norm al de transporte .

V(A) y V(R) se fijan igual a V(M). Vact se fija a Vnextact.

7.37 Elementos de procedimiento adicionales para U Í)S S  segmentadas

Las U D PS siguientes pueden contener segm entos de la UDSS asociada:

U D PS A C EPTA C IÓ N

U D PS R E C H A ZO
U D PS F IN A L IZ A C IÓ N

U D PS D E SC O N E X IÓ N

U D PS NO F IN A L IZ A C IÓ N

U D PS DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S

U D PS A C U SE D E  DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S

U D PS C E S IÓ N  TESTIG O S

U D PS S O L IC IT U D  TESTIG O S
U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S

U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U D PS DATOS D E  E X C E P C IÓ N

U D PS C O M IE N Z O  D E A C T IV ID A D

U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C TIV ID A D

U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U D PS A CU SE D E IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U D PS D ESC A R TE D E A C T IV ID A D

U D PS A CU SE D E D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D

U D PS F IN  D E A C T IV ID A D

U D PS A CU SE D E F IN  D E  A C TIV ID A D

Estas U D PS están sujetas a los procedim ientos adicionales siguientes.

7.37.1 Contenido de la UDPS

C uando  un a  UDSS está segm entada, la  p rim era U D PS contiene todos los parám etros que habrían  estado 
presentes en la m ism a si la U D SS no hubiera estado segm entada, así com o un parám etro  elem ento de 
delim itación, que indica princip io  de la  UDSS y no  final de la UDSS, y p o r  lo m enos un  octeto de datos de 
usuario . La ú ltim a U D PS de la UDSS contiene el parám etro  elem ento de delim itación que ind ica no princip io  de 
UDSS y final de UDSS y puede contener o no datos de usuario. Las U PD S interm edias de la  UDSS, si están 
presentes, contienen el parám etro  elem ento de delim itación que indica no p rincip io  de UDSS y no final de UDSS, 
así com o p o r lo m enos un octeto de datos de usuario.

7.37.2 Envío de la UDPS

Los procedim ientos de envío de U D PS cuando  se aplican  estos elem entos de procedim iento  adicionales se 
am plían  de la  m anera siguiente:

a) cuando la  M PS envía u n a  U D PS, enviará u n a  secuencia o rd en ad a  de U D PS que, jun tas, fo rm an la 
UDSS com pleta;
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b) el envío de esta secuencia o rdenada de U D PS se in te rrum pirá  cuando  la  M PS envíe u n a  U D PS 
A BO RTO  o un a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (ABORTO) (por ejem plo, com o resultado de u n a  Petición 
S-U-ABORTO o de un  erro r de pro toco lo  detectado), o cuando  la  M PS recibe u n a  U D PS A BO R TO , 
U D PS P R E PA R A C IÓ N  (ABORTO) o u n a  Ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N . E n este caso, la  M PS 
détendrá el envío de la  secuencia o rdenada de U D PS y ejecu tará las acciones defin idas ap rop iadas.

Nota  — La secuencia o rdenada de U D PS enviada hasta  ese m om ento  no fo rm ará  u n a  U D SS 
com pleta. El parám etro  elem ento de delim itación no se h ab rá  enviado  con un  valo r que ind ique fin 
de U D SS;

c) com o asunto  local, el envío de esta secuencia o rdenada de U D PS puede in terrum pirse cuando  la  M PS 
reciba un a  U D PS que hará  que la M PS distante descarte la secuencia o rdenada  de U D PS. E n esta 
situación, la  M PS que está enviando la  secuencia o rdenada  de U D PS no  está ob ligada a enviar el 
resto de la  secuencia ordenada.

Nota  — Esta situación se d a rá  si la  U D PS destructiva recib ida fue enviada p o r la M PS d istan te  antes 
de que ésta recibiera la  p rim era  U D PS de la  secuencia o rd en ad a  de U D PS, o si la  M PS d istan te  tom ó 
la decisión de realización local ind icada en el § 7.37.3 d).

7.37.3 Recepción de la UDPS 

»

Los procedim ientos de recepción de U D PS cuando se ap lican  estos elem entos de p roced im ien to  ad icio
nales se am plían  de la  m anera siguiente:

a) cuando la M PS recibe u n a  U D PS, recibirá un a  secuencia o rd en ad a  de U D PS que, ju n ta s , fo rm an  la 
UDSS com pleta;

b ) la  recepción de esta secuencia o rdenada de U D PS se in te rrum pirá  cuando  la  M PS reciba u n a  U D PS 
A BO RTO , un a  U D PS P R E PA R A C IÓ N  (ABORTO) o u n a  ind icación  T -D E S C O N E X IÓ N . Esto 
ten d rá  un efecto destructivo sobre to d a  la UDSS segm entada (es decir que se descartan  las U D PS que 
ya han  sido recibidas). La M PS ejecutará las acciones defin idas ap rop iadas;

c) la  M PS puede enviar u n a  U D PS A BO RTO  o un a  U D PS P R E P A R A C IÓ N  (AB O RTO ) (por ejem plo, 
com o resultado de un a  Petición S-U-ABORTO o de un  erro r de pro toco lo  detectado) m ien tras recibe 
un a  secuencia o rdenada de UDPS. Esto tendrá  un  efecto destructivo  sobre to d a  la  U D SS segm entada 
que se esté recibiendo (es decir, se descartan  las U D PS que constituyen la  U D SS segm entada y que ya 
han sido recibidas, así com o todas las U D PS que constituyan  u n a  parte  de la U D SS segm entada y 
que se reciban posteriorm ente). La M PS ejecutará las acciones defin idas ap rop iadas;

d) com o asunto  local, m ientras se recibe esta secuencia o rd en ad a  de U D PS, la M PS puede enviar 
cualquier o tra U D PS ap rop iada, la cual tend rá  un  efecto destructivo sobre la to ta lid ad  de la  U D SS 
que se está recibiendo (es decir, se descartan  las U D PS que constituyen u n a  p arte  de la  U D SS 
segm entada y que ya han  sido recibidas, y tam bién todas las U D PS que constituyan  u n a  parte  de la 
UDSS segm entada y que se reciban posteriorm ente).

Nota  — Las condiciones y el efecto antes indicados son los m ism os que se d a rían  si la  U D SS 
segm entada se hubiera enviado en u n a  sola U D PS y la  U D PS que causa el efecto destructivo  se 
hubiera enviado antes de recibirse esa UDPS.

8 Estructura y codificación de las U D PS

8.1 Estructura de las U D ST

C ada U D ST consiste en u n a  o m ás U D PS que cum plen los requisitos de concatenación  (véase el § 6.3.7).

C ada U D PS dentro  de u n a  U D ST consiste en uno o más octetos que se enum eran  secuencialm ente 
com enzando po r 1.

C ada octeto dentro  de u n a  U D PS consiste en 8 bits num erados 8 a 1 d onde  1 es el b it de o rden  inferior.

Las secuencias de octetos den tro  de un a  U D PS y la secuencia de bits den tro  de un  octeto se definen p a ra  
cada U D PS en el § 8.3, con el convenio adicional de que donde el texto hace referencia a  b its d en tro  de un  
cam po de dos octetos y los bits se enum eran 16 a 1, 1 es el bit de orden  in ferio r y el octeto que contiene los 
bits 16 a 9 precede al octeto que contiene los bits 8 a 1 en la UDPS.
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D entro  de cada UDST:
a) se m antiene la ordenación  secuencial de las U D PS; '

b) se m antiene la ordenación  de los octetos en el m ism o orden que en la  U D PS;
c) se m antiene la ordenación  de bits den tro  de cada U D ST en el m ism o orden que en la  U D PS (es decir,

el bit de orden inferio r se pone en correspondencia con en el b it de orden inferior y el b it de orden
superior se pone en correspondencia con el b it de orden superior).

N ota 1 — La estructura de la  U D ST se ilustra  en la figura 4/X .225. La in tegridad de esta estructura se 
m antiene duran te un a  conexión de transporte . Esta R ecom endación no define la  m anera en que se transm ite la 
UDST.

N ota 2 — C uando  la estructura de un a  U D PS se ilustra en esta R ecom endación, se utiliza el siguiente 
convenio:

a) los octetos se m uestran  con el octeto num erado  más bajo  a la  izquierda y los octetos num erados m ás 
altos se m uestran a la  derecha;

b) dentro de un octeto los bits se m uestran  con el b it 8 a la izquierda y el b it 1 a la  derecha.

UDST UDPS 1 UDPS 2 UDPS 3 UDPS 4

UDPS Octeto 1 Octeto 2 Octeto 3

Octeto
Bits

8 | 7 | 6 | 5 | 4 | 3 | 2 | l

FIGURA 4/X.225 

Ilustración de la definición de la estructura de la UDST

8.2 Estructura de las UDPS

En este pun to  se especifica la  estructura general de las U D PS en térm inos de sus cam pos constitutivos. 
E sta estructura se ilustra en la  figura 5/X .225.

Las codificaciones y requisitos estructurales específicos de determ inadas U D PS se especifican en el § 8.3.

E n la  figura 6/X .225 se ilustran  ejem plos de la estructura de U D PS válidas.

8.2.1 UDPS

Las U D PS contendrán , y en el siguiente orden:
a) el campo IS  que identifica el tipo  de U D PS (véase la  no ta);
b) el campo IL  que indica la  longitud del cam po de parám etro  asociado defin ido en el § 8.2.1 c);
c) el campo de parám etro  que, si está presente, consiste en las un idades IG P  (véase el § 8.2.2) y /o

unidades IP  (véase el § 8.2.3) definidas p a ra  las U D PS;
d) el campo de información de usuario, si está definido p a ra  la  U D PS y si está presente.

N ota  — El cam po IU  abarca  tan to  el cam po II com o el cam po IR  definidos en la  R ecom endación T.62. 
El p ro toco lo  especificado en esta R ecom endación no requiere que se haga un a  distinción en tre estos dos cam pos.

8.2.2 Unidades de IG P

Las unidades de IG P  con tendrán , y en el siguiente orden:
a) el campo de IG P  que identifica el grupo de parám etros;
b) el campo IL  que ind ica la  longitud del cam po de parám etro  asociado definido en el § 8.2.2 c);
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c) el campo de parám etro  que, si está presente, consiste en:

1) un  solo valor de parám etro  (véase la nota), o
2) u n a  o m ás un idades IP  (véase el § 8.2.3)

Nota — U na un idad  de IG P  con un  parám etro  equivale estructuralm ente a u n a  u n idad  de IP , pero  se ha 
m antenido la  distinción p ara  conservar la com patib ilidad  con la R ecom endación T.62 del C C ITT.

UDPS

Unidades 
de IGP

Unidades > 
de IP

IS IL Campo de parámetro Campo de información de usuario

IGP IL Campo de parámetro

IP IL Campo de parámetro

CCITT- 79  9  7 0

FIGURA 5/X.225 

Ilustración de la estructura de las U D PS, unidades de IGP e IP

Ü

V
p

a) IL = O
(es decir, ningún 
campo de 
parámetro)

b) IL = 3 y  1 respectiva
mente significan un 
parámetro con un valor 
de un octeto:

c) Dos parámetros de 1 y  3  octetos 
respectivamente.
Los IL son 8, 1 y  3, respectivamente

1 1 Campo de
S L información

usuario

y
e) El formato más sencillo de 

información de usuario.

d) Un IGP con dos IP incluidos

f) IGP sin IP

FIGURA 6/X.225 

Ejemplos de estructura de UDPS
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8.2.3 Unidades de IP

Las unidades de IP  con tend rán , en el siguiente o rden:
a) el campo IP  que identifica el parám etro ;
b) el campo IL  que ind ica la  longitud del cam po de parám etro  asociado defin ido en el § 8.2.3 c);
c) el campo de parám etro  que, si está presente, consiste en el valor del parám etro .

8.2.4 Campos de identificador

El cam po IU  com prenderá u n  octeto. El valo r del cam po IS, especificado com o un núm ero  decim al en el 
§ 8.3, se rá codificado com o un núm ero  binario .

C a d a  uno  de los cam pos de IG P  e IP  com prenderá un  octeto y con tendrá  un  código IG P  o IP
respectivam ente. Los códigos IG P  e IP  están expresados com o núm eros decim ales en los cuadros del § 8.3 y serán
codificados com o un  núm ero b inario .

8.2.5 Campo indicador de longitud

El valor del cam po IL  se expresa com o u n  núm ero  b inario  que represen ta la  longitud, en octetos, del 
cam po  de parám etro  asociado (véase la nota). U n valor de cero ind ica que el cam po de parám etro  asociado está 
ausente.

Los cam pos IL  que ind ican  longitudes en la  gam a de 0 a  254 com prenderán  un  octeto.

Los cam pos IL  que ind ican  longitudes en la  gam a de 255 a  65535 com prenderán  tres octetos. El p rim er 
octeto  se codificará 1111 1111 y los octetos segundo y tercero con tendrán  la  longitud del cam po de parám etro  
asociado  con los bits de orden superio r en el p rim ero  de estos dos octetos.

N ota  — El valor del cam po  IL  no  incluye su p rop io  cam po ni cualquier inform ación  de usuario  
subsiguiente.

8.2.6 Campos de parám etro

Las unidades de IG P  y las un idades de IP  defin idas com o obligatorias en los cuadros del § 8.3 con tend rán  
un  cam po  de parám etros de uno  o m ás octetos.

C ualquier un idad  de IG P  o un idad  de IP  defin ida com o no ob ligatoria  en los cuadros del § 8.3 puede 
om itirse si no  se requiere p ara  transm itir inform ación (es decir, un  valor de parám etro). Si una un id ad  de IG P  o 
u n a  un id ad  de IP  contiene un cam po  IL  con el valo r cero, el cam po de parám etro  asociado está ausente (véase la 
no ta) y el valor del cam po de parám etro  se considerará com o su valor p o r defecto.

N ota  — Se recom ienda que si un parám etro  no  obligatorio  está ausente, no  se incluyan en la U D PS los 
cam pos de IG P  (o IP) e IL  asociados.

Las un idades de IG P  y las un idades de IP  den tro  del m ism o nivel de jerarqu ización  se o rdenarán  de
acuerdo  con el valor creciente de sus códigos IG P  e IP.

Las unidades de IG P  o de IP  que contienen:
a) un  código IG P  o IP  enum erado  en el anexo C,
b) un  código IG P  o IP  no enum erado en el § 8.3 o en el anexo C,

se definen com o válidas.

N ota  — P ara las acciones que debe ejecutar la  M PS al recibir U D PS que contienen estas un idades de IG P  
o IP , véase el § A.4.3.

8.2.7 Valores de parámetro

Los bits den tro  de un  cam po de parám etro  que se ind ican  com o reservados estarán  puestos a cero en  la
UDPS.

N ota — P ara las acciones que debe ejecutar la  M PS al recibir U D PS que contienen tales bits, véase el
§ A.4.3.

8.2.8 Campos de información de usuario

Los segm entos de un a  U D SS segm entada estarán  contenidos en los cam pos de inform ación  de usuario  de 
las U D PS  de m anera que se m antenga el o rden de los segm entos. U na U D SS que no está segm entada estará 
con ten ida en el cam po de inform ación  de usuario  de u n a  sola U D PS. El o rden  de los octetos y el o rden  de los 
b its en la  U D SS se m antendrán  en las UDPS.
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8.3 Identificadores de UDPS y  campos de parám etros asociados

Las U D PS especificadas en el resto de esta sección no consideran, con algunas excepciones, el caso en que 
un a  UDSS es segm entada. C uando  se selecciona la  versión 2 del pro toco lo , la m ayoría  de las U D SS pueden  ser 
segm entadas. (Las circunstancias en que un a  U D SS puede ser segm entada se especifican en el § 6.3.5.) Las 
exigencias de codificación adicionales cuando  u n a  U D SS es segm entada se especifican en el § 8.4.

8.3.1 UDPS C O N E X IÓ N  (CN)

8.3.1.1 El cam po IS contendrá el valo r 13.

8.3.1.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro 11 /X .225.

8.3.1.3 El cam po VP referencia de usuario  SS llam ante será definido p o r el u suario  SS llam ante.

8.3.1.4 El cam po VP referencia com ún será defin ido p o r el usuario  SS llam ante.

8.3.1.5 El cam po VP inform ación de referencia adicional será definido p o r el u suario  SS llam ante.

8.3.1.6 Si el elem ento conex ión /acep tac ión  está ausente, se ap licarán  los valores p o r  defecto defin idos p a ra  las 
un idades de IP  adjuntas.

8.3.1.7 El cam po VP opciones de pro toco lo  ind icará  si la  in ic iadora puede o n o  recib ir U D PS concatenadas 
am pliadas (véase el § 6.3.7). La codificación de este cam po será:

a) bit 1 =  1 : puede recib ir U D PS concatenadas am pliadas;

b) b it 1 =  0 : no  puede recib ir U D PS concatenadas am pliadas.

Los bits 2 a 8 están reservados.

Si la  un idad  de IP  o el cam po VP de opciones de protocolo  están  ausentes, no  pueden recibirse U D PS con 
concatenación am pliada.

8.3.1.8 El VP tam año  m áxim o de U D ST  estará presente si se p ropone un  tam añ o  m áxim o de U DST.

a) los prim eros dos octetos del cam po VP con tendrán  el tam año  m áxim o p ropuesto  de U D ST , expresado  
en octetos, en el sentido  de la in ic iadora a la contestadora, cod ificado  com o un núm ero  b inario , 
siendo el prim ero de los dos octetos la parte  de orden superior del núm ero ;

b) los segundos dos octetos del cam po VP con tend rán  el tam año  m áxim o p ropuesto  de U D ST, expresado  
en octetos, en el sentido de la contestadora a  la  in iciadora, cod ificado  com o un  núm ero  b inario , 
siendo el prim ero de los dos octetos la parte  de orden superior del núm ero.

Si este parám etro  no  está presente, el tam año  m áxim o de U D ST n o  está lim itado  en la  conexión  de sesión. 
Si cualqu iera de los dos pares de octetos tiene el valor cero, el tam año de U D S T  no  está lim itado en el sentido  de 
transferencia asociado con ese p a r  de octetos.

8.3.1.9 Los bits en el cam po VP núm ero  de versión ind icarán  las versiones de pro toco lo  que se p ro p o n e  u tilizar 
en esa conexión de sesión:

a) b it 1 versión 1 del p ro toco lo ;

b) b it 2 versión 2 del p ro toco lo ;

Los bits 3 a  8 están reservados.

La codificación de cada b it será la  siguiente:

c) 0 : u tilización de versión de protocolo  no  propuesta ;

d) 1 : u tilización de versión de pro toco lo  propuesta.

Si esta un idad  IP  o cam po VP está ausente, se u tilizará po r defecto la  versión 1 del protocolo .

8.3.1.10 El cam po VP de núm ero  de serie inicial estará presente solam ente si no  se ha p ropuesto  la un id ad  
funcional de gestión de actividad y si se p roponen  cualquiera de las un idades funcionales de sincronización 
m enor, de sincronización m ayor o resincronización. C om o un a  opción del u suario  SS, el cam po VP de núm ero  de 
serie inicial puede estar presente si la un idad  funcional de gestión de activ idad  que ha sido p ropuesta  p ropo rc ionó  
que se haya propuesto  tam bién alguna de las un idades funcionales de sincronización  m enor, sincronización m ayor 
o resincronización.
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CUADRO 11/X.225

Parámetros de la UDPS CONEXIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Referencia de usuario SS 
llamante n.o. 10 64 octetos 

máximo
§ 7.1.1 a) 1) 
§ 8.3.1.3

Identificador de 
conexión n.o. 1 Referencia común n.o. 11 64 octetos 

máximo
§7.1.1 a) 2) 
§ 8.3.1.4

Información referencia 
adicional

n.o. 12 4 octetos 
máximo

§7.1.1 a) 3) 
§ 8.3.1.5

Opciones de protocolo 0 . 19 1 octeto § 7.1.1 b) 1) 
§ 8.3.1.7

Elemento 
conexión/acepta
ción (véase el 
§ 8.3.1.6)

Tamaño máximo de UDST n.o. 21 4 octetos § 7.1.1b) 2) 
§ 8.3.1.8

n.o. 5 Número de versión 0 . 22 1 octeto § 7.1.1b) 3) 
§ 8.3.1.9

Número de serie inicial n.o. 23 6 octetos 
máximo

§ 7.1.1b) 4) 
§ 8.3.1.10

Elemento fijación de 
testigo

n.o. 26 1 octeto § 7.1.1 b) 5) 
§ 8.3.1.11

Requisitos de usuario de 
sesión n.o. 20 2 octetos § 7.1.1 c) 

§ 8.3.1.12

Selector de sesión llamante n.o. 51 16 octetos 
máximo

§ 7.1.1 d) 
§ 8.3.1.13

Selector de sesión llamado n.o. 52 16 octetos 
máximo

§ 7.1.1 d) 
§ 8.3.1.14

Datos de usuario n.o. 193 512 octetos 
máximo

§ 7.1.1 e)
§ 8.3.1.15 .

Desbordamiento de datos n.o. 60 1 octeto § 7.1.1 f) 
§ 8.3.1.17

Datos de usuario 
ampliados n.o. 194 10 240 octetos 

máximo
§ 7.1.1 g) 
§ 8.3.1.16

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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C ada cifra del núm ero de serie se codifica com o un  octeto, com o sigue:

a) 0 : 0011 0000;

b) 1 : 0011 0001;

c) 2 : 0011 0010;

d) 3 : 0011 0011;

e) 4 : 0011 0100;

f ) 5 :: 0011 0101;

g) 6 : 0011 0110;

h) 7 : 0011 0111;

i) 8 : 0011 1000;

j) 9 : 0011 1001.

El núm ero de serie puede estar com prendido  entre 0 y 999 999. La cifra m ás significativa se codifica 
prim ero en el cam po VP. Los ceros a  la izquierda pueden  omitirse.

8.3.1.11 El cam po VP elem ento fijación de testigos, si está presente, ind icará  la posición inicial de los testigos. 
Los bits de cam po VP elem ento fijación de testigos se definen como pares de bits:

a) bits 8, 7 testigo liberación;

b) bits 6, 5 testigo m ayor/ac tiv idad ;

c) bits 4, 3 testigo sincronización m enor;

d) bits 2, 1 testigo datos.

La codificación de cada p a r  de bits será:

e) 00 : lado de la in ic iadora;

f )  01 : lado de la contestadora;

g) 10 : elección por el usuario  SS llam ado;

h) 11 : reservado.

Los valores son pertinentes sólo si se solicitan las unidades funcionales ap rop iadas en el parám etro  
requisitos de usuario  de sesión. Si no  se ha solicitado n inguna un idad  funcional que requiera un  testigo, este 
parám etro  no tiene que estar presente.

Si esta un idad  de IP  o cam po VP están ausentes, el supletorio  será que todos los testigos cuya 
d isponib ilidad  se propone en el parám etro  requisitos de usuario  de sesión se asignan  al usuario  SS llam ante.

8.3.1.12 Los bits del cam po VP requisitos de usuario  de sesión ind icarán  las un idades funcionales propuestas 
p o r el usuario  SS llam ante, p a ra  su utilización en esta conexión de sesión:

a) bit 1 unidad  funcional sem idúplex;

b) bit 2 un idad  funcional dúplex;

c) bit 3 un idad  funcional datos acelerados;

d) bit 4 un idad  funcional sincronización m enor;

e) bit 5 un idad  funcional sincronización m ayor;

f ) bit 6 un idad  funcional resincronización;

g) bit 7 un idad  funcional gestión de actividad;

h) bit 8 un idad  funcional liberación negociada;

i) bit 9 un idad  funcional datos sobre capacidades;

j ) bit 10 un idad  funcional excepciones;

k) bit 11 un idad  funcional datos tipificados.

Los bits 12 a 16 están reservados.

C uando  este parám etro  está presente, deberá proponerse p o r lo m enos u n a  de las un idades funcionales 
sem idúplex y dúplex.

La codificación p ara  cada b it será:

1) 0 : no se propone la  utilización de la un idad  funcional;

m) 1 : se p ropone la utilización de la  un idad  funcional.

C uando  este parám etro  está ausente, el supletorio  será com o si los bits 1, 4, 7, 9 y 10 se fijan  a uno  y los 
bits restantes se fijan a cero.
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8.3.1.13 El selector de sesión llam ante, si está presente, se derivará de la dirección de sesión llam ante
sum in istrada po r el usuario  SS llam ante. C uando  este parám etro  está ausente, el supletorio  será com o si este 
parám etro  se hubiera fijado a  un  valo r nulo.

8.3.1.14 El selector de sesión llam ado, si está presente, se derivará de la  dirección de sesión llam ada
sum in istrada p o r el usuario  SS llam ante. C uando  este parám etro  está ausente, el supletorio  será com o si este 
parám etro  se hubiera fijado a un  va lo r nulo.

8.3.1.15 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá  datos de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS llam ante.

8.3.1.16 El parám etro  datos de usuario  am pliados, si está presente, con tendrá  datos de usuario  proporc ionados 
p o r  el usuario  SS llam ante. Este parám etro  estará presente si lo está el parám etro  desbordam iento  de datos. Este 
parám etro  no  estará presente si se p ro p o n e  la versión 1 del protocolo .

Sólo puede estar presente uno  de los dos parám etros datos de usuario  y datos de usuario  am pliados (véase 
el § 7.1.1).

8.3.1.17 El parám etro  desbordam iento  de datos, si está presente, ind icará  que han  de transferirse m ás de 
10 240 octetos de datos de usuario. Este parám etro  no  estará presente si se p ropone  la versión 1 del protocolo.

La codificación de este cam po  será la  siguiente: 

b it 1 =  1 m ás de 10 240 octetos de datos de usuario.

El bit 1 nunca se fijará a 0.

Los bits 2 a  8 están reservados.

Si la  un idad  IP  o el cam po VP desbordam iento  de datos está ausente, no  hay m ás de 10 240 octetos de 
datos de usuario.

8.3.2 UDPS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O  (AD)

8.3.2.1 El cam po IS con tendrá el valor 16.

8.3.2.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  12/X.225.

CUADRO 12/X.225 

Parámetros de la UDPS ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO

IGP o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Tamaño máximo de UDST n.o. 21 4 octetos § 7.2.1 a) 
§ 83.2.3

Número de versión o. 22 1 octeto § 7.2.1 b) 
§ 8.3.2.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.2.3 El parám etro  tam año  m áxim o de U D ST estará presente si el recep tor p ropone  un tam año  m áxim o de 
U DST. La codificación y el valor sup le torio  p a ra  este cam po se definen en el § 8.3.1.8.

8.3.2.4 En el cam po VP núm ero de versión, el b it 2 ten d rá  el valor 1, que ind ica que se p ropone  (y selecciona) la 
versión 2 del p ro tocolo , p a ra  u tilizarla  en esa conexión de sesión. El b it 1 ten d rá  el valor 0, que indica que no se 
p ro p o n e  la versión 1 del protocolo.

Los bits 3 a 8 están reservados.
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8.3.3 UDPS D ESBO RD AM IEN TO  D E  DA TOS D E  C O N E X IÓ N  (DDC)

8.3.3.1 El cam po IS contendrá el valor 15.

8.3.3.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  13/X .225.

CUADRO 13/X.225 

Parámetros del DESBORDAMIENTO DE DATOS DE CONEXIÓN (DDC)

IGP o./n .o . Código IP o ./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación 0. 25 1 octeto § 7.3.1 a) 
§ 8.3.3.3

Datos de usuario n.o. 193 65 528 octetos 
máximo

§ 7.3.1 b) 
§ 8.3.3.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.3.3 El Campo VP elem ento de delim itación ind icará  si esta U D PS es o no  el final de la  UDSS.

La codificación p ara  este cam po  será la  siguiente:

a) b it 1 = 0  no princip io  de U DSS;

b) b it 2 =  1 final de U D SS; 

b it 2 =  0 no final de UDSS.

Los bits 3 a  8 están reservados.

8.3.3.4 El cam po datos de usuario , si está presente, con tendrá  un  segm ento de la  UDSS asociada. El cam po  datos 
de usuario  estará presente si el elem ento de delim itación tiene el bit 2 =  0.

8.3.4 UDPS A  CEPTA C IÓ N  (A C-A CCEPT)

8.3.4.1 El cam po IS contendrá el valo r 14.

8.3.4.2 Los cam pos de parám etros se especificarán com o el cuadro  14/X .225.

8.3.4.3 El cam po VP referencia de usuario  SS llam ado será defin ido p o r  el usuario  SS llam ado.

8.3.4.4 El cam po VP referencia com ún será defin ido po r el usuario  SS llam ado.

8.3.4.5 El cam po VP inform ación de referencia ad icional será defin ido p o r  el usuario  SS llam ado.

8.3.4.Ó Si el elem ento conex ión /acep tac ión  está ausente, se ap licarán  los valores supletorios defin idos p a ra  las 
un idades IP  adjuntas.

8.3.4.7 El cam po VP opciones de pro toco lo  ind icará si la  con testadora puede o no recibir U D PS concatenadas
am pliadas (véase el § 6.3.7). La codificación y el valor supletorio  p a ra  este cam po  se definen en el § 8.3.I.7.

8.3.4.8 El parám etro  tam año  m áxim o de U D ST estará presente si el recep tor p ropone  un  tam añ o  m áxim o de 
U D ST. La codificación y el valo r p o r defecto p a ra  este cam po se definen  en el § 8.3.1.8. Si se ha enviado  
previam ente un a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E  D E SB O R D A M IE N T O , el p arám etro  tam año  m áxim o de U D ST  
ten d rá  el m ism o valor que se indicó en la U D PS A C E PTA C IÓ N  D E  D E S B O R D A M IE N T O .
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CUADRO 14/X.225

Parámetros de la UDPS ACEPTACIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Referencia de usuario SS 
llamado n.o. 9 64 octetos 

máximo
§ 7.4.1 a) 1) 
§ 8.3.4.3

Identificador de 
conexión n.o. 1 Referencia común n.o. 11 64 octetos 

máximo
§ 7.4.1 a) 2) 
§ 8.3.4.4

Información referencia 
adicional

n.o. 12 4 octetos 
máximo

§ 7.4.1 a) 3) 
§ 8.3.4.5

Opciones de protocolo 0 . 19 1 octeto § 7.4.1 b) 1) 
§ 8.3.4.7

Elemento 
conexión/acepta
ción (véase el 
§ 8 3 .4 .6)

Tamaño máximo de UDST n.o. 21 4 octetos § 7.4.1 b) 2) 
§ 8.3.4.8

n.o. 5 Número de versión 0 . 22 1 octeto § 7.4.1b) 3) 
§ 8.3.4.9

Número de serie inicial n.o. 23 6 octetos 
máximo

§ 7.4.1b) 4) 
§ 8.3.4.10

Elemento fijación de 
testigo

n.o. 26 1 octeto § 7.4.1 b) 5) 
§ 8.3.4.11

Elemento testigo n.o. 16 1 octeto § 7.4.1 c)' 
§ 8.3.4.12

Requisitos de usuario de 
sesión n.o. 20 2 octetos § 7.4.1 d) 

§ 8.3.4.13

Selector de sesión llamante n.o. 51 16 octetos 
máximo

§ 7.4.1 e) 
§ 8.3.4.14

Selector de sesión 
respondedora n.o. 52 16 octetos 

máximo
§ 7.4.1 e) 
§ 8.3.4.15

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.4.17

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.4.1 f) 
§ 8.3.4.16

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.4.9 El cam po VP núm ero de versión tend rá  el valor y la  codificación especificados en el § 8.3.1.9.

Si se ha enviado previam ente u n a  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E D E S B O R D A M IE N T O  en esta conexión de 
sesión, el parám etro  núm ero de versión tendrá  el m ism o valor que se indicó en la  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E  
D ESB O R D A M IE N TO .

8.3.4.10 El cam po VP núm ero de serie inicial estará presente solam ente si no  se selecciona la  u n idad  funcional 
gestión de actividad y si se proponen  cualesquiera de las siguientes un idades funcionales:

a) un idad  funcional sincronización m enor;

b) un idad  funcional sincronización m ayor;

c) un idad  funcional resincronización.

La codificación y el valor supletorio  p a ra  el cam po VP núm ero de serie inicial se definen en el § 8.3.1.10.

8.3.4.11 El cam po VP elem ento fijación de testigos ind ica las fijaciones iniciales de testigo p a ra  cada testigo 
d isponible en esta conexión de sesión. Los bits y la codificación se definen en el § 8.3.1.11. E n  el caso en que se 
ha indicado (en el cam po VP elem ento de fijación de testigo de la U D PS C O N E X IÓ N  asociada) que la 
asignación del testigo conexo h a  sido u n a  elección del usuario  SS llam ado, el cam po con tend rá  el valo r elegido 
p o r el SS llam ado. De lo contrario , los valores fijados en la U D PS C O N E X IÓ N  deben devolverse. El valor 
«elección po r el usuario  SS llam ado» no es un  valor perm itido  en la  U D PS A C E P T A C IÓ N . Los valores son 
pertinentes sólo si se solicitan las un idades funcionales ap rop iadas en el parám etro  requisitos de u suario  de sesión. 
Si no  se ha solicitado n inguna un idad  funcional que requiere un  testigo, este parám etro  no  tiene que estar 
presente.

8.3.4.12 El cam po VP elem ento testigo, si está presente, ind icará los testigos solicitados p o r  el usuario  SS 
llam ado:

a) bit 7 =  1 testigo liberación;

b) b it 5 =  1 testigo m ayor/ac tiv idad ;

c) bit 3 =  1 testigo sincronización m enor;

d) b it 1 =  1 testigo datos.

Los bits 2, 4, 6 y 8 están reservados.

Se ignoran los bits correspondientes a testigos que no  están disponibles.

8.3.4.13 Los bits del cam po VP requisitos de usuario  de sesión ind icarán  las un idades funcionales p ropuestas 
p o r el usuario  SS llam ado p ara  su utilización duran te  esta conexión de sesión. Este cam po VP no ten d rá  fijados el 
b it 1 (un idad  funcional sem idúplex) y el b it 2 (un idad  funcional dúplex), pero  el b it elegido debe haber sido fijado 
en la  U D PS C O N E X IÓ N . La codificación y el valor p o r defecto se definen en el § 8.3.1.12.

8.3.4.14 El selector de sesión llam ante, si está presente, ten d rá  el m ism o valo r que en la  U D PS C O N E X IÓ N .

8.3.4.15 El selector de sesión respondedora , si está presente, se derivará  de la  dirección de sesión respondedora  
sum inistrada por el usuario  SS respondedor. C uando este parám etro  está ausente, el valo r po r defecto será com o 
si este parám etro  se hubiese fijado a un  valor nulo.

8.3.4.16 La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo  que la  longitud  to ta l (incluidos 
los IS e IL) de la U D PS no exceda de 65 539 octetos. Si el parám etro  elem ento de delim itación está presente, el 
parám etro  datos de usuario  es obligatorio.

8.3.4.17 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, ind icará  que la  U D PS es el p rincip io , y no  el 
final de la UDSS. Este parám etro  no  estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo . La codificación de 
este cam po será la siguiente:

a) bit 1 =  1 principio de U D SS;

b) bit 2 =  0 no  final de UDSS.

Los bits 3 a 8 están reservados.

Para la codificación de los U D PS subsiguientes de la  secuencia, véase el § 8.4.2.
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8.3.5 UDPS R E C H A ZO  (RF-REFUSE)

8.3.5.1 E l cam po IS contendrá el valor 12.

8.3.5.2 Los cam pos de parám etros serán los especificados en el cuadro 15/X.225.

CUADRO 15/X.225 

Parámetros de la UDPS RECHAZO

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Referencia de usuario SS 
llamado n.o. 9 64 octetos 

máximo
§ 7.5.1 a) 1) 
§ 83.5.3

Identificador de 
conexión n.o. 1 Referencia común n.o. 11 64 octetos 

máximo
§ 7.5.1 a) 2) 
§ 8.3.5.4

Información referencia 
adicional

n.o. 12 2 octetos 
máximo

§ 7.5.1 a) 3) 
§ 8.3.5.5

Desconexión de transporte n.o. 17 1 octeto § 7.5.1 b) 
§ 8.3.5.6

Requisitos de usuario 
de sesión n.o. 20 2 octetos § 7.5.1 c) 

§ 83.5.7

Número de versión n.o. 22 1 octeto § 7.5.1 d) 
§ 83.5.8

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.5.10

Código de motivo n.o. 50 Véase la 
referencia

§ 7.5.1 e) 
§ 83.5.9

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.5.3 El cam po VP referencia de usuario  SS llam ado será definido po r el u suario  SS llam ado.

8.3.5.4 El cam po VP referencia com ún será definido p o r el usuario  SS llam ado.

8.3.5.5 El cam po VP inform ación de referencia adicional será definido p o r el usuario  SS llam ado.

8.3.5.6 E l cam po VP desconexión de transporte  ind icará si debe m antenerse o no  la conexión de transporte . La 
codificación p ara  este cam po será:

a) b it 1 = 0  se m antiene la  conexión de transporte ;

b) b it 1 =  1 se libera la conexión de transporte .

Los bits 2 a 8 están reservados.

Si este parám etro  está ausente, la conexión de transporte  se libera.
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8.3.5.7 El cam po VP requisitos de usuario  de sesión sólo estará presente si el código de m otivo es 2 e ind icará  las 
un idades funcionales requeridas p o r el usuario  SS llam ado y sustentadas p o r  la  contestadora. La codificación  será 
igual que en la U D PS C O N E X IÓ N  (véase el § 8.3.1.12).

8.3.5.8 El cam po VP núm ero de versión ten d rá  el valo r y la  codificación especificados en el § 8.3.1.9. Si se h a
enviado  previam ente un a  U D PS A C E P TA C IÓ N  D E D E S B O R D A M IE N T O  en  esta conexión  de sesión, el
parám etro  núm ero de versión ten d rá  el m ism o valor que se indicó en la  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E  D E S B O R D A 
M IE N T O .

8.3.5.9 E l cam po VP codificación de m otivo con tendrá  un  código de m otivo en  el p rim er octeto. D epend iendo  del 
valor de este p rim er octeto, pueden  usarse octetos adicionales. Se definen  los siguientes valores p a ra  el p rim er 
octeto:

a) 0 : rechazo p o r el usuario  SS llam ado m otivo no especificado;
b) 1 : rechazo p o r el usuario  SS llam ado debido a congestión tem poral;
c) 2 : rechazo p o r  el usuario  SS llam ado. Los siguientes octetos pueden  usarse p a ra  datos de

usuario  has ta  un a  longitud ta l que la  longitud to ta l (inclu idas las IS e IL) de la  U D PS no
exceda de 65 539 octetos;

d) *128 +  1 : selector de sesión desconocido;
e) * 128 +  2 : usuario  SS no  vinculado al PASS;
f )  128 +  3 : congestión de la  M PS en el m om ento de la conexión;
g) * 128 +  4 : versiones de pro tocolo  propuestas no adm itidas.
h) 128 +  5 : rechazo p o r la M PS; m otivo no  especificado;
i) 128 +  6 : rechazo p o r  la  M PS; restricción de realización ind icada  en la  declaración de con fo rm idad

de realización de protocolo  (D C R P).

N ota  — Los m otivos señalados con un  asterisco (*) pueden in fo rm arse al usuario  SS com o persistentes y 
los o tros inform arse com o transitorios.

Todos los o tros valores están  reservados.

El parám etro  requisito de usuario  de sesión sólo puede estar p resente si el valo r del código de m otivo es 2. 
Si el código de m otivo tiene el valor 2 y el parám etro  requisitos de u suario  de sesión no  está  presente, se 
sup o n d rá  el valor p o r defecto (véase el § 8.3.1.12).

Si el parám etro  elem ento de delim itación está presente, el parám etro  código de m otivo es ob ligatorio  e irá  
seguido p o r octetos de datos de usuario.

8.3.5.10 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará  com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la  versón 1 del pro tocolo .

8.3.6 UDPS F IN A L IZ A C IÓ N  (FN)

8.3.6.1 El cam po IS contendrá el valo r 9.

8.3.6.2 Los cam pos de parám etros serán  los especificados en el cuadro  16/X .225.

CUADRO 16/X.225 

Parámetros de la UDPS FINALIZACIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Desconexión de transporte n.o. 17 1 octeto § 7.6.1 a) 
§ 8.3.6.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.6.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.6.1 b) 
§ 8.3.6.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.6.3 El cam po VP desconexión de transporte  ind icará  si debe m antenerse o no  la conexión de transporte . La 
codificación para  este cam po será:

a) bit 1 = 0  se m antiene la  conexión de transporte ;

b) bit 2 =  1 se libera la  conexión de transporte .

Los bits 2 a 8 están reservados.

Si este parám etro  está ausente, se liberará la  conexión de transporte .

8.3.6.4 E l cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá los datos de usuario  sum inistrados p o r el 
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  UDPS no  exceda 65 539 octetos.

8.3.6.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el § 8.3.4.17. 
Este parám etro  no estará presente si se selecciona la versión 1 del protocolo .

8.3.7 UDPS D E SC O N E X IÓ N  (DC)

8.3.7.1 El cam po IS contendrá el valor 10.

8.3.7.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  17/X.225.

CUADRO 17/X.225\
Parámetros de la UDPS DESCONEXIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.7.4

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.7.1 
§ 8.3.7.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.7.3 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
u suario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.7.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el § 8.3.4.17. 
Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

8.3.8 UDPS N O  F IN A L IZ A  C IÓ N  (NF)

8.3.8.1 El cam po IS contendrá el valo r 8.

8.3.8.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  18/X.225.
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CUADRO 18/X.225

Parámetros de la UDPS NO FINALIZACIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

- Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.8.4

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.8.1 
§ S.3.8.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.8.3 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
usuario  SS. La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo  que la longitud  to ta l (inclu idos 
los IS e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.8.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el § 8.3.4.17. 
Este parám etro  no estará presente si se selecciona la versión 1 del protocolo .

8.3.9 UDPS A B O R T O  (AB)

8.3.9.1 El cam po IS contendrá el valo r 25.

8.3.9.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  19/X .225.

CUADRO 19/X.225 

Parámetros de la UDPS ABORTO

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Desconexión de transporte 0. 17 1 octeto § 7.9.1 a) 
§ 8.3.9.3

Valores de parámetro 
reflejo n.o. 49 9 octetos 

máximo
§ 7.9.1 b) 
§ 8.3.9.4

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.9.6

Datos de usuario n.o. 193 -
Véase la 

referencia
§ 7.9.1 c) 
§ 8.3.9.5

o.: obligatorio.
n.o.: no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.9.3 El cam po VP desconexión de transpo rte  ind icará si debe m antenerse o no la  conexión de transporte , jun to  
con un  código de m otivo opcional. La codificación de este cam po será:

a) bit
b) bit
c) bit
d) bit
e) bit

f) bit

LosLos bits 6 a 8 están reservados.

8.3.9.4 E l cam po VP valores de parám etro  reflejo estará presente sólo si el cam po VP desconexión de transporte  
ind ica e rro r de pro toco lo  y con tendrá  un  valor defin ido de realización y sem ántica.

8.3.9.5 El cam po VP datos de usuario  sólo estará presente si el cam po VP desconexión de transpo rte  indica
aborto  p o r  el usuario  y contendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el usuario  SS.

Si esta U D PS ha de enviarse en el flujo acelerado de transporte , la longitud del parám etro  datos de 
usuario  se lim ita a 9 octetos y el elem ento de delim itación no estará presente. Si la U D PS ha de enviarse en el
flujo norm al de transporte , la  longitud  del parám etro  datos de usuario  se lim ita de m odo que la  longitud to tal
(inclu idos los IS e IL) de la 'U D P S  no exceda de 65 539 octetos.

8.3.9.6 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el § 8.3.4.17. 
Este parám etro  no  estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo.

8.3.10 UDPS A C E P T A C IÓ N  D E  A B O R T O  (AA)

8.3.10.1 El cam po IS contendrá el valor 26.

8.3.10.2 N o hay cam po de parám etro  asociado con esta UDPS.

8.3.11 UDPS T R A N SF E R E N C IA  D E  DA T O S (DT)

8.3.11.1 El cam po IS contendrá el valo r 1.

8.3.11.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  20/X .225.

CUADRO 20/X.225 

Parámetros de la UDPS TRANSFERENCIA DE DATOS

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.11.1 a) 
§ 8.3.10.3

Campo de información de usuario Ilimitada § 7.11.1b) 
§ 8.3.10.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.11.3 El cam po VP elem ento delim itador, si está presente, ind icará si esta U D PS es o no  el com ienzo o el fin
de la UDSS. Este cam po estará presente si se ha seleccionado la  segm entación. Este cam po no estará presente si
no  se ha seleccionado la segm entación. La codificación de este cam po será:

a) b it 1 =  1 princip io  de la  U D SS;
bit 1 =  0 no es el p rincip io  de la U D SS;
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b) bit 2 =  1 fin de la  U D SS;
b it 2 =  O no  es el fin de la UDSS.
Los bits 3 a  8 están reservados.

Si este cam po no está presente, el supletorio  será com o si el b it 1 =  1 y el b it 2 =  1 (es decir, com ienzo y 
fin de la UDSS).

8.3.11.4 El cam po inform ación  de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS. El cam po inform ación  de usuario  estará  presente si no  está presen te el elem ento de lim itado r o tiene el
b it 2 =  0.

8.3.12 UDPS A C E L E R A D O S  (AC)

8.3.12.1 El cam po IS con tendrá  el valor 5.

8.3.12.2 Esta U D PS contiene solam ente un cam po inform ación  de u suario  según se especifica en el
cuadro  21 /X .225.

CUADRO 21/X.225 

Parámetros de la UDPS ACELERADOS

IG P o./n.o. Código IP o ./n .o . Código Longitud Referencia

Campo de información de usuario 14 octetos 
máximo

§ 7.12.1 
§ 8.3.12.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.12.3 El cam po inform ación  de usuario  con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el u suario  SS.

8.3.13 UDPS D A T O S  T IP IF IC A D O S (DT)

8.3.13.1 El cam po IS con tendrá  el valor 33.

8.3.13.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  22/X .225.

CUADRO 22/X.225 

Parámetros de la  U DPS DATOS TIPIFICA DO S

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.13.1 a) 
§ 8.3.13.3

Campo de información de usuario Ilimitada § 7.13.1 b) 
§ 8.3.13.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.13.3 El cam po VP elem ento delim itador, si está presente, ind icará si esta U D PS es o no  el com ienzo o el fin 
de la U D SS. Este cam po estará presente si se ha seleccionado la  segm entación. Este cam po no estará presente si 
no  se h a  seleccionado la segm entación. La codificación de este cam po será:

a) bit 1 = .  1 com ienzo de U D SS;
bit 1 = 0  no es el com ienzo de la U D SS;

b) bit 2 =  1 fin de la U D SS;

bit 2 =  0 no es el fin de la UDSS.

Los bits 3 a 8 están reservados.

Si este cam po no  está presente, el supletorio  será com o si el bit 1 =  1 y el b it 2 =  1 (es decir, com ienzo y 
fin  de la  UDSS).

8.3.13.4 El cam po inform ación de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados por el 
usuario  SS. El cam po inform ación de usuario  estará presente si el elem ento delim itador no  está presente, o tiene 
el b it 2 =  0.

8.3.14 UDPS DA TO S S O B R E  C A P A C ID A D E S (DC)

8.3.14.1 El cam po IS contendrá el valor 61.

8.3.14.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  23/X .225.

CUADRO 23/X.225 

Parámetros de la UDPS DATOS SOBRE CAPACIDADES

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.14.4

Datos de usuario n.o. 193
Véase la 

referencia
§ 7.14.1 
§ 8.3.14.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.14.3 El cam po VP datos de usuario , si está presente, contendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.14.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la versión 1 del protocolo .

8.3.15 UDPS A C U S E  D E  D A T O S  S O B R E  C A P A C ID A D E S (ADC)

8.3.15.1 El cam po IS contendrá el valor 62.

8.3.15.2 El cam po de parám etros será especificado en el cuadro  24/X .225.

2 0 2 Fascículo VIII.5 — Rec. X.225



CUADRO 24/X.225

Parámetros de la UDPS ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES

IGP o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.15.4

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.15.1 
§ 8.3.15.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.15.3 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá dato s de usuario  sum inistrados p o r el 
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud  to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.15.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no  estará presente si se selecciona la versión 1 del p ro tocolo .

8.3.16 UDPS C E S IÓ N  T E S T IG O S  (CT)

8.3.16.1 El cam po IS con tendrá el valor 1.

8.3.16.2 El cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro 25/X .225.

CUADRO 25/X.225 

Parámetros de la UDPS CESIÓN TESTIGOS

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento testigos n.o. 16 1 octeto § 7.16.1 
§ 8.3.16.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.16.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia § 7.16.1 b) *

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.16.3 El cam po VP elem ento testigo, si está presente, ind icará los testigos que están siendo dados p o r el 
usuario  SS em isor: '

a) bit 7 =  1 testigo liberación;
b) bit 5 =  1 testigo m ayor/ac tiv idad ;

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.225 203



c) bit 3 =  1 testigo sincronización m enor;

d) bit 1 =  1 testigo datos.

Los bits 2, 4, 6 y 8 están reservados.

Se ignoran los bits correspondientes a testigos que no  están disponibles.

D e estar presente este cam po VP, se p o n d rá  a uno  un  bit, p o r lo m enos, correspondiente a  un  testigo 
d isponible.

8.3.16.4 E sta U D PS puede utilizarse sin la  un idad  de IP  elem ento testigo cuando  está concatenada con U D PS
de categoría  2 y de acuerdo con los cuadros 7 /X .225 y 8/X .225. C on algunas concatenaciones (véanse los
cuadros 7/X .225 y 8/X .225) la  un idad  de IP  elem ento testigos debe estar ausente.

8.3.16.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo.

8.3.16.6 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
usuario  SS. Esta un idad  IG P  sólo estará presente si la un idad  IP  elem ento de testigo está presente, y no  estará  
presente si se selecciona la versón 1 del protocolo . La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de 
m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.17 UDPS SO L IC IT U D  T E S T IG O S  (ST)

8.3.17.1 El cam po IS con tendrá  el valor 2.

8.3.17.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  26/X .225.

CUADRO 26/X.225 

Parámetros de la UDPS SOLICITUD TESTIGOS

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Elemento testigos n.o. 16 1 octeto § 7.17.1 a) 
§ 8.3.17.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.17.6

Datos de usuario n.o. 193
Véase la 

referencia
§ 7.17.1 b) 
§ 8.3.17.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.17.3 El cam po VP elem ento testigo, si está presente, ind icará los testigos que están siendo solicitados p o r  el 
usuario  SS em isor:

a) b it 7 =  1 testigo liberación;

b) bit 5 =  1 testigo m ay o r/ac tiv id ad ;
c) bit 3 =  1 testigo sincronización m enor;

d) b it 1 =  1 testigo de datos.

Los bits 2, 4, 6 y 8 están reservados.

Se ignoran los bits correspondientes a  testigos que no están disponibles.

D e estar presente este cam po VP, se p o n d rá  a uno  un bit, p o r lo m enos, correspondiente a un  testigo 
disponible.
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8.3.17.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r  el 
usuario  SS. Esta un idad  de IG P  estará  presente solam ente si está presente la  u n id ad  de IP  elem ento testigo.

L a longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda 65 539 octetos.

8.3.17.5 Esta U D PS puede utilizarse sin la  un id ad  de IP  elem ento testigo y la  u n id ad  de IG P  d a to s  de u suario  
cuando están concatenadas con U D PS de categoría 2 de acuerdo con los cuadros 7/X .225 y 8 /X .225. En este 
caso, las U D PS no  obtienen n in g u n a  función «solicitud testigos».

8.3.17.6 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la versión 1 del pro tocolo .

8.3.18 UDPS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  T E S T IG O S  (CCT)

8.3.18.1 El cam po IS con tendrá  el valor 21.

8.3.18.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  27/X .225.

CUADRO 27/X.225 

Parámetros de la UDPS CONFIRM ACIÓN CESIÓN  TESTIGOS

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud ( Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.18.3

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.18.1 
§ 8.3.18.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.18.3 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

8.3.18.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS. La un id ad  IG P  no  estará  presente si se selecciona la  versión  1 del p ro tocolo . La longitud  del 
parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (inclu idos los IS e IL) de la  U D PS no 
exceda de 65 539 octetos.

8.3.19 UDPS A C U S E  C E S IÓ N  T E S T IG O S  (ACT)

8.3.19.1 El cam po IS con tendrá el valor 22.

8.3.19.2 N o hay cam po de parám etro  asociado con esta UDPS.

8.3.20 UDPS P U N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  (RM E )

8.3.20.1 El cam po IS con tendrá el valor 49.

8.3.20.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  28/X .225.
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CUADRO 28/X.225

Parámetros de la UDPS PUNTO DE SINCRONIZACIÓN MENOR

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Elemento tipo 
sincronización n.o. 15 1 octeto § 7.20.1 a) 

§ 8.3.20.3

Número de serie 0. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.20.1 b) 
§ 8.3.20.4

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.20.6

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.20.1 c) 
§ 8.3.20.5

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.20.3 El cam po VP elem ento tipo  sincronización, si está presente, ind icará que no se requiere u n a  
confirm ación  explícita:

b it 1 =  1 confirm ación explícita no  requerida.
Se reservan los bits 2 a 8.

Este cam po de parám etros estará ausente si se requiere u n a  confirm ación explícita.

8.3.20.4 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.20.5 El cam po VP datos de usuarios, si está presente, con tendrá datos de usuario sum inistrados p o r  el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  UD PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.20.6 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no  estará  presente si se selecciona la versión 1 del protocolo .

8.3.21 UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  (AM E)

8.3.21.1 El cam po IS con tendrá  el valor 50.

8.3.21.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro 29/X .225.

CUADRO 29/X.225 

Parámetros de la UDPS ACUSE DE SINCRONIZACIÓN M ENOR

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Número de serie 0. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.21.1 a) 
§ 8.3.21.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.21.5

Datos de usuario n.o. 46 Véase la 
referencia

§ 7.21.1 b) 
§ 8.3.21.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.21.3 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.21.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá dato s de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo  que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.21.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del p ro tocolo .

8.3.22 UDPS P U N TO  D E  S IN C R O N IZ A  C IÓ N  M A YOR (PM A)

8.3.22.1 El cam po IS con tendrá  el valor 41. Este es el m ism o valor del cam po  IS p ara  la U D PS F IN  D E  
A C TIV ID A D  (véase el § 8.3.35).

8.3.22.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  30/X .225.

CUADRO 30/X.225 

Parámetros de la UDPS PUNTO DE SINCRONIZACIÓN MAYOR

IGP o./n.o. Código IP o ./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento tipo 
sincronización 0. 15 1 octeto § 7.22.1 a) 

§ 8.3.22.3

Número de serie o. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.22.1 b) 
§ 8.3.22.4

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.22.6

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.22.1 c) 
§ 8.3.22.5

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6). v

8.3.22.3 El cam po VP elem ento tip o  de sincronización ind icará que éste no  es el fin de u n a  actividad, 

b it 1 =  1 pun to  de sincronización m ayor sin fin de actividad.
Se reservan los bits 2 a  8.

8.3.22.4 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.22.5 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá  dato s de usuario  sum inistrados p o r  el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.22.6 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la versión 1 del p ro tocolo .

8.3.23 UDPS A C U S E  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A YO R (AM A )

8.3.23.1 El cam po IS contendrá el valor 42.

8.3.23.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  31 /X .225.

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.225 207



CUADRO 31/X.225

Parámetros de la UDPS ACUSE DE SINCRONIZACIÓN MAYOR

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Número de serie 0. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.23.1 a) 
§ 8.3.23.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.23.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.23.1 b) 
§ 8.3.23.4

0. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.23.3 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.23.4 El cam po VP datos de usuario  si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r  el
usuario  SS.

N ota  -  E sta U D PS es idén tica a  la U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  (véase el § 8.3.36).

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.23.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo.

8.3.24 UDPS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  (R S)

8.3.24.1 El cam po IS con tendrá el valor 53.

8.3.24.2 Los cam pos de parám etros serán los especificados en el cuadro  32/X .225.

8.3.24.3 El elem ento fijación dé testigo indica las fijaciones propuestas p o r el usuario  SS solicitante p a ra  cada
testigo disponible. Los bits del cam po VP del elem ento fijación de testigo se definen com o pares de bits:

a) bits 8, 7 testigo liberación;

b) bits 6, 5 testigo m ay o r/ac tiv id ad ;

c) bits 4, 3 testigo sincronización m enor;

d) bits 2, 1 testigo datos.

La codificación de cada p a r  de bits será:

e) 00 : lado del solicitante;

f )  01 : lado del acep tador;

g) 10 : elección p o r el u suario  SS acep tador;

h) 11 : reservado.

Los valores son pertinentes sólo si el testigo está disponible. Si no  hay ningún testigo disponible, este 
parám etro  no tiene que estar presente.
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CUADRO 32/X.225

Parámetros de la UDPS RESINCRONIZACIÓN

IGP o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento fijación n.o. 26 1 octeto § 7.24.1 a) 
§ 8.3.24.3

Tipo resincronización 0 . 27 1 octeto § 7.24.1 b) 
§ 8.3.24.4

Número de serie 0 . 42 6 octetos 
máximo

§ 7.24.1 c) 
§ 8.3.24.5

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.24.7

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.24.1 d) 
§ 8.3.24.6

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.24.4 El cam po VP tipo  de resincronización indica el tipo  de resincronización  que se requiere:

a) 0 : rearranque de sincronización;

b) 1 : abandono  de resincronización;

c) 2 : fijación de resincronización.

Se reservan todos los dem ás valores.

8.3.24.5 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.24.6 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá  datos de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.24.7 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del pro toco lo .

8.3.25 UDPS A  C U SE  D E  R E S IN C R O N IZ A  C IÓ N  (AR)

8.3.25.1 El cam po IS con tendrá el valor 34.

8.3.25.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  33/X .225.
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CUADRO 33/X.225

Parámetros de la UDPS ACUSE DE RESINCRONIZACIÓN

IG P o./n.ó . Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento fijación testigo n.o. 26 1 octeto § 7.25.1 a) 
§ 8.3.25.3

Número de serie 0. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.25.1 b) 
§ 8.3.25.4

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.25.6

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.25.1 c) 
§ 8.3.25.5

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.25.3 El cam po VP elem ento fijación de testigo, indica las fijaciones de testigo p ara  cada testigo d isponible en
la conexión de sesión. Los bits y la  codificación se definen en el § 8.3.24.3. C uando  el usuario  SS solicitante ha
ind icado  que la asignación es u n a  elección po r el usuario  SS aceptador, el cam po con tendrá los valores elegidos 
p o r  el usuario  SS aceptador. D e lo  con trario , deberán  devolverse los valores en la  U D PS R E S IN C R O N IZ A - 
C IÓ N .

Este parám etro  no  tiene que estar presente si no  hay testigos disponibles.

8.3.25.4 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.25.5 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá  datos de usuario  sum inistrados p o r el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.25.6 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no  estará presente si se selecciona la versión 1 del protocolo.

8.3.26 UDPS P R E P A R A C IÓ N  (PR)

8.3.26.1 El cam po IS con tendrá el valo r 7.

8.3.26.2 E l cam po de parám etro  será el especificado en el cuadro  34/X .225.

CUADRO 34/X.225 

Parámetros de la UDPS PREPARACIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Tipo de preparación 0. 24 1 octeto § 7.26.1 
§ 8.3.26.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.26.3 El cam po VP tipo  p reparación  indica cuál UDPS debe esperarse en el flujo norm al de transporte . El 
valor p a ra  este cam po será:

a) 1 : p reparación  para  U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R ;

b) 2 : p reparación  p ara  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N ;
c) 3 : p reparación  p ara  U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

d) 4 : preparación  p ara  U D PS ABORTO.

Todos los o tros valores se reservan y no se utilizarán.

8.3.27 UDPS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N  (IE)

8.3.27.1 El cam po IS contendrá el valor 0.

8.3.27.2 El cam po parám etros será el especificado en el cuadro  35/X .225.

CUADRO 35/X.225 

Parámetros de la UDPS INFORM E DE EXCEPCIÓN

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Valores parám etro reflejo 0. 49 65 531 octetos 
máximo

§ 7.27.1 
§ 8.3.27.3

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.27.3 El cam po VP valores de parám etro  reflejo contendrá el esquem a de b its de la  U D PS errónea , has ta  el
erro r detectado e incluido éste, hasta  un  m áxim o de n octetos

donde 1024 <  n <  65 531

N ota -  N o  todas las realizaciones pueden ser capaces de tra ta r  con longitudes de cam po m ayores que 
1024. Se recom ienda que, siem pre que sea posible, el cam po VP de parám etro  reflejo debería con tener el esquem a 
de bits de la VDPS errónea hasta  el erro r detectado e incluido éste.

8.3.28 UDPS DA TO S D E E X C E P C IÓ N  (DE)

8.3.28.1 El cam po IS contendrá el valor 48.

8.3.28.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  36/X .225.

8.3.28.3 El cam po VP código de m otivo con tendrá  uno  de los valores siguientes:

a) 0 : n ingún m otivo específico declarado;

b) 1 : tem poralm ente incapaz de con tinuar;

c) 2 : reservado;

d) 3 : error de secuencia de usuario ;

e) 4 : reservado;
f )  5 : error de usuario  SS local;

g) 6 : error de procedim iento  irrecuperable;

h) 128 : petición testigo datos.

Todos los o tros valores se reservan y no  se utilizarán.
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CUADRO 36/X.225

Parámetros de la UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN

IG P o./n .o . Código IP o./n'.o. Código Longitud Referencia

Código de motivo 0. 50 1 octeto § 7.28.1 a) 
§ 8.3.28.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.28.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.28.1 b) 
§ 8.3.28.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2,6).

8.3.28.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
u suario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la UDPS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.28.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo.

8.3.29 UDPS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  (CA)

8.3.29.1 El cam po IS con tendrá el valor 45.

8.3.29.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  37/X .225.

CUADRO 37/X.225 

Parámetros de la UDPS COM IENZO  DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Identificador de actividad 0. 41 6 octetos 
máximo

§ 7.29.1 a) 
§ 8.3.29.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37,1 
§ 8.3.29.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.29.1 b) 
§ 8.3.29.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.29.3 El cam po VP iden tificador de actividad será defin ido p o r el usuario  SS em isor.

8.3.29.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
u suario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la U D PS no exceda de 65 539 octetos.
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8.3.29.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no  estará presente si se selecciona la versión 1 del p ro tocolo .

8.3.30 UDPS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  (RA )

8.3.30.1 El cam po IS con tendrá el valor 29.

8.3.30.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  .38/X .225.

8.3.30.3 El cam po VP referencia de usuario  SS llam ado será definido p o r  el u suario  SS em isor.

8.3.30.4 El cam po VP referencia de usuario  SS llam ante será definido p o r el u suario  SS em isor.

8.3.30.5 El cam po VP referencia com ún será defin ido p o r el usuario  SS em isor.

8.3.30.6 El cam po VP inform ación  de referencia ad icional será definido p o r el usuario  SS em isor.

8.3.30.7 El cam po VP identificador de actividad antiguo será definido p o r el u suario  SS em isor.

CUADRO 38/X.225 

Parámetros de la UDPS REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código IP o./n.o . Código Longitud Referencia

Referencia usuario SS 
llamado ■ n.o. 9 64 octetos 

máximo
§ 7.30.1 a) 1) 
§ 8.3.30.3

Referencia usuario SS 
llamante n.o. 10 64 octetos 

máximo
§ 7.30.1 a) 2) 
§ 8.3.30.4

Información de 
vinculación 0. 33

Referencia común n.o. 11 64 octetos 
máximo

§ 7.30.1 a) 3) 
§ 8.3.30.5

Información referencia 
adicional

n.o. 12 4 octetos 
máximo

§ 7.30.1 a) 4) 
§ 8.3.30.6

Identificador de actividad 
antigua

0. 41 6 octetos 
máximo

§ 7.30.1 a) 5) 
§ 8.3.30.7

Número de serie 0. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.30.1 a) 6) 
§ 8.3.30.8

Identificador de actividad 
nueva 0. 41 6 octetos 

máximo
§ 7.30.1 b) 
§ 8.3.30.9

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.30.11

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.30.1 c) 
§ 8.3.30.10

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.30.8 El cam po VP núm ero de serie será codificado com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.30.9 El cam po VP identificador de actividad nueva será definido p o r el usuario  SS em isor.

8.3.30.10 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuario  sum inistrados p o r el 
u suario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.30.11 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo.

8.3.31 UDPS IN T E R R  U PC IÓ N  D E  A  C T IV ID A D  (IA )

8.3.31.1 El cam po IS con tendrá el valor 25.

8.3.31.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  39/X .225.

CUADRO 39/X.225 

Parám etros de la UDPS INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código ^  IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Código de motivo n.o. 50 1 octeto § 7.31.1 
§ 8.3.31.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.31.4

7
Datos de usuario n.o. 193 Véase la 

referencia
§ 7.31.1 b) 
§ 8.3.31.5

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6). ^

8.3.31.3 El cam po VP código de m otivo contendrá uno  de los siguientes valores:

a) 0 : n ingún  m otivo específico declarado;

b) 1 : tem poralm ente incapaz de continuar;

c) 2 : reservado;
d) 3 : erro r de secuencia de usuario ;

e) 4 : reservado;

f )  5 : erro r de usuario  SS local;

g) 6 : erro r de procedim iento  irrecuperable;

h) 128 : petición testigo datos. '

Todos los o tros valores se reservan y no se utilizarán.

8.3.31.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la versión 1 del p ro tocolo .

8.3.31.5 El cam po VP datos de usuario , si está presente, deberá contener datos sum inistrados p o r el usuario  SS. 
La un id ad  IG P  no estará presente si se selecciona la versión 1 del protocolo.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la longitud to ta l (incluidos los IS 
e IL) de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.
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8.3.32 UDPS A CU SE D E  IN TE R R U PC IÓ N  D E  A CTIVIDAD (AIA)

8.3.32.1 El cam po IS contendrá el valor 26.

8.3.32.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  40/X .225.

CUADRO 40/X.225 

Parámetros de la UDPS ACUSE DE INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.32.3

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.32.1 
§ 8.3.32.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.32.3 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se codificará com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del p ro tocolo .

8.3.32.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, deberá contener datos sum inistrados p o r el usuario  SS.
La un idad  IG P  no  estará presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.33 UDPS D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D  (DA)

8.3.33.1 El cam po IS con tendrá el valor 57.

8.3.33.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  41/X .225.

CUADRO 41/X.225 

Parámetros de la  UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Código de motivo n.o. 50 1 octeto § 7.33.1 
§ 8.3.33.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.33.4

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.33.1 b) 
§ 8.3.33.5

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).
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8.3.33.3 El cam po VP código de m otivo con tendrá uno  de los siguientes valores:

a) 0 : ningún m otivo especificado declarado;

b) 1 : tem poralm ente incapaz de con tinuar;

c) 2 : reservado;

d) 3 :: e rro r de secuencia de usuario ;

e) 4 : reservado;

f) 5 :: erro r de usuario  SS local;

g) 6 :: e rro r de procedim iento  irrecuperable;

h) 128 :; petición testigo datos.

Todos los o tros valores se reservan y no  se utilizarán.

8.3.33.4 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, deberá codificarse com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la  versión 1 del protocolo .

8.3.33.5 El cam po VP datos de usuario , si está presente, deberá contener datos p roporc ionados po r el
usuario  SS. La un idad  IG P  no estará  presente si se selecciona la versión 1 del protocolo.

La longitud del parám etro  datos de usuario  se lim ita de m odo que la  longitud to ta l (incluidos los IS e IL) 
de la  U D SP  no exceda de 65 539 octetos.

8.3.34 UDPS A C U S E  D E  D E S C A R T E  D E  A C T IV ID A D  (AD A)

8.3.34.1 El cam po IS con tendrá el valor 58.

8.3.34.2 Los cam pos de parám etro  serán  los especificados en el cuadro  42/X .225.

CUADRO 42/X.225 

Parámetros de la UDPS ACUSE DE DESCARTE DE ACTIVIDAD

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.34.3

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.34.1 
§ 8.3.34.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.34.3 El parám ero  elem ento de delim itación, si está presente, deberá codificarse com o se especifica en el 
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará  presente si se selecciona la  versón 1 del protocolo .

8.3.34.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, deberá contener datos p ropo rc ionados p o r el 
usuario  SS. La un idad  IG P  no estará presente si se selecciona la versión 1 del protocolo .

La longitud del parám etro  datos de usuario  se lim ita de m odo que la  longitud  to ta l (inclu idos los IS e IL) 
de la  U D PS no exceda de 65 539 octetos.

8.3.35 UDPS F IN  D E  A C T IV ID A D  (FA)

8.3.35.1 El cam po IS con tendrá el valor 41. Este es el m ism o valor del cam po IS p ara  la  U D PS PU N TO  D E 
S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R (véase el § 8.3.22).

8.3.35.2 Los cam pos de parám etro  serán los especificados en el cuadro  43/X .225. 1
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CUADRO 43/X.225

Parámetros de la UDPS FIN DE ACTIVIDAD

IGP o./n.o . Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Número de serie o. 42 6 octetos 
máximo

§ 7.36.1 a) 
§ 8.3.35.3

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.3.35.5

Datos de usuario n.o. 193 Véase la 
referencia

§ 7.36.1 b) 
§ 8.3.35.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.3.35.3 El cam po VP núm ero de serie se codificará com o se especifica en el § 8.3.1.10.

8.3.35.4 El cam po VP datos de usuario , si está presente, con tendrá datos de usuarios sum in istrados p o r el
usuario  SS.

La longitud del parám etro  datos de usuario  está lim itada de m odo que la  longitud  to ta l (inclu idos los IS 
e IL) de la  U D PS no  exceda de 65 539 octetos.

8.3.35.5 El parám etro  elem ento de delim itación, si está presente, se cod ificará com o se especifica en el
§ 8.3.4.17. Este parám etro  no estará presente si se selecciona la  versión 1 del p ro tocolo .

8.3.36 UDPS A C U S E  D E F IN  D E  A C T IV ID A D  (AFA)

La U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C T IV ID A D  es idéntica a la U D PS A C U SE  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M A Y O R  (véase el § 8.3.23).

8.4 Reglas de codificación adicionales para UDPS segm entadas

U D PS A C EPTA C IÓ N  

U D PS R EC H A Z O  

U D PS F IN A L IZ A C IÓ N  

U D PS D E SC O N E X IÓ N  

U D PS N O  F IN A L IZ A C IÓ N  

U D PS ABORTO

U D PS DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S

U D PS A C U SE D E  DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S

U D PS C E S IÓ N  TESTIG O S

U D PS SO L IC IT U D  TESTIG O S

U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S

U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U D PS A CU SE D E  PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U D PS A C U SE D E  PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R

U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N
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U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N

U D PS DATOS D E E X C E PC IÓ N

U D PS C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D

U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

U D PS A C U SE D E IN T E R R U P C IÓ N  D E A C TIV ID A D

U D PS D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D

U D PS A C U SE D E  D E SC A R T E  D E  A C TIV ID A D

U D PS F IN  D E A C TIV ID A D

U D PS A C U SE D E  F IN  D E  A C TIV ID A D

8.4.1 Primera UDPS de la secuencia

La prim era U D PS de la secuencia deberá ser com o se especifica en el § 8.3.

8.4.2 UDPS subsiguientes de una secuencia

8.4.2.1 P ara todas las U D PS excepto la  U D PS R E C H A Z O  y la U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M E N O R , la  codificación será com o sigue:

8.4.2.1.1 El cam po IS tendrá  el m ism o valor que el valor de cam po IS de la  U D PS inicial de la  secuencia.

8.4.2.1.2 Los cam pos de parám etro  serán com o se especifica en el cuadro  44/X .225.

8.4.2.1.3 El cam po VP elem ento de delim itación deberá ind icar si esta U D PS es o no el final de la UDSS. La
codificación será la  siguiente:

a) b it 1 = 0  no com ienzo de U D SS;
b) bit 2 =  1 fin de U D SS, 

bit 2 =  0 no fin de UDSS.
Los bits 3 a  8 están reservados.

8.4.2.1.4 El cam po datos de usuario , si está presente, deberá contener un  segm ento de la U D SS asociada. El
cam po datos de usuario  estará presente si el elem ento de delim itación tiene el b it 2 =  0.

CUADRO 44/X.225 

Parámetros de las UDPS subsiguientes cuando se requiere segmentación

IG P o./n.o. Código IP o./n.o. Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación n.o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.4.2.1.3

Datos de usuario n.o. 193 65 528 octetos 
máximo

§ 7.37.1 
§ 8.4.2.1.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.4.2.2 P ara la U D PS R EC H A ZO , la  codificación será com o sigue:

8.4.2.2.1 El cam po IS tendrá  el m ism o valor que el valor de cam po IS de la  U D PS inicial de la  secuencia.

8.4.2.2.2 Los cam pos de parám etro  serán com o se especifica en el cuadro  45/X .225.
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8.4.2.2.3 El cam po VP elem ento de delim itación deberá ind icar si esta U D PS es o no el final de la  UDSS. La 
codificación será la  siguiente:

a) bit 1 =  0 no com ienzo de U DSS;
b) b it 2 =  1 fin de UDSS,

bit 2 =  0 no fin de UDSS.
Los bits 3 a  8 están reservados.

8.4.2.2.4 El cam po código de m otivo, si está presente, deberá contener un  segm ento de la  U D SS asociada. El 
cam po código de m otivo deberá estar presente si el elem ento de delim itación tiene el b it 2 =  0.

CUADRO 45/X.225

Parámetros de las UDPS RECHAZO subsiguientes cuando se requiere segmentación

IGP o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación 0. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.4.2.2.3

Código de motivo n.o. 50 65 528 octetos 
máximo

§ 7.37.1 
§ 8.4.2.2.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

8.4.2.3 P ara la  U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R , la codificación será la siguiente:

8.4.2.3.1 El cam po IS deberá tener el m ismo valor que el valor de cam po IS de la  U D PS inicial de la secuencia.

8.4.2.3.2 Los cam pos de parám etro  deberán ser com o se especifica en el cuadro  46/X .225.

8.4.2.3.3 El cam po PV elem ento de delim itación deberá ind icar si esta U D PS es o no el final de la  UDSS. La 
codificación será la siguiente:

a) bit 1 = 0  no com ienzo de UD SS;
b) bit 2 =  1 fin de UDSS,

bit 2 =  0 no fin de UDSS.
Los bits 3 a 8 están reservados.

8.4.2.3.4 El cam po datos de usuario , si está presente, deberá contener un  segm ento de la  U D SS asociada. El 
cam po datos de usuario  estará presente si el elem ento de delim itación tiene el b it 2 =  0.

CUADRO 46/X.225

Parámetros de las UDPS ACUSE DE SINCRONIZACIÓN MENOR 
subsiguientes cuando se requiere segmentación

IG P o./n.o. Código IP o./n .o . Código Longitud Referencia

Elemento de delimitación o. 25 1 octeto § 7.37.1 
§ 8.4.2.3.3

Datos de usuario n.o. 46 65 528 octetos 
máximo

§ 7.37.1 
§ 8.4.2.3.4

o. obligatorio.
n.o. no obligatorio (véase el § 8.2.6).

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.225 219



9 Conformidad con esta Recomendación

9.1 U n sistem a que afirm e estar conform e con esta R ecom endación p resen tará un com portam iento  externo que 
concuerde con la m ism a, teniendo establecida un a  M PS p ara  la un idad  funcional núcleo ju n to  con un a  de las dos 
un idades funcionales sem idúplex, dúplex  o am bas.

9.2 El sistem a puede exhibir un  com portam iento  externo coherente con la  posesión de la  aplicación de 
cualquier o tra  un idad  funcional con la  condición de que:

a) si se ap lica la  u n idad  funcional datos sobre capacidades, se ap lica rá  tam bién la  un idad  funcional
gestión de activ idad; y

b) si se ap lica la  un idad  funcional excepciones, se ap licará  tam bién la  un idad  funcional sem idúplex.

9.3 P ara  todas las versiones de pro toco lo  que se alegue haber establecido, el sistem a será capaz de:

a) in iciar u n a  conexión de sesión (enviando u n a  U D PS C O N E X IÓ N ) o responder a  u n a  U D PS
C O N E X IÓ N  (con arrreglo  a los procedim ientos especificados en el § 7), o am bas;

b) seguir todos los p rocedim ientos restantes en la u n idad  funcional núcleo ; y

c) seguir todos los procedim ientos p a ra  cada un id ad  funcional que el sistem a afirm a ap licar,

donde seguir los procedim ientos especificados en b) y c) significará:

d) acep tar todas las secuencias correctas de U D PS recibidas del equipo  par, y responder con secuencias
de U D PS correctas p a ra  los estados defin idos en u n a  conexión de sesión;

e) responder correctam ente a todas las secuencias incorrectas de U D PS recibidas p a ra  un  estado defin ido
de un a  conexión de sesión.

9.4 Las declaraciones de conform idad  ind icarán :

a) qué unidades funcionales se ap lican ;

b) si se ap lica o no  la concatenación  am pliada;

c) si se ap lica o no la segm entación y, si ésta se aplica, el tam año  m áxim o de U D PS que el sistem a es
capaz de tra ta r;

d) si se ap lica o no  la utilización del servicio acelerado de transporte .

e) qué versiones de pro toco lo  se aplican.

9.5 El realizador deberá p ro po rc ionar u n a  declaración de conform idad  de realización de p ro toco lo  (D C R P).

N ota  -  En particu lar, se enunciará  en la  D C R P  todo  lím ite im puesto  p o r u n a  realización al núm ero de 
octetos de datos de usuarios SS que pueden  ser transferidos en u n a  sola prim itiva de sesión.

ANEXO A 

(a la  R ecom endación X.225)

Tablas de estados

A .l Generalidades

Este anexo describe el p ro tocolo  de sesión en form a de tab las de estados. Las tab las de estados m uestran  
el estado de u n a  conexión de sesión, los sucesos que se producen  en el p ro toco lo , las acciones adop tadas y el 
estado resultante.

Estas tablas de estados no  constituyen u n a  definición form al del p ro toco lo  de sesión; se incluyen p ara  
p ro po rc ionar una especificación m ás precisa de los elem entos de procedim iento  descritos en el § 7.

E n  el cuadro  A -1/X .225 se especifican el nom bre abreviado, la categoría y el nom bre de cada suceso 
entrante. Las categorías son: suceso usuario  SS, suceso proveedor ST, suceso tem porizador y suceso U D PS válida.

E n  el cuadro A -2/X .225 se especifican el nom bre abreviado y el nom bre de cada estado.

En el cuadro  A -3/X .225 se especifican el nom bre abreviado, la  categoría y el nom bre de cada suceso 
saliente. Las categorías son: suceso proveedor ST, suceso tem porizador y suceso UDPS.

En el cuadro  A -4/X .225 se resum en las operaciones en las variables V(A), V(M ), V(R), y Vsc.

En el cuadro  A -5/X .225 se indican las acciones específicas.

En el cuadro  A -6/X .225 se especifican los predicados.

En los cuadros A -7/X .225 a A -15/X .225 se especifican las tab las de estados.
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A.2 Notación para los cuadros de estados

A.2.1 Los sucesos en tran tes, estados y sucesos salientes se represen tan  p o r  sus nom bres abrev iados (en inglés).

A.2.2 Las acciones específicas se representan po r la no tación  [n], donde n es el núm ero  de la  acción específica 
en el cuadro  A-5/X .225.

A.2.3 Las notas están  represen tadas p o r la notación (« ), donde n es el núm ero  de la  n o ta  al pie del 
cuadro  A-6/X .225.

A.2.4 Los pred icados se represen tan  p o r la no tación  p«, donde n  es el núm ero  del p red icado  en el 
cuadro  A-6/X .225.

A.2.5 Los operadores booleanos se representan po r la no tación  siguiente:

& A N D

N O T 

O R  O R

A.3 Convenios para anotaciones en los cuadros de estados

A.3.1 La intersección de cada  estado y suceso en tran te  que no es válido  se d e ja  en  blanco.

A.3.2 La intersección de cada estado  y suceso en tran te  que es válida contiene ano tac iones que son:

a) un a  lista de acciones que:
1) puede contener sucesos salientes y /o  acciones específicas;
2) contiene siem pre el estado resultante;

o

b) un a  o m ás listas de acciones condicionales, cada un a  de las cuales consiste en:
1) un a  expresión de pred icado  que com prende predicados y operadores booleanos.
2) un a  lista de acciones (com o en el § A.3.2 a)).

N ota  — Las listas de acciones y listas de acciones condicionales u tilizan  la  no tación  descrita  en el § A.2.

A.3.3 La intersección de cada estado y suceso en tran te que no  es lógicam ente posib le p a ra  la  M PS se ind ica
m ediante / /  en la esquina superio r izquierda de la intersección.

N ota  — Estas anotaciones son consecuencia de la p resentación tab u la r de las tab las de estados.

A.4 Acciones que ha de realizar la M P S

Las tab las de estados definen la  acción que ha de realizar la M PS.

A.4.1 Intersecciones no válidas

Si la  intersección del estado y un suceso en tran te  no es válida, se rea lizará u n a  de las acciones siguientes.

A .4.1.1 Si el suceso en tran te  procede del usuario  SS, toda acción realizada p o r  la M PS es un  asun to  de ca rácter 
local.

A.4.1.2 Si el suceso en tran te  está relacionado con una U D PS recib ida y si el estado de la conexión de 
transporte  lo perm ite, la  M PS:

a) realizará las siguientes acciones:
1) em itir un a  Ind icación  S-P-A BORTO;
2) enviar u n a  U D PS A BO RTO ;
3) a rran car el tem porizador, T E M ;
4) esperar una indicación T -D E S C O N E X IÓ N  o u n a  U D PS A C E P T A C IÓ N  D E  A BO RTO

(estado 16); o

b) si se cum plen las siguientes condiciones:
1) el testigo datos está d isponible pero  no  asignado a la  M PS, y
2) — la un idad  funcional de gestión de actividad no se ha seleccionado, o

— la un idad  funcional de gestión de actividad se ha seleccionado y un a  activ idad  está en curso ,
o

-  la un idad  funcional de gestión de actividad se h a  seleccionadoy la  M PS está en el estado  22,
y
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3) la un idad  funcional de excepciones se h a  seleccionado; y
4) la conexión de sesión está en la  fase transferencia de datos (es decir, los estados 4A, 4B, 5A, 5B,

5C 6, 10A, 10B, 11 A, 11B, 11C, 15A, 15B, 15C, 19, 20, 22, 713);
realiza u n a  de las siguientes acciones:
5) enviar un a  U D PS IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N ;
6) em ite u n a  indicación S -P-IN FO R M E  D E  E X C E P C IÓ N ;
7) en tra  en el estado 20 y espera u n a  petición de recuperación o UDPS.

Nota — D ebe señalarse que el envío de un a  U D PS de IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N  puede provocar 
un  atasco de la M PS. Por eso se aconseja enviar la  U D PS A BO RTO  m ás bien que la U D PS 
IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N , especialm ente en el caso de errores de protocolo.

A .4.1.3 Si el suceso en tran te no  corresponde a  n inguna de las categorías anteriores (incluidas las que son
im posibles po r la  definición del com portam iento  de la M PS ó proveedor ST), to d a  acción em prend ida p o r la  M PS
es un  asun to  local.

A.4.2 Intersecciones válidas

Si la intersección del estado y el suceso en tran te  es válida, se realizará u n a  de las acciones siguientes.

A.4.2.1 Si la intersección contiene un a  lista de acciones, la  M PS realizará las acciones específicas en el o rden
ind icado  en la  tab la  de estados.

A.4.2.2 Si la intersección contiene un a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada expresión de pred icado  
que es cierta, la M PS realizará las acciones específicas en el o rden  ind icado  en la  lista de acciones asociadas con 
la  expresión de predicado. Si n inguna de las expresiones de pred icado  son ciertas, la  M PS realizará un a  de las 
acciones defin idas en el § A.4.1.

A.4.2.3 Procedimiento para U D SS segmentadas

Las tablas de estados no tom an  en cuenta UDSS segm entadas. C uando  hay que segm entar una UDSS 
saliente o cuando u n a  UDSS en tran te  está segm entada, los procedim ientos definidos en § 7.37 son aplicables al 
suceso saliente en la  intersección ap rop iada  de las tab las de estados (la parte  de la  acción que transm ite la UDPS).

A.4.3 Recepción de unidades UDPS  

A .4.3.1 UDPS válidas

La M PS deberá procesar las U D PS válidas, com o se especifica en los cuadros A -7/X .225 a  A-15/X.225.

A.4.3.1.1 Reglas sobre las ampliaciones

E sta R ecom endación no especifica la acción que ha de ejecutarse en respuesta a u n a  un idad  IG P  que 
contiene un  código IG P  enum erado en el anexo C , ni a  u n a  un id ad  IP  que contiene un  código IP  enum erado en 
el anexo  C.

Si u n a  M PS recibe u n a  U D PS que contiene un  cam po IS que, aunque válido, contiene a  su vez un a  
un id ad  IG P  cuyo código IG P  no  está especificado en el § 8.3 ni en el anexo C , deberá hacer caso om iso de esa 
un idad  IG P  (véanse las notas).

Si u n a  M PS recibe u n a  U D PS que contiene un  cam po IS que, aunque válido , contiene a su vez u n a  
un idad  IP  cuyo código IP  no  está especificado en el § 8.3 ni en el anexo C , deberá hacer caso om iso de esa 
u n id ad  IP  (véanse las notas).

La M PS deberá hacer om iso de todos los bits contenidos en el cam po de parám etro  que estén 
especificados com o de reservados en el § 8.3.

N ota 1 — La U D PS se procesa com o si las un idades IG P  y /o  IP  desconocidas no  estuviesen presentes en 
la  U D PS.

N ota 2 — Estas disposiciones perm iten la com unicación con sistem as que em plean o tras versiones de este 
p ro tocolo .

A .4.3.1.2 Restricciones a la longitud de datos de usuario

Si u n a  M PS recibe un a  U D PS, o un a  secuencia o rdenada  de U D PS que conjuntam ente form an u n a  sola 
U D SS, que a su vez contiene m ás datos de usuario  SS de los que la  M PS está en condiciones de acep tar (según se 
enuncia  en la  D CR P). ejecutará las acciones defin idas en el § A.4.1.2 a) o en el § A .4.1.2 b).
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A.4.3.2 UDPS inválidas

A.5.1

donde

A.5.2

donde

Si la M PS recibe u n a  U D PS inválida:
a) realizará las acciones defin idas en el § A .4.1.2 a), o
b) realizará las acciones defin idas en el § A .4.1.2 b), o
c) realizará cualquier o tra  acción que no viole los procedim ientos especificados en esta R ecom endación,

o
d) no realizará n inguna acción.

Definiciones de conjuntos y  variables

En esta R ecom endación se especifican los siguientes conjuntos y variables.

Unidades funcionales

El conjunto  de todas las un idades funcionales especificadas en esta R ecom endación se define com o

fu-dom  == {FD, H D , E X C E P, TD  N R , SY, M A, R E SY N , EX, A CT, CD}

FD =  U nidad  funcional dúplex
H D =  U nidad  funcional sem idúplex
EX C E P =  U nidad  funcional excepciones
T D =  U nidad  funcional datos tipificados
N R =  U nidad  funcional liberalización negociada
SY =  U nidad  funcional sincronización m enor
M A =  U nidad  funcional sincronización m ayor
RESY N =  U nidad  funcional resincronización
EX =  U nidad  funcional datos acelerados
A CT =  U nidad  funcional gestión de actividad
C D =  U nidad  funcional intercam bio de datos sobre capacidades

La función booleana FU  se define en fu-dom  com o sigue:
para  f  en fu-dom
FU(f) =  verdadero: si, y solam ente si, la  un idad  funcional f  h a  sido seleccionada du ran te  la fase de 

establecim iento de la  conexión de sesión.

El valor se fija cuando se envía o recibe la U D PS A C EPTA C IÓ N .

Testigos

El conjunto  de todos los testigos especificados en esta R ecom endación se define com o: 

tk-dom  =  (mi, m a, tr, dkj

mi =  testigo sincronización m enor
m a =  testigo m ayor/ac tiv idad
tr  =  testigo liberación
dk =  testigo datos

Las siguientes funciones booleanas se definen en tk-dom :

a) AV(t), p a ra  t en tk-dom , es un a  función que define la d ispon ib ilidad  del testigo correspondien te y 
tiene los siguientes valores:
AV(mi) =  FU(SY)
AV(dk) =  FU (H D )
AV(tr) =  FU (N R )
AV(ma) =  FU (M A ) o FU(A CT)

b) O W N ED (t), p a ra  t en tk-dom , es un a  función que define la  asignación del testigo correspondien te y 
se define com o:

O W N E D (t) =  verdadero : si el testigo está asignado a la M PS 

O W N E D (t) =  falso: si el testigo no está asignado a la M PS
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O W N ED (t) no se define si AV(t) =  falso. O W N E D (t) se fija cuando:

1) se envía o se recibe la U D PS A C E P T A C IÓ N  o

2) se envía o se recibe la U D PS A C U SE D E  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , o

3) envía o se recibe la  U D PS C E S IO N  TESTIG O S, o
4) envía o se recibe la  U D PS C O N F IR M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S

5) se envía o se recibe la  U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D

6) se envía o se recibe la U D PS A C U SE D E  D E SC A R TE D E  A C TIV ID A D

c) I(t), p a ra  t  en tk-dom , es un a  función que, cuando es verdadera, indica que la M PS tiene derechos de 
Iniciación p ara  el com portam iento  con tro lado  p o r el testigo. Esto se aplica incluso si el testigo 
correspondiente no  está disponible:

I(t) =  AAV(t) O R  O W N E D (t)

d) A(t), p a ra  t en tk-dom , es u n a  función que, cuando es verdadera, indica que-la M PS tiene derechos de 
A ceptación p ara  el com portam iento  contro lado  p o r el testigo. Esto se aplica incluso si el testigo 
correspondiente no  está disponible:

A(t) =  'AV(t) O R  'O W N E D (t)

e) II(t), p a ra  t en tk-dom , es u n a  función que, cuando  es verdadera, ind ica que la MPS tiene derechos de 
Iniciación I(t), pero esto se ap lica al caso en que el com portam iento  sólo puede iniciarse si está 
d isponible y se posee el testigo correspondiente:

II(t) =  AV(t) A N D  O W N E D (t)

f )  AA(t), p a ra  t en tk-dom , es u n a  función que, cuando  es verdadera, ind ica que la M PS tiene derechos 
de A ceptación com o A(t), pero  sólo si el testigo correspondiente está disponible, pero no se posee:

AA(t) =  AV(t) A N D  'O W N E D (t)

A.5.3 C O N JU N T O  de testigos

Se definen los siguientes subconjuntos de tk-dom :

R T  =  {testigos solicitados en el suceso de entrada}

G T  =  {testigos cedidos en el suceso de entrada}

P ara las siguientes definiciones de funciones, se definen otros dos conjuntos:

F  =  AV, O W N E D , I, A , II, AA (el con jun to  de funciones definidos en el § A.5.2)

S =  el conjunto  de subconjuntos de tk-dom

Se definen las siguientes funciones en F  y S:

a) ALL(f, s) para  f  en F  y s en S:

ALL(f, s) =  verdadero:

Por ejem plo:

ALL(A, tk-dom ) =  verdadero:

b) A N Y(f, s) para  f  en F  y s en S:
A N Y(f, s) =  verdadero:

Por ejem plo:

A N Y (II, tk-dom ) =  verdadero:

A.5.4 Variables

A.5.4.1 TEXP

T E X P  es u n a  variable boo leana que tiene los valores siguientes:

T E X P  =  verdadero: se selecciona la  utilización del servicio acelerado de transporte  p a ra  em plearlo  en 
esta conexión de sesión;

TE X P  =  falso: no  se selecciona la utilización del servicio acelerado de transporte  p a ra  em plearlo  en
esta conexión de sesión.

todos los f(t) p a ra  t en s son verdaderos o s está vacío;

n inguno de los testigos disponibles están poseídos (po r ejem plo, al 
recibo de u n a  U D PS F IN A L IZ A C IÓ N )

cualquier f(t) =  verdadero  p a ra  t en s cuando s no está vacío;

al m enos se posee uno  de los testigos disponibles.
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Vact es u n a  variable b o o leana  que tiene los siguientes valores cuando  se h a  se leccionado la  u n id ad  
funcional gestión de actividad (FU (A C T) =  cierto ):

Vact =  verdadero: hay u n a  activ idad en curso;

Vact =  falso: no  hay n inguna actividad en curso.

Vact no  tiene un  valor defin ido  si FU(A CT) =  falso.

Vact se fija com o sigue:

a) Vact se fija a falso d u ran te  la  fase de establecim iento de la  conexión , si se ha se leccionado  la  un idad  
funcional gestión de activ idad (FU (A C T) =  verdadero). D e lo  con tra rio , V act no  se fija ;

b) Vact se fija a  verdadero  cuando  se envía o se recibe la  U D PS C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  o la  
U D PS R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  (solam ente posib le cuando  FU (A CT) =  verdadero).

c) Vact se fija a  falso cuando  se envía o se recibe la  U D PS A C U SE  D E  D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  
o la  U D PS A C U SE D E  IN T E R R U P C IÓ N  D E A C TIV ID A D .

d ) Vact se fija a Vnextact cuando  se envía o  se recibe un a  U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M A Y O R  o un a  U D PS A C U SE D E F IN  D E  A C TIV ID A D .

A.5.4.2 Vact

A.5.4.3 Vnextact

Vnextact es u n a  variable boo leana que se u tiliza cuando  se h a  seleccionado la un idad  funcional gestión de 
actividad (FU (A C T) =  verdadero). Se utiliza p a ra  ind icar el p róxim o valo r de Vact cuando  se envía o se recibe 
un a  U D PS A C U SE D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  o un a  U D PS A C U SE  D E  F IN  D E  A C T IV ID A D . 
Vnextact se fija cuando  se envía o se recibe u n a  U D PS PU N T O  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M A Y O R  o u n a  U D PS 
de A C TIV ID A D :

a) V nextact se fija a falso si FU(A CT) =  verdadero  y se envía o se recibe u n a  U D PS  F IN  D E  
A C T IV ID A D ;

b) V nextact se fija a verdadero  si FU (A CT) =  verdadero  y se envía o se recibe u n a  U D PS  PU N T O  D E  
S IN C R O N IZ A C IÓ N  M AYOR.

Vnextact no  tiene valor defin ido  si FU (A CT) =  falso.

A.5.4.4 Vrsp y  Vrspnb

Estas variables se utilizan p a ra  resolver colisiones de resincronización.

Vrsp indica la  clase de resincronización actualm ente en curso:

Vrsp =  no n inguna resincronización en curso 

Vrsp =  a abandono  de resincronización

Vrsp =  r  rearranque de resincronización

Vrsp =  s fijación de resincronización

Vrsp =  dsc descarte de activ idad

Vrsp =  in t in terrupción  de actividad

V rspnb indica el núm ero  de serie en el caso de rearranque de resincronización.

Vrsp y, si es necesario, V rspnb, se fijan cuando  se envía o se recibe u n a  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , 
U D PS IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  o u n a  U D PS D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D . V rsp se fija a  no  
cuando  la M PS pasa al estado 713.

A.5.4.5 SPM w inner

SPM w inner es u n a  función  boo leana que se utiliza du ran te  la  colisión  de resincronización , es decir, 
cuando:

a) se recibe u n a  U D PS R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y Vrsp no es igual a  no ;

b) se recibe u n a  Petición S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y Vrsp no  es igual a  no.

La condición SPM w inner es verdadera si la  M PS (que m antiene la  resincronización actual) gana co n tra  el 
nuevo suceso que colisiona.
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La condición SPM w inner se calcula com o sigue:

a) los próxim os valores Vrsp y V rspnb se evalúan de acuerdo con los parám etros del suceso recibido. El 
nuevo valor calculado de Vrsp se com para  con la actual Vrsp según la siguiente regla de ordenación:

dsc prevalece sobre in t

in t prevalece sobre a

a  prevalece sobre s

s prevalece sobre r

Si am bos son iguales a r, entonces el nuevo valor calculado p a ra  V rspnb se com para con el valor 
actual de V rspnb y prevalece el valor m enor;

b) si el valor actual de Vrsp (y V rspnb si es necesario) prevalece, entonces la condición SPM w inner es 
cierta (en este caso, la resincronización actual prevalece sobre la que colisiona);

c) si el valor actual de V rsp (y V rspnb si es necesario) no  prevalece, entonces la  condición SPM w inner es 
falsa (en este caso, la resincronización que colisiona prevalece sobre la actual);

d) si la com paración an terio r d a  com o resultado u n a  igualdad y si el suceso que colisiona ha sido 
generado p o r la  in ic iadora  de la  conexión de sesión (bien se recibió un a  U D PS R E S IN C R O N IZ A - 
C IÓ N  de la in ic iadora de la  conexión de sesión o la  in ic iadora de la conexión de sesión em itió un a  
Petición S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  local), entonces la condición SPM w inner es falsa.

Si la  M PS gana (la condición  SPM w inner es verdadera) entonces la resincronización actual gana frente a 
la  que co lisiona y Vrsp y V rspnb no se actualizan.

Si la M PS no gana (la condición  SPM w inner es falsa), entonces se tiene en cuenta la resincronización que 
colisiona y Vrsp y V rspnb se actualizan.

A.5.4.6 Vtca

Vtca es un a  variable b o o leana  que tiene los siguientes valores:

V tca =  falso: la  M PS inició la  Petición T -C O N E X IÓ N  (in ic iadora de la  conexión de transporte);

V tca =  verdadera: la M PS recibió la Ind icación  T -C O N E X IÓ N  (aceptora de la  conexión de transporte).

A.5.4.7 Vtrr

V trr es un a  variable b o o leana  que tiene los siguientes valores:

V trr =  verdadera: la conexión de transpo rte  puede ser reutilizada p o r la  M PS p ara  o tra  conexión de
sesión;

V trr =  falso: la  conexión  de transpo rte  no  puede ser reu tilizada p o r la  M PS p ara  o tra  conexión de
sesión.

A.5.4.8 Vcoll

Vcoll es un a  variable boo leana que tiene los siguientes valores:

Vcoll =  verdadero: se h a  detectado un a  colisión de U D PS F IN A L IZ A C IÓ N ;

Vcoll =  falso: no h a  hab ido  un a  colisión de U D PS F IN A L IZ A C IÓ N ;

D u ran te  la  fase de establecim iento de la  conexión de sesión esta variable se fija en «falso».

A.5.4.9 Vdnr

V dnr es u n a  variable b o o leana  que tiene los valores siguientes:

V dnr =  verdadero: u n a  U D PS D E S C O N E X IÓ N  h a  sido recib ida en el estado 09 (tras u n a  colisión de 
U D PS F IN A L IZ A C IÓ N ;

V dnr =  falso: no  se ha recibido n inguna U D PS D E SC O N E X IÓ N .

D u ran te  la fase de establecim iento de la  conexión de sesión, esta variable se fija a falso.
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V(A) es u tilizada p o r la M PS y es el núm ero de serie más bajo  al cual se espera u n a  confirm ación  de 
punto  de sincronización. N o se espera n inguna confirm ación cuando V(A) =  V(M).

A.5.4.10 VÍA)

A.5.4.11 V(M)

V(M) es u tilizada po r la  M PS y es el próxim o núm ero de serie que h a  de utilizarse.

A.5.4.12 V(R)

V(R) es u tilizada po r la  M PS y es el núm ero de serie más bajo  al cual se perm ite el rea rranque  de la 
resincronización.

A.5.4.13 Vsc

Vsc es un a  variable boo leana que tiene los siguientes valores:

Vsc =  verdadero: el usuario  SS tiene derecho a em itir confirm aciones de p un to  de sincronización
m enor cuando  V(A) es m enor que V(M );

Vsc =  falso: el u suario  SS no  tiene el derecho de em itir confirm aciones de p u n to  de sincronización
m enor.

Vsc se fija a falso cuando  se envía u n a  U D PS PU N TO  D E  S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R . Vsc se fija  a 
verdadero  cuando se recibe un a  U D PS PU N TO  D E S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R .

N ota — En el cuadro  A -4/X .225 se resum en las operaciones en V(A), V(M ), V(R) y Vsc.
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/

CUADRO A-1/X.225

Sucesos entrantes

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría Nombre y descripción

SACTDreq Usuario SS Primitiva Petición S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

SACTDrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

SACTEreq Usuario SS Primitiva Petición S-FIN DE ACTIVIDAD

SACTErsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-FIN DE ACTIVIDAD

SACTIreq Usuario SS Primitiva Petición S-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

SACTIrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

SACTRreq Usuario SS Primitiva Petición S-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD

SACTSreq Usuario SS Primitiva Petición S-COM IENZO DE ACTIVIDAD

SCDreq Usuario SS Primitiva Petición S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

SCDrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

SCGreq Usuario SS Primitiva Petición S-CESIÓN CONTROL

SCONreq Usuario SS Primitiva Petición S-CONEXIÓN

SCONrsp + Usuario SS Primitiva Respuesta (aceptación) S-CONEXIÓN

SCONrsp — Usuario SS Primitiva Respuesta (rechazo) S-CONEXIÓN

SDTreq Usuario SS Primitiva Petición S-DATOS

SEXreq Usuario SS Primitiva Petición S-DATOS ACELERADOS

SGTreq Usuario SS Primitiva Petición S-CESIÓN TESTIGOS

SPTreq Usuario SS Primitiva Petición S-SOLICITUD TESTIGOS

SRELreq Usuario SS Primitiva Petición S-LIBERACIÓN

SRELrsp + Usuario SS Primitiva Respuesta (aceptación) S-LIBERACIÓN

SRELrsp — Usuario SS Primitiva Respuesta (rechazo) S-LIBERACIÓN

SRSYNreq(a) Usuario SS Primitiva Petición (abandono) S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SRSYNreq(r) Usuario SS Primitiva Petición (rearranque) S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SRSYNreq(s) Usuario SS Primitiva Petición (fijación) S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SRSYNrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SSYNMreq Usuario SS Primitiva Petición S-SINCRON IZACIÓ N  MAYOR

SSYNMrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-SINCRON IZACIÓ N  MAYOR

SSYNmreq Usuario SS Primitiva Petición S-SINCRON IZACIÓ N  M ENOR
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CUADRO A -1/X.225 (coní.)

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría Nombre y descripción

SSYNmrsp Usuario SS Primitiva Respuesta S-SIN CRO N IZA CIÓ N  M EN OR

STDreq Usuario SS Primitiva Petición S-DATOS TIPIFICA DO S

SUABreq Usuario SS Primitiva Petición S-U-ABORTO

SUERreq Usuario SS Primitiva Petición S-U -IN FORM E DE EXCEPCIÓN

TCONind Proveedor ST Primitiva Indicación T-D ESCO NEXIÓN

TCO N cnf Proveedor ST Primitiva Confirmación T-D ESCO NEXIÓN

TDISind Proveedor ST Primitiva Indicación T-D ESCO NEXIÓN

TIM Temporizador Temporización

AA UDPS UDPS ACEPTACIÓN DE ABORTO

AB-nr UDPS UDPS ABORTO (no reutilización)

AB-r UDPS UDPS ABORTO (reutilización)

AC UDPS UDPS ACEPTACIÓN (véase la nota 1)

AD UDPS UDPS DESCARTE D E ACTIVIDAD

ADA UDPS UDPS ACUSE DE DESCARTE DE ACTIVIDAD

AE UDPS UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

AEA UDPS UDPS ACUSE FIN  DE ACTIVIDAD

AI UDPS UDPS IN TER R U PC IÓ N  D E ACTIVIDAD

AIA UDPS UDPS ACUSE DE IN TER R U PC IÓ N  DE ACTIVIDAD

AR UDPS UDPS REANUDACIÓN D E ACTIVIDAD

AS UDPS UDPS COM IENZO DE ACTIVIDAD

CD UDPS UDPS DATOS SOBRE CAPACIDADES

CDA UDPS UDPS ACUSE D E DATOS SOBRE CAPACIDADES

CDO UDPS UDPS DESBORDAM IENTO DE DATOS DE CON EXIÓ N

CN UDPS UDPS CONEXIÓN

DN UDPS UDPS DESCONEXIÓN

DT UDPS UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS

ED UDPS UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN

ER UDPS UDPS IN FORM E DE EXCEPCIÓN

EX UDPS UDPS DATOS ACELERADOS

FN-nr UDPS UDPS FINALIZACIÓN (no reutilización)

FN-r UDPS UDPS FIN ALIZA CIÓN  (reutilización)

GT UDPS UDPS CESIÓN TESTIGOS con el parám etro elemento 
testigo (véase la nota 2)

GTA UDPS UDPS ACUSE DE CESIÓN  TESTIGOS

GTC UDPS UDPS C ON FIRM A CIÓN  D E CESIÓN TESTIGOS

MAA UDPS UDPS ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

MAP UDPS UDPS PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

MIA UDPS UDPS ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M EN OR
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CUADRO A-1/X.225 (fin)

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría Nombre y descripción

M IP

N F

OA

PR-AB

PR-MAA

PR-RA

PR-RS

PT

RA

RF-nr

RF-r

RS-a

RS-r

RS-s

TD

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS

UDPS PUNTO DE SIN CRO NIZA CIÓN  M EN OR

UDPS NO FINALIZACIÓN

UDPS ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO

UDPS PREPARACIÓN (ABORTO)

UDPS PREPARACIÓN (ACUSE DE SIN CRO NIZA CIÓN  
MAYOR)

UDPS PREPARACIÓN (ACUSE DE 
RESINCRONIZACIÓN)

UDPS PREPARACIÓN (RESIN CRO NIZA CIÓN )

UDPS SOLICITUD TESTIGOS con el parám etro elemento 
testigo (véanse las notas 1 y 2)

UDPS ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N

UDPS RECHAZO (no reutilización)

UDPS RECHAZO (reutilización)

UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (abandono)

UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (rearranque)

UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (fijación)

UDPS DATOS TIPIFICADOS

Nota 1 — Si el parámetro elemento testigo está presente en la UDPS ACEPTACIÓN, se producen los sucesos AC y PT.

Nota 2 -  Se utilizan la UDPS CESIÓN TESTIGOS sin el parám etro elemento testigo y la UDPS SOLICITUD TESTIGOS sin 
el parám etro elemento testigo para anunciar una secuencia concatenada de UDPS. La concatenación de UDPS y la separación 
de UDPS no se tratan en las tablas de estados.
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CUADRO A-2/X.225

Estados

Nombre abreviado 
(en inglés) Nombre y descripción

STA 01 Reposo, ninguna conexión de transporte

STA OIA Espera de la UDPS ACEPTACIÓN DE ABORTO

STA 01B Espera de Confirmación T-CONEXIÓN

STA 01C Reposo, transporte conectado

STA OID Espera de la UDPS DESBORDAM IENTO D E DATOS D E D ESCO NEXIÓN

STA 02A Espera de la UDPS ACEPTACIÓN

STA 02 B Espera de la UDPS ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO

STA 03 Espera de la UDPS DESCONEXIÓN

STA 04A Espera de la UDPS ACUSE DE SIN CRO N IZA CIÓ N  MAYOR o UDPS PREPARACIÓN 
(ACUSE D E SIN CRO NIZA CIÓN  MAYOR)

STA 04B Espera de la UDPS ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD o UDPS PREPARACIÓN (ACUSE 
DE SIN CRO N IZA CIÓ N  MAYOR)

STA 05A Espera de la UDPS ACUSE DE R ESINCRON IZACIÓ N  o UDPS PREPARACIÓN (ACUSE 
DE R ESINCRON IZACIÓ N)

STA 05 B Espera de la UDPS ACUSE DE IN TERRUPCIÓ N  D E ACTIVIDAD o UDPS 
PREPARACIÓN (ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N)

STA 05C Espera de la UDPS ACUSE DE DESCARTE DE ACTIVIDAD o UDPS PREPARACIÓN 
(ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N)

STA 06 Espera de la UDPS RESINCRON IZACIÓ N  [colisión de resincronización después de recibir 
UDPS PREPARACIÓN (RESINCRONIZACIÓN)]

STA 08 Espera de la Respuesta S-CONEXIÓN

STA 09 Espera de la Respuesta S-LIBERACIÓN

STA 10A Espera de la Respuesta S-SINCRONIZACIÓN MAYOR

STA 10B Espera de la Respuesta S-FIN DE ACTIVIDAD

STA 11A Espera de la Respuesta S-RESINCRONIZACIÓN

STA 1 IB Espera de la Respuesta S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD

STA 11C Espera de la Respuesta S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

STA 15A Después de PREPARACIÓN, espera de la UDPS ACUSE D E SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR 
o la UDPS ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD

STA 15B Después de PREPARACIÓN, espera de la UDPS RESIN C R O N IZA C IÓ N  o la UDPS 
IN TERRU PCIÓ N  DE ACTIVIDAD o la UDPS DESCARTE DE ACTIVIDAD

STA 15C Después de PREPARACIÓN, espera de la UDPS ACUSE DE R ESIN C R O N IZA C IÓ N  o la 
UDPS ACUSE DE IN TERRUPCIÓ N  DE ACTIVIDAD o la UDPS ACUSE DE 
DESCARTE DE ACTIVIDAD

STA 15D Después de PREPARACIÓN, espera de la UDPS ABORTO

STA 16 Espera de la Indicación T-DESCONEXIÓN

STA 18 Espera de la UDPS ACUSE DE CESIÓN TESTIGOS

STA 19 Espera de una petición de recuperación o UDPS (iniciador de UDPS DATOS DE 
EXCEPCIÓN)

STA 20 Espera de la UDPS recuperación o petición

STA 21 Espera de la UDPS ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES

STA 22 Espera de la respuesta DATOS SOBRE CAPACIDADES

STA 713 Estado transferencia de datos
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Sucesos salientes

CUADRO A-3/X.225

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría Nombre y descripción

SACTDind Proveedor SS Primitiva Indicación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

SACTDcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD

SACTEind Proveedor SS Primitiva Indicación S-FIN DE ACTIVIDAD

SACTEcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-FIN  DE ACTIVIDAD

SACTIind Proveedor SS Primitiva Indicación S-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

SA CTlcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-INTERRU PCIÓN  DE 
ACTIVIDAD

SACTRind Proveedor SS Primitiva Indicación S-REANUDACIÓN D E ACTIVIDAD

SACTSind Proveedor SS Primitiva Indicación S-COM IENZO DE ACTIVIDAD

SCDind Proveedor SS Primitiva Indicación S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

SCDcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-DATOS SOBRE CAPACIDADES

SCGind Proveedor SS Primitiva Indicación S-CESIÓN CONTROL

SCONind Proveedor SS Primitiva Indicación S-CONEXIÓN

SC O N cnf+ Proveedor SS Primitiva Confirmación S-CONEXIÓN

SC O N cnf— Proveedor SS Primitiva Confirmación (rechazo) S-CONEXIÓN

SDTind Proveedor SS Primitiva Indicación S-DATOS

SEXind Proveedor SS Primitiva Indicación S-DATOS ACELERADOS

SGTind Proveedor SS Primitiva Indicación S-CESIÓN TESTIGOS

SPABind Proveedor SS Primitiva Indicación S-P-ABORTO

SPERind Proveedor SS Primitiva Indicación S-IN FORM E DE EXCEPCIÓN

SPTind Proveedor SS Primitiva Indicación S-SOLICITUD TESTIGOS

SRELind Proveedor SS Primitiva Indicación S-LIBERACIÓN

SR ELcnf+ Proveedor SS Primitiva Confirmación (aceptación) S-LIBERACIÓN

SR EL cnf— Proveedor SS Primitiva Confirmación (rechazo) S-LIBERACIÓN

SRSYNind Proveedor SS Primitiva Indicación S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SRSYNcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-RESIN CRO NIZA CIÓN

SSYNMind Proveedor SS Primitiva Indicación S-SINCRON IZACIÓ N  MAYOR

SSYNM cnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-SINCRON IZACIÓ N  MAYOR

SSYNmind Proveedor SS Primitiva Indicación S-SINCRON IZACIÓ N  M ENOR

SSYNmcnf Proveedor SS Primitiva Confirmación S-SINCRON IZACIÓ N  M ENOR
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CUADRO A-3/X.225 (cont.)

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría N om bre y descripción

STDind Proveedor SS Primitiva Indicación S-DATOS TIPIFICA DO S

SUABind Proveedor SS Primitiva Indicación S-U-ABORTO

SUERind Proveedor SS Primitiva Indicación S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

TCONreq Usuario ST Primitiva Petición T-CON EXIÓ N

TCONrsp Usuario ST Primitiva Respuesta T-CON EXIÓ N

TDISreq Usuario ST Primitiva Petición T-D ESCO NEXIÓN

AA UDPS UDPS ACEPTACIÓN D E ABORTO

AB-nr UDPS UDPS ABORTO (no reutilización)

AB-r UDPS UDPS ABORTO (reutilización)

AC UDPS UDPS ACEPTACIÓN

AD UDPS UDPS DESCARTE D E ACTIVIDAD

ADA UDPS UDPS ACUSE D E DESCARTE DE ACTIVIDAD

AE UDPS UDPS FIN  DE ACTIVIDAD

AEA UDPS UDPS ACUSE D E FIN  D E ACTIVIDAD

AI UDPS UDPS IN TERRU PCIÓ N  DE ACTIVIDAD

AIA UDPS UDPS ACUSE D E IN TER R U PC IÓ N  D E ACTIVIDAD

AR UDPS UDPS REA N UD ACIÓ N  DE ACTIVIDAD

AS UDPS UDPS COM IENZO DE ACTIVIDAD

CD UDPS UDPS DATOS SOBRE CAPACIDADES

CDA UDPS UDPS ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES

CDO UDPS UDPS DESBORDAM IENTO DE DATOS D E CON EXIÓ N

CN UDPS UDPS CONEXIÓN

DN UDPS UDPS DESCONEXIÓN

DT UDPS UDPS TRA N SFERENCIA  DE DATOS

ED UDPS UDPS DATOS DE EXCEPCIÓN

EX UDPS UDPS DATOS ACELERADOS

FN -nr UDPS UDPS FIN ALIZA CIÓN  (no reutilización)

FN-r UDPS UDPS FIN ALIZA CIÓN  (reutilización)

GT UDPS UDPS CESIÓN TESTIGOS

GTA UDPS UDPS ACUSE CESIÓN  TESTIGOS

GTC UDPS UDPS CO N FIRM A CIÓ N  CESIÓN  TESTIGOS

MAA UDPS ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

MAP UDPS UDPS PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

MIA UDPS UDPS ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M EN OR

M IP UDPS UDPS PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M EN O R

NF UDPS UDPS NO FIN ALIZA CIÓN

OA UDPS UDPS ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO

PR-MAA UDPS UDPS PREPARACIÓN (ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  
MAYOR)

PR-AB UDPS UDPS PREPARACIÓN (ABORTO)

Fascículo VIII.5 — Rec. X.225 233



CUADRO A-3/X.225 (fin)

Nombre 
abreviado 
(en inglés)

Categoría Nombre y descripción

PR-RA UDPS UDPS PREPARACIÓN (ACUSE DE 
RESINCRONIZACIÓN)

PR-RS UDPS UDPS PREPARACIÓN (RESIN CRO NIZA CIÓN )

PT UDPS UDPS SOLICITUD TESTIGOS

RA UDPS UDPS ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N

RF-nr UDPS UDPS RECHAZO (no reutilización)

RF-r UDPS UDPS RECHAZO (reutilización)

RS-a UDPS UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (abandono)

RS-r UDPS UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (rearranque)

RS-s UDPS UDPS RESINCRON IZACIÓ N  (fijación)

TD UDPS UDPS DATOS TIPIFICADOS
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CUADRO A-4/X.225

Operaciones en las variables

Sucesos Condición para UDPS o primitiva válidas Condición para actualización de 
variables

Operaciones en las variables

V(A) V(M) V(R) Vsc

SSYNMreq
SSYNmreq
SACTEreq

si Vsc verdadero fijar a V(M) V(M) +  1 sin modif. falso

si Vsc falso sin modif. V(M) +  1 sin modif. falso

UDPS MAP 
UDPS AE sn =  V(M)

si Vsc verdadero sin modif. V(M) +  1 sin modif. sin modif.

si Vsc falso fijar a V(M) V(M) +  1 sin modif. sin modif.

UDPS M IP sn =  V(M)
si Vsc verdadero sin modif. V(M) +  1 sin modif. verdadero

si Vsc falso fijar a V(M) V(M) +  1 sin modif. verdadero

SSYNMrsp 
SACTErsp 
UDPSMAA 
UDPS AEA

sn =  V(M) -  1 fijar a V(M) sin modif. fijar a V(M) sin modif.

SSYNmrsp Vsc =  verdadero y V(M) >  sn >  =  V(A) * „ fijar a sn +  1 sin modif. sin modif. sin modif.

UDPS MIA Vsc =  falso y V(M) >  sn >  =  V(A) * fijar a sn +  1 sin modif. sin modif. sin modif.

SRSYNreq a: no aplicable
r: V(M) >  =  sn >  =  V(R)
s: sn <  =  999 999

abandono
rearranque

fijación

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

UDPS RS a: sn <  =  999 999 
r: sn >  =  V(R) 
s: sn <  =  999 999

abandono
rearranque

fijación

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

máx (sn, V(M)) 
sin modif. 
sin modif.

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

SRSYNrsp a: sn =  V(M)
r: sn como en UDPS RS
s: sn <  =  999 999

abandono
rearranque

fijación

fijar a sn 
fijar a  sn 
fijar a  sn

fijar a  sn 
fijar a sn 
fijar a  sn

0
sin modif. 

0

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

UDPS RA a: sn >  =  V(M)
r: sn como en UDPS RS
s: sn <  =  999 999

abandono
rearranque

fijación

fijar a  sn 
fijar a  sn 
fijar a sn

fijar a sn 
fijar a sn 
fijar a  sn

0
sin modif. 

0

sin modif. 
sin modif. 
sin modif.

SACTSreq 
UDPS AR fijar a sn +  1 fijar a sn +  1 fijar a 1 sin modif.

SACTSrec 
UDPS AS fijar a 1 fijar a  1 fijar a 1 sin modif.

SCONrsp 
UDPS AC sn presente fijar a sn fijar a sn 0 falso

nj sn: número de serie de punto de sincronización indicado en la petición de usuario SS o UDPS.
v/> >  = :  mayor o igual a.

<  = :  menor o igual a. -
número de serie de punto de sincronización no es igual a V(M) — 1 si la sincronización mayor o el fin de actividad han perdido vigencia.



CUADRO A-5/X.225

Acciones específicas

[1] Fijar Vtca =  verdadero

[2] Fijar Vtca =  falso

[3] Parar tem porizador TEM

[4] Arrancar tem porizador TEM

[5] Fijar V(A) =  V(M) =  número de serie en UDPS ACEPTACIÓN
Fijar V(R) =  0
Fijar Vcoll =  falso
Fijar Vrsp =  no
Fijar Vsc =  falso
Fijar TEXP
Fijar FU(f) para f en fu-dom de acuerdo con la intersección de requisitos de usuario de sesión en la UDPS 
CON EXIÓ N  y requisitos de usuario de sesión en la UDPS ACEPTACIÓN.
Fijar Vact =  falso si FU(ACT) es verdadero 
Fijar Vdnr =  falso

[6] Tom ar los sucesos en cola hasta que la cola se vacíe

P l Fijar Vtrr =  verdadero

[8] Fijar Vtrr =  falso

[9] Fijar Vtrr de acuerdo con el campo VP desconexión de transporte en la UDPS. Como una decisión local, 
Vtrr puede fijarse siempre a falso

[10] Almacenar el suceso en la cola

[IU Actualizar la posición de los testigos

[121 Fijar Vact — verdadero
[13] Fijar Vnextact
[14] Fijar Vact =  Vnextact
[15] Liberar la cola

. (161 Actualizar Vrsp y, si Rs-r, Vrspnb
[17] No utilizada
[18] Fijar Vcoll =  verdadero

[19] V(M) =  máximo [V(M), número de serie recibido]
[20] Fijar Vsc =  falso

[21] Fijar V(M) =  V(M) + 1
[22] Fijar V(R) =  V(A) =  V(M)
[23] Si Vsc =  falso, fijar V(A) =  V(M). Fijar Vsc =  verdadero 

Fijar V(M) =  V(M) + 1
[24] Si Vsc =  verdadero, fijar V(A) =  V(M). Fijar Vsc — falso 

Fijar V(M) -  V(M) + 1
[25] Fijar V(A) =  número de serie +  1
[26] Fijar V(A) =  V(M) =  V(R) = 1
[27] Fijar V(A) =  V(M) =  número de serie +  1. Fijar V(R) =  1
[28] Fijar V(A) =  V(M) =  número de serie 

Si Vrsp =  a, entonces fijar V(R) =  0 
Si Vrsp =  s, entonces fijar V(R) =  0 
Fijar Vrsp =  no

[29] Fijar la posición de los testigos de modo que todos los testigos disponibles estén poseídos. Fijar Vact =  falso. 
Fijar Vrsp =  no.

[30] Fijar la  posición de los testigos de modo que todos los testigos disponibles no estén poseídos. 
Fijar Vact =  falso. Fijar Vrsp =  no

[31] Si Vsc =  falso, fijar V(A) =  V(M) 
Fijar V(M) =  V(M) + 1

[32] Fijar Vdnr =  verdadero
[50] Preservar datos de usuario para ulterior SCONind

[51] Si p201, enviar ulteriores1 UDPS CDO hasta “p201
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CUADRO A-6/X.225

Predicados

pOl 'Vtca
p02 local choice & "TEXP
p03 I(dk)
p04 FU(FD) & "Vcoll
p05 A(dk)
p06 FU(TD)
p07 FU(TD) & "Vcoll
p08 FU(EX)
p09 FU(EX) & "Vcoll
plO "Vcoll
p l l II(ma)
p l2 ("FU(ACT) OR Vact) & A(dk) & A(mi) & AA(ma)
p l3 ("FU(ACT) OR Vact) & I(dk) & I(mi) & II(ma)
p l4 ('FU(ACT) OR Vact) & A(dk) & AA(mi)
p l5 ("FU(ACT) OR Vact) & I(dk) & II(mi)
p ió 'TEX P
pl7 ("FU(ACT) OR Vact) & FU(SY) & "Vsc
p l8 ("FU(ACT) OR Vact) & FU(SY) & Vsc
p l9 número de serie =  V(M)
p20 número de serie =  V(M) — 1
p21 V(M) >  número de serie: >  =  V(A)
p22 Vsc
p23 FU(ACT) & "Vnextact
p24 “SPMwinner
p25 (FU(SY) OR FU(MA)) & FU(RESYN)
p26 ('FU(ACT) OR Vact)
p27 Vrsp =  no
p28 FU(RESYN)
p29 ('FU(ACT) OR Vact) & FU(RESYN)
p30 ('FU(ACT) OR Vnextact)

P31 FU(ACT) & Vnextact
p32 número de serie >  =  V(R)
p33 V(M) >  =  número de serie >  =  V(R)
p34 FU(ACT)
p35 FU(RESYN) & "TEXP
p36 FU(RESYN) & TEXP
p37 FU(ACT) & TEXP
p38 FU(ACT) & "TEXP
p39 Vact & II(ma)
p40 AA(ma)
p41 Vrsp =  dsc
p42 Vrsp =  int
p43 ((Vrsp =  r) & (número de serie =  Vrspnb)) OR (Vrsp =  a) OR (Vrsp =  s)
p44 (FU(ACT) & "Vact) & A(dk) & A(mi) & A(ma)
p45 (FU(ACT) & "Vact) & I(dk) & I(mi) & I(ma)
p46 FU(CD) & (FU(ACT) & "Vact) & A(dk) & A(mi) & "OWNED(ma)
p47 FU(CD) & (FU(ACT) & “Vact) & I(dk) & I(mi) & OW NED(ma)
p48 FU(EXCEP) & FU(HD)
p49 ((Vrsp =  r) & (número de serie =  Vrspnb)) OR ((Vrsp = a) & (número de serie >  =  V(M)) OR (Vrsp =  s)
p50 FU(EXCEP) & (“FU(ACT) OR Vact) & AA(dk)
P51 FU(EXCEP) & ('FU(ACT) OR Vact) & II(dk)
p52 FU(EXCEP) & “FU(ACT) & II(dk)
p53 ALL(AV, RT)
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CUADRO A-6/X.225 (cont.)

p54 ALL(I, GT) & ANY (AV, GT)
p55 (FU(ACT) & “Vact) & ALL(I, tk-dom)
p56 Unused
p57 ALL(I, GT) & (dk not in GT) & ANY (AV, GT)

p58 ALL(I, GT) & (dk in GT)
p59 ALL(A, GT) & ANY (AV, GT)

p60 ALL(A, GT) & (dk not in GT) & ANY (AV, GT)

p61 ALL(A, GT) & (dk in GT)
p62 (FU(ACT) & (“Vact) & ALL(A, tk-dom)

p63 ALL(I, tk-dom) & (“FU(ACT) OR (“Vact)
p64 local choice & “Vtca & “TEXP

p65 ANY(AV, tk-dom)
p66 Vtrr
p67 FU(NR)

p68 ALL (A, tk-dom) & ('FU(ACT) OR “Vact)
p69 Vcoll
p70 FU(FD)
P71 FU(ACT) & Vact & I(dk) & I(mi) & II(ma)
p72 FU(ACT) & Vact & A(dk) & A(mi) & AA(ma)

p75 (Vcoll & Vdnr) OR “Vcoll
p76 UDPS CN no es aceptable para la MPS para razones transitorias o persistentes (véase el § 8.3.5.9)

p201 Más datos de usuario por enviar
p202 Fin de datos de usuario
p204 Más de 10 240 octetos de datos de usuario-SS por transferir

A.6 N otas a los cuadros A -7 /X .2 2 5  a A -15/X .225:

Nota 1 — PR no se envía si TEXP es falso.

Nota 2 — El número de serie dado en la indicación es V(M).

Nota 3 — SxABind significa generar el suceso SUABind si el bit 2 del campo PV de desconexión de transporte en la 
UDPS ABORTO tiene el valor «aborto de usuario». En cualquier otro caso, SxABind significa generar el suceso 
SPABind.

Nota 4 — PR-AB sólo es enviado si TEXP es cierto y los datos de usuario SS exceden de 9 octetos (§ 7.9.2).
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CUADRO A-7/X.225

Tabla de estados de establecimiento de la conexión

N>
v©

X ^ E S T A D O

S U C E S O \ ^

STA01 reposo 
no TC

STA01A 
espera AA

STA01B
espera

TCO N cnf

STA01C reposo 
TC con

STA01D 
espera CDO

STA02A 
espera AC

STA02B 
espera OA

STA08 espera 
SCONrsp

STA15D 
espera después 

de PR-AB

STA16 espera 
TDISind

AC /  / STA01A /  / TDISreq
STA01

SCO N cnf+  
[5] [11] 

STA713 [6]

STA15D STA16

CDO /  / /  / TDISreq
STA01

“p202
[50]

STA01D

p202
SCONind

STA08

STA15D

CN /  / TDISreq [3] 
STA01

/  / ■pOl & “p76 & p204 
OA 
[50] 

STA01D

“pOl & "p76 & “p204 
SCONind 

STA08

"pOl & p76 & "p02 
RF-nr 

[4]
STA16

"pOl & p76 & p02 
RF-r 

STA01C

pOl
TDISreq
STA01

TDISreq [3] 
STA01

OA /  / /  / TDISreq
STA01

CDO
[51]

STA02A

STA15D

RF-nr /  / STA01A /  / TDISreq
STA01

SCON cnf—
TDISreq
STA01

SC O N cnf— 
TDISreq 
STA01

STA 16
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b J

O CUADRO A-7/X.225 (fin)

ESTADO

S U C E S O S .

STA01 reposo 
no TC

STA01A 
espera AA

STA01B
espera

TCONcnf

STA01C reposo 
TC con

STA01D 
espera CDO

STA02A 
espera AC

STA02B 
espera OA

STA08 espera 
SCONrsp

STA15D 
espera después 

de PR-AB

STA 16 espera 
TDISind

RF-r /  / STA01A /  / TDISreq
STA01

“p02
SCO N cnf—

TDISreq
STA01

p02
SC O N cnf— 

STA01C

“p02
SC O N cnf— 

TDISreq 
STA01

p02
SCO N cnf—

STA01C

STA16

SCONreq TCONreq [2] 
STA01B

pOl & p204 
CN 

STA02B

pOl & ‘p204 
CN 

STA02A

SCONrsp + AC 
[5] [11] 

STA713

STA15D

SCONrsp — "p02
RF-nr

[4]
STA16

p02
RF-r

STA01C

STA15D

TCONcnf /  / /  / p204
CN

STA02B

"p204
CN

STA02A

/  / /  / /  / /  / /  / /  / /  /

TCONind

1

TCONrsp
[1]

STA01C

/  / /  / /  / /  / /  / /  / /  / /  / /  /



CUADRO A-8/X.225

Tabla de estados de transferencia de datos

n. Estado 

Suceso

STA01A
espera

AA

STA01C 
reposo 
TC con

STA01D
espera
CDO

STA02A
espera

AC

STA03
espera

DN

STA04A 
espera 

PR o MAA

STA04B 
espera 

PR o AEA

STA05A 
espera 

PR o RA

STA05B 
espera 

PR o AIA

DT STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

p05&pl0
SDTind
STA03

p05
SDTind
STA04A

p05
SDTind
STA04B

p05
STA05A

p05
STA05B

EX STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

[10]
STA02A

p09
SEXind
STA03

p08
SEXind
STA04A

p08
SEXind
STA04B

p08
STA05A

p08
STA05B

TD STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

p06&pl0
STDind
STA03

p06
STDind
STA04A

p06
STDind
STA04B

p06
STA05A

p06
STA05B

SDTreq

SEXreq

STDreq

CUADRO A-8/X.225 (cont.)

Tabla de estados de transferencia de datos

n . Estado 

Suceso n.

STA05C 
espera 

PR o ADA

STA06 
espera RA 
después de 

colisión

STA09
espera

SRELrsp

STA10A
espera

SSYNMrsp

STA10B
espera

SACTErsp

STA15A 
espera MAA 
después de 

PR

STA15B 
espera 

después de 
PR-RS

DT p05
STA05C

p05
STA06

p05
SDTind
STA15A

p05
STA15B

EX p08
STA05C

p08
[10]

STA06

p08
[10]

STA15A

TD p06
STA05C

p06
STA06

p06
STDind
STA15A

p06
STA15B

SDTreq p04
DT

STA09

p03
DT

STA10A

p03
DT

STA10B

p03
STA15B

SEXreq p09
EX

STA09

p08
EX

STA10A

p08
EX

STA10B

p08
STA15B

STDreq p07
TD

STA09

p06
TD

STA10A

p06
TD

STA10B

p06
STA15B
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Tabla de estados de transferencia de datos

CUADRO A-8/X.225 (fin)

Estado

Suceso

STA15C 
espera 

después de 
PR-RA

STA15D
espera
PR-AB

STA16
espera

TDISind

STA18 
espera GTA

STA 19 
espera 

recuperación 
(inic.)

STA20
espera

recuperación

STA21 
espera CDA

STA713 
transferencia 

de datos

DT p05
STA15C

STA15D STA16 p70
SDTind
STA18

STA19 p05
STA20

p70
SDTind
STA21

p05
SDTind
STA713

EX p08
[10]

STA15C

STA16 p08
SEXind
STA18

p08
STA19

p08
STA20

p08
SEXind
STA21

p08
SEXind
STA713

TD p06
STA15C

STA15D STA16 p06
STDind
STA18

p06
STA19

p06
STA20

p06
STDind
STA21

p06
STDind
STA713

SDTreq STA15D p70
DT

STA18

p03
DT

STA713

SEXreq STA15D p08
EX

STA18

p08
EX

STA713

STDreq STA15D p06
TD 

STA 18

p06
TD

STA713

CUADRO A-9/X.225 

Tabla de estados de sincronización

Estado

Suceso

STA01A 
espera AA

STA01C 
reposo 
TC con

STA01D 
espera CDO

STA04A 
espera 

PR o MAA

STA04B 
espera 

PR o AEA

STA05A 
espera 

P R o  RA

STA05B 
espera 

PR o AIA

STA05C 
espera 

PR o ADA

MAA o AEA STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

pl6&p20 
SSYNM cnf 

[14] [22] 
STA713

pl6&p20 
SACTEcnf 

[14] [22] 
STA713

STA05A STA05B STA05C

MAP STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

p l2
STA05A

PR-MAA STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

STA15A STA15A STA05A STA05B STA05C

SSYNMreq

SSYNMrsp
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CUADRO A-9/X.225 (cont.)

Tabla de estados de sincronización

Estado

Suceso

STA06 espera 
RS después de 

colisión

STA10A espera 
SSYNMrsp

STA15A espera 
después de 
PR-MAA

STA15B espera 
después de 

PR-RS

STA15C espera 
después de 

PR-RA

STA15D espera 
después de 

PR-AB

MAA o AEA STA06 p20&'p23 
SSYNMcnf 

[14] [22] 
STA713 [6]

p20&p23
SACTEcnf;

[14] [22] 
STA713 [6]

STA15B STA15C STA15D

MAP p l2
STA06

p l2
STA15B

p l2
STA15C

STA15D

PR-MAA

SSYNMreq Pl3
STA15B

STA15D

SSYNMrsp PR-MAA (1) 
MAA; 

[14] [22] 
STA713

STA15B STA15D

CUADRO A-9/X.225 (cont.) 

Tabla de estados de sincronización
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CUADRO A-9/X.225 (cont.)

Tabla de estados de sincronización

Estado

Suceso

STA01A 
espera AA

STA01C 
reposo TC con

STA01D
espera
CDO

STA03 espera 
DN

STA04A 
espera 

PR o MAA

STA04B 
espera 

PR o AEA

STA05A 
espera 

PR o RA

AE STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

p72
STA05A

MIA STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

pl7&p21
SSYNmcnf

[25]
STA03

pl7& “p20&p21
SSYNmcnf

[251
STA04A

pl7&"p20&p21
SSYNmcnf

[25]
STA04B

p!7
STA05A

M IP STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STA01

p l4
STA05A

SACTEreq

SACTErsp

SSYNmreq

SSYNmrsp

CUADRO A-9/X.225 (cont.) 

Tabla de estados de sincronización
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CUADRO A-9/X.225 (cont.)

Tabla de estados de sincronización
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CUADRO A-9/X.225 (fin)

Tabla derestados de sincronización

Estado

Suceso

STA19 espera 
recuperación (inic )

STA20 espera 
recuperación

STA713 transferencia 
de datos

AE p72&pl9
[31]

STA19

p72&pl9
[31]

STA20

p72&pl9 
SACTEind 

[13] [31] 
STA10B

MIA pl7&p21
[25]

STA19

pl7&p21
STA20

pl7&p21
SSYNmcnf

[25]
STA713

M IP

y

p l4& pl9
[23]

STA19

pl4& pl9
[23]

STA20

pl4& pl9
SSYNmind

[23]
STA713

SACTEreq P71

[13H24]
STA04B

SACTErsp c.

SSYNmreq pl5
M IP
[24],

STA713

SSYNmrsp pl8&p21
MIA
[25]

STA713
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CUADRO A-10/X.225

Tabla de estados de resincronización

\ 45STADO

SU C E SO V

STA01A 
espera AA

STA01C 
reposo 
TC con

STAOl D 
espera CDO

STA02A 
espera AC

STA03 espera 
DN

STA04A 
espera 

PR 0  MAA

STA04B 
espera 

PR 0 AEA

PR-RA STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STAOl

PR-RS STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STAOl

[10]
STA02A

plO
STA15B

STA15B STA15B

RA STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STAOl

RS-a STA01A TDISreq
STA01

TDISreq
STAOl

pl0&'p34&p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

RS-r STA01A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

pl0& “p34&
p35&p32

SRSYNind
[16]

STA11A

p32&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p32&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

RS-s STA01A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

pl0&'p34&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p35
SRSYNind

[16]
STA11A

SRSYNreq(a) p28
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

SRSYNreq(r)

SRSYNreq(s) p28
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

SRSYNrsp
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CUADRO A-10/X.225 (cont.)

Tabla de estados de resincronización

ESTADO

SUCESO

STA05A espera 
PR o RA

STA05B espera 
PR o AIA

STA05C espera 
PR o ADA

STA06 espera RA 
después de colisión

STA09 espera 
SRELrsp

PR-RA STA15C STA15C STA15C [10]
STA06

PR-RS STA06 STA05B STA05C [10]
STA06

RA p35&p49 
SRSYNcnf 

[28] [11] 
STA713

RS-a 'p24&p35
STA05A

p24&p35
[19];

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p28
STA05B

p28
STA05C

*p24 
STA05A [6]

p24 
[19]; 

SRSYNind(2); 
[16] 

STA11A [6] /

RS-r "p24&p32&p35
STA05A

p24&p32&p35
SRSYNind;

[16]
STA11A

p28
STA05B

p28
STA05C

“p24&p32 
STA05A [6]

p24&p32 
SRSYNind; 

[16] 
STA11A [6]

RS-s "p24&p35
STA05A

p24&p35
SRSYNind;

[16]
STA11A

p28
STA05B

p28
STA05C

"p24 
STA05A [6]

p24 
SRSYNind; 

[16] 
STA11A [6]

SRSYNreq(a) p!0&p28&'p34
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

SRSYNreq(r) pl0&p25&"p34&p33
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

SRSYNreq(s) pl 0&p25&'p34 
PR-RS(l) 

RS-s;
[16]

STA05A

SRSYNrsp
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CUADRO A-10/X.225 (cont.)

Tabla de estados de resincronización

\ s E S T A D O

SU C E SO X

STA10A
espera

SSYNMrsp

STA10B
espera

SACTErsp

STA11A
espera

SRSYNrsp

STA15A 
espera después 

de PR-MAA

STA15B 
espera después 

de PR-RS

STA15C 
espera después 

de PR-RA

STA15D 
espera después 

de PR-AB

PR-RA

PR-RS STA15B STA15B [10]
STA15A

[10]
STA15B

STA15D

RA p36&p43 
SRSYNcnf 

[28] [11] 
STA713 [6]

STA15D

RS-a p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p29
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

STA15D

RS-r p32&p29
SRSYNind

[16]
STA11A

STA15D

RS-s p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p29 
SRSYNind 

[16] 
STA11A

STA15D

SRSYNreq(a) p28
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

p28
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

p24
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

p28&p30 
PR-RS(l) 

RS-a; 
[16] 

STA05A [6]

p27&p28
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA06

STA15D

SRSYNreq(r) p25&p33
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

p25&p33
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

p24&p33
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

p25&p27&p33
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA06

STA15D

SRSYNreq(s) p25
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

p25
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

p24
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

p28&p30 
PR-RS(l) 

RS-s; 
[16] 

STA05A [6]

p25&p27
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA06

STA15D

SRSYNrsp p43 
PR-RA(l) 

RA; 
[28] [11] 
STA713

STA15D
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CUADRO A-10/X.225 (fin)

Tabla de estados de resincronización

ESTADO

SUCESO

STA16 espera 
TDISind STA18 espera GTA STA19 espera 

recuperación (inic.)
STA20 espera 
recuperación

STA713 
transferencia 

de datos

PR-RA STA16

PR-RS STA16 [10] 
STA 18

STA15B STA15B p26
STA15B

“p26
[10]

STA713

RA STA16

RS-a STA16 p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

p26&p35
[19]

SRSYNind(2);
[16]

STA11A

RS-r STA16 p32&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p32&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p32&p26&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

RS-s STA16 p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p35
SRSYNind

[16]
STA11A

p26&p35
SRSYNind

[16]
STA11A

SRSYNreq(a) p28
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

p29
PR-RS(l)

RS-a;
[16]

STA05A

SRSYNreq(r) p25&p32
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

p25&p26&p32
PR-RS(l)

RS-r;
[16]

STA05A

SRSYNreq(s) p25
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

p25&p26
PR-RS(l)

RS-s;
[16]

STA05A

SRSYNrsp
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CUADRO A-l 1/X.225

Tabla de estados de interrupción y de descarte de actividad

^ s ESTADO

s u c e s c ¡ \

STAOl A 
espera AA

STAOl C 
reposo 
TC con

STAOl D 
espera CDO

STA04A 
espera 

PR o MAA

STA04B 
espera 

PR o AEA

STA05A 
espera 

PR o RA

STA05B 
espera 

PR o AIA

AD STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p38&p40
SACTDind

[16]
STA11C

ADA STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

AI STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p38&p40
SACTIind

[16]
STA11B

AIA STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p38
SACTIcnf

[29]
STA713

SACTDreq p34&p39
PR-RS(l)

AD;
[16]

STA05C

p39
PR-RS(l)

AD;
[16]

STA05C

SACTDrsp

SACTIreq p34&p39
PR-RS(l)

AI;
[16]

STA05B

p39
PR-RS(l)

AI;
[16]

STA05B

SACTIrsp



Tabla de estados de interrupción y de descarte de actividad

CUADRO A -l 1/X.225 (cont.)

ESTADO

SU C E SO ^S' \ .

STA05C espera 
PR o ADA

STA06 espera RA 
después de colisión

STA10A espera 
SSYNMrsp

STA10B espera 
SACTErsp

STA11A espera 
SRSYNrsp

STA11B espera 
SACTIrsp

AD p37&p40
SACTDind

[16]
STA11C

p38&p40
SACTDind

[16]
STA11C

p38&p40
SACTDind

[16]
STA11C

ADA p38
SACTDcnf

[29]
STA713

AI p37&p40
SACTIind

[16]
STA11B

p38&p40
SACTIind

116]
STA11B

p38&p40
SACTIind

[16]
STAUB

AIA

SACTDreq
/

p34&p39
PR-RS(l)

AD;
[16]

STA05C

SACTDrsp

SACTIreq p34&p39
PR-RS(l)

AI;
[16]

STA05B

SACTIrsp PR-RA(l)
AIA
[30]

STA713
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Tabla de estados de interrupción y de descarte de actividad

CUADRO A-l 1/X.225 (cont.)

ESTADO

s u c e s o X .

STA11C espera 
SACTDrsp

STA15A espera 
MAA después de 

PR

STA15B espera 
después de 

PR-RS

STA15C espera 
después de 

PR-RA

STA15D espera 
después de 

PR-AD

STA i 6 espera 
TDISind

AD p37&p40
SACTDind

[16]
STA11C

STA15D STA 16

ADA p37&p41 
SACTDcnf 

[29] 
STA713 [6]

STA15D STA16

AI p37&p40
SACTIind

[16]
STA11B

STA15D STA 16

AIA p37&p42 
SACTIcnf 

[29] 
STA713 [6]

STA15D STA 16

SACTDreq p34&p39
PR-RS(l)

AD;
[16] 

STA05C [6]

p27&p34&p39
PR-RS(l)

AD;
[16]

STA05C

STA15D

SACTDrsp PR-RA(l)
ADA
[30]

STA713

STA15D

SACTIreq p34&p39
PR-RS(l)

AI;
[16] 

STA05B [6]

p27&p34&p39
PR-RS(l)

AI;
[16]

STA05B

STA15D

SACTIrsp STA15D
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CUADRO A-11/X.225 (fin)

Tabla de estados de interrupción y de descarte de actividad

ESTADO
STA19 espera STA20 espera STA713 transferencia

SUCESO
recuperación (inic.) recuperación de datos

AD p38&p40 p38&p40 p38&p40
¡ SACTDind SACTDind SACTDind

[16] [16] [16]
STA11C STA11C STA11C

ADA

AI p38&p40 p38&p40 p38&p40
SACTIind SACTIind SACTIind

[16] [16] [16]
STA11B STA11B STA11B

AIA

SACTDreq p34& pll p34&p39
PR-RS(l) PR-RS(l)

AD; AD;
[16] [16]

STA05C STA05C

SACTDrsp

SACTIreq p34& pll p34&p39
PR-RS(l) PR-RS(l)

AI; AI;
[16] [16]

STA05B STA05B

SACTIrsp
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CUADRO A-12/X.225 

Tabla de estados de comienzo de actividad, reanudación de actividad y datos sobre capacidades

'v  Estado 

Suceso

STAOl A 
espera AA

STAOl C 
reposo TC 

con

STAOl A 
espera 
CDO

STA15B 
espera 

después de 
PR-RS

STA15D 
espera 

después de 
PR-AB

STA16
espera

TDISind

STA21
espera
CDA

STA22
espera

SCDrsp

STA713 
transfe
rencia 

de datos

AR STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p44 
SACTRind 

[12] [27] 
STA15B

STA15D STA 16 p44 
SACTRind 

[12] [27] 
STA713 [6]

AS STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p44 
SACTSind 

[12] [26] 
STA15B

STA15D STA16 p44 
SACTSind 

[12] [26] 
STA713 [6]

CD STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

STA15D STA 16 p46
SCDind
STA22

CDA STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

STA15D STA16 SCDcnf
STA713

SACTRreq STA15D p45 
AR 

[12] [27] 
STA713

SACTSreq STA15D p45 
AS 

[12] [26] 
STA713

SCDreq STA15D p47
CD

STA21

SCDrsp STA15D CDA
STA713
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CUADRO A-13/X.225

Tabla de estados de gestión de testigos y de excepciones

X ^ESTA D O

SUCES&V

STAOl A 
espera AA

STAOl C 
reposo 
TC con

STAOl D 
espera CDO

STA03 
espera DN

STA04A 
espera 

PR o MAA

STA04B 
espera 

PR o AEA

STA05A 
espera 

PR o RA

STA05B 
espera 

PR o AIA

ED STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p52
SUERind

STA20

p48 & p03 
SUERind 

STA20

p48 & “p03 
SUERind 
STA713

p48 & p03 
SUERind 

STA20

p48 & "p03 
SUERind 
STA713

p48
STA05A

p48
STA05B

ER STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p52
SPERind

STA20

p48 & p03 
SPERind 

STA20

p48 & "p03 
SPERind 
STA713

p48 & p03 
SPERind 

STA20

p48 & "p03 
SPERind 
STA713

p48
STA05A

p48
STA05B

GT STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p59
SGTind

[11]
STA04A

p59
SGTind

[11]
STA04B

p59
STA05A

p59
STA05B

GTA STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

GTC STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

PT STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p53
SPTind
STA03

p53
SPTind

STA04A

p53
SPTind
STA04B

p53
STA05A

p53
STA05B

SCGreq

SGTreq p54
GT
[11]

STA04A

p54
GT
[11]

STA04B

SPTreq

SUERreq
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Tabla de estados de gestión de testigos y de excepciones

CUADRO A-13/X.225 (cont.)
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Tabla de estados de gestión de testigos y de excepciones

CUADRO A-13/X.225 (cont.)

ESTADO

S U C E S O '\

STA15B espera 
después de 

PR-RS

STA15C espera 
después de 

PR-RA

STA15D espera 
después de 

PR-AB

STA16 espera 
TDISind

STA 18 espera 
GTA

STA 19 espera 
recuperación 

(inic.)

ED p48
STA15C

STA15D STA16 p50
SUERind

STA19

ER p48
STA15C

STA15D STA16 p50
SPERind

STA19

GT

\

p59
STA15B

p59
STA15C

STA15D STA16 p60
SGTind

[IU
STA19

p61
SGTind;

[11]
STA713

GTA STA15D STA16 STA713 [6]

GTC STA15D STA16

PT p53
STA15B

p53
STA15C

STA15D STA16 p53
SPTind
STA18

p53
STA19

SCGreq STA15D

SGTreq p54
STA15B

STA15D

SPTreq p53
STA15B

STA15D

SUERreq p50
STA15B

STA15D
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Tabla de estados de gestión de testigos y de excepciones

CUADRO A-13/X.225 (fin)

ESTADO

SUCESO

STA20 espera 
recuperación STA21 espera CDA STA22 espera 

SCDrsp
STA713 transferencia 

de datos

ED p50
SUERind
STA713

p51
SUERind

STA20

ER p48
SPERind

STA20

p50
SPERind
STA713

p51
SPERind

STA20

GT p60
SGTind

[11]
STA20

p61
SGTind;

[11]
STA713

p59
SGTind

[11]
STA21

p59
SGTind

[11]
STA713

GTA

GTC p62
SCGind
GTA;

[11]
STA713

PT p53
STA20

p53
SPTind
STA21

p53
SPTind
STA713

SCGreq p55
GTC
[11]

STA18

SGTreq P57
GT
[11]

STA20

p54
GT
[11]

STA713

p58
GT;
[11]

STA713

SPTreq p53
PT

STA22

p53
PT

STA713

SUERreq p50
ED

STA19
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CUADRO A-14/X.225

Tabla de estados de liberación de la conexión

\v E S T A D O

s u c e s c N .

STAOl A 
espera AA

STAOl C 
reposo 

TC con

STAOl D 
espera CDO

STA03 espera 
DN

STA05A 
espera PR o 

RA

STA06 espera 
RA después de 

colisión

STA09 espera 
SRELrsp

DN STA01A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

“p66
SR ELcnf+ 

TDISreq 
STAOl

p66
SRELcnf+  

STAOl C

p69&'p01 
SRELcnf+ 

[32] 
STA09

FN -nr STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq . 
STAOl

"p65 
SRELind 
[8]; [18] 
STA09

p68
STA05A

p68
STA06

FN -r STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

'p65&"p01&pl6 
SRELind 
[8]; [18] 
STA09

p68&”p01&pl6
STA05A

N F STAOl A TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

p67 
SR ELcnf— 

STA713

SRELreq p65 
FN-nr 
[8] [18] 
STA09

SRELrsp +

-

"p66&p75 
DN [4] 
STA16

p66
DN 

STAOl C

p69&p01
DN

STA03

SRELrsp — p67
N F

STA713
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I

Tabla de estados de liberación de la conexión

CUADRO A-14/X.225 (fin)
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CUADRO A-15/X.225

Tabla de estados de aborto

Estado

Suceso

STAOl 
reposo no 

TC

STAOl A 
espera AA

STAOl B 
espera 

TCO N cnf

STAOl C 
reposo 
TC con

STAOl D 
espera 
CDO

STA02A 
espera AC

STA02B 
espera AO

STA03 
espera DN

STA04A 
espera 

PR o MAA

AA /  / [31 
STAOl C

/  / TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

AB-nr /  / [3]
TDISreq

STAOl

/  / TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

AB-r /  / [3] 
STAOl C

/  / "p02
TDISreq
STAOl

p02
AA 

STAOl C

Ap02
TDISreq
STAOl

p02
AA 

STAOl C

Ap02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

"p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

Ap02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

PR-AB /  / /  / /  / TDISreq
STAOl

/  / STA15D /  / STA15D STA15D

SUABreq TDISreq
STAOl

~p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

Ap02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

“p02
PR-AB(4) 

AB-nr 
[4] 

STA 16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

TDISind /  / [3]
STAOl

SPABind
STAOl

STAOl STAOl SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

TIM /  / TDISreq
STAOl

/  / /  / /  / /  / /  / /  /
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CUADRO A-15/X.225 (cont.)

Tabla de estados de aborto

ESTADO

S U C E S O " ''" '^

STA04B espera 
PR o AEA

STA05A espera 
PR o RA

STA05B espera 
PR o AIA

STA05C espera 
PR o ADA

STA06 espera 
RA después de 

colisión

STA08 espera 
SCONrsp

AA

AB-nr SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

AB-r ~p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

“p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

•p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

“p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

“p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3)

AA
STA01C

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

PR-AB STA15D STA15D STA15D STA15D STA15D STA15D

SUABreq "p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

“p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

“p02
PR-AB(4) 

AB-nr 
[4] 

STA 16

*p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

"p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

*p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

p02
AB-r 

Í4] 
STAOl A

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

TDISind SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

TIM /  / /  / /  / /  / /  / /  /
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CUADRO A-15/X.225 (cont.)

Tabla de estados de aborto

ESTADO

S U C E S O ^ " - .

STA09 espera 
SRELrsp

STA10A espera 
SSYNMrsp

STA10B espera 
SACTErsp

STA11A espera 
SRSYNrsp

STA11B espera 
SACTIrsp

STA11C espera 
SACTDrsp

AA

AB-nr SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

AB-r >02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

"p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

"p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

> 02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

“p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

>02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3)

AA

p02
SxABind(3)

AA

p02
SxABind(3)

AA

p02
SxABind(3)

AA

p02
SxABind(3)

AA

p02
SxABind(3)

AA
STAOl C STAOl C STAOl C STAOl C STAOl C STAOl C

PR-AB STA15D STA15D STA15D STA15D STA15D STA15D

SUABreq > 02
PR-AB(4)

AB-nr

"p02
PR-AB(4)

AB-nr

>02
PR-AB(4)

AB-nr

> 02
PR-AB(4)

AB-nr

> 02
PR-AB(4)

AB-nr

>02
PR-AB(4)

AB-nr
[4] 

STA 16
[4] 

STA 16
[4] 

STA 16
[4]

STA16
[4]

STA 16
[4]

STA16

p02
AB-r

p02
AB-r

p02
AB-r

p02
AB-r

p02
AB-r

p02
AB-r

[4] 
STAOl A

[4] 
STAOl A

[4] 
STAOl A

[4] 
STAOl A

[4] 
STAOl A

[4] 
STAOl A

TDISind SPABind SPABind SPABind SPABind SPABind SPABind
STAOl STAOl STAOl STAOl STAOl STAOl

TIM /  / /  / /  / /  / /  / /  /
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CUADRO A-15/X.225 (cont.)

Tabla de estados de aborto

\s E S T A D O

S U C E S O 'v

STA15A 
espera después 

de PR-MAA

STA15B 
espera después 

de PR-RS

STA15C 
espera después 

de PR-RA

STA15D 
espera después 

de PR-AB

STA 16 espera 
TDISind

STA18 espera 
GTA

STA19 espera 
recuperación 

(inic.)

AA [3]
TDISreq

STAOl

AB-nr SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq
STAOl

[3]
TDISreq
STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

SxABind(3)
TDISreq

STAOl

AB-r [3]
TDISreq
STAOl

"p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

"p02
SxABind(3)

TDISreq
STAOl

p02
SxABind(3) 

AA 
STAOl C

PR-AB STA15D STA15D STA15D [3]
TDISreq
STAOl

STA15D STA15D

SUABreq *p02
PR-AB(4) 

AB-nr 
[4] 

STA 16

“p02
PR-AB(4) 

AB-nr 
[4] 

STA 16

"p02
PR-AB(4)

AB-nr
[4]

STA16

[4]
STA15D

"p02
PR-AB(4)

AB-nr
W

STA16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

“p02
PR-AB(4) 

AB-nr 
[4] 

STA 16

p02
AB-r 

[4] 
STAOl A

TDISind SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

[3]
STAOl

SPABind
STAOl

SPABind
STAOl

TIM /  / /  / /  / TDISreq
STAOl

TDISreq
STAOl

/  / /  /
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CUADRO A-15/X.225 (fin)

Tabla de estados de aborto

ESTADO

SUCESO

STA20 espera 
recuperación STA21 espera CDA STA22 espera 

SCDrsp
STA713 transferencia 

de datos

AA

AB-nr SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3)
TDISreq TDISreq TDISreq TDISreq
STAOl STAOl STAOl STAOl

AB-r > 02 >02 > 02 >02
SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3)

TDISreq TDISreq TDISreq TDISreq
STAOl STAOl STAOl STAOl

p02 p02 p02 p02
SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3) SxABind(3)

AA AA AA AA
STAOl C STAOl C STA01C STAOl C

PR-AB STA15D STA15D STA15D STA15D

SUABreq Ap02 >02 > 02 > 02
PR-AB(4) PR-AB(4) PR-AB(4) PR-AB(4)

AB-nr AB-nr AB-nr AB-nr
[4] [4] [4] [4]

STA16 STA16 STA 16 STA 16

p02 p02 p02 p02
AB-r AB-r AB-r AB-r

[4] [4] [4] [4]
STAOl A STAOl A STAOl A STAOl A

TDISind SPABind SPABind SPABind SPABind
STAOl STAOl STAOl STAOl

TIM /  / /  / /  / /  /

ANEXO B 

(a la R ecom endación X.225)

Relación con la codificación de la Recomendación T.62 del CCITT

E sta Recom endación se h a  concebido p ara  ser com patib le con la  R ecom endación T.62 del C C ITT.

En el cuadro  B -l/X .225  se m uestra la relación entre las instrucciones y respuestas de la R ecom enda
ción T.62 y las U D PS utilizadas en esta R ecom endación.

-En el cuadro  B-2/X .225 se m uestra la  relación en tre los parám etros IG P  e IP  de la  R ecom endación T.62 y 
los parám etros IG P  e IP  utilizados en esta R ecom endación.

En el anexo C  se enum eran  los IG P  e IP  que no están defin idos en esta R ecom endación, pero  están 
reservados porque se utilizan en la R ecom endación T.62 p ara  parám etros pertinentes a capas m ás altas que la 
capa de sesión. La utilización de estos IG P  e IP  es necesaria p a ra  la  ap licación correcta de la  R ecom enda
ción T.62. Será necesario m ejorar la  realización del p ro toco lo  especificado en esta R ecom endación p ara  tener en 
cuenta estas un idades IG P  e IP.
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Relación entre las instrucciones y respuestas de la Recomendación T.62 y las UDPS de la Recomendación X.225

CUADRO B-1/X.225

Código
Nombre de la 

Recomendación 
T.62

Código de 
UDPS Nombre de la UDPS

13 CSS CN CON EXIÓ N
16 xxxx OA ACEPTACIÓN DE DESBORDAM IENTO
15 xxxx CDO D ESBORDAM IENTO D E DATOS DE CO N EX IÓ N
14 RSSP AC ACEPTACIÓN
12 RSSN RF RECHAZO
9 CSE FN FIN ALIZA CIÓN

10 RSEP DN DESCONEXIÓN
25 CSA AB ABORTO
26 RSAP AA ACEPTACIÓN D E ABORTO

1 CSUI-CDUI DT TRA N SFERENCIA  DE DATOS

2 RSUI PT SOLICITUD TESTIGOS
21 CSCC GTC C ON FIRM A CIÓN  CESIÓN  TESTIGOS
22 RSCCP GTA ACUSE CESIÓN TESTIGOS

1 CSUI GT CESIÓN TESTIGOS

0 ' RSUI-RDGR ER IN FO RM E DE EXCEPCIÓN
48 RSUI-RDPBN ED DATOS DE EXCEPCIÓN

33 CSTD TD DATOS TIPIFICADOS

8 xxxx N F NO FINALIZACIÓN

49 CSUI-CDPB M IP PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M ENOR
50 RSUI-RDPBP MIA ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  M ENOR

41 CSUI-CDE MAP PUNTO DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR
42 RSUI-RDEP MAA ACUSE DE SIN C RO N IZA C IÓ N  MAYOR

7 xxxx PR PREPARACIÓN

53 xxxx RS R ESINCRON IZACIÓ N
34 xxxx RA ACUSE DE RESIN CRO N IZA CIÓ N

5 xxxx EX DATOS ACELERADOS

45 CSUI-CDS AS COM IENZO D E ACTIVIDAD
29 CSUI-CDC AR REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD
25 CSUI-CDR AI IN TERRU PCIÓ N  D E ACTIVIDAD
26 RSUI-RDRP AIA ACUSE DE IN TER R U PC IÓ N  DE ACTIVIDAD
57 CSUI-CDD AD DESCARTE DE ACTIVIDAD
58 RSUI-RDDP ADA ACUSE DE DESCARTE DE ACTIVIDAD
41 CSUI-CDE AE FIN  DE ACTIVIDAD
42 RSUI-RDEP AEA ACUSE DE FIN  DE ACTIVIDAD

61 CSUI-CDCL CD DATOS SOBRE CAPACIDADES
62 RSUI-RDCLP CDA ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES
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CUADRO B-2/X.225

Relación entre los 1GP/IP de la Recomendación T.62 y los parámetros de la Recomendación X.225

Parámetro de la Recomendación T.62 Código Parámetro de la Recomendación X.225

IG P

Reservado para ampliación 
Referencia de sesión 
Capacidades de sesión no básicas

0
1
2
3
4
5 /
6
7

Véase el cuadro C -l/X .225 
Identificador de conexión 
Véase el cuadro C -l/X .225

Elemento conexión/aceptación

IP

Identificador de servicio 8 Véase el cuadro C -l/X .225
Identificador de terminal (terminal llamado) 9 Referencia de Usuario SS llamado
Identificador de terminal (terminal llamante) 10 Referencia de usuario SS llamante

Fecha y hora 11 Referencia común

Número de referencia de sesión adicional 12 Información de referencia adicional

Capacidades de sesión varias 13 Véase el cuadro C -l/X .225

Tam año de la ventana 14 Véase el cuadró C -l/X .225
15 Elemento tipo de sincronización

Funciones de control de sesión 16 Elemento testigo
Parám etro terminación de sesión 17 Desconexión de transporte

Temporizador de inactividad 18 Véase el cuadro C -l/X .225
19 Opciones de protocolo

Funciones de servició de sesión 20 Requisitos de sesión
21 Tamaño máximo de UDST
22 Número de Versión
23 Número de serie inicial
24 Tipo preparación
25 Elemento delimitación
26 Elementó fijación de testigos
27 Tipo de resincronización

Número de referencia del iniciador 28 Véase el cuadro C-1/X.225

Número de referencia del aceptador 29 Véase el cuadro C-1/X.225
Indicación de reactivación/transacción 30 Véase el cuadro C -l/X .225

Motivo de rechazo de suspensión 31 Véase el cuadro C -l/X .225

IG P

Reservado para ampliación 32 Véase el cuadro C -l/X .225

Vinculación de documentos 33 Información de vinculación
34
35
36 ,
37

38
39

'
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CUADRO B-2/X.225 (cont.)

Parámetro de la Recomendación T.62 Código Parám etro de la Recomendación X.225

IP

Identificador de interfuncionamiento de 40 Véase el cuadro C -l/X .225
servicio
Número de referencia de documento 41 Identificador de actividad
Número de referencia de punto de 42 Número de serie
comprobación
Reservado 43
Aceptación de parámetros CDCL 44 Véase el cuadro C -l/X .225
Negociación de la capacidad de 45 Véase el cuadro C -l/X .225
almacenamiento
Capacidad de recepción comprometida 46 Datos de usuario en MIA (en UDPS MIA)
Reservado 47
Identificador de tipo de documento 48 Véase el cuadro C-1/X.225
Valores de parám etro reflejo 49 Valores de parám etro reflejo
Motivo (sesión y documento) 50 Código de motivo

51 Selector de sesión llamante
52 Selector de sesión llam ado/respondedor
53
54
55
56
57
58
59
60 Desbordam iento de datos
61
62
63

IG P

Reservado para ampliación 64 Véase el cuadro C -l/X .225
Capacidades de terminal teletex no básicas 65 Véase el cuadro C -l/X .225

66
67
68
69
70
71

IP

Conjunto de caracteres gráficos 72 Véase el cuadro C -l/X .225
Conjunto de caracteres de control 73 Véase el cuadro C -l/X .225
Form ato de página teletex 74 Véase el cuadro C -l/X .225
Capacidades de terminal varias 75 Véase el cuadro C -l/X .225

76
Número de puntos para altura de casilla de 77 Véase el cuadro C -l/X .225
carácter
Número de puntos para anchura de casilla de 78 Véase el cuadro C -l /X.225
carácter

79

IG P

192
Datos de usuario de sesión 193 Datos de usuario

194 Datos de usuario ampliados
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ANEXO C

En el cuadro C -l/X .2 2 5  se enum eran  los IG P  e IP  que no están definidos en esta R ecom endación pero  
que están  reservados porque se u tilizan  en la R ecom endación T.62' para  parám etros que son pertinentes a capas 
m ás altas que la  capa de sesión.

(a la R ecom endación X.225)

IGP e IP reservados para utilización por la Recomendación T.62

CUADRO C -l/X .225 

IGPs e IPs reservados para utilización por la Recomendación T.62

IG P

0
1

Reservado para ampliación 
Capacidades de sesión no básicas

IP

8 Identificador de servicio
13 Capacidades de sesión varias
14 Tamaño de ventana
18 Temporizador de inactividad
28 Número de referencia del iniciador
29 Número de referencia del aceptador
30 Indicación transacción/reactivación
31 Motivo del rechazo de suspensión

IG P

32 Reservado para ampliación

IP

40 Identificador de interfuncionamiento de servicios
44 Aceptación de parámetros CDCL
45 Negociación de la capacidad de almacenamiento
46 Capacidad de recepción comprometida
48 Identificador de tipo de documento

G IP

64 Reservado para ampliación
65 Capacidades de terminal teletex no básicas

IP

72 Conjunto de caracteres gráficos
73 Conjunto de caracteres de control
74 Formato de página teletex
75 Capacidades de terminal varias
77 Número de puntos para altura de casilla de carácter
78 Número de puntos para anchura de casilla de carácter
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ANEXO D 

(a la R ecom endación X.225)

Compatibilidad entre las versiones 1 y 2 del protocolo

La versión 2 del pro toco lo , del p rotocolo  de sesión es un  superconjunto  de la  versión 1 del pro tocolo  
(am bas están especificadas en esta Recom endación). La versión 1 del p ro toco lo , del p ro toco lo  de sesión im pone 
restricciones de longitud a los cam pos de datos de usuario. La versión 2 del pro toco lo  suprim e esas restricciones 
de longitud.

U na realización del pro toco lo  de sesión puede lim itar la  longitud de datos de usuario  perm itidos, sobre la 
base de las exigencias de su usuario  SS o de la versión de protocolo  sustentada. C ualquiera de estas lim itaciones 
se indica en la declaración de conform idad  de realización del protocolo . Si n ingún  usuario  de u n a  realización de 
sesión requiere más de 10 k de datos de usuario  duran te  el establecim iento de la conexión, la realización no 
necesita ser capaz de enviar la  U D PS C D O  o de recibir la  U D PS OA.

Las realizaciones de la  versión 2 del p rotocolo  sólo pueden in terfuncionar con realizaciones de la versión 1 
del p rotocolo  im poniendo cierto núm ero de restricciones (todas ellas válidas, en cuanto  a la declaración de 
conform idad). Estas restricciones son las siguientes:

a) El valor del parám etro  datos de usuario  en la U D PS A BO RTO no excederá de 9 octetos.

b) El valor del parám etro  código de m otivo en la  U D PS R E C H A Z O  no excederá de 513 octetos.

c) La un idad  IG P  datos de usuario , no  estará presente en las U D PS C E S IÓ N  TEST IG O S, C O N F IR 
M A C IÓ N  C E S IÓ N  TESTIG O S, IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , A C U SE D E  IN T E R R U P 
C IÓ N  D E A C T IV ID A D , D ESC A R TE D E A C TIV ID A D  y A C U SE D E D E SC A R T E  D E A C T I
V ID A D . La un idad  IG P  datos de usuario  en todas las otras U D PS no  excederá de 512 octetos.

d) La versión 1 del pro toco lo  se p ro p o n d rá  en la U D PS C O N E X IÓ N . En este caso, los parám etros 
datos de usuario  am pliados y desbordam iento  de datos en la U D PS C O N E X IÓ N  no estarán  
presentes.

Nota  — T am bién puede proponerse la  versión 2 del p ro toco lo , pero  p a ra  operar válidam ente con 
un a  realización que u tiliza únicam ente la versión 1 del pro toco lo  deberá seleccionarse esta últim a.

C om o consecuencia de la  selección de la versión 1 del p ro tocolo:

e) no se aplica la segm entación especificada en el § 6.3.5 b). Sólo pueden  segm entarse las U D SS de datos 
y las UDSS de datos tipificados;

f )  no se em plean las U D PS A C E PTA C IÓ N  D E D E SB O R D A M IE N T O  y D E S B O R D A M IE N T O  
DATOS D E  C O N E X IÓ N .

Nota  — Las realizaciones de la versión an terio r de esta R ecom endación, que especificaba la versión 1 
del p ro tocolo , pueden aum entar el nivel y pretender la  conform idad  con esta edición de esta 
R ecom endación declarando  en su declaración de conform idad  de realización de pro toco lo  (D C R P) las 
restricciones especificadas en los apartados a) a c) anteriores, y ateniéndose al p rocedim ien to  especifi
cado para  rechazar U D PS con «dem asiados» datos de usuario  (véase el § A .4.3.1.2) (obsérvese que se 
requiere que la realización reconozca el parám etro  datos de usuario  am pliados en la  U D PS 
C Ó N E X IÓ N  y el elem ento de delim itación en la U D PS A BO RTO ). Esta es u n a  realización m ín im a 
de la  versión 2 del pro tocolo , y no cum plirá las exigencias de algunas ESA.

APÉN DICE 1 

(a la R ecom endación X.225)

Diferencias entre la Recomendación X.225 
y la Norma internacional ISO  8327

1.1 En la N orm a ISO 8327, la  últim a frase del segundo párrafo  del § A .l dice: «E n caso de arb itra je  o de 
conflicto , este anexo prevalecerá sobre la cláusula 7». Este aserto no aparece en esta Recom endación.
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Recomendación X.226

ESPECIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN PARA LA 
INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS ABIERTOS PARA APLICACIONES DEL CCITT »

(Melbourne, Í988)

El CCITT, 

considerando

(a) que las R ecom endación X.200 define el m odelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT;

(b) que la R ecom endación X.208 especifica la  no tación  de sintaxis abstracta uno  (N S A .l) p a ra  la 
especificación de la sintaxis abstracta  de protocolos;

(c) que la  R ecom endación X.209 especifica las reglas básicas de codificación para  la no tación  de sintaxis 
abstracta  uno ;

(d) que la  R ecom endación X.210 define los convenios relativos a  la  definición del servicio de capa en la 
in te rconexión de sistem as abiertos (ISA);

(e) que la  R ecom endación X .215 establece la  definición del servicio de sesión p ara  la  interconexión de 
sistem as abiertos p ara  aplicaciones del C C ITT;

(f) que la R ecom endación X.216 establece la  definición del servicio de presentación p ara  la  interconexión 
de sistem as abiertos para  aplicaciones del C C IT T ;

(g) que la R ecom endación X .410-1984 especifica el p rotocolo  p a ra  operaciones d istantes y el servidor de 
transferencia fiable p a ra  sistemas de tratam ien to  de m ensajes,

recomienda por unanim idad

que la especificación del protocolo  de presen tación  de la  in terconexión de sistem as abiertos p a ra  
aplicaciones del C C IT T  sea la  defin ida en la presente R ecom endación, conform e se indica en el § 1 O bjeto y 
cam po de aplicación.

ÍN D IC E

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

3.1 D efiniciones del m odelo de referencia

3.2 D efiniciones relativas a convenios del servicio
3.3 D efiniciones relativas a designación y direccionam iento

3.4 D efiniciones relativas al servicio de presentación
3.5 D efiniciones relativas al p rotocolo  de presentación

b La Recomendación X.226 y la norm a ISO 8823 [Inform ation processing systems — Open systems interconnection — 
Connection oriented presentation protocol specification] fueron elaboradas en estrecha colaboración y se corresponden desde 
el punto de vista técnico, con excepción de las diferencias indicadas en el apéndice I.
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4 Abreviaturas

4.1 U nidades de datos
4.2 T ipos de un idades de datos del pro toco lo  de presentación
4.3 O tras abreviaturas

5 Descripción general del protocolo de presentación

5.1 Servicio p ropo rc ionado  p o r la  capa de presentación
5.2 Servicio previsto  de la  capa  de sesión

5.3 Funciones de la  capa  de presentación
5.4 U nidades funcionales de presentación
5.5 M odelo de la  capa  de presentación

6 Elementos de procedimiento

6.1 Parám etros de dato s de usuario
6.2 Establecim iento de la conexión
6.3 Liberación norm al de la conexión
6.4 L iberación ano rm al de la conexión
6.5 A lteración de contexto
6.6 T ransferencia de in form ación

6.7 M anejo de testigos
6.8 S incronización y resincronización
6.9 Inform ación sobre excepciones
6.10 G estión de activ idad

7 Correspondencia entre las UDPP y  el servicio de sesión

7.1 Establecim iento de la  conexión
7.2 Liberación norm al de la conexión
7.3 Liberación anorm al de la conexión

7.4 A lteración del contexto
7.5 T ransferencia de inform ación
7.6 M anejo de testigos
7.7 S incronización
7.8 R esincronización

7.9 Inform ación sobre excepciones
7.10 G estión de activ idad

8 Estructura y  codificación de UDPP

8.1 C onsideraciones generales
8.2 E structura de los valores del parám etro  de datos de usuario  SS
8.3 C odificación de los valores del parám eto  de datos de usuario  SS

8.4 C odificación de los valores de tipo  datos de usuario
8.5 Reglas de am pliab ilidad  p ara  el m odo norm al

9 Conformidad

9.1 C onform idad  dinám ica
9.2 C onform idad  estática

9.3 D eclaración de conform idad  de la  aplicación del p ro toco lo  

A nexo  A — Tablas de estados

Apéndice I  — D iferencias entre la R ecom endación X.226 y la  no rm a in ternacional ISO  8823
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O Introducción

E sta R ecom endación fo rm a parte  de un  conjunto  de R ecom endaciones elaboradas p a ra  facilitar la 
interconexión de sistemas inform áticos. Se relaciona con otras R ecom endaciones del conjunto  definido po r el 
m odelo de referencia p a ra  la in terconexión de sistem as abiertos (R ecom endación X.200). El m odelo de referencia 
d ivide el sector de norm alización de la in terconexión en u n a  serie de capas de especificación, cada un a  de tam año 
m anejable. '

La presente R ecom endación especifica u n a  codificación com ún y varias unidades funcionales de procedi
m ientos de protocolo de presentación que se utilizan p a ra  responder a  las necesidades de los usuarios del servicio 
de presentación. El propósito  es que el pro toco lo  de presentación sea sim ple y de carácter lo suficientem ente 
general p a ra  atender la  to ta lidad  de las diversas necesidades del usuario  del servicio de presentación, sin lim itar 
las fu turas am pliaciones.

La finalidad p rim ord ial de esta R ecom endación consiste en p ropo rc ionar un  conjunto  de reglas p a ra  la 
com unicación, expresadas en función  de los procedim ientos que deben llevar a cabo las entidades pares en el 
m om ento de la com unicación. El objeto de estas reglas p a ra  la  com unicación es sentar u n a  base firm e p ara  la 
fu tu ra  evolución, con diversos propósitos:

a) servir de guía para  los realizadores y los proyectistas;

b) ser aplicadas en el ensayo y adquisición de equipos;

c) form ar parte  de un acuerdo p a ra  la  adm isión de sistemas en el contexto de los sistem as abiertos;

d) p rofundizar la com prensión de la ISA.

Se prevé que los prim eros usuarios de esta R ecom endación serán los proyectistas y realizadores de los 
equipos, p o r lo cual contiene, en no tas o anexos, directrices p a ra  la aplicación de sus procedim ientos.

N o h a  sido posible aún p rep a ra r un a  norm a de producto  que contenga un conjunto  de pruebas objetivas 
de la  conform idad con esta R ecom endación, pero  sí contiene un a  sección sobre la  conform idad del equipo que 
p retenda poner en práctica los procedim ientos especificados. Se señala el hecho de que la  presente R ecom enda
ción no contiene n inguna p rueba que dem uestre esa conform idad, y p o r consiguiente, no se puede considerar 
com o u n a  norm a com pleta de producto .

Las variantes y opciones previstas en esta R ecom endación son im prescindibles p a ra  que se pueda b rindar 
un  servicio de presentación p a ra  un a  am plia  diversidad de aplicaciones. P or tan to , u n a  aplicación que se 
conform e en un a  m edida m ínim a no  será ap ro p iad a  en todas las circunstancias posibles. Es necesario po r 
consiguiente indicar en todas las referencias a esta R ecom endación las opciones ofrecidas o requeridas, o el 
p ropósito  perseguido en el sum inistro  o u tilización de las mismas.

1 Objeto y campo de aplicación2)

1.1 En esta R ecom endación se especifican:

a) los procedim ientos p a ra  la transferencia de inform ación de contro l y datos de un a  en tidad  de 
presentación a o tra  en tidad  de presentación p ar;

b) la m anera de seleccionar, a través de un idades funcionales, los procedim ientos que u tilizarán  las 
entidades de presentación;

c) la  estructura y codificación de las un idades datos de pro toco lo  de presentación utilizados p a ra  la
transferencia de in form ación  de contro l y datos.

Los procedim ientos se definen con arreglo a:

d) las interacciones entre entidades de presentación pares m ediante el intercam bio de un idades de datos 
de protocolo de presen tación ;

e) las interacciones en tre un a  en tidad  de presentación y el usuario  del servicio de presentación en un
m ism o sistem a m ediante el intercam bio de prim itivas del servicio de presentación;

f )  las interacciones entre u n a  en tidad  de presentación y el p roveedor del servicio de sesión m ediante el 
intercam bio de prim itivas del servicio de sesión.

2) La aplicación y utilización de esta Recomendación para la interconexión de sistemas abiertos supone la asignación pública 
de valores de ID ENTIFICA DO R de OBJETO de tipo NSA.l a las especificaciones de sintaxis abstractas y sintaxis de 
transferencia. La designación y especificación pública de sintaxis abstracta y sintaxis de transferencia puede ser objeto de 
norm as de la ISO o de Recomendaciones del CCITT, o tener lugar en el marco de los mecanismos especificados por los 
procedimientos de la autoridad de registro. Se elabora actualmente una especificación de los procedimientos de la autoridad 
de registro.
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1.2 Estos procedim ientos se definen en el texto p rincipal de la presente R ecom endación, y se com pletan  con 
las tablas de estados que aparecen en el anexo A.

1.3 Estos procedim ientos se ap lican  a  casos de com unicación en tre sistem as que adm iten  la capa de 
presentación del m odelo de referencia de ISA  y que desean in terconectarse en un  contexto ISA.

1.4 En esta Recom endación se estipulan  asim ism o criterios de confo rm idad  p a ra  los sistem as que aplican los 
procedim ientos m encionados. N o contiene pruebas que se puedan  utilizar p a ra  dem ostrar esta conform idad.

Referencias

Recom endación X.200 

Recom endación X.210 

ISO 7498 -  3 

R ecom endación X.215 

R ecom endación X.208 

R ecom endación X.209 

R ecom endación X.216

M odelo de referencia de in terconexión de sistem as abiertos p a ra  ap lica
ciones del C C IT T  (véase tam bién ISO 7498).

C onvenios relativos a la definición del servicio de capa  en la in tercone
xión de sistem as abiertos (ISA) (véase tam bién  ISO T R  8509).

— Info rm ation  processing systems — O pen Systems In terconnection  — Basic 
Reference M odel — Part 3: N am ing  an d  A ddressing3).

— D efinición del servicio de sesión p a ra  la  in terconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT  (véase tam bién  ISO 8326 y su addéndum  2).

— Especificación de la  no tación de sintaxis abstracta  u n o  (N S A .l) p a ra  
aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  ISO 8824).

— Especificación de las reglas básicas de codificación p a ra  la  no tación  de 
sintaxis abstracta  uno  (véase tam bién ISO  8825).

— D efinición del servicio de presen tación  p ara  la in terconexión  de sistem as 
abiertos p ara  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  ISO  8822).

Recom endación X.410-1984 — Sistem a de tratam ien to  de m ensajes: operaciones d istantes y servidor de
transferencia fiable.

Definiciones

3.1 Definiciones relativas a l m odelo de referencia

Esta Recom endación se basa  en los conceptos expuestos en la  R ecom endación X.200 y em plea los 
siguientes térm inos, derivados de la  m ism a:

a) conexión de presentación;

b) capa de presentación;

c) un idad  de datos del pro toco lo  de presentación;

d) servicio de presentación;

e) punto  de acceso del servicio de presentación;

f) un idad  de datos del servicio de presentación;

g) inform ación de contro l del protocolo  de presentación;

h) conexión de sesión;

i) capa de sesión;

j ) pun to  de acceso del servicio de sesión;

k) unidad de datos del servicio de sesión;

1) proveedor del servicio de sesión;
m) sintaxis de transferencia.

3.2 Definiciones relativas a convenios del servicio

E sta R ecom endación em plea los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación X.210, según se 
aplican  a la capa de presentación:

a) usuario  del servicio;
b) proveedor del servicio;
c) prim itiva de servicio;
d) petición;

3) Actualmente en fase de proyecto.
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e) indicación;

f) respuesta;

g) confirm ación;

h) servicio no confirm ado;

i) servicio confirm ado;

j ) servicio iniciado p o r el proveedor.

3.3 Definiciones relativas a designación y  direccionamiento

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  norm a ISO 7498-3:
a) dirección de sesión;
b) dirección de presentación;
c) selector de presentación.

3.4 Definiciones relativas al servicio de presentación

E sta Recom endación se basa  asim ism o en los conceptos expuestos en la R ecom endación X.216 y em plea 
los siguientes térm inos definidos en ella:

a) sintaxis abstracta;

b) nom bre de sintaxis abstracta;
c) nom bre de sintaxis de transferencia ;

d) valor de datos de presen tación ;

e) contexto de presentación;

f ) conjunto  de contexto defin ido ;

g) conjunto  de contexto defin ido  de in teractiv idad;

h) contexto p o r defecto;

i) un idad  funcional;

j ) m odo X.410-1984;

k) m odo norm al.

3.5 Definiciones relativas al protocolo de presentación

A  los efectos de la  presente R ecom endación se ap licarán  las siguientes definiciones:

3.5.1 asunto local

D ecisión ad op tada  po r u n  sistem a respecto a su com portam iento  en la capa de presentación que no está 
sujeta a los requisitos de esta Recom endación.

3.5.2 unidad de datos de protocolo de presentación válida

U nidad  de datos de pro toco lo  de presentación que cum ple los requisitos de esta R ecom endación relativos 
a la estructura y la codificación.

3.5.3 unidad de datos de protocolo de presentación no válida

U nidad  de datos de p ro tocolo  de presentación que no  cum ple los requisitos de esta R ecom endación 
relativos a la estructura y la codificación.

3.5.4 error de protocolo

Situación que se produce cuando  u n a  un idad  de datos de pro toco lo  de presentación se utiliza en un a  
form a que no es acorde con los procedim ientos definidos en esta Recom endación.

3.5.5 identificador de actividad original

A tributo  de u n a  activ idad en curso. Si la actividad fue in ic iada p o r intervención del servicio 
P -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D , el valor del parám etro  identificador de activ idad de las prim itivas del servicio 
de petición e indicación; si la  activ idad se reanudó  po r intervención del servicio P -R E A N U D A C IÓ N  D E 
A C T IV ID A D , el valor del parám etro  del iden tificador de actividad an terio r de las prim itivas del servicio petición 
e indicación.
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3.S.6 autodelimitador

A tributo de una sintaxis de transferencia que indica que el final de cada valor de esa sin taxis puede 
determ inarse en virtud de m edios facilitados po r la sintaxis.

3.5.7 identificador del contexto de presentación

Identificador p a ra  un  determ inado  contexto  de presentación. E l iden tificador es ún ico  en  u n a  conexión de 
presentación, y conocido p a ra  am bas m áquinas de protocolo  de presentación. El contexto p o r defecto no lleva 
asociado un identificador de contexto de presentación.

3.5.8 identificador del punto de sincronización

N úm ero de serie de un  pun to  de sincronización cuando  no ha sido seleccionada la  u n id ad  funcional de 
gestión de actividad de sesión; o un  p ar com puesto por el núm ero de serie de pun to  de sincronización  y el 
identificador de actividad orig inal de la  actividad en curso cuando  la  un id ad  funcional de gestión de activ idad de 
sesión ha sido seleccionada. El o rden  de los identificadores de puntos de sincronización se define com o el o rden  
de los com ponentes de su núm ero  de serie de punto  de sincronización.

3.5.9 iniciador

M áquina de pro toco lo  de presen tación  que inicia el establecim iento de la  conexión de presentación.

3.5.10 respondedor

M áquina de pro toco lo  de presen tación  que responde a un a  p ropuesta  de establecim iento de conexión de 
presentación.

3.5.11 solicitante

M áquina de protocolo  de presen tación  que in icia un a  acción determ inada.

3.5.12 aceptador

M áquina de protocolo  de presen tación  que acepta un a  acción determ inada.

4 Abreviaturas

4.1 Unidades de datos

U D PP  U nidad  de datos de protocolo  de presentación

U D SP U nidad  de datos de servicio de presentación

U D SS U nidad  de datos de servicio de sesión

4.2 Tipos de unidades de datos del protocolo de presentación

U D P P  alteración  de contexto 

U D PP  acuse de alteración de contexto 

U D P P  liberación anorm al p o r el proveedor 

U D PP  liberación anorm al p o r el usuario 

U D P P  conexión presentación 

U D P P  aceptación conexión presentación 

U D PP  rechazo conexión presentación

U D PP  AC U D PP

U D PP  AAC U D PP

U D PP  LAP U D PP

U D PP  LAU U D PP

U D PP  C P U D PP

U D PP  ACP U D PP
U D PP  R C P U D PP

U D PP  RS U D PP
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U D PP  ARS U D PP acuse

U D PP  DC U D PP  datos

U D P P  A D C U D PP  acuse

U D P P  D P U D PP datos

U D PP  DA U D PP  datos

U D PP  D TP U D PP datos

de resincronización 

sobre capacidades 

de datos sobre capacidades 

de presentación 

acelerados

tipificados de presentación

4.3 Otras abreviaturas

N SA .l no tación de sintaxis abstracta  uno  (véase la R ecom endación X.208)

C C D  conjunto  de contextos definidos

IC P P  inform ación de control del pro toco lo  de presentación

M PP m áquina de protocolo  de presentación

SP servicio de presentación

PASP pun to  de acceso de servicio de presentación

usuario  SP usuario  del servicio de presentación

SS servicio de sesión

PASS pun to  de acceso de servicio de sesión

5 Descripción general del protocolo de presentación

5.1 Servicio proporcionado por la capa de presentación

El protocolo  especificado en esta R ecom endación perm ite el servicio de presentación defin ido en la 
R ecom endación X.216.

5.2 Servicio previsto de la capa de sesión

El protocolo  especificado en esta R ecom endación supone la  utilización del servicio de sesión definido en 
la R ecom endación X.215.

5.3 Funciones de la capa de presentación

Las funciones de la  capa de presentación se describen en el m odelo de referencia, R ecom endación X.200 y 
se exponen  más detalladam ente en la  definición del servicio de presentación, R ecom endación X.216.

5.4 Unidades funcionales de presentación

Las unidades funcionales son grupos lógicos de elem entos de procedim iento  definidos p o r esta R ecom en
dación , a  efectos de:

a) la  negociación duran te  el establecim iento de la  conexión de presen tación  p ara  la ap licación subsi
guiente de la  conexión de presentación;

b) la  especificación de los requisitos de conform idad.

La selección de las un idades funcionales de presentación no lim ita la  selección de las un idades funcionales 
de sesión de que d ispondrá  el u suario  SP. La selección de u n a  determ inada un idad  funcional de sesión de que 
d ispondrá  el usuario SP im plica la  aplicación de las reglas de interacción de esa un idad  funcional de sesión con 
las un idades funcionales de presentación seleccionadas, sean éstas cuales fueren, según lo especifica la presente 
R ecom endación.
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5.4.1 Unidad funcional núcleo

Esa un idad  funcional, siem pre disponible, p ropo rc iona los elem entos básicos de p ro toco lo  del p roced i
m iento necesario para  establecer un a  conexión de presentación, datos de transferencia y liberar la  conexión de 
presentación.

Nota  — Es esta la un idad  funcional núcleo de presentación; perm ite la  transferencia de datos sobre 
cualquier un idad  funcional de sesión que se seleccione p ara  aquellas prim itivas del servicio de presen tación  que 
adm itan  parám etros de datos de usuario.

5.4.2 Unidad funcional de gestión de contexto

Esta un idad  funcional p ro p o rc io n a  los servicios de supresión y adición  de contexto. Esta un id ad  funcional 
es facultativa y su em pleo es negociable.

5.4.3 Unidad funcional de restablecimiento de contexto

Esta un idad  funcional añade funciones adicionales de la  capa de presen tación  cuando  se selecciona un a  
un idad  funcional de gestión de actividad de sesión o cuando se seleccionan las un idades funcionales de 
sincronización (m ayor o m enor) de sesión y de resincronización de sesión. La un idad  funcional de restableci
m iento de contexto es facultativa y su em pleo es negociable. Sólo se encuentra disponible cuando  se ha 
seleccionado la  un idad  funcional de gestión de contexto.

5.5 M odelo de la capa de presentación

La m áquina de protocolo  de presentación M PP (véase la no ta) dentro  de la en tidad  de presen tación  se 
com unica con el usuario  SP a través de un  PASP m ediante prim itivas del servicio de presentación de confo rm idad  
con la definición del servicio de presentación (Recom endación X.216). Las prim itivas del servicio de presen tación  
serán la  causa o la consecuencia de intercam bios de un idades de datos de p ro toco lo  de presentación (U D P P) en tre 
las M PP pares que utilicen un a  conexión de sesión. Se efectúan estos in tercam bios de p ro toco lo  u tilizando  los 
servicios de la capa de sesión de conform idad  con la definición del servicio de sesión (R ecom endación X.215). En 
algunos casos, las prim itivas del servicio de presentación serán la  causa d irecta o la consecuencia de las prim itivas 
de servicio de sesión.

Los puntos extrem os de conexión de presentación son identificados en los sistem as finales po r un  
m ecanism o interno, dependiente de la  realización de m anera que el u suario  SP y la  en tidad  de presen tación  se 
puedan  referir a cada conexión de presentación.

Se consideran com o u n a  acción indivisible la recepción de u n a  prim itiva de servicio y la  generación de 
acciones dependientes. Se consideran com o una acción indivisible la  recepción de un a  U D P P  y la  generación de 
acciones dependientes.

En la figura 1/X .226  se ilustra el m odelo de la capa de presen tación  p ara  un a  sola conexión de 
presentación.

N ota — U na entidad  de presentación está com puesta p o r u n a  o m ás m áquinas de pro toco lo  de 
presentación (MPP).

FIGURA 1/X.226 

Modelo de la Capa de Presentación
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6 Elementos de procedimiento

A efectos descriptivos, esta especificación de los elem entos de procedim iento  em plea un tratam ien to  
in tegrado  de los parám etros de U D P P  y los parám etros de las prim itivas del servicio de sesión. En este apartado  
no  se identifica a un  parám etro  ya sea com o parám etro  de U D PP o parám etro  de prim itiva de servicio de sesión. 
Esa distinción se efectúa en el § 7. P ara ob tener inform ación com plem entaria sobre el em pleo de parám etros, 
véase la  definición del servicio de presentación (R ecom endación X.216).

6.1 Parámetros de datos de usuario

La m ayoría de las U D PP  utilizadas en los procedim ientos del pro tocolo  de presentación llevan parám etros 
de dato s de usuario  que contienen uno  o m ás valores de datos de presentación. En lo que resta de este apartado  
se dan  las reglas p a ra  determ inar los contextos de presentación de los que se tom arán  estos valores de datos de 
presen tación  (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos).

N ota  — Si el proveedor del servicio de sesión subyacente im pone un a  lim itación a  la  longitud de 
determ inados parám etros de datos de usuario  SS, la  m áqu ina de pro toco lo  de presentación rechazará cualquier 
p rim itiva de petición o de respuesta del servicio de presentación (con excepción de una prim itiva de petición 
P-U -AB OR TO, véase el § 6.4.2.2) que lleve un parám etro  de datos de usuario  que no  encaje en el parám etro  de 
datos de usuario  SS de la p rim itiva del servicio de sesión correspondiente. La form a en que la M PP tiene 
conocim ien to  de esto es asunto  local.

6.1.1 Los valores de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación 
insertos) que se pueden transferir en el parám etro  de datos de usuario  de la  U D P P  D A  siem pre procederán  del 
contexto  p o r defecto.

6.1.2 Los valores de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación 
insertos) en los parám etros de datos de usuario  excepto p ara  la U D P P  D A  procederán de los contextos de 
presen tación  determ inados po r las siguientes reglas:

a) C uando  el C C D  esté vacío y no se ap lique d), cada valor de datos de presentación (com prendidos 
cualesquiera valores de datos de presentación insertos) procederá del contexto  po r defecto.

b) C uando  el C C D  no  esté vacío y no haya ningún procedim iento  en curso que pueda m odificar el 
contenido del C C D , cada  valor de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos 
de presentación insertos) p rocederá de un contexto de presentación del CCD.

c) C uando  el p rop io  elem ento de.procedim ien to  m odifique al C C D , cada valor de datos de presentación 
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos) p rocederá de un  contexto de 
presentación del C C D  resultante de esta m odificación, o del contexto  p o r defecto cuando  esta 
m odificación deje vacio al CC D .

d) C uando  una M PP espere a un a  U D PP  que habrá  de confirm ar u n a  m odificación p ropuesta  al C C D , 
cada valor de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación 
insertos) procederá de un  contexto de presentación del C C D  que no  hubiere sido propuesto  p ara  su 
supresión del CC D . Si de esta m anera no  quedasen contextos de presentación d isponibles no  estará 
presente el parám etro  de datos de usuario.

6.2 Establecimiento de la conexión

6.2.1 Finalidad

El procedim iento de establecim iento de la  conexión se u tiliza p a ra  establecer un a  conexión de presentación 
entre dos entidades de presentación. Lo em plea un a  M PP que ha recibido u n a  prim itiva de servicio Petición 
P -C O N E X IÓ N .

En el procedim iento se em plean las siguientes U D PP:
a) U D PP  C P;
b) U D P P  A C P;

c) U D PP RCP.

6.2.2 Parámetros asociados a la UDPP CP

6.2.2.1 Selector de m odo

Este será el parám etro  de m odo de la p rim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N  e identificará el m odo 
de operación  de la M PP para  esta conexión de presentación. C uando  se haya em itido, aparecerá com o el 
parám etro  de m odo de la prim itiva de servicio Ind icación  P -C O N E X IÓ N .
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6.22.2 Versión del protocolo

Iden tificará a cada versión del p rotocolo  de presentación que p ro p o rc io n a  la M PP in ic iadora . La versión 
del p rotocolo  defin ida en la  presente R ecom endación será la versión 1.

Véase asim ism o el § 6.2.6.4.

6.2.2.3 Selector de presentación llam ante

Será la parte  selector de presen tación  del parám etro  de dirección de presen tación  llam ante de la p rim itiva 
de servicio Petición P -C O N E X IÓ N  y aparecerá com o la  parte de selector de presen tación  llam ante del parám etro  
de dirección de presentación llam ante de la p rim itiva de servicio Ind icación  P -C O N E X IÓ N , si h a  sido em itida.

6.2.2.4 Dirección de sesión llam ante

Será la parte  dirección de sesión del parám etro  de dirección de p resen tación  llam ante de la  prim itiva de 
servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la parte dirección de sesión del parám etro  de dirección de 
presentación llam ante de la p rim itiva de servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , si ha sido em itida.

6.2.2.5 Selector de presentación llamado

Será la parte  selector de presen tación  del parám etro  de d irección de presen tación  llam ada de la prim itiva 
de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la  parte selector de presen tación  llam ada del parám etro  de 
dirección de presentación llam ada de la  p rim itiva de servicio Ind icación  P -C O N E X IÓ N , si se h a  em itido.

6.2.2.6 Dirección de sesión llam ada

Será la parte  dirección de sesión del parám etro  de dirección de p resen tación  llam ada de la  p rim itiva de 
servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la  parte dirección de sesión del parám etro  de dirección de 
presentación llam ada de la prim itiva de servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , si se h a  em itido.

6.2.2.1 Lista de definiciones del contexto de presentación

Será un a  lista com puesta p o r uno  o m ás elementos. C ada elem ento represen ta un  elem ento del parám etro  
de lista de definición del contexto de presentación de la prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y aparecerá  
com o un  elem ento del parám etro  de lista de definición del contexto de presen tación  de la p rim itiva  de servicio 
Ind icación P -C O N E X IÓ N , si se h a  em itido. C ada elem ento consta de tres com ponentes: un  iden tificador de 
contexto de presentación, un  nom bre de sintaxis abstracta y u n a  lista de sintaxis de transferencia.

La lista de sintaxis de transferencia contiene los nom bres de aquellas sintaxis de transferencia  (o los 
nom bres de especificaciones que generan tales sintaxis de transferencias) que la  M PP in ic iado ra  puede p ro p o r
c ionar para  la sintaxis abstracta designada en la  conexión de presentación (al m enos un  nom bre de sintaxis de 
transferencia para  cada contexto de presentación propuesto).

Todos los identificadores de contexto de presentación contenidos en este parám etro  d iferirán  en tre sí y 
serán enteros im pares.

N ota  — Los identificadores del contexto de presentación aquí especificados son enteros im pares p a ra  que 
sean escogidos de un espacio num érico separado de aquellos identificadores asignados po r la  M PP respondedora  
(véase asim ism o el § 6.5).

Véase asim ism o el § 6.2.6.1. \

6.2.2.8 Nombre del contexto por defecto

Será el parám etro  nom bre del contexto po r defecto de la p rim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y 
aparecerá com o el parám etro  nom bre de contexto por defecto, de la  p rim itiva de servicio Ind icación  
P -C O N E X IÓ N , si se ha em itido. T iene dos com ponentes: un  nom bre de sintaxis abstracta  y un  nom bre de 
sintaxis de transferencia (o el nom bre de un a  especificación que genere ta l sintaxis de transferencia). El 
com ponente nom bre de sintaxis de transferencia identifica la sintaxis de transferencia que requiere la  M P P  
in ic iadora para  el contexto p o r defecto que se utilizará en la conexión de presentación. Véase asim ism o el 
§ 6 .2 .6 .2 .
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6.2.2.9 Calidad de servicio

Será el parám etro  calidad  de servicio de la prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  calidad de servicio de la p rim itiva de servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , si se ha emitido.

6.2.2.10 Requisitos de presentación

Será el parám etro  requisitos de presentación de la prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N  e 
iden tificará las unidades funcionales de presentación propuestas po r el usuario  SP iniciador en la prim itiva de 
servicio Petición P -C O N E X IÓ N . A parecerá com o el parám etro  requisitos de presentación de la  prim itiva de 
servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , si se ha em itido, a m enos que la  M PP respondedora no las sustente a todas, 
en cuyo caso aparecerán sólo aquellas un idades funcionales perm itidas p o r la  M PP respondedora.

Véase asim ism o el § 6.2.63.

6.2.2.11 Requisitos de sesión de usuario

Será el parám etro  requisitos de sesión de la  p rim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N  e identificará los 
requisitos del servicio de sesión subyacente propuesto  p o r el usuario  SP. A parecerá com o parám etro  requisitos de 
sesión de la  prim itiva de servicio Ind icación  P -C O N E X IÓ N , si se ha em itido.

6.2.2.12 Requisitos de sesión revisados

Será el parám etro  requisitos de sesión de la  prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , com pletado p o r  
aquellos requisitos adicionales necesarios p a ra  p ro po rc ionar el p rotocolo  de presentación.

6.2.2.13 Número de serie del punto  de sincronización inicial

Será el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización inicial de la  prim itiva de servicio Petición 
P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o el parám etro  núm ero de serie del p un to  de sincronización inicial de la 
prim itiva de servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , si se ha em itido.

6.2.2.14 Asignación inicial de testigos

Será el parám etro  asignación inicial de testigos de la p rim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y 
aparecerá com o el parám etro  asignación inicial de testigos de la prim itiva de servicio Indicación P -C O N E X IÓ N , 
si se h a  em itido.

6.2.2.15 Identificador de conexión de sesión

Será el parám etro  identificador de conexión de sesión de la  prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , 
y aparecerá  com o el parám etro  iden tificador de conexión de sesión de la prim itiva de servicio Ind icación  
P -C O N E X IÓ N , si se h a  em itido.

6.2.2.16 Datos de usuario

R epresentarán  el parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , y 
aparecerán  com o el parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de servicio Ind icación P -C O N E X IÓ N , si se h a  
em itido. C uando no estuviese presente el parám etro  de la lista de definición del contexto de presentación, será 
entonces u n a  lista de valores de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de 
presen tación  insertos) del contexto p o r defecto. En o tro  caso, será u n a  lista de valores de datos de presen tación  
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos) de los contextos de presentación p ropuestos 
en el parám etro  de lista de definición del contexto de presentación.
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6.2.3 Parámetros asociados a la UDPP AC P

U na U D PP  A CP determ inada no  necesita contener valores para  todos los parám etros posibles. A dem ás de 
los parám etros de selector de presen tación  respondedor y de dirección de sesión respondedora , sólo con tendrá 
valores para  los valores de parám etros equivalentes presentes en la U D P P  C P  de la que constituye u n a  respuesta.

6.2.3.1 Selector de modo

Será el parám etro  selector de m odo de la U D P P  CP.

6.2.3.2 Versión del protocolo

Iden tificará la  versión del pro toco lo  de presentación seleccionado p a ra  su uso en esta conexión de 
presentación. La versión del pro toco lo  defin ida en la presente R ecom endación será la versión 1.

6.2.3.3 Selector de presentación respondedora

Será la parte selector de presentación del parám etro  de d irección de presentación respondedora  de la 
p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la  parte  de selector de presen tación  responde
dora del parám etro  de dirección de presentación respondedora de la prim itiva de servicio C onfirm ación  
P-C O N E X IÓ N .

6.2.3.4 Dirección de sesión respondedora

Será la  parte  dirección de sesión del parám etro  de dirección de presen tación  respondedora  de la  prim itiva 
de servicio Respuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la parte  d irección de sesión del parám etro  de d irección 
de presentación respondedora de la  prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N .

Véase asim ism o el § 6.2.6.4.

6.2.3.5 Lista de resultados de definición del contexto de presentación

R epresentará el parám etro  lista de resultados de definición del contexto  de presentación de la  p rim itiva de 
servicio Respuesta P -C Ó N E X IÓ N , y aparecerá com o el parám etro  lista de resultados de definición del contexto  
de presentación de la prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N . C onsiste en u n a  lista que contiene el 
m ism o núm ero de elementos que el parám etro  de lista de definiciones del contexto de presen tación  de la 
U D PP  CP. C ada elem ento constitu irá u n a  respuesta al elem ento correspondien te de la  U D PP  C P  y constará de 
uno  o dos com ponentes, un  resu ltado  de definición del contexto de presen tación  y una com ponente facultativa 
que será un  nom bre de sintaxis de transferencia (o el nom bre de u n a  especificación que genera ta l sintaxis de 
transferencia) o un  m otivo del proveedor.

El resultado de definición del contexto de presentación tom ará  uno  de los siguientes valores:

— «aceptación»;

— «rechazo p o r usuario» ;
— «rechazo p o r proveedor».

El nom bre de la  sintaxis de transferencia estará presente cuando el resu ltado  de definición del contexto de 
presentación tom e el valor «aceptación». Será uno  de los nom bres propuestos por la M PP in ic iadora  com o 
posibles sintaxis de transferencia p ara  el contexto de presentación identificado, y determ inará la sintaxis de 
transferencia que ha seleccionado la M PP respondedora.

El m otivo del proveedor estará presente cuando el com ponente de resultado de defin ición de contexto de 
presentación adopte el valor «rechazo p o r proveedor». Especifica el m otivo del rechazo de la  defin ición del 
contexto de presentación po r la  M P P  respondedora y tom ará  uno  de los siguientes valores:

— m otivo no especificado;

— requisitos de sintaxis abstracta  no  adm itidos;

— sintaxis de transferencia propuestas no adm itidas;

— lim ite local en el C C D  excedido.

Véase asimism o el § 6.2.6.1.
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6.2.3.6 Calidad de servicio

Será el parám etro  calidad de servicio de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  calidad de servicio de la  prim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N .

Ó.2.3.7 Requisitos de presentación

Será el parám etro  requisitos de presen tación  de la  p rim itiva de servicio Respuesta P -C O N E X IÓ N . 
A parecerá com o el parám etro  requisitos de presen tación  de la  p rim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N .

Véase asim ism o el § Ó.2.6.3.

6.2.3.8 Requisitos de sesión de usuario

Será el parám etro  requisitos de sesión de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  requisitos de sesión de la  prim itiva de servicio C onfirm ación  P-C O N E X IÓ N .

6.2.3.9 Requisitos de sesión revisados

Será el parám etro  requisitos de sesión de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , com pletado 
p o r aquellos requisitos adicionales necesarios p a ra  sustentar el pro toco lo  de presentación.

6.2.3.10 Núm ero de serie del pun to  de sincronización inicial

Será el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización inicial de la  prim itiva de servicio R espuesta 
P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización inicial de la 
p rim itiv a 'd e  servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N .

6.2.3.11 Asignación inicial de testigos

Será el parám etro  asignación inicial de testigos de la p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y 
aparecerá  com o el parám etro  asignación inicial de testigos de la prim itiva de servicio C onfirm ación  
P -C O N E X IÓ N .

6.2.3.12 Identificador de conexión de sesión

Será el parám etro  iden tificador de conexión de sesión de la  p rim itiva de servicio R espuesta 
P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o el parám etro  iden tificador de conexión de sesión de la p rim itiva de servicio 
C onfirm ación  P-C O N E X IÓ N .

6.2.3.13 Datos de usuario

Será el parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  datos de usuario  de la prim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . Se ap lican  las 
reglas del § 6.1.2.

6.2.4 Parámetros asociados a la UDPP R C P

U na U D PP  R C P determ inada no necesita contener valores p a ra  todos los parám etros posibles. A dem ás de 
los parám etros de selector de presentación deberá sólo contener valores p a ra  los valores de parám etros 
correspondientes presentes en la U D P P  C P  de la  que constituye un a  respuesta.

6.2.4.1 Versión del protocolo

Iden tificará cada versión del pro toco lo  de presen tación  que adm ita  la  M PP respondedora. La versión del 
pro tocolo  defin ida en la presente R ecom endación será la versión 1.

Véase asim ism o el § 6.2.6.4.
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6.2.4.2 Selector de presentación respondedora

Será la  parte  selector de presen tación  del parám etro  d irección de presen tación  respondedo ra  de la  
prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la  parte  selector de p resen tación  respondedora  
del parám etro  dirección de presen tación  respondedora  de la p rim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N .

Ó.2.4.3 Dirección de sesión respondedora

Será la parte dirección de sesión del parám etro  d irección de p resen tac ión  respondedo ra  d e  la  p rim itiva de 
servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o la parte  dirección de sesión del p arám etro  dirección de 
presentación respondedora  de la  prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N .

Ó.2.4.4 Lista de resultados de definición del contexto de presentación

Será el parám etro  lista de resultados de definición del contexto de p resen tación  de la  p rim itiva de servicio 
R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá  com o el parám etro  lista de resu ltado  de defin ición  del contexto  de 
presentación de la  prim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . C onsiste en un a  lista que contiene el 
m ism o núm ero de elem entos que el parám etro  lista de definiciones del contexto  de presen tación  de la U D P P  CP. 
C ada elem ento constitu irá  u n a  respuesta al elem ento correspondiente de la  U D P P  C P  y constará  de uno  o dos 
com ponentes, un  resultado de defin ición  del contexto  de presentación y u n a  com ponente facu ltativa que será un 
nom bre de sintaxis de transferencia (o el nom bre de u n a  especificación que genere tal sintaxis de transferencia) o 
un  m otivo de proveedor.

Véase asim ism o el § 6.2.6.1.

El resultado de defin ición del contexto de presentación tom ará  uno  de los siguientes valores:

— «aceptación»;

— «rechazo p o r u su a rio » ;

— «rechazo p o r proveedor» .

El nom bre de la  sintaxis de transferencia estará presente cuando  el resu ltado  de defin ición  del contexto  de 
presentación tom e el valor «aceptación» . Será uno  de los nom bres p ropuestos po r la  M PP in ic iado ra  com o 
posibles sintaxis de transferencia que h a  seleccionado la  M PP respondedora .

El m otivo del p roveedor estará  presente cuando  el resultado de defin ición del contexto  de presen tación  
adopte el valor «rechazo p o r proveedor» . Especifica el m otivo del rechazo de la  defin ición  del contexto  de 
presentación p o r la M PP respondedo ra  y tom ará  uno  de los siguientes valores:

— m otivo no  especificado;

— requisitos de sintaxis abstracta  no  adm itidos;

— sintaxis de transferencia propuestas no  adm itidas;

— lím ite local en el C C D , excedido.

6.2.4.5 Resultado del contexto por defecto

Será el parám etro  resultado del contexto p o r  defecto de la  prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , 
y aparecerá com o el parám etro  resultado del contexto  p o r defecto de la  prim itiva de servicio C onfirm ación  
P -C O N E X IÓ N . P odrá  adop tar el valo r «aceptación» , «rechazo po r p roveedor»  o «rechazo p o r usuario» . Véase 
asim ism o el § 6.2.6.2.

6.2.4.6 Calidad de servicio

Será el parám etro  calidad de servicio de la prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , o cuando  la 
U D P P  R C P  sea in ic iada po r la  M P P  respondedora al recibir un a  U D P P  C P, será p ro p o rc io n ad o  p o r  la M PP 
respondedora. En am bos casos aparecerá com o el parám etro  calidad de servicio de la  p rim itiva de servicio 
C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . Iden tificará un a  calidad de servicio so licitada p o r el u suario  SP que responde o 
po r el p roveedor del servicio de presentación.
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6.2.4.7 Requisitos de sesión

Será el parám etro  requisitos de sesión de la  prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , o cuando la 
U D P P  R C P  sea in iciada po r la M PP respondedora al recibir un a  U D PP  C P  será p roporc ionado  p o r la  M PP 
respondedora . En am bos casos aparecerá com o el parám etro  requisitos de sesión de la  p rim itiva de servicio 
C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . Iden tificará a  aquellas un idades funcionales de sesión dem andadas p o r el usuario  
SP que responde o el proveedor de servicio de presentación.

N ota -  C uando el usuario  SP rechace la  p ropuesta de establecim iento de la conexión de presentación 
este parám etro  representará los requisitos de sesión del usuario  SP com o se ind ica en la prim itiva de respuesta; en 
esta U D P P  no hay parám etro  de requisitos de sesión revisados.

6.2.4.8 Identificador de conexión de sesión

Será el parám etro  identificador de conexión de sesión de la  prim itiva de servicio R espuesta 
P -C O N E X IÓ N , y aparecerá com o el parám etro  identificador de conexión de sesión de la  p rim itiva de servicio 
C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N .

6.2.4.9 M otivo de proveedor

C uando  esté presente, ind icará  que el rechazo es del p roveedor del servicio de presentación respondedor. 
C uando  esté ausente, ind icará que el rechazo es del usuario  PS respondedor. Este parám etro  ind icará el m otivo 
del rechazo de la  propuesta de establecim iento de la  conexión de presentación y aparecerá com o el parám etro
m otivo del p roveedor de la  prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N . T om ará uno de los siguientes
valores:

— m otivo no especificado (transitorio);

— congestión tem poral (transito rio );

— lím ite local excedido (perm anente);

— dirección de presentación llam ada desconocida (perm anente);

— versión de protocolo  no  adm itida (perm anente);

— contexto p o r defecto no  adm itido  (perm anente);

— datos de usuario ilegibles (perm anente);

— ningún PASP d isponible del con jun to  de PASP identificados p o r la  dirección de presentación llam ada 
. (transitorio).

6.2.4.10 Datos de usuario

Será el parám etro  datos de usuario  de la prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . Este parám etro  
con tend rá  codificaciones de los valores de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de 
presen tación  insertos) de la  sintaxis de transferencia contenidos en el parám etro  de lista de resultados de 
defin ición  del contexto de presen tación  de esta U D P P  RC P, cuando estuviese presente, o de lo contrario , según el 
contexto  p o r  defecto. N o estará presente si el p roveedor del servicio de presentación rechaza la  p ropuesta  de 
establecim iento de la  conexión de presentación.

6.2.5 Procedimiento

6.2.5.1 C uando  u n a  M PP (la in ic iadora) reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -C O N E X IÓ N , in ic ia rá  el 
establecim iento de u n a  conexión de presentación m ediante el envío de u n a  U D P P  C P  que contenga los valores de 
datos de presentación y los parám etros propuestos necesarios p a ra  el funcionam iento  de la  conexión de 
presen tación  (véase el § 6.2.2).

6.2.5.2 Es u n a  opción del in ic iador el que los valores de datos de presen tación  contenidos en un a  U D P P  C P  
p uedan  codificarse más de un a  vez p a ra  perm itir la  transferencia de los m ism os valores de datos de presen tación  
u tilizando  varias sintaxis de transferencia diferentes.

6.2.5.3 La M PP respondedora no  deberá exam inar m ás de un a  codificación para  cada valo r de datos de 
presen tación  recibidos. En caso de que, p a ra  cualquier valor de datos de presentación recibidos, todas sus 
codificaciones exam inadas estén expresadas de conform idad  con las sintaxis de transferencia no sustentadas p o r la 
M P P  respondedora , esta ú ltim a rechazará la  conexión de presentación p ropuesta  m ediante el envío de u n a  
U D P P  R C P  con un  valor de parám etro  de m otivo del p roveedor de «datos de usuario  ilegibles».
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6.2.5.4 C uando la M PP in ic iadora no  pueda establecer u n a  conexión de p resen tación  debido a u n a  incapacidad  
p ara  establecer un a  conexión de sesión, em itirá u n a  prim itiva de servicio C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N  con un  
valor de parám etro  de resultado de «rechazo p o r proveedor»  y no se establecerá la  conexión de presentación.

6.2.5.5 La M PP respondedora puede rechazar la conexión de presentación p ropuesta  (cuando p o r ejem plo, los 
valores de parám etro  de la U D P P  C P  sean inaceptables; véase asim ism o el § 6.2.6), en cuyo caso enviará u n a  
U D PP  R C P con un  parám etro  m otivo del p roveedor incluido (véase el § 6.2.4). En caso de no  haber rechazo 
em itirá u n a  prim itiva de servicio Ind icación  P -C O N E X IÓ N .

6.2.5.6 C uando  la M PP respondedora reciba luego u n a  prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N  con un  
valor de parám etro  de resultado de «rechazo p o r usuario» , enviará un a  U D P P  R C P  (véase el § 6.2.4), pero  
cuando reciba un a  prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N  con un  valo r de parám etro  de resultado de 
«aceptación», enviará u n a  U D PP A C P  (véase el § 6.2.3).

6.2.5.7 C uando  la  M PP in ic iadora reciba u n a  U D PP  R C P  que rechace la conexión de presen tación , em itirá u n a  
prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N  con un valor de parám etro  de resultado de «rechazo p o r 
usuario» (si no  estuviese presente el parám etro  de m otivo del proveedor) o «rechazo p o r p roveedor»  (si estuviese 
presente el parám etro  de m otivo del proveedor), y no se establecerá la conexión de presentación.

6.2.5.8 C uando la  M PP in ic iadora reciba u n a  U D PP  A C P que acepte la conexión de presen tación , em itirá u n a  
prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N  con un  valor de parám etro  de resultado de «acep tación» , y se 
establecerá la  conexión de presentación.

6.2.5.9 C uando se establece la  conexión de presentación, se determ ina el C C D  de cada M PP, de conform idad  con 
los parám etros de la  U D PP  ACP.

6.2.6 Negociación

6.2.6.1 Negociación del contexto de presentación

El C C D  determ inado du ran te  el establecim iento de la conexión de presen tación  se negocia en tre las M PP 
pares y los usuarios SP.

La M PP in ic iadora sum inistra para  cada sintaxis abstracta so licitada p o r  su usuario  SP u n a  lista de 
sintaxis de transferencia que es capaz de adm itir p a ra  la  conexión de presentación. La M PP respondedora  indica 
en la  prim itiva de servicio Ind icación P -C O N E X IÓ N  a su usuario  SP, aquellas sintaxis abstractas que no puede 
adm itir utilizando un a  de las sintaxis de transferencia propuestas, para  lo cual las califica de rechazadas («rechazo 
p o r proveedor»). El usuario  SP respondedor com unica aquellas sintaxis abstractas que acep ta o rechaza en la  
prim itiva de servicio R espuesta P -C O N E X IÓ N . La M PP respondedora selecciona un  elem ento de la lista de 
sintaxis de transferencia que será la sintaxis de transferencia que se u tilizará  en la  conexión de presen tación  p ara  
cada contexto de presentación aceptado.

U n identificador de contexto  de presentación p roporc ionado  p o r  la  M PP in ic iadora  identifica a un  
contexto de presentación.

6.2.6.2 Negociación del contexto por defecto

C uando el parám etro  de nom bre del contexto p o r defecto no  esté p resente en la  p rim itiva de servicio 
Petición P -C O N E X IÓ N , la in terpretación  de los valores de datos de p resen tación  de u n  contexto  p o r defecto se 
especificará de un a  m anera que queda al m argen del objeto de la presente Recom endación.

C uando esté presente el parám etro  de nom bre del contexto p o r defecto y la  M PP respondedora  no  adm ita  
el contexto po r defecto designado, enviará u n a  U D P P  R C P  con un valo r de parám etro  de m otivo del p roveedor 
de «contexto po r defecto no sustentado» y un  valor de parám etro  de resultado de contexto  p o r  defecto de 
«rechazo po r proveedor».

C uando la M PP respondedora adm ita el contexto  p o r defecto designado pero  reciba u n a  prim itiva de 
servicio Respuesta P -C O N E X IÓ N  con un valor de parám etro  de resultado de contexto p o r defecto de «rechazo 
po r usuario» , enviará u n a  U D PP  R C P  con un  valor de parám etro  de resultado de contexto  p o r  defecto de 
«rechazo po r usuario».
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Las unidades funcionales de presentación se negocian entre los dos usuarios SP. Las un idades funcionales 
de presen tación  seleccionadas p a ra  la  conexión de presentación son aquellas que requieren am bos usuarios SP y 
que están  perm itidas po r am bas M PP. La negociación de las un idades funcionales de sesión está sujeta a  las reglas 
de defin ición  del servicio de sesión (R ecom endación X.215).

Ó.2.6.4 Negociación de versión de protocolo

La versión del p rotocolo  de presen tación  se negocia entre las dos M PP.

En la U D PP  CP, la  M PP in ic iadora p ro po rc iona  la  lista de versiones que es capaz de adm itir. En la 
U D P P  A C P, la M PP respondedora indica la  versión del pro toco lo  de presentación u tilizada en la  conexión de 
presen tac ión ; esta será u n a  de las versiones propuestas p o r la  M PP iniciadora. En la U D PP  R C P, la M PP 
respondedora  puede ind icar la  lista de versiones que es capaz de adm itir; la  utilización de esta lista es asunto  
local.

Ó.2.6.3 Negociación de unidades funcionales

6.2.7 Colisiones e interacciones

6.2.1 A P -U -ABO RTO

C uando  la M PP in ic iadora reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P-U-ABORTO  después de haber 
enviado  u n a  U D PP  CP, pero antes de haber em itido un a  prim itiva de servicio C onfirm ación P -C O N E X IÓ N , 
env iará  u n a  U D PP LAU y no se establecerá la  conexión de presentación.

6.2.1.2 UDPP L AU , UDPP L A P y  S -P -A B O R T O

C uando  la M PP in ic iadora reciba u n a  prim itiva de servicio Indicación S-P-ABORTO o u n a  U D P P  LAU, 
em itirá u n a  prim itiva de servicio Ind icación  P-P-A BO RTO  y no se establecerá la  conexión de presentación.

C uando  la M PP in ic iadora reciba u n a  U D P P  LAU, em itirá un a  prim itiva de servicio de Ind icación
P-U -AB OR TO  y no se establecerá la  conexión de presentación.

La M PP respondedora reaccionará ante las U D P P  LAU, U D PP  LA P y las prim itivas de servicio
Ind icación  S-P-ABORTO com o se ind ica an teriorm ente, un a  vez que haya em itido un a  prim itiva de servicio
Ind icación  P-C O N EX IÓ N .

6.3 Liberación norm al de la conexión

6.3.1 Finalidad

U na M PP u tilizará el procedim iento  de liberación norm al de u n a  conexión de presentación p a ra  po n er fin 
a  la conexión de presentación sin pérd id a  de datos en tránsito .

6.3.2 Procedimiento

6.3.2.1 La liberación norm al de la  conexión de presentación ocurre concom itantem ente con la  liberación de la 
conexión de sesión subyacente. Las U D P P  no se definen explícitam ente, sino que se dan  im plícitam ente en la 
descripción de la  relación de correspondencia en el § 7.

6.3.2.2 Los parám etros de datos de usuario  SS de las prim itivas del servicio de sesión utilizadas, rep resen tarán  a, 
o estarán  representados po r los parám etros de datos de usuario  de las prim itivas del servicio de presen tación  
asociadas y procederán de los contextos de presentación, com o se especifica en el § 6.1.2.

6.4 Liberación anorm al de la conexión

6.4.1 Finalidad

El procedim iento de liberación anorm al de u n a  conexión de presentación se u tiliza en cualqu ier m om ento  
p a ra  fo rzar la liberación de la conexión de presentación. Es invocado p o r el servicio P-U -A B O R TO  o com o 
respuesta a un  error de protocolo  o a  la recepción de u n a  U D PP  no válida.

El procedim iento em plea las siguientes U D PP:
a) U D PP LAU
b) U D PP LAP
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6.4.2 Parámetros asociados a la UDPP LA U

6.4.2.1 Lista de identificadores del contexto de presentación

Este parám etro  estará presente cuando el parám etro  datos de usuario  esté presente en la  U D P P  LA U  y 
cuando se haya seleccionado la  u n id ad  funcional de gestión de contexto, o cuando  hubiese estado presen te en la  
U D PP C P  el parám etro  de lista de definición del contexto de presentación. P ara  cada contex to  de presen tación  
utilizado en el parám etro  de datos de usuario  de U D PP  LAU, este parám etro  iden tifica la sintaxis de transferencia 
em pleada.

Consiste en un a  lista, cada  uno  de cuyos elem entos consta de dos com ponentes, un  iden tificador del 
contexto de presen tación  y un  nom bre de sintaxis de transferencia asociada (o el nom bre de u n a  especificación 
que genere ta l sintaxis de transferencia).

N ota — Si el C C D  estuviese vacío, tam bién  lo estará este parám etro .

6.4.2.2 D atos de usuario

Este parám etro  represen tará al parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio Petición 
P-U-ABORTO y estará representado p o r el parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de servicio Ind icación  
P-U-ABORTO. El parám etro  p rocederá de los contextos de presentación, com o se especifica en el § 6.1.2.

N ota  — Si las restricciones de longitud im puestas p o r el servicio de sesión subyacente im pidiesen la  
inclusión de los valores de datos de presentación del parám etro  datos de usuario  en el parám etro  datos de 
usuario  SS de la  p rim itiva de servicio de sesión Petición S-U-ABORTO, el parám etro  de datos de usuario  no  se 
incluirá en la U D PP  LAU enviada. La form a m ediante la cual un a  M PP tiene conocim iento  de esto es asun to  
local.

6.4.3 Parámetros asociados a la UDPP L A  U

6.4.3.1 M otivo del proveedor

Este parám etro  ind icará uno  de los siguientes m otivos:

a) m otivo no  especificado;

b) U D PP  no reconocida;

c) U D PP  im prevista;

d) prim itiva de servicio de sesión im prevista;

e) parám etro  de U D P P  no reconocido;

f ) parám etro  de U D PP  im previsto;

g) valor de parám etro  de U D P P  no válido.

En los casos c), d), e), f )  y g), tam bién estará presente el parám etro  de iden tificador de evento.

6.4.3.2 Identificador de evento

Este parám etro  identificará a la U D PP o a la p rim itiva de servicio de sesión que desencadenó  el 
p rocedim iento  de aborto.

6.4.4 Procedimiento

El procedim iento dependerá de la  causa de la  siguiente m anera:

6.4.4.1 P-U -ABO RTO

C uando  un a  M PP reciba un a  prim itiva de servicio Petición P-U -A B O R TO , y:
a) se haya establecido u n a  conexión de presentación, o bien
b) se haya enviado un a  U D P P  CP, y no  se haya recibido ni u n a  U D P P  A C P  ni u n a  U D P P  R C P, 

enviará u n a  U D PP  LAU y se liberará a  la  conexión de presentación.

6.4.4.2 Error de protocolo

C uando u n a  M PP reciba u n a  U D P P  no reconocida o no  prevista, o u n a  prim itiva de servicio de sesión no  
prevista, em itirá u n a  prim itiva de servicio Ind icación P-P-ABORTO y a ser posible, env iará u n a  U D PP-LA P. Se 
liberará la conexión de presentación.
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6.4.4.3 UDPP no válida

C uando un a  M PP reciba u n a  U D PP, que contenga un  valor de parám etro  de U D PP  no  válido o un 
parám etro  de U D PP  no reconocido o im previsto, com prendida un a  U D P P  con un  identificador de contexto de 
presen tación  im previsto, o u n a  U D P P  p ara  la  cual la  cadena de bits recibida no represente un valor de datos de 
p resen tación  válido (com prendido cualquier valor de datos de presentación insertado) en la sintaxis abstracta  
correspondiente, em itirá u n a  prim itiva de servicio Indicación P-P-ABORTO y a ser posible, enviará u n a  
U D P P  LAP. Se liberará la  conexión de presentación.

6.4.4.4 S-P -A B O R T O

C uando u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio de sesión Indicación S-P-ABORTO, em itirá u n a  
prim itiva de servicio Indicación P-P-ABORTO y se liberará la conexión de presentación.

Ó.4.4.5 UDPP L A U

C uando  u n a  M PP reciba u n a  U D PP  LA U  em itirá una prim itiva de servicio Indicación P-U-ABORTO y se 
libe rará  la  conexión de presentación.

Ó.4.4.6 UDPP L A U

C uando  un a  M PP reciba u n a  U D PP  LA U, em itirá un a  prim itiva de servicio Indicación P-P-ABORTO y se 
liberará  la  conexión de presentación.

N ota -  C uando  se aplique el procedim iento  de liberación anorm al al in ten tar establecer u n a  conexión de 
presen tación , no se establecerá la conexión de presentación.

6.4.5 Colisiones e interacciones

El procedim iento de liberación anorm al se puede u tilizar en cualquier m om ento cuando se ha establecido 
u n a  conexión de presentación o m ientras se establece esta conexión.

6.5 Alteración de contexto

6.5.1 Finalidad

El procedim iento  de alteración  de contexto se u tiliza p a ra  m odificar el C C D . N egocia la  defin ición de u n o  
o m ás contextos de presentación nuevos que han de añadirse al C C D , y tam bién la  supresión de contextos de 
presen tación  que pertenecen al C C D . Es utilizado p o r un a  en tidad  solicitante que ha recibido u n a  prim itiva de 
servicio Petición P -A LTER A C IÓ N -C O N TEX TO .

E n el procedim iento se u tilizan  las siguientes U D PP:
a) U D PP  AC

b) U D PP  AAC

6.5.2 Parámetros asociados a la UDPP A C

6.5.2.1 Lista de adiciones a l contexto de presentación

Se tra ta  de un a  lista que contiene uno  o m ás elementos. C ada  elem ento representa un  elem ento del 
parám etro  lis ta  de adiciones del contexto  de presentación de la  p rim itiva de servicio Petición P -A LTER A C IÓ N - 
C O N T E X T O  y estará represen tado  p o r un  elem ento del parám etro  de lista de adiciones al contexto de 
presen tación  de la prim itiva de servicio Ind icación P-A LTER A C IÓ N -C O N T EX T O . C ada elem ento consta de tres 
com ponentes, un  identificador del contexto de presentación, un  nom bre de sintaxis abstracta  y un a  lista de 
sintaxis de transferencia. La lista de sintaxis de transferencia contiene aquellos nom bres de sintaxis de transfe
rencia (o los nom bres de las especificaciones que generan tales sintaxis de transferencia) que la M PP solicitante es 
capaz de p ro po rc ionar para  la  sintaxis abstracta designada. Todos los identificadores del contexto de presentación 
conten idos en este parám etro  d iferirán  entre sí y serán diferentes de los identificadores del contexto de
presen tación  de todos los contextos de presentación en el C C D  o utilizados previam ente en cualquier U D P P  en la
conexión de presentación. Si la M PP em isora es la  in iciadora, todos los identificadores del contexto de
presentación  serán enteros im pares; en caso contrario , todos serán enteros pares.
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Será el parám etro  de lista de supresiones del contexto de presen tación  de la  p rim itiva de servicio Petición 
P -A L TER A C IÓ N -C O N TEX TO , y aparecerá com o el parám etro  de lista de supresiones del contexto  de p resen ta
ción de la prim itiva de servicio Ind icación  P-A LTER A C IÓ N -C O N TEX TO .

Ó.5.2.3 D atos de usuario

Este parám etro  represen tará al parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio Petición P-ALTE- 
R A C IÓ N -C Ó N T E X T O  y estará representado p o r el parám etro  datos de usuario  de la p rim itiva  de servicio 
Indicación P-A LTER A C IÓ N -C O N T EX T O . Este parám etro  procederá de los contextos de presen tación , com o se 
especifica en el § 6.1.2.

6.5.2.2 Lista de supresiones del contexto de presentación

6.5.3 Parámetros asociados a la UDPP A A C

6.5.3.1 L ista de resultados de adición al contexto de presentación

R epresentará el parám etro  lista de resultados de adición al contexto  de presen tación  de la  prim itiva de 
servicio R espuesta P-A LT ER A C IÓ N -C O N T EX T O  y estará represen tada p o r el parám etro  lista de resu ltados de 
adición al contexto de presen tación  de la  prim itiva de servicio C onfirm ación  P -A L T E R A C IÓ N -C O N T E X T O . Es 
un a  lista que contiene el m ism o núm ero  de elem entos que el parám etro  de lista de adiciones al contexto de 
presentación de la  U D P P  AC. C ada  elem ento será un a  respuesta al elem ento correspondiente de la  U D P P  A C y 
constará de uno  o dos com ponentes, un  resultado de adición al contexto  de presen tación  y u n  com ponente 
facultativo que será un nom bre de sintaxis de transferencia (o el nom bre de u n a  especificación que genera tal 
sintaxis de transferencia) o bien un  m otivo de proveedor.

El resultado de adición al contexto  de presentación tom ará uno  de los valores siguientes:

— «aceptación»;

— «rechazo p o r u suario» ;

— «rechazo p o r proveedor».

El nom bre de la  sintaxis de transferencia estará presente cuando  el resultado de ad ición  al contexto de 
presentación tom e el valor «aceptación». Será uno  de los nom bres p ropuestos p o r  la  M P P  so licitan te com o 
posible sintaxis de transferencia p a ra  el contexto de presentación iden tificado , y determ inará  la  sintaxis de 
transferencia seleccionada po r la M P P  aceptadora.

E stará presente el m otivo del p roveedor cuando el resultado de ad ición  al contexto  de p resen tación  adop te 
el valor «rechazo p o r proveedor». Especifica el m otivo del rechazo de la ad ición  al contexto de p resen tación  p o r 
la  M PP aceptadora y tom ará  uno  de los valores siguientes:

— m otivo no especificado;

— sintaxis abstracta  no  adm itida;

— sintaxis de transferencia propuestas no  adm itidas;
— lím ite local en el C C D  excedido.

6.5.3.2 Lista de resultados de supresión del contexto de presentación

Será el parám etro  lista de resultados de supresión del contexto de presen tación  de la  p rim itiva de servicio 
R espuesta P-A L T ER A C IÓ N -C O N T EX T O , y aparecerá com o el parám etro  lista de resultados de supresión del 
contexto  de presentación de la  p rim itiva de servicio C onfirm ación P -A L T E R A C IÓ N -C O N T E X T O . Es u n a  lista 
que contiene el m ism o núm ero de elem entos que el parám etro  lista de supresiones del contexto de p resen tación  de 
la  U D P P  AC. C ada elem ento se referirá al elem ento correspondiente de la  U D P P  A C y tom ará  uno  de los valores 
siguientes:

— «aceptación»;

— «rechazo po r usuario».

6.5.3.3 D atos de usuario

Este parám etro  represen tará al parám etro  datos de usuario  de la p rim itiva de servicio R espuesta 
P -A LT ER A C IÓ N -C O N T EX T O , y estará representado p o r el parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de 
servicio C onfirm ación P-A LTER A C IÓ N -C O N T EX T O . Este parám etro  p rocederá  de los contextos de p resen ta
ción, com o se especifica en el § 6.1.2.
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6.5.4 Procedimiento

6.5.4.1 C uando u n a  M PP (la solicitante) reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -A LTER A C IÓ N - 
C O N T E X T O , enviará una U D PP  AC.

N ota  — Esos contextos de presentación propuestos p a ra  supresión se encuentran  aún disponibles para  
valores de datos de presentación en el parám etro  de datos de usuario  de la U D P P  AC.

6.5.4.2 C uando  u n a  M PP (la aceptadora) reciba u n a  U D PP  A C, p o d rá  a su vez rechazar algunas o todas las 
adiciones del contexto de presentación propuestas. E m itirá u n a  prim itiva de servicio Ind icación  P-ALTERA - 
C IÓ N -C O N T E X T O  en la que ind icará  las propuestas de adición rechazadas con el valo r «rechazo po r 
p roveedor» .

6.5.4.3 C uando  u n a  M PP acep tadora  reciba u n a  prim itiva de servicio R espuesta P-A LT ER A C IÓ N -C O N T EX T O , 
env iará  u n a  U D PP  AA C en la que ind ique la  aceptación o el rechazo de cada adición de contexto de presentación 
p ropuesta  y de cada supresión de contexto  de presen tación  propuesta.

6.5.4.4 C uando  la  M PP aceptadora reciba u n a  p rim itiva de servicio R espuesta P-A LT ER A C IÓ N -C O N T EX T O , 
los contextos de presentación p ropuestos p a ra  adición, con la indicación «aceptación» se añ ad irán  al C C D  y 
estarán  disponibles p a ra  su utilización a p a rtir  del m om ento  de recepción de la  respuesta, y p o d rán  ser asim ism o 
u tilizados p a ra  los valores de los datos de presen tación  contenidos en el parám etro  de datos de usuario  de la 
U D P P  AAC. Los contextos de presen tación  propuestos p a ra  supresión, con la indicación «aceptación», se 
suprim irán  del C C D  y ya no estarán  d isponibles p a ra  su utilización a p a rtir  del m om ento de recepción de la 
respuesta, y no serán utilizados p a ra  valores de datos de presentación contenidos en el parám etro  de datos de 
u suario  de la  U D PP  AAC.

6.5.4.5 C uando  la  M PP solicitante reciba u n a  U D P  AAC, em itirá un a  prim itiva de servicio C onfirm ación 
P -A LTER A C IÓ N -C O N TEX TO .

6.5.4.6 C uando  la  M PP solicitante reciba u n a  U D P P  AAC, los contextos de presen tación  aceptados en la 
U D P P  A A C se añad irán  al C C D  y estarán  disponibles p a ra  su utilización a p a rtir  del m om ento  de la recepción 
de la U D P P  AAC, y serán aceptados p a ra  valores de datos de presentación contenidos en el parám etro  de datos 
de u suario  de la  p ro p ia  U D PP  AAC. Los contextos de presentación aceptados p a ra  supresión en  la  U D PP  AAC 
serán suprim idos del C C D  y ya no estarán  disponibles p a ra  su utilización a  p a rtir  del m om ento de recepción de 
la  U D P P  AAC.

6.5.5 Colisiones e interacciones

6.5.5.1 UDPP A C

Las prim itivas sim ultáneas de servicio Petición P-A LTER A C IÓ N -C O N T EX T O  em itidas po r am bos 
usuarios de SP serán tratadas independien tem ente p o r las M PP. Se ap lica el tratam ien to  independien te de las 
peticiones de supresión sim ultáneas aún  cuando  los dos usuarios SP hayan  especificado el m ism o contexto de 
presen tación  a efectos de su supresión del CCD.

C om o consecuencia del tra tam ien to  independien te de las dos peticiones, y de la libertad  de cada 
usuario  SP, para  acep tar o p a ra  rechazar u n a  p ropuesta  de supresión del contexto  de presentación p o r el 
usuario  SP par, un a  M PP debe estar p rep arad a  p a ra  hacer frente a los siguientes casos que no deberán  tratarse 
com o errores:

a) Recepción de una prim itiva de servicio R espuesta P -A L T ER A C IÓ N -C O N T EX T O  que especifique la  
supresión de un contexto de presen tación  no perteneciente al C C D , pero  que responda a  u n a  
prim itiva de servicio Ind icación  P-A LT ER A C IÓ N -C O N T EX T O . E n este caso, la  M PP enviará un a  
U D PP  AAC utilizando el valo r del parám etro  lista de resultado de supresión del contexto de 
presentación de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -A L T E R A C IÓ N -C O N T EX T O ;

b) Recepción de un a  U D P P  AAC que especifique la supresión de un  contexto  de presen tación  no  
perteneciente al C C D , pero  que responda a u n a  U D PP  A C; en este caso, la  M PP em itirá u n a  
prim itiva de servicio C onfirm ación  P -A L T ER A C IÓ N -C O N T EX T O  con el correspondien te valor del 
parám etro  lista de resultados de supresión de contexto de presentación.

6.5.5.2 P-U -ABO RTO , UDPP LAU , UDPP L A P  y  S -P -A B O R T O  

Véase el § 6.4.
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6.5.5.3 Servicios de sesión destructivos

C uando el rem itente de u n a  U D PP  AC reciba u n a  U D PP  o u n a  prim itiva de servicio Ind icación  
S -U -IN FO R M E  D E  E X C E P C IÓ N , S -P -IN FO R M E  D E E X C E P C IÓ N , S-D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D  o 
S -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , antes de haber recibido un a  U D P P  A A C, no em itirá u n a  p rim itiva de 
servicio C onfirm ación P -A L T E R A C IÓ N -C O N T EX T O , y la  M PP prosegu irá con el p rocedim ien to  especificado 
p ara  el servicio d isrup to r o la U D P P  RS.

6.6 Transferencia de información

6.6.1 Finalidad

Se em plea el procedim ien to  de transferencia de in form ación  p a ra  tran sp o rta r valores de datos de 
p resentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presen tación  insertos) que tengan  su origen en 
prim itivas de servicio Petición P-D A TOS, P -D A TO S-TIPIFIC A D O S, P-D A TOS SO B R E C A P A C ID A D E S , 
P -D A TO S-A C ELER A D O S, y p rim itivas de servicio R espuesta P-D A TOS SO B R E C A PA C ID A D E S.

En el p rocedim iento  se u tilizan  las siguientes U D PP:

a) U D PP  D P;

b) U D PP  D TP;

c) U D PP  D A ;

d) U D P P  D C ;

e) U D PP  A D C.

6.6.2 Parámetros asociados a la UDPP

C ada u n a  de las U D P P  utilizadas en este procedim iento  tiene un  solo parám etro .

6.6.2.1 Datos de usuario

Este parám etro  represen tará al parám etro  datos de usuario  de la  correspondien te p rim itiva de servicio 
respuesta o petición y aparecerá com o el parám etro  datos de usuario  de la  correspondien te p rim itiva de servicio 
confirm ación o indicación, según proceda. Para la  U D PP  DA, el p arám etro  contiene valores de datos de 
presentación del contexto p o r defecto. P ara  las U D PP, DP, D TP, D C  y A D C , el parám etro  contiene valores de 
datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de p resen tación  insertos) procedentes de los 
contextos de presentación especificados en el § 6.1.2.

6.6.3 Procedimiento

6.6.3.1 C uando  u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P-D A TO S, enviará u n a  U D P P  D P  p a ra  
transm itir, de conform idad  con las sintaxis de transferencia convenidas, los valores de los datos de presen tación  
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos) expresados en la p rim itiva de servicio 
Petición P-DATOS. C uando  u n a  M PP reciba u n a  U D PP DP, em itirá u n a  p rim itiva de servicio Ind icación  
P-D A TOS que contenga esos valores de datos de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de 
presentación insertos).

6.6.3.2 C uando  un a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -D A T O S -T IPIF IC A D O S, enviará u n a  
U D P P  D TP p ara  transm itir, de conform idad  con las sintaxis de transferencia convenidas, los valores de los datos 
de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presen tación  insertos) expresados en la  prim itiva 
de servicio Petición P-D A TO S-T IPIFIC A D O S. C uando u n a  M PP reciba u n a  U D P P  D TP, em itirá  u n a  prim itiva 
de servicio Ind icación  P -D A T O S-T IPIFIC A D O S que contenga esos valores de datos de presen tac ión  (com pren
d idos cualesquiera valores de datos de presentación insertos).

La U D PP  D T P sólo estará d isponib le si la  un idad  funcional de sesión datos tip ificados h a  sido p ropuesta  
y seleccionada en los parám etros requisitos de sesión de usuario  de las U D P P  C P  y ACP.
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6.6.3.3 C uando  u n a  M PP reciba un a  p rim itiva de servicio Petición P-D A TO S-A C ELER A D O S, enviará una 
U D P P  D A  para  transm itir, de conform idad  con la  sintaxis de transferencia del contexto p a ra  defecto, los valores 
de los dato s de presentación (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos) expresados en 
la p rim itiva de servicio Petición P-D A TO S-A C ELER A D O S. C uando u n a  M PP reciba un a  U D P P  D A , em itirá una 
prim itiva de servicio Indicación P -D A TO S-A C ELER A D O S que contenga esos valores de datos de presentación 
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presen tación  insertos).

66 .3 .4  C uando  u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -D A TO S-C A PA C ID A D ES enviará un a  
U D P P  D C  para  transm itir, de conform idad  con las sintaxis de transferencia convenidas, los valores de los datos 
de presen tación  (com prendidos cualesquiera valores de datos de presentación insertos) expresados en la prim itiva 
de servicio Petición P-DATOS SO B R E C A PA C ID A D E S. C uando  u n a  M PP reciba una U D P P  D C , em itirá un a  
prim itiva de servicio Indicación P-D A TOS SO B R E C A PA C ID A D E S que contenga esos valores de los datos de 
presen tación  (com prendidos cualesquiera valores de datos dé presentación insertos). Si la M PP acep tadora recibe 
luego u n a  prim itiva de servicio R espuesta P-DATOS SOB RE C A PA C ID A D E S, enviará u n a  U D P P  A D C  para  
transm itir, de conform idad  con las sintaxis de transferencia convenidas, los valores de los datos de presentación 
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presen tación  insertos) expresados en la  p rim itiva de servicio 
R espuesta P-DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S. C uando  u n a  M PP reciba U D PP  A D C , em itirá u n a  prim itiva de 
servicio C onfirm ación  P-DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S que contenga esos valores de datos de presentación 
(com prendidos cualesquiera valores de datos de presen tación  insertos).

6.6.4 Colisiones e iteracciones

6.6.4.1 P-U -ABO RTO , UDPP L AU , UDPP L A P  y  S-P -A B O R T O  

Véase el § 6.4.

6.7 M anejo de testigos

6.7.1 Finalidad

Se utiliza el procedim iento de m anejo de testigos p ara  poner a  la  d isposición de los usuarios del SP los 
m edios de m anejo de testigos del servicio de sesión. Lo utiliza u n a  M PP p a ra  p ro p o rc ionar las prim itivas de 
servicio Petición e Indicación P -C ESIÓ N -T EST IG O , P-SO L IC IT U D -T E ST IG O  y P-C ESIÓ N -C O N TR O L.

6.7.2 Procedimiento

6.7.2.1 Las U D PP  no  se definen explícitam ente, sino que están dadas de m anera im plícita en la  descripción de las 
relaciones de correspondencia del pun to  7.

6.1.2.2 Los parám etros datos de usuario  de las prim itivas del servicio de sesión utilizadas represen tarán  a  o 
estarán  representados p o r los parám etros datos de usuario  de las prim itivas de servicio de presen tación  asociadas 
y p rocederán  de contextos de presen tación , com o se especifica en el § 6.1.2.

6.8 Sincronización y  resincronización

6.8.1 Finalidad

Se utilizan  los procedim ientos de sincronización y resincronización p a ra  po n er a la  disposición de los 
usuarios SP los m edios de sincronización y resincronización del servicio de sesión. Los u tiliza u n a  PPM  p a ra  
p ro p o rc io n ar las prim itivas de servicio P -S IN C -M E N O R , P-SIN C -M A Y O R  y P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . El 
p rocedim ien to  de resincronización ejerce u n a  in fluencia en el C C D  cuando  h a  sido seleccionada la u n idad  
funcional de restablecim iento del contexto.
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En el procedim iento  se u tilizan  las siguientes U D PP:

a) U D PP  RS;

b) U D PP  ARS.

6.8.2 Parámetros asociados a la UDPP R S

6.8.2.1 Tipo de resincronización

Será el parám etro  tipo de resincronización de la  prim itiva de servicio Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  
y aparecerá com o el parám etro  tipo  resincronización de la  prim itiva de servicio Ind icación  P -R E S IN C R O N IZ A - 
CIÓ N .

6.8.2.2 Número de serie del punto de sincronización

Será el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización procedente de la p rim itiva de servicio 
Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y aparecerá com o el parám etro  núm ero  de serie del pun to  de sincronización 
de la p rim itiva de servicio Ind icación  P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.2.3 Testigos

Será el parám etro  testigos de la  prim itiva de servicio Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N , y aparecerá 
com o el parám etro  testigos de la  prim itiva de servicio Indicación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.2.4 Lista de identificadores del contexto de presentación

Es un a  lista, cada uno de cuyos elem entos consta de dos com ponentes, u n  iden tificador del contexto  de 
presentación y un  nom bre de sintaxis de transferencia asociada. La lista especificará el C C D  resu ltan te de la  
U D P P  RS.

6.8.2.5 D atos de usuario

Este parám etro  representará al parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de servicio Petición P -R ES IN - 
C R O N IZ A C IÓ N  y estará representado p o r el parám etro  datos de usuario  de la prim itiva de servicio Ind icación 
P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . Este parám etro  procederá de los contextos de presen tación , com o se especifica en el 
§ 6 . 1.2 .

6.8.3 Parámetros asociados a la UDPP A R S

6.8.3.1 Número de serie del punto de sincronización

Será el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización de la  p rim itiva de servicio R espuesta 
P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y aparecerá com o el parám etro  núm ero de serie del pun to  de sincronización de la  
prim itiva de servicio C onfirm ación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.3.2 Testigos

Será el parám etro  testigos de la  p rim itiva de servicio R espuesta P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y aparecerá  
com o el parám etro  testigos de la  p rim itiva de servicio C onfirm ación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.3.3 Lista de identificadores del contexto de presentación

Es un a  lista, cada uno de cuyos elem entos consta de dos com ponentes, un  iden tificador del contexto de 
presentación y un  nom bre de sintaxis de transferencia asociada. La lista especificará el C C D  resultante de la 
U D P P  ARS.
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6.8.3.4 D atos de usuario

Este parám etro  rep resen tará al parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de servicio R espuesta 
P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y estará representado p o r  el parám etro  datos de usuario  de la prim itiva de servicio 
C onfirm ación  P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N . Este parám etro  procederá de los contextos de presentación, com o se 
especifica en el § 6.1.2.

6.8.4 Procedimiento

6.8.4.1 El identificador del pun to  de sincronización de un a  p rim itiva de servicio es un  identificador de pun to  de 
sincronización en que el valor del núm ero de serie del pun to  de sincronización es igual al del parám etro  
correspondien te de esa prim itiva de servicio.

El identificador de resincronización de u n a  prim itiva de servicio es un  iden tificador del pun to  de 
sincronización  en que el valor del núm ero de serie del p un to  de sincronización es igual al del parám etro  
correspondien te de esa prim itiva de servicio, m enos uno.

6.8.4.2 C uando  u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -S IN C -M E N O R  o em ita u n a  p rim itiva de 
servicio Ind icación  P -S IN C -M E N O R  y haya sido seleccionada la  un idad  funcional de restablecim iento de 
contexto , asociará el C C D  vigente con el iden tificador del pun to  de sincronización de la p rim itiva de servicio 
petición o indicación.

6.8.4.3 C uando  u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio R espuesta P -S IN C -M A Y O R  o em ita u n a  prim itiva de 
servicio C onfirm ación  P-SIN C -M A Y Ó R , y haya sido seleccionada la  un idad  funcional de restablecim iento de 
contex to , asociará el C C D  vigente con el iden tificador del pun to  de sincronización de la  prim itiva de servicio 
respuesta o confirm ación.

L a M PP elim inará cualesquiera asociaciones entre identificadores de pun to  de sincronización y C C D , que 
haya efectuado previam ente.

6.8.4.4 C uando  un a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y no se haya 
seleccionado la un idad  funcional de gestión de contexto , env iará u n a  U D PP  RS.

6.8.4.5 C uando  u n a  M PP reciba u n a  p rim itiva de servicio Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y se haya
seleccionado la un idad  funcional de gestión de contexto , pero  no la un idad  funcional de restablecim iento de 
contexto , enviará u n a  U D PP RS. El parám etro  de lista de iden tificador de contexto  de presentación co rresponderá 
al C C D  que la M PP conozca.

6.8.4.6 C uando  un a  M PP reciba un a  prim itiva de servicio Petición P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y se haya
seleccionado la  un idad  funcional de restablecim iento de contexto, a justará al C C D  de la  siguiente m anera:

a) Si el tip o  de resincronización es «ab an d o n ar» , el C C D  no  se m odifica;

b) si el tipo  de resincronización es « reanudar»  o «fijar» , entonces:

i) si el iden tificador de resincronización de la  prim itiva está asociado con un  C C D , ese C C D  se 
restituye al asociado  con el iden tificador de resincronización;

ii) si el iden tificador de resincronización de la  prim itiva es m enor que cada iden tificador de pun to
de sincronización asociado con un C C D , el C C D  se restitu irá al asociado con el establecim iento
de conexión de presentación;

iii) en todos los dem ás casos, no  se m odificará el CC D .

La M PP enviará, entonces, u n a  U D PP  RS con el valo r del parám etro  lista de iden tificador de contexto de 
p resen tación  correspondiente al C C D .

6.8.4.7 C u ando  u n a  M PP reciba u n a  U D PP  RS y no  esté seleccionada la un idad  funcional de gestión de contexto , 
em itirá u n a  prim itiva de servicio Indicación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.4.8 C uando  u n a  M PP reciba u n a  U D PP  RS y esté seleccionada la  un idad  funcional de gestión de contexto , 
pero  no  esté seleccionada la u n id ad  funcional de restablecim iento de contexto , reem plazará, si se aguarda u n a  
U D P P  A A C, al C C D  por aquel especificado en el parám etro  de lista de iden tificador del contexto  de presentación 
de la  U D P P  RS. E m itirá entonces (se aguarde o no  un a  AAC) u n a  prim itiva de servicio Ind icación  P -R ESIN - 
C R O N IZ A C IÓ N .
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6.8.4.9 C uando  u n a  M PP reciba u n a  U D PP  RS y esté seleccionada la  u n id ad  funcional de restablecim iento  de 
contexto, determ inará al C C D  de la  siguiente m anera:

a) si el tipo  de resincronización es « ab andonar»  entonces:

i) si se aguarda u n a  U D P P  AAC, se reem plazará el C C D  p o r  aquel especificado en el parám etro  
de lista de iden tificador del contexto de presentación de la U D P P  RS;

ii) si no se aguarda u n a  U D P P  AAC, no se m odificará el C C D ;

b) si el tipo  de resincronización es « reanudar»  o «fijar» , entonces:

i) si el identificador de resincronización de la  prim itiva de servicio está asociado  con  un  C C D , se 
restitu irá el C C D  al asociado con el identificador de resincronización ;

ii) si el identificador de resincronización de la prim itiva de servicio es m enor que cada  iden tificador 
de pun to  de sincronización asociado con un  C C D , se restitu irá  el C C D  al asociado  con el 
establecim iento de la  conexión de presentación;

iii) en todos los dem as casos el C C D  será determ inado com o en a) anterior.

La M PP em itirá entonces u n a  prim itiva de servicio Indicación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.4.10 C uando un a  M PP reciba u n a  p rim itiva de servicio R espuesta P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y no esté 
seleccionada la  un idad  funcional gestión del contexto, enviará un a  U D PP  ARS.

6.8.4.11 C uando u n a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio R espuesta P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N  y esté 
seleccionada la  un idad  funcional gestión de contexto, enviará u n a  U D PP  ARS. El parám etro  lista de iden tificador 
del contexto de presentación corresponderá al C C D  que la M PP conozca.

6.8.4.12 C uando un a  M PP reciba u n a  U D PP  ARS y no esté seleccionada la  un id ad  funcional gestión de 
contexto, em itirá un a  prim itiva de servicio C onfirm ación  P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.4.13 C uando un a  M PP «reciba u n a  U D PP  ARS y esté seleccionada la  u n id ad  funcional gestión de contexto, 
pero no  lo esté la  un idad  funcional restablecim iento del contexto, reem plazará el C C D  p o r el especificado en el 
parám etro  de lista de identificador del contexto de presentación de la  U D PP. E m itirá  entonces u n a  p rim itiva 
C onfirm ación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

6.8.4.14 C uando un a  M PP reciba u n a  U D P P  ARS y esté seleccionada la u n id ad  funcional restablecim iento del 
contexto, determ inará al C C D  de la siguiente m anera:

a) si el tipo  de resincronización es « abandonar» , se reem plazará el C C D  p o r el especificado en el 
parám etro  lista de iden tificador de contexto de presentación de la  U D P P ;

b) si el tipo  de resincronización es « reanudar»  o «fijar» , y si no  hay iden tificador de pun to  de 
sincronización asociado con un  C C D  o el identificador de resincronización  no  está asociado  con un  
C C D  y es m ayor que el iden tificador de pun to  de sincronización m ás bajo  asociado con un  C C D , se 
reem plazará el C C D  p o r el especificado en el parám etro  de lista de iden tificador de contexto de 
presentación de la U D PP ;

c) en todos los dem ás casos, no se m odificará el CCD.

La M PP em itirá entonces u n a  prim itiva de servicio C onfirm ación P -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

N ota  — Al recibir un a  U D P P  ARS, el tipo  de resincronización pertinen te (para  los procedim ientos 
descritos anteriorm ente) es el tipo  de resincronización de la U D P P  RS asociada.

6.8.5 Colisiones e interacciones

6.8.5.1 P-U -ABO RTO , UDPP LAU , UDPP L A P  y  S-P -A B O R T O  

Véase el § 6.4.

6.8.5.2 P -A L T E R A C IÓ N  C O N TE X TO , UDPP A C  y  UDPP A A C  

Véase el § 6.5.
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6.9 Información sobre excepciones

6.9.1 Finalidad

Se utiliza el procedim iento  de inform ación sobre excepciones p a ra  po n er a disposición de los usuarios SP 
los m edios que existen en el servicio de sesión p a ra  com unicar inform es sobre excepciones. U n a  M P P  utiliza este 
p rocedim iento  p a ra  p ropo rc ionar las prim itivas de servicio Petición e Ind icación  P -U -IN F O R M E  D E E X C E P 
C IÓ N  y la prim itiva de servicio Ind icación  P -P -IN FO R M E  D E  E X C E PC IÓ N .

6.9.2 Procedimiento

6.9.2.1 Las U D PP  no se definen explícitam ente, sino que se d an  de m anera im plícita en la  descripción de la 
relación de correspondencia del § 7.

6.9.2.2 Los parám etros datos de usuario  de las prim itivas de servicio de sesión utilizados represen tarán  a, o 
estarán  representados po r los parám etros datos de usuario  de las prim itivas de servicio de presentación asociadas 
y p rocederán  de contextos de presentación, com o se especifica en el § 6.1.2.

6.10 Gestión de actividad

6.10.1 Finalidad

Se utiliza el procedim iento  de gestión de activ idad p a ra  p oner a  disposición de los usuarios SP los m edios 
que existen en el servicio de sesión p a ra  la gestión de actividad. U na M PP utiliza este p rocedim iento  para  
p ro p o rc io n ar las prim itivas de servicio Petición e Indicación P -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  y P -R EA N U D A - 
C IÓ N  D E  A C TIV ID A D , y las prim itivas de servicio Petición, Indicación, R espuesta y C onfirm ación  P -F IN  D E  
A C T IV ID A D , P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  y P -D ESC A R TE D E  A C TIV ID A D .

C uando  está seleccionada la  un idad  funcional de restablecim iento de contexto  el procedim iento  de gestión 
de activ idad  ejerce un a  influencia en el C C D , com o se especifica en el § 6.10.2.

6.10.2 Procedimiento

6.10.2.1 Las U D PP  no se definen explícitam ente, sino que se dan  de m anera  im plícita en la  descripción de la  
relación de correspondencia, del § 7.

6.10.2.2 Los parám etros de datos de usuario  de las prim itivas de servicio de sesión utilizados represen tarán  a, o 
estarán  representados po r los parám etros de datos de usuario  de las prim itivas de servicio de presentación 
asociadas, y p rocederán de contextos de presentación, com o se especifica en el § 6.1.2.

6.10.2.3 C uando u n a  M PP reciba un a  prim itiva de servicio R espuesta P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  o 
em ita u n a  prim itiva de servicio C onfirm ación P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , encon trándose una 
activ idad  en curso, y habiendo sido seleccionada la un idad  funcional restablecim iento de contexto , reem plazará al 
C C D  p o r  el C C D  de interactividad.

6.10.2.4 C uando un a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio R espuesta P-D ESC A R TE D E A C T IV ID A D  o em ita 
u n a  prim itiva de servicio C onfirm ación  P-D ESC A R TE D E A C TIV ID A D , encontrándose u n a  activ idad en curso, 
y hab iendo  sido seleccionada la  u n idad  funcional restablecim iento de contexto, reem plazará al C C D  p o r el C C D  
de interactiv idad. E lim inará asim ism o cualquier asociación entre identificadores de pun tos de sincronización y 
C C D  efectuadas previam ente.

6.10.2.5 C uando  u n a  M PP reciba un a  prim itiva de servicio R espuesta P -F IN  D E A C T IV ID A D  o em ita u n a  
prim itiva de servicio C onfirm ación P -F IN  D E A C TIV ID A D , y haya sido seleccionada la  un id ad  funcional de 
restablecim iento de contexto, reem plazará al C C D  p o r el C C D  de interactiv idad. E lim inará asim ism o cualqu ier 
asociación entre identificadores de pun tos de sincronización y C C D  efectuadas previam ente.

6.10.2.6 C uando  un a  M PP reciba u n a  prim itiva de servicio Petición P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  o 
em ita u n a  prim itiva de servicio Ind icación  P -R E A N U D A C IÓ N  D E A C T IV ID A D , en la que esté ausente el 
parám etro  de identificador de conexión de sesión an terio r en la p rim itiva de servicio de petición o indicación, 
to m ará  las siguientes m edidas:

a) E lim inará cualesquiera asociaciones en tre C C D  y pares com puestos p o r valores de parám etro  
identificador de activ idad an terio r de la prim itiva de servicio de petición o indicación y cualqu ier 
núm ero de serie de pun to  de sincronización superior al valor del parám etro  de núm ero  de serie de 
pun to  de sincronización.

b) C uando  el p ar com puesto p o r los valores del identificador de activ idad an terio r y del parám etro  de 
núm ero de serie del pun to  de sincronización lleve asociado un  C C D , restablecerá el C C D  con arreglo 
al mismo.
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7 Correspondencia de las U D PP con el servicio de sesión

7.1 Establecimiento de la conexión

7.1.1 UDPP CP

La U D PP  será transpo rtada desde la M PP in ic iadora a  la  M P P  respondedora  en las prim itivas de servicio 
de sesión e Indicación S-C O N E X IÓ N .

7.1.1.1 Parámetros asociados a la UDPP CP

En el cuadro  1/X .226  se define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a  la U D P P  C P  
con los parám etros de S-C O N E X IÓ N .

CUADRO 1/X.226

Correspondencia de los parámetros asociados a la UDPP CP 
con los parámetros de S-CONEXIÓN

Parámetro asociado a la U DPP CP Parámetro de S-CONEXIÓN o ./n .o ./s

Selector de modo Datos de usuario SS 0.

Versión del protocolo Datos de usuario SS n.o.

Selector de presentación llamante Datos de usuario SS n.o.

Dirección de sesión llamante Dirección de PASS llamante s

Selector de presentación llamada Datos de usuario SS n.o.

Dirección de sesión llamada Dirección de PASS llamado ■ s

Lista de definiciones del contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Nombre del contexto por defecto Datos de usuario SS n.o.

Calidad de servicio Calidad de servicio s

Requisitos de presentación Datos de usuario SS n.o.

Requisitos de sesión de usuario Datos de usuario SS n.o.

Requisitos de sesión revisados Requisitos de sesión s

N úmero de serie del punto de sincronización inicial N úmero de serie del punto de sincronización inicial s

Asignación inicial de testigos Asignación inicial de testigos s

Identificador de conexión de sesión Identificador de conexión de sesión s

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.1.2 UDPP A C P

La U D PP  A CP será tran sp o rtad a  desde la M P P  respondedora a  la M P P  in ic iadora en las prim itivas del 
servicio de sesión Respuesta y C onfirm ación  S-C O N E X IÓ N .
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7.1.2.1 Parámetros asociados a la UDPP A C P

El cuadro 2 /X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a la  U D P P  A C P con
los parám etros de S -C O N EX IÓ N .

CUADRO 2/X.226

Correspondencia de los parámetros asociados a la UDPP ACP 
con los parámetros de S-CONEXIÓN

Parámetro asociado a la U DPP CP Parámetro de S-CONEXIÓN o ./n .o ./s

Selector de modo Datos de usuario SS 0.

Versión del protocolo Datos de usuario SS n,o.

Selector de presentación respondedora Datos de usuario SS n.o.

Dirección de sesión respondedora Dirección de PASS respondedor s

Lista de resultados de definición del contexto de 
presentación

Datos de usuario SS n.o.

Calidad de servicio Calidad de servicio s

Requisitos de presentación Datos de usuario SS n.o.

Requisitos de sesión de usuario Datos de usuario SS n.o.

Requisitos de sesión revisados Requisitos de sesión s

Número de serie del punto de sincronización inicial Número de serie del punto de sincronización inicial s

Asignación inicial de testigos Asignación inicial de testigos s

Identificador de conexión de sesión Identificador de conexión de sesión s

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.1.2.2 Parámetro de resultado de S -C O N E X IÓ N  

Este parám etro  ten d rá  el valor «aceptar» .

7.1.3 UDPP R C P

La U D PP  R C P será tran sp o rtad a  desde la  M PP respondedora a la  M PP in ic iadora en las prim itivas del 
servicio de sesión R espuesta y C onfirm ación  S -C O N E X IÓ N .

Sin em bargo, Cuando el p roveedor de servicio de sesión rechace la p ropuesta  de establecim iento de 
conexión de sesión, no hay un a  prim itiva explícita del servicio de Sesión R espuesta S -C O N E X IÓ N  y un a  U D PP 
R C P  correspondiente.
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7.1.3.1 Parámetros asociados a la UDPP R C P

El cuadro  3 /X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a la  U D P P  R C P  con
parám etros S -C O N E X IÓ N .

CUADRO 3/X.226

Correspondencia de los parámetros asociados a la UDPP RCP 
con los parámetros S-CONEXIÓN

Parámetro asociado a la U DPP RCP Parámetro de S-CONEXIÓN o./n .o ./s

Versión del protocolo Datos de usuario SS n.o.

Selector de presentación respondedora Datos de usuario SS n.o.

Dirección de sesión respondedora Dirección de PASS respondedor s

Lista de resultado de definición del contexto de 
presentación

Datos de usuario SS n.o.

Resultado del contexto por defecto Datos de usuario SS n.o.

Calidad de servicio Calidad de servicio s

Requisitos de sesión Requisitos de sesión s

Identificador de conexión de sesión Identificador de conexión de sesión s

Motivo del proveedor Datos de usuario SS n.o.

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.1.3.2 Parámetro de resultado de S -C O N E X IÓ N

Este parám etro  puede ad o p ta r los siguientes valores:

— «rechazado p o r p roveedor SS» (clase com pleta de valores);

— «rechazado p o r usuario  SS llam ado» con datos de usuario SS.

El prim er caso se p lan tea  cuando  el rechazo es iniciado p o r el p roveedor del servicio de sesión; el 
parám etro  m otivo del proveedor está ausente aun cuando  el rechazo sea in ic iado  p o r  el p roveedor del servicio de 
presentación. El ú ltim o caso se p lan tea  cuando el rechazo es iniciado p o r la  M PP que responde o el usuario  PS; 
el parám etro  m otivo del proveedor está presente sólo cuando  el rechazo sea in ic iado  p o r la M PP respondedora . El 
parám etro  datos de usuario  de la U D P P  sólo puede estar presente cuando  el rechazo es iniciado p o r el usuario  PS 
respondedor.



7.2 Liberación normal de la conexión

La liberación norm al de la  conexión de presentación se p roduce concurrentem ente con la  liberación
norm al de conexión de sesión. Las prim itivas del servicio de presentación se ponen  en correspondencia con las
p rim itivas correspondientes del servicio de sesión. En el cuadro  4 /X .226  se define la  relación de correspondencia.

CUADRO 4/X.226

Relación de correspondencia de las primitivas 
de servicio de liberación normal

Primitiva de presentación ' Primitiva de sesión

Petición P-LIBERACIÓN 

Indicación P-LIBERACIÓN 

Respuesta P-LIBERACIÓN 

Confirmación P-LIBERACIÓN

Petición S-LIBERACIÓN 

Indicación S-LIBERACIÓN 

Respuesta S-LIBERACIÓN

Confirmación S-LIBERACIÓN
J . . . .

7.3 Liberación anorm al de la conexión

7.3.1 UDPP L A U

La U D PP  LAU será tran sp o rtad a  desde la  M PP solicitante a la M PP acep tadora  en las p rim itivas del 
servicio de sesión Petición e Ind icación  S-U-ABORTO.

7.3.1.1 Parámetros asociados a la UDPP L A U

El cuadro  5 /X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a  la  U D P P  LAU con 
los parám etros S-U-ABORTO.

/
CUADRO 5/X.226

. v
Relación de correspondencia de los parámetros asociados 

a la U D PP LAU con los parámetros S-U-ABORTO

Parámetro asociado a la U D PP LAU Parámetro S-U-ABORTO o./n .o ./s

Lista de identificadores del contexto de presentación 

Datos de usuario

Datos de usuario SS 

Datos de usuario SS

n.o.

n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición dél servicio de sesión (Recomendación X.215).
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7.3.2 UDPP LAP
\

La U D PP  LAP será tran sp o rtad a  desde la M PP solicitante a la M PP acep tado ra  en las prim itivas del 
servicio de sesión Petición e Ind icación  S-U-ABORTO.

7.3.2.1 Parámetros asociados a la UDPP L A P

El cuadro 6 /X .226 define la relación de correspondencia de los parám etros asociados a la  U D P P  LA P con 
los parám etros S-U-ABORTO.

CUADRO 6/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados 
a la UDPP LAP con los parámetros S-U-ABORTO

Parámetro asociado a la U DPP LAP Parámetro S-U-ABORTO o./n .o ./s

Motivo del proveedor Datos de usuario SS n.o.

Identificador de suceso Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.4 Alteración del contexto

7.4.1 UDPP A C

La U D PP AC será tran sp o rtad a  desde la  M PP solicitante a  la M PP acep tadora  en las prim itivas del 
servicio de sesión Petición e Ind icación  S-DATOS T IP IFIC A D O S.

7.4.1.1 Parámetros asociados a la UDPP A C

El cuadro  7 /X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a la  U D P P  AC con 
los parám etros S-DATOS T IP IFIC A D O S .

7.4.2 UDPP A A C

La U D PP  AAC será tran sp o rtad a  desde la  M PP acep tadora a la  M PP solicitante en las p rim itivas del 
servicio de sesión R espuesta y C onfirm ación  S-DATOS T IPIFIC A D O S.

7.4.2.1 Parámetros asociados a la UDPP A A C

El cuadro 8/X .226 define la relación de correspondencia de los parám etros asociados a  la U D P P  AAC 
con los parám etros S-DATOS T IP IFIC A D O S .
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CUADRO 7/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados
a la UDPP AC con los parámetros de S-DATOS TIPIFICADOS

Parámetro asociado a la U DPP AC Parámetro de S-DATOS TIPIFICADOS o./n .o ./s

Lista de adiciones al contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Lista de supresiones del contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

CUADRO 8/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados 
a la UDPP AAC con los parámetros S-DATOS-TIPIFICADOS

Parámetro asociado a la U DPP AAC Parámetro S-DATOS TIPIFICADOS o ./n .o ./s

Lista de resultados de adición al contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Lista de resultados de supresión del contexto de Datos de usuario SS n.o.
presentación

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.5 Transferencia de información

7.5.1 UDPP D TP

La U D PP D TP será tran sp o rtad a  desde la M PP solicitante a la  M PP acep tadora en las prim itivas del 
servicio de sesión Petición e Ind icación  S-DATOS T IP IFIC A D O S .
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7.5.1.1 Parámetros asociados a la UDPP D TP

El cuadro 9 /X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etro s asociados a la  U D P P  D T P  con
los parám etros de S-DATOS T IP IFIC A D O S.

CUADRO 9/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados 
a la UDPP DTP con los parámetros de S-DATOS TIPIFICADOS

Parámetro asociado a la U DPP DTP Parámetro S-DATOS TIPIFICA DO S o ./n .o ./s

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.5.2 UDPP DP

El parám etro  datos de usuario  de u n a  U D P P  D P form ará el parám etro  datos de u suario  SS de u n a  
prim itiva de servicio Petición S-DATOS y la  p rim itiva de servicio Ind icación  correspondiente.

7.5.3 UDPP DA

El parám etro  datos de usuario  de u n a  U D PP  D A  form ará el parám etro  datos de u suario  SS de u n a  
prim itiva de servicio Petición S-D A TO S-A C ELER A D O S y la  prim itiva de servicio Ind icación  correspondiente.

7.5.4 UDPP D C

El parám etro  datos de usuario  de la U D P P  D C  form ará el p arám etro  de datos de  u suario  SS de un a  
prim itiva de servicio Petición S-DATOS SOBRE C A PA C ID A D E S y la  prim itiva de servicio Ind icación  co rrespon
diente.

7.5.5 UDPP A D C

El parám etro  datos de usuario  de la  U D P P  D C  form ará el parám etro  datos de usuario  de SS de un a  
p rim itiva de servicio Repuesta S-DA TOS SOBRE C A PA C ID A D E S y la  prim itiva de servicio C onfirm ación  
correspondiente.

7.6 M anejo de testigos

El servicio de sesión subyacente p ropo rc iona los servicios de m anejo  de testigos. Las prim itivas del 
servicio de presentación se ponen  en correspondencia con las prim itivas del servicio de sesión correspondientes. El 
cuadro  10/X.226 define la  relación de correspondencia.

7.7 Sincronización

El servicio de sesión subyacente p ropo rc iona los servicios de sincronización. Las prim itivas del servicio de 
presentación se ponen  en correspondencia con las prim itivas del servicio de sesión correspondientes. E l cuadro  
11/X .226  define la  relación de correspondencia.
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CUADRO 10/X.226

Relación de correspondencia de las primitivas del servicio de manejo de testigos

Primitiva de presentación Primitiva de sesión

Petición P-CESIÓN-TESTIGO 

Indicación P-CESIÓN-TESTIGO 

Petición P-SOLICITUD-TESTIGO 

Indicación P-SOLICITUD-TESTIGO 

Petición P-CESIÓN-CONTROL 

Indicación P-CESIÓN-CONTROL

Petición S-CESIÓN-TESTIGO

Indicación S-CESIÓN-TESTIGO
./

Petición S-SOLICITUD-TESTIGO 

Indicación S-SOLICITUD-TESTIGO 

Petición P-CESIÓN-CONTROL 

Indicación S-CESIÓN-CONTROL

CUADRO 11/X.226 

Relación de correspondencia de las primitivas servicio de sincronización

Primitiva de presentación Primitiva de sesión

Petición P-SINC-M ENOR 

Indicación P-SINC-M ENOR 

Respuesta P-SINC-M ENOR 

Confirmación P-SINC-M ENOR 

Petición P-SINC-M AY OR 

Indicación P-SINC-MAYOR 

Respuesta P-SINC-MAYOR 

C onfirm ación P-SINC-MAYOR

Petición S-SINC-M ENOR 

Indicación S-SINC-M ENOR 

Respuesta S-SINC-M ÉNOR 

Confirmación S-SINC-M ENOR 

Petición S-SINC-MAYOR 

Indicación S-SINC-MAYOR 

Respuesta S-SINC-MAYOR 

Confirmación S-SINC-MAYOR
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7.8 Resincronización

7.8.1 U D P P R S

La U D PP  será transpo rtada  desde la  M PP solicitante a la M PP acep tado ra  en las prim itivas del servicio de 
sesión Petición e Indicación S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

7.8.1.1 Parámetros asociados a la UDDP R S

El cuadro 12/X .226 define la  relación de correspondencia de los parám etros asociados a  la  U D P P  RS con 
los parám etros de S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

CUADRO 12/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados a 
la UDPP RS con los parámetros de S-RESINCRONIZACIÓN

Parámetro asociado a la U DPP RS Parámetro de S-RESIN CRO NIZA CIÓN o ./n .o ./s

Tipo de resincronización Tipo de resincronización s

Número de serie del punto de sincronización Número de serie del punto de sincronización s

Testigos Testigos s

Lista de identificadores del contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

7.8.2 UDPP A R S

La U D PP ARS será tran sp o rtad a  desde la  M PP aceptadora a la  M P P  solicitante en las prim itivas del 
servicio de sesión Respuesta y C onfirm ación  R E S IN C R O N IZ A C IÓ N -S .

7.8.2.1 Parámetros asociados a la UDPP A R S

El cuadro  13/X.226 define la relación de correspondencia de los parám etros asociados la  U D P P  ARS con 
los parám etros de S -R E S IN C R O N IZ A C IÓ N .

7.9 Información sobre excepciones

El servicio de sesión subyacente p ro po rc iona  los servicios de in form ación  sobre excepciones. Las 
prim itivas del servicio de presentación se ponen  en correspondencia con las prim itivas del servicio de sesión 
correspondientes. El cuadro 14/X .226 define la relación de correspondencia.
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CUADRO 13/X.226

Relación de correspondencia de los parámetros asociados
a la UDPP ARS con ios parámetros de S-RESINCRONIZACIÓN

Parámetro asociado a  la U D PP ARS Parámetro de S-RESINCRONIZACIÓN o./n .o ./s

N úm ero de serie del punto de sincronización Número de serie del punto de sincronización s

Testigos Testigos s

Lista de identificadores del contexto de presentación Datos de usuario SS n.o.

Datos de usuario Datos de usuario SS n.o.

o. obligatorio, 

n.o. no obligatorio.

s de conformidad con la definición del servicio de sesión (Recomendación X.215).

CUADRO 14/X.226

Relación de correspondencia de las primitivas del servicio de información sobre excepciones

Primitiva de presentación Primitiva de sesión

Indicación P-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN  

Petición P-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN 

Indicación P-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

Indicación S-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN 

Petición S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN 

Indicación S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

7.10 Gestión de actividad

El servicio de sesión subyacente p ropo rc iona los servicios de gestión de actividad. Las prim itivas del 
servicio de presentación se ponen  en correspondencia con las prim itivas del servicio de sesión correspondientes. El 
cuad ro  15/X .226 define la relación de correspondencia.
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CUADRO 15/X.226

Relación de correspondencia de las primitivas de servicio de gestión de actividad

Primitiva de presentación Primitiva de sesión

Petición P-COM IENZO DE ACTIVIDAD 

Indicación P-COM IENZO DE ACTIVIDAD 

Petición P-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD 

Indicación P-REANUDACIÓN D E ACTIVIDAD 

Petición P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Indicación P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Respuesta P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Confirmación P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD 

Petición P-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Indicación P-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Respuesta P-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Confirmación P-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Petición P-FIN DE ACTIVIDAD 

Indicación P-FIN DE ACTIVIDAD 

Respuesta P-FIN  DE ACTIVIDAD 

Confirmación P-FIN  DE ACTIVIDAD

Petición S-COM IENZO DE ACTIVIDAD 

Indicación S-COM IENZO D E ACTIVIDAD 

Petición S-REAN UD ACIÓ N  DE ACTIVIDAD 

Indicación S-REAN UD ACIÓ N  DE ACTIVIDAD 

Petición S-INTERRU PCIÓN  D E ACTIVIDAD 

Indicación S-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD 

Respuesta S-IN TERRU PCIÓ N  DE ACTIVIDAD 

Confirmación S-IN TERRU PCIÓ N  DE ACTIVIDAD 

Petición S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Indicación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Respuesta S-DESCARTE DE ACTIVIDAD 

Confirmación S-DESCARTE D E ACTIVIDAD 

Petición S-FIN DE ACTIVIDAD 

Indicación S-FIN  D E ACTIVIDAD 

Respuesta S-FIN DE ACTIVIDAD 

Confirmación S-FIN DE ACTIVIDAD

8 Estructura y codificación de las U D P P

8.1 Generalidades

8.1.1 La estructura de las U D P P  (tan to  cuando está defin ida explícitam ente com o cuando  viene d ad a  
im plícitam ente) estará defin ida por:

a) la  correspondencia con parám etro  de prim itivas del servicio de sesión;

b) la  estructura de los valores de los parám etros de datos de usuario  SS de las p rim itivas de servicio de 
sesión.

8.1.2 La estructura de los valores de parám etros de datos de usuario SS se especifica u tilizando:

a) la no tación  N SA .l (R ecom endación X.208);

b) com entarios adicionales contenidos en la  descripción de la  no tación  N S A .l;

Nota  — Los com entarios N SA .l en el § 8.2 form an parte de la  presen te R ecom endación, y a m enudo 
expresan exigencias.

c) reglas de am pliabilidad especificadas en el § 8.5, p a ra  el funcionam iento  en m odo norm al.
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8.1.3 La codificación de los valores de parám etros de datos de usuario  SS se especifica en el § 8.3.

8.2 Estructura de los valores del parám etro de datos de usuario S S

X.226-DEFINICIONES DE PRESENTACIÓN :: =

BEGIN

 En m odo X.410-1984, el valor del parámetro de datos de usuario S S  de
 las primitivas del servicio de sesión Petición e  Indicación S-CONEXIÓN
 será un valor de tipo CP.

 En modo norma!, el valor del parámetro de datos de usuario S S  de
 las primitivas de! servicio de sesión Petición e Indicación S-CONEXIÓN
 será un valor de tipo CP, seguido, a elección del solicitante, por cero o
 por más valores de tipo CPC.

CP-type :: = SET

{ [0] IMPLICIT M ode-selector
[1] IMPLICIT SET

{ COMPONENTS OF Reliable-Transfer-APDUs.RTORQapdu } OPTIONAL

 S e  utilizará sólo para el m odo X.410. Será compatible
 bit por bit con la Recomendación du CCITT X.410-1984 de! CCITT.
 Este será el parámetro de datos de usuario de
- - l a  UDPP CP ‘) ,

[2] IMPLICIT SEQUENCE

{ [0] IMPLICIT Protocol-version DEFAULT {version-1},
[1] IMPLICIT C alling-presen tation-selector OPTIONAL,
[2] IMPLICIT C alled -presen tation-selector OPTIONAL,
[4] IMPLICIT Presentation-contex t-defin ition-list OPTIONAL,
[6] IMPLICIT D efault-context-nam e OPTIONAL,
[8] IMPLICIT P resen ta tion-requ irem ents OPTIONAL,
[9] IMPLICIT (Jser-session-requirem ents OPTIONAL,

no estará presente cuando sea igual a/  

parámetro de requisitos de sesión r e v is a d o s  ,

D atos-de-usuario OPTIONAL
OPTIONAL

 S e  utilizará sólo para el m odo norma!.
 Serán los parámetros de la UDPP CP.
 A elección del iniciador, los valores de datos de presentación
 contenidos en una UDPP CP pueden codificarse más de una vez, utilizando
 valores de tipo CPC, para permitir la transferencia de los m ism os
—  valores de datos de presentación empleando varias sintaxis de  
 transferencia diferentes.

'I El módulo NSA.l UDPA de transferencia-fiable se define en la Recomendación X.228.
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/

 Se utilizará sólo para el modo normal.
 No estará presente cuando el parámetro de lista de definiciones del contexto
 de presentación no esté presente en la UDPP CP.
 Cada ocurrencia de este tipo de datos contendrá todos los valores de datos de
 presentación contenidos en el parámetro de datos de usuario de la UDPP CP.
 Este será el m ismo conjunto de valores de datos de presentación que estaba
 contenido en el tipo CP.
 El valor del parámetro de datos de usuario S S  de las primitivas del
 servicio de sesión Respuesta y Confirmación
 S-CONEXIÓN será un valor de UDPP ACP cuando
 el valor del parámetro resultado
 sea «aceptar».

C PC -type :: = SET

CPA-PPDU :: = SET

[0] IMPLICIT M ode-selector
[1] IMPLICIT SET

{ COMPONENTS OF Reliable-Transfer-APDUs.RTOACapdu |

 Se utilizará sólo para el m odo X.410. Será compatible
 bit por bit con la Recomendación X.410-1984 del CCITT.
 Será el parámetro de datos de usuario de
- -  la UDPPACPh

[2] IMPLICIT SEQUENCE

{ [0] IMPLICIT Protocol-version
[3] IMPLICIT R esponding-presen tation-selector
[5] IMPLICIT P resentation-contex t-defln ition-resu lt-list
[8] IMPLICIT P resen tation-requ irem ents
[9] IMPLICIT U ser-session-requirem ents

 No estará presente cuando sea igual a!
 parámetro de requisitos de sesión revisados  ,

D atos-de-usuario

— S e  utilizará sólo para el modo norma!.

 El valor del parámetro datos de usuario S S
 de las primitivas del servicio de Sesión Respuesta
 y Confirmación S-CONEXIÓN
 será un valor de UDPP RCP cuando el valor del
 parámetro resultado sea «rechazado por el proveedor SS»
 o «rechazado por el usuario S S  llamado».

OPTIONAL

DEFAULT (version-1}, 
OPTIONAL, 
OPTIONAL. 
OPTIONAL, 
OPTIONAL,

OPTIONAL
OPTIONAL

2> El módulo NSA.l UDPA de transferencia-fiable se define en la Recomendación X.228.
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CPR-PPDU :: = CHOICE

SET { COMPONENTS OF Reliable-Transfer-APDUs.RTORJapdu }

 S e  utilizará sólo para el modo X.410. Será compatible
— - bit por bit con ¡a Recomendación X.410-1984 del CCITT.
-  — Será el parámetro datos de usuario de 
- - l a  UDPP RCP ,

SEQUENCE{

ft>] IMPLICIT
[3] IMPLICIT
[5] IMPLICIT
[7] IMPLICIT
[10] IMPLICIT

— -  S e  utilizará sólo para el m odo norm al.-------

— -  El parámetro de datos de usuario S S  de tas primitivas de servicio
— ~  Petición e indicación S-U-ABORTO 
 será un valor de Upo-aborto.

A bort-type :: = CHOICE { ARU-PPDU -  -  fo r a P-U-ABORT-

ARP-PPDU -  -  for a P-P-ABORT -  -

ARU-PPDU :: = CHOICE

{ SET { COMPONENTS OF Reliable-Transfer-APDUs.RTABapdu }

— - S e  utilizará sólo para el modo X.410. Será compatible
— — bit por bit con la Recomendación X.410-1984 del CCITT.
— — Será el parámetro de datos de usuario de  
- - l a  UDPP LAU 3>

[0] IMPLICIT SEQUENCE

{ [0] IMPLICIT P resentation-contex t-identifier-list
U ser-data

í
 S e  utilizará sólo para el modo norma!.

}

Protocol-version
R espO nding-presentation-selector
P resen ta tion-contex t-defin ition-resu lt-list
D efault-contex t-resu lt
Provider-reason

U ser-data

DEFAULT {version-1}, 
OPTIONAL, 
OPTIONAL, 
OPTIONAL, 
OPTIONAL,

OPTIONAL

OPTIONAL,
OPTIONAL

3) El módulo NSA.l UDPA de transferencia-fiable se define en la Recomendación X.228. 
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ARP-PPDU :: = SEQUENCE

provider-reasort
[0] IMPLICIT A bort-reason OPTIONAL,
[1] IMPLICIT Event-identifier OPTIONAL

 El valor de parámetro datos de usuario S S
 de las primitivas de servicio Petición
-  -  e indicación S-DATOS-TIPIFICADOS 
 será un valor de tipo datos tipificados.

Typed-data-type :: = CHOICE

{ acPPDU
[0] IMPLICIT AC-PPDU

- -  P-ALTER-CONTEXT 
 request and in d ic a tio n -------

acaPPDU
[1] IMPLICIT ACA-PPDU

- -  P-ALTER-CONTEXT 
 response and c o n f ir m -------

ttdPPDU
U ser-data

- -  P- TYPED-DA TA 
 request and indication -------

AC-PPDU SEQUENCE

[0] IMPLICIT
[1] IMPLICIT

P resentation-contex t-addition-llst
P resen tation-con tex t-deletion-list
U ser-data

OPTIONAL,
OPTIONAL,
OPTIONAL

ACA-PPDU SEQUENCE

[0] IMPLICIT
[1] IMPLICIT

P resen tation-con tex t-add ition-resu lt-list
P resen tation-con tex t-deletion-resu lt-list
U ser-data

OPTIONAL,
OPTIONAL,
OPTIONAL

 El valor del parámetro datos de usuario S S
 de las primitivas de servicio Petición
-  -  e Indicación S-RESINCRONIZACIÓN 
 será un valor RS-PPDU.
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RS-PPDU :: = SEQUENCE

[0] IMPLICIT P resentation-contex t-identifier-list OPTIONAL,
U ser-data OPTIONAL

 El valor del parámetro datos de usuario S S
 de las primitivas de servicio Respuesta
- - y  Confirmación S-RESINCRONIZACIÓN 
 seré un valor RSA-PPDU.

RSA-PPDU :: = SEQUENCE

{ [0] IMPLICIT P resen tation-contex t-identifier-list OPTIONAL,
U ser-data OPTIONAL

}

 Los valores del parámetro datos de usuario S S  de las primitivas
 de servicio de sesión Petición e  Indicación S-DATOS,
- -  S-DATOS SOBRE CAPACIDADES
 S-DATOS ACELERADOS y las primitivas del servicio de sesión
 Respuesta y  Confirmación
- -  S-DATOS SOBRE CAPACIDADES 
 serán del tipo datos de usuario.

 Los valores del parámetro datos de usuario S S
 de todas las dem ás primitivas
 del servicio de sesión no descritas más arriba
 serán del tipo datos de usuario.

A bort-reason  :: = INTEGER {

(0). 
(1). 
(2).
(3).
(4).
(5).
(6) }

A bstract-syntax-nam e :: = OBJECT IDENTIFIER

C alled-presen tation-selector :: = P resen ta tion -se lec to r

C alling-presentation-selector :: =  P resen ta tion -se lecto r

C ontext-list :: = SEQUENCE OF SEQUENCE {

Presen tation-contex t-identifier,
A bstract-syntax-nam e,
SEQUENCE OF T ransfer-syntax-nam e |

reason-not-specified
unrecognized-ppdu
unexpected-ppdu
unexpected-session-service-prim itive
unrecognized-ppdu-param eter
unexpected-ppdu-param eter
invalid-ppdu-param eter-value
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Default-context-name :: = SEQUENCE

[0] IMPLICIT A bstract-syntax-nam e,
[1] IMPLICIT T ransfer-syntax-nam e (

D efault-context-result :: = Result 

Event-identifier :: = INTEGER {

cp-PPDU ( 0).
cpa-PPDU ( 1).
cpr-PPDU ( 2).
aru-PPDU ( 3).
arp-PPDU ( 4).
ac-PPDU ( 5),
aca-PPDU ( 6),
td-PPDU ( 7),
ttd-PPDU ( 8),
te-PPDU ( 3),
tc-PPDU (10).
tcc-PPDU (11).
rs-PPDU (12).
rsa-PPDU (13).
s-release-indication (14).
s-release-confirm (15).
s-token-give-indication (16).
s-token-please-indication (17).
s-control-give-indication (18).
s-sync-m inor-indication (19).
s-sync-m inor-confirm (20).
s-sync-m ajor-indication (21).
s-sync-m ajor-confirm (22).
s-p-exception-report-indication (23).
s-u-exception-report-indication (24).
s-activity-start-indication (25).
s-activity-resum e-indication (26).
s-activ ity-interrupt-indication (27).
s-activity-interrupt-confirm (28).
s-activity-discard-indication (29).
s-activity-discard-confirm (30),
s-activity-end-indication (31).
s-activity-end-confirm (32)

M ode-selector :: = SET {

[0] IMPLICIT INTEGER {x410-1984-mode (0), norm al-m ode (1) ) }

P resen tation-contex t-addition-list :: — C ontext-list

P resen tation-contex t-addition-resu lt-list :: = R esult-list

P resen tation-contex t-defin ition-list :: = C ontext-list

P resen tation-contex t-defin ition-resu lt-list :: = Result-list

P resen tation-contex t-deletion-list :: = SEQUENCE OF 

P resen tation-contex t-identifier

P resen tation-con tex t-deletion-resu lt-list :: — SEQUENCE OF INTEGER { 

A cceptance (0), u ser-re jection  (1) }
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Presentation-context-identifier :: = INTEGER

P resen tation-contex t-identifier-list :: = SEQUENCE OF SEQUENCE {

Presentation-contex t-identifier,
Transfer-syntax-nam e }

Presen ta tion-requ irem ents :: — BIT STRING {

con tex t-m anagem ent (0), resto ra tion  (1) }

P resen ta tio n -se lec to r :: = OCTET STRING

Protocol-version :: -  BIT STRING {version-1 (0) }

Provider-reason :: = INTEGER {

reason-not-specified  (0),
tem porary -congestion  (1),
local-lim it-exceeded (2),
called -p resen tation-address-unknow n (3),
pro tocol-version-not-supported  (4),
defau lt-con tex t-no t-supported  (5),
user-data-not-readable  (6),
no-PSAP-available (7) |

R espond ing-presen ta tion-se lec to r :: = P resen ta tion -se lec to r

R esult :: = INTEGER {

accep tan ce  (0),
user-rejection  (1),
provider-rejection (2) }

R esult-list :: = SEQUENCE OF SEQUENCE {

[0] IMPLICIT R esult,
[1] IMPLICIT Transfer-syntax-nam e OPTIONAL,
[2] IMPLICIT INTEGER

provider-reason

{ reason-not-specified  
abstrac t-syn tax-no t-supported  
proposed-transfer-syn taxes-no t-supported  
local-lim it-on-D CS-exceeded

}

}

T ransfer-syntax-nam e :: = OBJECT IDENTIFIER

U ser-data :: = CHOICE {

[APPLICATION 0] IMPLICIT S im ply-encoded-data,
[APPLICATION 1] IMPLICIT Fully-encoded-data }

 El $ 8.4 determina cuando se utilizarán cada una de tas dos alternativas.

Sim ply-encoded-data :: = OCTET STRING

 Véase el § 8.4.1.

(0).

(1).
(2),

(3) OPTIONAL,
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 Contiene uno o más valores de lista VDP.
 Véase el § 8.4.2.

PDV-List :: = SEQUENCE {

Transfer-syntax-nam e OPTIONAL,
P resen tation-con tex t-iden tifier,

p resen ta tion-data-values :: = CHOICE { 

single-A SN .I-type [0] ANY.
octet-aligned  [1] IMPLICIT OCTET STRING,
arbitrary  [2] IMPLICIT BIT STRING
}

 Contiene uno o más valores de datos de presentación del m ismo
 contexto de presentación.
 Véase el S 8.4.2.

}

U ser-session-requirem ents :: = BIT STRING {

half-duplex 
dúplex
expedited-data  
m inor-synchronize 
m ajor-synchronize 
resynchronize 
activ ity-m anagem ent 
nego tia ted-release  
capability-data 
exceptions 
typed-data

END

Fully-encoded-data :: = SEQUENCE OF PDV-list

8.3 Codificación de los valores del parám etro de datos de usuario S S

8.3.1 Salvo p ara  el tipo  de datos de usuario , los tipos de datos N SA .l especificados en el § 8.2 se codificarán  de
conform idad  con las reglas básicas de codificación p ara  N SA .l (R ecom endación X.209).

8.3.2 La codificación de los valores del tipo  datos de usuario  se especifica en el § 8.4.

8.3.3 La codificación del parám etro  datos de usuario  SS de las prim itivas de servicio Petición e Ind icación
S-C O N E X IÓ N  consistirá en concatenar las codificaciones de los valores de tip o  C P  y los valores de tipo  C P C , si 
los hay.

8.4 Codificación de los valores de tipo datos de usuario

8.4.1 Codificación simple

8.4.1.1 Se u tilizará esta codificación cuando  el valor datos de usuario  sea del tip o  datos-codificados-sim plem ente.

8.4.1.2 El valor datos de usuario  será del tipo  datos-codificados-sim plem ente cuando  se u tilice el contexto  p o r
defecto.

8.4.1.3 El valor datos de usuario  será del tipo  datos-codificados-sim plem ente cuando  el C C D  con tenga un solo 
m iem bro y no  se haya seleccionado la  un idad  funcional de gestión del contexto.

Nota  -  Esto im plica que la  codificación sim ple no  se puede u tilizar en el parám etro  datos de usuario  de 
la  U D P P  CP, salvo en el caso ind icado  en el § 8.4.1.2.

( 0).
( 1).
( 2),
( 3).
( 4).
( 5),
( 6).
( 7).
( 8).
( 3), 
(10) }
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a) El contenido del valor datos-codificados-sim plem ente será la  concatenación de las cadenas de b its4) 
resultantes de la codificación de los valores de datos de presentación que form an el valor de datos de 
usuario  PS de conform idad  con la sintaxis de transferencia apropiada.

b) Siempre que datos-de-usuario aparezca com o un elem ento de algún otro  tipo  N SA .l en el § 8.2, la 
codificación del valor datos-de-usuario  se ajustará a  las Reglas Básicas de C odificación p ara  la  N SA .l 
(R ecom endación X.209).

c) C uando no  se ap lique b), la codificación del valor datos-de-usuario  será el contenido de octetos del 
valor datos-codificados-sim plem ente (es decir, no  hay octetos de iden tificador ni octetos de longitud), 
com o se especifica en a).

N ota — Al utilizar la  codificación sim ple, la sintaxis de transferencia em pleada p roducirá  codificaciones 
de octetos alineados o cadenas de bits autodelim itantes (esto no es lo que suele suceder con la  sintaxis de 
transferencia).

8.4.1.4 La codificación sim ple se efectuará del m odo siguiente:

8.4.2 Codificación total

8.4.2.1 Se utilizará esta codificación cuando el valor datos de usuario  sea del tipo  datos-codificados-totalm ente.

8.4.2.2 El valor datos de usuario  será del tipo  datos-codificados-to talm ente cuando  no se use el contexto po r 
defecto y:

a) el C C D  esté com puesto de m ás de un  m iem bro; o
b) se haya seleccionado la  un idad  funcional de gestión del contexto.

8.4.2.3 El valor de datos de usuario  será del tipo  datos-codificados-to talm ente en el tipo  C P  y el tipo  C PC , salvo 
cuando  se utilice el contexto p o r defecto.

8.4.2.4 La codificación com pleta se efectuará m ediante la aplicación de las reglas básicas de codificación de la  
N SA .l (R ecom endación X.209) al valor datos-codificados-totalm ente. La estructura y el conten ido  del com ponente 
valores-de-datos-de-presentación de un  valor de lista-V D P se especifican en el § 8.4.2.5.

8.4.2.5 La com ponente valores de datos de presentación de un  valor de lista-V D P se codificará de conform idad  
con las reglas básicas de codificación de la N SA .l (R ecom endación X.209). Las diversas opciones de la 
com ponente valores-de-datos-de-presentación del valor de lista-V D P se u tilizarán  de la  siguiente m anera:

a) Si el valor de lista-V D P contiene exactam ente un  valor de datos de presentación que es un  tipo  N SA .l 
único codificado de conform idad  con las reglas básicas de codificación de la  N SA .l (R ecom enda
ción X.209) se u tilizará la  opción «tipo  N SA .l único».

b) Si cada u n a  de las codificaciones de los valores de datos de presen tación  contenidos en el valor de 
lista-V DP son un núm ero  entero de octetos y a) no se aplica, se u tiliza la  opción  «alineado-en- 
octetos». En este caso, el contenido de octetos de O C T E T  S T R IN G  (C A D E N A  D E  O CTETO S) será 
la  concatenación de las cadenas de bits resultantes de la  codificación de los valores de datos de 
presentación contenidos en el valor de lista-V D P de conform idad  con la  sintaxis de transferencia 
apropiada.

c) C uando  no se aplica a) ni b), se u tilizará la  opción «arb itra rio» . El contenido de octetos de BIT 
S T R IN G  (C A D EN A  D E  BITS) será la  concatenación de las cadenas de b its4) resultantes, de la 
codificación de los valores de datos de presentación contenidos en el valor de lista V D P de 
conform idad con la sintaxis de transferencia apropiada.

8.4.2.Ó La com ponente identificador-de-contexto-de-presentación de un  valor de lista-V D P en u n a  U D P P  C P  
iden tificará el contexto de presentación de los valores-de-datos-de-presentación.

8.4.2.7 La com ponente nom bre-de-sintaxis-de-transferencia de un  valor de lista-V D P en u n a  U D P P  C P  estará 
p resente cuando se haya propuesto  m ás de un nom bre de sintaxis de transferencia p a ra  el contexto de 
presen tación  de los valores-de-datos-de-presentación.

8.4.3 Codificación de los valores de datos de presentación en el m odo X.410-1984

8.4.3.1 Salvo p ara  las prim itivas de un  servicio Petición e Ind icación S-DATOS, los valores de datos de 
presen tación  en el tipo  U ser-data (datos de usuario) se codificarán  de conform idad  con las norm as básicas de 
codificación para  la  N SA .l (R ecom endación X.209).

4) C uando la sintaxis de transferencia no sea autodelimitante, existe el riesgo de que los valores de datos de presentación 
concatenados sean ambiguos.
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8.4.3.2 Para las prim itivas de servicio Petición e Ind icación S-DATOS, los valores de datos de p resen tación  en el 
tipo  U ser-data (datos de usuario) se codificarán com o los octetos de con ten ido  (es decir, no  hay octetos de 
identificador ni octetos de longitud) de la  codificación prim itiva de u n  valo r de tip o  O C T E T  S T R IN G , de 
conform idad con las reglas básicas de codificación de la  N SA .l (R ecom endación X.209).

8.5 Reglas de ampliabilidad para el modo normal

8.5.1 Para la U D PP  CP, u n a  M PP que recibe:

a) ignorará cualquier elem ento no defin ido ;

b) cuando en el § 8.2 se utilicen bits nom inados, tra ta rá  cualquier b it com o insignificante cuando  no se 
le haya asignado un  nom bre.

8.5.2 Salvo lo especificado en el § 8.5.1, cuando se utilicen en el § 8.2 núm eros nom inados o bits nom inados, la 
presencia de un  núm ero o bit no  será válida cuando no se le haya asignado u n  nom bre.

9 Conformidad

9.1 Conformidad dinámica

U n sistem a que se considere conform e con la  presente R ecom endación ten d rá  un  com portam ien to  externo 
coherente con la  realización de:

a) la M PP especificada en el § 6 y en el anexo A de la presente R ecom endación ;

b) el uso del servicio de sesión especificado en el § 7 de la presente R ecom endación ;

c) la  codificación de las U D P P  especificada en el § 8 de la p resente R ecom endación.

9.2 Conform idad estática

U n sistem a que se considere conform e con la  presente R ecom endación deberá  ser capaz de:

a) perm itir el m odo norm al, el m odo X.410-1984, o am bos. U n sistem a que p re ten d a  ap lica r los 
procedim ientos especificados en la  presente R ecom endación adm itirá  los p rocedim ien tos especificados 
en la  R ecom endación X.410-1984 cuando  funcione en el m odo X.410-1984. U n sistem a que p retenda 
ap licar los procedim ientos especificados en la  presente R ecom endación  con o tro  fin  que el de 
sustentar los procedim ientos especificados en la  R ecom endación X.410-1984, fu n cio n ará  en el m odo 
norm al;

b) iniciar un a  conexión de presentación (m ediante el envío de u n a  U D P P  CP) o responder a u n a  
U D PP  C P , o am bas cosas;

c) seguir todos los dem ás procedim ientos de la  un idad  funcional núcleo  de p resen tación ;

d) seguir todos los procedim ientos de la capa de presentación p a ra  cada  un id ad  funcional de p resen ta
ción que el sistema p re tenda  realizar y p a ra  cada un idad  funcional de sesión que el sistem a p re tenda  
sustentar;

e) p ropo rc ionar la  relación de correspondencia con el servicio de sesión, defin ida  en el § 7 de la  p resente 
R ecom endación;

f)  en el m odo norm al, seguir los procedim ientos de las reglas de am pliab ilidad  (§ 8.5).

9.3 Declaración de conformidad de realización de protocolo

La declaración de conform idad  de realización de protocolo  (D C R P) que. acom pañe a  u n  sistem a que se 
considere conform e con la presente R ecom endación deberá com prender las siguientes indicaciones:

a) las un idades funcionales de sesión que se adm iten;

b) las un idades funcionales de presentación realizadas;

c) si se adm ite o no la iniciación de u n a  conexión de presentación, o la  respuesta a u n a  U D P P  C P , o 
am bas;

d) la  sintaxis de transferencia que se adm ite;

e) si existe o no algún lím ite, en función de los recursos disponibles, que pueda causar el rechazo p o r  el 
proveedor, de u n a  p rim itiva de servicio y, en caso afirm ativo, de qué m anera  se especifica dicho 
lím ite;

f )  si se adm ite o no el m odo norm al, el m odo X.410-1984, o am bos.
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ANEXO A

Tablas de estados

A. 1 Generalidades

E n este anexo se describe el pro tocolo  de presentación u tilizando tab las de estados. Las tablas de estados 
m uestran  el estado de una conexión de presentación, los sucesos que se producen  en el pro toco lo , las acciones 
ajecu tadas y el estado resultante.

Estas tablas de estados no  constituyen u n a  defin ición form al del pro toco lo  de presen tación ; tienen p o r 
objeto  p ropo rc ionar un a  especificación m ás precisa de los elem entos de procedim iento  descritos en el § 6.

E l cuadro A -1 /X .226 especifica el nom bre abreviado, la  categoría y el nom bre de cada suceso entrante. 
Las categorías son suceso de usuario  SP, suceso de proveedor SS y suceso de U D P P  válida.

E l cuadro  A -2/X .226 especifica el nom bre abreviado y el nom bre de cada estado.

El cuadro  A -3/X .226 especifica el nom bre abreviado, la  categoría y el nom bre de cada  suceso saliente. Las 
categorías son suceso de proveedor SP, suceso de usuario  SS y suceso de U D PP.

El cuadro  A -4/X .226 especifica las acciones específicas.

El cuadro A -5/X .226 especifica los predicados.

Los cuadros A -6/X .226 a A -14/X .226 contienen las tab las de estados.

A.2 Notación para las tablas de estados

A.2.1 Los sucesos entrantes, los estados y los sucesos salientes se represen tan  po r sus nom bres abreviados.

A.2.2 Las acciones específicas se represen tan  po r la  no tación  [«] siendo n el núm ero  de la  acción específica del
cuadro  A -4/X .226.

A.2.3 Los predicados se represen tan  p o r la no tación  pnn, siendo nn  el núm ero del p red icado  del cuadro  
A -5/X .226.

A.2.4 Los operadores booleanos se represen tan  p o r la siguiente no tación:

& A N D  
N O T 

O R  OR

A.3 Convenios sobre los elementos de las tablas de estado

A.3.1 La intersección de cada estado y un  suceso en tran te que no sea válida, se deja en blanco.

A.3.2 La intersección de cada estado y un  suceso en tran te que sea válida contiene en tradas que pueden ser:

a) una lista de acciones que:
i) puede contener sucesos salientes y /o  acciones específicas;

ii) contiene siem pre el estado resultante;

o
b) un a  o m ás listas de acciones condicionales, com puesta cada un a  por:

i) un a  expresión de pred icado  que com prende predicados y operadores booleanos;
ii) u n a  lista de acciones (com o en el § A.3.2 a)).

N ota — En las listas de acciones y las listas de acciones condicionales se u tiliza la  no tación  del § A.2.

A.4 Acciones que ha de ejecutar la M PP

Las tablas de estados definen las acciones que ha de ejecutar la M PP.

(a la R ecom endación X.226)
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A.4.1 Intersecciones no válidas

A.4.1.1 Si el suceso en tran te procede del usuario  SP, to d a  acción ejecu tada p o r la M PP es asun to  local.

Nota  — U n m otivo p o r el cual un a  prim itiva de servicio Petición o R espuesta no  es vá lida  es que el 
parám etro  de datos de usuario  SS resultante rebasa u n  lím ite de longitud  im puesto  po r el servicio de sesión 
subyacente. Esta circunstancia y su solución son locales.

A .4.1.2 Si el suceso en tran te está relacionado con u n a  U D P P  recibida o u n  suceso de p roveedor SS, la M P P  
em itirá un a  U D P P  LAP (si hay u n a  conexión de sesión subyacente) y u n a  ind icación  P-P-A BO RTO .

A.4.2 Intersecciones válidas

C uando  la  intersección del estado y el suceso en tran te  sea válida, se ejecu tará u n a  de las siguientes 
acciones.

A .4.2.1 Si la intersección contiene un a  lista de acciones, la  M PP ejecu tará acciones específicas, en el o rden  
ind icado  en la  tab la  de estados.

A.4.2.2 Si la intersección contiene u n a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada  expresión  de p red icado  
verdadera la M PP ejecutará las acciones específicas en el o rden que figure en la  lista de acciones asociada con  la  
expresión de predicado. Si no  es verdadera n inguna de las expresiones de pred icado , la  M P P  ejecu tará  u n a  de las 
acciones definidas en el § A.4.1. El o rden de evaluación de las expresiones de p red icado  en las d istin tas listas de 
acciones condicionales está determ inado  p o r el o rden de las listas de acciones condicionales.

A.4.3 Recepción de UDPP 

A .4.3.1 UDPP válidas

La M PP tra ta rá  las U D P P  válidas com o se ind ica en los cuadros A -6/X .226 a  A -14/X .226. Véase 
asim ism o el § 8.5.

A.4.3.2 UDPP no válidas

Si se recibe un a  U D PP  no  válida la  M PP ejecutará las acciones defin idas en el § A .4.1.2.

A.5 Definición de conjuntos y  variables

Se especifican los siguientes conjuntos y variables.

A.5.1 Unidades funcionales

U n conjunto  de un idades fúncionales utilizado en los procedim ientos especificados en este anexo  se define
com o:

fu-dom  =  (G C , RC)

siendo
G C  =  U nidad funcional de gestión de contexto
R C  =  U nidad  funcional de restablecim iento de contexto.

Se define un a  función boo leana fu-dom  de la siguiente m anera: 

p a ra  f  en fu-dom

F U (f) =  verdadera: si y sólo si se ha seleccionado la un idad  funcional f  d u ran te  la  fase de estableci
m iento de la  conexión de presentación.

A.5.2 Conjuntos de contextos

A dem ás, del con jun to  de contextos defin ido  (C C D ) u tilizado  im plícitam ente p a ra  las operaciones de 
transferencia de inform ación, la  en tidad  de presentación debe conocer los siguientes conjun tos de contextos:

a) contextos de presentación propuestos p a ra  adición, in ic iados localm ente;
b) contextos de presentación propuestos p a ra  adición, iniciados a  d istanc ia ;
c) contextos de presentación propuestos p a ra  supresión, in ic iados localm ente;

C uando  la  intersección del estado y un  suceso en tran te  sea no  válida, se ejecu tará u n a  de las siguientes
acciones:
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d) contextos de presentación propuestos p a ra  supresión, iniciados a d istancia;

e) C C D  convenidos du ran te  el establecim iento de la conexión de presentación;

f )  C C D  de interactiv idad;

g) contenido del C C D  en los pun tos de sincronización.

A.5.3 Variables 

A.5.3.1 aep

aep es una variable boo leana que tiene los siguientes valores: 

aep  =  verdadero: final de actividad pendiente,

aep  =  falso: final de actividad no pendiente.

aep  se determ ina de la siguiente m anera:

a) aep se pone a verdadero  cuando se haya em itido u n a  p rim itiva de servicio R espuesta S -FIN -D E- 
A C TIV ID A D , pero m ientras sea posible aún  recibir u n a  p rim itiva de servicio Indicación 
S -IN T E R R U PC IÓ N -D E - A C T IV ID A D ;

b) aep se pone a falso du ran te  la fase de establecim iento de la  conexión de presentación, o al recibir 
cualquier prim itiva de indicación del servicio de sesión después de haber sido em itida u n a  prim itiva 
de servicio Respuesta S-FIN -D E-A C TIV ID A D .

A.5.3.2 rl

rl es un a  variable boo leana que tiene los siguientes valores: 

rl =  verdadero: fase de liberación iniciada.

rl =  falso: fase de liberación no in ic iada o liberación rechazada,

rl se fija de la  siguiente m anera:

a) rl se pone a falso du ran te  la fase del establecim iento de la conexión de presen tación  o cuando se ha 
em itido un a  prim itiva de servicio negativa R espuesta o C onfim ación P -L IB E R A C IÓ N ;

b) rl se pone a  verdadero  si se h a  em itido un a  prim itiva de servicio Petición o Ind icación  P-LIBERA - 
C IÓ N .

A.5.3.3 cr

cr es u n a  variable boo leana que tiene los siguientes valores:

c r =  verdadero: se detecta un a  colisión de peticiones de liberación.

cr =  falso: no  se ha producido  un a  colisión de peticiones de liberación o la colisión se ha
resuelto.

cr se fija de la  siguiente m anera:

a) cr se pone a falso du ran te  la  fase de establecim iento de la  conexión de presentación o cuando  rl sea 
verdadero  y se haya em itido un a  prim itiva de servicio R espuesta o C onfirm ación P -L IB E R A C IÓ N ;

b) cr se pone a verdadero  cuando  rl sea verdadero  y se haya em itido u n a  prim itiva de servicio Petición o 
Indicación P-LIB ER A C IÓ N .

A.6 Relación con el servicio de sesión

En general, el com portam iento  de la M PP se especifica independientem ente del com portam iento  del 
servicio de sesión. El hecho de que las invocaciones de las prim itivas del servicio de presen tación  sean aceptables 
la  M P P  no  im plica que las prim itivas del servicio de sesión resultantes sean aceptables p a ra  el proveedor del 
servicio de sesión.

Los sucesos indicados en las tablas, generados p o r el p roveedor del servicio de sesión o enviados al 
p roveedor del servicio de sesión, dependen  im plícitam ente de que se haya convenido la  u n id ad  funcional de 
sesión ap ro p iad a  en la fase de establecim iento de la conexión de sesión.
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CUADRO A-1/X.226

Lista de sucesos entrantes

Nombre abreviado Categoría Nombre y descripción

AC UDPP ALTERACIÓN CONTEXTO
AAC UDPP ACUSE DE ALTERACIÓN CONTEXTO
APP U DPP ABORTO POR PROVEEDOR
APU UDPP ABORTO POR USUARIO
CP U DPP CON EXIÓ N  PRESENTACIÓN

ACP UDPP ACEPTACIÓN CON EXIÓ N  PRESENTACIÓN
RCP U DPP RECHAZO CON EXIÓ N  PRESENTACIÓN
Pet P-DACT Primitiva SP Petición P-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Resp P-DACT Primitiva SP Respuesta P-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Pet P-FACT Primitiva SP Petición P-FIN  DE ACTIVIDAD
Resp P-FACT Primitiva SP Respuesta P-FIN DE ACTIVIDAD
Pet P-ItACT Primitiva SP Petición P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD
Resp P-ItACT Primitiva SP Respuesta P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD
Pet P-RACT Primitiva SP Petición P-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD
Pet P-IACT Primitiva SP Petición P-COM IENZO DE ACTIVIDAD
Pet P-ALTCONT Primitiva SP Petición P-ALTERACIÓN-CONTEXTO
Resp P-ALTCONT Primitiva SP Respuesta P-ALTERACIÓN CONTEXTO
Pet P-DCA Primitiva SP Petición P-DATOS SOBRE CAPACIDADES
Resp P-DCA Primitiva SP Respuesta P-DATOS SOBRE CAPACIDADES

Pet P-DCO Primitiva SP Petición P-CESIÓN-CONTROL
Pet P-CON Primitiva SP Petición P-CONEXIÓN
R esp+  P-CON Primitiva SP Aceptación Respuesta P-CONEXIÓN
R esp— P-CON Primitiva SP Rechazo Respuesta P-CONEXIÓN
Pet P-DATOS Primitiva SP Petición P-DATOS

Pet P-DA Primitiva SP Petición P-DATOS-ACELERADOS
Pet P-DT Primitiva SP Petición P-CESIÓN-TESTIGO
Pet P-PT Primitiva SP Petición P-SOLICITUD-TESTIGO
Pet P-LIB Primitiva SP Petición P-LIBERACIÓN
R esp+ P-LIB Primitiva SP Aceptación Respuesta P-LIBERACIÓN

R esp— P-LIB Primitiva SP Rechazo Respuesta P-LIBERACIÓN
Pet P-RSINC Primitiva SP Petición P-RESINCRONIZACIÓN
Resp P-RSINC Primitiva SP Respuesta P-RESIN CRO NIZA CIÓN
Pet P-SINCM Primitiva SP Petición P-SINC-MAYOR
Resp P-SINCM Primitiva SP Respuesta P-SINC-MAYOR
Pet P-SINCm Primitiva SP Petición P-SINC-M ENOR
Resp P-SINCm Primitiva SP Respuesta P-SINC-M ENOR
Pet P-DT Primitiva SP Petición P-DATOS-TIPIFICADOS

Pet P-U-ABO Primitiva SP Petición P-U-ABORTO
Pet P-IE Primitiva SP Petición P-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

RS UDPP RESINCRON IZACIÓ N

ARS UDPP ACUSE RESINCRON IZACIÓ N
C onf S-DACT Primitiva SS Confirmación S-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Ind S-DACT Primitiva SS Indicación S-DESCARTE D E ACTIVIDAD
C onf S-FACT Primitiva SS Confirmación S-FIN DE ACTIVIDAD
Ind S-FACT Primitiva SS Indicación S-FIN  DE ACTIVIDAD
Conf S-ItACT Primitiva SS Confirmación S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD
Ind S-ItACT Primitiva SS Indicación S-INTERRUPCIÓN D E ACTIVIDAD
Ind S-RACT Primitiva SS Indicación S-REANUDACIÓN D E ACTIVIDAD
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CUADRO A-1/X.226 (continuación)

Lista de sucesos entrantes

Nombre abreviado Categoría Nombre y descripción

Ind S-CACT Primitiva SS Indicación S-COM IENZO D E ACTIVIDAD

Ind S-DCO Primitiva SS Indicación S-CESIÓN-CONTROL

C o n f -  S-CON Primitiva SS Rechazo de Confirmación S-CONEXIÓN (por el proveedor)

Ind S-DT Primitiva SS Indicación S-CESIÓN-TESTIGO

Ind S-P-ABO Primitiva SS Indicación S-P-ABORTO

Ind S-P-IE Primitiva SS Indicación S-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN

Ind S-PT Primitiva SS Indicación S-SOLICITUD-TESTIGO

C o n f+  S-LIB Primitiva SS Aceptación Confirmación S-LIBERACIÓN

C o n f -  S-LIB Primitiva SS Rechazo Confirmación S-LIBERACIÓN

Ind S-LIB Primitiva SS Indicación S-LIBERACIÓN

C onf S-RSIN Primitiva SS Confirmación S-RESINCRONIZACIÓN

Ind S-RSIN Primitiva SS Indicación S-RESINCRONIZACIÓN

C onf S-SINCM Primitiva SS Confirmación S-SINC-MAYOR

Ind S-SINCM Primitiva SS Indicación S-SINC-MAYOR

C onf S-SINCm Primitiva SS Confirmación S-SINC-M ENOR

Ind S-SINCm Primitiva SS Indicación S-SINC-M ENOR

Ind S-U-IE Primitiva SS Indicación S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

DC UDPP DATOS SOBRE CAPACIDADES

ADC UDPP ACUSE D E DATOS SOBRE CAPACIDADES

DT U DPP DATOS

DA UDPP DATOS ACELERADOS

DT U DPP DATOS TIPIFICADOS

324 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.226



CUADRO A-2/X.226

Estados

Nombre
abreviado Nombre y descripción

STAIO reposo — no hay conexión

STAI1 espera U DPP ACP

STAI2 espera Respuesta P-CONEXIÓN

STAtO conectado — transferencia de datos

STAacO espera U DPP AAC

STAacl espera Respuesta P-ALTERACIÓN-CONTEXTO

STAac2 espera U DPP AAC o Respuesta P-ALTERACIÓN-CONTEXTO

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.226



CUADRO A-3/X.226

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Categoría Nombre y descripción

AC UDPP ALTERACIÓN CONTEXTO
AAC UDPP ACUSE DE ALTERACIÓN CONTEXTO
APP UDPP ABORTO POR PROVEEDOR
APU UDPP ABORTO POR USUARIO
CP UDPP CON EXIÓ N  D E PRESENTACIÓN
ACP UDPP ACEPTACIÓN CON EXIÓ N  DE PRESENTACIÓN
RCP UDPP RECHAZO CON EXIÓ N  DE PRESENTACIÓN
C onf P-DACT Primitiva SP Confirmación P-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Ind P-DACT Primitiva SP Indicación P-DESCARTE DE ACTIVIDAD
C onf P-FACT Primitiva SP Confirmación P-FIN  DE ACTIVIDAD
Ind P-FACT Primitiva SP Indicación P-FIN DE ACTIVIDAD
C onf P-ItACT Primitiva SP Confirmación P-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD
Ind P-ItACT Primitiva SP Indicación P-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD
Ind P-RACT Primitiva SP Indicación P-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD
Ind P-IACT Primitiva SP Indicación P-COM IENZO DE ACTIVIDAD
C onf P-ALTCONT Primitiva SP Confirmación P-ALTERACIÓN-CONTEXTO
Ind P-ALTCONT Primitiva SP Indicación P-ALTERACIÓN-CONTEXTO
C onf P-DC Primitiva SP Confirmación P-DATOS SOBRE CAPACIDADES
Ind P-DC Primitiva SP Indicación P-DATOS SOBRE CAPACIDADES
Ind P-DCO Primitiva SP Indicación P-CESIÓN-CONTROL
C o n f+  P-CON Primitiva SP Confirmación de aceptación P-CONEXIÓN
C o n f -  P-CON Primitiva SP Confirmación de rechazo P-CONEXIÓN
Ind P-CON Primitiva SP Indicación P-CONEXIÓN
Ind P-DATOS Primitiva SP Indicación P-DATOS

Ind P-DA Primitiva SP Indicación P-DATOS-ACELERADOS
Ind P-DT Primitiva SP Indicación P-TESTIGO
Ind P-U-ABO Primitiva SP Indicación P-P-ABORTO
Ind P-P-IE Primitiva SP Indicación P-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN
Ind P-PT Primitiva SP Indicación P-SOLICITUD-TESTIGO
Conf-t- P-LIB Primitiva SP Confirmación de aceptación P-LIBERACIÓN
C o n f -  P-LIB Primitiva SP Confirmación de rechazo P-LIBERACIÓN
Ind P-LIB Primitiva SP Indicación P-LIBERACIÓN
C onf P-RSIN Primitiva SP Confirmación P-RESINCRONIZACIÓN
Ind P-RSIN Primitiva SP Indicación P-RESINCRONIZACIÓN
C onf P-SINCM Primitiva SP Confirmación P-SINC-MAYOR
Ind P-SINCM Primitiva SP Indicación P-SINC-MAYOR
C onf P-SINCm Primitiva SP Confirmación P-SINC-M ENOR
Ind P-SINCm Primitiva SP Indicación P-SINC-M ENOR
Ind P-DT Primitiva SP Indicación P-DATOS-TIPIFICADOS
Ind P-U-ABO Primitiva SP Indicación P-U-ABORTO
Ind P-U-IE Primitiva SP Indicación P-U-INFORM E-EXCEPCIÓN
RS UDPP RESINCRON IZACIÓ N
ARS UDPP ACUSE DE RESINCRON IZACIÓ N
Pet S-DACT Primitiva SS Petición S-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Resp S-DACT Primitiva SS Respuesta S-DESCARTE DE ACTIVIDAD
Pet S-FACT Primitiva SS Petición S-FIN DE ACTIVIDAD
Resp S-FACT Primitiva SS Respuesta S-FIN DE ACTIVIDAD
Pet S-ItACT Primitiva SS Petición S-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD
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CUADRO A-3/X.226 (continuación)

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Categoría Nombre y descripción

Resp S-ItACT Primitiva SS Respuesta S-INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDAD

Pet S-RACT Primitiva SS Petición S-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD

Pet S-CACT Primitiva SS Petición S-COM IENZO DE ACTIVIDAD

Pet S-DC Primitiva SS Petición S-CESIÓN-CONTROL

Pet S-DT Primitiva SS Petición S-CESIÓN-TESTIGO

Pet S-PT Primitiva SS Petición S-SOLICITUD-TESTIGO

Pet S-LIB Primitiva SS Petición S-LIBERACIÓN

R esp+ S-LIB Primitiva SS Aceptación Respuesta S-LIBERACIÓN

R esp— S-LIB Primitiva SS Rechazo Respuesta S-LIBERACIÓN

Pet S-RSIN Primitiva SS Petición S-RESINCRONIZACIÓN

Resp S-RSIN Primitiva SS Respuesta S-RESINCRONIZACIÓN

Pet S-SINCM Primitiva SS Petición S-SINC-MAYOR

Resp S-SINCM Primitiva SS Respuesta S-SINC-MAYOR

Pet S-SINCm Primitiva SS Petición S-SINC-M ENOR

Resp S-SINCm Primitiva SS Respuesta S-SINC-M ENOR

Pet S-U-IE Primitiva SS Petición S-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

DC UDPP DATOS SOBRE CAPACIDADES

ADC UDPP ACUSE DE DATOS SOBRE CAPACIDADES

DATOS UDPP DATOS

DA UDPP DATOS ACELERADOS

DT UDPP DATOS TIPIFICADOS
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CUADRO A-4/X.226

Acciones específicas

Código Acción

[01] Señalar como «rechazo por proveedor» los contextos de presentación propuestos para definición, que el 
proveedor no puede admitir.

[02] Poner cr y rl a  FALSO.

[03] Registrar las sintaxis abstractas y de transferencia para los contextos de presentación de los CCD convenidos y 
para el contexto por defecto.

[04] Proponer al menos una sintaxis de transferencia para cada contexto de presentación.

[05] Proponer una sintaxis de transferencia para el contexto por defecto, si se ha designado uno en la primitiva de 
servicio petición.

[06] Seleccionar una sintaxis de transferencia para cada contexto de presentación convenido para definición e incluir 
en el CCD los contextos de presentación convenidos.

[07] Poner rl a VERDADERO.

[08] Si rl es VERDADERO, poner cr a VERDADERO.

[09] Si aep es VERDADERO, entonces:
a) poner aep a FALSO; y
b) si FU(CR) es VERDADERO, los puntos de sincronización asociados a la última actividad ya no tienen 
CCD asociados.

[10] Registrar la sintaxis de transferencia seleccionada para cada nuevo contexto de presentación e incluir nuevos 
contextos de presentación en el CCD.

[11] Retirar los contextos de presentación que se haya convenido suprimir en el CCD.

[12] Registrar FU(f) para f  en fu-dom conforme a los requisitos de presentación en la UDPP ACP.

[13] Si FU(CR), asociar el C CD  con el identificador del punto de sincronización.

[14] Si FU(CR) y hay una actividad en curso, poner CCD en interactividad CCD.

[15] Poner aep a VERDADERO.

[16] Poner CCD al asociado con el identificador de punto de sincronización.

[17] Si FU(CR), recordar CCD  como el CCD de interactividad.

[18] Poner CCD a lo convenido durante el establecimiento de la conexión de presentación.

[19] Eliminar toda asociación entre el número de serie del punto de sincronización y el CCD para la actividad en 
curso.

[20] Poner aep a FALSO.

[21] Poner CCD como especifica el parám etro de lista de identificadores del contexto de presentación de la UDPP.

[22] Si FU(CR), eliminar toda asociación entre los identificadores del punto de sincronización y los CCD.
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CUADRO A-5/X.226

Predicados

Código Significado

pOl La conexión de presentación es aceptable para  la MPP (asunto local).

p02 Cuando esté presente, puede admitirse el contexto por defecto designado.

p03 Cada valor de datos de presentación procede de un contexto de presentación del CCD propuesto en el 
establecimiento de la conexión de presentación, o del contexto por defecto cuando este CCD está vacío.

p04 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  aceptado en el 
establecimiento de la conexión de presentación, o del contexto por defecto cuando este CCD está vacío.

p05 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del CCD , o del contexto por 
defecto cuando el CCD  está vacío.

p06 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  no propuestos para  su 
supresión del CCD por la MPP par.

p07 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  no propuestos para  su 
supresión del CCD por la M PP local.

p08 El valor de cr es VERDADERO.

p09 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  no aceptados para su 
supresión del CCD, o de los contextos de presentación aceptados para su adición al CCD, o cuando no estén 
disponibles esos contextos de presentación, del contexto por defecto.

p l l FU(CM) es VERDADERO.

p l3 Cada valor de datos de presentación procede del contexto por defecto.

p l4 FU(CM) es falso, o FU(CM) es verdadero y la unidad funcional datos tipificados fue seleccionada como 
requisito de sesión de usuario.

p l5 C ada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  convenido durante el 
establecimiento de la conexión de presentación, o del contexto por defecto cuando este CCD está vacío.

p ió Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del C CD  asociado al par de 
valores de parámetro identificador de actividad anterior y número de serie del punto de sincronización, o del 
contexto por defecto cuando este CCD está vacío.

p l7 FU(CR) es VERDADERO.

p l8 Cada valor de datos de presentación está en los contextos de presentación del C CD  asociado con el identificador 
del punto de sincronización o procede del contexto por defecto cuando este C CD  está vacio.

p l9 O bien no hay un identificador de punto de sincronización asociado con un C CD , o el identificador de 
resincronización no está asociado con un CCD y es superior al identificador de punto de sincronización más 
bajo que tiene un CCD asociado.

p20 La UDPP contiene un parám etro de lista de identificadores de contexto de presentación.

p21 Cada valor de datos de presentación procede de contextos de presentación especificados en la UDPP, o del 
contexto por defecto, si no se especifican contextos de presentación en la UDPP.

p22 Para cada valor de datos de presentación, la M PP admite una codificación determ inada (la elección es asunto 
local).

p23 Para cada valor de datos de presentación, la MPP admite la codificación.

p24 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del CCD, o de los contextos de 
presentación propuestos para adición al CCD por la MPP local, o del contexto por defecto cuando, o bien el 
CCD está vacío o todos los contextos de presentación del CCD fueron propuestos para supresión por la MPP 
local.

p25 Cada valor de datos de presentación procede de los contextos de presentación del CCD no propuestos para 
supresión por la MPP par, o de los contextos de presentación propuestos para  adición al CCD por la MPP 
local.

p26 El identificador del punto de sincronización tiene un CCD asociado.

p27 El parámetro identificador de conexión de sesión anterior está presente.

p28 Hay un CCD asociado al par de valores de parám etros número de serie del punto de sincronización e 
identificador de actividad anterior.
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CUADRO A-6/X.226

Establecimiento de conexión

STAIO 
reposo 

no hay conexión

STAI1
espera
CPA

STAI2
espera

P-CONrsp

P-CONreq p02 & p03 
[04] [05] [02] [20] 
CP 
STAI1

CP pOl & p02 & p03 & p22 
[01] [02] [20]
P-CONind
STAI2
‘ pOl OR "p02 OR “p22 
[01]
CPR
STAIO

P-CONrsp + p04 
[06] [12] 
CPA 
STAtO

CPA p04
[03] [12] 
P-CO Ñ cnf+  
STAtO

P-CONrsp - p04
[06]
CPR
STAIO

CPR p04
P-CO N cnf— 
STAIO

S-CO Ncnf— P-CO N cnf— 
STAIO

Fascículo VIII.5 — Rec. X.226



CUADRO A-7/X.226

Liberación de conexión (normal)

STAacO
esperar
ACA

STAacl
esperar

P-ALTERrsp

STAac2 
esperar ACA 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-RELreq p07
[08] [07]
S-RELreq
STAacO

p05
[08] [07]
S-RELreq
STAacl

p07
[08] [07]
S-RELreq
STAac2

p05
[08] [07]
S-RELreq
STAtO

S-RELind p05 .
[08] [07]
P-RELind
STAacO

p06
[08] [07]
P-RELind
STAacl

p06
[08] [07]
P-RELind
STAac2

p05
[08] [07]
P-RELind
STAtO

P-RELrsp + p07 & '  p08 
S-RELrsp +  
STAIO 
p07 & p08 
[02]
S-RELrsp +  
STAtO

p05 & "p08 
S-RELrsp + 
STAIO 
p05 & p08 
[02]
S-RELrsp + 
STAtO

p07 & 'p08 
S-RELrsp +  
STAIO 
p07 & p08 
[02]
S-RELrsp +  
STAtO

p05 & “p08 
S-RELrsp + 
STAIO 
p05 & p08 
[02]
S-RELrsp+  
STAtO

S-RELcnf+ p05 & "p08 
P-RELcnf+  
STAIO 
p05 & p08 
[02]
P-RELcnf+  
STAtO

p06 & Ap08
P-R ELcnf+ 
STAIO
p06 & p08 
[02]
P-R ELcnf+ 
STAtO

p06 & ' p08
P-RELcnf+  
STAIO
p06 & p08 
[02]
P-R ELcnf+  
STAtO

p05 & ~p08 
P-R ELcnf+ 
STAIO 
p05 & p08 
[02]
P-RELcnf+
STAtO

P-RELrsp — p07
[02]
S-RELrsp — 
STAacO

p05
[02]
S-RELrsp — 
STAacl

p07
[02]
S-RELrsp — 
STAac2

p05
[02]
S-RELrsp — 
STAtO

S-RELcnf— p05
[02]
P-R ELcnf— 
STAacO

p06
[02]
P-RELcnf -  
STAacl

p06
[02]
P-R ELcnf— 
STAac2

p05
[02]
P-RELcnf— 
STAtO
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CUADRO A-8/X.226

Liberación de conexión (aborto)

STAI1
espera
CPA

STAI2
espera

P-COMrsp

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-UABreq p03 p03 p07 p05 p07 p05
ARU ARU ARU ARU ARU ARU
STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO

ARU p03 & p21 p03 & p21 & p23 p21 & p24 p06 & p21 p21 & p25 p05 & p21
P-UABind P-UABind P-UABind P-UABind P-UABind P-UABind
STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO

ARP P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind
STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO

S-PABind P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind P-PABind
STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO STAIO

CUADRO A-9/X.226 

Gestión de contexto

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAác2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-ALTERreq p05 p05 & p l l
[04] [04]
AC AC
STAac2 STAacO

AC p06 x p05 & p l l
[01] [01] [09]
P-ALTERind P-ALTERind
STAac2 STAacl

P-ALTERrsp p09 p09
[06] [11] [06] [11]
ACA ACA
STAtO STAacO

ACA p09 p09 & p06
[10] [11] [10] [11]
P-ALTERcnf P-ALTERcnf
STAtO STAacl
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CUADRO A-10/X.226

Transferencia de datos

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-DTreq p07 p05 p07 p05
TD TD TD TD
STAacO STAacl STAac2 STAtO

TD p05 • p06 p06 p05
P-DTind P-DTind P-DTind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-DTind

STAtO

P-TDreq p07 & p l4 p05 & p l4 p07 & p l4 p05 & p l4
TTD TTD TTD TTD
STAacO STAacl STAac2 STAtO

TTD p05 & p l4 p06 & p l4 p06 & p l4 p05 & p l4
P-TDind P-TDind P-TDind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-TDind

STAtO

P-EXreq P 13 p l3 pl3 Pl3
TE TE TE TE
STAacO STAacl STAac2 STAtO

TE p l3 p l3 pl3 pl3
P-EXind P-EXind P-EXind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-EXind

STAtO

P-CDreq p07 p05 p07 p05
TC TC TC TC
STAacO STAacl STAac2 STAtO

TC p05 p06 p06 p05
P-CDind P-CDind P-CDind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-CDind

STAtO

P-CDrsp p07 p05 p07 p05
TCC TCC TCC TCC
STAacO STAacl STAac2 STAtO

TCC p05 p06 p06 p05
P-CDcnf P-CDcnf P-CD cnf P-CDcnf
STAacO STAacl STAac2 STAtO

I
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CUADRO A-11/X.226

Manejo de testigo

/

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-GTreq S-GTreq S-GTreq S-GTreq S-GTreq
STAacO STAacl STAac2 STAtO

S-GTind P-GTind P-GTind P-GTind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-GTind

STAtO

P-PTreq p07 p05 p07 p05
S-PTreq S-PTreq S-PTreq S-PTreq
STAacO STAacl STAac2 STAtO

S-PTind p05 p06 p06 p05
P-PTind P-PTind P-PTind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-PTind

STAtO

P-CGreq S-CGreq S-CGreq S-CGreq S-CGreq
STAacO STAacl STAac2 STAtO

S-CGind P-CGind P-CGind P-CGind [09]
STAacO STAacl STAac2 P-CGind

STAtO
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CUADRO A-12/X.226

Sincronización

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de 
datos

P-SYNmreq “p l7  & p07 
S-SYNmreq 
STAacO

p05
S-SYNmreq
[13]
STAacl

'p l7  & p07 
S-SYNmreq 
STAac2

p05
S-SYNmreq
[13]
STAtO

P-SYNmind p05
P-SYNmind
[13]
STAacO

"pl7  & p06 
P-SYNmind 
STAacl

“p l7  & p06 
P-SYNmind 
STAac2

p05
P-SYNmind
[13]
STAtO

P-SYNmrsp p07
S-SYNmrsp
STAacO

p05
S-SYNmrsp
STAacl

p07
S-SYNmrsp
STAac2

p05
S-SYNmrsp
STAtO

S-SYNmcnf p05
P-SYNmcnf
STAacO

p06
P-SYNmcnf
STAacl

p06
P-SYNmcnf
STAac2

p05
P-SYNmcnf
STAtO

P-SYNMreq ' p l7  & p07 
S-SYNMreq 
STAacO

p05
S-SYNMreq
STAacl

“p l7  & p07 
S-SYNMreq 
STAac2

p05
S-SYNMreq
STAtO

S-SYNMind p05
P-SYNMind
STAacO

"pl7  & p06
P-SYNMind
STAacl

“p l7  & p06
P-SYNM ind
STAac2

p05
P-SYNM ind
STAtO

P-SYNMrsp p07
S-SYNMrsp 
[22] [13] 
STAacO

“p l7  & p05 
S-SYNMrsp 
STAacl

“p l7  & p07 
S-SYNMrsp 
STAac2

p05
S-SYNMrsp 
[22] [13] 
STAtO

S-SYNMcnf "p l7  & p05
P-SYNM cnf
STAacO

p06
P-SYNM cnf 
[22] [13] 
STAacl

"p l7  & p06
P-SYNM cnf
STAac2

p05
P-SYNM cnf 
[22] [13] 
STAtO
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CUADRO A-13/X.226

Gestión de actividad y manejo de excepciones

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO
conectado — transferencia de 

datos

P-ACTSreq ~pl7 & p07 p05 'p l7  & p07 p05
S-ACTSreq [17] S-ACTSreq [17]
STAacO S-ACTSreq STAac2 S-ACTSreq

STAacl STAtO

S-ACTSind p05 "pl7  & p06 ‘p l7  & p06 p05
[09] [17] P-ACTSind P-ACTSind [09] [17]
P-ACTSind STAacl STAac2 P-ACTSind
STAacO STAtO

P-ACTEreq "p l7  & p07 p05 "pl7  & p07 p05
S-ACTEreq S-ACTEreq S-ACTEreq S-ACTEreq
STAacO STAacl STAac2 STAtO

S-ACTEind p05 p l7  & p06 Ap l7  & p06 p05
P-ACTEind P-ACTEind P-ACTEind P-ACTEind
STAacO STAacl STAac2 STAtO

P-ACTErsp p07 'p l7  & p05 p l7  & p07 p05
[14] [15] S-ACTErsp S-ACTErsp [14] [15]
S-ACTErsp STAacl STAac2 S-ACTErsp
STAacO STAtO

S-ACTEcnf 'p l7  & p05 p06 Apl7  & p06 p05
P-ACTEcnf [14] [19] P-ACTEcnf [14] [19]
STAacO P-ACTEcnf STAac2 P-ACTEcnf

STAacl STAtO

P-ACTIreq S-ACTlreq S-ACTIreq S-ACTIreq S-ACTIreq
STAtO STAtO STAtO STAtO

S-ACTIind [20] [20] [20] [20]
P-ACTIind P-ACTIind P-ACTIind P-ACTIind
STAtO STAtO STAtO STAtO

P-ACTIrsp [14]
S-ACTIrsp
STAtO

S-ACTIcnf [14]
P-ACTIcnf
STAtO

P-ACTRreq 'p l7  & p07 ( Apl7  OR p27 OR ~p28) & p05 ~pl7 & p07 ("p l7  OR p27 OR p28) & p05
S-ACTRreq S-ACTRreq S-ACTRreq S-ACTRreq
STAacO STAacl STAac2 STAtO

027 & p28 & p l7  & p l6 p27 & p28 & p l7  & p l6
[17] [16] [17] [16]
S-ACTRreq S-ACTRreq
STAacl STAtO

S-ACTRind ( ~pl7 OR p27 OR “p28) & p05 ~pl7 & p06 "p l7  & p06 ( ' p l7 OR p27 OR Ap28) & p05
[09] P-ACTRind P-ACTRind [09]
P-ACTRind STAacl STAac2 P-ACTRind
STAacO STAtO

p27 & p28 & p l7  & p ió Ap27 & p28 & p l7  & p l6
[09] [17] [16] [09] [17] [16]
P-ACTRind P-ACTRind
STAacO STAtO
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CUADRO A-13/X.226 (continuación)

Gestión de actividad y manejo de excepciones

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO
conectado — transferencia de 

datos

P-ACTDreq S-ACTDreq S-ACTDreq S-ACTDreq S-ACTDreq
STAtO STAtO STAtO STAtO

S-ACTDind [09] [09] [09] [09]
P-ACTDind P-ACTDind P-ACTDind P-ACTDind
STAtO STAtO STAtO STAtO

P-ACTDrsp [14] [19]
S-ACTDrsp
STAtO

S-ACTDcnf [14] [19]
P-ACTDcnf
STAtO

P-UERreq p07 p05 p07 p05
S-UERreq S-UERreq S-UERreq S-UERreq
STAtO STAtO STAtO STAtO

S-UERind p05 p06 p06 p05
P-UERind P-UERind P-UERind P-UERind
STAtO STAtO STAtO STAtO

S PE R ind P-PERind P-PERind P-PERind P-PERind
STAtO STAtO STAtO STAtO
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CUADRO A-14/X.226

Resincronización

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de datos

P-RSYNreq

"pl7  & p07 •p l7  & p05 ■pl7 & p07

'p l l  & p05 
RS
STAtO

p l l  & ü p l7  & p05
RS RS RS RS
STAtO STAtO STAtO STAtO

p l7  & p!9  & p07 p l7  & p l9  & p05 p l7  & p l9  & p07 p l l  & p l7  & p l9  & p05
RS RS RS RS
STAtO STAtO STAtO STAtO

p l7  & p26 & pl8 p l7  & p26 & p l8 p l7  & p26 & p l8 p l l  & p l7  & p26 & p l8
RS RS RS RS
STAtO STAtO STAtO STAtO

p l7  & 'p l9  & "p26 & p l5 p l7  & ”p l9  & "p26 & p l5 p l7  & "p l9  & "p26 & p l5 p l l  & p l7  & üp l9  & üp26 & pl5
[18] [18] [18] [181
RS RS RS RS
STAtO STAtO STAtO STAtO

RS

'p l7  & p21 Ap l7  & p21 *pl7 & p21

'p l l  & p05 
P-RSYNind 
STAtO

p l l  & ”p l7  & p21
[21]
P-RSYNind
STAtO

P-RSYNind
STAtO

[21]
P-RSYNind
STAtO

P-RSYNind

STAtO

p l 7 & p l9  & p21 p l7  & p l9  & p21 p l7  & p l9  & p21 p l l  & p l7  & p l9  & p21
[21]
P-RSYNind
STAtO

P-RSYNind
STAtO

[21]
P-RSYNind
STAtO

P-RSYNind

STAtO

pl7  & p26 & p l8 p l7  & p26 & p l8 p l7  & p26 & pl8 p l l  & p l7  & p26 & p l8
[16] [16] [16] [16]
P-RSYNind P-RSYNind P-RSYNind P-RSYNind
STAtO STAtO STAtO STAtO

pl7  & “p l9  & “p26 & p l5 p l7  & "p l9  & 'p26  & p l 5 p l7  & “p l9  & ~p26 & p l5 p l l  & p l7  & 'p l9 &  “p 2 6 & p l5
[18] [18] [18] [18]
P-RSYNind P-RSYNind P-RSYNind P-RSYNind
STAtO STAtO STAtO STAtO

P-RSYNrsp “p l l  & p05
RSA
STAtO

p l 1 & "p l7  & p05
RSA
STAtO

p l l  & p l7  & p l9  & p05
RSA
STAtO

p l l  & p l7  & p26 & p05
RSA
STAtO

p l l  & p l 7 &  " p l 9 & 'p26  & p05
RSA
STAtO
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CUADRO A-14/X.226 (continuación)

Resincronización

STAacO
espera
ACA

STAacl
espera

P-ALTERrsp

STAac2 
espera ACA o 
P-ALTERrsp

STAtO 
conectado — 

transferencia de datos

RSA "p l l  & p05 
P-RSYNcnf 
STAtO

p l l  & “p l 7  & p21 
[21]
P-RSYNcnf
STAtO

p l l  & p l7  & p l9  & p21 
[21]
P-RSYNcnf
STAtO

p l l  & p l7  & p26 & p05
P-RSYNcnf
STAtO

p l l  & p l 7 &  " p í o *  ■p26&p05
P-RSYNcnf
STAtO

A PÉN DICE I 

(a la  R ecom endación X.226)

Diferencias entre la Recomendación X.226 y la 
Norma internacional ISO 8823

1.1 En la R ecom endación X.226 no se establece n inguna clase de precedencia de un a  sección o anexo sobre 
otras. El docum ento IS O /IE C /JT C 1  ha m anifestado su intención de añ ad ir u n a  cláusula sobre la  precedencia, 
antes de la  publicación de la  no rm a ISO  8823.
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Recomendación X.227

ESPECIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE CONTROL DE ASOCIACIÓN PARA 
LA INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS ABIERTOS PARA 

APLICACIONES DEL CCITT»

(Melbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X.200 define el m odelo de referencia de in terconexión de sistemas abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT;

(b) que la  R ecom endación X.208 especifica la no tación  de sintaxis abstracta uno (N S A .l) para  la  
especificación de la  sintaxis abstracta  de pro tocolos;

(c) que la R ecom endación X.209 específica las reglas básicas de codificación p ara  la no tación de sintaxis 
abstracta  uno ;

(d) que la  R ecom endación X.210 define los convenios relativos a la  defin ición del servicio de capa en el 
m odelo de referencia ISA;

(e) que la R ecom endación X .215 define el servicio de sesión p ara  la in terconexión de sistem as abiertos 
p a ra  aplicaciones del C C ITT;

( f )  que la  R ecom endación X.216 define el servicio de presentación p ara  la  interconexión de sistem as 
abiertos p ara  aplicaciones del C C IT T ;

(g) que la R ecom endación X.217 define el servicio de contro l de asociación p ara  la in terconexión de 
sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T ;

(h) que la R ecom endación X.220 especifica la utilización de los pro toco los de la serie X.200 en ap lica
ciones del C C ITT;

(i) que la R ecom endación X.410-1984, especifica el protocolo  p a ra  operaciones d istantes y el servidor de 
transferencia fiable p a ra  sistem as de tratam ien to  de m ensajes;

( j ) que existe la necesidad de un  soporte com ún de contro l de asociación p ara  diversas aplicaciones,

recomienda por unanim idad

que la especificación del pro tocolo  de contro l de asociación de la in terconexión de sistemas abiertos p a ra  
aplicaciones del C C ITT, sea la  defin ida en la presente Recom endación, conform e se indica en el § 1, objeto y 
cam po de aplicación.

ÍN D ICE

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

3.1 D efiniciones relativas al m odelo de referencia
3.2 D efiniciones relativas a la denom inación  y el direccionam iento
3.3 Definiciones relativas a los Convenios de servicio
3.4 D efiniciones relativas al servicio de presentación
3.5 Definiciones relativas al servicio ESCA
3.6 D efiniciones relativas a la especificación del p rotocolo  de contro l de asociación

» La Recomendación X.227 y la norm a ISO 8650 [Information processing systems — Open systems interconnec
tion — Protocol specification for the association control service element] fueron elaboradas en estrecha colaboración y están 
técnicamente armonizadas, con excepción de las diferencias indicadas en el apéndice I.
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4.1 U nidades de datos
4.2 T ipos de un idades de datos del pro toco lo  de aplicación
4.3 O tras abreviaturas

4 Símbolos y  abreviaturas

5 Convenios

6 Visión global del protocolo

6.1 Prestación del servicio
6.2 U tilización del servicio de presentación
6.3 R elación con el servicio de sesión

6.4 M odelo

7 Elementos de procedimiento

7.1 Establecim iento de u n a  asociación
7.2 L iberación norm al de un a  asociación
7.3 Liberación anorm al de un a  asociación
7.4 Reglas de am pliab ilidad

8 Correspondencias con el servicio de presentación

8.1 Establecim iento de u n a  asociación (m odo norm al)
8.2 L iberación norm al de u n a  asociación (m odo norm al)
8.3 L iberación anorm al de u n a  asociación (m odo norm al)
8.4 Establecim iento de u n a  asociación (m odo X.410-1984)
8.5 L iberación norm al de un a  asociación (m odo X.410-1984)
8.6 L iberación anorm al de u n a  asociación (m odo X.410-1984)

9 Estructura y  codificación de las UDPA de E S C  A

10 Conformidad

10.1 Requisitos en m ateria  de declaración

10.2 Requisitos estáticos
10.3 Requisitos dinám icos

A nexo  A  — T abla de estados de la M PCA  p a ra  el m odo norm al de funcionam iento  

A .l G eneralidades 
A.2 C onvenios
A.3 Acciones a ejecutar p o r la  M PCA

A.3.1 Intersecciones no válidas
A.3.2 Intersecciones válidas

A.4 R elación con el servicio de Presentación y con o tros ESA

A nexo  B  -  T abla de estados de la  M PC A  p a ra  el m odo de funcionam iento  X.410-1984

B.l G eneralidades 
C onvenios
Acciones a ejecutar p o r la M PCA
B.3.1 Intersecciones no válidas
B.3.2 Intersecciones válidas
R elación con el servicio de Presentación y o tros ESA

B.2
B.3

B.4

Apéndice I  -  D iferencias entre la  R ecom endación X.227 y la no rm a in ternacional ISO  8650

Apéndice I I  — R ecapitulación de los valores de identificador de objeto asignados
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O Introducción

0.1 Esta Recom endación fo rm a parte  de un  conjunto  de R ecom endaciones elaboradas p ara  facilitar la
in terconexión de sistemas inform áticos. Se relaciona con otras R ecom endaciones del conjunto  en la form a 
defin ida p o r  el m odelo  de referencia de interconexión de sistemas abiertos (R ecom endación X.200). E l m odelo de 
referencia divide el sector de norm alización  de la interconexión en un a  serie de capas de especificación, cada un a  
de ellas de un tam año  m anejable.

0.2 E l objetivo de la in terconexión de sistem as abiertos es perm itir, m ediante un  m ínim o de acuerdos técnicos
ajenos a  las norm as de in terconexión, la  interconexión de sistemas de tratam iento  de inform ación:

— procedentes de d iferentes fabricantes;

— bajo diferentes gestiones;

— de diferentes niveles de com plejidad ; y
— de diferentes tecnologías.

0.3 E sta R ecom endación especifica el pro toco lo  p ara  el elem ento-de-servicio-de-aplicación p a ra  el control de
asociación-de-aplicación: elem ento de servicio de contro l de asociación (ESCA). El ESC A p roporc iona servicios 
p a ra  el establecim iento y la liberación de las asociaciones de aplicación. Se pretende que estos servicios perm itan  
satisfacer u n a  am plia gam a de exigencias de la  com unicación de procesos de aplicación.

0.4 E sta Recom endación incluye dos anexos que describen la m áqu ina de pro tocolo  del ESC A  en form a de
u n a  tab la  de estados p a ra  el m odo norm al de funcionam iento  y p a ra  el m odo de funcionam iento  descrito en la  
R ecom endación X.410-1984. E sta m áqu ina de protocolo  se denom ina m áqu ina de protocolo  de contro l de 
asociación (M PCA).

0.5 El pro tocolo  definido en esta R ecom endación está gobernado tam bién m ediante la utilización del servicio
de presen tación  (X.216) y el servicio de sesión (X.215).

0.6 La C alidad de servicio (CD S) es un  parám etro  del servicio A -A SO C IA C IÓ N . Se está traba jando  todavía
p a ra  p ro p o rc ionar un  tratam ien to  in tegrado de C D S a través de todas las capas del m odelo de referencia de la  
ISA  y garan tizar que los tratam ien tos individuales en cada servicio de capa satisfagan los objetivos globales de 
C D S de u n a  form a coherente. C om o consecuencia, pueden in troducirse u lteriorm ente en esta R ecom endación 
m odificaciones que reflejen posteriores desarro llos del CD S y su integración.

1 O bjeto y campo de aplicación

Los procedim ientos definidos en esta R ecom endación se ap lican  a situaciones de com unicaciones entre 
sistem as que desean interconectarse en un  en to rno  de interconexión de sistemas abiertos.

E sta Recom endación especifica:

a) los procedim ientos p a ra  la  transferencia de la inform ación relativa al control de la asociación de 
aplicación entre en tidades de ap licación ; y

b) la  sintaxis abstracta  p a ra  la  representación de las U D PA  del ESCA.

Los procedim ientos del ESCA  se definen en térm inos de:

a) las interacciones en tre m áquinas de pro toco lo  del ESC A  pares m ediante la utilización de servicios de 
presentación; y

b) la  in teracción en tre  u n a  m áqu ina de pro tocolo  del ESC A  y su usuario  del servicio.

E sta Recom endación especifica igualm ente los requisitos de conform idad  que deben cum plir los sistem as 
que ap lican  estos procedim ientos en la  práctica. N o incluye pruebas que puedan  utilizarse p a ra  dem ostrar la 
conform idad.

Referencias

R ecom endación X.200

R ecom endación X.208

R ecom endación X.209

R ecom endación X.210

M odelo  de referencia de interconexión de sistem as abiertos para  aplicaciones del 
C C IT T  (véase tam bién ISO  7498-1).

Especificación de la  no tación  de sintaxis abstracta  u n o  (véase tam bién ISO  8824).

Reglas básicas de codificación p ara  la  no tación  de sintaxis abstracta  uno  (véase 
tam bién  ISO 8825).

C onvenios relativos a  la  definición del servicio de capa  en la in terconexión de sistem as 
ab iertos (ISA ) (véase tam bién  ISO T R  8509).
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R ecom endación X.215 -

Recom endación X.216 -

R ecom endación X.217 -

Recom endación X.225 -

R ecom endación X.410 -

ISO 7498-3 _

D efinición del servicio de sesión p ara  la in terconexión  de sistem as abiertos p a ra  
aplicaciones del C C IT T  (véanse tam bién ISO 8326 y su addéndum  2).

D efinición del servicio de presentación para  la  in terconexión  de sistem as abiertos para  
aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién ISO 8822).

D efinición del servicio del control de asociación en la  in terconexión  de sistem as 
abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam b ién  ISO 8649).

Especificación del pro toco lo  de sesión p ara  la  in terconexión  de sistem as abiertos (ISA) 
para  aplicaciones del C C IT T  (véanse tam bién ISO 8327 y su addéndum  2).

R ecom endación X.410 del C C ITT: Sistemas de tra tam ien to  de m ensajes: operaciones 
d istantes y servidor de transferencia fiable (1984).

Inform ation  processing systems -  Open system s in terconnection  — Basic reference 
m odel — Part 3: nam ing an d  addressing.

3 Definiciones

3.1 Definiciones relativas a l modelo de referencia

Esta R ecom endación se basa en los conceptos desarrollados en  la R ecom endación  X.200 y u tiliza los
siguientes térm inos definidos en ella:

a) capa de aplicación;

■ b) proceso de aplicación;
c) entidad de aplicación;

d) elem ento de servicio de aplicación;

e) un idad  de datos de pro tocolo  de aplicación;

f) inform ación de control de pro toco lo  de aplicación;

g) servicio de presentación;

h) conexión de presentación;

i) servicio de sesión;

j ) protocolo  de sesión; y
k) conexión de sesión.

3.2 Definiciones relativas a la denominación y  el direccionamiento

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  n o rm a ISO  7498-3:
a) título de proceso de aplicación;
b) calificador de entidad de aplicación;
c) título de entidad de ap licación 2>;
d) identificador de invocación de proceso de aplicación;
e) identificador de invocación de entidad  de aplicación; y
f )  dirección de presentación.

3.3 Definiciones relativas a los convenios de servicio

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.210:

a) proveedor del servicio;
b) usuario del servicio;

c) servicio confirm ado;

d) servicio no confirm ado;

e) servicio iniciado p o r el proveedor;

f ) prim itiva;

g) petición (prim itiva);

h) indicación (prim itiva);

') respuesta (prim itiva); y

j ) confirm ación (prim itiva).

2) Según se define en ISO 7498-3 un título de entidad de aplicación está compuesto de un título de proceso de aplicación y un 
calificador de entidad de aplicación. El protocolo ESCA permite transferir un valor de título de entidad de aplicación 
mediante la transferencia de sus valores componentes.
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3.4 Definiciones relativas a l servicio de presentación

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.216:

a) sintaxis abstracta;

b) nom bre de sintaxis abstracta;

c) contexto p o r defecto;

d) conjuntos de contextos definidos;

e) un idad  funcional [presentación];

f ) m odo norm al [presentación];

g) contexto de presen tación ;

h) valor de datos de presen tación; e

i) m odo X.410-1984 [presentación].

3.5 Definiciones relativas a l servicio E SC A

E sta Recom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.217:

a) asociación de ap licación ; asociación;

b) contexto de ap licación;

c) elem ento de servicio de contro l de asociación;

d) usuario  del servicio ESCA;

e) proveedor del servicio ESCA;

f) solicitante;

g) aceptante;

h) in iciador de asociación;

i) respondedor de asociación;

j) m odo norm al;

k) m odo X.410-1984; y

1) ruptura.

3.6 Definiciones relativas a la especificación del protocolo de control de asociación 

E n  esta R ecom endación se in troducen  los siguientes térm inos.

3.6.1 máquina de protocolo de control de asociación

M áquina de pro toco lo  del elem ento de servicio de contro l de asociación especificado en esta R ecom enda
ción.

3.6.2 máquina de protocolo de control de asociación solicitante

La m áqu ina de protocolo  de contro l de asociación cuyo usuario  del servicio es el solicitante de un servicio 
concreto  del elem ento de servicio de contro l de asociación.

3.6.3 máquina de protocolo de control de asociación aceptante

La m áquina de pro toco lo  de control de asociación cuyo usuario  del servicio es el acep tan te de un servicio 
del elem ento de servicio de contro l de asociación.

4 Símbolos y abreviaturas

4.1 Unidades de datos

U D PA  un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación.
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4.2 Tipos de unidades de datos del protocolo de aplicación

Se utilizan las siguientes abreviaturas p a ra  las un idades de datos de p ro toco lo  de ap licación  defin idas en 
esta Recom endación.

PEA A  un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación de P E T IC IÓ N  A -A SO C IA C IÓ N

REA A  un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación de R ESPU E ST A  A -A S O C IA C IÓ N

PELI un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación de P E T IC IÓ N  A -L IB E R A C IÓ N

R E L I un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación de R E SPU E ST A  A -L IB E R A C IÓ N

A B R T un idad  de datos del p rotocolo  de aplicación de A -ABORTO

4.3 Otras abreviaturas

En esta R ecom endación utilizan las siguientes abreviaturas.

M PC A  M áquina de pro toco lo  de contro l de asociación

ESCA  Elem ento de servicio de contro l de asociación

EA  E ntidad de aplicación

PA Proceso de aplicación

IC PA  Inform ación  de contro l del p ro toco lo  de aplicación

ESA Elem ento de servicio de aplicación

N SA .l N otación  de sintaxis abstracta uno

ISA  Interconexión de sistemas abiertos

C D S C alidad de servicio

5 Convenios

5.1 E sta R ecom endación em plea u n a  presentación tabu lar de sus cam pos de U D PA . E n  el § 7 se p resen tan  
tab las p a ra  cada U D PA  del ESCA. Se resum e cada cam po utilizando la  siguiente notación.

O la presencia es obligatoria

F la presencia es u n a  opción de la  M PCA

U la presencia en u n a  opción del usuario  del servicio

pet la fuente es la  p rim itiva de petición conexa

ind el sum idero es la  p rim itiva de indicación conexa

rsp la fuente es la  prim itiva de respuesta conexa

cnf el sum idero es la  prim itiva de confirm ación conexa

sp la fuente o el sum idero es la  M PCA.

5.2 La estructura de cada U D PA  del ESCA se especifica en el § 9 u tilizando  la  no tación  de sintaxis abstracta  
de N SA .l (R ecom endación X.208).
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6 Visión global del protocolo

6.1 Prestación del servicio

El protocolo  especificado en esta R ecom endación p ropo rc iona  los servicios definidos en la  R ecom enda
ción X.217. Se enum eran estos servicios en el cuadro  1 /X .227. P ara u n a  determ inada asociación, los servicios del 
ESCA funcionan en el m odo norm al o en el m odo X.410-1984. El m odo de funcionam iento  se determ ina 
m ediante el parám etro  m odo de la  prim itiva Petición A -A SO C IA C IÓ N .

CUADRO 1/X.227 

Resumen de los servicios

Servicio Tipo

A-ASOCIACIÓN Confirmado

A-LIBERACIÓN Confirmado

A-ABORTO No confirmado

P-A-ABORTO Iniciado por el proveedor

6.2 Utilización del servicio de presentación

6.2.1 La utilización, m ediante el ESCA, del servicio de presentación (X.216) se determ ina m ediante el m odo de 
funcionam iento  del ESCA p ara  u n a  asociación, com o se especifica a continuación.

a) M odo norm al del ESC A : la M PCA  utiliza el m odo norm al del servicio de presentación. La M PCA  
utiliza la  un idad  funcional núcleo del servicio de presen tación  p a ra  in tercam biar su IC PA  y, 
opcionalm ente, in form ación  del usuario  del servicio del ESC A  (es decir las U D PA  del ESCA) con la 
m áquina par. La utilización de un idades funcionales del servicio de presentación adicionales consti
tuye u n a  opción del usuario  del servicio del ESCA. Esta opción no  afecta al funcionam iento  de 
la M PCA.

b) M odo X.410-1984 del ESCA: la  M PC A  utiliza el m odo del servicio de presen tación  de X.410-1984. 
C uando  se u tiliza este m odo del servicio de presen tación  se d ispone ún icam ente de la  un idad  
funcional núcleo. En este m odo, la M PC A  no  in tercam bia su p ro p ia  IC PA  con la  m áqu ina par. Se
lim ita, sim plem ente, a transferir la  in form ación  p ropo rc ionada  p o r el usuario  del servicio del ESCA  o
p o r el servicio de presentación.

6.2.2 En esta R ecom endación se supone que la  M PC A  es el único  usuario  de los servicios P -C O N E X IÓ N ,
P -L IB E R A C IÓ N , P-U -ABORTO y P-P-ABORTO. El ESCA no utiliza ni lim ita la  utilización de n ingún  otro
servicio de presentación.

6.2.3 C uando  el servicio de presentación hace uso de la  versión 1 del p ro toco lo  de sesión (R ecom enda
ción X.225), sus parám etros de datos de usuario  están  sujetos a  lim itaciones de longitud. En esta R ecom endación
se supone que un  m ecanism o local detecta las violaciones de estas lim itaciones y las pone en conocim iento  del 
usuario  del servicio del ESCA. Se especifica un a  optim ización de codificación p ara  A -A BORTO  con el fin de 
sim plificar este p roblem a (véase el § 7.3.3.1).
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6.3 Relación con el servicio de sesión

6.3.1 El solicitante y el aceptante del servicio A -A SO C IA C IÓ N  determ inan las un idades funcionales del servicio 
de sesión (R ecom endación X.215), necesarias p a ra  la conexión de sesión que sopo rta  la conexión de presen tación  
(que a su vez m antiene la asociación). C on este fin  utilizan  el parám etro  necesidades de sesión de las prim itivas 
A -A SO C IA C IÓ N .

6.3.2 Las reglas del servicio de sesión afectan al funcionam iento  de la  M PC A  y a  su u suario  del servicio. El 
usuario  del servicio del ESCA  debe tener conocim iento de dichas lim itaciones. E n esta R ecom endación se supone 
que un  m ecanism o local se encarga de su cum plim iento. Son ejem plos de lim itaciones del servicio de sesión que 
afectan al usuario  del servicio ECSA las siguientes:

a) la d isponib ilidad  de u n a  liberación negociada; y

b) la posib ilidad de colisiones de liberación.

6.4 M odelo

6.4.1 La m áquina de protocolo  de contro l de asociación (M PCA) se m odela com o u n a  m áqu ina con un  núm ero 
finito  de estados cuya especificación se da en esta R ecom endación. La M PC A  se com unica con su usuario  del 
servicio m ediante las prim itivas de servicio del ESC A  definidas en la  R ecom endación X.217. La M PC A  se 
com unica con su proveedor del servicio de presentación, m ediante los servicios de presen tación  defin idos en la  
R ecom endación X.216.

6.4.2 La M PCA  es activada p o r la recepción de sucesos de en trada procedentes de su usuario  del servicio del 
ESCA y de su proveedor del servicio de presentación, p a ra  la  conexión de presen tación  subyacente que sustenta la 
asociación. Los sucesos de en trada procedentes del usuario  del servicio del ESCA  son las p rim itivas de petición y 
de respuesta del ESCA. Los sucesos de en trada procedentes de su proveedor del servicio de presen tación  son las 
prim itivas de indicación y de confirm ación de presentación.

6.4.3 La M PCA  responde a los sucesos de en trada enviando sucesos de sa lida a  su proveedor del servicio de 
presen tación  y a su usuario  del servicio del ESCA. Los sucesos de sa lida  p a ra  su proveedor del servicio de 
presentación son las prim itivas de petición y de respuesta de presentación. Los sucesos de sa lida p a ra  su usuario  
del servicio del ESCA  son las prim itivas de indicación y confirm ación del ESCA.

6.4.4 La recepción de un  suceso de en trada, la generación de acciones dependientes, y el suceso de salida 
resultante se consideran com o un a  acción indivisible.

6.4.5 D uran te el establecim iento de u n a  asociación entre dos EA, se p resupone la existencia de invocaciones 
tan to  de la EA solicitante com o de la respondedora. La form a en que éstas se crean  está fuera del objeto de esta 
Recom endación.

6.4.6 Se utiliza un a  nueva invocación de un a  M PC A  al recibir un a  p rim itiva de Petición A -A S O C IA C IÓ N  o 
u n a  prim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N . C ada u n a  de estas invocaciones con tro la  exactam ente u n a  asociación.

N ota  — C ada asociación puede identificarse en un  sistema final m edian te un  m ecanism o local de form a 
que el usuario  del servicio de ESCA  y la M PCA  pueden referirse a la  asociación.

6.4.7 La M PCA  está m odelada p a ra  funcionar en uno  de dos m odos p a ra  u n a  asociación determ inada: el m odo 
norm al; y el m odo X.410-1984, com o se especifica a continuación.

a) C uando  funciona en el m odo norm al, un a  M PCA  com unica con su M PC A  p a r p a ra  sustentar un a  
asociación transfiriendo  las un idades de datos del p ro toco lo  de aplicación (U D PA ) del ESC A  
definidas en el § 9 3>. Se transfiere un a  U D PA  del ESCA com o un  valo r de datos de presen tación  en el 
parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva de presentación u tilizada en la conexión de presen tación  
subyacente.

b) C uando  funciona en el m odo X.410-1984, u n a  M PCA  no  transfiere las U D PA  del ESC A  a su par. En 
d icha situación, la transm isión  o recepción de las prim itivas de presen tación  no constituyen en sí 
m ism as sucesos de pro toco lo  significativos.

3* Esto es cierto con una excepción. Si la versión 1 del protocolo de sesión (Recomendación X.225) admite, la MPCA 
solicitante no transfiere la ICPA del ESCA como datos de usuario en una primitiva de Petición P-U-ABORTO. En esta 
situación, la ausencia de la ICPA del ESCA no implica que la asociación está funcionando en el modo X.410-1984 (véanse 
los § 6.4.6 y 7.3.3.1).
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7 Elementos de procedimiento

El protocolo  del ESCA  consta de los siguientes procedim ientos:
a) establecim iento de u n a  asociación;
b) liberación norm al de u n a  asociación; y
c) liberación anorm al de u n a  asociación.

E n este apartado  se ofrece un  resum en de cada  uno  de estos elem entos de procedim iento. Se tra ta  de un  
resum en de las U D PA  pertinentes y u n a  visión de conjunto  y de alto  nivel de la  relación entre los servicios del 
ESCA, las U D PA  afectadas y  el servicio de presentación que se utiliza. La utilización de los parám etros de las 
prim itivas de presentación se describe en el § 8.

E n el § 9, se d a  un a  especialización deta llada de las U D PA  del ESCA  utilizando la no tación  de N SA .l 
(R ecom endación X.208). El anexo A  especifica la tab la  de estados p a ra  la  M PCA  en el m odo norm al de 
funcionam iento . El anexo B especifica la  tab la  de estados p a ra  la  M PC A  en el m odo de funcionam iento  
X.410-1984.

7.1 Establecimiento de una asociación

7.1.1 Finalidad

Se utiliza el procedim iento  de establecim iento de u n a  asociación p a ra  establecer un a  asociación entre dos 
EA. Se hace cargo del servicio de A -A SO C IA C IÓ N .

7.1.2 UDPA utilizadas

El procedim iento de establecim iento de un a  asociación u tiliza las U D PA  de P E T IC IÓ N  A -A SO C IA C IÓ N  
(PEA A ) y R ESPU ESTA  A -A SO C IA C IÓ N  (REAA). En el cuadro  2/X .227 se enum eran  los cam pos de la  U D PA  
de PEAA. En el cuadro  3/X .227 se enum eran  los cam pos de la  U D PA  de REAA.

CUADRO 2/X.227 

Campos de UDPA de PEAA

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

Versión del protocolo F sp sp

Nombre del contexto de aplicación O pet ind

Título del PA llamante u pet ind

Calificador de la EA llamánte u pet ind

Identificador de invocación del PA llamante u pet ind

Identificador de invocación de la EA llamante u pet ind

Título del PA llamado u pet ind

Calificador de la EA llamada u pet ind

Identificador de invocación del PA llamado u pet ind

Identificador de invocación de la EA llamada u pet ind

Información de realización F sp sp

Información de usuario u pet ind
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CUADRO 3/X.227

Campos de UDPA de REAA

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

Versión del protocolo F sp sp

N ombre del contexto de aplicación O rsp cnf

Título del PA que responde u rsp cnf

Calificador de la EA que response u rsp cnf

Identificador de invocación del PA que 
responde

u rsp cnf

Identificador de invocación de la EA que 
responde

u rsp cnf

Resultado o rsp /sp cnf

Fuente del resultado — Diagnóstico o rsp /sp cnf

Información de realización F sp sp

Información de usuario U rsp cnf

7.1.3 Procedimiento de establecimiento de una asociación

Este procedim iento  está gobernado  p o r los siguientes sucesos:

a) u n a  p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N  procedente del so licitante ;

b) un a  U D PA  de PEA A  com o dato  de usuario  en u n a  prim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N ;

c) un a  p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N  procedente del acep tan te ; y

d) un a  p rim itiva de confirm ación  P -C O N E X IÓ N  (que puede con tener o no u n a  U D PA  d e  REAA).

7.1.3.1 Primitiva de Petición A -A S O C IA C IÓ N

7.1.3.1.1 La M PCA  solicitante fo rm a un a  U D PA  de PEA A  a p artir  de los valores de la  p rim itiva de Petición 
A -A SO C IA C IÓ N  y opcionalm ente , la  inform ación de la  realización de la  versión del p ro toco lo , y em ite u n a  
p rim itiva de Petición P -C O N E X IÓ N  que utiliza igualm ente in form ación  procedente de la  p rim itiva  de Petición 
A -A SO C IA C IÓ N . El parám etro  dato s de usuario  de la  p rim itiva de Petición P -C O N E X IÓ N  con tiene la  U D P A  
de PEAA.

7.1.3.1.2 La M PC A  solicitante espera u n a  p rim itiva procedente del p roveedor del servicio de p resen tación  y no  
acepta n inguna o tra  prim itiva procedente del solicitante que no  sea u n a  p rim itiva de Petición A-A BORTO.

7.1.3.2 UDPA de PEAA

7.1.3.2.1 La M PC A  aceptan te recibe un a  U D PA  de PEAA procedente de su p a r  com o dato s de u suario  en u n a  
prim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N .

7.1.3.2.2 La M PC A  determ ina si la  U D PA  de PEA A  es aceptable en base a  las reglas de am pliación  (véase 
el § 7.4). Si la U D PA  de PEA A  no  resulta aceptable, se produce u n  e rro r de pro toco lo  (véase el § 7.3.3.4). El 
p rocedim iento  de establecim iento de la  asociación se rom pe. N o se em ite u n a  prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA 
C IÓ N . N o se establece la  asociación.
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7.1.3.2.3 A continuación la  M PC A  inspecciona el valor del cam po de la  versión del p ro toco lo4) de la  U D PA  de 
PEAA. Si la M PCA  no adm ite u n a  versión com ún del p ro tocolo , fo rm a u n a  U D PA  de REA A  con los siguientes 
cam pos asignados:

a) cam po versión de pro toco lo  (facultativo) con el valor que indica la  versión o las versiones del 
pro tocolo  que p o d rían  adm itirse (véase el § 7.1.5.1);

b) cam po nom bre del contexto  de aplicación con el m ism o valor que se encuentra en la U D PA  de 
PEAA;

c) cam po de resultado con el valor «rechazo (perm anente)»; y

d) el cam po fuente-diagnóstico del resultado con los valores «proveedor del servicio del ESC A » y «no  
existe versión com ún del ESCA».

En este caso, la M PC A  envía la  U D PA  de REA A  com o datos de usuario  en una prim itiva de R espuesta 
P -C O N E X IÓ N  con un  parám etro  de resultado que tiene el valor de «rechazo de usuario». La M PC A  no em ite 
un a  p rim itiva de Indicación A -A SO C IA C IÓ N . N o se establece la asociación.

7.1.3.2.4 Si la  prim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N  y su U D PA  de PEA A  resultan aceptables, la M PC A  
envía u n a  prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N  al aceptante. Los parám etros de la prim itiva de Ind icación  
A -A SO C IA C IÓ N  se deducen de la  U D PA  de PEA A  y de la  prim itiva de Ind icación  P-C O N E X IÓ N . La M PC A  
espera u n a  prim itiva procedente del aceptante.

7.1.3.3 Primitiva de Respuesta A -A S O C IA C IÓ N

7.1.3.3.1 C uando la  M PC A  aceptan te recibe la  p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N , el parám etro  resultado 
especifica si el usuario  del servicio h a  aceptado o rechazado la asociación. La M PC A  form a un a  U D PA  de R EA A  
u tilizando  los parám etros de la  prim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . La M PCA  fija el cam po fuen te 
resultado-diagnóstico  a «usuario  del servicio del ESC A » y el valor se deduce del parám etro  d iagnóstico de la 
p rim itiva de respuesta. Se envía la  U D PA  de R EA A  com o parám etro  datos de usuario en la  p rim itiva de 
R espuesta P -C O N E X IÓ N .

7.1.3.3.2 Si el aceptante aceptó la  petición de asociación, el parám etro  resultado de la p rim itiva de R espuesta 
P -C O N E X IÓ N  correspondiente especifica «aceptación», y el cam po resultado de la  U D PA  de REA A  saliente 
especifica «aceptado». Se establece la asociación.

7.1.3.3.3 Si el acep tan te rechazó la  petición de asociación, el parám etro  resultado de la prim itiva de R espuesta 
P -C O N E X IÓ N  correspondiente especifica «rechazo de usuario» y el cam po resultado de la  U D PA  de R E A A  
contiene el valor de rechazo adecuado. La asociación no  se establece.

7.1.3.4 Primitiva de Confirmación P -C O N E X IÓ N

7.1.3.4.1 La M PCA  solicitante recibe un a  prim itiva de C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N . Se pueden d a r  las 
siguientes situaciones:

a) se acep ta la  asociación;

b) la M PCA  que acepta o el aceptante ha rechazado la  asociación; o

c) el proveedor del servicio de presentación ha rechazado la  conexión de presentación correspondiente.

7.1.3.4.2 Si se aceptó la  asociación, el parám etro  resultado de la prim itiva de C onfirm ación P -C O N E X IÓ N  
especifica «aceptación». El parám etro  datos de usuario  contiene un U D PA  de REAA. El cam po de resultado de 
la  U D P A  de REA A  especifica «aceptado». La M PC A  peticionaria  envía u n a  prim itiva de C onfirm ación  
A -A SO C IA C IÓ N  al solicitante, deducida de los parám etros procedentes de la prim itiva de C onfirm ación  
P -C O N E X IÓ N  y de la U D PA  de REA A . El parám etro  resultado de la  prim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA - 
C IÓ N  especifica «aceptado» . Se establece la asociación.

7.1.3.4.3 Si la  M PC A  acep tadora  o el aceptante rechazaron  la asociación, el parám etro  asociado resultado de la
prim itiva de C onfirm ación P -C O N E X IÓ N  especifica «rechazo de usuario» . El parám etro  datos de u suario
contiene u n a  U D PA  de REAA.

4) Si el campo de versión del protocolo está ausente de la UDPA de PEAA, se supone la versión 1. 
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7.1.3.4.4 La M PCA  peticionaria  envía un a  prim itiva de C onfirm ación A -A S O C IA C IÓ N  al so licitante deducida 
de los parám etros de la prim itiva de C onfirm ación P -C O N E X IÓ N  y la  U D PA  de REAA. El parám etro  resu ltado  
de la  p rim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N  indica «rechazado (transito rio )»  o «rechazado (perm anente)» . 
El parám etro  fuente de resultado ind ica «usuario del servicio del ESC A » o «proveedor del servicio del ESC A ». 
N o se establece la  asociación.

7.1.3.4.5 Si el proveedor del servicio de presentación rechazó la  conexión de presen tación , el parám etro  
resultado de la prim itiva de C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N  especifica «rechazo p o r el p roveedor» . En esta 
situación, no se u tiliza el cam po datos de usuario. La M PCA  peticionaria  em ite u n a  prim itiva de C onfirm ación  de 
A -A SO C IA C IÓ N  con el parám etro  resultado que ind ica «rechazado (perm anente)» . El parám etro  fuente de 
resultado indica «proveedor del servicio de presentación» 5\  N o se establece la  asociación.

7.1.4 Utilización de los campos de la UDPA de PEAA

Las M PC A  solicitantes y aceptantes u tilizan los cam pos de la  U D PA  de PEA A  según se especifica a 
continuación.

7.1.4.1 Versión del protocolo

P ara la M PCA  solicitante: el valor asignado a este cam po se determ ina en la  realización de la M PCA . 
C onsiste en un a  cadena de bits de longitud variable donde cada b it que se pone a uno  ind ica  la versión del 
p rotocolo  del ESCA que adm ite esta M PCA. El valor de b it 0 represen ta la  versión 1; el valo r de b it 1 represen ta
la versión 2; etc. Pueden ponerse a  1 m últiples bits p a ra  ind icar la adm isión  de m últiples versiones. N o se incluye
ningún  bit final superior a la versión m ás a lta  de esta Recom endación que puede adm itir la  M PC A  solicitante. Es
decir, el últim o b it de la secuencia se pone a  uno.

P ara la M PCA  aceptante: la  M PC A  ignora los bits finales de este cam po que sean superiores a aquél que 
indica la  últim a versión de esta R ecom endación que adm ite esa M PCA.

7.1.4.2 Nombre del contexto de aplicación

Para la  M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el va lo r del parám etro  nom bre del contexto de 
aplicación de la  prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

Para la M PCA  aceptante: este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  nom bre del contexto 
de aplicación de la prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.3 Título del PA llamante

P ara la  M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  títu lo  del PA llam ante 
de la  prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara la M PCA aceptante: este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  títu lo  de PA 
llam ante de la  prim itiva de Ind icación A -A SO C IA C IÓ N , si se emitió.

7.1.4.4 Calificador de la EA llam ante

P ara la M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  calificador de la  EA 
llam ante de la prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara el M PC A  aceptante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  calificador de la EA  
llam ante de la  prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se emitió.

7.1.4.5 Identificador de invocación del PA llamante

Para la M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación del PA llam ante de la p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

Para la M PCA  aceptante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación del PA llam ante de la p rim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

5) El servicio de presentación (Recomendación X.216) no define normalmente un parám etro diagnóstico en la Respuesta 
P-CONEXIÓN. Sin embargo, el trabajo está todavía en desarrollo para proporcionar un tratam iento integrado de los 
parámetros relativos al «resultado» a través de todas las capas del modelo de referencia de ISA. En consecuencia, para más 
adelante deberá añadirse un suplemento a esta Recomendación, que refleje la integración y desarrollos posteriores.



7.1.4.6 Identificador de invocación de la EA llamante

P ara  la  M PC A  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación de la EA llam ante de la  p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la M PC A  aceptan te : este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación de la  EA llam ante de la  prim itiva de Ind icación A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.7 Título del PA llamado

P ara  la M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  títu lo  del PA llam ado 
de la  prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la M PC A  aceptante: este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  títu lo  del PA 
llam ado  de la  prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.8 Calificador de la EA llam ada

P ara  la M PC A  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  calificador de la  EA 
llam ada de la  p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la M PC A  aceptante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  calificador de la  EA 
llam ada  de la  prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.9 Identificador de invocación del PA llamado

P ara  la M PCA  solicitante: este valo r se determ ina m ediante el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación del PA llam ado de la  p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la M PC A  aceptante: este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación  del PA llam ado de la  p rim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.10 Identificador de invocación de la EA  llam ada

P ara  la M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  iden tificador de 
invocación de la EA llam ada de la  prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la  M PC A  aceptan te : este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificador de 
invocación de la EA llam ada de la  p rim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.4.11 Información de realización

P ara  la  M PC A  solicitante: el valor asignado a  este cam po se determ ina en la realización de la  M PC A , y 
contiene la  inform ación específica de la  realización concreta de la M PCA. N o  se u tiliza en negociación.

P ara  la M PCA  aceptante: este cam po no  afecta al funcionam iento  de la  M PCA. C ualqu ier utilización 
depende de un  entendim iento  com ún entre las M PC A  solicitante y aceptante.

7.1.4.12 Información de usuario

P ara  la  M PC A  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  in form ación  de usuario  
de la  prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la  M PCA  aceptante: este valo r se u tiliza p a ra  determ inar el va lo r del parám etro  inform ación  de 
usuario  de la prim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5 Utilización de los campos de UDPA de R E A A

Las M PCA  solicitante y aceptante u tilizan  los cam pos de U D PA  de REA A  según se especifica a 
continuación .

7.1.5.1 Versión del protocolo

P ara  la  M PCA  aceptante: el valor de este cam po, asignado po r la M PC A , depende de si la  M PC A  y el 
acep tan te  aceptan o rechazan la  petición de asociación, com o se especifica a continuación :

a) si se acepta la  asociación, el valo r asignado p o r la  M PC A  es u n a  cadena de bits de longitud  variab le
que indica la  versión del p rotocolo  seleccionada po r la M PC A  a partir de las p ropuestas p o r la
U D PA  de PEAA. Sólo el bit que ind ica la versión del p ro toco lo  seleccionado se pone a uno. Este b it 
es el últim o b it de la  cadena;

b) si se rechaza la  asociación, el valor asignado p o r la M PCA  es u n a  cadena de bits de longitud variab le
que indica la versión o versiones del pro toco lo  de esta R ecom endación que p od ría  adm itir la  M PCA.
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Para la M PC A  solicitante: la utilización del valor en este cam po depende de si la  petición de asociación se 
acepta o se rechaza.

a) Si se acepta la  asociación, este valor define la  versión del p ro toco lo  de esta R ecom endación  que h a  de 
utilizarse p a ra  d icha asociación.

b) Si se rechaza la  asociación, la  utilización de este valor es u n a  opción  local.

7.1.5.2 Nom bre del contexto de aplicación

P ara  la  M PCA  aceptante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  nom bre del contexto  de 
aplicación de la  prim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

Para la  M PCA  solicitante: este valor se u tiliza p ara  determ inar el valo r del parám etro  nom bre del contexto  
de aplicación de la p rim itiva de C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5.3 Título del PA respondedor

Para la  M PCA  aceptante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  títu lo  del PA 
respondedor de la p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

P ara la  M PC A  solicitante: este valor se u tiliza p ara  determ inar el valo r del parám etro  títu lo  del PA 
respondedor de la prim itiva de C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5.4 Calificador de la EA respondedora

Para la M PC A  aceptan te : este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  ca lificador de la  EA  
respondedora  de la p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

Para la  M PCA  solicitante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valor del parám etro  ca lificador de la EA  
respondedora de la p rim itiva de C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5.5 Identificador de invocación del PA respondedor

P ara la M PCA  aceptante: este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  iden tificado r de 
invocación del PA respondedor de la  p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

P ara la M PCA  solicitante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificado r de 
invocación del PA respondedor de la  p rim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5.6 Identificador de invocación de la EA respondedora

Para la  M PCA  aceptan te : este valor se determ ina m ediante el valo r del parám etro  iden tificado r de 
invocación de la EA respondedora de la  p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

Para la  M PC A  solicitante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  iden tificado r de 
invocación de la  EA respondedora  de la  prim itiva de C onfirm ación A -A S O C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.5.7 Resultado

P ara la M PC A  aceptante: la  M PC A  o el aceptante determ inan  el valo r com o se especifica a  con tinuac ión :

a) si la  M PCA rechaza la U D PA  de PEAA (es decir no  se envía u n a  prim itiva de Ind icación  
A -A SO C IA C IÓ N  al aceptante), la  M PC A  asigna el valor «rechazado  (transito rio )»  o  «rechazado  
(perm anente)»;

b) en otro  caso, el valo r se determ inará m ediante el parám etro  resu ltado  de la  prim itiva de R espuesta 
A -A SO C IA C IÓ N .

P ara la M PCA  solicitante: se u tiliza este valor p a ra  determ inar el valo r del parám etro  resu ltado  de la  
p rim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N .

7.1.5.8 Fuente resultado-diagnóstico

Este cam po contiene el valo r de fuente resultado y el valor de diagnóstico .
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7.1.5.8.1 Valor de fuente resultado

Para la  M PCA  aceptante: la  M PC A  asigna este valor com o se especifica a continuación:

a) si la M PCA rechaza la .UDPA de PEA A  (es decir no se envía u n a  prim itiva de Indicación 
A -A SO C IA C IÓ N  al aceptante), la M PCA  asigna el valor «proveedor del servicio del ESC A »;

b) en cualquier o tro  caso, la  M PC A  asigna el valor «usuario del servicio del ESCA».

P ara  la M PCA  solicitante: se u tiliza este valor p a ra  determ inar el valor del parám etro  resultado de la 
p rim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N .

7.1.5.8.2 Valor del diagnóstico

Para la  M PCA  aceptan te : la  M PC A  o el aceptan te determ inan el valor com o se especifica a continuación :

a) si la  M PCA  rechaza la U D PA  de PEA A  (es decir no  se envía u n a  prim itiva de Indicación
A -A SO C IA C IÓ N  al aceptante), la  M PCA  asigna el valor conveniente;

b) en cualquier o tro  caso, el valor se determ ina m ediante el parám etro  diagnóstico de la  prim itiva de
R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . Si no  se incluye el parám etro  diagnostico  en la prim itiva de respuesta, la
M PCA  asigna el valor «nulo».

P ara  la  M PCA  solicitante: se u tiliza este valor p a ra  determ inar el valor del parám etro  d iagnóstico de la 
p rim itiva de C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N , a m enos que tenga el valor «nulo» . En este caso, no  se incluye un 
valo r de diagnóstico.

7.1.5.9 Información de realización

P ara  la M PCA  aceptante: el valor asignado a este cam po se determ ina en la realización de la M PCA , y 
contiene la inform ación específica de la realización individual de la M PCA. N o se utiliza en la negociación.

P ara  la M PCA  solicitante: este cam po no  afecta al funcionam iento  de la M PCA. C ualqu ier utilización 
depende de un  entendim iento com ún entre las M PC A  solicitante y aceptante.

7.1.5.10 Información de usuario

P ara  la M PCA  aceptante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  in form ación  de usuario  
de la  p rim itiva de Respuesta A -A SO C IA C IÓ N .

P ara  la M PCA  solicitante: este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valor del parám etro  in form ación  de 
usuario  de la prim itiva de C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N , si se em itió.

7.1.6 Colisiones e interacciones

7.1.6.1 Servicio A -A S O C IA C IÓ N

E n  un a  determ inada M PC A , no  puede producirse un a  colisión de prim itivas A -A SO C IA C IÓ N  
(véase el § 6.4.6). En una EA dada , in tervendrían  dos M PCA  distintas que representan  el procesam iento  p a ra  dos 
asociaciones distintas:

a) u n a  M PCA  que p rocesa la  p rim itiva inicial de Petición A -A SO C IA C IÓ N  que p rovoca el envío de u n a
PEAA com o datos de usuario  en un a  p rim itiva de Petición P -C O N E X IÓ N ; y

b) un a  M PCA  que procesa la  U D PA  de PEA A  recibida subsiguientem ente com o datos de usuario  en u n a
prim itiva de Ind icación P -C O N E X IÓ N .

7.1.6.2 Servicio de A -A B O R T O , P -U -A B O R TO , o P-P-ABO RTO

Si la M PCA recibe u n a  prim itiva de Petición A-ABORTO, un a  prim itiva de Indicación P-U -A B O R TO , o 
u n a  p rim itiva de Indicación P-P-A BO RTO , in terrum pe el procedim iento  de establecim iento norm al de la  
asociación, y en su lugar sigue el procedim ien to  anorm al de liberación.
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7.2 Liberación normal de una asociación

7.2.1 Finalidad

U na EA  utiliza este procedim iento  p a ra  la  liberación norm al de u n a  asociación sin pérd id a  de inform ación  
en tránsito . D icho procedim iento  asegura el servicio de A -LIB ER A C IÓ N .

7.2.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  de liberación norm al de u n a  asociación utiliza las U D P A  P E T IC IÓ N  A -L IB E R A C IÓ N  
(PELI) y RESPU ESTA  A -L IB E R A C IÓ N  (RELI). En el cuadro  4/X .227 se enum eran  los cam pos de la U D PA  de 
PELI. E n el cuadro 5/X .227 se enum eran  los cam pos de la U D PA  de R ELI.

CUADRO 4/X.227 

Campos UDPA de PELI

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

Motivo U pet ind

Información de usuario U pet ind

CUADRO 5/X.227 

Campos de UDPA de RELI

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

Motivo U rsp cnf

Información de usuario U rsp cnf

7.2.3 Procedimiento de liberación norm al

Este procedim iento está gobernado  p o r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N  del solicitante;

b) un a  U D PA  de PELI com o dato  de usuario  en un a  prim itiva de Ind icación  P -L IB E R A C IÓ N ;

c) un a  prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  del acep tan te ; o

d) un a  U D PA  de L IR E  com o datos de usuario  de una p rim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N .
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7.2.3.1 Primitiva de Petición A -LIB E R A C IÓ N

1 .2 3 A A C uando  se recibe u n a  prim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N  la M PC A  envía u n a  U D PA  de PELI 
com o datos de usuario , en una prim itiva de Petición P -L IB E R A C IÓ N  utilizando  los parám etros procedentes de la 
p rim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N .

N ota  — El solicitante deberá cum plir los requisitos de presentación (y de sesión) p a ra  em itir un a
prim itiva  de Petición A -L IB E R A C IÓ N  (véanse los § 6.2 y 6.3).

7.2.3.1.2 La M PC A  solicitante espera entonces u n a  prim itiva procedente del p roveedor del servicio de
presen tación  y no  acepta n inguna o tra  p rim itiva procedente del peticionario  salvo un a  prim itiva de Petición de
A-ABORTO.

1.23 .2  UDPA de P E L I

C uando  la M PC A  aceptan te recibe u n a  U D PA  de PELI com o datos de usuario  en u n a  prim itiva de 
Ind icación  P -L IB E R A C IÓ N , envía un a  p rim itiva de Ind icación  A -L IB E R A C IÓ N  al acep tan te , y no  acepta 
n inguna o tra  p rim itiva del ESC A  procedente del usuario  del servicio salvo u n a  prim itiva de Respuesta 
A -L IB E R A C IÓ N  o un a  p rim itiva de Petición A-ABORTO.

1 .2 3 3  Primitiva de Respuesta A -L IB E R A C IÓ N

El parám etro  resultado de la  prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  especifica si el acep tan te acepta o 
rechaza la liberación de la asociación. La M PC A  que acepta form a u n a  U D PA  de R E L I a p a rtir  de los 
parám etros de la  p rim itiva de respuesta. Se envía la  U D PA  de R E L I com o datos de usuario  en la p rim itiva de 
R espuesta P -L IB E R A C IÓ N :

a) si el acep tan te aceptó la liberación, el parám etro  resultado de la p rim itiva de R espuesta P-LIBERA - 
C IÓ N  tiene un valor del parám etro  resultado de «afirm ativo». Se libera la  asociación.

b) si el acep tan te rechazó la  liberación, el parám etro  resultado de la p rim itiva de R espuesta P-LIBERA - 
C IÓ N  tiene un  valor del parám etro  resultado de «negativo». C o n tin ú a  la asociación.

N ota — Para p ro po rc ionar u n a  respuesta negativa, el acep tan te deberá cum plir los requisitos de p resen ta
ción (y de sesión). (Véase el § 6.3.)

7.2.3.4 UDPA de R E L I

La M PCA  solicitante recibe u n a  prim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N  que contiene u n a  U D PA  de 
R E L I procedente de su par. El parám etro  resultado de p rim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N  especifica si 
el acep tan te  está de acuerdo o no  en que la  asociación pueda liberarse. La M PC A  solicitante fo rm a u n a  prim itiva 
de C onfirm ación  A -L IB E R A C IÓ N  a partir de los cam pos de la U D PA  de R ELI.

a) Si el parám etro  resu ltado  de la prim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N  especifica «afirm ativo» , 
se libera la  asociación.

b) Si el parám etro  resu ltado  de la  p rim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N  especifica «negativo» 
con tinúa la  asociación. La M PC A  solicitante acepta de nuevo prim itivas procedentes del usuario  del 
servicio.

7.2.3.5 Colisión en el servicio A -L IB E R A C IÓ N

7.2.3.5.1 Se produce u n a  colisión en el servicio de A -L IB E R A C IÓ N  cuando  u n a  M PCA  ha enviado  u n a  U D PA  
de PELI com o datos de usuario  de u n a  prim itiva de Petición P -L IB E R A C IÓ N  (com o resu ltado  de la  recepción de 
un a  prim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N  procedente de su usuario  del servicio). En vez de recib ir la  U D PA  de 
L IR E  esperada com o datos de u suario  en la  prim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N  de su p ar, recibe u n a  
U D PA  de PELI com o datos de u suario  de u n a  p rim itiva de Ind icación  P-L IB E R A C IÓ N .

1.23.5.2 La M CPA  envía un a  prim itiva de Ind icación A -L IB E R A C IÓ N  a su usuario  del servicio. El p roced i
m iento  seguido entonces p o r la  M PC A  depende de si su usuario  del servicio fue el in ic iador de la asociación o el 
respondedor de la asociación.
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a) Para el iniciador de la asociación :

1) La M PCA  espera u n a  p rim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  procedente de su usuario  del 
servicio. C uando  recibe la  p rim itiva de Respuesta, fo rm a u n a  U D P A  de R E L I a p artir  de los 
parám etros de la  p rim itiva de Respuesta. Se envía la R E L I com o datos de usuario  en la 
p rim itiva de R espuesta P -L IB E R A C IÓ N . La asociación continúa.

2) E sta M PCA  espera aho ra  u n a  R E L I de su p a r com o dato s de usuario  en u n a  prim itiva de
C onfirm ación P -L IB E R A C IÓ N . N o acepta n inguna p rim itiva usuario  del servicio salvo u n a
prim itiva de Petición A-ABORTO.

3) C uando  la  M PC A  recibe la  R E L I, fo rm a u n a  prim itiva de C onfirm ación  A -L IB E R A C IÓ N  a 
partir  de los cam pos de R ELI y la  envía a su usuario  del servicio. Se libera la  asociación.

En resum en, la secuencia de sucesos que gobierna la  M PC A  del in ic iado r de la  asociación es:

— u n a  prim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N ;

— u n a  U D PA  de P EL I (que provoca u n a  colisión);

— u n a  prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N ; y finalm ente

— u n a  U D PA  de RELI.

b) Para el respondedor de la asociación:

1) La M PCA espera u n a  R E L I de su p a r  com o datos d e  usuario  en u n a  prim itiva de C onfirm ación
P-LIB E R A C IÓ N . N o acepta n inguna  prim itiva del u suario  del servicio salvo u n a  prim itiva de
Petición A-ABORTO.

2) C uando esta M PC A  recibe R E L I, fo rm a un a  prim itiva de C onfirm ación  A -L IB E R A C IÓ N  a 
p artir  de los cam pos de R ELI. La asociación continúa.

3) La M PCA espera aho ra  u n a  prim itiva de Respuesta A -L IB E R A C IÓ N  procedente de su usuario  
del servicio. C uando  recibe la  p rim itiva de R espuesta, fo rm a u n a  U D P A  de R E L I a p a rtir  de los 
parám etros de la  prim itiva de Respuesta. E nvía la  R E L I com o datos de usuario  en la  p rim itiva 
de R espuesta P -L IB E R A C IÓ N . Se libera la asociación.

En resum en, la  secuencia de sucesos que gobiernan  la  M PC A  del respondedor de asociación, es:

— u n a  prim itiva de Petición A -L IB E R A C IÓ N ;

— u n a  U D PA  de P EL I (que p rovoca la  colisión);

— u n a  U D PA  de R E L I; y finalm ente

— u n a  prim itiva de R espuesta A -LIB E R A C IÓ N .

7.2.4 Utilización de los campos de UDPA de P E L I

Las M PC A  solicitante o aceptan te , utilizan los cam pos de U D P A  de PELI com o se especifica a 
continuación.

7.2.4.1 M otivo

P ara la  M PCA  solicitante: este valo r se determ ina m ediante el valo r del parám etro  m otivo de la  prim itiva 
de Petición A -LIB ER A C IÓ N .

P ara la  M PCA  aceptan te ; este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valo r del p arám etro  m otivo de la 
prim itiva de Indicación A -LIB E R A C IÓ N .

7.2.4.2 Información de usuario

Para la  MPC.A solicitante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  in fo rm ación  de usuario  
de la p rim itiva de Petición A -LIB E R A C IÓ N .

Para la  M PCA  aceptante: este valor se u tiliza p ara  determ inar el valo r del parám etro  in fo rm ación  de 
usuario  de la  prim itiva de Ind icación  A -LIB E R A C IÓ N .

7.2.5 Utilización de los campos de UDPA de R E L I

La M PCA  solicitante o aceptan te utilizan los cam pos de U D P A  de R E L I com o se especifica a 
continuación.
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7.2.5.1 Motivo

Para la M PC A  aceptan te : este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  m otivo de la  prim itiva 
de R espuesta A -LIB ER A C IÓ N .

P ara la  M PC A  solicitante: este valor se utiliza p a ra  determ inar el valor del parám etro  m otivo de la  
prim itiva de C onfirm ación A -L IB E R A C IÓ N .

1.2.5.2 Información de usuario

P ara la  M PCA  aceptante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  in form ación  de usuario  
de la p rim itiva de Respuesta A -LIB E R A C IÓ N .

P ara  la  M PC A  solicitante: este valor se u tiliza p ara  determ inar el valor del parám etro  inform ación de 
u suario  de la  prim itiva de C onfirm ación  A -LIB E R A C IÓ N .

7.2.6 Colisiones e interacciones

7.2.6.1 Servicio A -L IB E R A C IÓ N

E n u n a  M PCA  dada, puede p roducirse u n a  colisión en el servicio A -LIB ER A C IÓ N . En el § 7.2.3.5, se 
describe el tratam iento  de estas colisiones.

N ota -  U nicam ente puede producirse u n a  colisión en el servicio A -L IB E R A C IÓ N  si no  se seleccionaron 
testigos de sesión p a ra  la asociación.

1.2.6.2 Servicio de A -A B O R T O , P -U -A B O R T O  o P -P-ABO RTO

Si u n a  M PCA recibe u n a  prim itiva de Petición A -ABORTO, un a  prim itiva de Indicación P-U-ABORTO, o 
u n a  prim itiva de Ind icación P-P-A BO R TO , rom pe el procedim iento  de liberación norm al de la  asociación, y en su 
lugar sigue el procedim iento anorm al de liberación.

7.3 Liberación anorm al de una asociación

7.3.1 Finalidad

El procedim iento de liberación anorm al puede ser u tilizado en cualqu ier m om ento p o r u n  solicitante en 
cualquiera de las dos EA, po r cualqu iera de las dos M PCA  o po r el p roveedor del servicio de presentación p a ra  
forzar la ru p tu ra  brusca de la  asociación. C uando  se ap lica el procedim iento  de liberación ano rm al du ran te  un  
in ten to  de establecer un a  asociación, esta no  se establece. El p rocedim iento  de liberación anorm al adm ite los 
servicios de A-ABORTO y P-ABORTO.

7.3.2 UDPA utilizadas

El procedim iento de liberación  anorm al u tiliza las U D PA  de A -ABORTO (ABRT). En el cuadro  6/X .227 
se ind ican  los cam pos de U D PA  de ABRT.

N ota — N o se definen U D PA  p ara  el servicio de A-P-ABORTO puesto que este servicio se hace 
co rresponder d irectam ente con el servicio de P-P-ABORTO.

CUADRO 6/X.227 

Campos de UDPA de ABRT

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

Origen del aborto O sp ind

Información de usuario U pet ind
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7.3.3 Procedimiento de liberación anormal

Este procedim iento está gobernado  po r los siguientes sucesos:

a) prim itiva de Petición A-ABORTO del solicitante;

b) una prim itiva de Ind icación  P-U -AB OR TO;

c) un a  prim itiva de Ind icación P-P-A BO RTO ; o

d) un  error de protocolo  detectado p o r u n a  M PCA.

7.3.3.1 Primitiva de Petición A -A B O R T O

C uando u n a  M PCA  recibe u n a  prim itiva de Petición A-ABORTO de su u suario  del servicio, el tra tam ien to  
que realiza depende de la  versión del p rotocolo  de sesión (R ecom endación X.225) subyacente que sustenta la 
asociación, com o se especifica a continuación :

a) P ara la  versión 1, la  M PC A  no envía a  su p a r  n inguna de sus IC PA . S im plem ente em ite u n a  prim itiva 
de Petición P-U-ABORTO. Si se incluye la  inform ación de u suario  en la  p rim itiva de Petición 
A-ABORTO, esta in form ación  de usuario  se transfiere com o datos de usuario  en la  prim itiva de 
Petición P-U-ABORTO. Se libera la  asociación.

b) Para otras versiones, la M PCA  envía u n a  U D PA  de ABRT com o datos de usuario  en la prim itiva de 
Petición P-U-ABORTO. El cam po origen del aborto  se especifica com o «usuario  del servicio del 
ESCA». Si el parám etro  inform ación de usuario  se incluye en  la  prim itiva de Petición A -A BO RTO  se 
incluye en la U D PA  de ABRT. Se libera la asociación.

7.3.3.2 Primitiva de Indicación P -U -A B O R TO

C uando u n a  M PCA  recibe un a  prim itiva de Ind icación P-U -A B O R TO , el parám etro  dato s de usuario  
puede con tener6! u n a  U D PA  de ABRT:

a) Si la  prim itiva de indicación no contiene u n a  U D PA  de A BR T, la M PC A  em ite u n a  prim itiva de 
Indicación A-ABORTO con un  parám etro  origen del aborto  especificado com o «usuario  de servicio 
del ESCA». Si los datos de usuario  están contenidos en la p rim itiva de Ind icación  P-U -A B O R TO , lo 
están com o parám etro  in form ación  de usuario  de la prim itiva de Ind icación  A -A B OR TO. Se libera la 
asociación.

b) Si la prim itiva de indicación contiene un a  U D PA  de A BR T, la  M PC A  em ite u n a  prim itiva de 
Ind icación  A-ABORTO utilizando el cam po origen del abo rto  de la  U D PA  de ABRT. Si en ésta se 
encuentra un  cam po de in form ación  de usuario , se incluye éste en la  prim itiva de Ind icación  
A-ABORTO. Se libera la  asociación.

7.3.3.3 Primitiva de Indicación P -P-ABO RTO

C uando un a  M PCA  recibe u n a  prim itiva de Ind icación P-P-A BO R TO , la  M PC A  envía u n a  p rim itiva de 
Ind icación  A-P-ABORTO al aceptante. Se libera la asociación.

7.3.3.4 Errores de protocolo

7.3.3.4.1 Pueden darse dos tipos de errores de p ro toco lo  del ESCA:

a) en un determ inado estado de M PCA , se recibe un a  U D PA  inesperada ; o

b) se encuentra un  cam po inválido  duran te  el tratam ien to  de u n a  U D P A  en tran te  (véase el § 7.4).

7.3.3.4.2 Si se recibe un a  U D PA  inesperada, se invoca el p rocedim ien to  de liberación anorm al. Si un  
procedim iento  del ESCA detecta un  cam po inválido, se co rta  dicho p rocedim iento  y se invoca el p rocedim ien to  de 
liberación anorm al.

6) Si una asociación está sustentada por la versión 1 del protocolo de sesión (Recomendación X.225), el parám etro datos de 
usuario no contiene una UDPA de ABRT (véase el § 7.3.3.1). La ausencia de una UDPA en esta situación no implica que la 
aplicación esté funcionando en el m odo  X.410-1984.
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73.3.4.3 Com o parte  del procedim iento  de liberación anorm al, la  M PC A  envía un a  p rim itiva de Indicación 
A -A BORTO  a su usuario  del servicio, a  m enos que el erro r se p roduzca duran te  el procedim iento de 
establecim iento de la asociación7) com o resultado de recib ir u n a  PEAA inválida (véase el § 7.4). Si se em ite u n a  
prim itiva de Ind icación , el valo r origen del aborto  es «proveedor del servicio del ESCA». N o se u tiliza el 
p arám etro  inform ación de usuario.

7.3.3.4.4 El tratam ien to  que realizará posteriorm ente la  M PC A  depende de la  versión del pro toco lo  de sesión 
(R ecom endación X.225) subyacente que sustenta la asociación, com o se especifica a continuación:

a) P ara  la  versión 1, la  M PCA  em ite u n a  prim itiva de Petición P-U -ABORTO. N o  se incluye in fo rm a
ción de usuario ;

b) Para o tras versiones, la M PCA  envía u n a  U D PA  de A BR T com o datos de usuario  en u n a  prim itiva 
de Petición P-U-ABORTO. El cam po origen de aborto  se especifica com o «proveedor del servicio del 
ESCA». N o se u tiliza el cam po inform ación  de usuario.

7.3.3.4.5 En am bos casos, se libera la asociación.

7.3.4 Utilización de los campos de UDPA de A B R T

Las M PCA  solicitante y acep tan te utilizan los cam pos de U D PA  de A B R T com o se especifica a 
continuación.

7.3.4.1 Origen del aborto

P ara  la M PC A  solicitante: La M PCA  asigna este valor com o se especifica m ás adelante.
a) si la M PC A  inició el procedim iento  de aborto , asigna el valor «proveedor del servicio del E S C A »;

b) en cualquier o tro  caso, la  M PCA  asigna el valor «usuario  del servicio del ESCA».

Para la M PC A  aceptan te : este valor se u tiliza p a ra  determ inar el valor del parám etro  origen del aborto  de 
la  p rim itiva de Ind icación  A-ABORTO.

7.3.4.2 Información de usuario

P ara  la M PCA  solicitante: este valor se determ ina m ediante el valor del parám etro  inform ación  de usuario  
de la  prim itiva de Petición A-ABORTO.

P ara  la M PC A  aceptan te : este valor se utiliza p a ra  determ inar el valo r del parám etro  inform ación de 
usuario  de la  prim itiva de Ind icación  A-ABORTO.

7.3.5 Colisiones e interacciones

El procedim iento  de liberación anorm al puede utilizarse cuando  u n a  asociación está establecida, está en 
curso  de establecim iento, o está en fase de liberación norm al. Este p rocedim iento  rom pe cualquier o tro  
p rocedim iento  en curso en ese m om ento. U na prim itiva de Ind icación P-P-A BO RTO  puede co rta r el procedi
m iento  de A-ABORTO con pérd ida de la  in form ación  de A-ABORTO. Las colisiones de las U D PA  de A BR T son 
gobernadas po r los servicios de P-U -ABORTO  (R ecom endación X.216).

7.4 R eglas de ampliabilidad

7.4.1 C uando  se procesa un a  PEA A  entran te, la M PC A  aceptante deberá:

a) ignorar todos los valores ro tu lados que no estén definidos en la  sintaxis abstracta  de esta R ecom enda
ción; e

b) ignorar todas las asignaciones de nom bres de b it desconocidos den tro  de un a  cadena de bits.

7.4.2 D espués de haberse establecido la  asociación o du ran te  el establecim iento de un a  asociación, se deberán 
em itir ún icam ente aquellas U D PA  del ESCA y los cam pos de U D PA  conexos defin idos en la  descripción N SA .l 
de la versión negociada de esta R ecom endación.

7.4.3 U n a U D PA  o un cam po den tro  de un a  U D PA  recibidos que no están  defin idos en la descripción N SA .l 
de la  versión negociada de esta R ecom endación deberán  tratarse com o un  erro r de protocolo .

7) Puesto que no se emite una primitiva de Indicación A-ASOCIACIÓN, una primitiva de Indicación A-ABORTO no tendría 
sentido y, por eso, no se utiliza.
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8 Correspondencia con el servicio de presentación

En este apartado  se especifica cóm o la  M PCA  utiliza las p rim itivas del servicio de presen tación . E sta 
utilización depende del m odo seleccionado (véase el § 6.2) p a ra  la  asociación:

a) para  la M PCA  solicitante: el m odo de la asociación lo determ ina el valor del p arám etro  m odo de la 
p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N  que efectúa la invocación. Si el parám etro  m odo no está 
inclu ido en la  p rim itiva de petición, se utiliza el valor por defecto «no rm al» ;

b) p a ra  la  M PCA  aceptan te : el m odo lo determ ina el valor del parám etro  m odo de la prim itiva de
Indicación P -C O N E X IÓ N  entrante.

La utilización de los servicios de presentación en el m odo norm al se especifica en los § 8.1 a 8.3. La
utilización en el m odo X.410-1984 se especifica en los § 8.4 a  8.6. El cuadro  7 /X .227 resum e, p a ra  am bos m odos
de funcionam iento , la correspondencia de las prim itivas del ESCA y sus U D P A  conexas (m odo norm al) con las 
prim itivas de presentación utilizadas.

CUADRO 7/X.227 

Visión de conjunto de la correspondencia

Primitiva de ESCA U D P A a) Primitiva de presentación

Petición/Indicación A-ASOCIACIÓN 

Respuesta/Confirmación A-ASOCIACIÓN 

Petición/Indicación A-LIBERACIÓN 

Respuesta/Confirmación A-LIBERACIÓN 

Petición/Indicación A-ABORTO 

Indicación A-P-ABORTO

PEAA

REAA

PELI

RELI

ABRT

Petición/Indicación P-CONEXIÓN 

Respuesta/Confirm ación P-CO NEXIÓN  

Petición/Indicación P-LIBERACIÓN 

Respuesta/Confirm ación P-LIBERACIÓN 

Petición/Indicación P-U-ABORTO 

Indicación P-P-ABORTO

a) En el modo de X.410-1984 no se utilizan UDPA del ESCA.

8.1 Establecimiento de asociación (modo normal)

El procedim iento de establecim iento de asociación utiliza el servicio P -C O N E X IÓ N . El establecim iento  de 
asociación tiene lugar concurrentem ente con el establecim iento de la conexión de presentación subyacente.

8.1.1 Parámetros que se hacen corresponder directamente

En las prim itivas P -C O N E X IÓ N : los parám etros siguientes no  son referenciados p o r la  M PC A  y se hacen 
corresponder directam ente con los parám etros ap rop iados de las prim itivas A -A S O C IA C IÓ N :

a) D irección de presen tación  llam ante;
b) D irección de p resentación llam ada;

c) D irección de p resentación respondedora;

d) L ista de definiciones de contexto de presen tación ;

e) Lista de resultados de defin ición de contexto de presentación;

f)  N om bre de contexto (de presentación) po r defecto;
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g) Resultado de contexto (de presentación) p o r defecto;

h) C alidad de servicio;

i) Requisitos de presentación;

j )  Requisitos de sesión;
k) N úm ero de serie del pun to  de sincronización in icial;

1) A signación inicial de testigos;

m) Identificador de conexión de sesión.

8.1.2 Utilización de otros parám etros de Petición e Indicación P -C O N E X IÓ N

Los parám etros m odo y datos de usuario  de las prim itivas de Petición e Indicación P -C O N E X IÓ N  son 
referenciados po r la M PCA.

8.1.2.1 M odo

8.1.2.1.1 En la  prim itiva de Petición P -C O N E X IÓ N : el parám etro  m odo se fija al valor del parám etro  m odo de 
la prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N . En el m odo norm al de funcionam iento  del ESCA, este parám etro  tiene 
el valo r «norm al» . Esto indica al servicio de presentación que ha de funcionar en el m odo norm al duran te  esta 
conexión de presentación

8.1.2.1.2 En la prim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N : este parám etro  tiene el valor «norm al»  p ara  el m odo 
norm al de funcionam iento del ESCA. El valor indica que la  M PCA  aceptante debe funcionar en el m odo norm al 
du ran te  esta asociación. El parám etro  m odo de la  p rim itiva de Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N  se fija al valor 
«norm al» .

8.1.2.2 D atos de usuario

En las dos prim itivas Petición e Ind icación  P -C O N E X IÓ N : el parám etro  datos de usuario  se u tiliza para  
tran sp o rta r la  U D PA  de PEAA com o se especifica a continuación.

a) La ICPA  de la  U D PA  de PEA A  se expresa utilizando la  sintaxis abstracta del ESC A  de esta
Recom endación. Esta sintaxis abstracta debe incluirse com o el valo r de un  parám etro  de definición 
del contexto de presen tación  especificado po r el solicitante en la  p rim itiva de Petición A-ASOCIA- 
CIÓ N .
Nota — Las M PC A  solicitante y aceptan te tienen conocim iento del contexto de presentación que 
contiene su sintaxis abstracta  m ediante un  m ecanism o local.

b) La inform ación de usuario  (si existe) tom ada  de la prim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N  se incluye
en la U D PA  de PEA A  y se expresa u tilizando  uno  o m ás contextos de presentación especificados po r
el solicitante en la  p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N .

8.1.3 Utilización de los otros parám etros Respuesta y  Confirmación P -C O N E X IÓ N

Los parám etros datos de usuario  y resultado de las prim itivas de R espuesta y C onfirm ación 
P -C O N E X IÓ N  son referenciados p o r la  M PCA.

8.1.3.1 Resultado8>

8.1.3.1.1 En la prim itiva de R espuesta P -C O N E X IÓ N : el parám etro  resultado viene fijado p o r la  M PC A  
aceptan te com o se especifica a  continuación.

a) Si la  p rop ia  M PC A  aceptante rechaza la asociación, dicho parám etro  se fija a «rechazo p o r el 
usuario».

b) Si la M PC A  aceptan te acepta la petición, el valor se fija a «aceptación»  o «rechazo p o r el usuario»  
según determ ine el valor del correspondiente parám etro  resu ltado  en la p rim itiva de R espuesta 
A -A SO C IA C IÓ N .

8) La UDPA de REAA tiene también un campo resultado que debe corresponder al valor de este parám etro de presentación. El 
parám etro resultado de la primitiva de Confirmación A-ASOCIACIÓN se determina mediante el campo resultado de la 
U DPA de REAA.
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8.1.3.1.2 En la prim itiva de C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N : la  M PC A  solicitante u tiliza el parám etro  resultado
para  determ inar si el parám etro  datos de usuario de la p rim itiva de C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N  contiene un a  
U D PA  de REA A  com o se especifica a continuación.

a) Si el parám etro  resu ltado  tiene el valor «rechazo p o r el p roveedor» , el proveedor del servicio de 
presentación rechaza la  petición. La M PC A  aceptante deseada n u n ca  recibió la  U D P A  de PEAA. El 
parám etro  datos de usuario  no  contiene u n a  U D PA  de REAA.

b) En cualquier otro  caso, el parám etro  resultado tiene el valor «aceptación»  o «rechazo p o r el usuario». 
La M PC A  aceptante recibió la  U D PA  de PEA A  y ha devuelto  u n a  U D PA  de R E A A  que está 
conten ida en el parám etro  datos de usuario.

8.1.3.2 Datos de usuario

8.1.3.2.1 El cam po datos de usuario  tiene sentido ún icam ente si el p roveedor del servicio de p resen tación  no  ha 
rechazado la  conexión de presen tación  (véase el § 8.1.3.1).

8.1.3.2.2 En las dos prim itivas R espuesta y C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N : se u tiliza el parám etro  datos de 
usuario  p a ra  transpo rta r la U D PA  del REA A  com o se especifica a  continuación.

a) La IC PA  de la  U D PA  de REAA se expresa u tilizando la  sintaxis abstracta  de ESC A  de esta 
R ecom endación. Esta sintaxis abstracta debe incluirse com o el valo r de un  parám etro  de definición 
del contexto de presen tación  seleccionado p o r el aceptante en la  prim itiva de R espuesta A -A SOC IA - 
C IÓ N .

b) La inform ación de usuario  (si existe) tom ada de la  prim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N  se 
incluye en la U D PA  de REA A  y se expresa utilizando uno  o m ás de los contextos de presen tación  
seleccionados p o r el acep tan te en la  p rim itiva de R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

8.2 Liberación normal de una asociación (modo normal)

El procedim iento  de liberación norm al u tiliza el servicio P -L IB E R A C IÓ N . La liberación norm al de u n a  
asociación tiene lugar al m ism o tiem po que la liberación norm al de la  conexión de presen tación  subyacente.

8.2.1 Utilización de parám etros de las primitivas de Petición e Indicación P -L IB E R A C IÓ N

El parám etro  datos de usuario  de las prim itivas Petición e Ind icación  P -L IB E R A C IÓ N  es referenciado p o r 
la M PCA .

En las dos prim itivas de R espuesta y C onfirm ación P -L IB E R A C IÓ N : se u tiliza el parám etro  datos de 
usuario  p ara  tran sp o rta r la U D PA  de PELI com o se especifica a continuación.

a) La IC PA  de la U D PA  de PELI se expresa utilizando la sintaxis abstracta  del ESC A  de esta 
R ecom endación. E sta sintaxis abstracta debe ser uno  de los contextos de presentación disponibles.

b) La inform ación de usuario  (si existe) p rocedente de la prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  se 
incluye en la U D PA  de PELI y se expresa u tilizando uno  o m ás de los contextos de presen tación  
disponibles.

8.2.2 Utilización de parám etros de las primitivas de Respuesta y  Confirmación P -L IB E R A C IÓ N

Los parám etros resultado y datos de usuario  de las prim itivas de R espuesta y C onfirm ación  P-LIB ER A - 
C IÓ N  son referenciados po r la  M PCA.

8.2.2.1 Resultado

8.2.2.1.1 En la prim itiva de R espuesta P -L IB E R A C IÓ N : el parám etro  resultado se fija al valor del parám etro  
resultado de la prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  (es decir, «afirm ativo»  o «negativo»). Este valo r ind ica 
al p roveedor del servicio de presen tación  si debe liberar o con tinuar la  conexión de presen tación  subyacente.
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8.2.2.1.2 En la p rim itiva de C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N : el valor del parám etro  resultado de la  prim itiva de 
C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  se fija al valo r del parám etro  resultado. Este valor indica a la  M PC A  solicitante 
si la asociación se libera o continúa.

8.2.2.2 Datos de usuario

En las dos prim itivas de R espuesta y C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N : se utiliza el parám etro  datos de 
u suario  p a ra  tran sp o rta r la  U D PA  de R ELI com o se especifica a continuación.

a) La IC PA  de la U D PA  de R ELI se expresa u tilizando  la  sintaxis abstracta del ESCA de esta 
R ecom endación. Esta sintaxis abstracta  debe ser uno  de los contextos de presentación disponibles.

b) La in form ación  de usuario  (si existe) tom ada  de la  prim itiva de R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  se 
incluye en la U D PA  de R ELI y se expresa u tilizando uno  o m ás de los contextos de presentación 
disponibles.

8.3 Liberación anorm al de una asociación (modo normal)

El procedim iento  de liberación anorm al u tiliza los servicios P-U-ABORTO y P-P-ABORTO. La liberación 
ano rm al de un a  asociación tiene lugar al m ism o tiem po que la  liberación ano rm al de la  conexión de presentación 
subyacente.

8.3.1 Utilización de parám etros de las prim itivas de Petición é Indicación P -U -A B O R TO

El parám etro  datos de usuario  de las prim itivas de Petición e Ind icación  P-U-ABORTO es referenc iado9) 
p o r la  M PCA.

En las dos prim itivas de R espuesta y C onfirm ación  P-U -A B O R TO : se u tiliza el parám etro  datos de 
u suario  p a ra  tran sp o rta r la  U D PA  de ABRT com o se especifica a  continuación.

a) La IC PA  de la U D PA  se expresa u tilizando  la  sintaxis abstracta  del ESC A  de esta Recom endación. 
Esta sintaxis abstracta  debe ser uno  de los contextos de presen tación  disponibles.

b) La in form ación  de usuario  (si existe) p rocedente de la prim itiva de Petición A -ABORTO se expresa 
u tilizando uno  o m ás de los contextos de presen tación  disponibles.

8.3.2 Utilización de parám etro de la primitiva de Indicación P -P-ABO RTO

El parám etro  m otivo de la  prim itiva de Ind icación  P-P-A BO RTO  in ic iada p o r el proveedor se hace 
co rresponder directam ente con el parám etro  ap rop iado  de la  p rim itiva Ind icación  A-P-ABORTO.

8.4 Establecimiento de una asociación (modo X.410-1984)

El procedim iento  de establecim iento de asociación utiliza el servicio P -C O N E X IÓ N .

8.4.1 Parámetros que se hacen corresponder directamente

Los siguientes parám etros no son referenciados p o r la  M PC A  y se hacen corresponder directam ente con 
los parám etros ap rop iados de las prim itivas A -A S O C IA C IÓ N :

a) D atos de u su a rio l0);

b) D irección de presen tación  llam ante;

c) D irección de presen tación  llam ada;

d) D irección de presentación respondedora;

e) C alidad de servicio;

f ) Requisitos de sesión;

g) N úm ero de serie de pun to  de sincronización in icial;

h) A signación inicial de testigos;

i) Iden tificador de conexión de sesión.

9) Si una asociación está sustentada por la versión 1 del protocolo de sesión (Recomendación X.225), el parám etro datos de 
usuario no es referenciado por la MPCA debido a las restricciones de longitud y se hace corresponder directamente con el 
parám etro información de usuario de las primitivas A-ABORTO (véase el § 7.3.3.1).

1(7 Los datos de usuario se hacen corresponder directamente con el parám etro información de usuario de A-ASOCIACIÓN. No 
se dispone de contexto de presentación explícito para él.
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El parám etro  m odo de las prim itivas de Petición e Ind icación P -C O N E X IÓ N  es referenciado  p o r  la
M PCA.

En la  prim itiva de Petición P -C O N E X IÓ N : el parám etro  m odo se fija al valor del p arám etro  m odo de la 
p rim itiva de Petición A -A SO C IA C IÓ N . En el m odo X.410-1984 de funcionam ien to  del ESC A , este parám etro  
tiene el valor »X.410-1984». Esto ind ica al servicio de presen tación  que ha de funcionar en el m odo  X.410-1984 
duran te  esa conexión de presentación.

En la p rim itiva de Ind icación  P -C O N E X IÓ N : este parám etro  tiene el valo r «X.410-1984» p a ra  el m odo 
X.410-1984 de funcionam iento  del ESCA. D icho valor ind ica que la M PC A  acep tan te  debe fu ncionar en el m odo 
X.410-1984 duran te  esa asociación. El parám etro  m odo de la  p rim itiva de Ind icación  A -A S O C IA C IÓ N  se fija al 
valor «X.410-1984».

8.4.2 Utilización de otros parám etros de Indicación y  Petición P-C O N E X IÓ N

8.4.3 Utilización de otros parám etros de las prim itivas de Respuesta y  Confirmación P -C O N E X IÓ N

El parám etro  R esultado de las prim itivas respuesta y confirm ación es u tilizado  p o r  la M PC A  al funcionar 
en el m odo X.410-1984.

E n la  prim itiva de R espuesta P -C O N E X IÓ N : el valor del parám etro  resu ltado  se ob tiene p o r la relación 
de correspondencia con el parám etro  resultado de la p rim itiva de resultado A -A S O C IA C IÓ N  según se m uestra en 
el cuadro  8/X .227.

CUADRO 8/X.227 

Correspondencia de parámetros de resultado del ESCA

Resultado de A-ASOCIACIÓN Resultado de P-CO NEXIÓN

aceptado aceptación

rechazado (permanente) rechazo por el usuario

rechazado (transitorio) rechazo por el usuario

En la  prim itiva de C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N : los parám etros resu ltado  y fuente resu ltado  de la  
p rim itiva de confirm ación A -A S O C IA C IÓ N  se obtienen p o r la relación  de correspondencia  con el parám etro  
resultado que se indica en el cuadro  9/X .227.

CUADRO 9/X.227 

Correspondencia entre los parámetros resultado de presentación

Resultado de P-CONEXIÓN Resultado de A-ASOCIACIÓN Fuente Resultado de A-ASOCIACIÓN

aceptación aceptado usuario de servicio del ESCA

rechazo por el usuario rechazado (permanente) usuario del servicio del ESCA

rechazo por el proveedor rechazado (permanente) proveedor del servicio de presentación
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8.5 Liberación normal de una asociación (modo X.410-1984)

El procedim iento de liberación norm al utiliza el servicio P -L IB E R A C IÓ N . La M PCA  no  referencia los 
siguientes parám etros y éstos se hacen corresponder directam ente con los parám etros apropiados de las prim itivas 
A -L IB E R A C IÓ N :

a) Resultado;
b) D atos de usuario.

8.6 Liberación anorm al de una asociación (modo X.410-1984)

El procedim iento de liberación anorm al u tiliza los servicios P-U -ABORTO  y P-P-ABORTO.

8.6.1 Utilización de parám etros de las prim itivas de Petición e Indicación P -U -ABO RTO

En las prim itivas de Petición e Ind icación  P-U -AB OR TO: el parám etro  datos de usuario  no es referen- 
ciado p o r la M PC A  y se hace corresponder directam ente con el parám etro  inform ación de usuario  de las 
p rim itivas de A -ABORTO apropiadas.

8.6.2 Utilización del parám etro de Indicación P-P-ABO RTO

En la prim itiva de Ind icación  P-P-ABORTO: el parám etro  m otivo no  es referenciado p o r la M PC A  y se 
hace corresponder directam ente con el parám etro  ap rop iado  de la  p rim itiva de Indicación A-P-ABORTO.

9 Estructura y codificación de las UDPA de ESCA

9.1 En este ap artad o  se especifica la  sintaxis abstracta de cada u n a  de las U D PA  del ESC A  utilizando la 
N SA .l (R ecom endación X.208).

ACSE-1 DEFINITIONS :: =

BEGIN
 ACSE-1 refers to X.227 versión 1 ¡

ACSE-apdu :: = CHOICE

{ aarq  AARQ-apdu, 
aa re  AARE-apdu, 
rlrq RLRQ-apdu, 
rlre RLRE-apdu, 
a b rt ABRT-apdu

AARO-apdu :: = [ APPLICATION 0 ] IMPLICIT SEQUENCE

{ protocol-version [0] IMPLICIT BIT STRING 
{ versión (0) } DEFAULT ¡ versión 1 ),

application-context-nam e [1] A pplication-context-nam e

called-A P-title [2] AP-title OPTIONAL,
called-AE-qualifier [3] AE-qualifier OPTIONAL,

called-A P-invocation-identifier [4] A P-invocation-identifier OPTIONAL,

called-A E-invocation-identifier [5] AE-invocation-identifier OPTIONAL,

calling-AP-title [6] AP-title OPTIONAL,

calling-AE-qualifier P ] AE-qualifier OPTIONAL,

calling-A P-invocation-identifier [«] A P-invocation-identifier
\

OPTIONAL,

calling-AE-invocatíon-identifier P l AE-invocation-identifier OPTIONAL,
im plem entation-inform ation [29] IMPLICIT Im plem entation-data OPTIONAL,

user-inform ation [30] IMPLICIT A ssociation-inform ation OPTIONAL

}
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AARE-apdu :: = [ APPLICATION 1 ] IMPLICIT SEQUENCE

{ protocol-version [0] IMPLICIT BIT STRING 
{ versión (0) } DEF

application-context-nam e [1] A pplication-context-nam e

resu lt [2] A ssociate-resu lt,

resu lt-source-d iagnostic [3] A ssocia te-source-d iagnostic ,

responding-A P-title [4] AP-title

responding-AE-qualifier [5] AE-qualifier

responding-A P-invocation-identifier [6] A P-invocation-identifier

responding-A E-invocation-identifier m AE-invocation-identifier

im plem entation-inform ation [29] IMPLICIT Im plem entation-data

user-inform ation

}

[30] IMPLICIT A ssociation-inform ation

RLRQ-apdu :: = [ APPLICATION 2 ] IMPLICIT SEQUENCE

{ reason [0] IMPLICIT R elease-request-reason

user-inform ation

}

[30] IMPLICIT A ssociation-inform ation

RLRE-apdu :: = [ APPLICATION 3 ] IMPLICIT SEQUENCE

{ reason [0] IMPLICIT R elease-request-reason

user-inform ation

}

[30] IMPLICIT A ssociation-inform ation

ABRT-apdu :: = [ APPLICATION 4 ] IMPLICIT SEQUENCE

{ abort-source [0] IMPLICIT ABRT-source,

user-inform ation [30] IMPLICIT A ssociation-inform ation

versión 1

OPTIONAL,

OPTIONAL,

OPTIONAL,

OPTIONAL,

OPTIONAL,

OPTIONAL

OPTIONAL,

OPTIONAL

OPTIONAL,

OPTIONAL

OPTIONAL

ABRT-source :: = INTEGER

{ acse-serv ice-user (0), 
acse-service-provider (1)

A pplication-context-nam e :: = OBJECT IDENTIFIER

A P-title :: = ANY

 La definición exacta y los valores utilizados para el
 título de PA deben elegirse teniendo en cuenta los trabajos
 en curso en los sectores de denominación, guías y
 procedimientos de autoridad de registro para títulos
 de PA, títulos de EA y calificadores de EA.

AE-qualifier :: = ANY

 La definición exacta y los valores utilizados para el
 calificador-EA deben elegirse teniendo en cuenta los
 trabajos en curso en los sectores de denominabión,
 guías y procedimientos de autoridad de registro para los
 títulos de PA, títulos de EA y calificadores de EA.
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 Según se define en ISO 7498-3, eI título de la entidad de
 aplicación se compone de un título de proceso de aplicación
 y un calificador de entidad de aplicación. El proceso ESCA
 proporciona la transferencia de un valor de título de entidad de
 aplicación mediante la transferencia de sus valores componentes.
 No obstante, el tipo de datos siguiente figura como referencia en
 otras Recomendaciones que requieren una estructura sintática única
 para títulos EA.

AE-title :: = SEQUENCE { AP-title,
AE-qualifier

A E-invocation-identifier :: = INTEGER

A P-invocation-identifier :: = INTEGER

A ssocia te-resu lt :: = INTEGER

{ accep ted  (0),
re jec ted -perm anen t (1), 
re jec ted -tran sien t (2)

(

A ssociate-source-d iagnostic  :: =  CHOICE

{ acse-serv ice-user [1] INTEGER 
j nuil (0),

no-reason-given (1),
app lication-contex t-nam e-not-supported  (2), 
calling-A P-title-not-recognized (3), 
calling-A P-invocation-identifier-not-recognized (4), 
calling-AE-qualifier-not-recognized (5), 
calling-A E-invocation-identifier-not-recognized (6), 
called-A P-title-not-recognized (7), 
called-A P-invocation-identifier-not-recognized (8), 
called-A E-qualifier-not-recognized (9), 
called-A E-invocation-identifier-not-recognized (10)

}

acse-serv ice-provider [2] INTEGER

{ nuil (0),
no-reason-given (1), 
no-com m on-acse-version (2)

A ssociation-inform ation :: = SEQUENCE OF EXTERNAL 

Im plem entation-data :: = Graphic String

R elease-request-reason  :: = INTEGER

{ norm al (0), 
u rg en t (1), 
user-defined (30)
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R elease-response-reason  :: = INTEGER

{ normal (0), 
not-finished (1), 
user-defined (30)

}
END

9.2 El nom bre siguiente, que tiene el tipo  N SA .l de O B JEC T ID E N T IF IE R  (ID E N T IF IC A D O R  D E
O BJETO ), se ap lica a la defin ición en sintaxis abstracta  del ESCA, especificada en esta sección.

{ jo in t-íso -cc itt association-con tro l (2), 
abstrac t-syn tax  (1), 
apdus (0), 
versión (1)

9.3 El conjun to  d e  reglas de codificación denom inado

| jo in t-iso -cc itt a sn l (1), 
basic-encoding (1) |

y especificado en la Recom endación X.209 es  aplicable a la definición de sintaxis ab strac ta  del ESCA.

10 Conform idad

U n sistem a que pretenda ap licar los procedim ientos especificados en esta R ecom endación  deberá  cum plir 
los requisitos ind icados en los § 10.1 a 10.3.

Se reconocen dos m odos de conform idad:
a) m odo norm al;
b) m odo X.410-1984.

El m odo X.410-1984 tiene p o r objeto perm itir la com patib ilidad  con los sistem as de tra tam ien to  de 
m ensajes que apliquen el pro tocolo  especificado en la  Recom endación X.410-1984 del C C ITT.

10.1 Requisitos en materia de declaración

El realizador deberá declarar lo siguiente:
a) si el sistem a es capaz de ac tuar de in ic iador de la  asociación, o de respondedo r de la  asociación, o de 

am bos;
b) que el sistem a adm ite la  versión 1 de este p ro tocolo ; y
c) si el sistem a aplica:

1) el m odo norm al del protocolo  del ESCA;
2) el m odo X.410-1984 del protocolo  del ESCA p ara  susten tar un  sistem a de tra tam ien to  de 

m ensajes; o
3) tan to  el m odo norm al com o el m odo X.410-1984 p o r el m otivo ind icado  en el ap a rtad o  2) 

anterior.

10.2 Requisitos estáticos

Se requiere la utilización del elem ento de servicio de contro l de asociación p a ra  que u n a  en tidad  de 
aplicación satisfaga los requisitos m ínim os de establecim iento y liberación de u n a  com unicación con u n a  en tidad  
par.

10.2.1 M odo normal

Si se aplica el m odo norm al, el sistem a deberá:
a) actuar com o un  in ic iador de la  asociación (enviando u n a  U D PA  de PEA A ) o u n  acep tan te  de la

asociación (respondiendo  adecuadam ente a  u n a  U D PA  de PEA A ) con u n a  U D PA  de REA A
aprop iada), o com o am bos, y

b) adm itir (com o m ínim o) la  codificación que resulta de ap licar las reglas de codificación básicas de
N SA .l a la N SA .l especificada en el § 9 p ara  el intercam bio de la  IC P A  del ESCA.
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10.2.2 M odo X.410-1984

Si se aplica el m odo X.410-1984, el sistem a deberá ac tuar com o iniciador, com o un  aceptante* o com o 
am bos. /

10.3, Requisitos dinámicos

10.3.1 M odo normal

Si se aplica el m odo norm al, el sistem a deberá: /

a) seguir todos los procedim ientos especificados en el § 7 (incluyendo las reglas d e  am pliab ilidad) y el 
anexo A ;y

b) adm itir la  correspondencia con el servicio de presentación defin ida en los § 8.1 a  8.3.

10.3.2 M odo X.410-1984

Si se aplica el m odo X.410-1984, el sistem a deberá adm itir la correspondencia d irecta  de parám etro  de las 
p rim itivas del servicio de presentación con las prim itivas del ESCA, com o se especifica en los § 8.4 a 8.6 y en el 
anexo B. ' í

ANEXO A 

(a  la  R ecom endación X.227)

Tabla de estados de la  M PC A  para el modo norm al 
de funcionamiento

Este anexo form a parte  in tegrante de la R ecom endación.

A l  Generalidades

A. 1.1 Este anexo define una m áqu ina de protocolo  de contro l de asociación (M PCA ) única, p a ra  el m odo 
norm al de funcionam iento , p o r m edio de un a  tab la  de estados (cuadro  A -5/X .227). La tab la  de estados m uestra la 
in terre lación  entre el estado de u n a  M PCA, los sucesos en tran tes que se producen  en el pro tocolo , las acciones 
ejecutadas, y finalm ente, el estado resultante de la  M PCA.

A. 1.2 La tab la  de estados de la M PCA  n q  constituye u n a  defin ición form al de la M PCA. Se incluye p ara  
p ro p o rc io n ar un a  especificación m ás precisa de los elem entos del p rocedim iento  defin idos en el § 7.

A. 1.3 Este anexo contiene los siguientes cuadros:

a )  el cuadro  A -1/X .227, que especifica el nom bre abreviado, la  fuente y el nom bre/descripc ión  de cada 
uno  de los sucesos entrantes. Las fuentes son : " '

1) usuario  del servicio del ESCA (usuario-C A );
2) M PCA  p a r (par de CA);

3) proveedor del servicio de presentación (proveedor de SP).

b) el cuadro  A -2/X .227, que especifica el nom bre abreviado de cada estado.

c) el cuadro  A -3/X .227, que especifica el nom bre abreviado, el objetivo y el nom bre/desc ripc ión  de cada
' suceso saliente. Los objetivos son:

1) el usuario  del servicio del ESCA (usuario-C A ); y
2) la M PCA  par (p ar de CA).

d) el cuadro  A -4/X .227, que especifica los predicados. -
e) el cuadro  A -5/X .227, que especifica la tab la  de estados de la M PC A  utilizando las abrev iaturas de los 

cuadros anteriores.
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CUADRO A-1/X.227

Lista de sucesos entrantes en el modo normal

N ombre abreviado Fuente Nombre y descripción

A-ASOpet Usuario-CA Primitiva de Petición A-ASOCIACIÓN

A-ASOrsp + Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «aceptado»)

A-ASOrsp - Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-ASOCIACIÓN
(Resultado =  «rechazado (permanente)» o «rechazado (transitorio)»)

PEAA Par de CA UDPA de Petición A-ASOCIACIÓN
La PEAA es el dato de usuario en una Indicación de P-CO NEXIÓN

REAA + Par de CA UDPA de RESPUESTA A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «aceptado»)
La R EA A + es el dato de usuario en una Primitiva de Confirmación P-CONEXIÓN 
(Resultado =  «aceptación»)

REAA — Par de CA UDPA de RESPUESTA A-ASOCIACIÓN
(Resultado =  «rechazado (permanente)» o «rechazado (transitorio)»)
La REA A — es el dato de usuario de la primitiva de Confirmación P-CONEXIÓN 
(Resultado =  «rechazo por el usuario»)

P-CO N cnf— Proveedor de PS Primitiva de Confirmación P-CONEXIÓN 
(Resultado =  «rechazo por el proveedor»)

A-LIBpet Usuario-CA Primitiva de Petición A-LIBERACIÓN

A-LIBrsp + Usuario-CA Primitiva de respuesta A-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «afirmativo»)

A-LIBrsp — Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «negativo»)

PELI Par de CA UDPA de PETICIÓN  de A-LIBERACIÓN
La PELI es el dato de usuario en una primitiva de Indicación P-LIBERACIÓN

RELI + Par de CA UDPA de RESPUESTA de A-LIBERACIÓN
La RELI +  es el dato de usuario en la primitiva de Confirmación P-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «afirmativo»)

RELI — Par de CA UDPA de RESPUESTA de A-LIBERACIÓN
La RELI -  es el dato de usuario en una primitiva de Confirmación P-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «negativo»)

A-ABRpet Usuario-AC Primitiva de Petición A-ABORTO

A B R T a) Par de CA UDPA de A-ABORTO.
ABRT es el dato de usuario en una primitiva de Indicación P-U-ABORTO

P-PABind Proveedor de SP Primitiva de Indicación P-P-ABORTO

a) Cuando se apoya en la versión 1 del protocolo de sesión (X.225), la UDPA de A-ABORTO no tiene ICPA. La recepción de la 
Indicación P-U-ABORTO implica su existencia.
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r CUADRO A-2/X.227

Estados de MPCA en el modo normal

Nombre abreviado Descripción

STAO reposo: no asociado

STA1 espera de UDPA de REAA

STA2 espera de Respuesta A-ASOCIACIÓN

STA3 espera de UDPA de RELI

STA4 espera de Respuesta A-LIBERACIÓN

STA5 asociado

STA6 espera de Respuesta A-LIBERACIÓN 
(iniciador de la asociación)

STA7 espera de UDPA de RELI 
(respondedor de la asociación)

372 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.227



CUADRO A-3/X.227

Lista de sucesos salientes en el modo normal

Nombre abreviado Objetivo Nombre y descripción

A-ASOind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-ASOCIACIÓN
A-ASOcnf+ Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-ASOCIACIÓN 

(Resultado =  «aceptado»)
A-ASOcnf - Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-ASOCIACIÓN

(Resultado =  «rechazado (permanente)» o «rechazado (transitorio)»)
PEAA Par de CA UDPA de RESPUESTA A-ASOCIACIÓN.

Se envía la PEAA como datos de usuario en una primitiva de Petición 
P-CONEXIÓN

REAA + Par de CA UDPA de RESPUESTA A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «aceptado»)
Se envía la R E A A + como datos de usuario en una primitiva de Respuesta
P-CONEXIÓN
(Resultado =  «aceptación»)

REAA — Par de CA UDPA de RESPUESTA A-ASOCIACIÓN
(Resultado =  «rechazado (permanente)» o «rechazado (transitorio)»)
Se envía la R EA A — como datos de usuario en una primitiva de Respuesta 
P-CONEXIÓN
(Resultado =  «rechazo por el usuario»)

A-LIBind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-LIBERACIÓN
A-LIBcnf+ Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-LIBERACIÓN 

(Resultado =  «afirmativo»)
A-LIBcnf— Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-LIBERACIÓN 

(Resultado =  «negativo»)
PELI Par de CA UDPA de PETICIÓN A-LIBERACIÓN

Se envía la PELI como datos de usuario en una primitiva de Petición 
P-LIBERACIÓN

RELI + Par de CA UDPA de RESPUESTA A-LIBERACIÓN
Se envía la RELI +  como datos de usuario en una primitiva de Respuesta
P-LIBERACIÓN
(Resultado =  «afirmativo»)

RELI — Par de CA UDPA de RESPUESTA A-LIBERACIÓN
Se envía la RELI — como datos de usuario en una primitiva de Respuesta
P-LIBERACIÓN
(Resultado =  «negativo»)

A-ABRind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-ABORTO
(Fuente =  «usuario del servicio ESCA») o «proveedor del servicio ESCA»)

A B R T a) Par de CA UDPA A-ABORTO*
Se envía ABRT como datos de usuario en una primitiva de Petición P-U-ABORTO 
(Fuente =  «usuario del servicio ESCA» o «proveedor del servicio ESCA»)

A-PABind Usuario-CA Primitiva de Indicación P-A-ABORTO

a) Cuando se apoya en la versión 1 del protocolo de sesión (X.225), la UDPA de A-ABORTO no tiene ICPA. La recepción de la 
Indicación P-U-ABORTO siguiente implica su existencia.

CUADRO A-4/X.227 

Predicados en el modo normal

Código Significado

Pl

p2

MPCA puede admitir la conexión pedida 

MPCA originó esta asociación
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CUADRO A-5/X.227

Table de estados de la MPCA en el modo normal

STAO 
Reposo 

no asociado

STA1
Espera
REAA

STA2
Espera

A-ASOrsp

STA3
Espera
RELI

STA4
Espera

A-LIBrsp

STA5
Asociado

STA6 
Colisión 
Iniciador 

de la 
asociación

STA7 
Colisión 

Respondedor 
de asociación

A-ASOpet Pl
PEAA
STA1

/

A-ASOrsp — AARE + 
STA5

A-ASOrsp — REAA — 
STAO -

PEAA p l
A-ASOind
STA2;

'p l :
REAA — 
STAO

REAA + A-
A SOcnf+  
STA5

REAA — A-
ASOcnf— 
STAO

P-C O N cnf— A-
ASOcnf— 
STAO

A-LIBpet - PELI
STA3

A-LIBrsp + RELI + 
STAO

RELI +  
STA3

A-LIBrsp — RELI — 
STA5

PELI P2
A-LIBind
STA6

"p2
A-LIBind
STA7

A-LIBind
STA4

RELI + A-LIBcnf+ 
STAO

A-LIBcnf+
STA4

RELI — A-LIBcnf— 
STA5 /

A-ABRpet ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT
STAO

ABRT A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

P-PABind A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO
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A.2.2 En la tab la  de estados, u n a  casilla vacía representa la  com binación de un  suceso en tran te  y un  estado que 
no está definido en la  M PCA. (Véase el § A.3.1.)

A.2.3 U na casilla que no está vacía representa un  suceso en tran te y un  estado que está defin ido  en la  M PCA. 
D icha casilla contiene un a  o m ás listas de acciones. U na lista de acciones puede ser ob ligatoria  o condicional. Si 
un a  casilla contiene un a  lista de acciones obligatorias, esta es la  única lista de acciones de la  casilla.

A.2.4 U na lista de acciones obligatorias contiene:
a) un  suceso saliente;
b) un  estado resultante.

A.2.5 U na lista de acciones condicionales contiene:
a) una expresión predicativa que com prende predicados y operadores booleanos ( “ represen ta el N O T

booleano); y
b) un a  lista de acciones obligatorias (esta lista de acciones ob ligatorias se u tiliza si la  expresión 

predicativa es verdadera).

A.3 Acciones a ejecutar por la M PCA

La tab la  de estados de la M PC A  define la acción que debe ejecu tar la  M PC A  expresada p o r un suceso
saliente y el estado resultante de la  M PCA.

A.3.1 Intersecciones no válidas

Las casillas vacías indican u n a  intersección no válida de un suceso en tran te  y un estado. Si se p roduce 
dicha intersección, se ejecuta un a  de las acciones siguientes:

a) si el suceso en tran te procede del usuario  del servicio del ESCA, cualqu ier acción em prend ida p o r la 
M PCA  constituye un  asunto  local;

b) si el suceso en tran te está relacionado con u n a  U D PA  recib ida o con un  suceso del p roveedor de SP, 
la M PC A  envía un  suceso saliente A -A B R ind (a su usuario-C A ) y un  suceso saliente A BR T (a su 
M PCA  par).

A.3.2 Intersecciones válidas

Si la intersección del estado y del suceso en tran te es válida, se ejecuta u n a  de las acciones siguientes:
a) si un a  casilla contiene u n a  lista de acciones obligatorias, la M PC A  ejecuta las acciones especificadas;
b) si u n a  casilla contiene u n a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada  expresión pred icativa 

verdadera la M PCA ejecuta las acciones especificadas. Si n inguna de las expresiones predicativas es 
verdadera, la  M PCA  ejecuta u n a  de las acciones definidas en el § A.3.1.

A.4 Relación con el servicio de presentación y  con otros E SA

L a tab la  de estados de la  M PC A  (cuadro A -5/X .227) define ún icam ente las interacciones de la  M PCA , su
usuario  del servicio del ESCA y los servicios de presentación utilizados po r la  M PCA.

N ota  — El acaecim iento de o tros sucesos provenientes del servicio de presen tación  o de o tros elem entos 
de servicio de aplicación no se incluye en la  tab la  de estados de la M PCA , pues no afectan a la  M PCA.

A.2 Convenios

A.2.1 La intersección de un suceso en tran te (fila) y un  estado (colum na) fo rm a u n a  casilla.

ANEXO B 

(a la  R ecom endación X.227)

Tabla de estados de la M PCA para el modo 
funcionamiento X.410-1984

B.l Generalidades

Este anexo define u n a  m áqu ina de pro toco lo  de contro l de asociación (M PC A ) única, p a ra  el m odo de 
funcionam iento  X.410-1984, po r m edio de un a  tab la  de estados (cuadro  B-5/X .227). La tab la  de estados m uestra 
la relación entre el estado de u n a  M PCA , los sucesos entrantes que se p roducen  en el p ro toco lo , las acciones 
ejecutadas y finalm ente el estado resultante de la  M PCA.

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.227 375



Para el m odo de funcionam iento  X.410, la M PC A  no genera sus p rop ias U D PA  sino que trab a ja  de form a 
transparen te  en un  m odo de travesía. La tab la  de estados se deriva directam ente de la tab la  de estados p ara  el 
m odo norm al, sustituyendo:

— PEAA sa lien te /en tran te  p o r la  p rim itiva de P e tic ión /Ind icac ión  P -C O N E X IÓ N

— REA A  sa lien te /en tran te  p o r la  prim itiva de R espuesta/C onfirm ación  P -C O N E X IÓ N

— PELI sa lien te /en tran te  p o r  la  p rim itiva de P etic ión /Ind icac ión  P-L IB E R A C IÓ N

— R ELI sa lien te /en tran te  p o r la  prim itiva de R espuesta /C onfirm ación  P -L IB E R A C IÓ N

— ABRT sa lien te /en tran te  p o r  la  prim itiva de P etic ión /Ind icac ión  P-U-ABORTO

La Respuesta negativa A -L IB E R A C IÓ N , la C onfirm ación negativa P -L IB E R A C IÓ N , la C onfirm ación 
negativa A -L IB E R A C IÓ N  y la  R espuesta negativa P -L IB E R A C IÓ N  se om iten porque no  están au torizadas en el 
m odo X.410-1984. Asim ism o, el caso de colisión de A -LIB E R A C IÓ N  tam poco  puede ocurrir en el 
m odo X.410-1984 porque el in ic iador de la  asociación es el único  que puede solicitar su liberación.

El estado inicial de un a  invocación de u n a  M PC A  es el estado 0 (STAO). U na vez que se aban d o n a  el 
esado 0 y se vuelve a en trar en él, la M PC A  cesa de existir.

La tab la  de estados de la M PC A  no constituye u n a  definición form al de la  M PCA  p ara  el funcinam iento  
en el m odo X.410-1984. Se incluye p ara  p ro po rc ionar u n a  especificación m ás precisa de los elem entos de 
p rocedim iento  definidos en el § 7.

Este anexo contiene los siguientes cuadros:

a) El cuadro  B -l/X .227 , que especifica el nom bre abreviado, la fuente y el nom bre/descripc ión  de cada 
suceso entrante. Las fuentes son:

1) usuario  del servicio del ESC A  (usuario-C A );

2) M PCA  p a r (par de CA); y

3) p roveedor del servicio de presentación (proveedor de SP).

b) El cuadro  B-2/X .227, que especifica el nom bre abreviado de cada estado.

c) El cuadro  B-3/X .227, que especifica el nom bre abreviado, el objetivo y el nom bre/descripc ión  de 
cada uno  de los sucesos salientes. Los objetivos son:

1) usuario  del servicio del ESC A  (usuario-C A ); y

2) M PC A  p ar (p a r de CA).

d) El cuadro  B-4/X .227, que especifica los predicados. >

e) El cuadro  B-5/X .227, que especifica la  tab la  de estados de M PC A  p ara  el m odo de funcionam iento  
u tilizando las abreviaturas de los cuadros anteriores.

B.2 Convertios

La intersección de un suceso en tran te (fila) y un  estado (colum na) form an un a  casilla.

En la tab la  de estados, u n a  casilla vacía representa la com binación de un  suceso en tran te y un  estado que
no está defin ido en la  M PCA. (Véase el § B.3.1.)

U na casilla que no está vacía representa un  suceso en tran te y un  estado que está defin ido  en la  M PCA.
D icha casilla contiene u n a  o m ás listas de acciones. U n a  lista de acciones puede ser ob ligatoria  o condicional. Si
u n a  casilla contiene un a  lista de acciones obligatorias, ésta es la única lista de acciones de la  casilla.

U na lista de acciones ob ligatorias contiene:.

a) un  suceso saliente; y

b) un  estado resultante.

U n a  lista de acciones condicionales contiene:

a) u n a  expresión pred icativa que com prende predicados y operadores booleanos ( '  representa el N O T
booleano);

b) u n a  lista de acciones obligatorias (esta lista de acciones ob ligatorias se utiliza ún icam ente si la 
expresión predicativa es verdadera).
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La tab la de estados de la  M PC A  define la acción que debe ejecutar la M PC A , expresada p o r  un  suceso 
saliente y el estado resultante de la M PCA.

B.3.1 Intersecciones no válidas

Las casillas vacías ind ican  u n a  intersección no válida de un  suceso en tran te  y de un  estado. Si se p roduce 
d icha intersección, se ejecuta un a  de las siguientes acciones.

a) si el suceso en tran te p rocede del usuario del servicio del ESCA, cualqu ier acción ejecu tada p o r  la 
M PCA  constituye un  asunto  local;

b) si el suceso en tran te está relacionado con un  suceso del p roveedor SP la  M PC A  envía un  suceso
saliente A -A B Rind (a su usuario-C A ) y un  suceso saliente P-U A B pet (a su M PC A  par).

B.3.2 Intersecciones válidas

Si la  intersección del estado y del suceso en tran te es válida, se ejecuta u n a  de las acciones siguientes;
a) si u n a  casilla contiene u n a  lista de acciones obligatorias, la  M PC A  ejecuta las acciones especificadas;

b) si un a  casilla contiene u n a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada expresión pred icativa
verdadera, la  M PC A  ejecuta las acciones especificadas. Si n inguna de las expresiones pred icativas es
verdadera, la  M PCA  ejecuta u n a  de las acciones definidas en el § B.3.1.

B.4 Relación con el servicio de presentación y  con otros E SA

La tab la  de estados de la  M PC A  (cuadro B -5/X .227) define ún icam ente las interacciones de la  M PCA , su
usuario  del servicio del ESCA y los servicios de presen tación  utilizados p o r la  M PCA.

N ota  — El acaecim iento de o tros sucesos provenientes del servicio de presen tación  o de o tros elem entos 
de servicio de aplicación no se incluye en la  tab la  de estados de la  M PC A  pues no afectan  a la  M PCA .

B.3 Acciones a ejecutar por la MPCA

CUADRO B-1/X.227 

Lista de sucesos entrantes en el modo X.410-1984

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

A-ASOpet Usuario-CA Primitiva de Petición A-ASOCIACIÓN
A-ASOrsp + Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-ASOCIACIÓN 

(Resultado = «aceptado»)
A-ASOrsp — Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-ASOCIACIÓN 

(Resultado = «rechazado»)
P-CONind Par de CA Indicación P-CONEXIÓN
P-CO N cnf+ Par de CA Primitiva de Confirmación P-CONEXIÓN 

(Resultado =  «aceptado»)
P-C O N cnf— Par de CA 

0
proveedor de PS

Primitiva de Confirmación P-CONEXIÓN 
(Resultado =  «rechazo por el usuario») 
(Resultado =  «rechazo por el proveedor»)

A-LIBpet Usuario-CA Primitiva de Petición A-LIBERACIÓN

A-LIBrsp + Usuario-CA Primitiva de Respuesta A-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «afirmativo»)

P-LIBind Par de CA Primitiva de Indicación P-LIBERACIÓN
P-LIBcnf+ Par de CA Primitiva de Confirmación P-LIBERACIÓN 

(Resultado = «afirmativo»)
A-ABRpet Usuario-CA Primitiva de Petición A-ABORTO
P-UABind Par de CA Primitiva de Indicación P-U-ABORTO
P-PABind proveedor de SP Primitiva de Indicación P-P-ABORTO
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CUADRO B-2/X.227

Estados de la MPCA en el modo X.410-1984

Nombre abreviado Descripción

STAO reposo, no asociado

STA1 espera de Confirmación P-CONEXIÓN

STA2 espera de Respuesta A-ASOCIACIÓN

STA3 espera de Confirmación P-LIBERACIÓN

STA4 espera de Respuesta A-LIBERACIÓN

STA5 asociado

CUADRO B-3/X.227 

Lista de sucesos salientes en el modo X.410-1984

Nombre abreviado Objetivo Nombre y descripción

A-ASOind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-ASOCIACIÓN

A-ASOcnf+ Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «aceptado»)

A-ASCcnf— Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «rechazado»)

P-CONpet Par de CA Primitiva de Petición P-CONEXIÓN

P-C O N rsp+ Par de CA Primitiva de Respuesta P-CONEXIÓN +  
(Resultado =  «usuario rechazado»)

P-C O N rsp- Par de CA Primitiva de Respuesta P-CONEXIÓN — 
(Resultado =  «rechazo por el usuario»)

A-LIBind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-LIBERACIÓN

A-LIBcnf-t- Usuario-CA Primitiva de Confirmación A-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «afirmativo»)

P-LIBpet Par de CA Primitiva de Petición P-LIBERACIÓN

P-LIBrsp + Par de CA Primitiva de Respuesta P-LIBERACIÓN 
(Resultado =  «afirmativo»)

ABRind Usuario-CA Primitiva de Indicación A-ABORTO
(Fuente =  «usuario del servicio del ESCA» o «proveedor del servicio del ESCA»)

P-UABpet Par de CA Primitiva de Petición P-U-ABORTO
(Fuente =  «usuario del servicio del ESCA» o «proveedor del servicio del ESCA»)

A-PABind Usuario-CA Primitiva de Indicación P-A-ABORTO
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CUADRO B-4/X.227

Predicados en el modo X.410-1984

X

Código Significado ¡

pl MPCA puede admitir la conexión pedida

p2 MPCA originó esta asociación

CUADRO B-5/X.227 

Estados MPCA en el modo X.410-1984

STAO 
Reposo, 

no asociado

STA1
Espera

P-CONcnf

STA2
Espera

A-ASOrsp

STA3
Espera

P-LIBcnf

STA4
Espera

A-LIBrsp

STA5
Asociado

A-ASOpet Pl
P-CONpet
STA1

A-ASOrsp + P-C O N rsp+  
STA5

A-ASOrsp — P-C O N rsp-  
STAO

P-CONind Pl
A-ASOind
STA2;

"p l:
P-C O N rsp-  
STAO

P-C O N cnf+ A-ASOcnf+  
STA5

P-C O N cnf— A-ASOcnf— 
STAO

A-LIBpet p2
LIBpet
STA3

A-LIBrsp-f- P-LIBrsp-t-
STAO

P-LIBind üp2
A-LIBind
STA4

P-LIBcnf+ A -LIBcnf+  
STAO

A-ABRpet P-UABpet
STAO

P-UABpet
STAO

P-UABpet
STAO

P-UABpet
STAO

P-UABpet
STAO

P-UABind A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

A-ABRind
STAO

P-PABind A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO

A-PABind
STAO
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APÉNDICE I

Diferencias entre la Recomendación X.227 
y la norma internacional ISO  8650

La Recom endación X.227 y la  no rm a ISO  8650 están arm onizadas técnicam ente, con las excepciones 
siguientes:

1.1 La cláusula 10, relativa a la  conform idad , de la ISO 8650, difiere del § 10 dedicado tam bién a la
confo rm idad  en esta R ecom endación. El texto que figura en esta R ecom endación fue acordado  con la  ISO , y se 
prevé m odificar a su debido tiem po el texto de la  no rm a ISO  8650. El texto com pleto de las dos subcláusulas de 
la  ISO  8650 que difieren es el siguiente:
«10.0.3 El m odo X.410-1984 tiene p o r objeto perm itir que se form ulen reivindicaciones de conform idad
respecto de los sistem as de tra tam ien to  de m ensajes que ap liquen  las R ecom endaciones de la  serie X.410-1984 del
C C IT T  y que, p o r consiguiente, utilicen el m odo de ESC A  X.410-1984.

10.1 Requisitos en materia de declaración 

El realizador deberá declarar:
a) si el sistem a es capaz de ac tuar de in ic iador de la asociación o de respondedor de la asociación, o 

am bos;
b) que el sistem a adm ite la versión 1 de este p ro toco lo ; y
c) si el sistem a aplica:

1) el m odo norm al del p ro toco lo  del ESCA;
.2) el m odo X.410-1984 del pro toco lo  del ESCA, al adm itir un  sistem a de tra tam ien to  de m ensajes 

que aplica las R ecom endaciones de la  serie X.400-1984 del C C IT T ; o
3) tan to  el m odo norm al com o el m odo X.410-1984 p o r el m otivo indicado en el apartado  2) 

anterior.»

1.2 En la presente R ecom endación no se m enciona la precedencia relativa de n inguna sección o anexo. La
norm a ISO 8650 contiene una cláusula 11 que constituye un a  declaración de precedencia definitiva.

1.3 E sta R ecom endación contiene un  anexo B que no se h a  inclu ido en la  norm a ISO 8650. El anexo B
contiene la inform ación sobre la tab la  de estados de la M PCA , que debe utilizarse cuando  se invoca el 
m odo X.410-1984.

1.4 En la norm a ISO 8650 no  existe un  texto equivalente al del presente apéndice I.

1.5 E sta R ecom endación contiene un  apéndice II que todav ía no  se h a  incluido en la  norm a ISO 8650. En el 
apéndice II  se enum eran los valores de ID E N T IF IC A D O R  D E O BJETO  asignados en las R ecom enda
ciones X .217 y X.227.

(a la R ecom endación X.227)

A PÉN DICE II 

(a la  R ecom endación X.227)

Recapitulación de los valores* 
de identificador de objeto asignados

En este apéndice se recap itu lan  los valores de ID E N T IF IC A D O R  D E  O BJETO  asignados en las 
R ecom endaciones X.217 y X.227.

{ jo in t-iso -cc itt association-con tro l (2), 
abstrac t-sy n tax  (1), 
apdus (0), 
version l (1)

 puede utilizarse para referenciar la sintaxis abstracta
 para el control de asociación definido en el § 9.1 de la
 Recomendación X.227.

A dem ás, en el § 9.3 de la  R ecom endación X.227 se hace referencia al valor de ID E N T IF IC A C IÓ N  D E  
O B JETO  asignado en la R ecom endación X.209 p a ra  las reglas básicas de codificación, según la no tación  N S A .l, 
com o m edio de especificación de u n a  sintaxis de transferencia p a ra  la  sintaxis abstracta  defin ida  en la 
R ecom endación X.227.
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Recomendación X.228

(M elbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X.200 define el m odelo  de referencia básico  de in te rconex ión  de sistem as 
abiertos (ISA) p ara  aplicaciones del C C IT T ;

(b) que la R ecom endación X.210 define los convenios de servicio p a ra  describ ir los servicios del m odelo 
de referencia de ISA;

(c) que la  R ecom endación X.216 define el servicio de capa de presen tac ión ;

(d) que la  R ecom endación X .217 define el servicio de contro l de asociación ;

(e) que la  R ecom endación X .218 define el servicio de transferencia fiable;

( f )  que se necesita u n a  base com ún de transferencia fiable p a ra  diversas aplicaciones,

recomienda por unanim idad

que el pro toco lo  de transferencia fiable de in te rconexión de sistem as ab iertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  
sea el defin ido  en la  presente R ecom endación com o se ind ica en «O bjeto y cam po  de ap licación» .

ÍN D IC E

0 Introducción

1 Objetivo y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

4 Abreviaturas

5 Convenios

6 Visión general del protocolo

7 Elementos de procedimiento

8 Relación de correspondencia con los servicios utilizados

9 Definición de la sintaxis abstracta de las unidades de datos de protocolo de aplicación (UD PA)

10 Conformidad

A nexo  A  — Tablas de estados de la M PT F

A nexo  B  — D iferencias entre esta R ecom endación y la  R ecom endación X.410-1984 

Anexo  C  — Resum en de valores asignados de identificador de objeto

’) La Recomendación X.228 y la norm a ISO 9066-2 [Inform ation processing systems — Text Com m unication — Reliable 
Transfer Part 2: Protocol Specification (Sistemas de procesamiento de inform ación — Comunicación de textos — Transfer
encia fiable Parte 2: Especificación de protocolo)] se elaboraron en estrecha colaboración y están técnicamente armonizadas.

TRANSFERENCIA FIABLE: ESPECIFICACIÓN DEL PROTOCOLO')
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O Introducción

E sta R ecom endación especifica el pro toco lo  p a ra  los servicios p roporc ionados po r un  elem ento de servicio 
de aplicación, el elem ento de servicio de transferencia fiable (ESTF), p a ra  p ro po rc ionar la transferencia fiable de 
un idades de datos de protocolo  de aplicación (U D PA ) entre sistemas abiertos. Esta R ecom endación form a parte 
de un conjunto  de R ecom endaciones que especifican los protocolos p a ra  conjuntos de elem entos de servicio de 
ap licación  usados en com ún p o r varias aplicaciones.

La transferencia fiable p ro po rc iona  un  m ecanism o independiente de la  aplicación p ara  el restablecim iento 
después del fallo de la  com unicación y del sistem a final, que m inim iza el volum en de retransm isión.

E sta  Recom endación está arm onizada técnicam ente con la norm a ISO 9066-2.

1 Objeto y campo de aplicación

E sta Recom endación especifica el p rotocolo  (sintaxis abstracta) y procedim ientos p a ra  los servicios de 
elem ento de servicio de transferencia fiable (R ecom endación X .218). Los servicios ESTF se p roporc ionan  jun to  
con los servicios de elem ento de servicio de control de asociación (ESCA) (R ecom endación X.217) y el protocolo  
ESC A  (R ecom endación X.227) y el servicio de presentación (R ecom endación X.216).

Los procedim ientos ESTF se definen en térm inos de:
a) las interacciones en tre m áquinas de pro toco lo  ESTF pares m ediante la  utilización del ESCA y el 

servicio de presentación;
b) las interacciones en tre la  m áqu ina de pro tocolo  ESTF y su usuario  de servicio.

E sta Recom endación especifica los requisitos de conform idad  p ara  los sistemas que aplican estos 
procedim ientos.

2 Referencias

R ecom endación X.200 — M odelo de referencia de in terconexión de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del
C C IT T  (véase tam bién la  norm a ISO 7498)

— Especificación de la no tación  de sintaxis abstracta  uno  (N S A .l) (véase tam bién la 
norm a ISO  8824)

— Especificación de las reglas básicas de codificación de la  no tación  de sintaxis abstracta 
uno  (N S A .l)  (véase tam bién  la norm a ISO 8825)

— C onvenios relativos a la  definición del servicio de capa  en la  interconexión de sistemas 
abiertos (véase tam bién la  norm a IS O /T R  8509)

— D efinición del servicio de presentación p a ra  la in terconexión de sistem as abiertos p a ra  
aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién la  norm a ISO  8822)

— D efin ición del servicio de contro l de asociación p a ra  la in terconexión de sistemas 
abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  la norm a ISO 8649)

R ecom endación X.218 —T ransferencia fiable: m odelo y definición del servicio (véase tam bién  la  norm a
ISO 9066-1)

R ecom endación X.219 — O peraciones a  d istancia: m odelo, no tación  y defin ición del servicio (véase tam bién la
norm a ISO  9072-1)

R ecom endación X.227 — Especificación del pro toco lo  de contro l de asociación p ara  la  in terconexión de sistem as
abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  la  norm a ISO 8650)

3  Definiciones

3.1 Definiciones del modelo de referencia

Esta Recom endación se basa  en los conceptos desarro llados en la  R ecom endación X.200 y utiliza los 
siguientes térm inos definidos en ella:

a) capa de aplicación;
b) proceso de aplicación;
c) entidad  de aplicación;

R ecom endación X.208 

R ecom endación X.209 

R ecom endación X.210 

R ecom endación X.216 

R ecom endación X.217
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d) elem ento de servicio de aplicación;

e) un idad  de datos de pro tocolo  de aplicación;

f) inform ación de contro l del p rotocolo  de ap licación;

g) servicio de presentación;

h) conexión de presentación;

i) servicio de sesión;

j ) conexión de sesión;

k) elem ento de usuario ;

1) in teracción b idireccional a lternada;
m) sintaxis de transferencia.

Definiciones de convenios de servicio

Esta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.210:
a) proveedor de servicio;

b) usuario  de servicio;
c) servicio con firm ado ;

d) servicio no confirm ado;
e) servicio iniciado p o r el proveedor;
f )  p rim itiva;
g) petición (prim itiva);

h) indicación (prim itiva);
i) respuesta (prim itiva);

j )  confirm ación (prim itiva).

Definiciones del servicio de presentación

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación  X.216:
a) sintaxis abstracta;
b) nom bre de sintaxis abstracta;

c) contexto de presentación;
d) contexto po r defecto.

Definiciones de control de asociación

Esta Recom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación  X.217:
a) asociación de aplicación; asociación;

b) contexto de aplicación;

c) elem ento de servicio de contro l de asociación;
d) m odo X.410-1984.

Definiciones de servicio del E S T F

Esta Recom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación  X.218:
a) en tidad  de aplicación in ic iadora de asociación; in iciador de asociación ;

b) entidad  de aplicación respondedora de ap licación; respondedor de asociación;
c) entidad  de aplicación em isora; em isor;

d) entidad  de aplicación recep tora; receptor;

e) solicitante;
f )  acep tador;
g) elem ento de servicio de transferencia fiable;

h) usuario  ESTF;
i) p roveedor ESTF;

j )  proveedor ESCA;
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k) in teracción m onólogo;
1) servicios de concordancia  de sintaxis; 

m) transferencia fiable; 
n) m odo X.410-1984;
o) m odo norm al.

3.6 Definiciones de especificación del protocolo de transferencia fiab le

A los efectos de esta R ecom endación se aplican  las siguientes definiciones:

3.6.1 máquina de protocolo de transferencia fiable

M áquina de protocolo  p a ra  el elem ento de servicio de la  transferencia fiable especificado en esta 
Recom endación.

3.6.2 máquina de protocolo de transferencia fiable solicitante

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  ESTF es el solicitante de un  servicio 
determ inado  del elem ento de servicio de transferencia fiable.

3.6.3 máquina de protocolo de transferencia fiable aceptadora

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  ESTF es el acep tador de un  servicio 
determ inado  del elem ento de servicio de transferencia fiable.

3.6.4 máquina de protocolo de transferencia fiable emisora

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  ESTF es el em isor.

3.6.5 máquina de protocolo de transferencia fiable receptora

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  ESTF es el receptor.

3.6.6 máquina de protocolo de transferencia fiable iniciadora de asociación

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  EST F es el in ic iador de asociación.

3.6.7 máquina de protocolo de transferencia fiable respondedora de asociación

M áquina de protocolo  de transferencia fiable cuyo usuario  EST F es el respondedor de asociación.

4  Abreviaturas

4.1 Unidades de datos

U D PA  U nidad  de datos de pro toco lo  de aplicación.

4.2 Tipos de unidades de datos de protocolo de aplicación

Se han adop tado  las siguientes abreviaturas p a ra  las un idades de datos de pro toco lo  de aplicación 
defin idas en esta R ecom endación.

TFA B un idad  de datos de protocolo  de aplicación TF-P-A BO RTO  y TF-U -A B O R TO
TFA PT  un idad  de datos de protocolo  de aplicación T F-A PE R T U R A  PE T IC IÓ N
TFA A C  unidad  de datos de protocolo  de aplicación T F-A PE R TU R A  A C E P TA C IÓ N
TFA R C H  un idad  de datos de p rotocolo  de aplicación T F-A PE R T U R A  R EC H A ZO
T FT R  un idad  de datos de p rotocolo  de aplicación T F -T R A N S F E R E N C IA
TFST  un idad  de datos de protocolo  de aplicación T F -S O L IC IT U D  TESTIG O
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4.3 Otras abreviaturas

En esta Recomendación se utilizan las siguientes abreviaturas:

EA en tidad  de aplicación
ESC A  elem ento de servicio de contro l de asociación

ESA elem ento de servicio de aplicación

M PT F m áqu ina de pro tocolo  de transferencia fiable

T F  (o STF) transferencia fiable

ESTF elem ento de servicio de transferencia fiable.

5 Convenios

E sta R ecom endación em plea u n a  presentación tab u la r de los cam pos de sus U D PA . E n  el § 7 se p resen tan  
tablas p a ra  cada U D PA  ESTF. C ada  cam po se resum e u tilizando  la siguiente no tación :

O la presencia es obligatoria

U  la  p resencia es u n a  opción del usuario  del servicio ESTF

T la presencia es u n a  opción de la M PTF

pet la  fuente es u n a  prim itiva petición conexa

ind  el sum idero es un a  p rim itiva indicación conexa
resp la  fuente es un a  p rim itiva respuesta conexa

co n f el sum idero  es un a  p rim itiva confirm ación conexa

sp la  fuente o sum idero es la  M PTF.

La estructura de cada U D PA  ESTF se especifica en el § 9 u tilizando  la no tación  de sin taxis abstracta  de la  
R ecom endación X.208.

6 Visión general del protocolo

6.1 Provisión de servicios

El protocolo  especificado en esta R ecom endación p ropo rc iona los servicios defin idos en  la  R ecom enda
ción X .218. Estos servicios se ind ican  en el cuadro 1/X .228.

C U A D R O  1 /X .2 2 8  

Resumen de lo s servicios E ST F

Servicio T ip o

T F -A P E R T U R A C onfirm ado

T F -C IE R R E C onfirm ado

T F -T R A N S F E R E N C IA C onfirm ado

T F -S O L IC IT U D -T U R N  0 N o  con firm ad o

T F -C E S IÓ N -T U R N O N o  con firm ad o

T F-P-A B O R T O In iciad o  por el proveedor

T F -U -A B O R T O N o  con firm ad o

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.228 385



6.2 Utilización de los servicios

6.2.1 Servicios ESC A

La M PTF requiere el acceso a los servicios A -A SO C IA C IÓ N , A -L IB E R A C IÓ N , A-ABORTO y 
A -P-ABORTO. En esta Recom endación se supone que la M PT F es el único usuario  de estos servicios.

6.2.2 Utilización del servicio de presentación

La M PTF requiere el acceso a los servicios P -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D , P-DATOS, P -S IN C R O N I- 
Z A C IÓ N  M E N O R , P -F IN  D E  A C TIV ID A D , P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D , P -D ESC A R TE D E 
A C T IV ID A D , P -U -IN FO R M E  D E  E X C E PC IÓ N , P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C TIV ID A D , P -P -IN FO R M E  D E  
E X C E P C IÓ N , P-SO LIC ITU D  T E STIG O  y P-C ESIÓ N  C O N T R O L . En esta Recom endación se supone que la 
M P T F  es el único usuario  de los servicios m encionados anteriorm ente.

La M PTF requiere el acceso a servicios de concordancia de sintaxis locales p roporc ionados po r el 
p roveedor del servicio de presentación. Este servicio de concordancia de sintaxis consiste en:

a) U n servicio de codificación que perm ite la  transform ación  de la  representación local de un  valor de 
U D PA  en un  valor de U D PA  codificado de tipo  O C T E T  S T R IN G , cuyo valor es la  representación 
del valor de U D PA  especificado p o r la  sintaxis de transferencia negociada.

b) Un servicio de decodificación que perm ite la  transform ación  de un  valor de U D PA  codificado en la 
representación local del valor de la UDPA.

Si la  capa de presentación utiliza el m odo X.410-1984 o la  codificación sim ple, el valor de la  U D PA  se 
codifica com o el tipo  A N Y  de la  N S A .l. Si la capa de presentación u tiliza la  codificación com pleta, el valor de la 
U D PA  se codifica com o el tipo  E X T E R N A L  de la  N S A .l. (P ara  el m odo X.410-1984, la  codificación sim ple y la 
codificación com pleta, véase la R ecom endación X.226.)

E n esta Recom endación se reconoce que los servicios ESCA  requieren el acceso a los servicios 
P -C O N E X IÓ N , P-L IB E R A C IÓ N , P-U-ABORTO y P-P-ABORTO. En esta R ecom endación se supone que 
el ESC A  y la M PTF son los únicos usuarios de cualquiera de los servicios de presentación m encionados 
an terio rm ente o de cualquier otro.

D uran te el tiem po de v ida de u n a  asociación de aplicación, las conexiones de presentación subyacentes 
u tilizan  un solo contexto de presentación o m últiples contextos de presen tación  com o parte  de la facilidad de 
contexto  defin ida p o r  presentación m últiple. La elección es función de la  utilización del parám etro  contexto de 
presen tación  único  del servicio T F-A PE R TU R A  descrito en los § 8.1.1.3 y 8.1.1.4.

6.3 M odelo

La m áquina de protocolo  de transferencia fiable (M PTF) com unica con su usuario  de servicio p o r m edio 
de prim itivas difinidas en la R ecom endación X.218. C ada invocación de la M PT F contro la  un a  sola asociación de 
aplicación.

La M PT F es activada p o r  las prim itivas de petición y respuesta del servicio ESTF de su usuario  de 
servicio, y p o r las prim itivas de indicación y confirm ación de los servicios ESCA  y del servicio de presentación. 
La M PTF, a su vez, em ite prim itivas de indicación y confirm ación a su usuario  de servicio y prim itivas de 
petición y respuesta en los servicios ESC A  o el servicio de presentación utilizados.

La recepción de un a  prim itiva de servicio ESTF, o de u n a  prim itiva de servicio ESCA, o de u n a  prim itiva 
de servicio de presentación, y la  generación de las acciones dependientes se consideran  indivisibles.

D uran te  la utilización de los servicios ESTF, se supone la  existencia de la  EA in ic iadora de asociación y 
de la  EA  respondedora de asociación. La m anera cóm o se crean estas EA está fuera del objeto de esta 
Recom endación.

D uran te  la utilización de los servicios ESTF, excepto T F-A PE R TU R A , se supone la existencia de un a  
asociación de aplicación entre las EA  pares.

N ota  — C ada asociación de aplicación puede ser identificada en un  sistem a final p o r un  m ecanism o 
in terno , que depende de la  realización, de m odo que el usuario  del servicio ESTF y el p roveedor del 
servicio ESCA  puedan  referirse al m ismo.
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El protocolo  ESTF consta de los siguientes elem entos de procedim iento:

a) establecim iento de asociación;
b) liberación de asociación;

c) transferencia;

d) solicitud tu rno ;

e) cesión tu rno ;

f )  inform e de error:

f l)  inform e de excepción de usuario

f2) inform e de excepción de proveedor;

g) tratam ien to  de errores:

g l)  in terrupción  de transferencia

g2) descarte de transferencia

g3) aborto  de asociación

g4) aborto  de proveedor de asociación;

h) recuperación tras error:

h l)  reanudación  de transferencia [para la recuperación a  p a rtir  de g l)  o después de h3) satisfactorio  
a  p a rtir  de g3) o g4)]

h2) repetición de ten tativa de transferencia [para la  recuperación a p a rtir  de g2)]

h3) recuperación de asociación [para la  recuperación a p a rtir  de g3) o g4)];

i) aborto :
11) aborto  de transferencia [la recuperación a p a rtir  de g l)  o g2) o g3) o g4) no es posible]

12) aborto  de proveedor [la recuperación a p a rtir  de g l)  o g2) o g3) o g4) no  es posible]

13) aborto  de usuario.

En los pun tos siguientes, se presenta un  resum en de cada uno  de estos elem entos de procedim ien to  que 
consiste en un resum en de las U D PA  pertinentes, y una visión general de alto  nivel de la  relación en tre las
prim itivas de servicio ESTF, las U D PA  participantes y el servicio de presen tación  utilizado.

E n el § 8 se describe cóm o se relacionan las prim itivas de servicio con los servicios ESCA , y con el 
servicio de presentación.

7.1 Establecimiento de asociación

7.1.1 Finalidad

El procedim iento de establecim iento de asociación se utiliza p a ra  establecer un a  asociación de aplicación.

7.1.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  de establecim iento de asociación u tiliza la  U D PA  T F -A P E R T U R A -P E T IC IÓ N  (TFA PT), 
la U D PA  TF-A PE R TU R A -A C E PT A C IÓ N  (TFAAC) y la  U D PA  T F-A PE R T U R A -R E C H A Z O  (TFA R C H ).

N ota -  Estas U D PA  se u tilizan  tam bién en el procedim iento de recuperación  de asociación.

7.1.2.1 UDPA TFAPT

La U D PA  T F-A PE R T U R A -PE T IC IÓ N  (TFA PT) se utiliza en la  petición de establecim iento de u n a  
asociación de aplicación. Los cam pos de la  U D PA  TFA PT  se indican en el cuadro  2/X .228.

7.1.2.2 UDPA TFAAC

La U D PA  T F-A PE R TU R A -A C E PT A C IÓ N  (TFA A C) se utiliza en la respuesta positiva a  la  petición de 
establecim iento de una asociación de aplicación. Los cam pos de la  U D PA  TFA A C  se ind ican  en el 
cuadro  3/X .228.

7 Elementos de procedimiento
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CUADRO 2/X.228

Campos de la UDPA TFAPT

N om b re d el cam po Presencia Fuente Sum idero

T am añ o del p unto  de com probación T sp sp

T am año de la  ventana T sp sp

M od o d iá logo U pet ind

D a to s d e usuario  (N o ta  1) u pet ind

Identificador de co n ex ió n  d e sesión  (N o ta  2) T sp sp

P rotoco lo  de ap licación  (N o ta  3) U pet ind

Nota 1 — El cam po d e  d atos de usuario  se  utiliza  en  e l proced im iento  d e  estab lecim iento  de la  
asoc iación .

Nota 2 — El cam po d e id entificador d e  co n ex ió n  de sesión  se utiliza  ú n icam ente en el p roced i
m iento  d e  recuperación d e  asociación .

Nota 3 — El cam p o d e p ro toco lo  d e  ap licación  se utiliza  en el m o d o  X .410-1984.

C U A D R O  3 /X .2 2 8  

Cam pos de la  U D P A  TFA A C

N om b re d el cam po Presencia Fuente Sum idero

T am año del p unto  d e  com p rob ación T sp sp

T am añ o de la  ventana T sp sp

D atos de usuario (N o ta  1) U resp c o n f

Identificación  d e  co n ex ió n  d e  sesión  (N o ta  2) T sp sp

Nota 1 — El cam po d e d atos de usuario se utiliza  ú n icam ente en  el p roced im ien to  d e  estab leci
m iento  de la  asociación .

Nota 2 — El cam po d e identificador de co n ex ió n  d e  sesión  se utiliza  ún icam ente en  el p roced i
m iento  de recuperación  de asociación .

7.1.2.3 UDPA TFA R C H

La U D PA  T F-A PE R TU R A -R E C H A Z O  (TFA R C H ) se utiliza en la  respuesta negativa a la petición de 
establecim iento de u n a  asociación de aplicación. Los cam pos de la U D PA  T F A R C H  se ind ican  en el 
cuadro  4/X .228.
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CUADRO 4/X.228

Campos de la UDPA TFARCH

N om b re d el cam po Presencia F uente Sum idero

M otivo  de rechazo (N o ta  1) T sp sp

D atos de usuario (N o ta  2) U resp c o n f

Nota 1 — El cam po de m otivo  de rechazo se utiliza  ú n icam ente en  e l m o d o  X .410-1984.

Nota 2 — El cam po d e d a tos de usuario se utiliza  ú n icam ente en  el p roced im ien to  de recuperación  
d e asociación .

7.1.3 Procedimiento de establecimiento de asociación

Este procedim iento  es activado p o r los sucesos siguientes:

a) u n a  prim itiva Petición T F-A PE R TU R A  del solicitante (in ic iador de asociación);

b) u n a  U D PA  TFA PT  com o datos de usuario  en u n a  prim itiva Ind icación  A -A S O C IA C IÓ N ;

c) u n a  prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  del aceptador (respondedor de asociación);

d) u n a  prim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  que puede con tener u n a  U D PA  TFA A C , o u n a  U D P A
T FA R C H , o n inguna UD PA .

7.1.3.1 Primitiva Petición TF-A P E RTU R A

La M PT F solicitante fo rm a u n a  U D PA  TFA PT a partir de los valores del parám etro  de la  p rim itiva 
Petición T F-A PE R TU R A  y sus datos in ternos. Los parám etros de la p rim itiva Petición T F-A PE R T U R A , excepto 
datos de usuario , son alm acenados p o r la  M PTF solicitante p a ra  la  recuperación  de asociación. La M P T F  
solicitante em ite u n a  prim itiva Petición A -A SO C IA C IÓ N  utilizando  tam bién  la  in fo rm ación  de la prim itiva 
Petición T F-A PER TU R A . LA U D P A  T FA P T  es el valor del parám etro  de in fo rm ación  de u suario  de la  p rim itiva 
Petición A -A SO C IA C IÓ N .

La M PT F solicitante espera u n a  prim itiva del p roveedor del EC SA  y no  acepta n in g u n a  o tra  p rim itiva del 
solicitante.

7.1.3.2 UDPA TFA P T

Si la asociación de ap licación  no es aceptada p o r el p roveedor del ECSA , la  M P T F  aceptan te no  recibe 
n inguna prim itiva Ind icación A -A S O C IA C IÓ N  y no se realiza n inguna acción.

Si la  asociación de aplicación  es acep tada p o r el p roveedor ECSA , la  M P T F  aceptan te recibe la  U D P A  
TFA PT  com o el parám etro  de in fo rm ación  de usuario  en u n a  prim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N .

Si alguno de los parám etros de indicación A -A SO C IA C IÓ N  o alguno de los cam pos de la U D P A  T FA P T  
es inaceptable p a ra  la  M PT F acep tadora , o si la M PT F acep tadora no puede acep tar la  asociación de aplicación , 
fo rm a y envía un a  U D PA  T F A R C H  con parám etros ap rop iados de datos in ternos. La M P T F  acep tado ra  em ite 
u n a  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . La U D PA  T F A R C H  es enviada com o el parám etro  de in fo rm ación  de 
usuario  de la  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . La asociación de ap licación  no se establece. La M P T F  
acep tadora  no  em ite u n a  indicación TF-A PER TU R A .
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Si la  prim itiva Ind icación A -A SO C IA C IÓ N  y los parám etros de la U D PA  TFA PT son aceptables p a ra  
la  M P T F  aceptadora, ésta em ite un a  prim itiva Ind icación  TF-A PE R TU R A  al aceptador. Los valores del 
parám etro  de Ind icación  T F-A PE R TU R A  se derivan de la U D PA  TFA PT y de los valores de parám etro  de la 
prim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N .

La M PTF aceptadora espera una prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  del aceptador, o u n a  prim itiva del 
p roveedor ECSA.

7.1.3.3 Primitiva Respuesta TF-APERTU RA

C uando la  M PT F acep tadora recibe u n a  prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  del acep tador, el parám etro  
resu ltado  especifica si el aceptador h a  aceptado (valor «aceptado») o rechazado la  asociación de aplicación.

Si el acep tador adm ite la  asociación de aplicación, la M PT F acep tadora  form a un a  U D PA  TFA A C 
utilizando  los parám etros de la  prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  y datos internos. Los parám etros de la 
p rim itiva Respuesta TF-A PE R TU R A , salvo datos de usuario , son alm acenados p o r la  M PTF p a ra  la  recuperación 
de asociación.

La M PT F em ite un a  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N  utilizando tam bién la  inform ación  de la  
prim itiva Respuesta TF-A PER TU R A . La U D PA  TFA A C  es enviada com o el parám etro  in form ación  de usuario  
de la  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

Si la asociación de aplicación es rechazada p o r el aceptador, la  M P T F  aceptadora fo rm a un a  U D PA  
T F A R C H  utilizando los parám etros de la  p rim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  y datos in ternos. La M PT F 
acep tado ra  em ite u n a  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N  utilizando tam bién la inform ación de la p rim itiva 
Petición TF-A PER TU R A . La U D PA  TFA R C H  es enviada com o el parám etro  inform ación de usuario  de la 
p rim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . N o se establece la  asociación de aplicación.

7.1.3.4 Primitiva Confirmación A -A S O C IA C IÓ N

La M PT F solicitante recibe un a  prim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N . Son posibles las siguientes 
situaciones:

a) la  asociación de aplicación ha sido acep tada p o r el acep tador;

b) la  M PT F aceptadora o el acep tador han  rechazado la asociación de aplicación; o

c) el p roveedor de servicio ECSA ha rechazado la  asociación de aplicación.

Si la  asociación de ap licación es aceptada po r el aceptador, el parám etro  resu ltado  de la  p rim itiva 
C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valor «aceptado»  y la  U D PA  TFA A C es el valor del parám etro  
in fo rm ación  de usuario  de la prim itiva C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N . La M P T F  solicitante em ite u n a  prim itiva 
C onfirm ación  T F-A PE R TU R A  al solicitante. El parám etro  resultado tiene el valor «aceptado»  y el parám etro
datos de usuario  contiene el valor del parám etro  datos de usuario  de la  U D PA  TFA A C. Los o tros parám etros de
la prim itiva C onfirm ación T F-A PE R TU R A  se derivan  de la  p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N .

Si la  asociación de ap licación es rechazada p o r  el aceptador o p o r  la  M PT F aceptadora, el parám etro  
resu ltado  de la  p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene uno  de los valores «rechazado . . . » ,  el parám etro  
fuente de resultado de la  p rim itiva C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valor «usuario de servicio ESC A » y la 
UE>PA T FA R C H  es el valor del parám etro  in form ación  de usuario  de la  p rim itiva C onfirm ación  A-A SOCIA - 
C IÓ N . La M PT F solicitante em ite un a  prim itiva C onfirm ación  T F-A PE R T U R A  al solicitante. El parám etro  
resu ltado  tiene uno  de los valores «rechazado . . . »  y los o tros valores de parám etros se derivan de los parám etros 
de la  prim itiva C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N  y de la U D PA  TFA R C H . N o se establece la  asociación de 
aplicación.

Si la  asociación de ap licación es rechazada p o r  el p roveedor de servicio ECSA, el parám etro  resultado de 
la  p rim itiva C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N  tiene uno  de los valores « rechazado . . . » ,  el parám etro  fuente de 
resultado de la  p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valor «proveedor de servicio ECSA » ó 
«proveedor de servicio de presentación». El parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva C onfirm ación  T F -A P E R 
T U R A  está ausente y no  se establece la asociación de aplicación. Los o tros parám etros de la prim itiva 
C onfirm ación  T F-A PE R TU R A  se derivan de la  prim itiva C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N .
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7.1.4 Utilización de los campos de la UDPA TFAPT

Los cam pos de la U D PA  T FA P T  se utilizan com o sigue.

7.1.4.1 Tamaño del punto  de comprobación

El cam po de tam año del pun to  de com probación  perm ite la negociación de la can tidad  m áxim a de datos 
(en un idades de 1024 octetos) que pueden enviarse entre dos puntos de sincronización  m enor. U n valo r de cero de 
la M PTF solicitante invita a la M P T F  aceptadora a seleccionar el tam año  del pun to  de com probación . Si este 
cam po está ausente, se supone el tam año  del pun to  de com probación cero.

7.1.4.2 Tamaño de la ventana

El cam po de tam año de la ven tana perm ite la  negociación del núm ero  m áxim o de p un tos de sincroniza
ción m enor pendientes antes de que se suspenda la  transferencia de datos. Si este cam po está ausente, se supone el 
tam año de ven tana 3.

7.1.4.3 M odo diálogo

Es el valor del parám etro  m odo diálogo de la prim itiva Petición T F-A PE R TU R A . A parece com o el valo r 
del parám etro  m odo diálogo de la  prim itiva Ind icación  TF-A PER TU R A .

El valor de este cam po es m onólogo, o bidireccional alternado. Si este cam po está ausente, se supone 
m onólogo.

7.1.4.4 Datos de usuario

Es el valor del parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva Petición T F-A PE R TU R A . A parece com o el 
valor del parám etro  datos de usuario  de la prim itiva Ind icación T F-A PER TU R A .

El valor de este cam po es transparen te  a la  M PTF.

7.1.4.5 Identificador de conexión de sesión

Este cam po se u tiliza solam ente en el p rocedim iento  de recuperación de asociación.

7.1.4.6 Protocolo de aplicación

Este cam po se utiliza solam ente en el m odo X.410-1984. Es el valor del parám etro  p ro toco lo  de ap licación 
de la  prim itiva Petición TF-A PER TU R A . A parece com o el valor del parám etro  pro toco lo  de ap licación en la  
prim itiva Indicación TF-A PER TU R A .

7.1.5 Utilización de los campos de la UDPA TFAAC

Los cam pos de la  U D PA  TFA A C  se utilizan com o sigue.

7.1.5.1 Tamaño del punto  de comprobación

El cam po de tam año del pun to  de com probación perm ite la negociación de la  can tidad  m áxim a de datos 
(en un idades de 1024 octetos) que pueden enviarse entre dos puntos de sincronización m enor. Si el tam año  del 
pun to  de com probación en la U D PA  TFA PT es m ayor que cero, la M PT F acep tado ra  sum inistrará un  valor en  la  
U D PA  TFA A C que es m enor o igual al valor en la  U D PA  TFA PT, de o tro  m odo la  M PT F acep tado ra  puede 
seleccionar el tam año  del punto  de com probación. U n valor de cero de la  M P T F  acep tadora  ind ica que no se 
u tilizará pun to  de com probación. El valor de este cam po se convierte en el va lo r m áxim o acordado  y rige am bos 
sentidos de transferencia. Si este cam po está ausente, se supone que no  se u tiliza rá  pun to  de com probación.

7.1.5.2 Tamaño de la ventana

Este cam po se utiliza solam ente si el tam año  del pun to  de com probación  de la U D PA  T FA A C  es m ayor 
que cero. El cam po de tam año de la ven tana perm ite la negociación del núm ero  m áxim o de pun tos de 
sincronización m enor pendientes antes de que se suspenda la transferencia de datos. La M P T F  acep tadora  
sum inistrará un  valor m enor o igual que el valor en la U D PA  TFA PT. Este se convierte en el tam añ o  m áxim o 
acordado  y rige am bos sentidos de transferencia. Si este cam po está ausente, se supone el tam año  de ven tana 3.
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7.1.5.3 D atos de usuario

Es el valor del parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva R espuesta T F-A PER TU R A . A parece com o el 
valo r del parám etro  datos de usuario  de la  p rim itiva de servicio C onfirm ación TF-A PER TU R A .

El valor de este cam po es transparen te  a  la  M PTF.

7.1.5.4 Identificador de conexión de sesión

Este cam po se utiliza solam ente en el p rocedim iento  de recuperación de asociación.

7.1.6 Utilización de los campos de la UDPA TF A R C H

Los cam pos de la  U D PA  T F A R C H  se u tilizan  com o sigue:

7.1.6.1 M otivo de rechazo

El cam po de m otivo de rechazo se utiliza solam ente en el m odo X.410-1984.

Este cam po puede contener uno  de los siguientes valores:

— stf-ocupado

— no puede recuperar

— fallo de validación

— m odo diálogo inaceptable

7.1.6.2 D atos de usuario

Este cam po se u tiliza solam ente en el m odo norm al.

Es el valor del parám etro  datos de usuario  de la prim itiva R espuesta T F-A PE R T U R A  del aceptador. 
A parece com o el valor del parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva C onfirm ación  T F-A PE R T U R A  al 
solicitante.

El valor de este cam po es transparen te  a la  M PTF.

La M P T F  aceptadora, o el acep tador están tan  cargados que no 
pueden acep tar un a  nueva asociación de aplicación. La M PTF 
solicitante deberá repetir la  ten tativa después de un  periodo  de 
tiem po. Este valor es p roporc ionado  p o r la  M PT F acep tadora o se 
deriva del valor del parám etro  resultado «rechazado (transitorio)»  de 
la  prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  del aceptador. A parece com o 
el valor de parám etro  resultado «rechazado (transito rio )»  de la 
p rim itiva C onfirm ación T F-A PE R T U R A  al solicitante.

Este valor es utilizado solam ente p o r la M PT F acep tadora  en el 
procedim iento  de recuperación de asociación si no  puede acep tar 
u n a  recuperación de asociación.

El acep tador no  reconoce las credenciales del solicitante com o 
válidas p a ra  la  asociación de ap licación propuesta. Este valor es el 
valor del parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva R espuesta 
T F-A PE R TU R A  del aceptador. A parece com o el valor del parám etro  
datos de usuario  de la  p rim itiva C onfirm ación  T F-A PE R T U R A  al 
solicitante.

El acep tador no acepta el tipo de m odo diálogo propuesto  p a ra  la 
asociación de aplicación. Este valor es el valor del parám etro  datos 
de usuario  de la  prim itiva R espuesta T F-A PE R TU R A  del aceptador. 
A parece com o el valor del parám etro  datos de usuario  de la p rim i
tiva C onfirm ación  T F-A PE R TU R A  al solicitante.
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7.2 Liberación de asociación

7.2.1 Finalidad

El procedim iento  de liberación de asociación se utiliza para  la  liberación norm al de u n a  asociación de 
aplicación p o r el in ic iador de asociación sin pérd ida de la  inform ación en tránsito .

7.2.2 UDPA utilizadas

En este procedim iento  no se utiliza n inguna U D PA .

7.2.3 Procedimiento de liberación de asociación

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  p rim itiva Petición T F-C 1ER R E del solicitante (in ic iador de asociación);

b) un a  p rim itiva Ind icación  A -L IB E R A C IÓ N ;

c) u n a  prim itiva R espuesta T F -C IE R R E  del acep tador (respondedor de asociación);

d) un a  prim itiva C onfirm ación  A -LIB ER A C IÓ N .

7.2.3.1 Primitiva Petición T F -C IE R R E

El solicitante puede em itir u n a  prim itiva Petición T F -C IE R R E  so lam ente si posee el tu rn o  y si no  hay un a  
prim itiva C onfirm ación T F -T R A N S F E R E N C IA  pendiente. C uando  se recibe u n a  prim itiva Petición T F -C IE R R E  
del solicitante, la  M PT F solicitante (in ic iadora de asociación) em ite u n a  p rim itiva Petición A -L IB E R A C IÓ N . El 
parám etro  m otivo de la  p rim itiva Petición A -L IB E R A C IÓ N  es el parám etro  m otivo de la  p rim itiva Petición 
T F -C IE R R E . El parám etro  inform ación  de usuario  de la  prim itiva Petición A -L IB E R A C IÓ N  es el parám etro  
datos de usuario  de la  prim itiva Petición T F-C IE R R E .

Nota — N o  hay parám etros de la  prim itiva Petición T F -C IE R R E  en el m odo X.410-1984.

La M PT F solicitante espera u n a  prim itiva del proveedor de servicio EC SA  y no acep ta  n inguna  o tra  
prim itiva del solicitante.

1.23 .2  Primitiva Indicación A -L IB E R A C IÓ N

La M PT F acep tadora  recibe la  prim itiva indicación A -LIB E R A C IÓ N .

Em ite u n a  p rim itiva Ind icación  T F -C IE R R E  al aceptador. Los valores de parám etro  de la  prim itiva 
Ind icación  T F -C IE R R E  se derivan de la  prim itiva Ind icación A -L IB E R A C IÓ N .

N ota  — N o hay parám etros de la prim itiva Ind icación  T F -C IE R R E  en el m odo X.410-1984.

La M PT F espera un a  p rim itiva del acep tador o del proveedor de servicio utilizado.

7.23.3 Primitiva Respuesta T F -C IE R R E

C uando  la  M PT F acep tadora  recibe una prim itiva Respuesta T F -C IE R R E , la M P T F  acep tado ra  em ite u n a  
p rim itiva R espuesta A -LIB E R A C IÓ N . El parám etro  m otivo de la  p rim itiva R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  es el 
parám etro  m otivo de la p rim itiva R espuesta T F -C IE R R E . El parám etro  in fo rm ación  de u suario  de la  prim itiva 
R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  es el parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva R espuesta T F -C IE R R E . El valor del 
parám etro  resultado de la p rim itiva R espuesta A -L IB E R A C IÓ N  es «afirm ativo» .

N ota  — N ingún parám etro  de la  prim itiva R espuesta T F -C IE R R E  está presen te en el m odo  X.410-1984.
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La M PTF solicitante recibe u n a  prim itiva C onfirm ación  A -LIB ER A C IÓ N .

La M PTF solicitante em ite un a  prim itiva C onfirm ación T F-A PE R TU R A  al aceptador. Los valores de 
parám etro  de la p rim itiva C onfirm ación  T F-A PE R TU R A  se derivan de la  p rim itiva C onfirm ación  A -LIB ER A 
C IÓ N .

N ota  — N ingún parám etro  de la prim itiva C onfirm ación  P F -C IE R R E  está en el m odo X.410-1984.

7.2.3.4 Primitiva Confirmación A -LIB E R A C IÓ N

7.3 Transferencia

7.3.1 Finalidad

El procedim iento de transferencia se utiliza p a ra  transferir u n a  U D PA  de usuario-E ST F  del solicitante 
(em isor) al aceptador (receptor).

7.3.2 UDPA utilizadas

C ada U D PA  de usuario  ESTF, tran sp o rtad a  en u n a  Petición T F -T R A N S F E R E N C IA , constituye una 
actividad. Para cada asociación de aplicación, a lo sum o puede existir a  la vez u n a  actividad, o un a  actividad 
in terrum pida que espera reanudación.

El valor de la  U D PA  de usuario  ESTF es transfo rm ado  en el valor de U D PA  codificado y viceversa po r 
m edio de los servicios locales de concordancia de sintaxis. El procedim iento  de transferencia u tiliza la U D PA  
T F -T R A N S F E R E N C IA  (TFTR). El procedim iento de transferencia perm ite la  segm entación y recom posición del 
valo r de U D PA  codificado en un a  o más U D PA  T FT R , o a p artir  de éstas.

U n valor de U D PA  codificado se transfiere com o un a  sola U D PA  T F T R  si no  se u tiliza punto  de 
com probación. En los dem ás casos, el valor de U D PA  codificado se transfiere com o un a  serie de U D PA  TFTR , 
siendo el tam año m áxim o (es decir, el núm ero de octetos que form an el valor de la  U D PA  T FT R ) de cada u n a  el 
tam añ o  del punto  de com probación  negociado. La concatenación  de los valores de U D PA  T FT R  es el valor de 
U D PA  codificado.

Los cam pos de la U D PA  T F T R  se ind ican  en el cuadro  5/X .228.

CUADRO 5/X.228 

C am pos de la  U D P A  TFTR

N om b re d el cam po Presencia Fuente Sum idero

Parte de datos de usuario O pet in d /c o n f

7.3.3 Procedimiento de transferencia

Este procedim iento es activado po r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  del solicitante (em isor);
b) un a  prim itiva Ind icación  P-C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D , seguida de u n a  o m ás U D PA  T FT R

com o datos de usuario  de la prim itiva Ind icación P-D ATOS, cada u n a  de las cuales, salvo la  ú ltim a,
seguida de un a  p rim itiva Indicación P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R ;

c) un a  prim itiva C onfirm ación  P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R ;
d) un a  prim itiva Ind icación  P -F IN  D E  A C T IV ID A D ;
e) un a  prim itiva C onfirm ación  P -F IN  D E  A C T IV ID A D ;
f )  un a  tem porización de transferencia.
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7.3.3.1 Primitiva Petición TF-TRANSFERENCIA

Si la M PTF solicitante posee el tu rno  y recibe u n a  Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  del solicitante, la 
M PTF solicitante transform a el valor de la U D PA  de usuario  ESTF en el valor de U D PA  codificado po r m edio 
del servicio de codificación de los servicios locales de concordancia de sintaxis.

La M PTF solicitante em ite u n a  prim itiva Petición P-C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D  y puede com enzar a 
transm itir la  p rim era U D PA  T FT R  en u n a  prim itiva Petición P-DATOS inm ediatam ente después que es em itida la 
prim itiva Petición P -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D  puesto que el ú ltim o servicio no  es un  servicio confirm ado.

El tam año  m áxim o de la  U D PA  T FT R  hab rá  sido negociado du ran te  el procedim iento  de establecim iento 
de asociación. La M PT F solicitante som eterá, en las prim itivas Petición P-D A TOS, las U D PA  T FT R  que se 
conform an a dicho acuerdo. Los pun tos de com probación  sólo pueden insertarse si se negoció un  tam año  del 
punto  de com probación m ayor que cero duran te  el p rocedim iento  de establecim iento de asociación.

Si u n a  U D PA  T FT R  transfe rida  no es la ú ltim a de u n a  serie de U D PA  T F T R  utilizadas p a ra  transferir un  
solo valor de U D PA  codificado, la M P T F  solicitante inserta ún  pun to  de com probación  em itiendo un a  prim itiva 
Petición P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R . La M PT F solicitante utiliza solam ente el tipo  de sincronización m enor 
«confirm ación explícita prevista». La M PT F solicitante puede em itir otras prim itivas Petición P-DATOS y 
prim itivas Petición P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  a m enos que se haya alcanzado el tam año  de ventana 
acordado.

Si la  U D PA  T FT R  es la única, o la  ú ltim a de u n a  serie de U D PA  T F T R  utilizadas p a ra  transferir un solo 
valor de U D PA  codificado, la M P T F  solicitante em ite u n a  prim itiva Petición P -F IN  D E  A C TIV ID A D .

N o se em itirán prim itivas Petición P-DATOS consecutivas y to d a  la  transferencia de datos se efectuará 
den tro  de u n a  actividad.

7.3.3.2 Primitiva Indicación P -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D , UDPA TFTR y  prim itivas Indicación P -S IN C R O N I-
Z A C IÓ N  M E N O R  '

La M PTF aceptadora recibe u n a  prim itiva Ind icación  P -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D , que indica el 
com ienzo de transferencia de u n a  U D PA  de usuario  ESTF. La M PTF acep tado ra  recibe u n a  U D PA  T FT R  com o 
datos de usuario  de un a  prim itiva Ind icación P-DATOS.

Si la  U D PA  T FT R  no es la  ú ltim a de un a  serie de U D PA  T FT R  utilizadas p ara  transferir u n  solo valor de 
U D PA  codificado, la  M PTF acep tadora recibe un a  prim itiva Ind icación P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R . Si la 
M PTF aceptadora ha asegurado la U D PA  TFTR , em ite una prim itiva R espuesta P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M EN O R .

7.33.3 Primitiva Confirmación P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

C uando la M PT F solicitante recibe una prim itiva C onfirm ación P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R , supone 
que la  M PT F aceptadora ha asegurado la  U D PA  de valor de U D PA  codificado hasta  ese punto.

La M PTF solicitante puede em itir otras prim itivas Petición P-DATOS y prim itivas Petición P -S IN C R O N I- 
Z A C IÓ N  M E N O R , a m enos que se haya alcanzado el tam año  de ven tana acordado . La v en tana se adelan ta 
cuando la  M PTF solicitante recibe u n a  prim itiva C onfirm ación P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R .

C uando se ha transm itido  un  valor de U D PA  codificado com pleto, la  M PT F solicitante em ite u n a  
prim itiva Petición P -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D .

1 3 .3 A  Primitiva Indicación P -F IN  D E  A C T IV ID A D

U na prim itiva Indicación P -F IN  D E  A C T IV ID A D  indica a  la M PT F acep tadora  que se ha transferido  un  
valor de U D PA  codificado com pleto. La M PT F acep tadora  transform a el valor de U D PA  codificado en el valor 
de U D PA  de usuario  ESTF p o r m edio del servicio de codificación de los servicios locales de concordancia de 
sintaxis.

Si la M PT F aceptadora h a  asegurado la U D PA  de usuario  ESTF, em ite un a  prim itiva Ind icación 
T F -T R A N S F E R E N C IA  al acep tador, y em ite un a  prim itiva R espuesta P -F IN  D E  A C TIV ID A D .

La M PTF aceptadora alm acena el iden tificador de conexión de sesión y el iden tificador de actividad de la 
ú ltim a U D PA  de usuario  ESTF que está asegurada com pletam ente a los efectos de la recuperación de asociación.
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7.3.3.5 Primitiva Confirmación P-FIN D E AC TIV ID A D

U n fin de un a  activ idad es un  pun to  de sincronización m ayor im plícito  y u n a  vez confirm ado 
satisfactoriam ente p o r m edio de u n a  prim itiva C onfirm ación  P -F IN  D E  A C TIV ID A D , indica a la M PTF 
solicitante que la  U D PA  de usuario  ESTF ha sido asegurada p o r la M PT F aceptadora. La M PT F solicitante puede 
entonces suprim ir la U D PA  de usuario  EST F transferida.

C uando  la M PT F solicitante recibe la p rim itiva C onfirm ación  P -F IN  D E  A C TIV ID A D , em ite u n a  
prim itiva C onfirm ación T F -T R A N S F E R E N C IA  con un valor del parám etro  resultado de «U D PA  transferida»  al 
solicitante.

7.3.3.6 Temporización de transferencia

Si una U D PA  no ha sido transferida den tro  del tiem po especificado en el parám etro  tiem po de 
transferencia de la  p rim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  (es decir, la  M P T F  solicitante no h a  recibido la 
prim itiva C onfirm ación P -F IN  D E  A C TIV ID A D ), la  M PT F solicitante realiza el procedim iento  descarte de 
transferencia seguido del p rocedim iento  de aborto  de transferencia.

Si duran te  el procedim iento  de descarte de transferencia, la  M PT F solicitante no  recibe un a  prim itiva 
C onfirm ación  P-D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  dentro  de un  tiem po razonable (especificado localm ente), la 
M P T F  solicitante realiza el p rocedim iento  de aborto  de transferencia seguido del procedim iento  de aborto  de 
proveedor.

7.4 Solicitud turno

7.4.1 Finalidad

El procedim iento solicitud tu rn o  es utilizado p o r un  receptor (so licitante) p a ra  ped ir el tu rno  del em isor 
(aceptador).

7.4.2 UDPA utilizadas

El procedim iento solicitud tu rn o  utiliza la  U D PA  T F -S O L IC IT U D  T U R N O  (TFST).

Los cam pos de la U D PA  TFST  se ind ican  en el cuadro  6/X .228.

C U A D R O  6 /X .2 2 8  

Cam pos de la  U D P A  T F ST

N om b re del cam po Presencia Fuente Sum idero

Prioridad U pet ind

7.4.3 Procedimiento solicitud turno

Este procedim iento es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva Petición T F-S O L IC IT U D  T U R N O  del solicitante;
b) u n a  U D PA  TFST com o datos de usuario  de u n a  prim itiva Ind icación  P -S O L IC IT U D  TESTIG O .

7.4.3.1 Primitiva Petición T F -SO L IC IT U D  T U R N O

Si la M PT F solicitante no  posee el tu rno  y recibe un a  Petición T F -S O L IC IT U D  T U R N O  del solicitante, la 
M PT F solicitante em ite un a  prim itiva Petición P -SO L IC IT U D  TESTIG O . Si el parám etro  p rio ridad  está presente 
en la p rim itiva Petición T F -S O L IC IT U D  T U R N O , se form a u n a  U D PA  TFST  a p a rtir  del valo r de parám etro  y 
se transfiere com o datos de usuario  de la p rim itiva Petición P -SO L IC IT U D  TEST IG O . Este procedim iento  puede 
realizarse den tro  o fuera de un a  actividad.
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7.4.3.2 UDPA TFST

Si la M PT F aceptadora recibe u n a  prim itiva Ind icación  P -S O L IC IT U D  T E ST IG O , la  M P T F  acep tadora  
em ite un a  prim itiva Indicación T F-S O L IC IT U D  T U R N O  al aceptador. Si se transfiere u n a  U D P A  TFST  com o 
datos de usuario  de la  p rim itiva Ind icación  P -SO L IC IT U D  TEST IG O , el parám etro  de la p rim itiva Ind icación  
TF-S O L IC IT U D  T U R N O  está presente y se deriva de la  U D PA  TFST.

7.4.4 Utilización de los campos de T F ST

Los cam pos de la U D PA  TFST  se utilizan com o sigue:

7.4.4.1 Prioridad

Es el valor del parám etro  p rio ridad  de la prim itiva Petición T F -S O L IC IT U D  T U R N O . A parece com o el 
valor del parám etro  p rio ridad  de la  p rim itiva Ind icación  T F -S O L IC IT U D  T U R N O .

El valor de este cam po es tran sp aren te  a la  M PTF.

7.5 Cesión turno

7.5.1 Finalidad

El procedim iento  cesión tu rno  es u tilizado p o r un  em isor (solicitante) p a ra  d a r  el tu rn o  al receptor
(aceptador). El solicitante se convierte en el receptor y el acep tador se convierte en el em isor.

7.5.2 UDPA utilizadas

En este procedim iento  no  se u tilizan  UDPA .

7.5.3 Procedimiento cesión tum o

El procedim iento  de cesión tu rn o  es activado p o r  los siguientes sucesos:
a) un a  prim itiva Petición T F-C E S IÓ N  T U R N O ;
b) una prim itiva Ind icación T -C E SIÓ N  C O N TR O L.

7.5.3.1 Primitiva Petición T F -C E SIÓ N  T U R N O

Si la  M PTF solicitante posee el tu rno  y recibe u n a  p rim itiva Petición T F -C E S IÓ N  T U R N O  del solicitante, 
em ite u n a  prim itiva Petición T -C E SIÓ N  C O N T R O L  y se convierte en  la  M P T F  receptora. Esto puede hacerse 
solam ente fuera de u n a  actividad.

7.5.3.2 Primitiva Indicación P -C E S IÓ N  C O N T R O L

Si la  M PT F aceptadora recibe un a  prim itiva Ind icación  P -C ES IÓ N  C O N T R O L , la  M P T F  acep tado ra  
em ite u n a  prim itiva Ind icación  T F -C E S IÓ N  T U R N O  al acep tador y em ite u n a  prim itiva R espuesta P -C E S IÓ N  
C O N TR O L. La M P T F  aceptadora se convierte en la  M P T F  em isora.

7.6 Inform e de error

7.6.1 Inform e de excepción de usuario

7.6.1.1 Finalidad

El procedim iento  de inform e de excepción de usuario  es u tilizado p o r la  M PT F recep to ra p a ra  in fo rm ar 
u n a  situación de e rro r a la M PT F em isora.

7.6.1.2 UDPA utilizadas

N o se utilizan  U D PA  en este procedim iento.
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7.6.1.3 Procedimiento de informe de excepción de usuario

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un problem a en la M PT F receptora;

b) una prim itiva de indicación P -U -IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N .

7.6.1.3.1 Problema en la M P T F  receptora

Si la M PTF receptora detecta un problem a, em ite u n a  prim itiva Petición P -U -IN F O R M E  D E E X C E P 
C IÓ N  y arranca un  tem porizador de recuperación local. Según la gravedad del erro r detectado, el valor del 
parám etro  m otivo de la  prim itiva Petición P -U -IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N  es com o sigue:

a) En situaciones de problem as graves, se utiliza el valor «capacidad  receptora com prom etida».

b) En circunstancias excepcionales, la  M PT F recep tora puede tener que suprim ir un a  U D PA  de usuario  
de ESTF recibida parcialm ente, aunque se hayan confirm ado algunos puntos de sincronización 
m enor. En este caso, se utiliza el valor «erro r de procedim iento  irrecuperable».

c) Si la M P T F  receptora no desea com pletar u n  procedim iento  de transferencia, se u tiliza el valor «error 
no  específico».

d) Si la  M P T F  em isora reanuda un  procedim iento  de transferencia ya term inado  p o r la  M PT F receptora 
(véase el § 7.8.1.3.2), se utiliza el valor «erro r de secuencia».

e) Para todas las dem ás situaciones de erro r m enos graves, se u tiliza el valor «erro r de usuario-SS local».

7.6.1.3.2 Primitiva Indicación P- U -IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

Si la M PT F em isora recibe un a  prim itiva Ind icación P -U -IN FO R M E  D E  E X C E PC IÓ N , ap lica uno  de los 
siguientes procedim ientos según el valor del parám etro  m otivo de la p rim itiva Ind icación P -U -IN FO R M E  D E 
E X C E P C IÓ N :

a) C on un  valor «capacidad  receptora com prom etida» , se ap lica el p rocedim iento  de aborto  de 
transferencia seguido del procedim iento de aborto  de proveedor.

b) C on un  valor «erro r de procedim iento  irrecuperable» , se ap lica el p rocedim iento  de descarte de 
transferencia seguido del procedim iento  de repetición de tentativa de transferencia.

c) C on un  valor «erro r no específico», se ap lica el procedim iento  de descarte de transferencia seguido 
del procedim iento  de aborto  de transferencia.

d) C on un  valor «erro r de secuencia», se ap lica el p rocedim iento  de descarte de transferencia y la  M PTF 
solicitante em ite u n a  prim itiva C onfirm ación  T F -T R A N S F E R E N C IA  con un valo r del parám etro  
resultado de «U D PA -transferida»  al solicitante y se term ina el p rocedim iento  de transferencia.

e) C on un  valor «erro r de usuario-SS local» y po r lo m enos un  pun to  de com probación  confirm ado en 
el procedim iento  de transferencia, se aplica el procedim iento  de in terrupción  de transferencia seguido 
del procedim iento  de reanudación de transferencia. Si no  se ha confirm ado ' n ingún  p un to  de 
com probación  en el procedim iento  de transferencia, se ap lica el procedim iento  de descarte de 
transferencia seguido del procedim iento  de repetición de ten tativa de transferencia.

7.6.2 Inform e de excepción de proveedor

7.6.2.1 Finalidad

Si el proveedor de servicio de presentación detecta u n a  situación im prevista du ran te  u n a  actividad, no  
cubierta  p o r o tros servicios, se em ite un a  prim itiva Indicación P -P -IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N  a am bas M PTF.

7.6.2.2 UDPA utilizadas

E n este procedim iento no  se utilizan UDPA .
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7.6.23 Procedimiento de informe de excepción de proveedor

Este procedim iento  es activado p o r el siguiente suceso:
a) u n a  prim itiva Indicación P -P -IN FO R M E  D E E X C E PC IÓ N .

7.6.2.3.1 Primitiva Indicación P -P -IN F O RM E  D E  E X C E P C IÓ N

LA M PTF receptora pasa  p o r alto u n a  prim itiva Ind icación  P -P -IN F O R M E  D E  E X C E PC IÓ N .

Si la M PT F em isora recibe u n a  prim itiva Ind icación  P -P -IN FO R M E  D E  E X C E P C IÓ N , ap lica  uno  de lo 
siguientes procedim ientos:

a) si por lo m enos se confirm ó un  pun to  de com probación  en el p rocedim iento  de transferencia , el
procedim iento  de in terrupción  de transferencia seguido del p rocedim ien to  de reanudación  de transfe
rencia, o

b) si no  se confirm ó n ingún  pun to  de com probación  en el p rocedim ien to  de transferencia , el procedi
m iento de descarte de transferencia seguido del procedim iento  de repetición de ten ta tiva  de transfe
rencia, o

c) el procedim iento de abo rto  de transferencia seguido del p rocedim iento  de aborto  de proveedor.

7.7 Tratamiento de errores

7.7.1 Interrupción de transferencia

7.7.1.1 Finalidad

El procedim iento  de in terrupción  de transferencia es u tilizado p o r la M PT F em isora p a ra  tra ta r  u n a  
situación de erro r m enos grave (que las tratadas p o r los o tros procedim ientos de tratam ien to  de errores) du ran te  el 
procedim iento  de transferencia, si p o r lo m enos se confirm ó un punto  de com probación  du ran te  el p rocedim iento  
de transferencia.

7.7.1.2 UDPA utilizadas

En este procedim iento no  se utilizan UDPA .

7.7.1.3 Procedimiento de interrupción de transferencia

Este procedim iento  es activado po r los siguientes sucesos:
a) un  problem a en la M P T F  em isora;
b) un a  prim itiva Indicación P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D ;
c) una prim itiva C onfirm ación  P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C TIV ID A D .

7.7.1.3.1 Problema en la M P T F  emisora

Si la M PTF em isora detecta un problem a m enos grave y p o r lo  m enos se confirm ó un pun to  de 
com probación du ran te  el p rocedim iento  de transferencia, em ite una prim itiva Petición P -IN T E R R U P C IÓ N  D E 
A C T IV ID A D  con uno  de los siguientes valores del parám etro  m otivo:

a) «error no  específico», si el p rob lem a fue ind icado  po r u n  procedim ien to  de inform e de erro r;
b) «erro r de usuario-SS local»  si es un  problem a de la  M PT F em isora local.

7.7.1.3.2 Primitiva Indicación P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

Si la M PT F receptora recibe un a  prim itiva Ind icación  P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , em ite un a  
prim itiva R espuesta P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  y arranca  un  tem porizador de recuperación  local.

7.7.1.3.3 Primitiva Confirmación P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

Si la  M PTF em isora recibe u n a  prim itiva C onfirm ación  P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , com ienza 
el procedim iento de reanudación  de transferencia.
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7.7.2 Descarte de transferencia

7.7.2.1 Finalidad

El procedim iento  de descarte de transferencia es u tilizado p o r la M P T F  em isora p a ra  escapar de u n a  
situación de erro r m ás grave (que las tra tadas p o r el procedim iento de in terrupción  de transferencia) o u n a  
situación de error m enos grave si no  se confirm ó el pun to  de com probación , duran te  el procedim iento de 
transferencia.

7.7.2.2 UDPA utilizadas

E n este procedim iento no se u tilizan  UD PA.

1.1.23 Procedimiento de descarte de transferencia

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un  problem a en la M P T F  em isora;
b) una prim itiva Ind icación  P -D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D ;
c) una prim itiva C onfirm ación P-D ESC A R TE D E  A C TIV ID A D .

7.7.2.3.1 Problema de la M P T F  emisora

Si la  M PTF em isora detecta u n  problem a m ás grave, o un  problem a m enos grave si no  se confirm ó punto  
de com probación  duran te  el procedim iento  de transferencia, em ite un a  prim itiva Petición P-D ESC A R TE D E  
A C T IV ID A D  con uno  de los siguientes valores del parám etro  m otivo:

a) «error no  específico» si el p rob lem a fue ind icado  po r un  procedim iento  de inform e de error;
b) «error de usuario-SS local», o «erro r de procedim iento  irrecuperable» , si es un  problem a de la  M PT F 

em isora local.

1.1.23.2 Primitiva Indicación P -D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D

Si la  M PT F receptora recibe u n a  p rim itiva Ind icación  P-D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D , em ite un a  
prim itiva R espuesta P-D ESC A R TE D E A C TIV ID A D . La M PT F recep tora suprim e todo  conocim iento y conte
nido de la U D PA  de usuario  ESTF recib ida hasta  este m om ento.

Si la M PTF receptora ha em itido ya u n a  prim itiva Ind icación  T F -T R A N S F E R E N C IA , ap lica el procedi
m iento  de aborto  de asociación. El valor del cam po m otivo de aborto  de la  U D PA  TFAB es « transferencia 
com pletada» . En este caso, la  M P T F  em isora te rm ina el procedim iento  de transferencia con un a  prim itiva 
C onfirm ación  T F -T R A N S F E R E N C IA  positiva y se ap lica el procedim iento de recuperación de asociación.

1 .1 .2 3 3  Primitiva Confirmación P -D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D

La recepción de u n a  prim itiva C onfirm ación  P -D ESC A R TE D E  A C T IV ID A D  p o r la M PT F em isora 
significa la  com pleción del p rocedim iento  de descarte de transferencia.

7.7.3 Aborto de asociación

1.13.1 Finalidad

El procedim iento  de aborto  de asociación es utilizado p o r las M PT F p a ra  tra ta r  las situaciones de e rro r
m ás graves. Este procedim iento puede aplicarse entre u n a  prim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  y su
prim itiva C onfirm ación correspondiente T F-T R A N SF E R E N C IA .

7.7.3.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  de  aborto  de asociación u tiliza la  U D PA  TF-A B O R TO  (TFAB). Los cam pos de la 
U D PA  TFA B se ind ican  en el cuadro  7/X .228.

N ota  — La U D PA  TFAB es u tilizada tam bién po r los procedim ientos de aborto  del proveedor y de
aborto  de usuario.
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CUADRO 7/X.228

Campos de la UDPA TFAB

N om b re del cam po Presencia F uente Sum idero

M otivo  del aborto T sp sp

Parám etro reflejado T sp sp

D atos de usuario U pet ind

7.7.3.3 Procedimiento de aborto de asociación

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:
a) un  aborto  de la M PTF;
b) u n a  U D PA  TFAB.

7.7.3.3.1 Aborto de la M PTF

La M PT F receptora o la  M P T F  em isora transfieren  u n a  U D PA  TFAB a  su p a r  com o datos de usuario  de 
u n a  prim itiva Petición A-ABORTO. Si la  M PTF es la M PT F in ic iadora de asociación, ap lica  el p rocedim iento  de
recuperación de asociación. Si la  M PT F es la M PT F respondedora de asociación, espera la  recuperación  de
asociación. La M PT F receptora arranca  un  tem porizador de recuperación local.

Tras la  recuperación de asociación satisfactoria, la  M PT F em isora ap lica el p rocedim ien to  de reanudación  
de transferencia.

7.7.3.3.2 UDPA TFAB

La M PT F em isora o la  M P T F  receptora pueden recibir u n a  U D PA  TFA B com o datos de u suario  de u n a  
p rim itiva Ind icación  A-ABORTO. Si la  M PTF es la  M PT F in ic iadora de asociación, ap lica el p rocedim ien to  de
recuperación de asociación. Si la  M PT F es la M PT F respondedora de asociación, espera la  recuperación  de
asociación. La M PT F receptora arranca  un  tem porizador de recuperación local.

Después de la recuperación de asociación satisfactoria, la  M P T F  em isora ap lica el p rocedim iento  de 
reanudación  de transferencia.

1.13 .4  Utilización de los campos de la UDPA TFAB

Los cam pos de la U D PA  TFA B se utilizan com o sigue:

7.7.3.4.1 M otivo de aborto

Este cam po puede contener uno  de los valores siguientes:

— problem a en el sistem a local

— parám etro  inválido

— actividad no reconocida

— problem a tem poral

— erro r de protocolo

— error perm anente

— aborto  de usuario

— tranferencia com pletada
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Los parám etros inválidos se especifican en el cam po  de parám etro  
reflejado.

La M P T F  em isora ap lica rá  el p rocedim ien to  de ab o rto  de tran sfe
rencia facultativam ente seguido del p rocedim ien to  de aborto  de 
proveedor.

N o se efectuará n inguna ten ta tiva  de recuperación  de asociación 
duran te  un  periodo de tiem po determ inado  p o r u n a  reg la local.

De la  M PTF.

Este valor es utilizado ún icam ente p o r  el p roced im ien to  de ab o rto  de 
proveedor en m odo norm al.

Este valor es u tilizado únicam ente p o r el p rocedim ien to  de abo rto  de 
usuario  en m odo norm al.

La M PT F receptora no p o d rá  descarta r u n a  transferencia  ya com ple
tada.



7.7.3.4.2 Parámetro reflejado

El cam po de parám etro  reflejado es u n a  cadena de b its que identifica qué parám etros se consideran 
parám etros inválidos en la p rim itiva recibida del servicio u tilizado p o r la  M P T F  que aborta  antes del aborto  de 
asociación. El o rden de los bits en la  cadena de bits es igual al o rden de los parám etros en los cuadros de 
parám etros de servicio de las Recom endaciones X.217 y X.216 (es decir, el b it 1 representa el p rim er p a rá 
m etro, etc.).

7.7.3.4.3 Datos de usuario

Este cam po no  se u tiliza en el procedim iento  de aborto  de asociación.

7.7.4 Aborto de proveedor de asociación

1.1 A A  Finalidad

El procedim iento de aborto  de proveedor de asociación se u tiliza p a ra  tra ta r  un  proveedor ESCA, o un 
aborto  de proveedor del servicio de presentación.

1.1 A .2 UDPA utilizadas

En este procedim iento no se utilizan UDPA.

7.7.4.3 Procedimiento de aborto de proveedor de asociación

Este procedim iento es activado p o r el siguiente suceso:
a) una prim itiva Ind icación  A-P-ABORTO.

7.7.4.3.1 Primitiva Indicación A -P -A B O R T O

U n aborto  de proveedor de asociación es ind icado  a am bas M P T F  po r un a  p rim itiva Indicación 
A -P-AB OR TO  y puede producirse en cualquier m om ento.

D espués de este suceso, la  M P T F  in ic iadora de la asociación com ienza el p rocedim iento  de recuperación 
de la  asociación. A m bas M PTF arran can  un  tem porizador de recuperación local.

Si el procedim iento de aborto  de proveedor de asociación se aplicó du ran te  el procedim iento de 
transferencia , la M PT F em isora com ienza el procedim iento  de reanudación  de transferencia después que se ha 
com pletado  satisfactoriam ente el p rocedim iento  de recuperación de asociación. Si el procedim iento  de recupera
ción de asociación no se ha com pletado satisfactoriam ente, la M PTF em isora ap lica  el p rocedim iento  de erro r de 
transferencia , y el procedim iento de aborto  de proveedor.

7.8 Recuperación tras error

7.8.1 Reanudación de transferencia

7.8.1.1 Finalidad

El procedim iento  de reanudación  de transferencia es u tilizado p o r  la M P T F  em isora p a ra  la  recuperación
después de:

a) u n a  situación de e rro r tra tad a  p o r el procedim iento  de in terrupción  de transferencia, o
b) u n a  situación de erro r tra ta d a  p o r el procedim iento  de aborto  de asociación duran te  un procedim iento

de transferencia. En este caso, el procedim iento  de reanudación  de transferencia se ap lica después que
el procedim iento de recuperación de asociación se h a  com pletado satisfactoriam ente. Si no  se
confirm ó ningún pun to  de com probación en el procedim iento de transferencia in terrum pida, se aplica 
el procedim iento de descarte de transferencia seguido del p rocedim iento  de repetición de ten tativa de 
transferencia después de la  reanudación  de transferencia.

7.8.1.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  de reanudación  de transferencia u tiliza la  U D PA  T F T R  (véase el § 7.3.2).

7.8.1.3 Procedimiento de reanudación de transferencia

Este procedim iento es activado po r los siguientes sucesos:
a) la  reanudación de u n a  activ idad in terrum pida;
b) u n a  prim itiva Ind icación  de P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C TIV ID A D .

D espués de estos sucesos se u tiliza el procedim iento  de transferencia p a ra  con tinuar (véase el § 7.3.3).
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7.8.1.3.1 Reanudación de una actividad interrumpida

La M PTF em isora em ite u n a  prim itiva Petición P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  con parám etros 
que v inculan  la actividad reanudada a la  in terrum pida anteriorm ente.

Después que la  M PTF em isora ha em itido la  prim itiva Petición P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  y 
po r lo m enos se ha confirm ado un  punto  de com probación  en el p rocedim iento  de transferencia in terrum pida, 
con tinúa el procedim iento de transferencia em itiendo u n a  prim itiva Petición P-D A TOS p ara  la  U D P A  T FT R  que 
sigue al últim o pun to  de com probación  confirm ado. Si no  se confirm ó n ingún  pun to  de com probación  en el 
procedim iento  de transferencia in terrum pida, se ap lica el procedim iento de descarte de transferencia seguido del 
p rocedim iento  de repetición de ten tativa de transferencia.

7.8.1.3.2 Primitiva Indicación P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

Si la  M PTF receptora recibe u n a  prim itiva Ind icación P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D , com prueba 
los parám etros identificador de activ idad antigua e identificador de conexión de sesión an tigua de la prim itiva 
Ind icación P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  con la  inform ación correspondien te (iden tificador de conexión 
de sesión e identificador de activ idad) registrados p a ra  la  últim a transferencia com pletam ente asegurada (véase el 
§ 7.3.3.4).

Si la inform ación coincide, la M PT F receptora:
a) responde correctam ente a  la  M PTF em isora de acuerdo con el procedim iento  de transferencia, pero  

descarta los datos que recibe, y no  em ite u n a  prim itiva Ind icación  T F -T R A N S F E R E N C IA , o
b) efectúa el procedim iento de inform e de excepción de usuario  con el valor de «erro r de secuencia» del 

parám etro  motivo.

Si la inform ación no coincide y los parám etros identificador de activ idad an tigua e iden tificador de 
conexión de sesión an tigua se ajustan  a la inform ación correspondiente de la  activ idad in te rrum pida  an terio r
m ente, el procedim iento  de reanudación  de transferencia continúa com o p ara  el p rocedim iento  de transferencia 
con u n a  prim itiva Indicación P-D A TOS p ara  la  U D PA  T FT R  que sigue al ú ltim o pun to  de com probación  
confirm ado.

Si la M PT F receptora no puede reanudar la  actividad, aplica el procedim ien to  de inform e de excepción de 
usuario  o el procedim iento de aborto  de asociación.

7.8.2 Repetición de tentativa de transferencia

7.8.2.1 Finalidad

El procedim iento  de repetición de ten tativa de transferencia es u tilizado  po r la M PT F em isora p ara  la 
recuperación después de un a  situación de error tra tad a  p o r el procedim iento  de descarte de transferencia.

Este procedim iento se com pleta com o el procedim iento  de transferencia.

7.8.2.2 UDPA utilizadas

El procedim iento de repetición de ten tativa de transferencia u tiliza la  U D PA  T FT R  (véase el § 7.3.2).

7.8.2.3 Procedimiento de repetición de tentativa de transferencia

La M PTF em isora aplica el procedim iento  de transferencia (véase el § 7.3.3). Se u tiliza un  nuevo valor del 
parám etro  identificador de activ idad en la p rim itiva Petición P -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D .

7.8.3 Recuperación de asociación

7.8.3.1 Finalidad

El procedim iento de recuperación de asociación es utilizado p o r la  M P T F  in ic iadora de asociación p a ra  la  
recuperación después de una situación de error tra tad a  po r el p rocedim iento  de aborto  de asociación o p o r el 
p rocedim iento  de aborto  de proveedor de asociación.

7.8.3.2 UDPA utilizadas

El procedim iento de recuperación de asociación utiliza la  U D PA  T F-A PE R T U R A  P E T IC IÓ N  (TFAPT), 
la  U D PA  T F-A PE R TU R A  A C E P TA C IÓ N  (TFAA C) y la U D PA  T F-A PE R T U R A  R E C H A Z O  (TFA R C H ).
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7.8.3.2.1 UDPA TFAPT

La U D PA  T F-A PE R TU R A  P E T IC IÓ N  (TFA PT) es u tilizada en la petición p ara  recuperar un a  asociación 
de aplicación. Los cam pos de la  U D PA  TFA PT  se ind ican  en el § 7.1.2.1.

Se aplican las siguientes reglas:

a) no se u tiliza el cam po de datos de usuario ;

b) el cam po de identificador de conexión de sesión es obligatorio.

7.8.3.2.2 UDPA TFAAC

La U D PA  T F-A PE R TU R A  A C E P TA C IÓ N  (TFA A C) es u tilizada en la  respuesta positiva a la  petición de 
recuperar u n a  asociación de aplicación. Los cam pos de la  U D PA  TFA A C se ind ican  en el § 7.1.2.2.

Se aplican las siguientes reglas:

a) no se u tiliza el cam po de datos de usuario  ;

b) el cam po de identificador de conexión de sesión es obligatorio.

7.8.3.2.3 UDPA T F A R C H

La U D PA  T F-A PE R TU R A  R E C H A Z O  (TFA R C H ) es u tilizada en la  respuesta negativa a  la  petición de 
recuperar u n a  asociación de aplicación. Los cam pos de la U D PA  T F A R C H  se ind ican  en el § 7.I.2.3.

Se aplican las siguientes reglas:

a) el cam po de m otivo de rechazo se utiliza únicam ente en el m odo X.410-1984;

b) no se utiliza el cam po de datos de usuario.

7.8.3.3 Procedimiento de recuperación de asociación

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva Petición A -A SO C IA C IÓ N  p o r  la  M PT F in ic iadora de asociación;

b) un a  U D PA  TFA PT com o datos de usuario  en un a  prim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N ;

c) una p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  que puede contener un a  U D PA  TFA A C o un a  
T FA R C H , o n inguna U D PA .

7.8.3.3.1 Primitiva Petición A -A S O C IA C IÓ N

L a M PTF in ic iadora de asociación form a u n a  U D PA  TFA PT a p a rtir  de sus datos internos. La M PTF 
in ic iado ra  de asociación em ite u n a  prim itiva Petición A -A SO C IA C IÓ N  u tilizando  la  in fo rm ación  alm acenada 
du ran te  el procedim iento  de establecim iento de asociación (véase el § 7.1.3.1). La U D PA  TFA PT  es el valor de 
parám etro  de inform ación de usuario  de la p rim itiva Petición A -A SO C IA C IÓ N .

La M PT F in ic iadora de asociación espera u n a  p rim itiva del p roveedor de servicio ESCA.

7.8.3.3.2 UDPA TFAPT

Si la  asociación de aplicación no  es aceptada p o r el p roveedor de servicio ESCA, n inguna prim itiva 
Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N  es recib ida po r la  M P T F  respondedora de asociación, y no  se realiza n inguna 
acción.

Si la  asociación de ap licación es acep tada p o r el proveedor de servicio ESCA, la  M PT F respondedora de 
asociación recibe la U D PA  TFA PT  com o el parám etro  de inform ación de u suario  en u n a  prim itiva Indicación 
A -A SO C IA C IÓ N .

Si alguno de los parám etros de la p rim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N , o alguno de los cam pos de la 
U D PA  TFA PT, es inaceptable a la  M P T F  respondedora de asociación, o si la  M P T F  respondedora de asociación 
no puede acep tar la  asociación de aplicación, fo rm a y envía u n a  U D PA  T F A R C H  con los parám etros ap rop iados 
a p a rtir  de datos internos. La M PT F respondedora de asociación em ite u n a  prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N . 
La U D PA  TFA R C H  es enviada com o el parám etro  de inform ación  de usuario  de la  prim itiva R espuesta 
A -A SO C IA C IÓ N . N o se recupera la  asociación de aplicación.
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Si los parám etros de la  p rim itiva Indicación A -A SO C IA C IÓ N , y los cam pos de la  U D P A  T FA P T  son 
aceptables a la  M P T F  respondedora  de asociación, la M PTF respondedo ra  de asociación fo rm a u n a  U D PA  
TFA A C  utilizando datos internos. La M PT F respondedora de asociación  em ite u n a  p rim itiva  R espuesta 
A -A SO C IA C IÓ N . La U D PA  T FA A C  es enviada com o el parám etro  in fo rm ación  de usuario  d e  la prim itiva 
R espuesta A -A SO C IA C IÓ N .

7.8.3.3.3 Primitiva Confirmación A -A S O C IA C IÓ N

La M PT F in ic iadora  de la  asociación recibe u n a  prim itiva C onfirm ación  A -A S O C IA C IÓ N . Son posibles 
las siguientes situaciones:

a) se ha acep tado  la  recuperación de asociación;

b) la  M PT F acep tadora  h a  rechazado la  recuperación de asociación ; o

c) el p roveedor de servicio ESC A  ha rechazado la recuperación de asociación.

Si se ha acep tado  la  recuperación  de asociación, el parám etro  resu ltado  de la p rim itiva C onfirm ación  
A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valor «acep tado»  y la U D PA  TFA A C es el valo r del parám etro  in fo rm ación  de usuario  
de la p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N . La asociación de ap licación  se restablece satisfactoriam ente , y si 
se produce el aborto  de asociación du ran te  el procedim iento  de transferencia , la  M P T F  em isora co n tin ú a  con el 
procedim iento  de reanudación  de transferencia.

Si la  recuperación de asociación ha sido rechazada p o r la  M PT F respondedora , el p arám etro  resu ltado  de 
la  p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene uno  de los valores « rechazado  . . . » ,  el p arám etro  fuente de 
resultado de la prim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valo r «usuario  de servicio ESC A » y la  U D PA  
T F A R C H  es el valor del parám etro  in form ación  de usuario  de la  p rim itiva C onfirm ación  A -A S O C IA C IÓ N . N o 
se recupera la asociación de aplicación.

Si la recuperación de asociación ha sido rechazada p o r el p roveedor de servicio ESC A , el parám etro  
resultado de la  p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene uno de los valores « rechazado . . . »  y el parám etro  
fuente de resultado de la p rim itiva C onfirm ación  A -A SO C IA C IÓ N  tiene el valo r «p roveedor de servicio ESC A » 
o «proveedor de servicio de presentación». N o se recupera la asociación de aplicación.

Si la  asociación de ap licación no se ha recuperado, el p rocedim iento  de recuperación  de asociación es 
efectuado de nuevo p o r la  M PT F in ic iadora de asociación después de u n  tiem po determ inado  p o r  u n a  regla local:

a) si el parám etro  resu ltado  de la  prim itiva C onfirm ación A -A S O C IA C IÓ N  tiene el siguiente valor 
«rechazado (transito rio )» ; o

b) si en el m odo X.410-1984, el cam po m otivo de rechazo de la  U D PA  T F A R C H  tiene el valo r
«stf-ocupado».

E n todos los dem ás casos, se efectúa un aborto  de proveedor com o sigue.

Si la M PT F in ic iadora de asociación es la M PT F em isora y el abo rto  de asociación ocu rrió  du ran te  el 
procedim iento  de transferencia, la  M P T F  em isora aplica el p rocedim iento  de abo rto  de transferencia . La M PT F 
in ic iadora  de asociación ap lica  el p rocedim iento  de aborto  de proveedor.

Si la  M PT F respondedora  de asociación detecta u n a  tem porización  de recuperación , se realizan  las 
siguientes acciones. Si la  M P T F  respondedora  de asociación es la  M P T F  em isora y el aborto  de asociación  ocurrió  
du ran te  el procedim iento  de transferencia , la  M PT F em isora aplica el p rocedim ien to  de aborto  de transferencia. 
La M P T F  respondedora de asociación ap lica el procedim iento  de aborto  de proveedor.

7.8.3.4 Utilización de los campos de la UDPA TFAPT

Los cam pos de la  U D PA  T FA P T  se utilizan com o sigue.

7.8.3.4.1 Tamaño del punto  de comprobación 

Véase el § 7.1.4.1.

7.8.3.4.2 Tamaño de la ventana  

Véase el § 7.1.4.2.

7.8.3.4.3 M odo diálogo 

Véase el § 7.1.4.3.
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7.8.3.4.4 D atos de usuario

7.8.3.4.5 Identificador de conexión de sesión

El identificador de conexión de sesión se u tiliza p a ra  especificar la  conexión de sesión original u tilizada en 
el procedim iento  de establecim iento de asociación. Se u tiliza p a ra  relacionar la  nueva conexión de sesión con la 
asociación de aplicación existente.

7.8.3.5 Utilización de los campos de la UDPA TFAAC

Los cam pos de la U D PA  TFA A C  se utilizan com o sigue.

7.8.3.5.1 Tamaño del punto de comprobación 

Véase el § 7.1.5.1.

7.8.3.5.2 Tamaño de la ventana 

Véase el § 7.1.5.2.

7.8.3.5.3 D atos de usuario

Este cam po se utiliza solam ente en el p rocedim iento  de recuperación de asociación.

7.8.3.5.4 Identificador de conexión de sesión

El iden tificador de conexión de sesión se u tiliza p ara  especificar la  conexión de sesión orig inal u tilizada en 
el p rocedim iento  de establecim iento de asociación. Se u tiliza p a ra  relacionar la  nueva conexión de sesión con la 
asociación de aplicación existente.

7.8.3.6 Utilización de los campos de la UDPA T F A R C H

Los cam pos de la  U D PA  T F A R C H  se utilizan com o sigue.

7.8.3.6.1 M otivo de rechazo

El cam po m otivo de rechazo se utiliza únicam ente en el m odo X.410-1984.

Este cam po puede contener uno  de los siguientes valores:

— stf-ocupado

— no puede recuperar

7.8.3.6.4 D atos de usuario 

Este cam po no  es u tilizado en el procedim iento  de recuperación de asociación.

7.9 Aborto

Estos procedim ientos se ap lican  cuando  no es posible u n a  recuperación satisfactoria a  p a rtir  de uno  de los 
p rocedim ien tos de tratam ien to  de errores.

Este cam po no se u tiliza en el procedim iento  de recuperación de asociación.

La M P T F  respondedora de asociación está tan  cargada que no puede 
adm itir la asociación de aplicación. La M PTF in ic iadora de la  
asociación debe repetir la ten tativa después de un periodo  de tiem po. 
Este valor es p roporc ionado  p o r la M PT F respondedora de la 
asociación.

Este valor es utilizado p o r la  M P T F  respondedora de la asociación, 
si no  puede acep tar u n a  recuperación de asociación.
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7.9.1 Aborto de transferencia

7.9.1.1 Finalidad

El procedim iento  de aborto  de transferencia es utilizado p o r la  M P T F  em isora si no  es posible la  
transferencia de un a  U D PA  de u suario  ESTF.

7.9.1.2 UDPA utilizadas

En este procedim iento  no  se utilizan  UDPA.

7.9.1.3 Procedimientos de aborto de transferencia

La M PTF em isora em ite u n a  p rim itiva C onfirm ación T F -T R A N S F E R E N C IA  con un  valo r del parám etro  
resultado «U D PA  no transferida» . El valor de parám etro  de U D PA  es la  U D P A  de usuario  E ST F  no  transferida .

7.9.2 Aborto de proveedor

7.9.2.1 Finalidad

El procedim iento  de aborto  de proveedor es utilizado p o r las M PTF, si no  es posible la  recuperación.

1.9.2.2 UDPA utilizadas

Si existe u n a  asociación de aplicación, el procedim iento  de aborto  de proveedor u tiliza  la  U D PA  
TF-A BO RTO  (TFAB). La U D PA  TFAB se especifica en el § 7.7.3.2.

1.9.23 Procedimiento de aborto de proveedor

Este procedim iento es activado p o r los siguiente sucesos:
a) un  aborto  de la  M PTF;
b) una U D PA  TFAB;

c) tem porización de recuperación local.

7.9.2.3.1 Aborto de la M PTF

Si existe un a  asociación de aplicación, la M PT F recep tora o la  em isora transfieren  u n a  U D P A  TFA B a su 
p a r com o el parám etro  datos de usuario  de u n a  prim itiva Petición A -A B OR TO. La M P T F  em ite u n a  p rim itiva 
Ind icación  TF-P-A BO RTO  a su usuario  ESTF.

1.9.23.2 UDPA TFAB

Si la M PTF em isora o la  recep tora reciben u n a  U D PA  TFAB com o el parám etro  datos de u suario  de u n a  
p rim itiva Indicación A -ABORTO, em iten un a  prim itiva Ind icación T F-P-A B O R TO  a  su usuario  ESTF.

7.9.2.3.3 Temporización de recuperación

Si no existe u n a  asociación de aplicación y se p roduce un a  tem porización  de recuperación  local, la  M P T F  
em ite u n a  prim itiva Indicación TF-A BO RTO  a su usuario  ESTF.

7.9.2.4 Utilización de los campos de la UDPA TFAB

Los cam pos de la  U D PA  TFA B se utilizan com o sigue.

7.9.2.4.1 M otivo de aborto

El valor de este cam po es «erro r perm anente».
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7.9.2.4.2 Parámetro reflejado 

Este cam po no se utiliza.

7.9.2.4.3 D atos de usuario 

Este cam po no se utiliza.

7.9.3 Aborto de usuario

7.9.3.1 Finalidad

El procedim iento  aborto  de usuario  es u tilizado  p o r el solicitante p a ra  abo rta r u n a  asociación de 
aplicación.

7.9.3.2 UDPA utilizada

El procedim iento  de aborto  de usuario  u tiliza la  U D PA  TF-A BO RTO  (TFAB). La U D PA  TFAB se 
especifica en el § 1 .1 3 2 .

1 .9 3 3  Procedimiento de aborto de usuario

Este procedim iento  es activado p o r  los siguientes sucesos:
a) un a  p rim itiva Petición TF-U -A B O R TO  del solicitante;
b) un a  U D PA  TFAB com o datos de usuario  de u n a  prim itiva Ind icación  A-ABORTO.

7.9.3.3.1 Primitiva Petición TF-U -ABO RTO

Si la  M PT F solicitante recibe u n a  prim itiva Petición TF-U -A B O R TO  del solicitante, se fo rm a u n a  U D PA  
TFA B a  partir del valor de parám etro  de la p rim itiva Petición TF-U -A B O R TO  y se transfiere com o datos de 
usuario  de u n a  prim itiva Petición A-ABORTO.

7.9.3.3.2 UDPA TFAB

Si la  M PT F aceptadora recibe la  U D PA  TFAB com o datos de usuario  de un a  prim itiva Indicación 
A -A B O R TO , la M P T F  acep tadora em ite un a  prim itiva Indicación TF-U -A B O R TO  al aceptador. El parám etro  de 
la  p rim itiva Indicación TF-U -A B O R TO  se deriva de la  U D PA  TFAB.

7.9.3.4 Utilización de los campos de la UDPA TFAB

Los cam pos de la  U D PA  TFA B se utilizan com o sigue.

7.9.3.4.1 M otivo de aborto

El valor de este cam po es «erro r de usuario».

7.9.3.4.2 Parámetro reflejado 

Este cam po no  se utiliza.

7.9.3.4.3 D atos de usuario

Es el valor del parám etro  datos de usuario  de la  prim itiva Petición TF-U -A B O R TO . A parece com o el 
valo r del parám etro  datos de usuario  de la p rim itiva Ind icación TF-U -A B OR TO.

7.10 R eglas de ampliabilidad

A dem ás de los procedim ientos ind icados anteriorm ente, se ap lica tam bién  la  siguiente regla cuando  se 
procesan  las U D PA  definidas en esta R ecom endación:

— Se pasan  p o r alto los parám etros que no están definidos en esta R ecom endación p a ra  las U D PA  
TFA PT, TFA A C y T FA R C H .
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8 Relación de correspondencia con los servicios utilizados

En este pun to  se define cóm o u n a  M PTF transfiere las U D PA  p o r  m edio  de:

a) los servicios ESCA ; o

b) el servicio de presentación.

En el § 8.1 se define la relación de correspondencia con los servicios ESC A  y en el § 8.2 la  relación  de 
correspondencia con el servicio de presentación.

Se supone la  identificación de la sintaxis abstracta  denom inada en uso p a ra  todos los servicios del EST F y 
tiene u n a  relación de correspondencia con los servicios u tilizados; sin em bargo este es un  asunto  de carácter local 
y está fuera del alcance de esta R ecom endación.

8.1 Relación de correspondencia con los servicios E SC A

En este pun to  se define cóm o las prim itivas de servicio ESCA descritas en la R ecom endación  X.217 son 
utilizadas po r la M PTF. En el cuadro  8/X .228 se define la  relación de co rrespondencia  de las p rim itivas de 
servicio y de las U D PA  de ESTF con las prim itivas de servicio ESCA.

CUADRO 8/X.228 

Visión general de la relación de correspondencia con ESCA

Servicio ESTF UDPA Servicio ESCA

Petición/Indicación TF-APERTURA 

Respuesta/Confirmación TF-APERTURA 

Respuesta/Confirm ación TF-APERTURA 

Petición/Indicación TF-CIERRE 

Respuesta/Confirm ación TF-CIERRE 

Aborto de asociación 

Aborto de proveedor de asociación 

Indicación TF-P-ABORTO 

Petición/Indicación TF-U-ABORTO

TFAPT

TFAAC

TFARCH

TFAB

TFAB

TFAB

Indicación/Petición A-ASOCIACIÓN 

R espuesta/C onfirm ación A-ASOCIACIÓN 

Respuesta/C onfirm ación A-ASOCIACIÓN 

Petición/Indicación A-LIBERACIÓN 

Respuesta/C onfirm ación A-LIBERACIÓN 

Petición/Indicación A-ABORTO 

Indicación A-P-ABORTO 

Petición/Indicación A-ABORTO 

Petición/Indicación A-ABORTO

En el § 8.1.1 se define la relación de correspondencia con ESC A  en m odo norm al. E n  el § 8.1.2 se define 
la  relación de correspondencia con ESCA  en el m odo X.410-1984.

8.1.1 Relación de correspondencia con los servicios E SC A  en modo norm al

8.1.1.1 Procedimiento de establecimiento de la asociación

El procedim iento  de establecim iento de la asociación se p roduce sim ultáneam ente con el establecim iento 
de asociación de ESC A  subyacente.
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8.1.1.1.1 Parámetros directamente relacionados

Los siguientes parám etros de las prim tivas de servicio T F-A PE R TU R A  tienen  u n a  correspondencia directa
con los parám etros correspondientes de las prim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N :

a) m odo

b) nom bre de contexto de aplicación

c) título PA llam ante

d) identificador de invocación PA llam ante

e) calificador EA llam ante

f) identificador de invocación EA llam ante

g) título PA  llam ado

h) identificador de invocación PA llam ado

i) calificador EA llam ado

j ) identificador de invocación EA  llam ado

k) título PA respondedor

1) identificador de invocación PA respondedor

m) calificador EA respondedor

n) identificador de invocación EA  respondedor

o) fuente de resultado

P) diagnóstico

q) dirección de presentación llam ante

r) d irección de presentación llam ada

s) dirección de presentación respondedora

t) lista de definiciones del contexto de presentación

u) lista de resultados de defin ición del contexto  de presentación

v) nom bre del contexto de presentación p o r defecto
w) resultado del contexto de presentación p o r defecto.

8.1.1.1.2 Parámetros no utilizados

N o se utilizan los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N :

a) requisito de presentación
b) núm ero de serie del pun to  de sincronización inicial.

8 .1.1.1.3 Utilización de otros parám etros de prim itivas Petición e Indicación A -A S O C IA C IÓ N

8.1.1.1.3.1 Información de usuario

P ara  las prim itivas Petición e Indicación A -A SO C IA C IÓ N , el parám etro  in form ación  de usuario  se u tiliza 
p a ra  tran sp o rta r la  U D PA  TFA PT

8.1.1.1.3.2 Calidad de servicio

Los parám etros «C ontro l am pliado»  y «T ransferencia de diálogo op tim izada»  se p onen  a «no reque
ridos». Los parám etros restantes se ponen  de m odo que se utilicen valores p o r defecto.

8.1.1.1.3.3 Requisitos de sesión

Este parám etro  es fijado p o r la M PT F in ic iadora de asociación p a ra  seleccionar las siguientes un idades 
funcionales:

a) un idad  funcional sem idúplex

b) un idad  funcional de excepciones

c) un idad  funcional de sincronización m enor

d) un idad  funcional de gestión de actividad.
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8.1.1.1.3.4 Asignación inicial de testigos

La M PTF in iciadora de asociación solicitará siem pre que el testigo de datos esté d ispon ib le  p a ra  las
interacciones m onólogo o b idireccional alternada.

La M PTF in iciadora de asociación especificará cuál M PTF re tend rá  in icialm ente el testigo de datos
(testigo de sincronización m enor y testigo m ayor/activ idad) después de la  te rm inación  satisfactoria  de la  fase de
conexión de sesión, de acuerdo con el parám etro  de tu rno  inicial de la  p rim itiva Petición T F-A PE R TU R A .

La M PT F in iciadora de asociación asignará todos los testigos a la  m ism a M PTF. La asociación de 
aplicación puede ser rechazada si se viola esta regla. En cualquier m om ento determ inado , la  M P T F  poseedora  de 
los testigos se denom ina M PTF em isora, y la o tra  M PT F receptora.

8.1.1.1.3.5 Identificador de conexión de sesión

La M PT F in ic iadora de asociación sum inistrará un  identificador de conexión  de sesión, que se u tilizará 
p a ra  identificar inequívocam ente la  conexión de sesión. Este iden tificador está fo rm ado  p o r los siguientes 
com ponentes: referencia de usuario-SS, referencia com ún y, facultativam ente, in fo rm ación  de referencia adicional. 
La referencia de usuario-SS es tran sp o rtad a  com o la  referencia de usuario-SS llam ante p o r la  M P T F  in ic iado ra  de 
asociación. La referencia com ún y la  inform ación de referencia transic ional son tran sp o rtad as en parám etros 
denom inados sim ilarm ente de la  p rim itiva P-C O N E X IÓ N .

C ada com ponente, cuando está presente, con tendrá un  elem ento de datos del tipo  ap ro p iad o  de acuerdo 
con las siguientes definiciones.

CallingSSuserR eference :: = CHOICE) T61 String
 sólo en el m odo X.410-1984 --------,

OCTET STRING
 sólo en m odo n o rm a l  }

Com m onReference :: = UTCTime 

A dditionalR eferencelnform ation :: — T61 String

8.1.1.1.4 Utilización de los otros parám etros de las prim itivas Respuesta y  Confirmación A -A S O C IA C IÓ N

8.1.1.1.4.1 Información de usuario

N ota -  Este parám etro  sólo es pertinente si la asociación de ap licación  es acep tada  p o r el p roveedor de 
servicio ESCA.

Para las prim itivas R espuesta y C onfirm ación A -A SO C IA C IÓ N  el parám etro  in fo rm ación  de usuario  se 
utiliza para  transpo rta r la U D PA  TFA A C , si la asociación de ap licación es acep tada ; o la U D PA  T F A R C H  si la 
asociación de aplicación es rechazada po r la  M P T F  respondedora de asociación, o p o r  el respondedor de 
asociación.

8.1.1.1.4.2 Resultado

P ara la prim itiva R espuesta A -A SO C IA C IÓ N  el parám etro  resultado es fijado  p o r la  M P T F  respondedora  
de asociación com o sigue:

a) Si la M PT F respondedora de asociación rechaza la  asociación de ap licación, el valo r de este 
parám etro  se pone a «rechazado (transitorio)»  o «rechazado (perm anente)» .

b) Si la  M PT F respondedora de asociación acepta la  petición, el valo r de este p arám etro  se deriva del 
parám etro  resultado de la  prim itiva R espuesta TF-A PER TU R A .

8.1.1.1.4.3 Calidad de servicio

Este parám etro  tiene el m ism o valor que en las prim itivas Petición e Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N .

8.1.1.1.4.4 Requisito de sesión

Este parám etro  tiene el m ism o valor que en las prim itivas Petición e Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N .
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8.1.1.1.4.5 Asignación inicial de testigos

Este parám etro  no se utiliza.

8.1.1.1.4.6 Identificador de conexión de sesión

Este parám etro  tiene el m ism o valor que en la p rim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N . El valor de 
referencia de usuario-SS llam ante de la  prim itiva Ind icación  A -A SO C IA C IÓ N  es devuelto com o referencia de 
usuario-SS llam ado p o r la  M PT F respondedora de asociación.

8.1.1.2 Procedimiento de liberación de asociación

El procedim iento de liberación de asociación se produce sim ultáneam ente con la liberación de asociación 
ESCA  subyacente.

8.1.1.2.1 Parámetros directamente correspondientes

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio T F -C IE R R E  corresponden  directam ente con los 
parám etros correspondientes de las prim itivas de servicio A -L IB E R A C IÓ N :

a) m otivo

b) datos de usuario (e in form ación  de usuario).

8.1.1.2.2 Utilización de otros parám etros de las prim itivas Respuesta y  Confirmación A -L IB E R A C IÓ N

8.1.1.2.2.1 Resultado

El valor de este parám etro  es «afirm ativo».

8.1.1.3 Aborto de proveedor de asociación

8.1.1.3.1 Utilización de los parám etros de la prim itiva Indicación A -P -A B O R T O

La utilización de los parám etros de la p rim itiva Ind icación  A -P-AB O R TO  se define en la  R ecom enda
ción X.217.

8.1.1.4 Procedimiento de recuperación de asociación

El procedim iento de recuperación de asociación se p roduce sim ultáneam ente con el establecim iento de la 
asociación de ESCA subyacente.

8.1.1.4.1 Parámetros del servicio TF-APERTU RA

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio T F-A PE R T U R A  son alm acenadas p o r las M PTF, y 
corresponden  directam ente con los parám etros correspondientes de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N :

a) m odo

b) nom bre del contexto de aplicación

c) título PA llam ante

á) identificador de invocación PA llam ante

e) calificador EA llam ante

f ) identificador de invocación EA llam ante
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g) títu lo  PA llam ado

h) iden tificador de invocación PA llam ado

i) calificador EA llam ado

j ) iden tificador de invocación EA llam ado

k) título PA respondedor

1) iden tificador de invocación PA respondedor

m) calificador EA respondedor

n) iden tificador de invocación EA  respondedor

o) dirección de presen tación  llam ante

P) dirección de presen tación  llam ada

q) dirección de presen tación  respondedora

r) lista de definiciones del contexto  de presentación

s) lista de resultados de defin ición del contexto de presentación

t) nom bre del contexto  de presentación p o r defecto

u) resultado del contexto  de presentación p o r  defecto.

8.1.1.4.2 Parámetros no utilizados

N o se u tilizan  los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N :

a) requisitos de presentación

b) núm ero de serie del p u n to  de sincronización inicial.

8.1.1.4.3 Parámetros utilizados como en el procedim iento de establecimiento de asociación

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N  se u tilizan  de la m ism a m anera
descrita p a ra  el procedim iento  de establecim iento de asociación (véase el § 8.1.1.1):

a) in form ación  de usuario

b) calidad  de servicio

c) requisito  de sesión

d) iden tificador de conexión de sesión.

8.1.1.4.4 Utilización de otros parám etros de las prim itivas Petición e Indicación A -A S O C IA C IÓ N

8.1.1.4.4.1 Asignación inicial de testigos 

Se ap lican  las siguientes reglas:

a) Si la M PT F in ic iadora de asociación tiene el tu rno , especifica el valo r « lado  solicitante» .

b) Si la M PT F in ic iadora de asociación no  tiene el tu rn o , pero  h a  em itido  u n a  p rim itiva Petición
P -C E S IÓ N -C O N T R O L  sin confirm ación de que se hayan  recib ido los testigos, específica el valo r
« lado  acep tador» . (La recepción de dato s sirve com o confirm ación  de que se recib ieron los testigos.)

c) Si la M P T F  in ic iadora de asociación no  tiene los testigos y no tiene pend ien te  u n a  p rim itiva Petición 
P -C ES IÓ N -C O N TR O L, especifica el valo r «aceptador elige».

8.1.1.4.5 Utilización de otros parám etros de las prim itivas Respuesta y  Confirmación A -A S O C IA C IÓ N

8.1.1.4.5.1 Asignación inicial de testigos

Si el valor de este parám etro  en la p rim itiva Ind icación  A -A S O C IA C IÓ N  fue «acep tado r elige», la  M P T F  
respondedora  de asociación m an tend rá  (valor « lado  acep tador» ) o devolverá (valor « lado  so licitante») los testigos 
según si los h a  ten ido  antes de que se abortase la  conexión de sesión.
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8.1.1.4.5.2 Resultado

Si la  M PT F respondedora de asociación rechaza la asociación de aplicación, el valor de este parám etro  se 
pone a «rechazado (transitorio)»  o «rechazado (perm anente)» , en los dem ás casos se pone a «aceptado».

8.1.1.5 Procedimientos de aborto de asociación, de aborto de proveedor y  de asociación, de aborto de proveedor
y  de aborto de usuario

8.1.1.5.1 Utilización de los parám etros de las prim itivas Petición e Indicación A -A B O R T O

8.1.1.5.1.1 Fuente de aborto

Este valor de parám etro  es «solicitante».

8.1.1.5.1.2 Información de usuario

Este valor de parám etro  es la U D PA  TFAB.

8.1.2 Relación de correspondencia con los servicios E SC A  en el modo X.410-1984

8.1.2.1 Procedimiento de establecimiento de asociación

El procedim iento de establecim iento de asociación se produce sim ultáneam ente con el establecim iento de 
asociación ESCA subyacente.

8.1.2.1.1 Parámetros directamente correspondientes

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio T F-A PE R T U R A  corresponden  directam ente con los 
p arám etros correspondientes de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N :

a) m odo

b) fuente de resultado

c) diagnóstico

d) dirección de presentación llam ante

e) dirección de presentación llam ada

f )  dirección de presentación respondedora.

8.1.2.1.2 Parámetros no utilizados

N o se utilizan los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N :

a) nom bre del contexto de aplicación

b) título PA llam ante

c) identificador de invocación PA llam ante

d) calificador EA  llam ante
e) identificador de invocación EA llam ante

f )  título PA llam ado

g) identificador de invocación PA llam ado

h) calificador EA llam ado

i i) identificador de invocación EA  llam ado 

j )  títu lo  PA respondedor 

k) identificador de invocación PA respondedor
1) calificador EA respondedor
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m ) identificador de invocación EA  respondedor

n) lista de definiciones del contexto de presentación

o) lista de resultados de defin ición del contexto de presentación
p) nom bre del contexto de presentación p o r defecto
q) resultado del contexto  de presentación p o r defecto.

8.1.2.1.3 Parámetros utilizados como en el modo normal

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N  se u tilizan igual que en el m odo 
norm al (véase el § 8.1.1):

a) inform ación de usuario

b) resultado

c) calidad de servicio

d) requisitos de sesión

e) asignación inicial de testigos

f) identificador de conexión de sesión.

8.1.2.2 Procedimiento de liberación de asociación

El procedim iento  de liberación de asociación se produce sim ultáneam ente con la  liberación  de asociación 
ESCA  subyacente.

8.1.2.2.1 Parámetros no utilizados

N o se utilizan  los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -L IB E R A C IÓ N :
a) m otivo

b) inform ación de usuario.

8.1.2.3 Procedimiento de aborto de proveedor de asociación

8.1.2.3.1 Utilización de los parám etros de la primitiva Indicación A -P -A B O R T O

La utilización de los parám etros de la p rim itiva Indicación A -P-A B O R TO  se define en la  R ecom enda
ción X.217.

8.1.2.4 Procedimiento de recuperación de asociación

El procedim iento  de recuperación de asociación se produce sim ultáneam ente con el establecim iento de 
asociación de ESCA subyacente.

8.1.2.4.1 Parámetros del servicio TF-APERTU RA

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio T F-A PE R T U R A  son alm acenados p o r las M PT F, y 
corresponden directam ente con los parám etros correspondientes de las p rim itivas de servicio A -A S O C IA C IÓ N :

a) m odo
b) dirección de presen tación  llam ante

c) dirección de presentación llam ada

d) dirección de presen tación  respondedora.

8.1.2.4.2 Parámetros no utilizados

N o se utilizan los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N :
a) nom bre del contexto de aplicación

b) título PA llam ante

c) identificador de invocación PA llam ante
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d) calificador EA llam ante

e) identificador de invocación EA  llam ante

f ) título PA llam ado

g) identificador de invocación PA llam ado
h) calificador EA llam ado

i) identificador de invocación EA llam ado

j ) título PA respondedor

k) identificador de invocación PA respondedor

1) calificador EA respondedor
m) identificador de invocación EA respondedor

n) lista de definiciones del contexto de presentación

o) lista de resultados de defin ición del contexto  de presentación

P) nom bre del contexto de presen tación  p o r defecto

q) resultado del contexto de presen tación  p o r  defecto

r) requisitos de presentación

s) núm ero de serie del p un to  de sincronización inicial.

8.1.2.4.3 Parámetros utilizados como en el m odo norm al

Los siguientes parám etros de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N  se utilizan igual que en el m odo 
norm al (véase el § 8.1.1):

a) inform ación de usuario

b) resultado

c) calidad de servicio

d) requisitos de sesión

e) asignación inicial de testigos

f) identificador de conexión de sesión.

8.1.2.5 Procedimientos de aborto de asociación, de aborto de proveedor y  de aborto de usuario

8.1.2.5.1 Parámetros no utilizados

N o se u tiliza el siguiente parám etro  de las prim itivas de servicio A -A B OR TO:

a) O rigen del aborto.

8.1.2.5.2 Parámetros utilizados como en el modo normal

El siguiente parám etro  de las prim itivas de servicio A -A SO C IA C IÓ N  se utiliza igual que en el m odo
norm al (véase el § 8.1.1):

a) In form ación  de usuario.

8.2 Relación de correspondencia con los servicios de presentación

E n este pun to  se define cóm o las prim itivas de servicios de presen tación  descritas en la  R ecom enda
ción X.216 son utilizadas po r la  M PTF. En el cuadro  9 /X .228 se define la  relación de correspondencia de las
prim itivas y las U D PA  del servicio ESTF con las prim itivas de los servicios de presentación.

E n este pun to  se define la  relación de correspondencia con los servicios de presentación en el m odo
norm al y en el m odo X.410-1984

8.2.1 Procedimiento de transferencia

8.2.1.1 Utilización de los parám etros de las prim itivas Petición e Indicación P -C O M IE N Z O  D E  A C T IV ID A D

8.2.1.1.1 Identificador de actividad

El identificador de activ idad identifica la  actividad p o r m edio de u n  núm ero  de serie. A  la  p rim era  
activ idad  com enzada en un a  conexión de sesión se le asigna el núm ero 1. A  cada actividad sucesiva p a ra  ese 
sentido  de transferencia se le asigna el núm ero siguiente. De este m odo, la  num eración  es d istin ta  p a ra  cada 
sentido  de transferencia.
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La p ropiedad  requerida de los identificadores de activ idad es que deben  identificar inequívocam ente u n a  
activ idad du ran te  un  intervalo  de tiem po razonable den tro  de un a  conexión de sesión determ inada, de m odo que 
puedan  detectarse duplicados en caso de situaciones de error. Estos iden tificadores se atribuyen  num erando  las 
actividades duran te  u n a  sesión, com enzando  con uno  p a ra  la  p rim era y aum en tando  p ara  cada  activ idad  sucesiva, 
y p a ra  representar el núm ero m edian te un  elem ento de datos, de tipo  IN T E R G E R  codificados de acuerdo  con  la 
R ecom endación X.209. Es innecesario  que la M P T F  recep tora haga h ipótesis sobre el m étodo  de a tribución , 
solam ente p ara  poder com parar dos identificadores en cuan to  a  la igualdad , octeto  p o r octeto.

CUADRO 9/X.228

Visión general de la relación de correspondencia con los servicios de presentación

Servicio ESTF UDPA Servicio de presentación

Pet TF-TRANSFERENCIA _ P et/In d  P-COM IENZO D E ACTIVIDAD

TFTR P et/In d  P-DATOS

— P et/In d /re sp /co n f
P-SIN C R O N IZA C IÓ N -M EN O R

In d /C o n f TF-TRANSFERENCIA - P e t/In d /re sp ./co n f P-FIN  D E ACTIVIDAD

Pet/Ind  TF-SOLICITUD TURNO TFST P et/In d  P-SOLICITUD TESTIGO

Pet/Ind  TF-CESIÓN TURNO - P et/In d  P-CESIÓN CON TRO L

informe de excepción de usuario - P e t/Ind  P-U -IN FORM E D E EXCEPCIÓN

informe de excepción de proveedor - Ind P-P-INFO RM E D E EXCEPCIÓN

interrupción de transferencia — P e t/In d /R esp /C o n f P-IN TERR U PCIÓ N  DE 
ACTIVIDAD

descarte de transferencia — P et/In d /R esp /C o n f P-DESCARTE DE 
ACTIVIDAD

reanudación de transferencia

'

P et/In d  P-REAN UD ACIÓ N  D E 
ACTIVIDAD

Pet Petición 

Ind Indicación 

Resp Respuesta 

C onf Confirmación

8.2.1.1.2 D atos de usuario

Este parám etro  no  se utiliza.

8.2.1.2 Utilización de los parám etros de las primitivas Petición e Indicación P -D A T O S

8.2.1.2.1 D atos de usuario

El tam año  m áxim o de datos de usuario  (núm ero de octetos del va lo r de la  U D PA  T FT R ) h ab rá  sido 
negociado du ran te  el p rocedim iento  de establecim iento de asociación. La M P T F  em isora som eterá dato s de 
usuario  conform es a  dicho acuerdo.

8.2.1.3 Utilización de los parám etros de servicio P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R

8.2.1.3.1 Tipo

La M T FP utiliza solam ente el tipo  «confirm ación explícita prev ista»  de sincronización m enor.
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8.2.1.3.2 Número de serie del punto de sincronización

El proveedor del servicio de sesión atribuye núm eros de serie de pun to  de com probación y los pasa a las 
M P T F  em isora y receptora p a ra  asociarlos con los datos transm itidos.

8.2.1.3.3 D atos de usuario

Este parám etro  no se utiliza.

8.2.1.4 Utilización de los parám etros del servicio P -F IN  D E  A C T IV ID A D

8.2.1.4.1 Núm ero de serie del pun to  de sincronización

El núm ero de serie del pun to  de sincronización m ayor im plicado es atribu ido  p o r el p roveedor del servicio
de sesión y pasado a  am bas M PTF.

8.2.1.4.2 D atos de usuario

Este parám etro  no se utiliza.

8.2.2 Procedimiento solicitud turno

8.2.2.1 Utilización de los parám etros de las prim itivas Petición e Indicación P -SO L IC IT U D  T E ST IG O

8.2.2.1.1 Testigos

La M PTF receptora ped irá  solam ente el testigo de datos. C om o los testigos no pueden separarse, la M PT F 
em isora rend irá  tam bién todos los o tros testigos disponibles cuando  em ite la  p rim itiva Petición P -C ESIÓ N  
C O N T R O L .

8.2.2.1.2 D atos de usuario 

E sta es la U D PA  TFTPF.

8.2.3 Procedimiento cesión-turno

8.2.3.1 Utilización de los parám etros del servicio P -C E S IÓ N  C O N TR O L

Las prim itivas del servicio P -C ES IÓ N  C O N T R O L  no tienen parám etros. Los testigos datos, sincronización 
m enor y m ayor/ac tiv idad  son transferidos autom áticam ente a la  o tra  M PTF.

8.2.4 Procedimiento de informe de excepción de usuario

8.2.4.1 Utilización de los parám etros del servició P -U -IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

8.2.4.1.1 M otivo

Este parám etro  puede especificar uno  de los siguientes m otivos:
a) capacidad  receptora com prom etida
b) error de usuario-SS local
c) erro r de secuencia
d) erro r de procedim iento  irrecuperable
e) erro r no  especifico.

8.2.4.1.2 D atos de usuario

Este parám etro  no  se utiliza.
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8.2.5 Procedimiento de informe de excepción de proveedor

8.2.5.1 Utilización de los parám etros del servicio P -P -IN F O R M E  D E  E X C E P C IÓ N

8.2.5.1.1 M otivo

Se sum inistrará uno de los siguientes códigos de m otivo:
a) error de protocolo
b) erro r no  específico.

8.2.6 Procedimiento de interrupción de transferencia

8.2.6.1 Utilización de los parám etros del servicio P -IN T E R R U P C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

8.2.6.1.1 Motivo

Este parám etro  puede especificar uno  de los siguientes errores:
a) error de usuario-SS local
b) error no  específico.

8.2.7 Procedimiento de descarte de transferencia

8.2.7.1 Utilización de los parám etros del servicio P -D E SC A R T E  D E  A C T IV ID A D

8.2.7.1.1 M otivo

Este parám etro  puede especificar uno  de los siguientes errores:
a) error de usuario-SS local
b) error de procedim iento irrecuperable
c) error no  específico.

8.2.8 Procedimiento de reanudación de transferencia

8.2.8.1 Utilización de los parám etros del servicio P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D

8.1.8.1.1 Identificador de actividad

La M PTF em isora atribu irá  y sum inistrará el núm ero siguiente de iden tificador de activ idad p a ra  la  sesión
vigente.

8.2.8.1.2 Identificador de actividad antiguo

La M PTF em isora sum inistrará el iden tificador de actividad orig inal que fue asignado a  la activ idad 
in terrum pida previam ente en la  p rim itiva Petición P -C O M IE N Z O  D E  A C TIV ID A D .

8.2.8.1.3 Número de serie del punto  de sincronización

La M PTF em isora especificará el núm ero de serie del ú ltim o pun to  de com probación  confirm ado  en la  
activ idad interrum pida. El p roveedor de servicio de sesión fijará  tam bién  el núm ero  de serie de sesión vigente a  
este valor. Si no hay pun to  de com probación  confirm ado previam ente, la  activ idad no puede continuarse . La 
M PT F em isora enviará entonces u n a  prim itiva Petición P -R E A N U D A C IÓ N  D E  A C T IV ID A D  (con el núm ero  de 
serie del pun to  de sincronización puesto a cero), seguida de u n a  prim itiva Petición P -D E SC A R T E  D E  
A C TIV ID A D .

8.2.8.1.4 Identificador de conexión de sesión antigua

La M PTF em isora puede sum inistrar el identificador de conexión de sesión de la conexión  de sesión 
du ran te  la  cual se com enzó la activ idad; lo sum inistrará si esa conexión de sesión no es la  vigente. Este 
iden tificador de conexión de sesión se transpo rta  en los com ponentes referencia de usuario-SS llam ante, referencia
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com ún y, facultativam ente, in form ación  de referencia adicional, de este parám etro . El com ponente referencia de 
usuario-SS llam ado no se utiliza.

8.2.8.1.5 D atos de usuario

Este parám etro  no se utiliza.

9 Definición de la sintaxis abstracta de las UDPA

En este pun to  se especifica la  sintaxis abstracta  de cada U D PA  de EST F utilizando la no tación  de sintaxis 
abstracta  de la  R ecom endación X.208, y se m uestra en la figura 1/X .228.

Reliable-Transfer-APDUs (joint-iso-ccitt re liab le-transfer (3) apdus (0)} DEFINITIONS :: =
BEGIN
EXPORTS rTSE, rTSE-abstract-syntax,

RTORQapdu, RTOACapdu, RTORJapdu, RTABapdu; para uso por ta capa de presentación solamente
IMPORTS APPLICATION-SERVICE-ELEMENT FROM R em ote-O perations-N otation-extension

{joint-iso-ccitt rem ote-operations(4) 
notation-extension(2)¡;

rT SE-abstract-syntax OBJECT IDENTIFIER :: = {joint-iso-ccitt reliable-transfer(3) abstract-syntax(2)}
rTSE APPLICATION-SERVICE-ELEMENT :: = {joint-iso-ccitt reliable-transfer(3) aseID (1)}
RTSE-apdus ::=  CHOICE)

rtorq-apdu [16] IMPLICIT RTORQapdu,
rtoac-apdu  [17] IMPLICIT RTOACapdu,
rtorj-apdu [18] IMPLICIT RTORJapdu,
rttp -apdu  RTTPapdu,
rttr-apdu  RTTRapdu,
rtab-apdu [22] IMPLICIT RTABapdu)

 Los rótulos [19], [20], [21] son utilizados por los valores de la
 macro UNBIND de la notación de OD de la Recomendación X.219. Los
 rótulos [0] a [15] inclusive están reservados para la utilización
 por las UDPA de ESOD (Recomendación X.229). Toda aparición del A N Y
 en este módulo será sustituida por un solo tipo de NSA. I (si hubiere
 alguno) en una especificación de protocolo de usuario ESTF. Además
 cualquier protocolo de usuario ESTF que comparte una sota sintaxis
 abstracta denominada con el protocolo ESTF utilizará rótulos
 distintos para los valores de datos de presentación únicos en los
—. — parámetros de datos de usuario de los servicios TF-CIERRE (si
 hubiere alguno) y  TF-TRANSFERENCIA. Estos rótulos serán distintos de
 los valores de rótulo [16], [17], [  18] y  [22] y  de los tipos de la
-  -  NSA. 1 INTEGER y  OCTET STRING
 Nota — Las anteriores condiciones están aseguradas, si la
 especificación de protocolo de usuario ESTF utiliza la notación OD
 de la Recomendación X.229.

 En el m odo X.410-1984 todos los componentes de las udpa TFAPT,
 TFAAC, TFARCH y  TFAB son utilizados por ia capa de presentación.
 Esto tiene el efecto de que los siguientes tipos de udpa aparecen en
 el protocolo en el modo X.410-1984 en vez de los otros tipos dei
 tipo de udpa de ESTF:

udpaTFAPT
  udpaTFAAC

udpaTFARCH
  udpaTFST
  udpaTFTR
  udpaTFAB

 Protocolo ESTF (continuación)

FIGURA 1 /X.228 (Parte 1 de 3) 

Especificación de sintaxis abstracta del protocolo ESTF
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—  Protocolo ESTF (continuación)

RTORQapdu :: = SET {

checkpointS ize
w indow Size
dialogueM ode
connectionD ataR Q
applicationProtocol

[0] IMPLICIT INTEGER DEFAULT 0,
[1] IMPLICIT INTEGER DEFAULT 3,
[2] IMPLICIT INTEGER {monologue(O), twa(1)| DEFAULT m onologue,
[3] C onnectionD ata,
[4] IMPLICIT INTEGER O PTIO N A L-- s ó lo  en el m odo X.410-1984- - (

RTOACapdu :: = SET j

checkpointS ize
w indow Size
connectionD ataA C

[0] IMPLICIT INTEGER DEFAULT 0,
[1] IMPLICIT INTEGER DEFAULT 3,
[2] ConnectionD ata)

RTORJapdu :: = SET)

refuseR eason
userD ataR J

[0] IMPLICIT R efuseR eason OPTIONAL, -  - s ó lo  en ei m odo X.410-1984
[1] ANY OPTIONAL---- usuario de datos ESTF, sólo en m odo normal----- )

RTTPapdu :: = — -priority---- INTEGER

RTTRapdu :: = OCTET STRING

RTABapdu :: = SET)

abortR eason
reflec tedP aram eter

userdataA B

[0] IMPLICIT A bortR eason OPTIONAL,
[1] IMPLICIT BIT STRING OPTIONAL,
---- 8 bits máximo, sólo si AbortReason es Parámetroinváiido
[2] ANY OPTIONAL---- sólo en modo normal y siAbortReason

— - e s  ErrordeUsuario---- )

---- Protocolo ESTF (continuación)

FIGURA 1/X.228 (Parte 2 de 3) 

Especificación de sintaxis abstracta del protocolo ESTF
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-------Protocolo ESTF (continuación)

C onnectionD ata — CHOICE {

open [0] A N Y , -------datos de usuario ESTF
-------se codifica alternativamente como [0] IMPLICIT NULL
-------en el caso de ausencia de datos de usuario ESTF

recover [1] IMPLICIT SessionC onnectionidentifier)

S essionC onnectionldentifier : : =  SEQUENCE)
CallingSSuserR eference,
C om m onR eference,
[0] IMPLICIT A dditionalR eferencelnform ation OPTIONAL)

R efuseR eason : :  = INTEGER{

rtsBusy(O),
cannotR ecover(l),
validationFailure(2),
unacceptableDialogueM ode(3)}

C allingSSuserR eference : :  = CHOICE) T61String -------sólo en e l m odo X.410-1984—
OCTET S T R IN G -------sólo en m odo normal--------}

C om m onR eference : :  = UTCTime

A dditionalR eferencelnform ation : : =  T61 String (

A bortR eason : :  = INTEGER)
localSystemProblem(O),
invalidP aram eter(l),---- Parámetroreftejado suministrado
unrecognizedActivity(2),
tem poraryProblem (3),
-------el ESTF no puede aceptar una sesión durante un periodo de tiem po --------
protocolError(4),-------error de protocolo de nivel ESTF--------
perm anentProblem (5),-------aborto-de-proveedor sólo en modo normal--------
userError(6), — — aborto-de-usuario sólo en m odo normal-------
transferC om pleted(7),-------la actividad no puede descartarse— - f

E N D -------de protocolo ESTF

FIG URA  1/X .228 (Parte 3 de 3) 

Especificación de sintaxis abstracta del protocolo ESTF

10 Conformidad

T o d a  realización que p re tenda  ser conform e a esta R ecom endación cum plirá  los requisitos ind icados en los 
§ 10.1 a 10.3.

\

10.1 Requisitos de declaración

El realizador declarará lo  siguente:

a) el contexto de aplicación p ara  el cual se pretende la  conform idad , incluyendo si el sistem a adm ite el 
m odo norm al, el m odo X.410-1984, o am bos.
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10.2 Requisitos estáticos 

E l sistem a:

a) se ajustará a la  definición de sintaxis abstracta  de las U PD A  defin idas en el § 9.

10.3 Requisitos dinámicos 

El sistema:
a) se ajustará a  los elem entos de procedim iento  definidos en el § 7;
b) cum plirá las relaciones de correspondencia con los servicios utilizados, p a ra  los cuales se pretende la 

conform idad, según se define en el § 8.

ANEXO A 

(a la R ecom endación X.228)

Tablas de estados de la MPTF

Este anexo form a parte in tegrante de esta R ecom endación.

A .l Generalidades

Este anexo define un a  sola m áqu ina de pro toco lo  de transferencia fiable (M PTF) en térm inos de u n a  tab la  
de estados. La tab la  de estados m uestra la in terrelación entre el estado de u n a  asociación de aplicación, los 
sucesos entrantes que se producen  en el pro toco lo , las acciones realizadas y, finalm ente, el estado resu ltan te de la 
asociación de aplicación.

La tab la  de estados de la M PT F no  constituye u n a  defin ición fo rm al de la  M PTF. Se incluye p a ra  
p ro p o rc ionar un a  especificación m ás precisa de los elem entos de procedim iento  defin idos en el § 7.

Este anexo contiene los siguientes cuadros:
a) El cuadro A -l/X .228  especifica el nom bre abreviado, la  fuente y el nom bre /descripc ión  de cada

suceso entrante. Las fuentes son:
1) U suario-ESTF (usuario-ESTF);
2) M PT F p a r (M PT F-par);
3) E lem ento de servicio de contro l de asociación (ESCA);
4) P roveedor de servicio de presentación (proveedor-SP); y
5) M PT F (M PTF).

b) El cuadro  A -2/X .228 especifica el nom bre abreviado dé cada  estado de la  M PTF.
c) El cuadro  A -3/X .228 especifica el nom bre abreviado, el objetivo y el n o m bre /descripc ión  de cada

suceso saliente. Los objetivos son:
1) U suario ESTF (usuario-ESTF);
2) M PT F p ar (M PT F -par);
3) E lem ento de servicio de control asociación (ESCA);
4) Proveedor de servicio de presentación (proveedor-SP); y
5) M PT F (M PTF).

d) El cuadro  A -4/X .228 especifica los predicados.
e) El cuadro  A -5/X .228 ind ica  las acciones específicas.
f )  Los cuadros A -6/X .228 a A -16/X .228 inclusive especifican la  tab la  de los estados de la M P T F

utilizando las abreviaturas de los cuadros anteriores.

P ara algunos sucesos la fuente y el objetivo es la M PT F (suceso interno). Si la  M P T F  em ite un  suceso 
in terno  com o parte  de un a  acción realizada, la  M PT F espera ese suceso en el estado resultante.

A.2 Convenios

La intersección de un  suceso en tran te (fila) y un  estado (colum na) fo rm an  u n a  casilla.

En la tab la  de estados, u n a  casilla en b lanco  represen ta la com binación  de un suceso en tran te  y un  estado 
que no está definido p a ra  la  M P T F  (véase el § A.3.1). A lgunos estados esperan ún icam ente algunos sucesos 
en tran tes de la M PTF fuente (sucesos internos). Estos estados están m arcados p o r * y no  se considera n ingún  otro  
suceso entrante.
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U n a casilla que no está en b lanco  representa un suceso en tran te  y un estado que está defin ido  p ara  la 
M PTF. Esta casilla contiene un a  o m ás listas de acciones. U na lista de acciones puede ser obligatoria o 
condicional. Si u n a  casilla contiene u n a  lista de acciones obligatorias, es la ún ica lista de acciones en la  casilla.

U n a  lista de acciones ob ligatorias contiene:
a) facultativam ente uno  o m ás sucesos salientes,
b) facultativam ente un a  o m ás acciones específicas, y
c) un estado resultante.

U n a lista de acciones condicionales contiene:
a) un a  expresión pred icativa que com prende predicados y operadores booleanos ( ~i representa el 

booleano  N O T, & represen ta el booleano  A N D ), y
b) una lista de acciones ob ligatorias (esta lista de acciones ob ligatorias se utiliza solam ente si la 

expresión de pred icado  es verdadera).

U n a  colisión local en tre un  suceso en tran te  del usuario  EST F y el p rocedim iento  de recuperación de 
asociación  se m odela ap lazando ese suceso hasta  que se com plete el p rocedim ien to  de recuperación de asociación.

A.3 Acciones que ha de realizar la M P T F

La tab la  de estados de la  M P T F  define las acciones que ha de realizar la  M PT F en térm inos de un  suceso
saliente facultativo, acciones específicas facultativas y el estado resultante de la asociación de aplicación.

A.3.1 Intersecciones inválidas

Las casillas en blanco ind ican  u n a  intersección inválida de un  suceso en tran te  y un  estado. Si se produce 
esta intersección, se realiza u n a  de las acciones siguientes:

a) si el suceso en tran te viene del usuario-E ST F, o es un  suceso in te rno , cualquier acción realizada p o r la  
M P T F  es un asunto  local;

b ) si el suceso en tran te  se relaciona con u n a  U D PA  recibida, el proveedor-SP , o el ESCA, la  M PT F 
em ite un  suceso in terno  ap rop iado , o la  M PT F em ite un  suceso saliente T F-PA ind (a su usuario- 
ESTF) y un suceso saliente TFAB (a su M TF par).

A.3.2 Intersecciones válidas

Si la  intersección del estado y el suceso en tran te  es válida, se ejecuta u n a  de las acciones siguientes:
a) si la casilla contiene un a  lista de acciones obligatorias, la M P T F  realiza las acciones especificadas;
b) si la casilla contiene un a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada expresión de pred icado  que 

es verdadera, la M PTF realiza la acción especificada. Si n inguna  de las expresiones de pred icado  es 
verdadera, la  M PT F realiza u n a  de las acciones defin idas en el § A.3.1.

A.4 Definición de variables y  temporizadores

Se especifican las variables y los tem porizadores siguientes.

A.4.1 M P T F  iniciadora de asociación

E sta variable booleana se pone a  V E R D A D E R O  si la M PT F es la M P T F  in ic iadora  de asociación (acción 
específica [al]), en los dem ás casos se pone  a FALSO (acción específica [a2]).

E sta variable boo leana se prueba en el p red icado  p l l .

A.4.2 Punto de comprobación confirmado

E sta variable booleana es V E R D A D E R A , si p o r lo m enos se confirm ó un  pun to  de com probación  du ran te  
el procedim iento  de transferencia. Se pone a  FALSO  al p rincip io  del p rocedim ien to  de transferencia (acción 
específica [a30]). Se pone a  V E R D A D E R O , si se em ite u n a  prim itiva C onfirm ación  P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  
M E N O R  a la  M PTF em isora (acción específica [a32]).

A.4.3 Sincronizaciones menores pendientes

E sta variable en tera indica el núm ero de confirm aciones de pun to  de com probación  pendientes du ran te  el 
p rocedim ien to  de transferencia. Se pone a cero al p rincip io  del p rocedim iento  de transferencia (acción específica 
[a30] y [a33]). Se increm enta en 1, si un a  prim itiva Petición P -S IN C R O N IZ A C IÓ N  M E N O R  es em itida p o r  la 
M P T F  em isora (acción específica [a31]). Se d ism inuye en 1, si se em ite u n a  prim itiva C onfirm ación  P -SIN C R O - 
N IZ A C IÓ N  M E N O R  a la  M PT F em isora (acción específica [a32]).
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El valor de esta variable se com para con el valor del cam po de tam añ o  de ven tana de la U D P A  T FA A C  
en el pred icado  p32. El valor de esta variable se com para  con el valor cero en el p red icado  p33.

A.4.4 Temporizador de transferencia Tr

Este tem porizador se u tiliza p a ra  con tro lar el tiem po de transferencia. Se pone al valo r del parám etro  
tiem po de transferencia de la prim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  (acción específica [a30]). Se rein icia si 
u n a  prim itiva R espuesta T F -T R A N S F E R E N C IA  es em itida p o r la M P T F  (acción específica [a35]).

En el caso de tem porización, se p roduce la  tem porización-tr de suceso in terno.

A.4.5 Temporizador de recuperación Rec

Este tem porizador se utiliza p a ra  con tro lar el tiem po de recuperación. Se p one  a un  va lo r especificado 
localm ente en el caso de recuperación (acción específica [a38]). Se rein icia después de la  recuperación  sa tisfactoria 
(especificación [a39]).

En el caso de tem porización, se p roduce la  tem porización-rec de suceso interno.

CUADRO A-1/X.228 (Parte 1 de 3) 

Lista de sucesos entrantes

N ombre abreviado Fuente Nombre y descripción

TF-Apet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-APERTURA

TF-Ares + Usuario-ESTF Primitiva Respuesta TF-APERTURA (Resultado =  «aceptado»)

TF-Ares — Usuario-ESTF Primitiva Respuesta TF-APERTURA (Resultado =  «rechazado»)

TF-Cpet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-CIERRE

TF-Cres Usuario-ESTF Primitiva Respuesta TF-CIERRE

TF-TRpet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-TRA N SFERENCIA

TF-PTpet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-SOLICITUD-TURNO

TF-DT-pet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-CESIÓN-TURNO

TF-UABpet Usuario-ESTF Primitiva Petición TF-U-ABORTO

TFAPT M PTF-par UDPA TFAPT como datos de usuario de una primitiva Indicación 
A-ASOCIACIÓN

TFAAC M PTF-par UDPA TFAAC como datos de usuario de una primitiva Confirm ación 
A-ASOCIACIÓN

TFARCH M PTF-par UDPA TFARCH como datos de usuario de una primitiva Confirmación 
A-ASOCIACIÓN

TFAB MPTF-par UDPA TFAB como datos de usuario de una primitiva Indicación 
A-ABORTO

TFTR MPTF-par UDPA TFTR como datos de usuario de una primitiva Indicación P-DATOS

TFS MPTF-par Primitiva Indicación P-SOLICITUD-TESTIGO facultativam ente con UDPA 
TFTPF como datos de usuario
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CUADRO A -1/X.228 (Parte 2 de 3)

Lista de sucesos entrantes

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

A-ASCcnf - ESCA Primitiva Confirmación A-ASOCIACIÓN 
(Resultado =  «rechazado») ninguna UDPA TFARCH

A-LIBind ESCA Primitiva Indicación A-LIBERACIÓN

A-LIBcnf ESCA Primitiva Confirmación A-LIBERACIÓN

A-PABind ESCA Primitiva Indicación A-P-ABORTO

P-CAind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-COM IENZO DE ACTIVIDAD

P-SMind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-SINCRONIZACIÓN-M ENOR

P-SM cnf Proveedor-SP Primitiva Confirmación P-SINCRONIZACIÓN-M ENOR

P-FAind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-FIN  DE ACTIVIDAD

P-FAcnf Proveedor-SP Primitiva Confirmación P-FIN DE ACTIVIDAD

P-DCind Proveedor-SP Primitiva Confirmación P-CESIÓN CONTROL

P-UEind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

P-PEind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-P-INFORM E DE EXCEPCIÓN

P-IAind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

P-IAcnf Proveedor-SP Primitiva Confirmación P-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

P-DAind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-DESCARTE D E ACTIVIDAD

P-DAcnf Proveedor-SP Primitiva Confirmación P-DESCARTE DE ACTIVIDAD

P-RAind Proveedor-SP Primitiva Indicación P-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD
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CUADRO A-1 /X.228 (Parte 3 de 3)

Lista de sucesos entrantes

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

a-ab MPTF asociación abortada, recuperación

a-res MPTF reanudación de actividad por la MPTF receptora

a-ret MPTF actividad completada, descartada o interrum pida

ass-ab MPTF comienzo de procedimiento de aborto de asociación

ass-rec MPTF comienzo de procedimiento de recuperación de asociación

ass-rec-neg MPTF recuperación de asociación infructuosa

próximo MPTF transferencia de UDPA TFTR

p-ab MPTF comienzo de procedimiento de aborto de proveedor

r-problema-1 MPTF problema en la M PTF receptora

r-problema-2 MPTF problema en la M PTF receptora más grave que r-problema-1

rec-temp MPTF temporización de recuperación

rt-ab MPTF TFAB recibida

s-problema-1 MPTF problema en la M PTF emisora

s-problema-2 MPTF problema en la M PTF emisora más grave que s-problema-1

s-problema-3 MPTF problema en la M PTF emisora más grave que s-problema-2

tr-descart MPTF comienzo de procedimiento de descarte de transferencia

tr-interr MPTF comienzo de procedimiento de interrupción de transferencia

tr-p-ab MPTF comienzo de procedimientos aborto de transferencia seguido de aborto de proveedor

tr-pos MPTF transferencia satisfactoria completada

tr-res MPTF comienzo de procedimiento de reanudación de transferencia

tr-temp MPTF temporización de transferencia

transfer MPTF comienzo de procedimientos de transferencia o de repetición de tentativa de 
transferencia

u-exr MPTF comienzo de procedimiento de informe de excepción de usuario
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CUADRO A-2/X.228 (Parte 1 de 2)

Estados de la MPTF

N om bre abreviado Nombre y descripción

STAO reposo, no asociado

STAOl en espera TFAAC, TFARCH, o A-ASCcnf—

STA02 espera TF-A res+ o TF-Ares —

STA 11 asociado; la M PTF es la M PTF iniciadora de asociación y la M PTF emisora

STA12 asociado; la M PTF es la M PTF iniciadora de asociación y la M PTF receptora

STA21 asociado; la M PTF es la M PTF respondedora de asociación y la M PTF emisora

STA22 asociado; la M PTF es la M PTF respondedora de asociación y la M PTF receptora

STA30 transferencia; M PTF emisora

STA31 transferencia suspendida; M PTF emisora

STA32 en espera P-FAcnf; M PTF emisora

STA321* en espera tr-pos; M PTF emisora

STA34* en espera tr-descarte que ha de ser seguido de T F -T R cn f+ ; M PTF emisora

STA341 en espera P-DAcnf que ha de ser seguido de TF-TRcnf + ;  M PTF emisora

STA35* en espera tr-descarte que ha de ser seguido de TF-TRcnf — ; M PTF emisora

STA351 en espera P-DAcnf que ha de ser seguido de TF-TRcnf —; M PTF emisora

STA36* en espera tr-descarte que ha de ser seguido por procedimiento de repetición de tentativa de 
transferencia; M PTF emisora

STA361 en espera P-DAcnf que ha de ser seguido por el procedimiento de repetición de tentativa de 
transferencia; M PTF emisora

STA37* en espera tr-interr que ha de ser seguido por el procedimiento de repetición de tentativa de 
transferencia; M PTF emisora

STA371 en espera P-IAcnf; M PTF emisora

STA372* en espera tr-res; M PTF emisora

STA38* en espera ass-ab; M PTF emisora

STA381* en espera a-ab; transferencia M PTF emisora

STA39* en espera tf-ab; transferencia M PTF emisora

STA40 en espera TFTR; transferencia M PTF emisora

STA400 en espera TFTR; transferencia pasada por alto M PTF receptora
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CUADRO A-2/X.228 (Parte 2 de 2)

Estados de la MPTF

Nombre abreviado Nombre y descripción

STA41 en espera P-SMind o P-FAind; transferencia MPTF receptora

STA410 en espera P-SMind o P-FAind; transferencia pasada por alto M PTF receptora

STA42 en espera recuperación después suceso u-exr; transferencia M PTF receptora

STA43* en espera a-ret; transferencia M PTF receptora

STA44* en espera u-exr; transferencia M PTF receptora

STA45* en espera a-res; transferencia M PTF receptora

STA48* en espera ass-ab; transferencia M PTF receptora

STA481* en espera a-ab; transferencia M PTF receptora

STA49* en espera tf-ab; transferencia M PTF receptora

STA51* en espera ass-resor ass-rec-neg; procedimiento de recuperación de asociación fuera de actividad

STA510 en espera TFAAC o TFARCH; procedimiento de recuperación de asociación fuera de actividad

STA52 en espera TFAPT; procedimiento de recuperación de asociación fuera de actividad

STA53* en espera ass-recor ass-rec-neg; procedimiento de recuperación de asociación M PTF emisora

STA531 en espera TFAAC o TFARCH; procedimiento de recuperación de asociación M PTF emisora

STA532 en espera TFAPT; procedimiento de recuperación de asociación M PTF emisora

STA54* en espera ass-recor ass-rec-neg; procedimiento de recuperación de asociación M PTF receptora

STA541 en espera TFAAC o TFARCH; procedimiento de recuperación de asociación; M PTF receptora

STA542 en espera TFAPT; procedimiento de recuperación de asociación; M PTF emisora

STA70* en espera aborto; no asociado

STA71* en espera aborto; asociado

STA72* en espera tf-ab fuera de transferencia

STA91 en espera TF-Cres

STA92 en espera A-LIBcnf

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.228 429



CUADRO A-3/X.228 (Parte 1 de 3)

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Objetivo Nombre y descripción

TF-Aind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-APERTURA

T F-A cnf+ Usuario-ESTF Primitiva Confirmación TF-APERTURA (Resultado =  «aceptado»)

T F -A cn f- Usuario-ESTF Primitiva Confirmación TF-APERTURA (Resultado =  «rechazado»)

TF-Cind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-CIERRE

TF-Ccnf Usuario-ESTF Primitiva Confirmación TF-CIERRE

TF-TRind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-TRANSFERENCIA

TF-PTind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-SOLICITUD-TURNO

T F-TRcnf+ Usuario-ESTF Primitiva Confirmación TF-TRANSFERENCIA 
(Resultado =  «UDPA-transferida»)

T F -T R cnf- Usuario-ESTF Primitiva Confirmación TF-TRANSFERENCIA 
(Resultado =  «UDPA-no-transferida»)

TF-DTind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-CESIÓN-TURNO

TF-UAind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-U-ABORTO

TF-PAind Usuario-ESTF Primitiva Indicación TF-P-ABORTO

TFAPT MPTF-par UDPA TFPT como datos de usuario de una primitiva Petición 
A-ASOCIACIÓN

TFAAC MPTF-par UDPA TFAAC como datos de usuario de una primitiva Respuesta 
A-ASOCIACIÓN

TFARCH MPTF-par UDPA TFARCH como datos de usuario de una primitiva Respuesta 
A-ASOCIACIÓN

TFAB MPTF-par UDPA TFAB como datos de usuario de una primitiva Petición A-ABORTO

TFTR MPTF-par UDPA TFTR como datos de usuario de una primitiva Petición P-DATOS

TFPT MPTF-par Primitiva Indicación P-SOLICITUD-TESTIGO facultativamente con UDPA 
TFST como datos de usuario
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CUADRO A-3/X.228 (Parte 2 de 3)

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

A-LIBpet ESCA Primitiva Petición A-LIBERACIÓN

A-LIBres ESCA Primitiva Respuesta A-LIBERACIÓN

P-CApet Proveedor-SP Primitiva Petición P-COM IENZO DE ACTIVIDAD

P-SMpet Proveedor-SP Primitiva Petición P-SINCRON IZACIÓ N-M ENO R

P-SMres Proveedor-SP Primitiva Respuesta P-SINCRON IZACIÓ N-M ENO R

P-FApet Proveedor-SP Primitiva Petición P-FIN DE ACTIVIDAD

P-FAres Proveedor-SP Primitiva Respuesta P-FIN DE ACTIVIDAD

P-DCpet Proveedor-SP Primitiva Petición P-CESIÓN-CONTROL

P-UEpet Proveedor-SP Primitiva Petición P-U-INFORM E DE EXCEPCIÓN

P-IApet Proveedor-SP Primitiva Petición P-INTERRU PCIÓN  D E ACTIVIDAD

P-IAres Proveedor-SP Primitiva Respuesta P-INTERRU PCIÓN  DE ACTIVIDAD

P-DApet Proveedor-SP Primitiva Petición P-DESCARTE D E ACTIVIDAD

P-DAres Proveedor-SP Primitiva Respuesta P-DESCARTE DE ACTIVIDAD

P-RApet Proveedor-SP Primitiva Petición P-REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD
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CUADRO A-3/X.228 (Parte 3 de 3)

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

a-ab M PTF asociación abortada, recuperación

a-res M PTF reanudación de actividad por la M PTF receptora

a-ret MPTF actividad completada, descartada o interrum pida

ass-ab MPTF comienzo de procedimiento de aborto de asociación

ass-rec MPTF comienzo de procedimiento de recuperación de asociación

ass-rec-neg MPTF recuperación de asociación infructuosa

próximo MPTF transferencia de UDPA TFTR

p-ab MPTF comienzo de procedimiento de aborto de proveedor

rt-ab MPTF TFAB recibida

tr-descart MPTF comienzo de procedimiento de descarte de transferencia

tr-interr MPTF comienzo de procedimiento de interrupción de transferencia

tr-p-ab MPTF comienzo de procedimientos aborto de transferencia seguido de aborto de proveedor

tr-pos MPTF transferencia satisfactoria completada

tr-res MPTF comienzo de procedimiento de reanudación de transferencia

transfer M PTF comienzo de procedimientos de transferencia o de repetición de tentativa de 
transferencia

u-exr M PTF comienzo de procedimiento de informe de excepción de usuario
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CUADRO A-4/X.228

Predicados

Código Nombre y descripción

p l la MPTF puede admitir la asociación de aplicación solicitada

p2 turno asignado a la MPTF

p5 la MPTF puede adm itir la recuperación de asociación

p6 rechazo transitorio de recuperación de asociación

p l l MPTF iniciadora de asociación

p30 solamente una UDPA TFTR requerida para transferir el valor de U DPA codificado (sin punto de 
comprobación)

p31 la UDPA TFTR es la última de una serie de UDPA TFTR para transferir el valor de UDPA codificado

p32 sincronizaciones menores pendientes <  tam año de ventana

p33 sincronizaciones menores =  0

p34 la M PTF emisora desea efectuar la recuperación a partir de P-PEind

p35 punto de comprobación confirmado (al menos en P-SMcnf recibida)

p361 el valor del parám etro Motivo de P-UEind es «capacidad receptora comprometida»

p362 el valor del parám etro Motivo de P-UEind es «error de procedimiento irrecuperable»

p363 el valor del parám etro Motivo de P-UEind es «error no específico»

p364 el valor del parám etro Motivo de P-UEind es «error de secuencia»

p365 el valor del parám etro Motivo de P-UEind es «error de usuario-SS local»

p41 TFTR recibida asegurada

p43 la transferencia que ha de reanudarse ya fue completada

p44 la MPTF receptora está dispuesta a efectuar y pasar por alto la transferencia

p45 la MPTF receptora puede reanudar la actividad

p46 la M PTF receptora desea realizar el procedimiento de aborto de asociación

p91 el valor del campo Motivo de aborto TFAB es «error de usuario»

p92 el valor del campo Motivo de aborto TFAB es «error perm anente»

p93 el valor de id de campo Motivo de aborto TFAB es «transferencia completada»

CUADRO A-5/X.228 

Acciones específicas

Código Nombre y descripción

a l M PTF iniciadora de iniciación =  VERDADERO

a2 M PTF iniciadora de iniciación =  FALSO

a30 sincronizaciones menores pendientes =  0, poner tem porizador tr a  tiempo de transferencia, punto de 
comprobación =  FALSO

a31 sincronizaciones menores pendientes =  sincronizaciones menores pendientes +  1
a32 sincronizaciones menores pendientes =  sincronizaciones menores pendientes 

confirmado =  VERDADERO
— 1, punto de com probación

a33 sincronizaciones menores pendientes =  0

a35 reiniciar tem porizador tr

a38 poner tem porizador rec a tiempo de recuperación local

a39 reiniciar tem porizador rec

a41 poner valor del parám etro Motivo de P-UEreq a «error de secuencia»
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CUADRO A-6/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
Establecimiento de asociación

STAO STAOl STA02

TF-Apet p l :
TFAPT
[al]
STAOl

TFAPT p l:
TF-Aind
[a2]
STA02

—ip l :
TFARCH
STAO

TF-Ares + P2:
TFAAC
STA21

—ip2:
TFAAC
STA22

TF-Ares — TFARCH
STAO

TFAAC P2:
TF-A cnf+  
STA11

-,p2 :
TF-A cnf+ 
STA12

TFARCH TF-A cnf— 
STAO

A-ASCcnf— TF-A cnf— 
STAO

A-PABind TF-PAind
STAO

TF-PAind
STAO
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CUADRO A-7/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
Asociación establecida, fuera de transferencia

STA11 STA12 STA21 STA22

TF-TRpet transfer
STA30

transfer
STA30

P-CAind STA40 STA40

P-IAind P-IAres
STA12

P-IAres
STA22

P-RAind [a39]
a-res
STA45

[a39]
a-res
STA45

P-DAind ass-ab
STA48

ass-ab
STA48

TF-STpet TFST
STA12

TFST
STA22

TFST TF-PTind
STA11

TF-PTind
STA21

TF-DTpet P-DCpet
STA12

P-DCpet
STA22

P-DCind TF-DTind
STA11

TF-DCind
STA21

TF-Cpet A-LIBpet
STA92

A-LIBind PF-Cind
STA91

A-PABind ass-rec
STA51

ass-rec
STA51

ass-rec
STA52

ass-rec
STA52

TF-UApet TFAB
STAO

TFAB
STAO

TFAB
STAO

TFAB
STAO

TFAB rt-ab
STA72

rt-ab
STA72

rt-ab
STA72

rt-ab
STA72

rec-temp p-ab
STA71

p-ab
STA71
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CUADRO A-8/X.228 (Parte 1 de 3)

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, transferencia

STA30 STA31 STA32 STA321*

transfer p30:
[a30]
P-CApet
TFTR
P-FApet
STA32

ip 3 0 :
[a30]
P-CApet
próximo
STA30

próximo p32& -ip31:
TFTR
P-SMpet
[a31]
próximo
STA30

p32&31:
TFTR
P-FApet
STA32

-.P32:
STA31

P-MScnf [a32]
STA30

[a32]
próximo
STA30

[a32]
STA32

P-ATcnf p33:
tr-pos
STA321

tr-pos p l l :
[a35]
TF-TRcnf+ 
STA11

- i p i l :
[a35]
TF-TRcnf+ 
STA21

tr-temp tr-descart
[a38]
STA35

tr-descart
[a38]
STA35

tr-descart
[a38]
STA35
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CUADRO A-8/X.228 (Parte 2 de 3)

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, transferencia

STA30 STA31 STA32

P-UEind p361:
tr-p-ab
STA71

p361:
tr-p-ab
STA71

p361:
tr-p-ab
STA71

p362:
tr-descart
STA36

p362:
tr-descart
STA36

p362:
tr-descart
STA36

p363:
tr-descart
STA35

p363:
tr-descart
STA35

p363:
tr-descart
STA35

p364:
tr-descart
STA34

p364:
tr-descart
STA34

p364:
tr-descart
STA34

p365&p35:
tr-interr
STA37

p365&p35:
tr-interr
STA37

p365&p35:
tr-interr
STA37

p365& —ip35:
tr-descart
STA36

p365& -ip35:
tr-descart
STA36

p365& -ip35:
tr-descart
STA36

P-PEind p34&p35:
tr-interr
STA37

p34&p35:
tr-interr
STA37

p34&p35:
tr-interr
STA37’

p34& -|p35:
tr-déscart
STA36

p34& —ip35 :
tr-descart
STA36

p34& -ip35:
tr-descart
STA36

-1P34:
tr-p-ab
STA71

-ip34:
tr-p-ab
STA71

“ ip34:
tr-p-ab
STA71
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CUADRO A-8/X.228 (Parte 3 de 3)

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, transferencia

STA30 STA31 STA32

s-problema-1 p35: p35: p35:
tr-interr tr-interr tr-interr
STA37 STA37 STA37

-ip35: -ip 3 5 : -ip35:
tr-descart tr-descart tr-descart
STA36 STA36 STA36

s-problema-2 tr-descart tr-descart tr-descart
STA36 STA36 STA36

s-problema-3 ass-ab ass-ab ass-ab
STA38 STA38 STA38

A-PABind a-ab a-ab a-ab
STA381 STA381 STA381

TF-UApet RTAB

i

RTAB RTAB
STAO STAO STAO

TFAB rt-ab rt-ab rt-ab
STA39 STA39 STA39

TFST RT-STind RT-STind RT-STind
STA30 STA31 STA32
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CUADRO A-9/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, tratamiento de errores

STA34* STA341 STA35* STA351 STA36* STA361

tr-descart P-DApet
STA341

P-DApet
STA351

P-DApet
STA361

P-DAcnf tr-pos
STA321

p l l :
[a35]
TF-TRcnf— 
STA11

—iP l1:
[a35]
TF-TRcnf -  
STA21

transfer
STA30

A-PABind a-ab
STA381

a-ab
STA381

a-ab
STA381

TF-UApet TFAB
STAO

TFAB
STAO

TFAB
STAO

TFAB rt-ab
STA39

rt-ab
STA39

rt-ab
STA39

TFST TF-STind
STA341

TF-STind
STA351

TF-STind
STA361

tr-temp [a38]
STA351

[a38]
STA351

[a38]
STA351

rec-temp tr-p-ab
STA71
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CUADRO A-10/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, tratamiento de errores

STA37* STA371 STA372*

tr-interr P-IApet
STA371

P-IAcnf tr-res
STA372

tr-res p35:
[a33]
P-RApet
próximo
STA30

ip 3 5 :
P-RAreq
tr-descart
STA36

A-PABind a-ab
STA381

TF-UApet TFAB
STAO

TFAB rt-ab
STA39

TFST TF-STind
STA371

tr-temp tr-p-ab
STA71
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CUADRO A-l 1/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF emisora, tratamiento de errores

STA38* STA381* STA39*

ass-ab TFAB
a-ab
STA381

a-ab p l l :
ass-rec
STA53

- ip i l :
STA532

rt-ab p93& pl1: 
T F-T R cnf+  
ass-rec 
STA51

p93& - ip i l  
T F-T R cnf+  
ass-rec 
STA52

p91:
T F-T R cnf—
RT-UAind
STAO

p92:
T F-T R cnf—
TF-PAind
STAO

-ip91& -ip92:
a-ab
STA381
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CUADRO A-12/X.228

Tabla de estados de la M PTF 
M PTF receptora

STA40 STA41 STA400 STA410 STA42

TFTR STA41 STA410

P-SMind p41: P-MSres
P-MSres STA400
STA40

P-FAind TF-TRind P-ATres
P-AEres a-ret
a-ret STA43
STA43

P-IAind [a38] [a38] [a38] [a38] P-IAres
P-IAres P-IAres P-IAres P-IAres a-ret
a-ret a-ret a-ret a-ret STA43
STA43 STA43 STA43 STA43

P-DAind P-DAres P-DAres P-DAres P-DAres [a39]
a-ret a-ret a-ret a-ret P-DAres
STA43 STA43 STA43 STA43 a-ret

STA43

P-PEind STA40 STA41 STA400 STA410 STA42

r-problema-1 u-exr u-exr u-exr u-exr
STA44 STA44 STA44 STA44

r-problema-2 ass-ab ass-ab ass-ab ass-ab ass-ab
STA48 STA48 STA48 STA48 STA48

A-PABind a-ab a-ab a-ab a-ab a-ab
STA481 STA481 STA481 STA481 STA481

TF-STpet TFST TFST TFST TFST
STA40 STA41 STA400 STA410

TF-UApet TFAB TFAB TFAB TFAB TFAB
STAO STAO STAO STAO STAO

TFAB tf-ab tf-ab tf-ab tf-ab tf-ab
STA49 STA49 STA49 STA49 STA49

rec-temp TF-PAind
TFAB
STAO
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CUADRO A-13/X.228 (Parte 1 de 2)

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF receptora, tratamiento de errores

STA43* STA44* STA45*

a-ret p l l :
STA12

“ ip i l :
STA22

u-exr P-UEpet
[a38]
STA42

a-res -i p43&p45: 
STA40

p43&p44&p45:
STA400

p43&-ip44&p45:
[a41]
u-exr
STA44

-i p 4 5& ip46 :
u-exr
STA44

-ip45&p46:
ass-ab
STA48
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CUADRO A-13/X.228 (Parte 2 de 2)

Tabla de estados de la MPTF 
MPTF receptora, tratamiento de errores

STA48* STA481* STA49*

ass-ab TFAB
a-ab
STA481

a-ab

\

p l l :
ass-rec
STA54

- j p l l :
ass-rec
STA542

tf-ab

-

p91:
TF-UAind
STAO

p92:
TF-PAind
STAO

T p91& -ip92 :
a-ab
STA481
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CUADRO A-14/X.228 (Parte 1 de 2)

Tabla de estados de la MPTF 
Recuperación de asociación fuera de transferencia

STA51* STA510 STA52

ass-rec p5:
[a38]
TFAPT
STA510

-ip5 :
p-ab
STA70

[a38]
STA52

TFAPT p5&p2:
[a39]
TFAAC
STA21

p5& -|p2 :
[a39]
TFAAC
STA22

“ip5&p6:
TFARCH
STA52

-ip 5 & n p 6 :
TFARCH
p-ab
STA70

TFAAC p5&p2:
[a39]
STA 11

p5& np2:
[a39]
STA12
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CUADRO A-14/X.228 (Parte 2 de 2)

Tabla de estados de la MPTF 
Recuperación de asociación fuera de transferencia

STA51* STA510 STA52

TFARCH ass-rec-neg
STA51

A-ASCcnf— ! ass-rec-neg
STA51

A-PABind ass-rec-neg
STA51

ass-rec-neg p6:
ass-rec
STA51

-ip 6 :
p-ab
STA70

rec-temp p-ab
STA71

p-ab
STA70
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CUADRO A-15/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
Recuperación de asociación durante transferencia

STA53* STA531 STA532 STA54* STA541 STA542

ass-rec TFARCH
STA531

[a38]
TFARCH
STA541

[a38]
STA542

TFARCH p5&p2:
TFAAC
tr-res
STA372

- i  p5&p6: 
TFARCH 
STA532

”ip5& -ip6:
TFARCH
tr-p-ab
STA70

p5&“ ip2:
TFAAC
[a39]
STA22

~ip5&p6:
TFARCH
STA542

—l p5&—i p6: 
TFARCH 
p-ab 
STA70

TFAAC tr-res
STA372

[a39]
STA12

TFARCH ass-rec-neg
STA53

ass-rec-neg
STA54

A-ASCcnf— ass-rec-neg
STA53

ass-rec-neg
STA54

A-PABind ass-rec-neg
STA53

ass-rec-neg
STA54

ass-rec-neg p6:
ass-rec
STA53

-ip 6 :
tr-p-ab
STA70

p6:
ass-rec
STA54

—i p6:
p-ab
STA70

tr-temp tr-p-ab
STA71

tr-p-ab
STA70

rec-temp p-ab
STA71

p-ab
STA70
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CUADRO A-16/X.228

Tabla de estados de la MPTF 
Aborto y liberación de asociación

STA70* STA71* STA72* STA91 STA92

tr-p-ab TF-TRcnf—
TF-PAind
STAO

TF-TRcnf— 
TFAB 
TF-PAind 
STAO

p-ab TF-PAind
STAO

TF-PAind
TFAB
STAO

rt-ab p91:
TF-UAind
STAO

p92:
TF-PAind
STAO

TF-Cres A-LIBres
STAO

A-LIBcnf TF-Ccnf
STAO

A-PABind p-ab
STA70

TFAB rt-ab
STA72

TF-UApet TFAB
STAO

ANEXO B 

(a la  R ecom endación X.228)

Diferencias entre esta Recomendación y la 
Recomendación X.410-1984 del CCITT

Este anexo no  form a parte  de esta Recom endación.

E n  este anexo se describen las diferencias técnicas en tre el p ro toco lo  p a ra  transferencia fiable de esta 
R ecom endación y el p rotocolo  correspondiente de la  R ecom endación X.410-1984 del CCITT.

En el m odo X.410-1984, esta R ecom endación y su utilización del ESC A  y del servicio de presen tación  es 
com patib le a nivel de bits con la  R ecom endación X.410-1984 teniendo en cuen ta  las aclaraciones y erratas de la 
G uía  de realizadores V.5 de las R ecom endaciones de la  serie X.400.
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B .l.l PConnect (PConexión)

1) El tipo SET y sus dos elem entos (D ataTransferSyntax y pU serD ata) son aho ra  in fo rm ación  de contro l
de protocolo  de presentación (IC PP). Los elem entos de la  udpaT F A P T  son  los elem entos de
pU serD ata  de SET.

2) El elem ento de pro toco lo  de aplicación es aho ra  O P T IO N A L  y se u tiliza ún icam ente en el
m odo X.410-1984.

3) R otu lado  im plícito de SET en m odo norm al.

B.1.2 PAccept (PAceptación)

1) El tipo  SET y sus dos elem entos (D ataTransfertSyntax  y pU serD ata) son ah o ra  la  in fo rm ación  de
control de protocolo  de presentación. Los elem entos de la udpaT F A A C  son  los elem entos de
pU serD ata  de SET.

2) R otu lado  im plícito de SET en m odo norm al.

B .l.3 PRefuse (PRechazo)

1) El tipo  SET es aho ra  in form ación  de contro l de pro tocolo  de presen tación . Los elem entos de la
udpaT F A R C H  son los elem entos de SET PRefuse.

2) R otulado im plícito de SET en m odo norm al.
3) C am po de datos de usuario  facultativo adicional en m odo norm al.

B. 1.4 D ata TransferSyn tax

E sta inform ación es aho ra  in form ación  de contro l de protocolo  de presentación.

B .l.5 AbortInform ation (InformaciónAborto)

1) El tipo  SET es aho ra  in form ación  de control de pro toco lo  de presen tación . Los elem entos de la
udpaT FA B  son los elem entos de S E T A bortlnform ation.

2) R otulado im plícito de SET en m odo norm al.
3) C am po de datos de usuario  facultativo adicional en m odo norm al.

B.1.6 AbortReason (MotivoAborto)

Añadir: Los valores (5) a  (6) inclusive. El valor (7) fue añad ido  m ediante el A ddéndum  a  la  G u ía  de 
realizadores, versión 5 de las R ecom endaciones de la  serie X.400.

B.2 Procedimientos y  relación de correspondencia

Relación de correspondencia general con los servicios utilizados.

M odificación: De: R elación de correspondencia con los servicios de sesión 

A: R elación de correspondencia con el ESC A  y los servicios de presentación.

B.l Unidades de datos de protocolo de aplicación

ANEXO C 

(a la R ecom endación X.228)

Resumen de valores asignados de identificador de objeto

Este anexo no  form a parte  de esta Recom endación.

En este anexo se resum en los valores de identificador de objeto  asignados en las R ecom endaciones X .218
y X.228.

{ jo in t-iso -cc itt reliable-transfer (3) apdus (0) } - -  Módulo de ASN A  
 definido en la Recomendación X.228

{ jo in t-iso -cc itt reliable-transfer (3) aseID (1) |  Identificador de ESTF
 definido en la Recomendación X.228

{ jo in t-iso -cc itt re liab le-transfert (3) abstrac t-syn tax  (2) }  Nombre de sintaxis abstracta
 definido en la Recomendación X.228
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Recomendación X.229

(M elbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X.200 define el m odelo de referencia básico de interconexión de sistem as 
abiertos (ISA) p ara  aplicaciones del C C IT T ;

(b) que la  Recom endación X.210 define los convenios de servicio p a ra  describir los servicios del m odelo 
de referencia de ISA ;

(c) que la  R ecom endación X.216 define el servicio de capa de presen tación;

(d) que la  R ecom endación X.217 define el servicio de contro l de asociación;

(e) que .la R ecom endación X.218 define el servicio de transferencia fiable;

( f )  que la  R ecom endación X.219 define el servicio y la  no tación  de operaciones a  d istancia;

(g) qué se necesita un a  base com ún de operaciones a  d istancia p a ra  diversas aplicaciones,

recomienda por unanim idad

que el pro toco lo  de operaciones a  d istancia de in terconexión de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del 
C C IT T  sea el definido en la presente R ecom endación, com o se indica en «O bjeto  y cam po de aplicación».

OPERACIONES A DISTANCIA: ESPECIFICACIÓN DE PROTOCOLO1)

ÍN D IC E

0 Introducción

1 Objeto y  campo de aplicación

2 Referencias

3 Definiciones

4 Abreviaturas

5 Convenios

6 Visión general del protocolo

7 Elementos de procedimiento

8 Relación de correspondencia con los servicios utilizados

9 Definición de la sintaxis abstracta de las unidades de datos de protocolo de aplicación (UDPA)

10 Conformidad

A nexo A  — Tablas de estados de la  M PO D

A nexo B — D iferencias entre esta R ecom endación y la R ecom endación X.410-1984 

A nexo C  — Resum en de valores asignados de iden tificador de objeto

’) La Recomendación X.229 y la Norma ISO 9072-2 [Information processing systems — Text Communication — Remóte 
Operations Part 2: Protocol Specification (Sistemas de procesamiento de información — Comunicación de textos — O pera
ciones a distancia Parte 2: Especificación de protocolo) se elaboraron en estrecha colaboración y están técnicamente 
armonizadas.

450 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.229



O Introducción

Esta R ecom endación especifica el p ro toco lo  p a ra  los servicios p ropo rc ionados p o r un elem ento de servicio 
de aplicación, el elem ento de servicio de operaciones a d istancia (ESO D ), p a ra  perm itir aplicaciones interactivas 
en un en to rno  de sistem as abiertos distribuidos. Esta R ecom endación fo rm a parte  de un  con jun to  de R ecom enda
ciones que definen conjuntos de elem entos de servicio de aplicación utilizados en com ún p o r varias aplicaciones.

Las interacciones entre entidades de un a  aplicación d istribu ida se m odelan  com o operaciones a  d istancia, 
y se definen u tilizando un a  no tación  de operaciones a distancia. U na operación  a d istancia es so licitada p o r un a  
en tidad ; la  o tra  en tidad  tra ta  de efectuar la operación  a d istancia e in fo rm a después el resu ltado  de la  tentativa. 
Las operaciones a  d istancia son apoyadas p o r el ESOD.

Esta R ecom endación está arm onizada técnicam ente con la  N orm a ISO  9072-2.

1 Objeto y campo de aplicación

Esta R ecom endación especifica el pro tocolo  (sintaxis abstracta) y p rocedim ientos p a ra  el elem ento de 
servicio de operaciones a d istancia (R ecom endación X.219). Los servicios de ESO D  son p ropo rc ionados ju n to  con 
los servicios del elem ento de servicio de contro l de asociación (ESCA) (R ecom endación X.217) y el p ro toco lo  
ESC A  (R ecom endación X.227), facultativam ente los servicios del elem ento de servicio de transferencia 
fiable (ESTF) (R ecom endación X.218) y el p rotocolo  ESTF (R ecom endación X.228) y el servicio de presentación 
(R ecom endación X.216).

Los procedim ientos ESO D  se definen en térm inos de:
a) las interacciones entre m áquinas de pro toco lo  ESO D  pares m edian te la  utilización de servicios de 

ESTF o del servicio de presen tación ;
b) las interacciones en tre la  m áqu ina de pro toco lo  ESO D  y su usuario  de servicio.

E sta R ecom endación especifica los requisitos de conform idad  p a ra  los sistem as que ap lican  estos

M odelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del 
C C IT T  (véase tam bién la N orm a ISO 7498).
Especificación de la no tación  de sintaxis abstracta  u n o  (N S A .l) (véase tam bién la  
N orm a ISO  8824).
Especificación de reglas básicas de codificación de la  no tación  de sintaxis abstracta  
uno  (N S A .l) (véase tam bién la  N orm a ISO 8825).
C onvenios relativos a  la  definición del servicio de capa  en la in terconexión  de sistem as 
abiertos (véase tam bién la  N orm a IS O /T R  8509).
D efinición del servicio de presentación p ara  la  in terconexión de sistem as abiertos p a ra
aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién la  N o rm a ISO  8822).
D efinición del servicio de contro l de asociación p a ra  la  in terconexión de sistem as 
abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién la N orm a ISO 8649). 
T ransferencia fiable: M odelo y defin ición del servicio (véase tam bién  la
N orm a ISO 9066-1).
O peraciones a  d istancia: M odelo, no tación  y defin ición del servicio (véase tam bién  la 
N orm a ISO 9072-1).
Especificación del p rotocolo  de contro l de asociación p a ra  la  in terconexión  de sistem as 
abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién  la N orm a ISO  8650).
T ransferencia fiable: Especificación del p ro toco lo  (véase tam bién  la
N orm a ISO 9066-2).

3.1 Definiciones del modelo de referencia

E sta R ecom endación se basa en los conceptos desarro llados en la  R ecom endación X.200 y u tiliza los 
siguientes térm inos definidos en ella:

a) capa de aplicación;
b) proceso de aplicación;
c) entidad  de aplicación;
d) elem ento de servicio de aplicación;
e) un idad  de datos de pro toco lo  de ap licación;

procedim ientos.

2 Referencias
R ecom endación X.200 —

R ecom endación X.208 — 

R ecom endación X.209 — 

R ecom endación X.210 — 

R ecom endación X.216 — 

R ecom endación X.217 — 

R ecom endación X.218 — 

R ecom endación X.219 — 

R ecom endación X.227 — 

R ecom endación X.228 —

3 Definiciones
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f ) inform ación de contro l del pro tocolo  de aplicación;

g) servicio de presentación;

h) conexión de presen tación ;

i) servicio de sesión;

j ) conexión de sesión;

k) sintaxis de transferencia ; y

0 elem ento de usuario.

3.2 Definiciones de convenios de servicios

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.210:
a) proveedor de servicio;

b) usuario  de servicio;

c) servicio confirm ado;

d) servicio no confirm ado;
e) servicio iniciado po r el proveedor;

f )  prim itiva;
g) petición (prim itiva);
h) indicación (prim itiva);

i) respuesta (prim itiva);

j )  confirm ación (prim itiva).

3.3 Definiciones del servicio de presentación

E sta Recom endación utiliza los siguientes térm inos defin idos en la R ecom endación X.216:
a) sintaxis abstracta;

b) nom bre de sintaxis abstracta;

c) contexto de presentación.

3.4 Definiciones de control de asociación

Esta Recom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación X.217:
a) asociación de ap licación ; asociación;

b) contexto de ap licación;
c) elem ento de servicio de contro l de asociación.

3.5 Definiciones de transferencia fiab le

E sta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la  R ecom endación X.218:
a) elem ento de servicio de transferencia fiable.

3.6 Definiciones de servicios de E SO D

Esta Recom endación utiliza los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación X.219:

a) en tidad  de aplicación in ic iadora  de asociación; in ic iador de asociación;

b) entidad  de aplicación respondedora de asociación; respondedor de asociación;

c) en tidad  de aplicación invocadora; invocador;

d) en tidad  de aplicación realizadora; realizador;

e) solicitante;

f ) acep tador;

g) operaciones enlazadas;

h) operación progenitora;

i) operación vástago;

j ) no tación  O D ;
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k) elem ento de servicio de operaciones a d istancia;

1) p roveedor ESO D ; 

m) usuario  ESO D ; 

n) usuario  ESTF;
o) operaciones a  distancia.

3.7 Definiciones de especificación de protocolo de operaciones a distancia

A los efectos de esta R ecom endación, se ap lican  las siguientes defin iciones:

3.7.1 máquina de protocolo de operaciones a distancia

M áquina de protocolo  p a ra  el elem ento de servicio de operaciones a  d istanc ia especificado en esta 
R ecom endación.

3.7.2 máquina de protocolo de operaciones a distancia solicitante

M áquina de protocolo  de operaciones a  d istancia cuyo usuario  de servicio es el solicitante de un  servicio 
determ inado  del elem ento de servicio de operaciones a distancia.

3.7.3 máquina de protocolo de operaciones a distancia aceptadora

M áquina de protocolo  de operaciones a d istancia cuyo usuario  de servicio es el acep tado r de un  servicio 
determ inado  del elem ento de servicio de operaciones a  distancia.

4 Abreviaturas

4.1 Niveles de datos

U D PA  U nidad  de datos de pro tocolo  de aplicación.

4.2 Tipos de unidades de datos de protocolo de aplicación

Se han  adap tado  las siguientes abreviaturas p a ra  las un idades de datos de p ro toco lo  de ap licación 
defin idas en esta R ecom endación:

O D IV  un idad  de datos de protocolo  de aplicación O D -IN V O C A C IÓ N

O D R S  un id ad  de dato s de pro toco lo  de aplicación O D -R ES U L TA D O

O D E R  un idad  de datos de protocolo  de aplicación O D -E R R O R

O D R C H  un idad  de datos de protocolo  de aplicación O D -R E C H A Z O

4.3 Otras abreviaturas

En esta R ecom endación se u tilizan  las siguientes abreviaturas:

E A  en tidad  de aplicación

ESCA elem ento de servicio del con tro l de aplicación

ESA elem ento de servicio de aplicación

O D  (o SOD) operaciones a distancia

M PO D  m áqu ina de pro toco lo  de operaciones a distancia

ESO D  elem ento de servicio de operaciones a distancia
T F  transferencia fiable

EST F elem ento de servicio de transferencia fiable
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5 Convenios

E sta Recom endación em plea u n a  presentación tab u la r de los cam pos de sus UDPA . En el § 7 se p resentan
tab las p a ra  cada U D PA  de ESOD. C ada  cam po se resum e u tilizando  la  siguiente no tación:

O la presencia es ob ligatoria;

u la presencia es u n a  opción del usuario  ESO D ;

pet la fuente es u n a  prim itiva de petición conexa;

ind el sum idero es un a  p rim itiva de indicación conexa;

resp la fuente es u n a  prim itiva de respuesta conexa;

c o n f el sum idero es un a  prim itiva de confirm ación conexa;

sp la fuente o sum idero es la  M POD .

La estructura de cada U D PA  de ESO D  se especifica en el § 9 u tilizando  la no tación  de sintaxis abstracta  
de la R ecom endación X.208.

6 Visión general del protocolo

6.1 Provisión de servicios

El protocolo  especificado en esta R ecom endación p ro po rc iona  los servicios ESO D  definidos en la 
R ecom endación X.219. Estos servicios se ind ican  en el cuadro  l/)¿ .229 .

CUADRO 1/X.229 

Resumen de servicios ESOD

Servicio Tipo

OD-INVOCACIÓN 

OD-RESULTADO 

OD-ERROR 

OD-RECHAZO-U 

OD-RECHAZO-P

N o confirmado 

No confirmado 

No confirmado 

No confirmado 

Iniciado por el proveedor

6.2 Utilización de los servicios

El pro tocolo  ESO D  especificado en esta R ecom endación necesita un  servicio de transferencia p a ra  p asar 
in fo rm ación  en form a de U D PA  de ESO D  entre en tidades de ap licación pares (EA).

Pueden utilizarse alternativam ente dos servicios de transferencia:

a) los servicios ESTF, si el ESTF está inclu ido en el contexto de ap licación, o

b) el servicio de presentación, si el ESTF no está incluido en el contexto  de aplicación.

E n  am bos casos se supone u n a  asociación de aplicación existente, establecida y liberada p o r m edio de los 
servicios ESCA.

6.2.1 Utilización de los servicios E S T F

Si el ESTF está incluido en el contexto de aplicación, esta R ecom endación supone que la  m áqu ina de 
pro toco lo  de operaciones a d istancia (M PO D ) es el ún ico  usuario  del servicio T F -T R A N S F E R E N C IA  y del 
servicio T F-C E S IÓ N  T U R N O . ¡
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La EA  in ic iadora puede solam ente ped ir la  liberación de la  asociación  de ap licación  p o r  m edio  del 
servicio T F -C IE R R E  si posee el tu rno . Por tan to , el usuario  ESTF y la  M P O D  so n  los u suarios del servicio 
T F-S O L IC IT U D  T U R N O .

La M PO D  es el usuario  de los servicios TF-U -A B O R TO  y TF-P-A B O R TO .

6.2.2 Utilización del servicio de presentación

Si el EST F no  está inclu ido en el contexto  de aplicación, la M P O D  es u n  usuario  del servicio P-DATOS.

6.3 M odelo

La m áquina de pro tocolo  de operaciones a  d istancia (M PO D ) com unica  con  su u suario  de servicio p o r 
m edio de prim itivas definidas en la  R ecom endación X.219. C ada invocación de la  M P O D  co n tro la  u n a  so la 
asociación de aplicación.

La M PO D  es activada p o r prim itivas Petición del servicio E SO D  de su u suario  de servicio y p o r 
p rim itivas Indicación y C onfirm ación  de los servicios ESTF, o del servicio de presen tación . La M P O D  em ite a  su 
vez prim itivas Ind icación  a su usuario  de servicio y prim itivas Petición en los servicios EST F o el servicio de 
presen tación  utilizados. Si el ESTF está inclu ido en el contexto de ap licación, se u tilizan  las prim itivas Ind icación  
T F -T R A N S F E R E N C IA , Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  y C onfirm ación  T F -T R A N S F E R E N C IA . En el caso de 
un  contexto  de aplicación que excluye el ESTF, se utilizan las p rim itivas Petición P-D A TO S e Ind icación  
P-D A TOS del servicio de presentación. En este caso la  transferencia no  es confirm ada.

La recepción de u n a  prim itiva de servicio ESO D , o de u n a  prim itiva de servicio ESTF o de u n a  p rim itiva 
de servicio de presentación y la  generación de las acciones dependientes se consideran  indivisibles.

D uran te el intercam bio de las U D PA , se supone la  existencia de la  EA  in ic iadora  de asociación y de la 
EA respondedora de iniciación. La fo rm a en que se crean estas EA está fuera del objeto de esta R ecom endación.

D uran te la  ejecución de operaciones, se supone la  existencia de u n a  asociación  de ap licación  en tre  las EA  
pares. La form a en que se establece y libera esta asociación de ap licación  está fuera del ob je to  de esta 
R ecom endación (véanse las R ecom endaciones X.219, X.217, X.227, X.218 y X.228).

N ota  — C ada asociación de aplicación puede ser identificada en  u n  sistem a final p o r  un  m ecanism o 
in terno, que depende de la realización, de m odo que el usuario  del servicio E SO D  y la  M P O D  pueden  referirse a  
ella.

7 Elementos de procedimiento

El protocolo  ESO D  consta de los siguientes elem entos de p rocedim ien to :

a) invocación;

b) reto rno  de resultados;

c) retorno  de error;

d) rechazo de usuario ;

e) rechazo de proveedor.

A continuación  se presen ta un  resum en de cada uno  de estos elem entos de procedim iento , que consiste en 
u n  resum en de las U D PA  pertinentes, y u n a  visión general de alto  nivel de la  relación en tre  las prim itivas de 
servicio ESO D , las U D PA  participan tes y el servicio de transferencia que se utiliza.

Los térm inos genéricos servicio de transferencia , p roveedor de servicio de transferencia , petición de 
transferencia e indicación de transferencia se u tilizan  en el contexto del § 7. E n el § 8 se describe la  relación  de 
correspondencia de estas prim itivas de servicio genéricas con los servicios E ST F  o con el servicio de presen tación .

E n  el § 9 figura u n a  especificación deta llada de las U D PA  de ESO D  m ediante la  no tación  defin ida  en  la  
R ecom endación X.208.

7.1 Invocación

7.1.1 Finalidad

El procedim iento de invocación es utilizado p o r u n a  EA  (la invocadora) p a ra  so licitar u n a  operación  que 
h a  de ser efectuada p o r  la o tra  EA  (la realizadora).
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El procedim iento  de invocación utiliza la  U D PA  O D -IN V O C A C IÓ N  (ODIV). 

Los cam pos de la U D PA  o de O D IV  se ind ican  en el cuadro  2/X .229.

7.1.2 UDPA utilizadas

CUADRO 2/X.229 

Campos de la UDPA ODIV

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

ID-invocación O pet ind

ID-enlazados u pet ind

Valor de operación o pet ind

Argumento u pet ind

7.1.3 Procedimiento de invocación

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:
a) una prim itiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N  del solicitante;
b) un a  U D PA  O D IV  com o datos de usuario  de un a  prim itiva de ind icación  de transferencia.

7.1.3.1 Primitiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N

La M PO D  solicitante form a u n a  U D PA  O D IV  a p a rtir  de los valores del parám etro  de la  prim itiva 
Petición O D -IN V O C A C IÓ N . Em ite u n a  p rim itiva de petición de transferencia. El parám etro  datos de usuario  de 
la  p rim itiva de petición de transferencia contiene la  U D PA  ODIV.

La M PO D  solicitante espera u n a  prim itiva de indicación de transferencia del p roveedor del servicio de 
transferencia  o cualquier o tra  p rim itiva del solicitante.

7.1.3.2 UDPA O D IV

La M PO D  aceptadora recibe u n a  U D PA  O D IV  de su p a r  com o datos de usuario  en u n a  prim itiva de 
ind icación  de transferencia. Si cualqu iera de los cam pos de U D PA  O D IV  son inaceptables a  esta M PO D , se 
efectúa el procedim iento  de rechazo p o r el proveedor, y la M PO D  no em ite n inguna prim itiva Ind icación  
O D -IN V O C A C IÓ N .

Si la  U D PA  O D IV  es aceptable a  la M PO D  aceptadora, em ite u n a  prim itiva Ind icación  O D -IN V O C A - 
C IÓ N  al aceptador. Los parám etros de la p rim itiva Ind icación O D -IN V O C A C IÓ N  se derivan de la  U D PA  
O D IV .

La M PO D  aceptadora espera u n a  prim itiva de indicación de transferencia del p roveedor del servicio de 
transferencia  o de cualquier o tra  p rim itiva del aceptador.

7.1.4 Utilización de los campos de la UDPA O D IV  

Los cam pos O D IV  se utilizan com o sigue.

7.1.4.1 ID-invocación

Es el valor del parám etro  ID -invocación de la p rim itiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N . A parece com o el 
valo r del parám etro  ID -invocación de la  p rim itiva Ind icación  O D -IN V O C A C IÓ N .

El valor de este cam po es transparen te  a la M P O D ; sin em bargo, el valor puede ser u tilizado  en el 
p rocedim ien to  de rechazo del proveedor.
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7.1.4.2 ID-enlazados

Es el valor del parám etro  ID -enlazados de la p rim itiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N . A parece com o el 
valor del parám etro  ID -enlazados de la  p rim itiva Ind icación O D -IN V O C A C IÓ N .

El valor de este cam po es transparen te  a la M POD .

7.1.4.3 Valor de operación

Es el valor del parám etro  valo r de operación  de la prim itiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N . A parece com o 
el valor del parám etro  valor de operación  de la p rim itiva Indicación O D -IN V O C A C IÓ N .

El valor de este cam po es transparen te  a la M POD .

7.1.4.4 Argum ento

Es el valor del parám etro  argum ento  de la  p rim itiva Petición O D -IN V O C A C IÓ N . A parece com o el valor 
del parám etro  argum ento de la  prim itiva Ind icación O D -IN V O C A C IÓ N .

El valor de este cam po es transparen te  a la  M PO D .

7.2 R etom o  de resultado

7.2.1 Finalidad

El procedim iento  retorno de resultado es utilizado po r un a  EA (la realizadora) p a ra  p ed ir a  la  o tra  EA  (la 
invocadora) la transferencia del resu ltado  de un a  operación  efectuada satisfactoriam ente.

7.2.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  retorno de resultado utiliza la  U D PA  O D -R ESU L TA D O  (O D R S)

Los cam pos de la U D PA  O D R S  se ind ican  en el cuadro  3/X .229.

CUADRO 3/X.229  

Campos de la UDPA ODRS

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

ID-invocación 0 pet ind

Valor de operación u pet ind

Resultado u pet ind

7.2.3 Procedimientos retorno de resultado

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva Petición O D -R ESU L TA D O  del solicitante;
b) un a  U D PA  O D RS com o datos de usuario  de u n a  prim itiva de ind icación  de transferencia .

7.2.3.1 Primitiva Petición O D -R E SU L T A D O

La M PO D  solicitante fo rm a un a  U D PA  O D R S a partir de los valores del parám etro  de la  p rim itiva 
Petición O D -R ESU LTA D O . Em ite un a  prim itiva de petición de transferencia. El parám etro  dato s de usuario  de la  
p rim itiva de petición de transferencia contiene la U D PA  O D RS.

La M PO D  solicitante espera u n a  prim itiva de indicación de transferencia  del p roveedor del servicio de 
transferencia o cualquier o tra  prim itiva del solicitante.
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1.23 .2  UDPA O D RS

La M POD  aceptadora recibe u n a  U D PA  O D R S de su p a r  com o datos de usuario en u n a  prim itiva de 
ind icación  de transferencia. Si cualquiera de los cam pos de la  U D PA  o de O D R S  son inaceptables a  esta M PO D , 
se efectúa el procedim iento  de rechazo del p roveedor y la  M PO D  no em ite n inguna prim itiva Indicación 
O D -R ESU LTA D O .

Si la U D PA  O D R S es aceptable a la M PO D  aceptadora, em ite u n a  prim itiva Ind icación  O D -R ESU L 
T A D O  al aceptador. Los parám etros de la  prim itiva Ind icación  O D -R ESU LTA D O  se derivan  de la U D PA  
O D RS.

L a M PO D  aceptadora espera u n a  prim itiva de transferencia del p roveedor de servicio de transferencia o 
cualqu ier o tra  prim itiva del aceptador.

7.2.4 Utilización de los campos de la UDPA O D R S

Los cam pos de la O D R S se u tilizan  com o sigue.

7.2.4.1 ID-invocación

Es el valor del parám etro  ID -invocación de la  p rim itiva Petición O D -R ESU LTA D O . A parece com o el 
valo r del parám etro  ID -invocación de la  p rim itiva Ind icación  O D -R ESU LTA D O .

El valor de este cam po es transparen te  a M PO D , sin em bargo, el valor puede utilizarse en el 
p rocedim iento  de rechazo del proveedor.

7.2.4.2 Valor de operación

Es el valor del parám etro  valo r de operación  de la  prim itiva Petición O D -R ESU LTA D O . A parece com o el 
parám etro  valor de operación de la p rim itiva Ind icación  O D -R ESU LTA D O .

El valor de este cam po es transparen te  a la  M POD .

Este cam po estará presente solam ente si el cam po resultado está presente.

7.2.4.3 Resultado

Es el valor del parám etro  resultado de la  p rim itiva Petición O D -R ESU LTA D O . A parece com o el valor del 
parám etro  resultado de la  prim itiva Ind icación O D -R ESU LTA D O .

El valor de este cam po es transparen te  a  la  M PO D .

7.3 Retorno de error

7.3.1 Finalidad

El procedim iento retorno  de erro r es u tilizado p o r u n a  EA (la realizadora) p a ra  solicitar a la o tra  EA  (la 
invocadora) la  transferencia de la  in form ación  de erro r en el caso de u n a  operación  efectuada infructuosam ente.

7.3.2 UDPA utilizadas

El procedim iento  retorno  de erro r u tiliza la  U D PA  O D -E R R O R  (O D ER ).

Los cam pos de la U D PA  O D E R  se indican en el cuadro  4/X .229.

CUADRO 4/X.229 

Campos de la UDPA ODER

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

ID-invocación 0 pet ind

Valor de error 0 pet ind

Parámetro de error u pet ind
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7.3.3 Procedimiento retorno de error

Este procedim iento es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  prim itiva de petición O D -E R R O R  del solicitante;

b) un a  U D PA  O D E R  com o datos de usuario  de un a  prim itiva de ind icación  de transferencia.

7.3.3.1 Primitiva Petición O D -E R R O R

La M PO D  solicitante fo rm a u n a  U D PA  O D E R  a partir de los valores del parám etro  de la  prim itiva 
Petición O D -E R R O R . Em ite u n a  prim itiva de petición de transferencia. El parám etro  datos de usuario  de la 
p rim itiva de petición de transferencia contiene la U D PA  O D ER .

La M PO D  solicitante espera u n a  prim itiva de transferencia del p roveedor del servicio de transferencia o 
cualquier o tra  prim itiva del solicitante.

7.3.3.2 UDPA O D ER

La M PO D  aceptadora recibe u n a  U D PA  O D E R  de su p a r com o datos de usuario  en u n a  p rim itiva de 
indicación de transferencia. Si cua lqu iera  de los cam pos de la U D PA  O D E R  son  inaceptables a  esta M PO D , se 
efectúa el procedim iento  de rechazo del p roveedor y la  M PO D  no  em ite n inguna prim itiva Ind icación  
O D  E R R O R .

Si la U D PA  O D E R  es acep tab le a la  M PO D  aceptadora, em ite u n a  prim itiva Ind icación  O D -E R R O R  al 
aceptador. Los parám etros de la  p rim itiva Ind icación O D -E R R O R  se derivan  de la  U D PA  O D ER .

La M PO D  aceptadora espera un a  prim itiva de indicación de transferencia del p roveedor de servicio de 
transferencia o cualquier o tra  prim itiva del aceptador.

7.3.4 Utilización de los campos de la UDPA O D ER

Los cam pos de la U D PA  O D E R  se utilizan com o sigue.

7.3.4.1 ID-invocación

Es el valor del parám etro  ID -invocación  de la  prim itiva Petición O D -E R R O R . A parece com o el valor del 
parám etro  ID -invocación de la  prim itiva Ind icación O D -ER R O R .

El valor de este cam po es transparen te a la M PO D ; sin em bargo el valor puede u tilizarse en el 
p rocedim iento  de rechazo del proveedor.

7.3.4.2 Valor de error

Es el valor del parám etro  va lo r de erro r de la  prim itiva Petición O D -E R R O R . A parece com o el valo r del 
parám etro  valor de error de la p rim itiva Ind icación  O D -ER R O R .

El valor de este cam po es transparen te  a  la  M POD .

7.3.4.3 Parámetro de error

Es el valor del parám etro  parám etro  de erro r de la prim itiva Petición O D -E R R O R . A parece com o el valor 
del parám etro  parám etro  de erro r de la  prim itiva Ind icación  O D -E R R O R .

El valor de este cam po es transparen te  a la M POD .
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7.4 Rechazo de usuario

7.4.1 Finalidad

El procedim iento de rechazo de usuario  es utilizado p o r un a  EA  p ara  rechazar la  petición (invocación) o 
respuesta (resultado o error) de la  o tra  EA.

7.4.2 UDPA utilizadas

El procedim iento de rechazo de usuario  u tiliza la  U D PA  O D -R EC H A Z O  (O D R C H ). Esta U D PA  
O D R C H  es u tilizada adem ás p o r el p rocedim iento  de rechazo p o r el proveedor.

Los cam pos de la U D PA  O D R C H  utilizados p ara  el procedim iento  de rechazo p o r el u suario  se indican 
en el cuadro  5/X .229.

CUADRO 5/X.229 

Campos de la UDPA ODRCH  utilizados para rechazo de usuario

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

ID-invocación O pet ind

Problema (elección de) O pet ind

Problema de la invocación 
Problema de retorno de resultado 
Problema de retorno de error

7.4.3 Procedimiento de rechazo de usuario

Este procedim iento es activado p o r los siguientes sucesos:

a) una prim itiva Petición O D -R E C H A Z O -U  del solicitante;

b) una U D PA  O D R C H  com o datos de usuario  de u n a  prim itiva de ind icación  de transferencia.

7.4.3.1 Primitiva Petición O D -R E C H A Z O -U

La M PO D  solicitante fo rm a u n a  U D PA  O D R C H  a  p artir  de los valores del parám etro  de la  p rim itiva 
Petición O D -R EC H A ZO -U . Em ite u n a  p rim itiva de petición de transferencia. E l parám etro  datos de usuario  de la 
p rim itiva de petición de transferencia contiene la U D PA -O D R C H .

La M PO D  solicitante espera u n a  p rim itiva de indicación de transferencia del p roveedor del servicio de 
transferencia o cualquier o tra prim itiva del solicitante.

7.4.3.2 UDPA O D R C H

La M PO D  aceptadora recibe u n a  U D PA  O D R C H  de su p a r com o datos de usuario  en u n a  prim itiva de 
ind icación  de transferencia. Si cualqu iera de los cam pos de la  U D PA  O D R C H  son inaceptables a esta M PO D , la 
M P O D  no em ite n inguna prim itiva Ind icación  O D -R EC H A Z O -U .

Si la U D PA  O D R C H  es aceptable a  la M PO D  acep tadora  y los cam pos de la U D PA  O D R C H  indican un 
rechazo de usuario  (es decir p rob lem a de invocación, p roblem a de retorno  de resultado, o prob lem a de retorno  de 
error), em ite al aceptador una prim itiva Ind icación O D -R EC H A Z O -U . Los parám etros de la  prim itiva Indicación 
O D -R EC H A Z O -U  (ID -invocación y m otivo-rechazo) se derivan de la  U D PA  O D R C H .

La M PO D  aceptadora espera u n a  prim itiva de indicación de transferencia del p roveedor de servicio de 
transferencia o cualquier o tra  prim itiva del aceptador.
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Los cam pos de la  U D PA  O D R C H  se utilizan com o sigue.

7.4.4.1 ID-invocación

Es el valor del parám etro  ID -invocación de la prim itiva Petición O D -R E C H A Z O -U . A parece com o el
valor del parám etro  ID -invocación  de la p rim itiva Ind icación O D -R EC H A Z O -U .

El valor de este cam po es transparen te  a la  M POD .

7.4.4.2 Problema

Es el valor del parám etro  prob lem a de la p rim itiva Petición O D -R E C H A Z O -U . A parece com o el valo r del 
parám etro  problem a de la prim itiva Ind icación  O D -R EC H A Z O -U .

Los valores utilizados p o r el p rocedim iento  de rechazo p o r el usuario  son:

a) Problema de invocación : Rechazo del usuario  de u n a  prim itiva Ind icación  O D -IN V O C A C IÓ N  con
valores:

— Invocación dup licada:
significa que el parám etro  ID -invocación viola las reglas de asignación de la  R ecom enda
ción X.219.

— O peración no  reconocida:
significa que la  operación  no es un a  de las acordadas en tre los usuarios ESO D .

— A rgum ento con  tipo  erróneo:
significa que el tipo  del argum ento  de operación sum inistrado  no es el aco rdado  en tre los 
usuarios ESOD.

— L im itación de rescursos:
el usuario  ESO D  realizador no  puede efectuar la  operación  invocada deb ido  a  lim itación  
de recursos.

— Liberación p o r el in iciador:
el in ic iador de la asociación no  está dispuesto a efectuar la  operación  invocada p o rque  
está a  p u n to  de tra ta r de liberar la  asociación de aplicación.

— ID -enlazado n o  reconocido:
significa que no hay operación  en curso con u n  ID -invocación  igual al ID -en lazado  
especificado.

— R espuesta en lazada no  esperada:
significa que la  operación  invocada a que hace referencia el ID -enlazado  no es u n a  
operación  progenitora.

— O peración vástago no  esperada:
significa que la  operación  vástago invocada no  es u n a  que perm ite la operación  p rogen i
to ra  invocada a que hace referencia el ID -enlazado.

b) Problema retom o de resultado '. Rechazo del usuario  de u n a  p rim itiva Ind icación  O D -R E S U L T A D O  
con valores:

— Invocación no  reconocida:
significa que no está en curso n inguna operación  con el ID -invocación especificado.

— R espuesta de resu ltado  no esperada:
significa que la  operación  invocada no  inform a un  resultado.

— R esultado con tip o  erróneo:
significa que el tipo  de parám etro  resultado sum in istrado  no  es el aco rdado  en tre los 
usuarios ESO D .

c) Problema de retom o de error: Rechazo del usuario  de u n a  p rim itiva Ind icación  O D -E R R O R  con 
valores:

— Invocación no  reconocida:
significa que no está en curso n inguna operación  con el ID -invocación especificado.

— R espuesta de no  esperada:
significa que la operación  invocada no  in form a fallo.

— E rro r no reconocido:
significa que el erro r in form ado no es uno de los acordados entre los usuarios ESOD.

7.4.4 Utilización de los campos de la UDPA O D R C H
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— E rro r no  esperado:
significa que el e rro r in form ado no es uno  de los que la operación invocada pueda 
inform ar.

— P arám etro  con tipo  erróneo:
significa que el tipo  del parám etro  de e rro r sum inistrado no  es el aco rdado  entre los 
usuarios ESOD.

7.5 Rechazo por el proveedor

7.5.1 Finalidad

El procedim iento  de rechazo p o r el p roveedor es u tilizado  p a ra  in fo rm ar al usuario  ESO D  y a  la  M PO D  
p ar, si la  M PO D  detecta un problem a.

7.5.2 UDPA utilizadas ,

E l procedim iento  de rechazo p o r el p roveedor u tiliza la  U D PA  O D -R E C H A Z O  (O D R C H ). Esta U D PA  
O D R C H  es u tilizada adem ás p o r  el p rocedim iento  de rechazo de usuario.

Los cam pos de la  U D PA  O D R C H  utilizados p a ra  el p rocedim iento  de rechazo po r el p roveedor se indican 
en el cuad ro  6/X .229.

CUADRO 6/X.229  

Campos de la UDPA ODRCH utilizados para rechazo por el proveedor

Nombre del campo Presencia Fuente Sumidero

ID-invocación O sp ind

Problema (elección de): O sp ind

Problema general

7.5.3 Procedimiento de rechazo por el proveedor

Este procedim iento  es activado p o r los siguientes sucesos:

a) un a  U D PA  inaceptable com o datos de usuario  de u n a  prim itiva Ind icación  de transferencia ;
b) un a  U D PA  O D R C H  con la elección prob lem a general del parám etro  p roblem a com o datos de usuario  

de un a  prim itiva de ind icación  de transferencia;

c) transferencia de U D PA  infruc tuosa (po r ejem plo, aborto  de asociación).

7.5.3.1 UDPA inaceptable

La M PO D  receptora recibe u n a  U D PA  de su p a r  com o datos de usuario  en u n a  prim itiva de ind icación  de 
transferencia. Si cualquiera de los cam pos de la  U D PA  (excepto U D PA  O D R C H ) son inaceptables a  esta M PO D , 
fo rm a u n a  U D PA  O D R C H  con la  elección p roblem a general del cam po  problem a y la  ID -invocación de 
la  U D P A  rechazada. La M PO D  receptora em ite u n a  prim itiva de petición de transferencia. El parám etro  dato s de 
u suario  de la  p rim itiva de petición de transferencia contiene la  U D PA  O D R C H .

Si la  U D PA  inaceptable recib ida es un a  U D PA  O D R C H , no  se fo rm a ni se transfiere n inguna nueva 
U D PA  O D R C H . En este caso, o después del rechazo de u n  núm ero  de U D PA  especificado localm ente, la  
asociación de aplicación se libera de m anera  anóm ala.

Si la  asociación de aplicación no  es liberada anóm alam ente, la  M PO D  receptora espera u n a  p rim itiva de 
ind icación  de transferencia del proveedor del servicio de transferencia o cualqu ier o tra  p rim itiva del solicitante.
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7.5.3.2 UDPA O D RCH

La M PO D  receptora recibe u n a  U D PA  O D R C H  de su p ar com o datos de usuario  en u n a  prim itiva de 
indicación de transferencia. Si cualquiera de los cam pos de la U D PA  O D R C H  son inaceptables a esta M PO D , se 
aplica el procedim iento  de rechazo p o r el p roveedor p a ra  un a  U D PA  inaceptable.

Si la  U D PA  O D R C H  es aceptable a la M PO D  aceptadora y el cam po prob lem a de la  U D PA  O D R C H  
indica p roblem a general, em ite u n a  p rim itiva Ind icación  O D -R E C H A Z O -P  al aceptador. Los parám etros de la 
p rim itiva Indicación O D -R EC H A Z O -P  (ID -invocación y m otivo-rechazo) se derivan  de la  U D P A  O D R C H .

La M PO D  receptora espera u n a  p rim itiva de indicación de transferencia  del p roveedor de servicio de 
transferencia o cualquier o tra  prim itiva del aceptador.

7.5.3.3 Transferencia de UDPA infructuosa

Si un a  M PO D  em isora no puede transferir un a  U D PA  p o r  m edio  de la  p rim itiva de petición de 
transferencia (por ejem plo, en el caso de liberación de asociación anóm ala), la  M P O D  em isora em ite un a  
p rim itiva Indicación O D -R EC H A Z O -P  al solicitante p a ra  cada U D PA  no  tran sfe rid a  aún.

El parám etro  parám etros devueltos de la  p rim itiva Indicación O D -R E C H A Z O -P  contiene los parám etros
de las prim itivas Petición O D -IN V O C A C IÓ N , Petición O D -R ESU L TA D O , Petición O D -E R R O R  o Petición
O D -R EC H A ZO -U .

D espués que han sido em itidos al solicitante todos los parám etros devueltos de las U D P A  no  transferidas, 
la  asociación de aplicación, si existe aún , es liberada anóm alam ente.

7.5.4 Utilización de los campos de la UDPA O D R C H

Los cam pos de la U D PA  O D R C H  se utilizan com o sigue.

7.5.4.1 ID-invocación

Este es el cam po ID -invocación de u n a  U D PA  rechazada y el parám etro  ID -invocación  de la p rim itiva de 
servicio Indicación Ó D -R EC H A ZO -P. El tipo  y el valor de este cam po pueden  ser N U L L , si el cam po 
ID -invocación la  la  U D PA  rechazada no  es detectable. En este caso, se om ite el parám etro  ID -invocación  de la  
p rim itiva Ind icación O D -R EC H A ZO -P.

7.5.4.2 Problema: problema general

Es el valor del parám etro  problem a de la  p rim itiva Indicación O D -R E C H A Z O -P . Los valores utilizados 
p o r el procedim iento  de rechazo p o r el p roveedor son:

d) Problema general: R echazo p o r el p roveedor de un a  U D PA  con valores:
— U D PA  no reconocida:

significa que el tipo  de la  U D PA , evidenciado p o r su iden tificador de tipo , no  es uno  de 
los cuatro  definidos p o r esta Recom endación.

— U D PA  con tipo  erróneo : 1
significa que la  estructura de la U D PA  no se ajusta  a  esta R ecom endación.

— U D PA  mal estructurada:
significa que la  estructura de la  U D PA  no se ajusta  a la  no tación  y codificación 
norm alizadas defin idas en las R ecom endaciones X.208 y X.209.

8 Relación de correspondencia con los servicios utilizados

Esta cláusula define cóm o u n a  M PO D  transfiere las U D PA  p o r m edio de:

a) los servicios ESTF, o

b) el servicio de presentación.

En el § 8.1 se define la relación de correspondencia con los servicios ESTF, y en el § 8.2 la  relación de 
correspondencia con el servicio de presentación.

Se supone la  identificación de la  sintaxis abstracta  denom inada en uso  p a ra  todos los servicios ESO D  y se 
establece su correspondencia con los servicios u tilizados; sin em bargo, éste es u n  asunto  local y está fuera del 
objeto de esta Recom endación.
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8.1 Relación de correspondencia con los servicios ESTF

E n este apartado  se define cóm o las prim itivas de servicio ESTF descritas en la R ecom endación X.218 son 
u tilizadas p o r la  M PO D . En el cuadro  7 /X .229 se ind ica la  relación de correspondencia de las prim itivas del 
servicio ESO D  y sus U D PA  con las prim itivas de servicio ESTF.

CUADRO 7/X.229 

Visión general de la relación de correspondencia con ESTF

Servicio ESOD UDPA Servicio ESTF

Petición/Indicación OD-INVOCACIÓN 

Petición/Indicación OD-RESULTADO 

Petición/Indicación OD-ERROR 

Petición/Indicación OD-RECHAZO-U 

Indicación OD-RECHAZO-P

Gestión del turno

ODIV

ODRS

ODER

ODRCH

ODRCH

Petición/Indicación/Confirm ación TF-TRANSFERENCIA 

Petición/Indicación/Confirm ación TF-TRANSFERENCIA 

Petición/Indicación/Confirm ación TF-TRANSFERENCIA 

Petición/Indicación/Confirm ación TF-TRANSFERENCIA 

Petición/Indicación/Confirm ación TF-TRANSFERENCIA

Petición/Indicación TF-SOLICITUD TURNO 
Petición/Indicación TF-CESIÓN TURNO

8.1.1 Gestión del turno

U n a M PO D  poseerá el tu rn o  antes de que pueda u tilizar el servicio T F-T R A N SF E R E N C IA . La M PO D
sin el tu rn o  puede em itir un a  p rim itiva Petición T F-S O L IC IT U D  T U R N O , cuyo parám etro  p rio rid ad  refleja la
U D PA  de m áxim a p rio ridad  que espera transferencia.

La M PO D  que tiene el tu rn o  puede em itir u n a  prim itiva Petición T F-C E S IÓ N  T U R N O  cuando  no tiene 
otras U D PA  p ara  transferir. E m itirá  u n a  p rim itiva Petición T F-C E S IÓ N  T U R N O  en respuesta a un a  Ind ica
ción T F -S O L IC IT U D  T U R N O  cuando  no  tiene o tras U D PA  p a ra  transferir de p rio ridad  igual o m ayor a  la  
ind icada  en la prim itiva Ind icación  T F -S O L IC IT U D  T U R N O . Si tiene U D PA  de p rio ridad  m enor aú n  p o r 
transferir, puede em itir un a  Petición T F -S O L IC IT U D  T U R N O  cuya p rio rid ad  refleje la  U D PA  de m áxim a 
p rio rid ad  que queda po r transferir.

8.1.1.1 Utilización del servicio T F -SO L IC IT U D  T U R N O

La M PO D  em ite la  prim itiva Petición T F-S O L IC IT U D  T U R N O  p a ra  ped ir el turno. Puede hacerlo  así 
so lam ente si no posee ya el tu rno. El servicio T F-S O L IC IT U D  T U R N O  es un  servicio no confirm ado.

La utilización de los parám etros de servicio T F-S O L IC IT U D  T U R N O  es la  siguiente:

P rioridad : refleja la U D PA  de m áxim a p rio ridad  que espera transferencia.

8.1.1.2 Utilización del servicio T F -C E SIÓ N  T U R N O

La M PO D  em ite la  p rim itiva Petición T F-C E S IÓ N  T U R N O  p ara  ceder el tu rno  a su par. Puede hacerlo  
así so lam ente si posee el tu rno . El servicio T F-C E S IÓ N  T U R N O  es un  servicio no confirm ado que no tiene 
parám etros.
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8.1.2 Transferencia de UDPA

C ada U D PA  es transferida  com o datos de usuario  del servicio T F -T R A N S F E R E N C IA . La M PO D  sólo 
em ite un a  prim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  si la M PO D  posee el tu rn o  y si no  hay prim itiva 
C onfirm ación T F -T R A N S F E R E N C IA  pendiente.

8.1.2.1 Utilización del servicio T F -T R A N SF E R E N C IA

El servicio T F -T R A N S F E R E N C IA  es un  servicio confirm ado.

Los parám etros de la  p rim itiva Petición T F -T R A N S F E R E N C IA  se u tilizan  com o sigue:

U D PA
La U D PA  que ha de transferirse. Su tam año  m áxim o no está lim itado  en esta correspondencia.

T iem po de transferencia
Es especificado po r u n a  regla local de la  M PO D  em isora. Puede relacionarse con la  p rio rid ad  de la 
UDPA.

Los parám etros de la p rim itiva Ind icación  T F -T R A N S F E R E N C IA  se u tilizan  com o sigue:

U D PA
La U D PA  transferida. Su tam año  m áxim o no está lim itado en esta correspondencia.

Los parám etros de la  p rim itiva C onfirm ación  T F -T R A N S F E R E N C IA  se u tilizan com o sigue:

U D PA
La U D PA  no transferida  den tro  del tiem po de transferencia. Este parám etro  se p ro p o rc io n a  solam ente 
si el valor del parám etro  resultado es «U D PA  no transferida» . En este caso, la M P O D  em ite u n a  
prim itiva Indicación O D -R E C H A Z O -P  con el parám etro  parám etros devueltos.

Resultado
El valor de parám etro  «U D PA  transferida»  indica un a  confirm ación  positiva, el valo r de parám etro  
«U D PA  no transferida»  ind ica un a  confirm ación negativa.

8.2 Relación de correspondencia con el servicio de presentación

A continuación se define cóm o las prim itivas del servicio de p resen tación  descritas en la R ecom endación  
X.216 son utilizadas po r la M PO D . En el cuadro  8/X .229 se define la  relación  de co rrespondencia de las 
prim itivas y de las U D PA  del servicio ESO D  con las prim itivas del servicio de presentación.

CUADRO 8/X.229 

Visión general de la relación de correspondencia con el servicio de presentación

Servicio ESOD UDPA Servicio de presentación

Petición/Indicación OD-INVOCACIÓN 

Petición/Indicación OD-RESULTADO 

Petición/Indicación OD-ERROR 

Petición/Indicación OD-RECHAZO-U 

Indicación OD-RECHAZO-P

ODIV

ODRS

O DER

ODRCH

ODRCH

Petición/Indicación P-DATOS 

Petición/Indicación P-DATOS 

Petición/Indicación P-DATOS 

Petición/Indicación P-DATOS 

Petición/Indicación P-DATOS

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.229 465



8.2.1 Transferencia de UDPA

C ada U D PA  es transferida com o datos de usuario  del servicio P-DATOS.

8.2.1.1 Utilización del servicio P -D A T O S

El servicio P-DATOS es un  servicio no confirm ado.

Los parám etros de las p rim itivas Petición P-D A TOS e Ind icación P-DATOS se utilizan com o sigue:

D atos de U suario
La U D PA  que h a  de transferirse. Su tam año  m áxim o no  está lim itado en esta correspondencia.

9 Definición de la sintaxis abstracta de las UDPA

A continuación  se especifica la  sintaxis abstracta  de cada U D PA  del ESO D  utilizando  la  no tación  de 
sintaxis abstracta  de la  R ecom endación X.208 que se m uestra en la figura 1 /X .229.

R em ote-O perations-A PD U s ► {joint-iso-ccitt rem ote-operations(4) apdus(l)}

DEFINITIONS :: =

BEGIN

EXPORTS rOSE, InvokelDType;

 /as siguientes macros se utilizan como se  define en la figura 4/X.219

IMPORTS OPERATION, ERROR FROM R em ote-O peration-N otation
{joint-iso-ccitt-iso-ccitt rem ote-operat¡ons(4) notation(0)|

APPLICATION-SERVICE-ELEMENT FROM R em ote-O perations-N otation-extention
{joint-iso-ccitt rem ote-operations{4) 
notation-extension(2){;

rOSE APPLICATION-SERVICE-ELEMENT ::=  {joint-iso-ccitt operation(4) a se  ID (3))

- -  UDPA
 Los tipos y valores de operaciones y  errores se  definen en una especificación dei protocolo de usuario ESOD
 mediante ia notación OD. Los valores de operaciones son del tipo identificador de objeto o de! tipo entero.
 S i se  utilizan tipos enteros, serán distintos dentro de una sintaxis abstracta. Los valores de error son de! tipo
 identificador d é  objeto o tipos enteros. S i se  utilizan tipos enteros serán distintos dentro de una sintaxis abstracta.
 No hay identificador de objeto especificado para el nombre de sintaxis abstracta para ESOD. Sin embargo,
 todos ios tipos de datos de NSA. 1 definidos en este  módulo se  incluirán en ia sintaxis abstracta denominada
 definida en ia especificación de! protocolo de usuario ESOD.

ROSEapdus ::=  CHOICE {

roiv-apdu [1] IMPLICIT ROIVapdu, 

rors-apdu [2] IMPLICIT RORSapdu, 

roer-apdu [3] IMPLICIT ROERapdu, 

rorj-apdu [4] IMPLICIT RORJapdu}

 Especificación del protocolo ESOD (continuación)

FIGURA 1/X .229 (Parte 1 de 3) 

Especificación de sintaxis abstracta del protocolo ESOD
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 Especificación dei protocolo ESOD (continuación)

 Tipos de UDPA

ROlVapdu :: = SEQUENCE {

InvokelD InvokelDType,
l¡nked-ID[0] IMPLICIT InvokelDType OPTIONAL, 
operation-value OPERATION,
argum ent ANY DEFINED BY operation-value OPTIONAL}
 AN Y es llenado por el tipo de datos NSA. 1 única que sigue
 a la palabra clave ARGUMENT en la definición de tipo de una
 operación particular.

InvokelDType ::=  INTEGER

RORSapdu :: = SEQUENCE}

InvokelD InvokelDType,

SEQUENCE {operation-value OPERATION,
resu lt ANY DEFINED BY operation-value
 ANY es llenado por el tipo de datos NSA. 1 única
 que sigue la palabra clave RESULT en la definición
 de tipo de una operación particular.

} OPTIONAL }

ROERapdu ::=  SEQUENCE}

invokelD InvokelDType, 
error-value ERROR,
param eter ANY DEFINED BY error-value OPTIONAL}
 ANY es llenado por el tipo de datos NSA. 1 única que sigue
 a la palabra clave PARAMETER en la definición de tipo de un error
 particular.

ROERapdu ::=  SEQUENCE}

invokelD CHOICE {InvokelDType, NULL}, 
problem  CHOICE {

[0] IMPLICIT G eneralProblem ,
[1] IMPLICIT InvokeProblem ,
[2] IMPLICIT ReturnResuItProblem ,
[3] IMPLICIT ReturnErrorProblem}}

 Especificación del protocolo ESOD (continuación)

FIGURA 1/X.229 (Parte 2 de 3) 

Especificación de sintaxis abstracta del protocolo ESOD
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---- Especificación del protocolo, ESOD (continuación)

G eneralProblem = INTEGER { ---- detectado por el proveedor ESOD

unrecognisedAPDU(O),
m istypedAPDU(l),
badlyStructuredAPDU(2)|

InvokeProblem = INTEGER { ---- detectado por el usuario ESOD

duplicatelnvocation(O),
unrecognisedO peration(l),
m istypedArgum ent(2),
resourceLim itat¡on(3),
initiatorReleasing(4),
unrecognisedL¡nkedlD(5),
M nkedResponseUnexpected(6),
unexpectedChildOperation(7)}

ReturnResuItProblem = INTEGER { ---- detectado por ei usuario ESOD

unrecognisedlnvocation(O ),
resu ltR esponsellnexpected (l),
mistypedResult(2)}

R eturnErrorProblem = INTEGER { ---- detectado por ei usuario ESOD

unrecognisedlnvocation(O ), 
errorR esponse(Jnexpected(1), 
unrecognisedError(2), 
unexpectedError(3), 
mistypedParam eter(4)}

END ---- de ia especificación del protocolo ESOD

F IG U R A  1/X .2 2 9  (Parte 3 de 3) 

Especificación de la sintaxis abstracta del protocolo ESOD

10 Conform idad

U n a realización que se m anifieste conform e con esta R ecom endación cum plirá  los requisitos ind icados en 
los § 10.1 a  10.3.

10.1 Requisitos de declaración

El realizador declarará lo siguiente:
a) el contexto  de aplicación p a ra  el cual se pretende la conform idad , inclu ido si el sistem a adm ite la

correspondencia de ESO D  con ESTF, con el servicio de presen tación , o con am bos.

10.2 Requisitos estáticos 

El sistem a:
a) se ajustará a la  definición de sintaxis abstracta  de las U D PA  defin ida  en el § 9.

10.3 Requisitos dinámicos 

El sistem a:
a) se ajustará a los elem entos de procedim iento  definidos en el § 7;
b) se ajustará a las correspondencias con los servicios usados, p a ra  los cuales se pretende la con fo r

m idad, según se define en el § 8.
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ANEXO A

(a la Recomendación X.229)

Tablas de estados de la M PO D

A .l Generalidades

Este anexo define un a  sola m áqu ina de pro toco lo  de operaciones a d istancia  (M PO D ) en térm inos de u n a  
tab la  de estados. Esta tab la  de estados m uestra la in terrelación en tre el estado de u n a  asociación de ap licación , los 
sucesos en tran tes que se p roducen  en el pro toco lo , las acciones realizadas y, p o r  ú ltim o, el estado  resu ltan te  de la  
asociación de aplicación.

La tab la de estados de la  M PO D  no constituye un a  definición form al de la  M PO D . Se incluye p a ra  
p ro po rc ionar un a  especificación m ás precisa de los elem entos de procedim iento  defin idos en los § 7 y 8.

Este anexo contiene los siguientes cuadros:

a) cuadro  A -1 /X .229 , que especifica el nom bre abreviado, fuente y n o m bre /descripc ión  de cada  suceso 
entrante. Las fuentes son:
1) usuario-E SO D  (usuario-E SO D );

2) M PO D  p ar (M PO D -par);

3) M PO D  que excluye la  parte de transferencia (M PO D );

4) parte  transferencia de la  M PO D  (M PO D -T R );
5) p roveedor del servicio de presentación (proveedor-SP) y el elem ento  de servicio del con tro l de 

asociación (ESCA ), o el elem ento de servicio de transferencia fiable (ESTF);

b) cuadro  A -2/X .229, que especifica el nom bre abreviado de cada  estado  de la M P O D ;
c) cuadro  A -3/X .229, que especifica el nom bre abreviado de cad a  estado de la  M P O D -PR ;

d) cuadro  A -4/X .229 especifica el nom bre abrev iado , objetivo y nom b re /d esc rip c ió n  de cada  suceso
saliente. Los objetivos son:
1) usuario-E SO D  (usuario-E SO D );

2) M PO D  p a r (M PO D -par);
3) M P O D  que excluye la parte  de transferencia (M PO D );

4) parte  transferencia de la M PO D  (M PO D -T R ); y
5) proveedor del servicio de presentación (proveedor-SP) y el elem ento de servicio del con tro l de 

asociación (ESCA ), o el elem ento de servicio de transferencia fiable (ESTF);

e) cuadro  A -5/X .229, que especifica los p redicados;

f )  cuadro  A -6/X .229, que especifica la  tab la  de estados de la  M PO D  u tilizando  las ab rev ia tu ras de las
tablas anteriores;

g) cuadro  A -7/X .229, que especifica la  tab la  de estados de la  M P O D -T R  u tilizando  las ab rev iatu ras de 
las tab las anteriores, si el ESTF está inclu ido en el contexto de ap licación ;

h) cuadro  A -8/X .229, que especifica la tab la  de estados de la M P O D -T R  u tilizando  las ab rev iatu ras de 
las tab las anteriores, si el ESTF no está inclu ido en el contexto de aplicación.

A.2 Convenios

La intersección de un  suceso en tran te (fila) y un  estado (colum na) fo rm an  u n a  casilla.

En la tab la  de estados, u n a  casilla en b lanco  represen ta la com binación  de un  suceso en tran te  y un  estado 
que no  está defin ido p ara  la M PO D  (véase el § A.3.1).

U na casilla que no  está en blanco representa un suceso en tran te  y un estado que está defin ido  p a ra  la 
M PO D . Esta casilla contiene u n a  o m ás listas de acciones. U n a  lista de acciones puede ser ob liga to ria  o 
condicional. Si u n a  casilla contiene una lista de acciones obligatorias, ésta es la  ún ica lista de acciones en  la  
casilla.

U na lista de acciones ob ligatorias contiene:

a) facultativam ente uno  o m ás sucesos salientes, y

b) un  estado resultante.

Este anexo form a parte  in tegran te de esta R ecom endación.
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U n a lista de acciones condicionales contiene:

a) un a  expresión de p red icado  que com prende pred icados y operadores booleanos ( ~i representa el 
booleano NO T), y

b) un a  listá de acciones ob ligatorias (esta lista de acciones obligatorias se utiliza solam ente si la 
expresión de pred icado  es verdadera).

A.3 Acciones que ha de realizar la M PO D

La tab la  de estados de la M P O D  define la  acción que h a  de realizar la  M PO D  en térm inos de un  suceso 
saliente facultativo y el estado resu ltan te de la  asociación de aplicación.

A.3.1 Intersecciones inválidas

Las casillas en blanco ind ican  u n a  intersección inválida de u n  suceso en tran te  y un  estado. Si se produce 
esta intersección, se ejecuta un a  de las acciones siguientes:

a) Si el suceso en tran te proviene del usuario  ESO D , cualquier acción realizada p o r la  M PO D  es un  
asunto  local.

b) Si el suceso en tran te se relaciona con u n a  U D PA  recibida, el proveedor-SP , ESCA o ESTF, la  M PO D  
em ite un suceso A A -A Bpet a  la M PO D -TR , o la  M PO D -T R  em ite u n a  A BO RTpet al ESTF o al 
ESCA y u n a  A A-ABind a la  M POD .

A.3.2 Intersecciones válidas

Si la  intersección del estado y del suceso en tran te  es válida, se realiza u n a  de las acciones siguientes:
a) Si la casilla contiene u n a  lista de acciones obligatorias, la  M PO D  realiza las acciones especificadas.
b ) Si la  casilla contiene u n a  o m ás listas de acciones condicionales, p a ra  cada expresión de pred icado  

que es verdadera, la  M P O D  realiza la acción especificada. Si n inguna  de las expresiones de pred icado  
es verdadera, la  M PO D  realiza u n a  de las acciones defin idas en el § A.3.1.
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Lista de sucesos entrantes

CUADRO A-1/X.229

Nombre abreviado Fuente Nombre y descripción

AA-ESTAB ESTF primitiva Respuesta TF-APERTURA positiva o 
primitiva Confirmación TF-APERTURA positiva

ESCA primitiva Respuesta A-ASOCIACIÓN positiva o 
primitiva Confirmación A-ASOCIACIÓN positiva

OD-INVpet usuario-ESOD primitiva Petición OD-INVOCACIÓN

OD-RESpet usuario-ESOD primitiva Petición OD-RESULTADO

OD-ERRpet usuario-ESOD primitiva Petición OD-ERROR

OD-RCHUpet usuario-ESOD primitiva Petición OD-RECHAZO-U

ODIV M POD-par UDPA OD-INVOCACIÓN válida como datos de usuario en un suceso 
TRANSind

ODRS M POD-par UDPA OD-RESULTADO válida como datos de usuario en un suceso 
TRANSind

ODER M POD-par UDPA O D-ERROR válida como datos de usuario en un suceso TRANSind

O DRCHu M POD-par UDPA OD-RECHAZO (rechazo por el usuario) como datos de usuario en un 
suceso TRANSind

ODRCHp M POD-par UDPA OD-RECHAZO (rechazo por el proveedor con problem a general) como 
datos de usuario en un suceso TRANSind

UDPAia M POD-par UDPA inaceptable como datos de usuario en un suceso TRANSind

TRANSind M POD-TR indicación de transferencia de una UDPA

TRANSpet MPOD petición de transferencia para una UDPA

P-DATOSind proveedor-SP primitiva Indicación P-DATOS

TF-TRind ESTF primitiva Indicación TF-TRANSFERENCIA

T F-TRcnf+ ESTF primitiva Confirmación TF-TRA N SFERENCIA  positiva

TF-TRcnf— ESTF primitiva Confirmación TF-TRA N SFERENCIA  negativa

TF-TPFind ESTF primitiva Indicación TF-SOLICITUD TURNO

TF-TDFind ESTF primitiva Indicación TF-CESIÓN TURNO

AA-LIB ESTF primitiva Respuesta TF-CIERRE o primitiva Confirmación TF-C IERR E
ESCA primitiva Petición A-LIBERACIÓN positiva o 

primitiva Indicación A-LIBERACIÓN

AA-ABpet MPOD aborto asociación de aplicación

AA-ABind MPOD-TR asociación de aplicación abortada

ABORTind ESTF primitiva Indicación TF-P-ABORTO o la 
primitiva Indicación TF-U-ABORTO

ESCA primitiva Indicación A-ABORTO o 
primitiva Indicación A-P-ABORTO

CUADRO A-2/X.229 

Estados de la MPOD

Nombre abreviado Nombre y descripción

STAOl

STA02

reposo; no asociado 

asociado
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Estados de la M POD-TR

CUADRO A-3/X.229

Nombre abreviado Nombre y descripción

STAIO reposo, no asociado

STA20 asociado, testigo asignado, ninguna transferencia

STA21 asociado, testigo asignado, transferencia en curso

STA22 asociado, testigo no asignado, ninguna transferencia

STA23 asociado, testigo no asignado, transferencia requerida

STA100 reposo, no asociado

STA200 asociado

CUADRO A-4/X.229 

Lista de sucesos salientes

Nombre abreviado Objectivo Nombre y descripción

OD-INVind usuario ESOD primitiva Indicación OD-INVOCACIÓN

OD-RESind usuario ESOD primitiva Indicación OD-RESULTADO

OD-ERRind usuario ESOD primitiva Indicación OD-ERROR

O D-RCHU ind usuario ESOD primitiva Indicación OD-RECHAZO-U

O D-RCHU ind usuario ESOD primitiva Indicación OD-RECHAZO-P

ODIV MPOD par UDPA OD-INVOCACIÓN como datos de usuario en un suceso TRANSpet

ODRS MPOD par UDPA OD-RESULTADO como datos de usuario en un suceso TRANSpet

O D ER MPOD par UDPA O D-ERROR como datos de usuario en un suceso TRANSpet

O DRCHu M POD par UDPA rechazo de usuario OD-RECHAZO como datos de usuario en un 
suceso TRANSpet

O DRCHp MPOD par UDPA de rechazo de proveeder OD-RECHAZO como datos de usuario en un 
suceso TRANSpet

TRANSpet M POD-TR petición de transferencia para una UDPA

TRANSind MPOD indicación de transferencia de una UDPA

P-DATOSpet proveedor SP primitiva Petición P-DATOS

TF-TRpet ESTF primitiva Petición TF-TRANSFERENCIA

TF-TPFpet ESTF primitiva Petición TF-SOLICITUD TURNO

TF-TDpet ESTF primitiva Petición TF-CESIÓN TURNO

AA-ABpet MPOD-TR aborto de asociación de aplicación

AA-ABind MPOD asociación de aplicación abortada

ABORTpet ESTF primitiva Petición TF-U-ABORTO
ESCA primitiva Petición A-ABORTO
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CUADRO A-5/X.229

Predicados

Código N ombre y descripción

p l la UDPA inaceptable no es la UDPA ODRCH  y el número de rechazos no excede localmente del valor
especificado

p2 Testigo asignado inicialmente a MPOD-TR

CUADRO A-6/X.229 

Tabla de estados de la M POD

STAOl STA02

AA-ESTAB STA02

OD-INVpet ODIV
STA02

OD-RESpet ODRS
STA02

OD-ERRpet O D ER
STA02

O D-RCHU pet O DRCHu
STA02

ODIV OD-INVind
STA02

ODRS OD-RESind
STA02

O D ER O D-ERRind
STA02

O DRCHu O D-RCHU ind
STA02

O D R C H p ODRCHPind
STA02

UDPAau p l:
O DRCHp 
STA02 
- i  p l:  
AA-ABpet 
STAOl

AA-ABind STAOl

AA-LIB STAOl
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CUADRO A-7/X.229

Tabla de estados de la MPOD-TR para transferencia por el ESTF

STAIO STA20 STA21 STA22 STA23

AA-ESTAB p2:
STA20 
i  p2: 
STA22

TRANSpet RT-TRpet
STA21

RT-TFpet
STA23

T F-TRcnf+
-

STA20

TF-TRcnf— OD-RCHPind
STA20

TF-TRind TRANSind
STA22

TRANSind
STA23

TF-PTind TF-TDpet
STA22 STA21

TF-DTind
STA20

TF-TRpet
STA21

AA-ABpet
ABORTpet
STAIO

OD-RCHPind
ABORTpet
STAIO

ABORTpet
STAIO

OD-RCHPind
ABORTpet
STAIO

ABORTind
AA-ABind
STAIO

OD-RCHPind
AA-ABind
STAIO

AA-ABind
STAIO

O D-RCHPind
AA-ABind
STAIO

AA-LIB
STAIO

OD-RCHPind
STAIO STAIO

OD-RCHPind
STAIO

CUADRO A-8/X.229

Tabla de estados de la M POD-TR para la transferencia 
por el servicio de presentación

STA100 STA200

AA-ESTAB STA200

TRANSpet P-DATOSpet
STA200

P-DATOSind TRANSind
STA200

AA-ABpet ABORTpet 
STA 100

ABORTind AA-ABind
STA100

AA-LIB STA100
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ANEXO B 

(a la R ecom endación X.229)

Diferencias entre esta Recomendación y la 
Recomendación X.410-1984

Este anexo no form a parte  in tegrante de esta Recom endación.

En este anexo se describen las diferencias técnicas entre la no tación  y el p ro toco lo  p a ra  operaciones a 
d istancia de esta R ecom endación y la  no tación  y el p rotocolo  correspondientes de la R ecom endación  X.410-1984.

B.l Macros

B .l.l Nuevas macros

1) A ñ a d ir : m acro B IN D  y m acro U N B IN D

B .l.2 M acro O P E R A T IO N

1) N otación  de valor 
C am biar: De: INTEGER

A: CHOICE
{ INTEGER

OBJECT IDENTIFIER}

2) T ipo denom inado en producción  de resultados

C am biar: De: obligatorio  
A: facultativo

3) A ñ a d ir : P roducciones p a ra  operaciones enlazadas.

B .l.3 M acro E R R O R

1) N otación  de valor (Véase el apartado  1) del § B .l.2.

B.2 Unidades de datos de protocolo de aplicación

B.2.1 UDPA

1) A lternativa de elección
C am biar : D e: ro tu lado  explícito

A: ro tu lado  im plícito

B.2.2 Invocación

1) Añadir : elem ento ID -enlazado  facultativo a S E Q U E N C E

2) Elem ento de argum ento 
Cambiar : De: obligatorio

A: facultativo

B.2.3 Retorno de resultado

1) Añadir : V alor de operación  de cam po y SEQ U E N C E

2) Elem ento de resultado 
Cambiar : De: obligatorio

A: facultativo

B.2.4 Rechazo

1) Invocación problem a
A ñadir : valores (3) a  (7) inclusive
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B.3 Procedimientos y  relación de correspondencia

B.3.1 Relación de correspondencia con los servicios utilizados

1) Añadir: R elación de correspondencia con el servicio de presentación sí el EST F está ausente
en el contexto  de aplicación.

2) Añadir: R elación de Correspondencia p a ra  B IN D  y U N B IN D .

B.4 Interfuncionamiento entre las realizaciones de 1984 y  de 1988

D ebido al apartado  1) del § B.2.1 y al apartado  1) del § B.2.3, el in terfuncionam iento  entre las 
realizaciones de 1984 y de 1988 no es posible. Sin em bargó, el p rim er cam bio se indicó en la  versión 5 de la G uía 
de realizadores de las R ecom endaciones de la  serie X.400.

ANEXO C 

(a la  R ecom endación X.229)

Resumen de valores asignados de identificador de objeto

Éste anexo no form a parte  in tegrante dé esta R ecom endación,

E n  este anexo se resum en los valores dé iden tificador de objeto asignados en las Recom endaciones X.219 
y X.229. •>

{ jo in t-iso -cc itt rem ote-operations (4) no tation  (0) }
- -  -  módulo NSA. 1. definido en la Recomendación X.219

{ jo in t-iso -cc itt rem ote-operátiúns (4) apdus (1) }
— — módulo NSA. 1 definido en la Recomendación X.229

{ jo in t-iso -cc itt rem ote-operations (4) no tation-ex tensions (2) }
— — módulo NSA. 1 definido en la Recomendación X.219

{ jo in t-iso -cc itt rem ote-operations (4) aseID  (3) }
— — identificador ESA definido en la Recomendación X.229

{ jo in t-iso -cc itt rem óte-operátións (4) aselD-ACSE (4) )
 identificador ESA definido en la Recomendación X.219

476 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.229



Recomendación X.244

PROCEDIMIENTO PARA EL INTERCAMBIO DE IDENTIFICACIONES 
DE PROTOCOLO DURANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LLAMADAS 

VIRTUALES EN LAS REDES PÚBLICAS DE DATOS CON 
CONMUTACIÓN DE PAQUETES

(M álaga-Torremolinos, 1984)

El C C ITT,

considerando

(a) que la  R ecom endación X.25 define el in terfaz entre el equipo te rm inal de datos (ET D ) y el equipo de 
term inación  del circuito de datos (ETC D ) p ara  term inales que funcionan  en el m odo paquetes y están  conectados 
con u n a  red pública de datos p o r un  circuito especializado;

(b ) que la R ecom endación X.32 define el in terfaz entre el equipo term inal de datos (ET D ) y el equipo  de 
term inación del circuito de datos (ETC D ) p ara  term inales que funcionan  en el m odo  paquetes y tienen  acceso a 
u n a  red pública de datos con conm utación  de paquetes a través de u n a  red  púb lica  conm utada;

(c) que la  R ecom endación X.29 define los procedim ientos p a ra  el in tercam bio  de in form ación  de con tro l 
y datos de usuario  entre un a  facilidad  de desensam blado /ensam blado  de paquetes (D EP) y un  E T D  de paquetes u 
o tra  D E P;

(d) que la R ecom endación X.224 define el p rotocolo  de la capa  de transpo rte  p a ra  la  in terconexión  de 
sistem as abiertos en aplicaciones del C C ITT , que incluye disposiciones relativas a  la  identificación del p ro toco lo  
de transporte ;

(e) que p ara  el establecim iento de un a  llam ada virtual es necesario  iden tificar y /o  negociar el p ro toco lo  
que se u tilizará p o r encim a del nivel paquetes,

recomienda por unanim idad

que para  equipos term inales de datos que funcionen en el m odo paquetes el m ecanism o p a ra  la  
identificación y /o  negociación del pro toco lo  que se u tilizará po r encim a del nivel paquetes deberá ajustarse a la  
siguiente especificación.

I Introducción

Esta R ecom endación define los procedim ientos de intercam bio de identificación de p ro toco lo  du ran te  el 
establecim iento de una llam ada virtual en un a  red pública de datos con conm utación  de paquetes. Este 
procedim iento  actúa sobre el nivel paquetes de la  Recom endación X.25. Este p rocedim ien to  u tiliza los bits 8 y 7 
del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  en los paquetes de establecim iento de la  llam ada defin idos en la  
R ecom endación X.25.

2 Campo de datos de usuario llamante

El siguiente procedim iento se ap lica al campo de datos de usuario llam ante  de los paquetes de petición de 
llam ada y de llam ada entrante.

Si el cam po de datos de usuario  llam ante está presente, la u tilización y el fo rm ato  de este cam po vienen 
determ inados po r los bits 8 y 7 de su prim er octeto (véase la  no ta  m ás abajo).

Si los bits 8 y 7 del prim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ante son 00, un a  parte  del cam po de 
datos de usuario  de la  llam ada se u tiliza p a ra  identificación de pro toco lo  de conform idad  con otras R ecom enda
ciones, com o la R ecom endación X.29 y la  R ecom endación X.224.
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Si los bits 8 y 7 del prim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ante son 01, u n a  parte  del cam po de 
datos de usuario  de la  llam ada puede utilizarse p a ra  identificación de protocolo  de conform idad  con especifica
ciones establecidas po r las A dm inistraciones.

Si los bits 8 y 7 del prim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ante son 10, un a  parte  del cam po de 
datos de usuario  de la  llam ada puede utilizarse p a ra  identificación de pro toco lo  de acuerdo con especificaciones 
establecidas por organism os in ternacionales de usuario.

Si los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ante son 11, la utilización, p o r el 
E T D , de la  parte  restante del cam po de datos de usuario  de la  llam ada no  está sujeta a  n inguna restricción.

Se previene a  los usuarios de que si los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  
llam an te tienen un valor cualquiera d istin to  de 11, se po d rá  identificar un  pro toco lo  de aplicación den tro  de las 
redes públicas de datos.

N ota  — C uando  se está estableciendo un a  llam ada virtual entre dos E T D  de paquetes, la  red no  actúa 
sobre n inguna parte  del cam po de datos de usuario  llam ante.

3 Campo de datos de usuario llamado

El siguiente procedim iento  se ap lica al cam po de datos de usuario  llam ado de los paquetes de llamada  
aceptada  y de llam ada establecida u tilizados en com binación con la  facilidad de selección rápida.

Si el cam po de datos de usuario  llam ado está presente, la  utilización y el form ato  de este cam po vienen 
determ inados p o r los bits 8 y 7 de su prim er octeto (véase la  n o ta  m ás abajo).

SÍ los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ado son 00, un a  parte  del cam po de 
datos de usuario  llam ado se u tiliza p a ra  identificación de pro toco lo  de conform idad  con otras Recom endaciones.

Si los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ado son  01, un a  parte  del cam po de 
dato s de usuario  llam ado puede utilizarse para  identificación de pro tocolo  de conform idad  con especificaciones 
establecidas por las A dm inistraciones.

Si los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ado son 10, u n a  parte  del cam po de 
d ato s de usuario llam ado puede utilizarse p a ra  identificación de pro toco lo  de acuerdo con especificaciones 
establecidas por organism os in ternacionales de usuarios.

Si los bits 8 y 7 del p rim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ado son 11, la utilización, p o r  el 
ET D , de la  parte restante del cam po  de datos de usuario  llam ado no  está su jeta a  n inguna restricción.

Se previene a los usuarios de que si los bits 8 y 7 del prim er octeto del cam po de datos de usuario  llam ado 
tienen un  valor cualquiera d istin to  de 11, se podrá  identificar un  pro toco lo  de aplicación den tro  de las redes 
públicas de datos.

N ota  — C uando  se está estableciendo una llam ada virtual entre  dos E T D  de paquetes, la  red no  ac túa 
sobre n inguna parte  del cam po de datos de usuario  llam ado.
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S E C C IÓ N  4

M ETODOLOGÍA DE LAS PRUEBAS DE CONFORM IDAD

Recomendación X.290

METODOLOGÍA DE LAS PRUEBAS DE CONFORMIDAD CON ISA Y MARCO PARA LAS 
RECOMENDACIONES SOBRE LOS PROTOCOLOS PARA APLICACIONES DEL CCITT»

(Melbourne, 1988)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la Recom endación X.200 define el m odelo de referencia p a ra  la in terconexión  de sistem as 
abiertos (ISA) p ara  aplicaciones del C C ITT;

(b) que el objetivo de la  ISA sólo se alcanzará com pletam ente cuando  los sistem as dedicados a 
aplicaciones especificadas por el C C IT T  puedan  ser p robados para  determ inar si son o no conform es a las 
R ecom endaciones pertinentes sobre los protocolos p a ra  la ISA;

(c) que p ara  cada una de las R ecom endaciones sobre los pro toco los ISA  deben  elaborarse series de 
p ruebas norm alizadas com o un  m edio para :

— obtener un a  aceptación y un a  confianza generalizadas en los resultados de las p ruebas de con fo r
m idad obtenidos po r diferentes p robadores;

— crear la confianza en que los equipos que superan las pruebas de confo rm idad  norm alizadas puedan  
funcionar com binadam ente;

(d) la necesidad de establecer un a  Recom endación in ternacional p a ra  defin ir el m arco  y los princip ios 
generales p ara  la especificación de series de pruebas de conform idad y la  p rueba de realizaciones de protocolos,

recomienda por unanim idad

(1) que los princip ios generales, las definiciones de térm inos y los conceptos relativos a las p ruebas de 
conform idad  de protocolos ISA se ajusten a la parte  1 de esta R ecom endación;

(2) que los m étodos de prueba, las series de pruebas y las notaciones de p rueba se ajusten  a la  parte  2 de 
esta R ecom endación.

» La Recomendación X.290 ha sido elaborada en estrecha colaboración con las actividades IS O /C E I sobre el marco y la 
metodología de las pruebas de conformidad ISA. Para su publicación, la Recomendación X.290 estaba alineada con los 
textos de DP 9646/1 y DP 9646/2. Dado que este trabajo se encontraba en una etapa inicial de su elaboración, cabe esperar 
cambios en él. En consecuencia, los usuarios deberían ser prudentes al aplicar esta Recomendación.
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Parte 1 — Conceptos generales

El objetivo de la in terconexión de sistem as abiertos (ISA) sólo se a lcanzará  com pletam ente cuando  sea 
posible p ro b ar los sistem as p ara  determ inar si son o no conform es con las N orm as o R ecom endaciones relativas a 
la ISA  o a las correspondientes R ecom endaciones de las series X  y T del C C ITT. (En lo sucesivo, las 
Recom endaciones de las series X y T  del C C IT T  sobre la ISA  o relativas a ella se designarán  abrev iadam ente p o r 
«ISA *» y las N orm as o R ecom endaciones se designarán abreviadam ente po r «R ecom endaciones*».)

P ara cada R ecom endación sobre protocolo  ISA* deberán elaborarse series de pruebas norm alizadas p a ra  
que sean utilizadas po r los sum inistradores, o p o r los realizadores en pruebas efectuadas p o r su cuenta, p o r  los 
usuarios de productos ISA, p o r las A dm inistraciones* o p o r terceras entidades ded icadas a realización de p ruebas 
(verificadores). Esto debe conducir a la com patib ilidad  y un a  am plia aceptación de los resu ltados de pruebas 
realizadas p o r diferentes verificadores, y traducirse en un a  reducción de las repeticiones de p ruebas de 
conform idad del m ism o sistema.

La norm alización de las series de pruebas require la defin ición y aceptación in te rnacional de u n a  
m etodología com ún de pruebas y de m étodos y procedim ientos de p rueba  apropiados. Esta R ecom endación  tiene 
p o r finalidad  definir la m etodología, p ro po rc ionar un  m arco p ara  especificar series de pruebas de confo rm idad , y 
defin ir los procedim ientos que han  de seguirse duran te  las pruebas.

La prueba de conform idad  com prende la  verificación de las capacidades y del com portam ien to  de u n a  
realización y la  com probación  de que lo que se está observando se ajusta a los requisitos de confo rm idad  
establecidos en las R ecom endaciones* pertinentes así com o a las capacidades de la realización ta l com o éstas han  
sido enunciadas po r el realizador.

Las pruebas de conform idad  no com prenden u n a  evaluación de la calidad  ni de robustez o la  fiab ilidad  de 
u n a  realización. T am poco p ropo rc ionan  juicios sobre la realización física de las prim itivas de servicio abstractas, 
sobre el m odo en que se ha realizado un  sistem a, o la m anera de p ro po rc ionar un  servicio solicitado, ni tam poco  
sobre el en torno  de la realización de los protocolos. N o pueden p ropo rc ionar, al m enos en fo rm a ind irecta , 
p rueba alguna sobre el diseño lógico del pro toco lo  p ropiam ente dicho.

Las pruebas de conform idad  tienen po r objeto aum entar la p robab ilidad  de que p u edan  in te rfuncionar 
realizaciones diferentes. Esto se consigue verificándolas po r m edio de u n a  serie de pruebas de pro tocolos, con lo 
cual se aum enta la confianza en que cada realización sea conform e a la  especificación del pro toco lo . La confianza 
en la  conform idad con u n a  especificación de protocolo  es particu larm ente im portan te  cuando  deban  in te rfun 
cionar equipos sum inistrados po r proveedores diferentes.

N o obstante, debe tenerse presente que la com plejidad de la m ayor parte  de los p ro toco los hace 
p rácticam ente im posible realizar p ruebas exhaustivas sobre u n a  base técnica y económ ica. A dem ás, las p ruebas no 
pueden garantizar la  conform idad  con u n a  especificación, pues en ellas se detectan  errores, y no  la  ausencia de 
éstos. En consecuencia, la  conform idad  ob ten ida m ediante un a  serie de pruebas no puede g aran tizar el 
interfuncionam iento . Lo que sí se obtiene es cierto grado de confianza en que u n a  realización tiene las ap titudes 
requeridas y que su com portam iento  se ajusta a situaciones representativas de com unicaciones.

Debe señalarse que en el m odelo de referencia de ISA p a ra  aplicaciones del C C IT T  (R ecom enda
ción X.200) se expresa (en el § 4.3):

«C om o pau ta  del com portam iento  de los sistem as reales abiertos, sólo se considera el com portam ien to
externo de los sistemas abiertos.»

Esto significa que, aunque en las R ecom endaciones* sobre la ISA* se describen aspectos de los 
com portam ientos in terno y externo, los sistemas abiertos reales sólo tienen que satisfacer los requisitos del 
com portam iento  externo. A unque algunos de los m étodos definidos en esta R ecom endación im ponen , en efecto, 
ciertas restricciones al realizador, p o r ejem plo que deba haber algún m edio p a ra  realizar el con tro l y la 
observación en uno  o m ás puntos de acceso al servicio, debe señalarse que o tros m étodos defin idos en las m ism a 
no im ponen  esas lim itaciones.

Sin em bargo, en el caso de sistemas finales ISA* parciales, que p ro p o rc io n an  pro toco los ISA* hasta  u n a  
determ inada fron tera de capa, es conveniente p ro b ar tan to  el com portam iento  externo de las entidades de 
pro tocolo  realizadas com o las posib ilidades de esas entidades p a ra  perm itir un  com portam iento  externo correcto 
en capas superiores.

En diversas partes de esta R ecom endación se realiza una investigación deta llada de las ventajas relativas, 
la  eficacia y las lim itaciones de todos los m étodos. N o obstante, toda organización que contem ple la  u tilización de 
los m étodos de p rueba definidos en esta R ecom endación en un contexto tal com o la  certificación deberá estud iar 
detenidam ente las lim itaciones de ap licab ilidad  y las ventajas de los diferentes m étodos de p rueba  posibles.

La prueba es vo lun taria  en lo que respecta a la IS O /C C IT T . Los requisitos que deben cum plirse p a ra  las 
p ruebas en las adquisiciones y o tros contra tos externos no constituyen m ateria  de norm alización.

0 Introducción

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290 481



1 Objeto y campo de aplicación

1.1 E sta R ecom endación especifica u n a  m etodología general p a ra  verificar la  conform idad, con las R ecom en
daciones* sobre protocolos ISA*, de productos con relación a  los cuales se declara que se han construido de 
confo rm idad  con las Recom endaciones*. La m etodología es tam bién  aplicable a la  p rueba de la  conform idad  con 
las R ecom endaciones* sobre la  sintaxis de transferencia, en la  m edida en que pueda determ inarse p robando  cada 
p roducto  en com binación con un p ro tocolo  ISA* específico.

1.2 E sta R ecom endación está estruc tu rada en dos partes distintas:

E n la  parte  1 se identifican  las diferentes fases del proceso de p rueba de conform idad; estas fases se 
caracterizan p o r cuatro  papeles principales. Estos papeles, o roles, son:

a) la  especificación de series de pruebas abstractas p a ra  determ inados protocolos ISA*;
b) la  elaboración de series de pruebas ejecutables e instrum entos de p rueba asociados;
c) el rol del cliente de un  laboratorio  de p rueba  que som ete a  p rueba una realización de protocolos 

ISA*;

d) la ejecución de las pruebas de conform idad , com o resultado de las cuales se establece un inform e de 
p rueba de conform idad  en el cual se ind ican  los resultados obtenidos sobre la  base de las 
Recom endaciones* y las series de pruebas utilizadas.

A dem ás, esta parte  contiene m aterial didáctico , así com o las definiciones de conceptos y térm inos.

La parte  2 define los requisitos y p ropo rc iona  orientaciones p a ra  la  especificación de series de pruebas 
abstractas p a ra  los protocolos ISA*.

1.3 E n  am bas partes de esta R ecom endación, el objeto  se ha lim itado de m odo que incluya solam ente las 
in form aciones necesarias p a ra  a lcanzar los siguientes objetivos:

a) lograr un  nivel de confianza adecuado  en las p ruebas com o orien tación  p ara  la  conform idad;

b) lograr la  com parabilidad  en tre los resultados de las p ruebas correspondientes realizadas en tiem pos y 
lugares diferentes;

c) facilitar la  com unicación entre las en tidades responsables de los roles descritos anteriorm ente.

1.4 U no de estos aspectos concierne al m arco p ara  la  elaboración de series de pruebas ISA*. P or ejem plo:
a) su relación con los diversos tipos de requisitos de conform idad;
b) los tipos de p rueba que deben norm alizarse y los tipos que no  necesitan norm alización;
c) los criterios p a ra  seleccionar las p ruebas que habrán  de incluirse en un a  serie de pruebas de

conform idad;
d) la  no tación  que ha de utilizarse p a ra  defin ir p ruebas;
e) la  estructura de un a  serie de pruebas.

1.5 La certificación, que es un  procedim iento  adm inistrativo  que puede seguir a  u n a  p rueba de conform idad ,
está fuera  del ám bito  de esta R ecom endación. Los requisitos de las adquisiciones y los contra tos tam poco  están
com prendidos en el ám bito  de esta R ecom endación.

1.6 Los protocolos de la capa física y de contro l de acceso a  los m edios, están  fuera del cam po de aplicación 
de esta R ecom endación.

2 Referencias

R ecom endación X.200 — M odelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos para aplicaciones del C C IT T
(véase tam bién la N orm a ISO 7498).

R ecom endación X.210 — Convenios relativos a la definición del servicio de capa en la interconexión de sistem as
abiertos (IS A )  (véase tam bién la N orm a ISO T R  8509).

R ecom endación X.209 — Especificación de reglas básicas de codificación para la notación de sintaxis abstracta uno
(N S A .l)  (véase tam bién la  N orm a ISO 8825).
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SECCIÓN 1 -  Terminología

3.1 Definiciones relativas al modelo de referencia

Esta Recom endación se basa  en los conceptos desarrollados en el m odelo de referencia de in te rconexión 
de sistem as abiertos p a ra  aplicaciones del C C IT T  (R ecom endación X.200) y utiliza los siguientes térm inos

3 Definiciones

definidos en d icha R ecom endación:

a) entidad  (N)

b) servicio (N)

c) capa (N)

d) protocolo  (N)

e) pun to  de acceso al servicio (N)

f) relevo (N)

g) un idad  de datos de pro tocolo  (N)

h) inform ación de control de protocolo  (N)

i) datos de usuario  (N)

j) sistem a abierto  real

k) subred

O entidad  de aplicación

m) elem ento de servicio de aplicación

n) sintaxis de referencia

o) capa física

P) capa de enlace de datos

q) capa de red

Ó capa ^le transporte

s) capa de sesión

0 capa de presentación

u) capa de aplicación

V) gestión de sistemas
w) gestión de aplicación

X) gestión de capa

3.2 Términos definidos en otras Recomendaciones

En esta R ecom endación se utilizan  los siguientes térm inos defin idos en convenios del servicio ISA  
(R ecom endación X.210):

a) usuario  del servicio
b) proveedor del servicio.

En esta Recom endación se utilizan  los siguientes térm inos definidos en la R ecom endación sobre las reglas 
básicas de codificación — N SA .l (R ecom endación X.209):

c) codificación.

3.3 Definiciones relativas a las pruebas de conformidad

P ara los fines de esta R ecom endación son aplicables las definiciones ind icadas en los § 3.4 a 3.8.

3.4 Términos básicos

3.4.1 realización sometida a prueba (R SP)

Parte de un sistem a abierto  real que ha de estudiarse m ediante u n a  p rueba  y que debe ser la  realización de 
uno  o m ás protocolos ISA* en u n a  relación u su a rio /p ro v eed o r adyacente.
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3.4.2 sistema sometido a prueba (SSP)

Sistema abierto  real en que reside la RSP.

3.4.3 requisitos de conformidad dinámica

Todos los requisitos (y opciones) que determ inan el com portam iento  observable que está perm itido  p o r las 
R ecom endaciones* ISA* pertinentes en situaciones de com unicación.

3.4.4 requisitos de conformidad estática

Lim itaciones im puestas en R ecom endaciones* ISA* p ara  facilitar el in terfuncionam iento  definiendo los 
requisitos que deben cum plir las capacidades de u n a  realización.

N ota — Los requisitos de confo rm idad  estática pueden establecerse a  un  nivel generalizado, com o po r 
ejem plo la  agrupación de un idades funcionales y opciones en clases de protocolo , o a un  nivel detallado , com o 
p o r ejem plo las gam as de valores que deberán  ser adm itidos p a ra  parám etros o tem porizadores específicos.

3.4.5 capacidades de una RSP

C onjunto  de funciones y opciones en el p rotocolo  o pro tocolos pertinentes y, si procede, conjun to  de 
facilidades y opciones de la defin ición de servicio correspondiente, que son adm itidos p o r la RSP.

3.4.6 enunciado de conformidad de realización de protocolo (ECRP)

Enunciado  elaborado  p o r  el sum inistrador de u n a  realización o sistem a ISA* en el cual se ind ican  las 
capacidades y opciones que han sido establecidas, y to d a  prestación o característica que haya sido om itida.

3.4.7 proforma del ECRP

D ocum ento, en form a de cuestionario  p reparado  p o r el especificador de un p ro toco lo , o p o r el 
especificador de un a  serie de p ruebas de conform idad , el cual, tras haberse establecido p ara  u n a  realización o 
sistem a ISA*, se convierte en el EC R P.

3.4.8 información suplementaria sobre realización de protocolo para pruebas (ISRPP)

Enunciado  elaborado  p o r el sum inistrador o el realizador de un a  R SP que contiene to d a  la inform ación 
(adem ás de la  conten ida en el E C R P) relacionada con la RSP y su en torno  de pruebas, o hace referencia a la 
m ism a, y que perm itirá al labora to rio  de pruebas ap licar la  serie ap ro p iad a  de pruebas a la RSP.

3.4.9 proforma de la ISRPP

D ocum ento, en form a de cuestionario , p roporc ionado  p o r el labora to rio  de pruebas, el cual, u n a  vez 
establecido duran te  la p reparación  de u n a  prueba, se convierte en u n a  ISRPP.

3.4.10 realización conforme

R SP que, se ha dem ostrado, satisface los requisitos de conform idad  estática y d inám ica p a ra  las 
capacidades enunciadas en el ECR P.

3.4.11 enunciado de conformidad de sistema

D ocum ento  que indica en fo rm a concisa las R ecom endaciones* ISA* que han sido ap licadas, y con 
relación a  las cuales se ha enunciado la  conform idad.

3.4.12 cliente

O rganización que som ete u n  sistem a o realización a u n a  p rueba de conform idad.

3.4.13 laboratorio de pruebas

O rganización que realiza pruebas de conform idad. Puede ser un  tercero, u n a  organización de usuarios, un a  
A dm inistración*, o un a  parte  identificable de la organización del proveedor.
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3.5 Tipos de pruebas

3.5.1 prueba activa

A plicación de u n a  serie de pruebas a  un  SSP en condiciones con tro ladas, con la  in tención  de observar las 
acciones consiguientes de la  RSP.

3.5.2 prueba pasiva

O bservación de actividad de las U D P  en un  enlace, y com probación  de si el com portam ien to  observado 
está o no  perm itido  p o r las R ecom endaciones* pertinentes.

3.5.3 prueba multicapa

Prueba del com portam iento  de u n a  RSP m ulticapa, en conjunto , p o r  oposic ión  a su p ru eb a  capa p o r capa.

3.5.4 prueba insertada

Prueba del com portam iento  de u n a  sola capa den tro  de un a  R SP m ulticapa sin acceder a las fron teras que 
tiene esa capa dentro  de la RSP.

3.5.5 prueba de interconexión básica

Prueba lim itada de un a  R SP p a ra  determ inar si la  conform idad  con las características principales de los 
p ro tocolos pertinentes es o no suficiente p a ra  que sea posible un a  in terconexión, sin tra ta r  de rea lizar u n a  p rueba  
exhaustiva.

3.5.6 pruebas de aptitud

Pruebas p a ra  determ inar las ap titudes de u n a  RSP.

Nota  — Im plica la  verificación de todas las aptitudes obligatorias y de las ap titudes facultativas que se 
ind ican  en el E C R P  com o adm itidas, pero  no  de las aptitudes facultativas que se ind ican  en el E C R P  com o 
adm itidas p o r el RSP.

3.5.7 examen de conformidad estática

Exam en del g rado en que la  RSP cum ple los requisitos de confo rm idad  estática, m edian te la  com paración  
de los requisitos de conform idad  estática expresados en las Recom endaciones* pertinen tes con el E C R P  con los 
resultados de cualquier p rueba de ap titudes asociada.

3.5.8 prueba de comportamiento

V erificación del grado en que la  RSP cum ple los requisitos de confo rm idad  dinám ica.

3.5.9 prueba de conformidad

V erificación del grado en que u n a  RSP es u n a  realización conform e.

3.5.10 proceso de evaluación de conformidad

Proceso com pleto de realización de todas las actividades de pruebas de confo rm idad  necesarias p a ra  p oder
evaluar la  conform idad  de u n a  realización o de un  sistem a con un a  o m ás R ecom endaciones* ISA*. C om prende
el establecim iento de los docum entos E C R P  e ISR PP, la  p reparación  del p ro b ad o r y del SSP reales, la ejecución 
de u n a  o más series de pruebas, el análisis de los resultados y el establecim iento de los inform es de p rueba  de 
conform idad  ap ropiados del sistem a y del protocolo.

3.6 Terminología relativa a las series de pruebas

3.6.1 método de prueba abstracta

D escripción de la  m anera de p ro b ar un a  RSP, a un  nivel de abstracción  ap ro p iad o , p a ra  conseguir que la  
descripción sea independiente de to d a  realización particu la r de instrum entos de prueba, pero  lo suficientem ente 
detallada p a ra  poder especificar p ruebas p a ra  este m étodo.
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3.6.2 metodología de comprobación abstracta

M odo de describir y categorizar m étodos de pruebas abstractas.

3.6.3 caso de prueba abstracta

Especificación com pleta e independien te de las acciones requeridas p a ra  alcanzar un  objetivo de prueba 
específico, definido al nivel de abstracción de un  determ inado m étodo de p rueba abstracta. C om prende un 
p reám bu lo  y un epílogo p a ra  asegurar que se com ienza y se te rm ina en un  estado estable (es decir, u n  estado que 
pueda m antenerse casi indefin idam ente, com o son los estados «reposo»  o « transferencia de datos»), e incluye una 
o m ás conexiones consecutivas o concurrentes.

N ota 1 -  La especificación debe ser com pleta en el sentido de ser suficiente p a ra  poder asociar 
inequívocam ente un  veredicto a cada  resultado potencialm ente observable (es decir, u n a  secuencia de sucesos de 
prueba).

N ota 2 — La especificación h a  de ser independien te en el sentido de que debe ser posible ejecutar el caso 
de p ru eb a  ejecutable derivado, aislado de cualquier o tro  caso de p rueba (es decir, la especificación debe incluir 
siem pre la  posib ilidad de com enzar y te rm inar en el estado «reposo» — o sea, sin n inguna conexión existente, 
excepto las perm anentes). C on  relación a algunos casos de prueba, puede haber requisitos previos en el sentido de 
que la  ejecución pudiera requerir algunas capacidades específicas de la  RSP, que deberían  haber sido confirm adas 
p o r resultados de casos de p rueba ejecutados anteriorm ente.

3.6.4 caso de prueba ejecutable

Realización de un  caso de p rueba  abstracta.

N ota — En general, la  p a lab ra  «prueba»  se u tiliza con el significado que usualm ente tiene en el lenguaje 
ord inario . A lgunas veces puede utilizarse com o abrev iatura de caso de p rueba abstracta  o caso de p rueba 
ejecutable. El significado debe poderse determ inar p o r el contexto.

3.6.5 finalidad de la prueba

D escripción del objetivo que debería  alcanzar u n  caso de p rueba abstracta.

3.6.6 caso de prueba genérica

Especificación de las acciones que deben realizarse p a ra  a lcanzar u n a  finalidad  de p rueba  específica, 
defin ida  p o r un  cuerpo de p rueba ju n to  con u n a  descripción del estado inicial, en el cual deberá com enzar el 
cuerpo  de prueba.

3.6.7 prólogo

Fases de la p rueba necesarias p a ra  defin ir el trayecto desde el estado estable de com ienzo del caso de 
p ru eb a  hasta  el estado inicial en que com enzará el cuerpo de prueba.

3.6.8 cuerpo de prueba

C onjunto  de fases de la  p rueba  que son esenciales p a ra  alcanzar la  finalidad  de la  p rueba  y asignar 
valoraciones a los posibles resultados.

3.6.9 epílogo

Fases de la  p rueba necesarias p a ra  defin ir los trayectos desde el final del cuerpo de p rueba  hasta  el estado 
estable de finalización del caso de prueba.

3.6.10 fase de prueba

Subdivisión denom inada de un  caso de prueba, constru ida a p a rtir  de sucesos de p rueba y /u  o tras fases de 
p rueba , y que se u tiliza p a ra  m odu larizar casos de p rueba  abstracta.

3.6.11 suceso de prueba

U nidad  indivisible de especificación de p rueba  en el nivel de abstracción de la especificación (por ejem plo 
envío o recepción de u n a  U D P  simple).
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3.6.12 serie de pruebas

C onjunto  com pleto de casos de prueba, posiblem ente com binados p a ra  fo rm ar los grupos de pruebas 
an idados, y que es necesario p a ra  realizar p ruebas de conform idad  o p ruebas de in terconexión  básica p a ra  
un a  RSP o un protocolo  dentro  de un a  RSP.

3.6.13 caso de prueba

C aso de p rueba  genérico, abstracto  o ejecutable.

3.6.14 grupo de pruebas

C onjunto  denom inado  de fases de p rueba  conexas.

3.6.15 serie de pruebas genéricas

Serie de pruebas com puesta de casos de pruebas genéricas, que tiene la  m ism a cobertu ra  que el con jun to  
com pleto de finalidades de p rueba p ara  el pro toco lo  en cuestión, siendo éste el con jun to  o un  superconjunto  de 
las finalidades de p rueba de u n a  serie cualquiera de pruebas abstractas p a ra  el m ism o protocolo .

3.6.16 serie de pruebas abstractas

Serie de pruebas com puesta de casos de p rueba  abstracta.

3.6.17 serie de pruebas ejecutables

Serie de pruebas com puesta de casos de p rueba  ejecutables.

3.6.18 serie de pruebas de conformidad

Serie de pruebas para  la verificación de la conform idad  de uno  o m ás pro toco los ISA*.
1

N ota -  D ebe com prender las pruebas de capacidad  y las p ruebas de com portam iento . Puede ser 
calificada po r los adjetivos abstracta, genérica, o ejecutable, según proceda. Si no  se especifica o tra  cosa, se 
supone que se tra ta  de un a  «serie de pruebas abstractas».

3.6.19 serie de pruebas de interconexión básica

Serie de pruebas p a ra  verificar la  in terconexión básica de uno o m ás pro toco los ISA*.

3.6.20 serie de pruebas abstractas seleccionadas

Subconjunto de u n a  serie de pruebas abstractas seleccionadas u tilizando  u n  E C R P  específico.

3.6.21 serie de pruebas ejecutables seleccionadas

Subconjunto  de u n a  serie de pruebas ejecutables seleccionadas u tilizando  un  E C R P  específico y que 
corresponde a u n a  serie seleccionada de pruebas abstractas.

3.6.22 caso de prueba abstracta parametrizada

C aso de p rueba abstracta en el cual todos los parám etros ap rop iados tienen  asignados valores de acuerdo 
con un  E C R P  y u n a  ISR PP  específicos.

3.6.23 caso de prueba ejecutable parametrizada

Caso de p rueba ejecutable en el cual todos los parám etros ap rop iados tienen  asignados valores de acuerdo 
con un  E C R P  y un a  ISR PP  específicos.

3.6.24 serie de pruebas abstractas parametrizadas

Serie seleccionada de pruebas abstractas en la cual todos los casos de p ru eb a  se han  transfo rm ado  en casos 
de p rueba abstracta param etrizada p a ra  el E C R P  y la ISR PP  apropiados.
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Serie seleccionada de p ruebas ejecutables en la  cual todos los casos de p rueba se han  transfo rm ado  en 
casos de prueba ejecutable p aram etrizada p ara  el E C R P  y la  ISR PP  apropiados, y que corresponde a un a  serie de 
p ruebas abstractas param etrizadas.

3.7 Terminología relativa a los resultados

3.7.1 repetibilidad (de resultados)

C aracterística de un  caso de p rueba según la  cual las ejecuciones repetidas sobre la m ism a RSP conducen 
al m ism o veredicto, siendo po r extensión u n a  característica de u n a  serie de pruebas.

3.7.2 comparabilidad (de resultados)

C aracterística de los procesos de evaluación de conform idad  según la  cual su ejecución sobre la 
m ism a RSP, en diferentes en to rnos de prueba, conduce al m ism o resum en global.

3.7.3 resultado

Secuencia de sucesos de p rueba  ju n to  con la e n tra d a /sa lid a  asociadas, identificada p o r  un  especificador de 
caso de prueba abstracta, u observada du ran te  la ejecución de u n a  prueba.

3.7.4 resultado previsto

R esultado identificado o categorizado en la  especificación de un  caso de p rueba  abstracta.

3.7.5 resultado imprevisto

R esultado no  identificado o categorizado en la  especificación de un  caso de p rueba abstracta.

3.7.6 veredicto

E nunciado  de «favorable» , «desfavorable» o «dudosa» , en lo que respecta a la  conform idad  de u n a  RSP 
con un  caso de prueba que ha sido ejecutado, y que está especificado en la serie de pruebas abstractas.

3.7.7 informe de prueba de conformidad de sistema (IPCS)

D ocum ento escrito después de term inado  un  proceso de evaluación de conform idad , que d a  el resum en 
global de la  conform idad del sistem a con el con junto  de protocolos con relación al cual se efectuaron las pruebas 
de conform idad.

3.7.8 informe de prueba de conformidad de protocolo (IPCP)

D ocum ento escrito después de term inado  el proceso de evaluación de conform idad , que d a  los detalles de 
las p ruebas efectuadas sobre un  determ inado  pro toco lo , inclu ida la  identificación de los casos de p rueba  abstracta 
p a ra  los cuales se ap licaron  los casos de prueba ejecutable correspondientes, ind icándose p a ra  cada caso de 
p rueba  la  finalidad  de la p rueba y el veredicto.

3.7.9 suceso de prueba válido

Suceso de p rueba adm itido  p o r la Recom endación* sobre pro tocolo , y que cum ple la  doble condición de 
ser sintácticam ente correcto y de ocurrir, o llegar, en un  contexto au torizado  en un  resultado observado.

3.7.10 suceso de prueba sintácticamente inválido

Suceso de p rueba  que, sintácticam ente, no  está adm itido  p o r la  Recom endación* sobre pro tocolo .

N ota -  La utilización del térm ino «suceso de p rueba inválido  (o no  válido)» está desaconsejada.

3.7.11 suceso de prueba inoportuno

Suceso de p rueba que, aunque es sintácticam ente correcto, ocurre o llega en un  pun to  de un resultado 
observado, en el cual la Recom endación* sobre pro toco lo  no perm ite que esto suceda.

3.6.25 serie de pruebas ejecutables parametrizadas
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3.7.12 veredicto de «favorable»

Veredicto dado  cuando  el resultado observado satisface la finalidad  de la  p rueba  y es válido  con respecto 
a las Recom endaciones* pertinentes, así com o con respecto al ECRP.

3.7.13 veredicto de «desfavorable»

Veredicto dado  cuando  el resultado observado es sintácticam ente inválido  o inopo rtuno  con respecto a las 
Recom endaciones* pertinentes o al ECR P.

3.7.14 veredicto de «dudoso»

Veredicto dado  cuando  el resu ltado  observado es válido con respecto a  las R ecom endaciones* pertinen tes, 
pero  im pide que se alcance la  finalidad  de la  prueba.

3.7.15 registro de conformidad

Registro que contiene in form ación  suficiente, necesaria p a ra  verificar asignaciones de veredictos com o 
resultado de pruebas de conform idad.

3.8 Terminología relativa a los m étodos de prueba

3.8.1 punto de control y observación (PCO)

Punto en el que se especifica el contro l y la observación en un  caso de prueba.

3.8.2 probador inferior

A bstracción del m edio de p ropo rc ionar, du ran te  la ejecución de u n a  p rueba , el con tro l y la  observación en 
el PCO apropiado , sea po r debajo  de la  RSP o d istan te con respecto a  la  RSP, según se haya defin ido  en el 
m étodo de p rueba abstracta elegido.

3.8.3 probador superior

A bstracción del m edio de p ropo rc ionar, du ran te  la  ejecución de la p rueba , el con tro l y la observación de 
la  fron tera  de servicio superior de la  RSP, así com o el contro l y la  observación de to d a  prim itiva local abstracta  
pertinente.

3.8.4 primitiva de servicio (N ) abstracta [PSA(N)]

D escripción independien te de la realización de la in teracción en tre un  usuario  de servicio y un  proveedor 
del servicio en un a  fron tera  de servicio (N ), defin ida en un a  R ecom endación* sobre la  defin ición del 
servicio ISA*.

3.8.5 primitiva local abstracta (PLA)

A breviatura de una descripción de contro l y /u  observación que h a  de efectuar el p ro b ad o r superior, que 
no  puede describirse en térm inos de PSA, pero  que está relacionada con sucesos o estados defin idos en 
Recom endaciones* sobre pro toco lo  aplicables a la RSP.

Nota — La ISR PP  ind icará  si un a  PLA determ inada puede o no  realizarse den tro  del SSP. La idoneidad  
'  del SSP p ara  adm itir ciertas PLA, especificadas en la  ISR PP, se u tilizará com o criterio  en  el p roceso de selección 

de las pruebas.

3.8.6 procedimientos de coordinación de pruebas

Reglas p a ra  la  cooperación entre los p robadores superior e inferio r du ran te  la  prueba.

3.8.7 protocolo de gestión de pruebas

Protocolo utilizado com o realización de los procedim ientos de coord inación  de p ruebas p a ra  u n a  
determ inada serie de pruebas.

3.8.8 métodos de prueba local

M étodos de prueba abstracta  en los cuales los PCO  se encuentran  situados exactam ente en las fron teras de 
capa de la  RSP.
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3.8.9 métodos de prueba externa

M étodos de p rueba abstracta  en los cuales el p ro b ad o r inferior está separado del SSP y com unica con éste 
a través de un proveedor de servicio de capa inferior apropiado.

N ota — El p roveedor de servicio está inm ediatam ente debajo  del pro toco lo  (de la  capa m ás baja) que es 
el foco de las pruebas y puede com prender varias capas de ISA.

3.8.10 método de prueba distribuida

M étodo de p rueba externa en el cual hay un  PCO en la  fron tera de capa en la  parte  superior de la RSP.

3.8.11 método de prueba coordinada

M étodo de p rueba externa p a ra  el cual un  pro toco lo  de gestión de p rueba  norm alizada está definido com o 
la  realización de los procedim ientos de coord inación  de pruebas, y que perm ite especificar el con tro l y la 
observación solam ente en térm inos de la actividad del p ro b ad o r inferior, incluido el contro l y la observación de 
las U D P  de gestión de prueba.

3.8.12 método de prueba (a distancia)

M étodo de p rueba externa en el cual no  existen ni un  PCO  po r encim a de la  RSP, ni un  protocolo  
norm alizado  de gestión de pruebas; algunos requisitos de los procedim ientos de coord inación  de pruebas pueden 
estar im plícitos, o expresados inform alm ente en la  serie de pruebas abstractas, pero  no se efectúa n inguna 
hipótesis en cuanto a su viabilidad o realización.

3.8.13 probador real

Realización del p ro b ad o r inferior, m ás la defin ición o la  realización del p robado r superior, m ás la 
defin ición de los procedim ientos de coord inación  de pruebas, según convenga p a ra  un m étodo de p rueba dado.

3.8.14 realizador de la prueba

O rganización que asum e la responsabilidad  de p roporc ionar, en u n a  fo rm a independien te del cliente y 
la  RSP, los m edios p a ra  p ro b ar las RSP de acuerdo con la serie de pruebas abstractas.

4  Abreviaturas

En la  presente R ecom endación se u tilizan  las siguientes abreviaturas.

A dm inistración* A dm inistración o em presa p rivada de explotación reconocida
PLA Prim itiva local abstracta
PSA Prim itiva de servicio abstracta
ET D  E quipo term inal de datos
R SP R ealización som etida a  p rueba
ISA  Interconexión de sistemas abiertos
ISA* R ecom endaciones del C C IT T  de las series X o T  sobre la  ISA  o relacionadas con

ella
PCO  Punto de control y observación
IP C P  Inform e de p rueba de conform idad  de protocolo
U D P  U nidad  de datos de pro toco lo
E C R P  E nunciado  de conform idad  de realización de protocolo
ISR PP  In fo rm ación  suplem entaria de realización de p ro toco lo  p a ra  pruebas
PAS Punto  de acceso al servicio
IPC S Inform e de p rueba de conform idad  de sistem a
R ecom endación* N orm a o R ecom endación
SSP Sistema som etido a p rueba
U D P-G P  U D P  gestión de pruebas
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SECCIÓN 2 — Visión de conjunto

5 El significado de conformidad en la ISA*

5.1 Introducción

En el contexto de la  ISA*, se dice que un  sistem a real es conform e, o m uestra  conform idad , si cum ple los 
requisitos de las R ecom endaciones* ISA* aplicables en su com unicación con o tros sistem as reales.

Las Recom endaciones* ISA* aplicables incluyen R ecom endaciones* sobre pro toco los, y R ecom enda
ciones* sobre sintaxis de transferencia, en la  m edida en que éstas se ap lican  ju n to  con protocolos.

Las Recom endaciones* ISA* form an un con jun to  de R ecom endaciones* relacionadas en tre  si que, jun tas , 
definen el com portam iento  de sistem as abiertos en su com unicación. La confo rm idad  de u n  sistem a real se 
expresará po r tan to  en dos niveles: conform idad  con cada un a  de las R ecom endaciones*, y confo rm idad  con el 
con jun to  de Recom endaciones*.

N ota  — Si la realización se basa en un  con jun to  predefin ido de R ecom endaciones*, al que suele 
denom inarse perfil o norm a funcional, el perfil o el concepto de con fo rm idad  puede am pliarse a  requisitos 
específicos expresados en la no rm a funcional, siem pre que los mismos no  estén en  contrad icción  con los requisitos 
de las Recom endaciones* de base.

5.2 Requisitos de conformidad

5.2.1 Los requisitos de conform idad  en u n a  Recom endación* pueden ser:

a) requisitos obligatorios: deben cum plirse en todos los casos;

b) requisitos condicionales: sólo deben cum plirse si se dan  las condiciones establecidas en la  R ecom enda
ción*;

c) requisitos falcultativos (opciones): pueden seleccionarse de m odo que se ajusten a  la  realización,
siem pre que se cum plan todos los requisitos aplicables a  la  opción . En el anexo  A  se d a  m ás
inform ación  sobre las opciones.

P or ejem plo, las facilidades C C IT T  esenciales son requisitos ob ligatorios; las facilidades adicionales 
pueden ser requisitos condicionales o facultativos.

N ota  — Los térm inos u tilizados p o r el C C IT T  «facilidades esenciales» y «facilidades adicionales»  deben 
considerarse en el contexto del ám bito  de la  R ecom endación del C C IT T  de que se tra te ; en m uchos casos, las 
facilidades esenciales son obligatorias p ara  las redes, pero  no p a ra  los ETD .

5.2.2 Adem ás, los requisitos de conform idad  en u n a  R ecom endación* pueden  form ularse:

a) de m odo positivo: cuando  se ind ica lo que hay que hacer;

b) de m odo negativo (prohibición): cuando  se ind ica lo que no  se debe hacer.

5.2.3 P or últim o, los requisitos de conform idad pueden clasificarse en los dos grupos siguientes:

a) requisitos de conform idad  estática;

b) requisitos de conform idad  dinám ica.

Estos dos grupos se discuten en los §, 5.3 y 5.5, respectivam ente.

5.3 Requisitos de conform idad estática

Los requisitos de conform idad  estática son los que definen las capacidades m inim as perm itidas de u n a  
realización, a  fin de facilitar el interfuncionam iento . Estos requisitos pueden  presen tarse a  un  nivel generalizado, 
p o r ejem plo la  agrupación de un idades funcionales y opciones en clases de p ro toco lo , o a un  nivel detallado , po r 
ejem plo u n a  gam a de valores que tendrán  que ser perm itidas po r determ inados parám etros o tem porizadores.
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Los requisitos de confo rm idad  estática y las opciones en las R ecom endaciones* sobre la  ISA*, presentan  
dos m odalidades:

a) las que determ inan las capacidades que han  de incluirse en la  realización del pro tocolo  en cuestión;

b) las que determ inan relaciones de dependencia en tre diversas capas, p o r ejem plo, las que im ponen 
lim itaciones a  las capacidades de las capas subyacentes del sistem a en el cual reside la  realización del 
protocolo . Estos requisitos probablem ente se encuentren  en las Recom endaciones* sobre las capas 
superiores.

T odas las capacidades no  enunciadas explícitam ente com o requisitos de conform idad  estática deberán 
considerarse facultativas.

5.4 Enunciado de conform idad de realización d e  protocolo (EC RP)

P ara  evaluar la  conform idad  de u n a  determ inada realización, es necesario  d isponer de un enunciado  de las 
capacidades y opciones que han sido establecidas, así com o de las características que han  sido om itidas, de m odo 
que pu ed a  probarse la  confo rm idad  de la  realización con respecto a  los requisitos pertinentes y solam ente con 
respecto a  ellos. Este enunciado se denom ina enunciado  de conform idad  de realización de pro tocolo  (EC RP).

D ebe distinguirse entre las siguientes categorías de inform aciones conten idas en un  EC R P:
a) inform ación relativa a los requisitos de conform idad  estática ob ligatorios, facultativos y condicionales, 

del pro toco lo  p rop iam ente dicho;
b) inform ación relacionada con los requisitos de conform idad  estática obligatorios, facultativos y 

condicionales de las relaciones de dependencia en tre las diversas capas.

Si un  conjunto  de Recom endaciones* sobre pro tocolos ISA*, relacionadas unas con otras, h a  sido 
ap licado  en un sistem a, se necesita un  E C R P  p ara  cada protocolo . Se necesitará tam bién u n  enunciado  de 
confo rm idad  del sistem a que recapitu le todos los pro toco los del sistem a p a ra  cada  uno  de los cuales se haya 
p ropo rc ionado  un  E C R P  distinto.

5.5 Requisitos de conform idad dinám ica

Los requisitos de conform idad  d inám ica son los requisitos (y las opciones) que determ inan  qué com porta
m iento  observable es perm itido  p o r las R ecom endaciones* ISA* pertinentes en situaciones de com unicación. 
F orm an  el grueso de cada R ecom endación* sobre pro tocolos ISA*. D efinen el con jun to  de com portam ientos 
adm isibles de u n a  realización o sistem a reales. Este conjunto  define la  capac idad  m áxim a que puede tener u n a  
realización o un sistem a real en base a  la Recom endación* sobre pro toco los ISA*.

U n  sistem a m uestra confo rm idad  dinám ica en un a  situación de com unicación si su com portam iento  está 
com prend ido  en el con junto  de com portam ientos perm itidos p o r las R ecom endaciones* pertinentes sobre 
pro tocolos ISA* de u n a  m anera que sea coherente con el ECR P.

5.6 Sistem a conforme

U n sistem a o u n a  realización es conform e si puede dem ostrarse que satisface los requisitos de confo rm idad  
estática y d inám ica, de acuerdo con las capacidades enunciadas en el EC R P, p a ra  cada pro toco lo  declarado  en el 
enunciado  de conform idad  del sistema.

5.7 Interfuncionam iento y  conform idad

5.7.1 Las pruebas de conform idad  tienen esencialm ente po r finalidad  aum en tar la  p robab ilidad  de que 
realizaciones diferentes puedan  in terfuncionar.

El in terfuncionam iento  correcto  de dos o m ás sistem as abiertos reales puede lograrse con u n a  p robab ilidad  
m ayor si todos estos sistem as son conform es al m ism o subconjunto  de u n a  R ecom endación* ISA*, o a la  m ism a 
selección de Recom endaciones* ISA*, que si no  lo son.

P ara p repara r dos o m ás sistem as de m odo que in terfuncionen correctam ente, se recom ienda hacer u n a  
com parac ión  de los enunciados de conform idad  del sistem a y los E C R P  de estos sistemas.

Si hay m ás de u n a  versión de la Recom endación* ISA* pertinen te ind icada en los E C R P, será necesario  
identificar las diferencias entre las versiones y sus im plicaciones, incluyendo su uso en com binación  con otras 
Recom endaciones*.

5.7.2 La conform idad  es una condición  necesaria, pero  no  suficiente p a ra  g aran tizar la capac idad  de in te rfun 
cionam iento . A unque dos realizaciones sean conform es con la  m ism a R ecom endación* sobre el p ro toco lo  ISA*, 
es posib le que, debido a factores fuera del ám bito  de esa R ecom endación, las dos realizaciones no  in terfuncionen.
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Se recom ienda hacer ensayos de in terfuncionam iento  p a ra  detectar estos factores. Se puede obtener m ás 
inform ación que facilite el in terfuncionam iento  entre dos sistemas am p liando  la  com parac ión  de E C R P  a  o tras 
inform aciones pertinentes, incluidos los inform es de p rueba  y las ISR PP  (véase el § 6.2). La com paración  puede 
basarse en:

a) m ecanism os adicionales con los cuales se pretende sa lvar ciertas am bigüedades o deficiencias 
conocidas, aún no corregidas en las R ecom endaciones* o en sistem as reales de identidades pares, p o r 
ejem plo p ara  resolver p roblem as en que intervienen varias capas;

b) selección de opciones libres que no  se tienen en cuenta en los requisitos de confo rm idad  estática 
establecidos en las R ecom endaciones*;

c) existencia de tem porizadores no especificados en la  R ecom endación* y los valores asociados a los 
mismos.

Nota  — La com paración puede hacerse entre dos sistemas individuales, entre dos o m ás tipos de 
productos, o cuando sólo se com paran  los E C R P, en tre dos o más especificaciones p a ra  adquisic ión , perm isos 
p a ra  conectar, etc.

6 Conformidad y comprobación

6.1 Objetivos de las pruebas de conform idad

6.1.1 Introducción

Las pruebas de conform idad  descritas en esta Recom endación son esencialm ente p ruebas de conform idad  
con las Recom endaciones* sobre pro toco los ISA*. N o obstante, se ap lican  tam bién  a las pruebas de confo rm idad  
con las Recom endaciones* sobre las sintaxis de transferencia ISA*, en la  m ed ida en que esto p u ed a  realizarse 
p ro b an d o  la sintaxis de transferencia en com binación con un  protocolo  ISA*.

En princip io , las pruebas de conform idad  tienen p o r objeto determ inar si la  realización que se p rueba es o 
no conform e con la  especificación en la  R ecom endación* pertinente. L im itaciones prácticas hacen im posible que 
estas p ruebas sean exhaustivas. Pueden estar tam bién lim itadas po r consideraciones de o rden  económ ico.

En consecuencia, en esta R ecom endación se d istinguen cuatro tipos de pruebas, según la  m edida en que 
proporc ionen  un a  indicación de conform idad:

a) pruebas de interconexión básica que perm iten afirm ar prim a fa c ie  que u n a  R R P  es conform e;
b) pruebas de capacidad, que verifican que las capacidades observables de la  R SP cum plen los requisitos 

de conform idad estática y las capacidades anunciadas en el E C R P ;

c) pruebas de com portam iento , que tra tan  de p ropo rc ionar u n a  p ru eb a  lo m ás am plia  posib le de la  gam a 
com pleta de requisitos de conform idad  d inám ica especificados en la  R ecom endación*, den tro  de las 
capacidades de la  RSP;

d) pruebas de resolución de conform idad, que exam inan en p ro fu n d id ad  la confo rm idad  de u n a  RSP 
con determ inados requisitos, a fin de p ro po rc ionar un a  respuesta defin itiva de tipo  s í /n o  e in fo rm a
ción de diagnóstico en relación con asuntos específicos de con fo rm idad ; este tipo  de p ruebas no  está 
norm alizado.

6.1.2 Pruebas de interconexión básica

6.1.2.1 Las pruebas de interconexión básica son pruebas lim itadas de u n a  R SP en relación con las características 
principales especificadas en un a  R ecom endación*, a fin de determ inar que el g rado  de conform idad  es suficiente 
p a ra  que sea posible la interconexión, sin tra ta r de efectuar u n a  prueba com pleta.

6.1.2.2 Las pruebas de interconexión básicas son aprop iadas:
a) p a ra  detectar casos difíciles de no conform idad;

b) com o un  filtro previo, antes de efectuar p ruebas m ás costosas;

c) p a ra  d ar u n a  indicación prim a fac ie  de que un a  realización que h a  superado  todas las p ruebas de 
conform idad  en un  en to rno  es tam bién conform e en un nuevo en to rno  [por ejem plo, antes de p ro b ar 
un a  realización (N ), com probar que un a  realización (N  -  1) ya p ro b ad a  no h a  sufrido  un cam bio 
p ro fundo  p o r estar v incu lada a la realización (N)];

d) p a ra  ser utilizadas p o r usuarios de realizaciones con el fin de determ inar si las realizaciones parecen  
poder utilizarse p a ra  com unicación con otras realizaciones conform es, p o r ejem plo en fo rm a p re li
m inar a un  intercam bio de datos.
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6.1.2.3 Las pruebas de interconexión básicas no son ap rop iadas:
a) para ser u tilizadas p o r el sum inistrador de u n a  realización com o base p a ra  declarar su conform idad;
b) com o un criterio p a ra  determ inar causas de fallo  de com unicaciones.

6.1.2.4 Las pruebas de in terconexión básica deben norm alizarse com o u n a  serie m uy pequeña de pruebas o com o 
u n  subconjunto  de u n a  serie de pruebas de conform idad  (incluidas las p ruebas de capacidad  y de com porta
m iento). Pueden utilizarse po r sí m ism as o com binadas con u n a  serie de pruebas de conform idad. La existencia y 
la  ejecución de pruebas de interconexión básica son facultativas.

6.1.3 Pruebas de capacidad

6.1.3.1 Las pruebas de capacidad  p roporc ionan  u n a  verificación lim itada de cada uno de los requisitos de
conform idad  estática en un a  Recom endación*, con el fin  de determ inar qué capacidades de la R SP pueden
observarse, y com probar que esas capacidades observables son válidas con respecto a los requisitos de 
confo rm idad  estática y al ECRP.

6.1.3.2 Las pruebas de capacidad son ap rop iadas:
a) p ara  verificar hasta el pun to  que sea posible la coherencia del E C R P  con la RSP;
b) com o un  filtro  previo antes de efectuar pruebas m ás com pletas y costosas;
c) p a ra  com probar que las capacidades de la  RSP son coherentes con los requisitos de conform idad

estática;
d) para  hacer posible u n a  selección eficaz de pruebas de com portam iento  p a ra  u n a  determ inada RSP;
e) para  servir de base a  anuncios de conform idad , cuando  se realizan  en com binación con pruebas de 

com portam iento.

pruebas de capacidad  son inadecuadas:
p o r sí m ism as, para  ser utilizadas p o r el sum inistrador de un a  realización com o base p a ra  declarar la 
conform idad;
para  p ro b ar detalladam ente el com portam iento  asociado con cada capacidad  que h a  sido realizada o 
no realizada;
para  la resolución de problem as que surgen du ran te  el uso activo o cuando  otras pruebas indican 
posibles no  conform idades, aunque hayan sido satisfechas las pruebas de capacidad.

6.1.3.4 Las pruebas de capacidad  están norm alizadas den tro  de u n a  serie de pruebas de conform idad. Pueden 
existir separadam ente form ando su p rop io  grupo  o grupos de prueba, o estar m ezcladas con las pruebas de 
com portam iento .

6.1.4 Pruebas de comportamiento

6.1.4.1 Las pruebas de com portam iento  se utilizan p ara  com probar un a  realización en u n a  fo rm a tan  com pleta 
com o sea posible en la práctica, en to d a  la gam a de requisitos de conform idad  d inám ica especificados en un a  
R ecom endación*. C om o el núm ero de com binaciones posibles de sucesos y la  tem porización de los sucesos son 
in fin itos estas p ruebas no  pueden ser exhaustivas. Existe aún  o tra  lim itación: estas p ruebas están  destinadas a 
efectuarse colectivam ente en un  solo en to rno  de prueba, po r lo cual un  fallo  cualqu iera que sea difícil o im posible 
de detec tar en ese en to rno  probablem ente no sea advertido. En consecuencia, es posible que u n a  realización no 
conform e supere la serie de pruebas de confo rm idad ; un  objetivo del d iseño de las series de pruebas de 
confo rm idad  es que esto ocurra el m enor núm ero de veces posible.

6.1.4.2 Las pruebas de com portam iento , cuando  se realizan asociadas a p ruebas de capacidad, sirven de base p a ra  
el proceso de evaluación de la conform idad.

6.1.4.3 Las pruebas de com portam iento  son inadecuadas para  la  resolución de problem as que surgen du ran te  el 
uso  activo, o cuando  otras pruebas ind ican  posibles no  conform idades, aunque hayan sido satisfechas las p ruebas 
de com portam iento .

6.1.4.4 Las pruebas de com portam iento  están norm alizadas com o el grueso de un a  serie de pruebas de 
conform idad .

N ota  -  Las pruebas de com portam iento  incluyen pruebas del com portam iento  válido  de la R SP en 
respuesta a  un  com portam iento  de pro tocolo  válido, inopo rtuno  y sin tácticam ente inválido del p ro b ad o r real. Esto 
incluye la  p rueba del rechazo p o r la  R SP de tentativas de uso de características (capacidades) que están  ind icadas 
en el E C R P  com o no  realizadas. Así, las pruebas de capacidad  no necesitan inclu ir p ruebas de capacidades que 
no  figuren en el ECR P.

6.1.3.3 Las

a)

b)

c)
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6.1.5 Pruebas de resolución de conformidad

6.1.5.1 Las pruebas de resolución de conform idad  p ropo rc ionan  respuestas d iagnóstico  lo m ás cercanas posible a 
respuestas definitivas p ara  resolver si un a  realización satisface o no determ inados requisitos. D ebido a los 
problem as de exhaustividad señalados en § 6.1.4.1, las respuestas definitivas se obtienen a  expensas de circuns
cribir las pruebas a un  estrecho cam po.

6.1.5.2 N orm alm ente, la arqu itectura de prueba y el m étodo de p rueba se eligirán ten iendo  en cuen ta  específica
m ente los requisitos que van a p robarse, y no  tienen necesariam ente que ser los que son útiles, en general, p a ra  el 
cum plim iento de o tros requisitos. Pueden ser incluso los que se consideran inaceptables p a ra  series de pruebas de 
conform idad  abstracta (norm alizadas), po r ejem plo pruebas que im pliquen m étodos específicos de realización en 
los cuales se utiliza, p o r ejem plo, facilidades de d iagnóstico y de depuración  del sistem a operativo  específico.

6.1.5.3 La distinción entre pruebas de com portam iento  y pruebas de resolución de confo rm idad  puede ilustrarse 
m ediante el caso de un suceso ta l com o un a  reiniciación. Las p ruebas de com portam ien to  pueden  inclu ir 
solam ente u n a  selección representativa de condiciones en las cuales p o d ría  p roducirse u n a  rein iciación, y pud ie ra  
fracasar al tra ta r de detectar un  com portam iento  incorrecto  en otras circunstancias. Las pruebas de resolución de 
conform idad  estarían circunscritas a condiciones en las cuales se sospecha que ocurre un  funcionam iento  
incorrecto, y confirm arían  si esa sospecha era o no  correcta.

6.1.5.4 Las pruebas de resolución de conform idad son ap rop iadas:

a) p a ra  p roporc ionar u n a  respuesta de tipo  s í/n o  en un a  situación estrictam ente lim itada y previam ente 
identificada (por ejem plo, duran te  el desarro llo  de un a  realización, p a ra  verificar si u n a  determ inada 
característica ha sido correctam ente establecida, o duran te  el uso operacional, p a ra  investigar la  causa 
de problem as);

b) com o un m edio p ara  identificar y ofrecer resoluciones relativas a deficiencias en u n a  serie de p ruebas 
de conform idad que se están efectuando.

6.1.5.5 Las pruebas de resolución de conform idad  son inadecuadas com o base p a ra  determ inar si u n a  realización 
m uestra o no u n a  conform idad global.

6.1.5.6 Las pruebas de resolución de conform idad  no  están norm alizadas.

Nota al § 6 .1  — Com o subproducto  de las pruebas de conform idad , pueden identificarse errores y 
deficiencias en las Recom endaciones* sobre protocolos.

6.2 Información suplementaria de realización de protocolo para las pruebas (ISRPP)

A fin de p ro b ar un a  realización de pro tocolo , el laboratorio  de p rueba necesitará in fo rm ación  relativa a la 
RSP, así com o a su en torno  de prueba, adem ás de la p ropo rc ionada  p o r  el EC R P. E sta « inform ación  
sup lem entaria de realización de p ro toco lo  p a ra  las pruebas»  (ISR PP) la  p ro p o rc io n ará  el cliente que som ete a 
p rueba un a  realización, com o resultado de consultas con el laboratorio  de prueba.

La ISR PP puede contener las siguientes inform aciones:

a) la inform ación que necesita el laboratorio  de pruebas p a ra  poder ap licar la serie de p ruebas adecuada 
al sistem a específico (por ejem plo, in form ación  relacionada con el m étodo de p ru eb a  que h a  de 
utilizarse p a ra  aplicar los casos de prueba, inform ación de direccionam iento);

b) inform ación ya m encionada en el E C R P  y que debe precisarse (por ejem plo, u n a  gam a de valores de 
tem porizador que se declara com o parám etro  en el E C R P  debe especificarse en la  ISR PP);

c) inform ación p ara  facilitar la  determ inación de las capacidades, entre las enunciadas en  el E C R P  com o 
adm itidas, que pueden probarse y las que no pueden probarse;

d) otras cuestiones adm inistrativas (por ejem plo, el iden tificador de RSP, la  referencia al E C R P  
correspondiente).

La ISR PP  no debe estar en contradicción con el E C R P  correspondiente.

El especificador de la serie de pruebas abstractas, el realizador de la p rueba  y el labo ra to rio  de pruebas 
con tribu irán  al> desarrollo de la  p ro fo rm a de la ISRPP.
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6.3 Descripción del proceso de evaluación de conformidad

6.3.1 La característica principal del proceso de evaluación de conform idad  es un a  configuración de equipo que 
perm ita  intercam bios de in form ación  entre la  RSP y un  p ro b ad o r real. Estos intercam bios son contro lados y 
observados po r el p robado r real.

6.3.2 En un bosquejo conceptual, las p ruebas de conform idad  deben inclu ir varios pasos, constitu idos p o r fases 
de exam en de la  conform idad estática y fases de p rueba  activa, todo  lo cual culm ina en la  elaboración de un 
in form e de p rueba que será tan  com pleto com o sea posible en la  práctica.

6.3.3 Estos pasos son:

a) análisis del ECRP;
b) selección y param etrización  de la  prueba;

c) prueba de interconexión básica (facultativa);

d) pruebas de capacidad;

e) pruebas de com portam iento ;

f) exam en y análisis de los resultados;

g) síntesis, conclusiones y elaboración del inform e de la p rueba de conform idad.

Estos pasos se ilustran  en la figura 1/X .290 , parte  1.

Antes de ejecutar cualquiera de las pruebas, el E C R P  y la ISR PP  de la  RSP se in troducen  en los procesos 
de selección de caso de p rueba y de param etrización.

FIGURA 1/X.290, Parte I 

Esquema del proceso de evaluación de conformidad
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6.4 Análisis de resultados

6.4.1 Generalidades

6.4.1.1 Resultados y  veredictos

El resultado observado (de la  ejecución de la prueba) es la  serie de sucesos que ocurrieron  du ran te  la  
ejecución de un  caso de p rueba; incluye todas las en tradas y salidas de la  R SP en los pun tos de contro l y 
observación.

Los resultados previstos se identifican y definen p o r la  especificación de caso de p rueba  abstracta  en 
com binación con la  Recom endación* sobre protocolo . Para cada caso de p rueba  puede haber uno  o m ás 
resultados previstos. Los resultados previstos se definen esencialm ente en térm inos abstractos.

U n veredicto es un a  declaración  de «favorable» , «desfavorable» o «dudoso» , que ha de asociarse a  cada  
uno  de los resultados previstos en la  especificación de la  serie de pruebas abstractas.

El análisis de los resultados se efectúa com parando  los resultados ob ten idos con los resu ltados previstos.

El veredicto asignado a un  resultado observado es el asociado con el resultado previsto  con el cual 
concuerda. Si el resultado observado es im previsto, la  especificación de la  serie de pruebas abstractas ind icará  el 
veredicto p o r defecto que deba asignársele.

El m edio utilizado p ara  la  com paración  de los resultados observados con los resultados previstos está 
fuera del ám bito de esta Recom endación.

N ota  — Existen las siguientes posibilidades:
a) com paración m anual o au tom atizada (o u n a  com binación de am bas);
b) com paración du ran te  o después de la  ejecución;
c) traducción  de los resultados observados a u n a  form a abstracta  p a ra  la  com paración  con los resu ltados

previstos, o traducción  de los resultados previstos a la fo rm a u tilizada p a ra  reg istrar los resu ltados
observados.

El veredicto será favorable, desfavorable o dudoso :
a) favorable  significa que el resultado observado satisface la  f inalidad  de la  p rueba  y es válido  con  

respecto a las R ecom endaciones* pertinentes y al EC R P;
b) desfavorable significa que el resultado observado es sin tácticam ente inválido  o inop o rtu n o  con 

respecto a  las R ecom endaciones* pertinentes o al EC R P;
c) dudoso  significa que el resultado observado es válido con respecto a las R ecom endaciones* p e rti

nentes, pero im pide que se alcance la  finalidad  de la prueba.

El veredicto que se asignará a  un  determ inado  resultado dependerá de la  finalidad  de la  p ru eb a  y de la 
validez del com portam iento  del pro tocolo  observado.

Los veredictos form ulados con respecto a casos de pruebas individuales serán sintetizados p a ra  fo rm ar un  
resum en global p a ra  la  RSP, basado  en los casos de p rueba ejecutados.

6.4.1.2 Inform es de prueba de conform idad

Los resultados de las p ruebas de conform idad  se docum entarán  en un con jun to  de inform es de p ru eb a  de 
conform idad. Estos inform es serán  de dos tipos: inform e de prueba de confo rm idad  de sistem a (IPC S) e in form e 
de p rueba de conform idad  de pro toco lo  (IPCP).

El IPC S, que se p ro p o rc io n ará  siem pre, ofrece un  resum en general sobre la  situación de confo rm idad  del 
SSP, con respecto a su RSP m onocapa, o m ulticapa. D eberá estudiarse u lterio rm ente la  presen tación  de u n a  
p ro fo rm a norm alizada p ara  el IPCS.

El IPC P, que se elabora p a ra  cada pro toco lo  probado  en el SSP, docum enta todos los resu ltados de los 
casos de p rueba haciendo referencia a  los registros de conform idad  que contienen  los resultados observados. El 
IPC P  hace tam bién referencia a todos los docum entos necesarios relativos a  la  ejecución del proceso de 
evaluación de conform idad  p a ra  ese protocolo.

D eberá estudiarse u lterio rm ente u n a  p ro fo rm a norm alizada p a ra  el IPC P. La lista o rd en ad a  de casos de 
p rueba p ara  uso en el IPC P  se especificará de acuerdo con la R ecom endación* sobre series de pruebas.

6.4.2 Repetibilidad de los resultados

Para alcanzar el objetivo de credibilidad de las p ruebas de conform idad , es evidente que el resu ltado  de la 
ejecución de un caso de p rueba  sobre un a  RSP debe ser el m ism o cualquiera que sea el m om ento  en que se 
realiza. Estadísticam ente, puede que no  sea posible realizar una serie com pleta de pruebas de confo rm idad  y 
observar resultados que sean absolutam ente idénticos a  los obtenidos en o tra  ocasión: en efecto, se p roducen  
resultados im previstos, y esta es u n a  característica de los entornos existentes. N o obstante, a nivel de caso de 
prueba es m uy im portan te que los especificadores de las pruebas y los labora to rios de p ruebas reduzcan al 
m ínim o la posib ilidad  de que un  caso de prueba produzca resultados diferentes en d istin tas ocasiones.

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290 497



6.4.3 Comparabilidad de los resultados

A fin de alcanzar los objetivos finales de las p ruebas de conform idad, el resum en global sobre la 
conform idad  de una RSP tiene que ser independiente del en to rno  de p rueba en el cual ésta se efectúa. En otros 
térm inos, la norm alización de todos los procedim ientos relativos a las pruebas de conform idad  debe culm inar en 
la  asignación a las R SP de un resum en global com parab le , independientem ente de que las p ruebas hayan sido 
efectuadas po r el sum inistrador, p o r  un  usuario  o p o r u n a  tercera en tidad  encargada de la p rueba. Para conseguir 
esto hay que estudiar un  gran núm ero  de factores, den tro  de los cuales los m ás im portantes son:

a) diseño cuidadoso de la  especificación del caso de p rueba  abstracta  p a ra  asegurar la  flexibilidad 
cuando sea conveniente, al m ism o tiem po que se expresen los requisitos que han  de cum plirse (que es 
el objeto de esta R ecom endación);

b) especificación cuidadosa del p ro b ad o r real que debe utilizarse p a ra  aplicar la serie de pruebas; 
tam bién en este caso la  especificación debe p ro po rc ionar flexibilidad donde sea conveniente, al mismo 
tiem po que indica los requisitos que han  de cum plirse, incluidos todos los procedim ientos de 
coordinación de pruebas (si existen);

c) especificación cuidadosa del procedim iento  a  seguir p a ra  determ inar cóm o debe utilizarse el contenido 
del E C R P  en el análisis de resultados de casos de p rueba; no  debe haber m argen p ara  una 
in terpretación «optim ista» ;

d) especificación cu idadosa de los procedim ientos que han  de seguir los laboratorios de p rueba p ara  la 
repetición de un  caso de p rueba antes de establecer un  veredicto p a ra  esa finalidad  de prueba;

e) p roform a p ara  un  inform e de prueba de confo rm idad ;

f )  especificación cu idadosa de los procedim ientos necesarios cuando  se sintetiza un  resum en global.

6.4.4 Verificabilidad de los resultados

P or razones de índole legal, entre otras, puede ser necesario exam inar los resultados observados duran te  la 
ejecución de una serie de pruebas de conform idad  a fin  de asegurarse de que todos los procedim ientos han  sido 
correctam ente aplicados. Independientem ente de que el análisis se haya efectuado m anual o autom áticam ente, es 
esencial que todas las entradas, salidas y o tros sucesos de p rueba  hayan  sido debidam ente anotados, y los 
resultados registrados. En algunos casos esto puede ser responsabilidad  del realizador de la prueba, quien puede 
o p ta r p o r  incluir los criterios de p rueba en el registro de conform idad , así com o todos los resultados. En otros 
casos, la  responsabilidad  recaería sobre el labora to rio  de pruebas, que tend ría  que seguir todos los procedim ientos 
norm alizados para  el registro de los resultados.

N ota — E n  cuanto  a la  verificabilidad, serían preferibles algunos procedim ientos autom áticos, pero en tal 
caso hab ría  que tener en cuenta que, desde el pun to  de vista legal, los p rop ios procedim ientos autom áticos 
tendrían  que estar acreditados, si se desea que gocen de credibilidad.

7 Métodos de prueba

7.1 Introducción

La prueba de un  determ inado  pro tocolo  ISA* puede exigir el uso de varios m étodos de prueba, pues los 
sistem as som etidos a p rueba pueden  presentarse en varias configuraciones, y varían  en cuanto  a  las posibilidades 
que ofrecen para  p roducir efectos aplicables a un a  fron tera de capa.

En este apartado  se com ienza p o r describir las características del sistem a som etido a p rueba  que deben 
tom arse en consideración, se definen después los posibles m étodos de p rueba  en form a abstracta, y p o r últim o se 
dan  orientaciones sobre sus posib ilidades de aplicación a sistem as reales.

7.2 Clasificación de sistem as abiertos reales y  R S P  para pruebas de conform idad

7.2.1 Clasificación de sistem as som etidos a prueba

7.2.1.1 H ay u n a  relación entre los m étodos de p rueba y las configuraciones de los sistemas abiertos reales que han 
de probarse. Los m étodos de p rueba  ap rop iados varían  con arreglo a  lo siguiente:

a) la  función principal del sistem a (sistem a final o sistem a relevador);
b ) las capas que utilizan pro tocolos ISA *;
c) la posib ilidad de em plear tam bién pro tocolos no-ISA*.
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7.2.1.2 Para fines de pruebas de conform idad  se han  identificado las siguientes configuraciones de sistem as que se 
ilustran en las figuras 2/X .290 a 4/X .290. Las configuraciones 1 a 3 son las configuraciones básicas de los 
sistemas som etidos a p rueba (SSP).

a) C onfiguración 1: sistem a abierto  de siete capas (sistem a final).

Estos sistem as utilizan pro tocolos de la  R ecom endación* sobre ISA* en las siete capas.

b) C onfiguración 2: sistem a abierto  parcial (N ) (sistem a final).

Estos sistem as utilizan pro tocolos de la  R ecom endación* sobre ISA* en las capas 1 a N.

c) C onfiguración 3: sistem as abiertos de relevo.

Estos sistemas utilizan protocolos ISA* en las capas 1 a 3 (sistem as de relevo de red) o en las capas 1 
a 7 (sistem as de relevo de aplicación).

C o n fig u ra c ió n !: C onfiguración 2: C onfiguración 3:

c
T0703620-88

FIGURA 2/X.290, Parte 1 

Sistema abierto de 7 capas

FIGURA 3/X.290, Parte 1 

Sistema abierto parcial (N)

R = 3 o  7

Y  *
i

CT
T0703640-88

FIGURA 4/X.290, Parte 1 

Sistema abierto de relevo

7.2.1.3 Pueden derivarse otras configuraciones de las configuraciones básicas.

U n SSP puede ser un a  com binación  de las configuraciones básicas 1 y 2, que ofrece la  alternativa de 
utilizar procedim ientos ISA* y no-ISA * po r encim a de la  capa N  (véase la  figura 5/X .290, parte  1).

C onfiguraciones 1 + 2

ISA*

No-ISA*

FIGURA 5/X.290, Parte 1 

Combinación de los sistemas abiertos de siete capas y parcial (N)
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U n a realización som etida a  p ru eb a  (RSP) es la  parte  de un  sistem a abieto real que h a  de estudiarse 
m ediante pruebas de conform idad. D ebe ser la realización de uno  o m ás protocolos de capas ISA* adyacentes.

Las RSP pueden definirse p a ra  configuraciones 1 y 2 de los SSP com o RSP m onocapa (se prueba una sola 
capa  del SSP), o com o RSP m ulticapa (se p rueba un conjunto  constituido p o r cualquier núm ero de capas 
adyacentes del SSP, com binadam ente).

U n a  RSP defin ida en un  sistem a abierto  de relevo inclu irá  al m enos la  capa que p ropo rc iona la función 
de relevo.

C uando en un  sistem a existen pro tocolos ISA* y no-ISA *, la(s) RSP se definirá(n) p a ra  el m odo (o los 
m odos) de funcionam iento  ISA*. La p rueba  de pro tocolos no-ISA* está fuera del ám bito de esta Recom endación.

Los clientes y los laboratorios de prueba se p o n d rán  de acuerdo sobre la  parte  del SSP que se considerará 
com o la  RSP.

7.2.2 Identificación de la realización som etida a prueba (RSP)

7.3 M etodología de las pruebas abstractas — Generalidades

Los m étodos de prueba tienen que hacer referencia a u n a  m etodología de pruebas abstractas, basada en el 
m odelo de referencia de ISA. C onsiderando  prim eram ente los sistemas finales [sistemas abiertos de siete capas y 
sistem as abiertos parciales (N)] y las R SP m onocapa den tro  de estos sistem as, se describen m étodos de p rueba 
abstracta  en base a las salidas de la R S P  que se observan y las en tradas a la  m ism a que se pueden  controlar. M ás 
específicam ente se describe un  m étodo de p rueba abstracta  identificando los puntos m ás cercanos a  la RSP en los 
cuales puede efectuarse un a  observación.

Las Recom endaciones* sobre pro tocolos ISA* definen el com portam iento  perm itido de un a  entidad  de 
pro tocolo  (es decir los requisitos de conform idad  dinám ica) sobre la base de un idades de datos de protocolo 
(U D P) y prim itivas de servicio abstractas (PSA), p o r encim a y p o r debajo  de esa entidad. Así, el com portam iento  
de u n a  en tidad  (N) se define m ediante las PSA(N) y las PAS(N -  1) [incluyendo estas ú ltim as las UDP-(N)].

Si un a  RSP com prende m ás de un a  en tidad  de pro toco lo , el com portam iento  requerido puede definirse 
según las PSA po r encim a y po r debajo  de la RSP, incluidas las U D P  de los protocolos en la RSP.

El punto  de partida  p ara  e lab o rar m étodos de p rueba  es la arquitectura de p rueba conceptual, ilustrada en 
la  figura 6/X .290, parte  1. Esta es un a  arqu itectu ra de p rueba  activa de tipo  «caja negra», basada  en la  definición 
del com portam iento  requerido de la RSP.

La acción del p robador, ind icada en la  figura 6/X .290, parte  1, puede aplicarse bien localm ente, en cuyo 
caso hay un  acoplam iento d irecto con el sistem a som etido a p rueba, bien externam ente a  través de un enlace o 
red. Los dos conjuntos de in teracciones, p o r encim a y po r debajo  de la  RSP, pueden, en la  p ráctica, observarse y 
contro larse en varios pun tos diferentes, local o externam ente.

En la  identificación de los posibles pun tos de contro l y observación (PCO) intervienen tres factores:
a) que el objeto del con tro l y la  observación sean prim itivas PSA o un idades U D P;
b) la  iden tidad  de las PSA o las U D P  en cuestión, en cuanto  a la  capa;
c) si son o no  contro ladas y observadas den tro  del sistem a som etido a p rueba o en un  sistem a distante

del sistem a som etido a p rueba ; en este ú ltim o caso, las PSA se señalan  p o r la adición de un  carácter
de com illas ( ” ).

Probador

PSA

RSP

PSA
UDP

T0703660-88

FIGURA 6/X.290, Parte 1 

Arquitectura de prueba conceptual
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En la  figura 7a)/X .290, p a rte  1, se p resentan  posibles PCO dentro  del SSP. En la figura 7b)/X .290, parte  1 
se presentan  posibles PCO en el caso de que la  actividad po r debajo de la  R SP sea co n tro lada  y observada 
externam ente. Estas figuras m uestran  que hay u n a  m ultip licidad de posibles PCO  en diferentes capas, lo que 
ofrece diferentes grados de contro l y observación del com portam iento  de la  RSP. En esta R ecom endación  se hace 
u n a  selección, a p a rtir  de este con jun to  de posibles PCO, definiendo un  núm ero  lim itado de m étodos de p rueba  
abstracta.

PCO |  PSA 

PCO t P S A

PCO PSA
UDP

PCO PSA
UDP

T0703670-88

FIGURA 7 a)/X.290, Parte 1 

Posibles PCO dentro de un SSP

PCO PSA"
UDP

PCO PSA

PCO PSA"
UDP

PCO PSA

i

PCO
’

PSA"
UDPr

RSP

Proveedor de  servicio subyacen te

T0703680-88

FIGURA 7 b)/X.290, Parte 1 

Posibles PCO para pruebas externas

Si el contro l y la observación p o r encim a de la  RSP, o fuera de ella, se especifican en térm inos de PSA, 
ello inclu irá  el con tro l y la observación de las U D P  transportadas po r esas PSA ; en cam bio, si se especifican en 
térm inos de U D P  (en la capa N ), no  se considera que las PSA (en la  capa  N  — 1) están  con tro ladas u 
observadas.

Se supone que la  actividad de las PSA p o r debajo  de la  RSP puede observarse y contro larse p o r lo m enos 
a  través de la  actividad de la en tidad  p a r  en un  sistem a de prueba d istante, p o r ejem plo las PSA” correspon
dientes. Así, cuando las PSA p o r debajo  de la  RSP no pueden ser con tro ladas u observadas localm ente, la  p rueba  
de conform idad  puede efectuarse externam ente, a condición de que el servicio subyacente ofrecido sea suficiente
m ente fiable para  efectuar el contro l y la observación a distancia.

Es posible que la activ idad de PSA po r encim a de la  RSP no  p u ed a  ser con tro lada u observada, en cuyo 
caso se dice que esta actividad está oculta.

N o se necesita que los SSP p roporc ionen  acceso a fronteras de capa. Sin em bargo, la posible prov isión  de 
tal acceso y las posibles posiciones de esas fron teras con respecto a las capas de las R SP son factores que hab rá  
que to m ar en consideración p a ra  la  definición de los m étodos de p rueba , donde se puede ap rovechar la  ven taja  de 
este acceso p ara  defin ir series de p ru eb a  en base a las PSA correspondientes. El hecho de que se gane acceso a las 
fron teras accesibles a través de p un tos de acceso al servicio (PAS), o a  través de o tros PCO , no tiene im portancia  
alguna.
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La figura 8/X .290, parte  1, p resenta ejem plos de RSP con respecto a la  accesibilidad de las fronteras de
capa.

Nota — A dem ás, una Recom endación* sobre series de pruebas de conform idad puede defin ir «prim itivas 
locales abstractas». Estas se utilizan p ara  especificar el con tro l y la observación de sucesos o estados a los cuales 
se hace referencia en la Recom endación* sobre protocolos, pero  que son internos a la RSP y no  pueden 
expresarse en base a PSA. Son abreviaturas de descripciones de texto de contro l y observaciones que ha de 
realizar el p robado r superior.

C abe hacer consideraciones sim ilares sobre los sistemas de relevo. (Para m ás detalles, véase la  parte 2 de la 
R ecom endación.)

RSP m onocapa RSP m ulticapa

T0703690-88

F ron te ra  accesible de  red 

• ••• F ron te ra  no accesible de  red

FIGURA 8/X.290, Parte 1 

Ejemplos de configuraciones de RSP

7.4 Funciones de comprobación abstracta

La definición de m étodos de p rueba abstracta exige que los PCO  estén d istribuidos en dos funciones de 
com probación  abstracta: el p ro b ad o r in ferior y el p robador superior.

El p robador inferior es el concepto abstracto  del m edio de p roporc ionar, duran te la ejecución de la 
p rueba , el control y la  observación en el PCO ap rop iado , bien p o r debajo  de la RSP, o a  d istancia de la  RSP, 
según esté definido po r el m étodo de p rueba abstracta  elegido. E n  consecuencia, es la función  de prueba 
re lacionada con el contro l y la  observación de la  fron tera  inferior de la  RSP. Si la  acción del p ro b ad o r es local 
al SSP, el p robado r inferior ocupará  el lugar de la  parte  inferio r del SSP. Si la  acción del p ro b ad o r es externa 
al SSP, el p robador inferior confia rá  en el servicio (N  — 1), p roporc ionado  conjuntam ente p o r el p rop io  
p ro b ad o r inferior, un  enlace y el SSP.

El p robado r superior es el concepto abstracto  del m edio de p roporc ionar, duran te la  ejecución de la 
p rueba , el control y la observación de la  fron tera de servicio superior de la RSP y de cualquier prim itiva local 
abstracta  pertinente.

Es necesaria un a  cooperación  entre el p ro b ad o r superior y el p ro b ad o r inferior; las reglas p a ra  ta l 
cooperación  se denom inan  procedim ientos de coordinación de las pruebas.

Los m étodos de prueba varían  según la m anera de especificar los procedim ientos de coord inación  de las 
pruebas. En algunos casos es posible defin ir un  protocolo  de gestión de pruebas p a ra  p ro p o rc io n ar la 
coord inación  entre los p robadores superior e inferior. En o tros casos sólo es posible describir los requisitos que 
deben cum plir los procedim ientos de coordinación de las p ruebas, sin especificar el m ecanism o que pud iera  
utilizarse p a ra  realizarlos.

7.5 Visión de conjunto de los m étodos de prueba abstracta

7.5.1 R S P  de sistem as fina les

Para las RSP definidas den tro  de SSP que son sistem as finales (configuraciones 1 y 2 en las 
figuras 2/X .290, parte  1 y 3 /X .290, parte  1) se definen cuatro  categorías de m étodos de p rueba abstracta, uno  
local y tres externos, suponiéndose que el p ro b ad o r inferior está situado a d istancia del SSP y conectado  a  éste 
p o r  un  enlace o red.
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7.5.2 M étodos de prueba local

Los m étodos de prueba abstracta  local definen los PCO  com o las fron teras de servicio p o r encim a y p o r 
debajo de la  RSP. Los sucesos de p ru eb a  se especifican en base a  las PSA p o r  encim a de la  RSP y a las U D P  po r 
debajo de la RSP, com o se ilustra  en la  figura 9a)/X .290, parte  1. En un  o rden  abstracto , se considera que un  
p robado r inferior conserva y con tro la  las PSA y las U D P  po r debajo  de la  RSP, m ientras que un  p ro b ad o r 
superior observa y contro la las PSA p o r encim a de la  RSP. Los requisitos que deben cum plir los p rocedim ientos 
de coordinación utilizados p ara  co o rd inar las realizaciones de los p robadores superior e inferior se definen en las 
series de pruebas de conform idad abstractas, aunque los procedim ientos de coord inación  de las p ruebas, en sí, no  
están definidos.

7.5.3 M étodos de prueba externa

Los m étodos de p rueba externa em plean el control y la observación de las PSA p o r debajo  de la R SP p o r 
m edio de un  p robador inferior d istin to  del SSP, ju n to  con el control y la  observación de las PSA, p o r encim a de 
la RSP. Se definen tres categorías diferentes de m étodos de prueba abstracta  externa, designados com o m étodos de 
p rueba distribuida, coord inada, y a distancia. V arían según el nivel de exigencia o norm alización  establecido p ara  
los procedim ientos de coord inación  de la  pruebas, el acceso a la  fron te ra  de capa p o r encim a de la  RSP, y los 
requisitos de un  p robador superior. Se ilustran en las figuras 9b), c) y d )/X .290 , parte  1.

El m étodo de p rueba coo rd inada requiere que los procedim ientos de coord inación  de las pruebas 
utilizados para  coord inar la realización de los p robadores superior e in ferio r se efectúen m edian te pro toco los de 
gestión de las pruebas. Los o tros dos m étodos no  parten  de ningún supuesto en cuanto  a la  realización de los 
procedim ientos de coordinación de las pruebas.

Los m étodos de prueba d istribu ida y de p rueba coord inada requieren  funciones específicas del p ro b ad o r 
superior po r encim a de la RSP. El m étodo de p rueba a d istancia no las requiere.

El m étodo distribuido requiere el acceso a  la  fron tera superior de la  RSP. Los o tros dos m étodos no lo 
requieren.

a) Métodos de prueba local b) Métodos de prueba distribuida (externa)

T070370M S

c¡ Métodos de prueba coordinada (externa) d) Métodos de prueba a distancia (externa)

FIGURA 9/X.290, Parte 1 

Visión de conjunto de los métodos de prueba abstracta
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7.5.4 Variantes de los m étodos de prueba del sistem a fin a l

C ada categoría de m étodos de p rueba  tiene variantes que pueden aplicarse a RSP m onocapa o m ulticapa. 
P ara  las R SP m ulticapa en las cuales los protocolos habrán  de probarse capa po r capa, pueden utilizarse variantes 
de p rueba  insertadas.

Todos los m étodos de p rueba abstracta  p a ra  sistem as finales están especificados ín tegram ente en el § 8 de 
la  parte  2 de esta R ecom endación, inclu idas las variantes m onocapa, m ulticapa e insertada, cuando  proceda.

7.5.5 R S P  de sistem as de relevo

P ara  los sistem as abiertos de relevo se definen dos m étodos de prueba: el m étodo de p rueba  en bucle y el 
m étodo de p rueba transversal, que se especifican íntegram ente en el § 8 de la  parte  2 de esta R ecom endación.

7.6 Aplicabilidad de m étodos de prueba a sistem as abiertos reales

La arquitectura y el estado de desarrollo  de un  sistem a abierto  real determ inan la aplicab ilidad  de m étodos 
de p rueba  al mismo.

Los m étodos de p rueba local son adecuados p a ra  sistem as en desarro llo , en los cuales su arqu itectura 
perm ite aislar un a  RSP, ya sea ésta m onocapa o m ulticapa.

Los m étodos de p rueba ex terna son adecuados p a ra  p ro b ar sistem as finales com pletos o parciales que 
pueden  conectarse a las redes de telecom unicaciones.

Los m étodos de p rueba coo rd in ad a  son aplicables cuando es posible realizar un  pro toco lo  norm alizado  de 
gestión de pruebas en un  p ro b ad o r superio r en el SSP, po r encim a de la  RSP.

Los m étodos de p rueba a  d istanc ia se aplican  cuando  es posib le u tilizar algunas funciones del SSP p ara  
con tro lar la  RSP du ran te  la p rueba, en vez de u tilizar un  p ro b ad o r superio r específico.

Los m étodos de p rueba d istribu ida se aplican cuando  es necesario d a r  libertad  to ta l p a ra  la  realización de
los procedim ientos de coord inación  de las pruebas entre el SSP y el p ro b ad o r inferior, pero  se necesita tam bién 
especificar detalladam ente los requisitos de contro l y de observación en am bos extrem os.

Los m étodos de prueba m onocapa son los m ás ap rop iados p a ra  la  p rueba de la  m ayoría de los requisitos
de conform idad  de protocolo.

Los m étodos de prueba m ulticapa se u tilizarán  cuando  hay que p ro b ar que se cum plan  requisitos de 
confo rm idad  dinám ica en varias capas.

Los m étodos de p rueba insertada perm iten  la  ap licab ilidad  de pruebas m onocapa a todas las capas de 
u n a  R SP m ulticapa.

P ara los sistemas abiertos de 7 capas se prefiere la  utilización increm ental de m étodos de p rueba  insertada 
m onocapa externa con los siguientes PCO :

a) interfaz superior de la  capa  de aplicación, p roporc ionado  p o r el sistem a abierto  de 7 capas, cuando  
sea aplicable;

b) sucesivam ente, cada PAS (o PCO  correspondiente, si no  hay PAS com o tales) p o r debajo  del 
protocolo  que constituye el foco de la  p rueba, contro lado  y observado en el p robador inferior externo, 
com enzando p o r el p ro toco lo  de nivel m ás bajo  de la  R SP y progresando  hacia arriba.

7.7 Aplicabilidad de los m étodos de prueba a los protocolos y  capas IS A  *

Los m étodos de p rueba defin idos en esta R ecom endación son aplicables a  todas las capas, con excepción 
de la  capa  física y los p ro tocolos de control de acceso a los m edios, que están fuera del ám bito  de esta 
R ecom endación. El apéndice I de esta R ecom endación d a  orientación sobre la  ap licab ilidad  de m étodos de 
prueba  a  las dem ás capas.

8 Series de pruebas

8.1 Estructura

Las series de pruebas tienen un a  estructura je rá rqu ica  (véase la  figura 10/X .290, parte  1) en la  cual un  
nivel im portan te es el caso de prueba. (C ada caso de p rueba tiene u n a  finalidad  estrictam ente defin ida, com o es la 
de verificar que la  RSP tiene cierta capacidad  requerida (p o r ejem plo, poca capacidad  p ara  adm itir ciertos 
tam años de paquetes) o p resenta cierto com portam iento  requerido (por ejem plo, se com porta  de la m anera  
requerida  cuando ocurre un determ inado  suceso en un determ inado  estado).
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D entro  de un a  serie de pruebas, se utilizan grupos de pruebas an idados p a ra  p ro p o rc io n ar un  o rd en a
m iento lógico de los casos de p rueba . Los grupos de p rueba pueden ser an idados a u n a  p ro fu n d id ad  arb itra ria . 
Pueden utilizarse p a ra  ayudar a la  p lanificación, el desarrollo , la  com prensión o la  ejecución de series de pruebas.

Los casos de p rueba se m odularizan  u tilizando subdivisiones denom inadas que se conocen  p o r pasos de 
prueba. C ada caso de p rueba com prende p o r lo m enos un paso  de p rueba: el o rdenam ien to  de los sucesos 
abarcados p o r la ñ n a lid ad  de la  p ru eb a  («cuerpo de prueba»). Puede inclu ir m ás pasos de p ru eb a  p a ra  llevar 
la  RSP al estado requerido, de m odo que el cuerpo de p rueba com ience p o r  un  estado estable (el «p reám bu lo» ), o 
retorne a  un  estado estable (el «epílogo») después de que el cuerpo de p rueba  h a  term inado.

P or razones prácticas, los pasos de p rueba com unes se pueden ag ru p ar en biblio tecas de pasos de prueba. 
Las bibliotecas de pasos de p ru eb a  pueden  estructurarse en conjuntos de pasos de p ru eb a  an idados a  u n a  
p ro fund idad  arb itraria . Las bib lio tecas de pasos de p rueba pueden asociarse a  la  to ta lidad  de la  serie de p ruebas, 
a  un  determ inado  grupo  de pruebas, o a un  caso de prueba.

Adem ás, todos los pasos de p rueba  consisten en un  ordenam iento  de o tro s pasos de p ru eb a  y /o  sucesos de 
prueba (es decir, la  transferencia de u n a  sola U D P  o PSA hacia o desde la RSP). En consecuencia, todos los 
pasos de p rueba son  equivalentes a  u n a  o rdenación  de sucesos de p rueba (después de la  am pliación  de los pasos 
de p rueba  internos).

T07037KW8

FIGURA 10/X.290, Parte 1 

Estructura de una serie de pruebas
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8.2 Casos de prueba genérica, abstracta y  ejecutable

8.2.1 U n caso de prueba genérica es aquel que:
a) p roporc iona un perfeccionam iento de la  finalidad  de la  prueba;
b) especifica todas las secuencias de sucesos de p rueba (trayectos) en el cuerpo de prueba que 

corresponden a veredictos de «favorab le» , «desfavorable»  y «dudoso» , u tilizando u n a  notación 
especializada;

c) se utiliza com o raíz com ún de casos de p rueba abstracta correspondientes p a ra  diferentes series de 
pruebas abstractas p a ra  el m ism o p ro tocolo ;

d) incluye u n a  descripción del estado inicial en el que debe com enzar el cuerpo de prueba, en lugar de 
un preám bulo;

e) no  necesita describir el epílogo;
f )  se especifica utilizando el estilo del m étodo de p rueba m onocapa a d istancia o d istribuida.

8.2.2 U n caso de prueba abstracta  se deriva de un  caso genérico y de la  correspondiente especificación de 
pro toco lo , y:

a) especifica el caso de p rueba  en base a  un  determ inado  m étodo de prueba;
b) añade u n a  especificación m ás precisa p ara  las secuencias de sucesos, que sólo se describen in form al

m ente en el caso de p rueba genérica;
c) añade las secuencias de sucesos de p rueba requeridas p a ra  alcanzar los objetivos del preám bulo  y del 

epílogo del caso de p rueba  genérica, u tilizando  u n a  no tación  especializada.

8.2.3 U n caso de prueba ejecutable se deriva de un  caso de prueba abstracta, y tiene un a  fo rm a que perm ite su 
ejercicio en un  p ro b ad o r real p a ra  p ro b a r u n a  realización real.

8.2.4 Los térm inos genérico, abstracto  y ejecutable se utilizan p ara  describir series de pruebas que com prenden 
casos de p rueba genérica, abstracta y ejecutable, respectivam ente.

8.2.5 U n a serie de pruebas genérica abarca el con jun to  o superconjunto  de todas las posibles series de pruebas 
abstractas p a ra  un  determ inado protocolo.

9 Relaciones entre conceptos y roles

La figura 11 /X .290 , parte  1 es u n a  representación gráfica de la  relación entre las diversas R ecom enda
ciones* y los procesos que producen  series de pruebas genéricas, abstractas y ejecutables, e inform es de prueba.

L a parte 2 tra ta  de la elaboración  de R ecom endaciones* sobre pro tocolos com probables y R ecom enda
ciones* sobre series de pruebas abstractas. La parte  1 contiene conceptos generales y definiciones.

Nota  — D eberán estudiarse ulteriorm ente o tros aspectos del proceso de evaluación de conform idad , tales 
com o la derivación de prueba ejecutable, la  p reparación  de la  RSP, el E C R P  y la  ISR PP  po r el cliente y el rol del 
labora to rio  de prueba.

10 Cumplimiento

En esta Recom endación el térm ino «cum plim iento» se u tiliza en el sentido de cum plim iento  de requisitos 
especificados en la  misma. D icha p a lab ra  se u tiliza con el fin  de elim inar la  confusión en tre cumplimiento de esta 
R ecom endación y la conformidad  de u n a  realización de pro toco lo  con R ecom endaciones* sobre protocolos.

E sta parte de la  R ecom endación no contiene requisitos de cum plim iento.
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Metodología y marco de las pruebas de conformidad ISA: Conceptos generales

F I G U R A  1 1 /X .2 9 0 ,  P a r te  1 

Relaciones entre conceptos y roles
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Parte 2 — Especificación de series de pruebas abstractas

Esta parte  de la  R ecom endación presen ta u n a  descripción general de la especificación de las series de 
p ruebas de conform idad, relacionadas con las R ecom endaciones del C C IT T  de las series X  y T  referentes a  la 
ISA  (a las cuales se hará  referencia en lo sucesivo com o «ISA *») a  un  nivel que es independien te del m edio 
em pleado p ara  ejecutar dichas series de pruebas (que en lo sucesivo se denom inarán  «series de pruebas 
abstractas»). Este nivel de abstracción es adecuado  p a ra  la  norm alización y facilita la com paración  de resultados 
obtenidos po r diferentes organizaciones que realizan las correspondientes series de pruebas ejecutables.

E n  la  sección 1, se recuerda que existen requisitos establecidos p a ra  los especificadores de protocolo  ISA* 
que deben cum plirse antes de que puedan  tom arse com o base objetiva p a ra  el proceso de desarro llo  de u n a  serie 
de pruebas abstractas. Se señala la  necesidad de secciones de conform idad  y de proform as de E C R P  y de ISR PP  
coherentes en las R ecom endaciones* sobre pro toco lo  ISA*.

En la  sección 2, se describe el proceso de desarrollo  de u n a  serie de pruebas abstractas incluyendo los 
criterios de diseño que han de utilizarse y las orientaciones sobre su estructura y cobertura. Se definen los posibles 
m étodos de pruebas abstractas y se d an  orientaciones p a ra  ayudar al especificador de series de pruebas a decidir 
qué m étodo(s) debe(n) utilizarse p a ra  crear un a  determ inada serie de pruebas. La relación en tre las series de 
pruebas abstractas p a ra  diferentes m étodos se p resen ta p a ra  un a  serie de pruebas genéricas que es independiente 
del m étodo de prueba. Se define u n a  no tación  de las pruebas y se indican los requisitos, ofreciéndose inform ación 
de orientación sobre su utilización, p a ra  especificar casos de pruebas genéricas y abstractas. Estos incluyen la 
subdivisión de los casos de p rueba en pasos de p rueba  y la  asignación de veredictos, a los resultados.

El especificador de series de pruebas debe tam bién p ropo rc ionar inform ación  a los realizadores de las 
p ruebas, en particu lar sobre las lim itaciones que deben respetarse en la  selección de los casos de p rueba y en su 
ordenación.

F inalm ente, se presenta in form ación  de orien tación  y se indican los requisitos p a ra  el m antenim iento  de 
las series de pruebas.

O Introducción

I Objeto y campo de aplicación

E sta parte de la R ecom endación especifica los requisitos y presen ta in form ación  de orien tación  p ara  la 
elaboración  de series de pruebas de conform idad  independientes del sistem a p a ra  un a  o m ás R ecom endaciones* 
ISA*. En particu lar, se aplica a  la  p reparación  de todas las R ecom endaciones* sobre series de pruebas de 
confo rm idad  para  protocolos ISA*.

Se tra ta  la  p reparación  de casos de pruebas de conform idad  que verifican el cum plim iento , p o r u n a  
realización, de los requisitos de conform idad  estáticos y /o  dinám icos, con tro lando  y observando  el com porta
m iento con respecto a los protocolos. Los m étodos de p rueba  abstracta inclu idos en esta R ecom endación pueden, 
de hecho, ser utilizados p a ra  especificar cualquier caso de p rueba que puede expresarse abstractam ente en 
térm inos de control y observación de un idades de datos de pro tocolo , prim itivas de servicio abstractas y 
prim itivas locales abstractas. Sin em bargo, p a ra  algunos protocolos pod rían  necesitarse casos de p rueba que no 
pueden  expresarse en estos térm inos. La especificación de tales casos de p rueba  está fuera del ám bito  de esta 
R ecom endación, aunque esos casos de p rueba  pueden  necesitar ser incluidos en u n a  R ecom endación* p a ra  un a  
serie de pruebas de conform idad.

N ota  — P or ejem plo, algunos requisitos de conform idad  estática relacionados con un servicio de 
ap licación pueden necesitar técnicas de p rueba que son específicas de esa ap licación  particular.

La elaboración de series de pruebas de conform idad  p ara  protocolos de m últiples entidades pares o de la 
capa física está fuera del ám bito de esta Recom endación.

La relación entre las técnicas de especificación de pruebas abstractas y las técnicas de descripción form al 
está tam bién  fuera del ám bito de esta Recom endación.

Referencias

R ecom endación X.200

R ecom endación X.214

R ecom endación X.224

M odelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos para aplicaciones del 
C C ITT. (Véase tam bién la  N orm a ISO 7498.)

Definición del servicio de transporte para la interconexión de sistem as abiertos para  
aplicaciones del C C ITT. (Véase tam bién la N orm a ISO  8072.)

Especificación del protocolo de transporte para la interconexión de sistemas abiertos 
para aplicaciones del C C ITT. (Véase tam bién la  N orm a ISO 8073.)
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Recomendación X.210

R ecom endación X.208

R ecom endación X.209

R ecom endación X .2 9 0 /1

N orm a ISO  8571-4

Convenios relativos a la definición del servicio de capa en la interconexión de sistem as 
abiertos. (Véase tam bién  la  N orm a ISO T R  8509.)

Especificación de la notación de sintaxis abstracta uno (N S A .l) .  (Véase tam bién  la  
N orm a ISO  8824.)

Especificación de las reglas de codificación básicas para la notación de sintaxis 
abstracta uno (N S A .l) . (Véase tam bién la  N o rm a ISO  8825.)

M etodología de las pruebas de conform idad con IS A  y  marco para las R ecom enda
ciones sobre los protocolos destinados a aplicaciones del C C IT T  — Parte 1: Conceptos 
generales.

Inform ation Processing System s — Open System s Interconnection  
Specification.

File Protocol

parte  1.

Definiciones

A los efectos de esta parte  de la  R ecom endación, son aplicables to d a s  las defin iciones que figuran  en la

4 Abreviaturas

A los efectos de esta R ecom endación, son aplicables las abrev iaturas ind icadas en el § 4 de la  parte  1 de la 
Recom endación. Tam bién son ap licables las abrev iaturas que se ind ican  a continuación .

PSA” prim itiva de servicio abstracta en el lado  del p roveedor de servicio d istan te  de la R SP
CM U (m étodo de p rueba) coord inada m ulticapa
CM O (m étodo de p rueba) coord inada m onocapa
C M O I (m étodo de p rueba) coord inada m onocapa insertada
D M U (m étodo de p rueba) d istribu ida m ulticapa
D M O (m étodo de p rueba) d istribu ida m onocapa
D M O I (m étodo de p rueba) d istribu ida m onocapa insertada
T D F técnica de descripción form al
LM U (m étodo de p rueba) local m ulticapa
LM O (m étodo de p rueba) local m onocapa

LM O I (m étodo de p rueba) local m onocapa insertada
RM U (m étodo de p rueba) d istan te m ulticapa

RM O (m étodo de prueba) distante m onocapa
RM O I (m étodo de p rueba) d istan te m onocapa insertada
N C TA notación  com binada tabu lar y de árbol
YL (m étodo de p rueba) en bucle
YT (m étodo de p rueba) transversal

5 Conformidad

5.1 U na R ecom endación* de pro toco lo  que cum ple con esta parte  de esta R ecom endación deberá satisfacer
todos los requisitos indicados en la  sección 1.

Nota  -  Tal cum plim iento  es un  requisito  p a ra  que un a  R ecom endación* de p ro toco lo  constituya u n a  
base eficaz p ara  las pruebas de conform idad  de las realizaciones.

5.2 U na especificación de series de pruebas abstractas que cum pla esta p a rte  de la  presente R ecom endación  
deberá:

a) constitu ir u n a  serie de p ruebas de conform idad ;
b) ser especificada en u n a  no tación  de p rueba norm alizada p o r  la  ISO  o el C C IT T ;
c) satisfacer todos los requisitos indicados en la  sección 2.

5.3 Se recom ienda u tilizar la  no tación  de p rueba  denom inada N o tac ión  com binada ta b u la r y de árbo l 
(NCTA). Si se utiliza N C TA , la serie de pruebas abstractas cum plirá todos los requisitos ind icados en el anexo D.
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SECCIÓN 1 — Requisitos que deben cumplir los especificadores de protocolos

6  Requisitos de conformidad en Recomendaciones* ISA*

6.1 Introducción

El significado de conform idad  en ISA* se exam inó en la  parte  1 de esta Recom endación. Es necesario que 
haya u n a  com prensión inequívoca y objetiva de los requisitos de conform idad  de un protocolo  ISA* o u n a  
Recom endación* sobre la sintaxis de transferencia, com o condición previa a la elaboración de un a  serie de 
pruebas abstractas p a ra  esa R ecom endación*. E sta sección indica los requisitos que deben cum plir los especifica
dores de protocolos p a ra  asegurar que exista esa com prensión de los requisitos de conform idad.

6.2 Requisitos generales

6.2.1 D ebe establecerse u n a  clara distinción entre requisitos de conform idad  estática y dinám ica. A  fin de evitar 
am bigüedades, deben expresarse separadam ente unos de otros.

6.2.2 D ebe entenderse claram ente lo que significa conform idad  con un a  Recom endación*, en el sentido de lo 
que debe hacerse, lo que está perm itido  pero  no es obligatorio , y lo que no debe realizarse p ara  ajustarse a  la 
R ecom endación*.

6.2.3 Será siem pre posible decid ir si u n a  situación de com unicación es o no dinám icam ente conform e.

P or ejem plo, se debe poder exam inar un  registro de actividad de las U D P  y decidir si es o no válido.

6.2.4 Los requisitos relativos a  la  necesidad de elaborar un  E C R P  y al con ten ido  del mismo deberán  enunciarse 
separadam ente de los requisitos de la realización del pro toco lo  propiam ente dicho.

6.3 Secciones sobre conformidad

6.3.1 C ada protocolo  ISA* y Recom endación* sobre la  sintaxis de transferencia deberá inclu ir un a  sección 
sobre conform idad, redactada de u n a  m anera clara e inequívoca.

6.3.2 En las secciones sobre confo rm idad  se d istinguirá claram ente entre las siguientes categorías de in fo rm a
ción:

a) referencias a  secciones que ind ican  requisitos de conform idad  dinám ica;

b) requisitos de conform idad  estática sobre realización de pro tocolos;

c) requisitos de conform idad  estática sobre las relaciones de dependencias en tre varias capas;

d) lo que debe de indicarse en el E C R P  con relación al apartado  b);

e) lo que debe indicarse en el E C R P  en relación al apartado  c);

f )  cualquier o tra  inform ación  que deba proporcionarse (por ejem plo, p a ra  facilitar las p ruebas) y si ésta 
debe estar conten ida en el E C R P  o en o tro  lugar.

6.3.3 E n Recom endaciones* sobre pro tocolos orien tados a la  conexión, la  sección de conform idad  deberá 
incluir:

a) la opción de perm itir la iniciación de u n a  conexión, la  aceptación de u n a  conexión, o am bas;

b) el requisito de poder acep tar todas las secuencias correctas de U D P  recibidas de entidades pares, y 
responder con secuencias correctas de U D P, ap rop iadas al estado defin ido  de la conexión;

c) el requisito de poder responder correctam ente a todas las secuencias incorrectas de U D P  recibidas, 
siendo la  respuesta adecüada al estado defin ido de la  conexión.
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Se reconoce que aunque las actuales Recom endaciones* sobre pro toco los pueden m ejorarse m ediante un  
addéndum  para agregar u n a  p ro fo rm a de E C R P  y la arm onización de la sección sobre con fo rm idad  con  los 
requisitos antes expresados, es poco realista esperar m ejoras m ayores. Sin em bargo, deben e laborarse nuevas 
Recom endaciones* sobre pro toco los sobre la  base de las orientaciones ad icionales ofrecidas en el anexo B p a ra  
que los requisitos de conform idad  sean m ás fácilm ente com prensibles y m enos p ropensos a la  am bigüedad.

6.4 Orientación adicional para las nuevas Recomendaciones* sobre protocolos

7 Proformas de ECRP

7.1 Requisitos de las proform as de E C R P

7.1.1 Los requisitos específicos que deberán satisfacer los sum inistradores con respecto a cada  E C R P  que 
p roporc ionan , deberán norm alm ente indicarse en la  R ecom endación* pertinen te  sobre pro tocolos. La especifica
ción de estos requisitos inclu irá u n a  p ro fo rm a de ECR P. En circunstancias excepcionales, la  p ro fo rm a  de E C R P  
puede encontrarse en la Recom endación* sobre series de pruebas abstractas, m ás bien que en la  R ecom endación* 
sobre protocolos: en particu lar, esto se aplica cuando  la  p ro fo rm a de E C R P  deba abarcar versiones diferentes del 
m ism o protocolo  provenientes de la  ISO y del C C ITT. En circunstancias norm ales, la p ro fo rm a de E C R P  debe 
encontrarse en un  anexo a la  Recom endación* sobre protocolos y se debe hacer referencia a la  m ism a en la  
sección sobre conform idad, y, si es necesario, se hará  seguir com o un  addéndum  m ás bien que com o p arte  de la 
R ecom endación* original.

N ota  — U n E C R P  p a ra  u n a  realización de protocolo  específica deberá ir acom pañado  de u n a  in fo rm a
ción adm inistrativa y docum ental relativa al sum inistrador, el sistem a y el en to rno  deseado.

7.1.2 La proform a del E C R P  deberá tener el fo rm ato  de un  cuestionario  o lista de contro l que com pletará el
sum inistrador o el realizador de u n a  realización del protocolo  ISA* correspondien te .

7.1.3 La proform a del E C R P  deberá abarcar todas las funciones, elem entos de procedim ien to , parám etros, 
opciones, U D P, tem porizadores, dependencias m ulticapa y otras capacidades iden tificadas en la  R ecom endación* 
sobre protocolos, incluidas las capacidades facultativas y condicionales. C onviene, cuando  ello sea posib le en  la 
p ráctica, incluir todas las características obligatorias. D ebe haber u n a  relación  de correspondencia b ien  defin ida, 
así com o la  debida coherencia, en tre los requisitos de conform idad estática y la  p ro fo rm a del ECR P.

7.1.4 La pro fo rm a del E C R P  irá  p recedida de un a  sección que ind icará:

«E l sum inistrador de u n a  realización de protocolo  que declare la  conform idad  con esta R ecom endación  
deberá com pletar la siguiente p ro fo rm a del enunciado de conform idad  de realización de p ro toco lo  (E C R P ) 
y facilitar la  inform ación necesaria p a ra  identificar unívocam ente el sum in istrador y la  realización.»

7.1.5 En cada pág ina de la  p ro fo rm a del E C R P  se ind icará el nom bre, la versión y la  fecha de la
R ecom endación* pertinente sobre protocolos.

7.1.6 La pro fo rm a del E C R P  p a ra  un  pro toco lo  específico contendrá:
a) explicaciones de sím bolos especiales, abreviaturas y térm inos especiales, así com o referencias a p ro 

piadas;
b) instrucciones explícitas p a ra  com pletar e in te rp re tar el E C R P;
c) una indicación de to d a  característica obligatoria que no haya sido realizada, y de los m otivos de ello ;
d) uno  o m ás cuadros (u otras clases de form ularios, si es necesario) que deberán ser rellenados p a ra

ind icar detalladam ente las capacidades de la  realización, incluyendo:
; 1) nom bre de la  característica, tipo  de U D P, tem porizador, parám etro , y otras capacidades;

2) un a  colum na que ind icará si la  característica es ob ligatoria , facultativa, negociable o co n d i
cional;

3) cuando sea posible, un a  colum na con referencias a las secciones aplicables de la  R ecom enda
ción;

4) un a  colum na que indique la gam a o los valores perm itidos, en su caso;
5) un a  colum na p a ra  rellenar, que ind icará  los valores o gam as de valores adm itidos, en  su caso;
6) un a  colum na p ara  rellenar, que ind icará si cada capacidad  ha sido establecida;

e) la  p roform a dará  u n a  indicación clara de los tipos de dato s p referidos (por ejem plo, bases d e  
num eración, tipos de cadena, octetos, bits, segundos, m inutos, etc.) p a ra  las respuestas.
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7.1.7 En la p ro fo rm a del E C R P  se u tilizarán  las siguientes abreviaturas, a m enos que p lanteen problem as con 
abrev iaturas utilizadas en la R ecom endación* específica sobre protocolos:

m obligatorio

0 opcional
c condicional

n negociable (u tilizando el protocolo)

X exclusión de capacidad

- no es aplicable

s capacidad para  transm itir

r capacidad para  recibir.

7.2 Orientación sobre las proform as del E C R P

El apéndice I II  p resenta algunos ejem plos de carácter general p a ra  d a r  orientaciones sobre la  construcción 
de las p roform as del ECRP.

\■ \
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SECCIÓN 2 — Requisitos que deben cumplir los especificadores de series de pruebas abstractas

8 Proceso de elaboración de series de pruebas

A fin de p resen tar los requisitos y las orientaciones generales p a ra  la especificación de series de pruebas 
abstractas es conveniente suponer u n a  form a norm al del proceso de elaboración  de series de pruebas. Esta sección 
describe el proceso pero  solam ente en d icha form a norm al. Los especificadores de series de p ruebas abstractas no  
están obligados a seguir exactam ente esta fo rm a norm al, aunque se recom ienda que utilicen un  proceso sim ilar 
que com prenda los mismos pasos, quizás en un  orden diferente.

A los efectos de esta R ecom endación, se supone que el proceso de elaboración  de series de p ruebas 
abstractas com prende lo siguiente:

a) estudiar la  Recom endación* o Recom endaciones* pertinentes p a ra  determ inar los requisitos de 
conform idad (incluidas las opciones) que deben probarse, y las necesidades que deben  indicarse en el 
EC R P (véase el § 9);

b) decidir qué grupos de pruebas serán necesarios p a ra  ob tener la  cobertu ra  ap ro p iad a  de los requisitos
de conform idad y form ar, con estos grupos de pruebas, con juntos de finalidades de p ru eb a  (véase el
§ 10);

c) especificar casos de pruebas genéricas p a ra  cada finalidad  de p rueba , u tilizando  a lguna  no tación  de 
prueba ap ro p iad a  (véase el § 11);

d) elegir el m étodo o los m étodos de p rueba p a ra  los cuales deberán  ser especificados los casos 
com pletos de pruebas abstractas y decidir qué lim itaciones deben im ponerse a las capacidades del 
p robado r inferio r y (si ello corresponde al m étodo o los m étodos de p rueba elegidos) al p ro b ad o r 
superior y a los p rocedim ientos de coord inación  de pruebas (véase el § 12);

e) elegir la no tación  de p rueba  p ara  la especificación de los casos com pletos de p ruebas abstractas, y 
especificar los casos com pletos de pruebas abstractas, incluyendo la  estructura de pasos de p rueba  que 
ha de utilizarse (véase el § 13);

f )  especificar las relaciones entre los casos de prueba, y en tre éstos y el E C R P, así com o, en la  m ed ida
de lo posible, la  ISR PP , a fin de determ inar las lim itaciones a la  selección y param etrizac ión  de los
casos de p rueba p ara  ejecución, y el o rden  en que pueden ejecutarse (véase el § 14);

g) considerar los procedim ientos p a ra  m antener la serie de pruebas abstractas (véase el § 15).

E n  el resto de esta sección se ind ican  los requisitos que deben cum plirse y se dan  o rien taciones en relación  
con cada paso del proceso antes m encionado.

9 Determinación de los requisitos de conformidad y del ECRP

9.1 Introducción

Antes de poder especificar u n a  serie de pruebas abstractas, el especificador de la  serie de pruebas 
determ inará prim eram ente qué requisitos de conform idad  se ind ican  en la  R ecom endación* o R ecom endaciones* 
pertinentes y qué o tros se ind ican  en la  p ro fo rm a de E C R P  relativa a la  realización de esas R ecom endaciones*.

9.2 Requisitos de conformidad

La sección 1 de esta R ecom endación especifica los requisitos que deben satisfacer los especificadores de 
p ro toco lo  con anterio ridad  a la  elaboración de u n a  serie de pruebas abstractas p a ra  u n  determ inado  pro tocolo .

En la  práctica, las R ecom endaciones* ISA* iniciales podrían  no  contener u n a  especificación c lara  de todos 
los requisitos de conform idad aplicables. En particu lar, los requisitos de conform idad  estática p o d rían  estar m al 
especificados, o incluso no figurar en las mismas. En tales casos, el especificador de la  serie de p ruebas 
con tribu irá a la p reparación  de u n a  enm ienda o addéndum  a la  R ecom endación* o R ecom endaciones* pertinentes 
p a ra  ac larar los requisitos de conform idad. Si, no  obstante, debe elaborarse u n a  serie de p ruebas abstractas antes 
de que se aclaren los requisitos de conform idad  en las R ecom endaciones* pertinen tes, el especificador de la serie 
de pruebas adop tará  la  solución a corto  p lazo ind icada en el anexo C  y expresará claram ente en la  R ecom enda
ción* sobre series de pruebas qué im plicaciones tiene esto (es decir, lo que deba suponerse ob ligatorio , lo que 
deba suponerse condicional, ind icándose las condiciones, y lo que deba  suponerse opcional).
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9.3 Proforma del ECRP

Si en u n a  R ecom endación* pertinen te sobre protocolo  no se incluye u n a  p ro fo rm a de EC R P, el 
especificador de la serie de pruebas p ro p o rc io n ará  u n a  p ro fo rm a de E C R P  que se tra ta rá  com o addéndum  a esa 
Recom endación* o, en circunstancias excepcionales (exam inadas en  el § 7.1.1), en form a de anexo a la 
Recom endación* sobre serie de pruebas abstractas.

N ota  — La progresión de un  addéndum  hasta  convertirse en u n a  R ecom endación* existente sobre 
p ro toco lo  puede ser m ás ráp ida que la  p rogresión de la  R ecom endación* sobre serie de pruebas abstractas, porque 
la p ro fo rm a del E C R P  probablem ente sea m enos controvertib le que la  serie de pruebas y, po r eso, p robablem ente 
requiera m enos m odificaciones p a ra  po d er ser ad o p tad a  com o texto final.

10 Estructura de las series de pruebas

10.1 Requisitos básicos

U n a serie de pruebas abstractas com prenderá cierto núm ero de casos de prueba. Los casos de p rueba se 
ag ruparán  en grupos de prueba, los cuales, si es necesario, estarán  anidados. La estructura será je rárqu ica  en el 
sentido de que un elem ento de nivel inferior estará  com pletam ente conten ido  en un elem ento de nivel superior. 
N o es necesario, sin em bargo, que la  estructura sea estrictam ente je rá rqu ica  en el sentido de que todo  caso de 
p rueba  pueda producirse en m ás de u n a  serie de pruebas o en más de un grupo  de pruebas. Pueden darse grupos 
de pruebas sim ilares en m ás de un  grupo de pruebas de nivel superior o de serie de pruebas.

El especificador de un a  serie de pruebas abstractas deberá asegurar que un  subconjunto  de las finalidades 
de p ru eb a  de cada serie de pruebas abstractas afecte a  la  p rueba de capacidad  y que otro subconjunto  afecte a la 
p ru eb a  de com portam iento. Esto no  tiene necesariam ente que conducir a casos de p rueba d istin tos p a ra  cada 
p ru eb a  de com portam iento  y de capacidad , porque puede ser posible u tilizar los m ism os pasos de p rueba p ara  
u n a  finalidad  de p rueba de com portam iento  y p a ra  u n a  finalidad  de p rueba  de capacidad. El especificador de u n a  
serie de pruebas presen tará un a  explicación de la  fo rm a en que las finalidades de p rueba se derivan o están 
relacionadas con la  R ecom endación* sobre protocolo . El especificador de u n a  serie de pruebas p ropo rc ionará  
tam bién  un  resum en de la  cobertura alcanzada p o r la  serie de pruebas.

10.2 Estructura de grupo de pruebas

A fin de asegurar que la serie de pruebas abstractas resultante p ropo rc iona  u n a  cobertura adecuada de los 
requisitos de conform idad, se aconseja al especificador de un a  serie de pruebas que diseñe la estructura de la  serie 
de p ruebas en fo rm a de grupos de pruebas an idados de u n a  m anera descendente (véase la figura 1/X .290 , 
parte  2).

H ay m uchas form as de estructurar la m ism a serie de pruebas en grupos de pruebas; n inguna de esas 
m aneras es necesariam ente correcta, y puede darse el caso de que el m ejor m étodo p a ra  u n a  serie de pruebas no 
sea ap ro p iad o  para  o tra  serie de pruebas. N o obstante, el especificador de u n a  serie de pruebas asegurará que la 
serie de pruebas incluya casos de p rueba  p ara  cualesquiera de las siguientes categorías pertinentes:

a) pruebas de capacidad  (para  requisitos de conform idad  estática);

b ) p ruebas de com portam iento  en que se verifica el com portam iento  válido ;

c) pruebas de com portam iento  en que se verifica el com portam iento  sintácticam ente inválido;

d) pruebas de com portam iento  en que se verifica el com portam iento  inoportuno ;

e) pruebas relacionadas con las U D P  enviadas a la  RSP;

f )  pruebas relacionadas con las U D P  recibidas de la  RSP;

, g) pruebas relacionadas con interacciones en tre lo que se envía y lo  que se recibe;

h) pruebas relacionadas con cada característica de pro toco lo  ob ligatoria;

i) pruebas relacionadas con cada característica facultativa establecida;

j)  pruebas relacionadas con cada fase del p ro toco lo ;

k) variaciones del suceso de p rueba que ocurren  en un  estado determ inado;

1) variaciones de la  tem porización  y de los tem porizadores;

m ) variaciones de la codificación de las U D P;

n) variaciones de los valores de parám etros individuales;

o) variaciones de las com binaciones de valores de parám etros.
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Esta lista no  es exhaustiva; p o d ría  ser necesario  prever categorías ad icionales p a ra  asegurar u n a  cobertu ra  
de los requisitos de conform idad  pertinentes para  un a  serie de pruebas especíñca. A dem ás, estas categorías se 
superponen  unas a o tras, e incum be al especificador de la  serie de pruebas situarlas en un a  es truc tu ra  je rá rq u ica  
ap rop iada. La siguiente estructura es u n  ejem plo de u n a  serie de p ruebas m onocapa , p resen tada com o orien tación :

A Pruebas de capacidad

A .l C aracterísticas ob ligatorias

A.2 C aracterísticas facultativas ind icadas en el E C R P  com o adm isibles

B Pruebas de com portam iento  — R espuesta a  un  com portam iento  válido  p o r u n a  realización par

B.l Fase de establecim iento de la  conexión (en su caso)

B .l.l  A tendiendo a  lo que se envía a  la  RSP

B .l. 1.1 V ariación del suceso de p rueba en cada  estado
B .l. 1.2 V ariación de la tem porización /tem porizado r
B .l. 1.3 V ariación de la  codificación
B .l. 1.4 V ariación del valor del parám etro  ind iv idual
B .l. 1.5 C om binación  de valores de parám etros

B .l.2 A tendiendo a lo que se recibe de la  RSP

— subestructurado  com o en B .l.l

B .l.3 A tendiendo a  interacciones

— subestructurado  com o en B .l.l  

B.2 Fase de transferencia de datos

— subestructurado  com o en B.l

B.3 Fase de liberación de la conexión (en su caso)

— subestructurado com o en B.l

C  Pruebas de com portam iento  — R espuesta a un  com portam iento  sintácticam ente inválido  po r u n a  
realización par

C .l Fase de establecim iento de la  conexión (en su caso)

C .l . l  A tendiendo a  lo que se envía a  la  RSP

C .l .1.1 V ariación del suceso de prueba en cada  estado
C .l. 1.2 V ariación de la  codificación del suceso inválido
C .l. 1.3 V ariación de valor inválido  del parám etro  ind iv idual
C .l. 1.4 V ariación de la com binación inválida de valores de parám etro

C .l.2 A tendiendo a  lo que se p ide a la  RSP que envíe

C .l.2.1 Valores inválidos de los parám etros individuales
C .l.2.2 C om binaciones inválidas de valores de parám etro

C.2 Fase de transferencia de datos

— subestructurado com o en C .l

C.3 Fase de liberación de la conexión (en su caso)
t

— subestructurado com o en C .l

D  Pruebas de com portam iento  — R espuesta a sucesos inop o rtu n o s p o r u n a  realización p ar

D .l Fase de establecim iento de la  conexión (en su caso)

D .l .l  A tendiendo a lo que se envia a la  RSP

D .l. 1.1 V ariación del suceso de prueba en cada estado 
D .l. 1.2 V ariación de la  tem porización /tem porizado r 
D .l. 1.3 V ariaciones de las codificaciones especiales
D .l .1.4 V ariaciones im portan tes de los valores de parám etro  individuales
D .l. 1.5 V ariación en com binación im portan te de los valores de parám etro

D .l .2 A tendiendo a lo que se p ide a  la RSP que envíe

— subestructurado  com o en D .l .l  

D .2 Fase de transferencia de datos

— subestructurado  com o en D .l

D.3 Fase de liberación de la conexión (en su caso)

— subestructurado  com o en D .l.
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Si la serie de pruebas debe abarcar m ás de u n a  capa, pod ría  replicarse p a ra  cada capa  en cuestión una 
estruc tu ra de serie de pruebas m onocapa com o ésta. Adem ás, p o d ría  elaborarse un a  estruc tu ra detallada 
correspondientem ente p ara  p ro b ar las capacidades y el com portam iento  de m últiples capas tom adas en conjunto , 
incluyendo la  in teracción entre las áctividades en capas adyacentes.

10.3 Finalidades de prueba

El especificador de un a  serie de pruebas asegurará que, p a ra  cada caso de p rueba en u n a  serie de pruebas 
abstractas, haya un  enunciado claro  de la  finalidad  de la prueba. Se sugiere que estas finalidades de prueba se 
preparen  com o el perfeccionam iento siguiente de la serie de pruebas, después de haberse definido su estructura en 
fo rm a de grupos de pruebas. Las finalidades de p rueba  podrían  p repararse  directam ente partiendo  de las secciones 
de la Recom endación* o R ecom endaciones* pertinentes ap rop iadas p ara  el grupo  de pruebas en cuestión. Para 
algunos grupos de pruebas, las finalidades de p rueba podrían  deducirse directam ente de la tab la  de estados del 
p ro toco lo ; para  otros, podrían  deducirse de las definiciones de codificación de las U D P  o de las descripciones de 
parám etros particulares, o del texto que especifica los requisitos de confo rm idad  correspondientes. C om o o tra 
posib ilidad , el especificador de serie de pruebas pod ría  em plear u n a  descripción form al del p rotocolo  (o 
protoco los) en cuestión y derivar de ésta las finalidades de prueba po r m edio de algún m étodo autom atizado.

C ualquiera que sea el m étodo u tilizado p a ra  deducir las finalidades de prueba, el especificador de una 
serie de pruebas asegurará que estas finalidades proporc ionen  u n a  cobertu ra  adecuada de los requisitos de 
confo rm idad  de las Recom endaciones* consideradas. D eberá haber p o r lo m enos un a  finalidad  de prueba 
re lacionada con cada uno de los d istin tos requisitos de conform idad.

A dem ás, será posible d ar alguna orientación sobre el significado de «cobertura adecuada»  con referencia 
al ejem plo anterior. A fin  de expresar esto se u tilizará  u n a  notación abrev iada: la  le tra  «x» rep resen tará todos los 
valores ap rop iados p a ra  la p rim era cifra del iden tificador del grupo de pruebas, y de m anera sim ilar «y» p ara  la 
segunda cifra, de m odo que B.x.y.l represente B .l .1.1, B.l.2.1, B .l.3.1, B.2.1.1, B.2.2.1, B.2.3.1, B.3.1.1, B.3.2.1 y
B.3.3.1. C on  esta no tación, un a  «cobertu ra  adecuada»  m ínim a para  el ejem plo anteriorm ente m encionado sería la 
siguiente:

a) p a ra  grupos de p rueba  de capacidad  (A .l, A.2):

1) al m enos un a  finalidad  de p rueba p ara  cada prestación, clase o subconjunto  aplicable;

2) al m enos u n a  finalidad  de p rueba  p ara  cada tipo  de U D P  y p a ra  cada variación im portan te  de
cada tipo, u tilizando valores «norm ales»  o po r defecto p a ra  cada parám etro ;

b) p a ra  los grupos de p ruebas en que se produce u n a  variación del suceso de p rueba en cada estado
(B .x.y.l, C.x.1.1, D .x .y .l):

— al m enos una finalidad  de p rueba p o r cada com binación de estado /suceso  aplicable;

c) p a ra  grupos de pruebas re lacionados con tem porizadores y tem porizaciones (B.x.y.2, D.x.y.2):

1) al m enos u n a  finalidad  de p rueba  relacionada con la expiración de cada tem porizador defin ido ;

2) al m enos un a  finalidad  de p rueba relacionada con u n a  respuesta ráp ida p a ra  cada tipo  aplicable
de U D P;

3) al m enos un a  finalidad  de p rueba  relacionada con u n a  respuesta muy len ta p a ra  cada tipo  
aplicable de U D P;

d) para  grupos de pruebas relacionados con variaciones de la  codificación (B.x.y.3, C.x.1.2, D.x.y.3):

— al m enos un a  finalidad  de p rueba p a ra  cada clase aplicable de variación de la  codificación p o r 
cada tipo aplicable de U D P ;

e) para  grupos de pruebas relacionados con valores válidos de parám etros individuales (B.x.y.4, D.x.y.4):
1) p a ra  cada parám etro  entero  aplicable, finalidades de p rueba relacionadas con los valores lím ite y 

un  valor de m itad  de gam a seleccionado al azar;

2) p a ra  cada parám etro  b inario  aplicable, finalidades de p ru eb a  p ara  tantos valores com o sea 
posible en la p rác tica ; su núm ero no será m enor que el de todos los valores «norm ales»  o 
com unes;

3) p a ra  otros parám etros aplicables, p o r  lo m enos u n a  finalidad  de p rueba relacionada con un 
valor diferente de los que se consideran  «norm ales» o p o r defecto en o tros grupos de pruebas;

f )  p a ra  grupos de pruebas relacionados con valores inválidos de parám etro  individuales (C.x.1.3,
C.x.2.1):

1) p a ra  cada parám etro  b inario  aplicable, finalidades de p rueba  relacionadas con valores inválidos 
adyacentes a los valores lím ite au torizados, y otro valor inválido  seleccionado al azar;

2) p a ra  cada parám etro  b inario  aplicable, finalidades de p rueba  p a ra  tan tos valores inválidos com o 
sea posible en la p rác tica ;

3) p a ra  todos los o tros tipos aplicables de parám etro , po r lo m enos un a  finalidad  de p rueba po r 
parám etro ;
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g) p a ra  grupos de pruebas relacionados con com binaciones de valores de parám etros (B.x.y.5, C.x.1.4,
C.x.2.2, D.x.y.5):

1) al m enos un a  finalidad  de p rueba p ara  p a r  de valores «crítico» ;

2) al m enos una finalidad  de p rueba  p o r cada p a r  de parám etros in te rre lac ionados, p a ra  p ro b a r  
u n a  com binación a lea to ria  de valores aplicables.

11 Especificación de caso de prueba genérica

11.1 Introducción

Se aconseja al especificador de un a  serie de pruebas que especifique u n a  serie de p ruebas genéricas, en 
especial si tiene la intención de e labo rar m ás de u n a  serie de pruebas abstractas.

U n a serie de pruebas genéricas consistirá en un  caso de p rueba genérica p a ra  cada  fina lidad  de prueba. 
C ad a  caso de p rueba  genérica será u n  perfeccionam iento  de su finalidad  de p rueba , la  cual puede utilizarse com o 
raíz com ún de casos de p rueba abstracta  correspondientes p a ra  diferentes m étodos de prueba.

La p reparación  de u n a  serie de pruebas genéricas con an telación a  series de pruebas abstractas será un 
paso ú til en el proceso de diseño. Si u n a  serie de pruebas genéricas se e lab o ra ra  después de haberse p rep a rad o  p o r 
lo m enos un a  serie de pruebas abstractas, d icha serie p ropo rc ionará  un  m edio  p a ra  re lacionar en tre  sí diferentes 
series de pruebas y p a ra  ana lizar la  posible existencia de sectores que han  q uedado  fuera de su cobertura .

11.2 Descripción de casos de prueba genérica

U n caso de p rueba genérica consiste en u n a  descripción textual de un  «estado  inicial»  (del cuerpo  de 
prueba) y un a  especificación del cuerpo  de p rueba  con u n a  notación  de p ru eb a  norm alizada. E l «estado  in icial»  
com prende no  solam ente el estado del pro tocolo , sino tam bién  toda in fo rm ación  necesaria sobre el estado del SSP 
y del en to rno  de pruebas.

El cuerpo de p rueba es la parte  de un caso de p rueba en la  cual se asignan a resu ltados previstos, 
veredictos relacionados con la  finalidad  de prueba. El cuerpo de prueba:

a) Se defin irá  en el estilo, del m étodo de p rueba  d istan te del m étodo  de p rueba  d istribuida.

N ota  — Los casos de p rueba genérica pueden ap rovechar to d a  la  po tencia de expresión de estos
m étodos (para  detalles, véase el § 12.3.3), incluyendo el uso de p rim itivas locales abstractas;

b) asignará veredictos a todos los resultados posibles; todos los resu ltados que reciban  un  veredicto de
«favorable»  serán identificados explícitam ente, y todos los resu ltados que reciban  un  veredicto de 
«desfavorable» o «dudoso»  serán identificados o categorizados (lo que puede inclu ir la  categorización 
de veredictos po r defecto);

c) se describ irán  u tilizando  un a  no tación  de p rueba norm alizada; se recom ienda em plear la  no tación  
com binada tabu lar de árbo l (N C TA ) (defin ida en el anexo D).

11.3 Relación entre un caso de prueba genérica y  un caso de prueba abstracta

Para un determ inado m étodo  de p rueba abstracta  será posible deriva r m uchos casos de p ru eb a  abstracta  
de un  solo caso de prueba genérica. U na diferencia fundam ental en tre  un  caso de p rueba  abstracta  y un  caso de 
p rueba  genérica es que el caso de p rueba  abstracta  incluye especificaciones de un  p reám bulo  y un  epílogo. El 
p reám bulo  com ienza en un estado estable elegido y conduce al estado in icial requerido  del cuerpo  de prueba. El 
epílogo com ienza al final del cuerpo  de p rueba y re to rna  a un  estado estable elegido.

El preám bulo  y el epílogo pueden  realizarse de diferentes m aneras, que dependerán  del g rado  de con tro l y 
observación p roporc ionados p o r el m étodo de p rueba utilizado, y de la d iversidad  de los d iferentes estados 
estables posibles, en los cuales p o d rá  com enzar o term inar, respectivam ente, el caso de p rueba abs trac ta  derivado. 
Estos casos de p rueba abstracta  son , sim plem ente, m aneras diferentes de ob tener u n a  m ism a finalidad  de prueba.

A dem ás, el cuerpo de p rueba  de un caso de p rueba abstracta  puede ser d iferente del co rrespond ien te  caso 
de p rueba  genérica, si el m étodo de p rueba  utilizado p a ra  el caso de p ru eb a  abstracta  es d iferen te del u tilizado 
p a ra  el caso de p rueba  genérica.

¡
Si se produce un a  serie de pruebas genéricas, deberá utilizarse com o m edio  de re lacionar series de p ruebas 

abstractas correspondientes p a ra  d iferentes m étodos de p rueba abstracta.
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12 Métodos de pruebas abstractas

12.1 Introducción

C ada serie de pruebas abstractas se especificará m ediante el contro l y la  observación de sucesos de 
acuerdo con uno  de los m étodos de p rueba abstracta  definidos en esta sección. El m étodo de p rueba elegido 
determ ina los pun tos en que deberá especificarse el con tro l y la  observación, así com o las categorías de sucesos 
que h ab rán  de utilizarse [por ejem plo, PAS(N -  1), UDP(N)].

12.2 Especificación general de los m étodos de prueba abstracta

12.2.1 R S P  de sistem a fin a l

Para las RSP que form an parte  de los SSP de sistem as finales hay cuatro  categorías de m étodos de p rueba 
abstracta , un a  local y tres externas que suponen que el p ro b ad o r exterior se encuentra situado en un  lugar 
d iferente del SSP y está conectado a éste p o r un  enlace o u n a  red.

Por razones de generalidad de la exposición, los m étodos de p rueba  se describen con referencia a un a  RSP 
en la  cual la  capa m ás elevada lleva el núm ero « N s» (donde s, significa «superior») y el p rotocolo  de capa 
in ferio r lleva el núm ero «N¡» (donde i, significa « inferior»). La RSP puede realizar protocolos en capas m ás bajas 
que «N ¡», pero éstas no  ofrecen interés p a ra  las descripciones de los m étodos de prueba. La descripción se aplica 
a  R S P  m onocapa haciendo que N s sea igual a N ¡.

12.2.2 Primitivas locales abstractas

Los especificadores de series de pruebas abstractas pueden, si es necesario, defin ir un  conjunto  de 
prim itivas locales abstractas (PLA) que se utilizan en la  especificación de la  serie de prueba. U n a  PLA es un a  
fo rm a abreviada de la  descripción de contro l y /u  observación que ha de efectuar el p robador superior, y que no 
puede describirse en térm inos de PSA, pero  que in icia sucesos o cam bios de estado definidos en las R ecom enda
ciones* pertinentes sobre protocolos. Las PLA pueden utilizarse con cualquier m étodo de p rueba  abstracta  p ara  
SSP de sistem as finales pero, p o r razones de sim plicidad, no  se ind icarán  en n inguna de las figuras que ilustran  
estos m étodos.

T odo m étodo de prueba que u tiliza u n a  PLA será facultativo en la  serie de pruebas abstractas.

12.2.3 M étodos de prueba local

Abreviatura: L  

En este m étodo:
a) la serie de pruebas abstractas se especifica m ediante el con tro l y la  observación de las PSA(N¡ — 1) y 

de las U D P (N j) a  (N s);
b) la  serie de pruebas abstractas se especifica tam bién m ediante el con tro l y la observación de las 

PSA (N s);
c) la  serie de pruebas abstractas puede tam bién especificarse m ediante el con tro l y la  observación p o r el 

p robado r superior de las prim itivas locales abstractas (PLA);
d) el m étodo requiere el acceso a las fronteras inferior y superior de la RSP y u n a  relación de 

correspondencia en tre las PSA especificadas y su realización den tro  del SSP;
e) los requisitos que deben cum plir los procedim ientos de coord inación  de pruebas se especifican en la  

serie de pruebas abstractas, pero  no se adop ta  n inguna hipótesis en cuan to  a su realización;
f )  los p robadores superior e inferior deberán  efectuar el con tro l y la observación de las PSA especifi

cadas y los p rocedim ientos requeridos de coord inación  de pruebas. Se supone que están  integrados en 
el SSP.

Este m étodo se ilustra en la  figura 1/X .290 , parte  2.

12.2.4 M étodos de prueba externa

12.2.4.1 M étodo de prueba distribuida

Abreviatura: D  

En este m étodo:
a) la serie de pruebas abstractas se especifica m ediante el con tro l y la observación de las PSA”(N¡ — 1) 

y de las U D P(N ¡) a (N s);
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b) la serie de pruebas abstractas se especifica tam bién m ediante el con tro l y la  observación de las
PSA (N s); el m étodo requiere el acceso a la fron tera superior de la  RSP y u n a  relación de
correspondencia entre las PSA (N s) y su realización den tro  del SSP;

c) la serie de pruebas abstractas puede tam bién especificarse m edian te el con tro l y la  observación de las 
PLA po r el p robador superior;

d) los requisitos para  los procedim ientos de coordinación de p ruebas se especifican en la serie de
pruebas abstractas, pero no se adop ta  n inguna hipótesis en cuan to  a su realización;

e) el p robado r superior deberá efectuar el con tro l y la  observación de las PSA (N s) especificadas y 
producir los efectos de los procedim ientos requeridos de coord inación  de p ruebas; no  se ad o p ta  
n inguna o tra hipótesis;

f )  el p robado r inferior deberá efectuar el con tro l y la observación de las PSA ”(N ¡) especificadas y de las 
U D P  especificadas y seguir los procedim ientos requeridos de coord inación  de pruebas.

Este m étodo se ilustra en la figura 2/X .290, parte  2.

12.2.4.2 M étodo de prueba coordinada

Abreviatura: C

En este m étodo:

a) la serie de pruebas abstractas se especifica m ediante el contro l y la  observación de las PSA”(N¡ — 1), 
U D P(N j) a  (N s) y las U D P  de gestión de p rueba (U D P-G P);

b) las PSA (N s) no tienen que utilizarse en la  especificación de la serie de pruebas abstractas; no  se 
adop ta  n ingúna hipótesis en cuanto  a la existencia de u n a  fron te ra  superior de la RSP;

c) los requisitos de los procedim ientos de coordinación se especifican en la  serie de pruebas abstractas 
p o r m edio de un  protocolo  norm alizado  de gestión de pruebas;

d) pueden definirse las U D P-G P  que correspondan  a PLA;

e) el p robador superior deberá establecer el pro toco lo  de gestión de p rueba y ob tener los efectos 
ap ropiados en la RSP;

f)  el p robador inferior deberá efectuar el control y la observación de las PSA”(N¡) especificadas y las 
U D P  especificadas (incluidas las U D P-G P).

Este m étodo se ilustra en la figura 3/X .290, parte  2.

12.2.4.3 M étodo de prueba distante

Abreviatura: R

En este m étodo, se prevé el caso en que no es posible observar y con tro lar la  fron tera superio r de la  RSP.
Tam bién, en este m étodo:

a) la serie de pruebas abstractas se especifica m ediante el con tro l y la observación de las PSA ”(N¡ — 1) 
y de las U D P(N ¡) a (N s);

b) no se utilizan las PSA (N s) en la especificación de la serie de pruebas abstractas; no  se ad o p ta  n ingúna  
hipótesis en cuanto a la existencia de u n a  fron tera superior de la RSP;

c) la serie de pruebas abstractas puede tam bién describirse m ediante, el contro l y la  observación de PLA  
dentro  del SSP;

d) algunos requisitos de los procedim ientos de coordinación de pruebas pueden  indicarse im plícitam ente 
o expresarse inform alm ente en la  serie de pruebas abstractas, pero  no  se adop ta  n ingúna  hipótesis en 
cuanto  a su viabilidad o realización;

e) en un orden abstracto, el SSP debe realizar algunas funciones de p ro b ad o r superior p a ra  ob tener 
cualquier efecto de los procedim ientos de coordinación y todo  contro l y /u  observación de la R SP que 
haya sido indicado im plícitam ente, expresado inform alm ente o descrito  po r las PLA en la serie de 
p ruebas abstractas para  un  pro toco lo  dado ; estas funciones no se especifican; ni se ad o p ta  n inguna 
hipótesis en cuanto  a su v iabilidad o realización;

f )  el p robado r inferior deberá efectuar el control y la  observación de las PSA”(N¡) especificadas y de 
U D P  especificadas y debe tra ta r  de efectuar los procedim ientos de coord inación  de pruebas im plícitos 
o expresados inform alm ente, de acuerdo con la in form ación  correspondien te en la  ISRPP.

Este m étodo se ilustra en la figura 4/X .290, parte  2.
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12.2.5 Variantes monocapa, multicapa e insertadas

C ad a  categoría de m étodos de p rueba tiene u n a  varian te que puede aplicarse a  las RSP m onocapa 
(abrev ia tura: M O); y o tra  que puede aplicarse a  las RSP m ulticapa (abrev ia tura: M U ), cuando  deba p robarse el 
con jun to  de capas adyacentes en com binación  (com o un  todo).

P ara  un a  R SP m ulticapa en la  cual los p ro tocolos van a p robarse capa  po r capa se h a  defin ido una 
varian te  insertada de los m étodos de p rueba (abreviatura: I).

Si se ap lican  el contro l y la  observación com o m edio de acceso a  la  fron tera  superio r de las entidades 
som etidas a  p rueba den tro  del SSP, los m étodos de prueba son norm ales (y no  se agrega I al nom bre abreviado). 
Si, en cam bio, el con tro l y la observación se aplican  a través de u n a  o m ás en tidades de capa ISA* p o r encim a de 
las en tidades som etidas a prueba, los m étodos de p rueba se denom inan  insertados (y se agrega I al nom bre 
abreviado).

Los nom bres de las variantes particulares de los m étodos de p rueba se fo rm an  com o sigue:

L
R
C
D

M O
M U [ I 1

P or ejem plo D M O I es la  ab rev ia tu ra  del m étodo de prueba «d istribu ida m onocapa insertada» . 
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12.2.6 Sistem as abiertos de relevo

Para los sistemas abiertos de relevo se definen los m étodos de p ru eb a  en bucle y transversal. Sus 
abreviaturas son YL e YT, respectivam ente.

12.3 M étodos de prueba monocapa para R S P  monocapa en sistem as fina les

Para los m étodos de p rueba  m onocapa, el m odelo abstracto de la  R SP se denom ina en tidad  (N ) som etida 
a prueba.

12.3.1 M étodo de prueba local monocapa

El m étodo de p rueba abstracta  local m onocapa (LM O) define los p un tos de contro l y de observación 
com o los situados en las fronteras del servicio p o r encim a y p o r debajo  de la en tidad  (N ) som etida a prueba. Los 
sucesos de p rueba se especifican m edian te las PSA (N) p o r encim a de la  RSP y las PSA (N  — 1) y las U D P(N ) 
p o r debajo  de la RSP, com o se ind ica en la  figura 5/X .290, parte  2. A dem ás, pueden  utilizarse PLA  com o sucesos 
de prueba. En un  orden abstracto, se considera que un  p robado r inferio r observa y con tro la  las PSA (N  — 1) y las 
U D P(N ), en tan to  que un  p robado r superior observa y con tro la las PSA (N ) y las PLA. Los requisitos que deben 
satisfacer los procedim ientos de coord inación  de pruebas utilizados p a ra  co o rd in a r las realizaciones de los 
p robadores superior e inferior se definen en las series de pruebas abstractas, si b ien  los p rocedim ien tos de 
coord inación  de pruebas propiam ente dichos no  se definen.

12.3.2 M étodo de prueba distribuida monocapa

El m étodo de prueba abstracta  d istribu ida m onocapa (D M O ) define los pun tos de contro l y observación 
com o los situados en las fronteras del servicio po r encim a de la  en tidad  som etida a p rueba  (N ) y p o r  encim a del 
p roveedor de servicio (N  — 1) en el PAS d istan te de la en tidad  (N) som etida a p rueba. Los sucesos de p ru eb a  se 
especifican m ediante las PSA (N ) po r encim a de la  RSP y las PSA”(N  — 1) y las U D P(N ), d istantes, com o se 
indica en la  figura 6/X .290, parte  2. A dem ás, pueden  utilizarse las PLA  com o sucesos de prueba. En un  o rden  
abstracto , se considera aquí tam bién que los p robadores inferior y superior observan y con tro lan  el co m p o rta
m iento en los puntos respectivos. Los requisitos que deben cum plir los procedim ien tos de coo rd inación  de p ru eb a  
se definen entonces en las series de pruebas abstractas, si bien los p rocedim ien tos p rop iam en te  d ichos no se 
definen.

P ara las capas inferiores (1-3), en las que puede ser irreal especificar la  observación y el contro l de las 
PSA”(N  - 1 ) ,  la  observación y el con tro l p o r el p ro b ad o r in ferior se especificarán en térm inos de las U D P (N ) y, 
cuando  sea necesario, los cam bios de estado de la  conexión subyacente.

N ota  — Por ejem plo, el estado de la  conexión subyacente p o d ría  cam biar al establecerse un a  nueva 
conexión, o reiniciarse o cerrarse u n a  conexión existente.

La observación y el contro l que debe efectuar el p robador in ferio r pueden  especificarse facu ltativam ente 
en form a de las PSA”(N), cuando esto reduzca el volum en de la  especificación del caso de p ru eb a  sin p é rd id a  de 
la precisión requerida.

T0703770-88

FIGURA 5/X.290, Parte 2 

Método de prueba LMO

T0703780-88

FIGURA 6/X.290, Parte 2 

Método de prueba DMO
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12.3.3 M étodo de prueba coordinada monocapa

El m étodo de p rueba abstracta  coord inada m onocapa (CM O) es u n a  versión m ejorada del m étodo DM O 
que utiliza un p ro b ad o r superior norm alizado y la definición de un pro toco lo  de gestión de pruebas para  la 
realización de los procedim ientos de coordinación entre los p robadores superior e inferior. El m ism o p robador 
superio r norm alizado y el m ism o pro tocolo  de gestión de pruebas no tienen necesariam ente que ser aplicables a 
todas las series de pruebas que em plean el m étodo de p rueba coordinada.

Los probadores superiores y protocolos de gestión de pruebas norm alizados son aplicables a una 
determ inada serie de pruebas abstractas norm alizada p ara  el m étodo de p rueba coord inada y pueden no ser 
aplicables a otras series de pruebas abstractas p a ra  el m étodo de p rueba coordinada.

Sólo hay un  pun to  de contro l y de observación, p o r encim a del p roveedor de servicio (N  — 1) en el PAS 
d istan te de la  en tidad  (N ) som etida a prueba. Los sucesos de prueba se especifican en form a de las PSA”(N  -  1), 
las U D P(N ) y las U D P-G P, com o se indica en la  figura 7 /X .290, parte  2.

P ara  las capas inferiores (1-3) en que puede no  ser realista especificar la  observación y el control de 
PSA”(N  — 1), la observación y el con tro l deberán especificarse en térm inos de las U D P-G P, las U D P(N ), y cuando 
sea necesario, los cam bios en el estado de la conexión subyacente.

E n cuanto  al protocolo  de gestión de prueba:

a) este pro toco lo  se ap licará  dentro  del SSP directam ente encim a de la fron tera del servicio abstracto en 
la  parte  superior de la  RSP;

b) no será necesario que la  RSP interprete las U D P-G P, bastando  con que las transfiera hacia y desde el 
p robado r superior;

c) un  protocolo  de gestión de pruebas sólo está defin ido p ara  la  p rueba  de un determ inado protocolo , 
p o r lo que no  necesita ser independiente del pro toco lo  subyacente;

d) los veredictos sobre casos de prueba no tienen que basarse en la  ap titud  del SSP p ara  presentar 
cualquier PSA o parám etro  de un a  PSA en la fron tera de servicio superior de la  RSP, pues esto 
contravendría  la defin ición del m étodo de p rueba coord inada en cuan to  a que la  fron tera  de servicio 
superior de la RSP no  es un  pun to  de contro l y observación en este m étodo. Sin em bargo, se 
recom ienda que el p ro tocolo  de gestión de pruebas se defina separadam ente de las series de pruebas 
abstractas, a fin de facilitar la ta rea  del realizador de un p ro b ad o r superior. E sta definición (al igual 
que ocurre con la defin ición de todo  pro toco lo  ISA* defin ido p o r la ISO o el C C IT T ) puede hacer 
referencia a  las PSA de su servicio subyacente (es decir, las PSA en la  fron tera de servicio superior de 
la  RSP);

e) las U D P-G P  que corresponden  a las PLA son facultativas y no se exige que sean adm itidas p o r el 
p robado r superior.

12.3.4 M étodo de prueba distante monocapa

El m étodo de prueba abstracta  d istan te m onocapa (RM O ) define el pun to  de contro l y observación com o 
el situado encim a del proveedor de servicio (N  — 1) en el PAS distante de la en tidad  (N) som etida a  prueba. Los 
sucesos de p rueba se especifican en base a las PSA”(N  — 1) y las U D P(N ), a  d istancia, com o se indica en la 
figura 8/X .290, parte  2. Adem ás, pueden utilizarse PLA com o sucesos de prueba. A lgunos requisitos de los 
p rocedim ientos de prueba pueden venir im plícitos o estar expresados in form alm ente en las series de pruebas 
abstractas, pero no se adop tan  hipótesis con respecto a su viabilidad o realización.

P ara  las capas inferiores (1-3), donde no es realista especificar la  observación y el contro l de las 
PSA ”(N  — 1), la observación y el con tro l se especificarán m ediante las U D P(N ) y, cuando  sea necesario, el 
estado de la conexión subyacente.

Adem ás, a fin de superar la  falta  de especificación de com portam iento  po r encim a de la  en tidad  (N) 
som etida a p rueba, en caso necesario el com portam iento  requerido del sistem a som etido a p rueba se especificará 
en térm inos de las PSA”(N  — 1) o las U D P(N ) que deben ser observadas p o r  el p ro b ad o r inferior. Se considerará 
que esta fo rm a de especificación im plícita significa «hacer todo  lo necesario den tro  del sistem a som etido a  p rueba 
p a ra  p rovocar este com portam iento  requerido».

N ota  — C on este m étodo de prueba, ta l especificación im plícita es necesaria p a ra  cualquier caso de 
p rueba  que requiera un  suceso iniciado p o r la  RSP y que no pod ría  ser in iciado p o r un a  PLA. D ado  que las PLA 
sólo pueden  definirse si el m ismo efecto no  puede obtenerse m ediante las PSA, entonces, to d a  U D P  que pueda ser 
in ic iada p o r u n a  PSA necesita un a  especificación im plícita p a ra  perm itir que pu ed a  ser in ic iada en este m étodo de 
prueba.

Sin em bargo, es posible que no  puedan  ejecutarse algunos casos de p rueba  en la  serie de pruebas 
abstractas (por ejem plo, la transm isión y m antenim iento  de condiciones de ocupado , la  transm isión  de un idades 
U D P  de datos consecutivas sin acuse de recibo, etc.). En tales situaciones se deja que sean el laboratorio  y el 
cliente quienes negocien el m étodo que hab rá  de em plearse p a ra  realizar estas pruebas.
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A un con ta l especificación im plícita de contro l de la  RSP, en este m étodo es posible especificar el contro l, 
pero  no la  observación po r encim a de la  RSP, salvo si se utilizan  las PLA. E sta es la  principal diferencia entre 
este m étodo de p rueba y los m étodos D M O  y CM O.

T0703790-S8 T0703800-M

FIGURA 7/X.290, Parte 2 FIGURA 8/X.290, Parte 2

Método de prueba CMO Método de prueba RMO

12.4 M étodos de prueba multicapa para las R S P  multicapa (LM U , D M U , CM U, RM U )

C uando  se conoce el com portam iento  au torizado  com binado de la  realización m ulticapa, la  p rueba 
m ulticapa im plica la  p rueba de todas las capas de u n a  RSP m ulticapa, com o u n  todo , sin con tro lar ni observar 
n inguna de las fronteras entre capas dentro  de la RSP.

En el m étodo de prueba local m ulticapa (LM U), los puntos de observación y contro l son las fron teras del 
servicio directam ente encim a y debajo  de la RSP. Los sucesos de prueba se especificarán m ediante las PSA (N s) y 
las PLA encim a de la RSP y las PSA(N  — 1) y U D P(N ) a (N s) debajo de la  RSP.

En el m étodo de prueba d istribu ida m ulticapa (D M U ), los pun tos de observación y contro l están  en la 
fron tera del servicio encim a de la RSP y debajo del proveedor del servicio (N  — 1) en el PAS d istan te de la  RSP. 
Los sucesos de p rueba se especificarán en térm inos de las PSA(Ns) y las PLA encim a de la  RSP y de las 
PSA”(N  -  1) y las U D P(N ) a (N s), distantes.

En el m étodo de prueba coord inada m ulticapa (C M U ), el pun to  de observación y contro l está p o r encim a 
del p roveedor de servicio (N  — 1) en el PAS distante de la  RSP. Los sucesos de p rueba se especificarán m ediante 
las PSA”(N  — 1), las U D P(N ) a (N s) y las U D P-G P. El p rotocolo  de gestión de pruebas se d iseñará  de m odo que 
funcione po r encim a del servicio (N s), siendo (N s) la capa más alta en la RSP.

En el m étodo de prueba d istan te m ulticapa (R M U ), el punto  de observación y contro l está p o r  encim a del 
p roveedor del servicio (N  — 1) en el PAS distante de la RSP. Los sucesos de p rueba  se especificarán en térm inos 
de las PSA”(N  — 1) y las U D P(N ) a (N s), las PLA y la especificación im plícita del con tro l del com portam iento  
del SSP cuando sea necesario. A lgunos requisitos de los procedim ientos de coord inación  de las p ruebas pueden  
estar im plícitos o ser expresados inform alm ente, pero  no se adop tan  hipótesis en cuanto  a su v iab ilidad  o 
realización.

12.5 Prueba monocapa de las R S P  o ¡os S S P  multicapa (métodos de prueba insertada)

En los m étodos de prueba m onocapa insertada, la  p rueba se especifica p ara  u n a  sola capa  den tro  de u n a  
RSP m ulticapa, incluyendo la especificación de la  actividad del p rotocolo  en las capas p o r encim a de la  que se 
está p robando , pero  sin especificar contro l u observación en las fronteras del servicio dentro  de la  R SP m ulticapa. 
Por tan to , en un a  prueba abstracta  de un a  RSP m ulticapa de la  capa (N) a la  (Ns), los casos de p rueba  abstracta  
p a ra  p ro b ar la capa (Nj) deberán inclu ir la  especificación de las U D P  en capas (N¡ +  1) a (Ns) así com o las de 
la  capa (Nj).

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290 523



El m étodo de prueba local m onocapa insertada (LM O I) utiliza los m ism os puntos de control y 
observación que el m étodo de p rueba  LM U  p ara  el m ism o conjunto  de capas. Los sucesos de prueba se 
especificarán tam bién en los m ism os térm inos que p a ra  el m étodo de p rueba  LM U. La diferencia es que el 
m étodo de prueba LM O I actúa sobre u n a  sola capa en cada m om ento, en tan to  que el m étodo de prueba LM U 
prueba  la RSP m ulticapa en su conjunto.

E n el m étodo de p rueba d istribu ida m onocapa insertada (DMOI) p a ra  la  capa (Nj) dentro  de un a  RSP 
m ulticapa de la capa (N) a la  (Ns), los puntos de observación y contro l están en la  fron tera del servicio encim a de 
la  RSP y encim a del p roveedor de servicio (Nj — 1) en el PAS distan te de la RSP, com o se ilustra en la  
figura 9a)/X .290, parte  2. Los sucesos de p rueba se especificarán en térm inos de PSA(Ns), y las PLA encim a de la 
RSP y de las PSA”(Nj -  1) y UDP(Nj) a (Ns) distantes.

N ota  — P ara la capa superio r en la  RSP m ulticapa, (Ns), este m étodo es el m ism o que en el m étodo de 
prueba  DM O.

El m étodo de prueba coo rd in ad a  m onocapa insertada (CMOI) utiliza características de los dos m étodos de 
p ru eb a  CMO y DMOI. Los sucesos de p rueba serán especificados en térm inos de las PSA”(Nj — 1), las UDP 
(Nj) a (Ns) y las UDP-GP, y el p ro toco lo  de gestión de pruebas se d iseñará p a ra  que funcione encim a del servicio 
(Ns). Esto se ilustra en la  figura 9b)/X .290, parte  2.

El m étodo de prueba d istan te m onocapa insertada (R M O I) u tiliza el mismo pun to  de contro l y 
observación que el m étodo de p rueba  R M O  p ara  la  m ism a capa, pero difiere de este últim o m étodo en que deben 
especificarse las UDP(N¡ +  1) a (Ns) en los casos de p rueba  p a ra  la capa (Nj).

La utilización sucesiva de un  m étodo de p rueba  m onocapa insertada [de la  capa (N) a (Ns)] se denom ina 
p rueba  increm ental de u n a  RSP m ulticapa.

Los m étodos de p rueba D M O I/C M O I/R M O I se definen p ara  u n a  sola capa  som etida a p rueba  en una 
RSP m ulticapa. Esto no significa que no puedan  estar accesibles fron teras del servicio den tro  de la RSP 
m ulticapa, sino sim plem ente que no se utilizan esas fron teras en los m étodos de prueba. Así, deberá considerarse 
que todas las capas entre la capa  som etida a p rueba y la capa superior, p a ra  las cuales las U D P  se expresen com o 
sucesos de prueba en la serie de pruebas abstractas, fo rm an  parte  de la R SP m ulticapa.

N ota  — Teóricam ente, p o d rían  definirse m étodos de prueba D M U I/C M U I/R M U I p a ra  p ro b ar cierto 
núm ero de capas, en su conjunto , den tro  de u n a  R SP fo rm ada po r u n  núm ero  m ayor de capas, pero  a fin  de 
ev itar u n a  com plejidad excesiva, no  se tra tan  detalladam ente en esta R ecom endación.

T in 03810-88

a)  E jem plo del m étodo  de prueba DM OI: 
Prueba del p ro to co lo  (Nj) en una RSP 
de capas (N) a (Nn )

b) Ejem plo del m étodo  de  p rueba CMOI: 
Prueba de un p ro to co lo  (Nj) en una RSP 
de capas (N) a (Nn )

FIGURA 9/X.290, Parte 2 

Métodos de prueba insertada
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12.6 M étodos de prueba de relevo

a) El m étodo de p rueba  en bucle (YL): u tilizado  p ara  p robar un  sistem a de relevo desde u n a  subred.

Este m étodo se ilustra  en la figura 10/X .290, parte  2.

P ara este m étodo de p rueba  hay pun tos de observación y contro l en u n a  subred en pun tos PAS 
distantes del relevo (N). En el caso de los protocolos con conexión , es necesario  que las dos 
conexiones de p rueba  se conecten en bucle en el lado d istan te del relevo (N ), pero  se especifica si esta 
conexión en bucle se efectúa den tro  del relevo (N ) o en la  segunda subred. P ara  los pro toco los sin 
conexión, es necesario  que las U D P  sean devueltas en bucle den tro  de la  segunda subred  y
direccionadas p a ra  que regresen al segundo pun to  de contro l y observación.

b) El m étodo de p rueba  transversal (YT): u tilizado p ara  p ro b ar un  sistem a de relevo desde dos subredes. 

Este m étodo de p ru eb a  se ilustra  en la  figura 11/X .290, parte  2.

En este m étodo de p rueba hay dos pun tos de contro l y observación, uno  en cada  subred, en los 
pun tos PAS distantes del relevo (N).

H ay dos m étodos de p rueba  abstracta  p ara  p ro b ar los sistemas de relevo:

T0703820-88

FIGURA 10/X.290, Parte 2 

Método de prueba en bucle (YL)

T0703830-88

FIGURA 11/X.290, Parte 2 

Método de prueba transversal (YT)

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290 525



12.7 Elección del método de prueba

12.7.1 Introducción

Antes de defin ir un a  serie de pruebas abstractas es necesario estudiar todos los en tornos probables de 
p rueba  del protocolo  y establecer en consecuencia el(los) m étodo(s) de p rueba que han de utilizarse p a ra  la 
elaboración  de un a  o más series de pruebas abstractas.

Los especificadores de series de pruebas abstractas se gu iarán  p o r la  R ecom endación* sobre series de 
p ruebas abstractas que defina los m étodos de p rueba abstracta que deberán ser perm itidos, com o m ínim o, po r un a  
organización que anuncie la prestación  de un servicio de pruebas globales p a ra  los protocolos en cuestión.

12.7.2 Entornos de la R S P

Existe un a  relación entre los m étodos de p rueba  y las configuraciones de los sistemas abiertos reales que 
h an  de probarse.

En el § 7.2 de la  parte  1 de esta R ecom endación se p resen ta u n a  exposición com pleta de la  clasificación de 
los sistem as y las RSP.

C uando  se vaya a elegir un  m étodo de prueba, los especificadores de series de pruebas deben determ inar, 
si no  lo han  hecho ya antes, si las series de pruebas que tienen el p ropósito  de elaborar son p a ra  las RSP que:

a) com prenden u n a  o varias capas;
b) pertenecen a  sistem as finales o de relevo;

c) pertenecen a sistem as to ta les o parciales;

d) pertenecen a sistem as abiertos o m ixtos;

e) tienen fronteras de servicio accesibles o inaccesibles;
f )  son sistemas de p ropósito  especial (es decir, u n a  sola aplicación) o de propósito  general (es decir,

destinados a varias aplicaciones).

12.7.3 Posibilidades de aplicación de los m étodos de prueba abstracta

La posibilidad de e laborar u n a  serie de pruebas abstractas p a ra  un  determ inado m étodo de prueba 
dependerá  de los protocolos que se consideren, así com o de los resultados del estudio descrito en el § 12.7.2. Esto 
se ap lica  a  la posib ilidad de establecer series de pruebas p a ra  u n a  determ inada com binación de m étodos (por 
ejem plo, m étodos de prueba increm ental) o un a  varian te d ad a  de u n  m étodo (por ejem plo, u n a  p rueba  insertada).

E n  el apéndice I a  la  p arte  1 de esta R ecom endación se hacen algunas consideraciones sobre las
posib ilidades de aplicación de los m étodos a las diferentes capas.

D eberán seleccionarse uno  o m ás m étodos adecuados de p rueba abstracta  p a ra  el pro toco lo  considerado.

D eben asignarse prio ridades a  los diversos m étodos de p rueba que se han  identificado, de acuerdo con las 
configuraciones que se encuentren con m ayor frecuencia en los sistem as reales.

12.7.4 Ejemplo ilustrativo

En el apéndice I II  se p resen ta  un ejem plo ilustrativo de la elección de los m étodos de p rueba  abstracta 
p a ra  determ inados protocolos.

12.8 Procedimientos de coordinación de pruebas

P ara  una ejecución eficaz y fiable de las p ruebas de conform idad  es necesario  establecer algún conjunto  de 
norm as p a ra  la  coordinación del proceso de prueba entre el p ro b ad o r in ferior y el p robador superior. El objetivo 
general de estas norm as es perm itir que el p ro b ad o r inferio r contro le a d istancia la operación  del p robador 
superior, o a la  inversa, com o sea necesario  p a ra  ap licar la  serie de pruebas seleccionadas p a ra  la RSP.

Estas norm as conducen a la  elaboración  de procedim ientos de coord inación  de pruebas p a ra  asegurar la 
sincronización entre el p robado r in ferio r y el p robado r superior y la  gestión de la in form ación  in tercam biada 
du ran te  el proceso de prueba. Los detalles y la  m anera de ob tener estos efectos están estrecham ente relacionados 
con las características del SSP, así com o de los m étodos de p rueba  externa.

P ara  cada serie de pruebas abstractas utilizando los m étodos de p rueba coord inada, d istribu ida o local, 
debe establecerse un  conjunto  de procedim ientos de coord inación  de pruebas. La razón p a ra  ello es que estos 
procedim ientos dependen de la  funcionalidad  del p ro b ad o r superior y de las definiciones de los casos de prueba.
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En el caso de m étodos de pruebas coord inadas (C M O , C M O I, C M U ), los p rocedim ientos de coord inación  
de pruebas se realizan m ediante la  norm alización de un  pro toco lo  de gestión de pruebas. El p ro toco lo  de gestión 
de pruebas deberá poder tran sp o rta r peticiones a  la R SP p ara  obtener el efecto de u n a  p rim itiva  de servicio o 
PLA, y transpo rta r en retorno , al p robador inferior, el registro de observaciones de efectos equivalentes a la 
aparición  de prim itivas de servicio o PLA. El p ro b ad o r superior debe ser u n a  realización del p ro toco lo  de gestión 
de pruebas. Será necesario añ ad ir  casos de p rueba a  la  serie de pruebas abstractas con el fin  de verificar que el 
p ro b ad o r superior cum ple los requisitos de la  especificación del pro toco lo  de gestión de pruebas. Esos casos de 
prueba  no contribuyen a  la evaluación de conform idad  de la RSP.

C uando  se definan casos de prueba p ara  m étodos de p rueba local y de p rueba  d istribu ida, el especificador 
de series de pruebas deberá registrar todas las lim itaciones del p ro b ad o r superio r y /o  a los p rocedim ien tos de 
coord inación  de pruebas que sean necesarias.

13 Especificación de series de pruebas abstractas

13.1 Casos de prueba

13.1.1 El especificador de series de pruebas abstractas seleccionará u n a  no tación  norm alizada ap ro p ia d a  p a ra  su 
uso en los casos de p rueba abstracta. Para esta finalidad  se ha creado la no tación  com binada ta b u la r  y de árbo l 
(N C TA ), cuya definición figura en el anexo D.

13.1.2 U na vez elegidos la no tación  de prueba y el m étodo de p rueba , los casos de p rueba  genérica p o d rán  
am pliarse a  casos de p rueba abstracta. Para convertir un  caso de prueba genérica en un  caso de p ru eb a  abstracta  
hay que hacer dos m odificaciones principales. La p rim era  consiste en expresar el cuerpo de p ru eb a  en térm inos 
del con tro l y la observación requeridos po r el m étodo de prueba y, si procede, inclu ir u n a  descripción  de la 
sincronización que se necesita en tre  los p robadores superior e inferior. La segunda consiste en  especificar el 
preám bulo  y el epílogo.

13.1.3 La especificación de preám bulos y epilogos puede d a r  lugar a varios pasos de p ru eb a  p a ra  cada  una. El 
p reám bulo  com enzará en un  estado estable y p rogresará hacia el estado deseado. A  la inversa, el epílogo se 
desp lazará del estado final del cuerpo de prueba al estado estable. Se defin irá  un  pequeño núm ero  de estados 
estables para  el p rotocolo  en cuestión entre los cuales deberá existir, com o m ínim o, el estado « reposo» . C ada  
estado de prueba abstracta  deberá poder ser operado  independientem ente, p o r lo cual inc lu irá  pasos de p ru eb a  
para  com enzar el preám bulo  a  p a rtir  del estado «reposo» y te rm inar el epílogo en el estado «reposo» .

Sin em bargo, o tros estados estables iniciales y finales p ara  un  caso de p rueba  abstracta  pueden  ser útiles 
cuando  se necesite u n a  concatenación eficaz de los casos de p rueba abstracta.

Adem ás, al d iseñar la estructura del paso de p rueba  en el contexto  de los casos de p ru eb a  abstracta , el 
especificador de series de pruebas puede servirse del recurso que consiste en u tilizar los m ism os pasos de p rueba 
en varios casos de prueba abstracta.

13.1.4 En la conversión de casos de prueba genérica en  casos de p ru eb a  abstracta , el especificador de series de 
pruebas deberá asegurar que se m an tendrá el estado inicial p a ra  el cuerpo  de p rueba , que se m an tend rán  los 
trayectos a través del cuerpo de p rueba y que se m an tend rá  la coherencia en la asignación de veredictos a 
resultados.

A fin de m antener la coherencia en la asignación de veredictos a  resu ltados se cum plirán  los siguientes 
requisitos condicionales:

a) si el com portam iento  del preám bulo  y el com portam iento  del epílogo son válidos, el veredicto 
asignado a un  resultado dado  será el m ism o que el as ignado al resu ltado  correspond ien te en el caso 
de prueba genérica;

b) si com o resultado del p reám bulo  no  se alcanza el estado inicial del cuerpo de p rueba , au n q u e  no  haya 
u n  com portam iento  inválido , el veredicto deberá ser «dudoso» ;

c) si com o resultado del preám bulo  no se alcanza el estado inicial del cuerpo de p rueba , deb ido  a  un  
com portam iento  inválido , el veredicto deberá ser «desfavorable, pero  p ropósito  de p ru eb a  dudoso»  
(«desfavorable de tipo  3»);

d) si el epilogo presen ta un  com portam iento  inválido y el veredicto de caso de p rueba  genérica (o de 
cuerpo de prueba) es «favorable» o «dudoso» , el veredicto deberá  ser «desfavorable, pero  p ropósito  
de p rueba alcanzado» («desfavorable de tipo  2») o «desfavorable pero  propósito  de p ru eb a  dudoso»  
(«desfavorable de tipo  3»), respectivam ente;

e) si el veredicto de caso de prueba genérica (o de cuerpo de p rueba) es «desfavorab le» , el com porta
m iento inválido  en el p reám bulo  no  cam biará  el veredicto («desfavorable de tipo  1»).
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13.1.5 El especificador de series de pruebas asegurará tam bién que cada caso de prueba abstracta  identifique 
explícitam ente todos los resultados asignados al veredicto «favorable» e identifique o categorice todos los dem ás 
resu ltados previstos, asignando a cada uno  de los resultados o categorías un  veredicto «favorable» o «dudoso». A 
todos los resultados im previstos en la  p rueba se le asignará:

a) el veredicto «desfavorable» , o b ien;

b) el veredicto «dudoso».

El especificador de series de p rueba  asegurará que la  aplicación de a) o b) sea coherente en toda  la serie 
de pruebas abstractas. Si se elige a), a  todo  resu ltado  im previsto  en el p reám bulo  se le asignará el veredicto 
«desfavorab le pero  propósito  de p rueba dudoso»  («desfavorable de tipo  3»), y todo  resultado im previsto en el 
epílogo se tra ta rá  com o un a  v iolación de pro toco lo , conducente al tipo  ap rop iado  de veredicto desfavorable.

Si se elige b), a todo  resultado im previsto en el p reám bulo  se le asignará el veredicto «desfavorable pero 
propósito  de p rueba dudoso» («desfavorable de tip o  3»), y a  todo  resultado im previsto en el preám bulo  se le 
asignará el tipo  ap rop iado  de veredicto desfavorable.

13.2 Series de pruebas

U n a especificación de serie de pruebas abstractas com prende un  conjunto  de casos de p rueba y de pasos
de p rueba . Los casos de p rueba deberán  ir precedidos de la siguiente in form ación:

a) nom bre de la  serie de pruebas abstractas, fecha de origen y núm ero  de versión;

b) nom bres (y núm eros de versión) de la R ecom endación* o las R ecom endaciones* sobre protocolo  para
las cuales se p ropo rc ionan  casos de prueba;

c) nom bre (y núm eros de versión) de la  Recom endación* o las Recom endaciones* de servicio cuyas 
prim itivas son observadas según la  especificación;

d) nom bre (y núm ero de versión) de la  R ecom endación* que define la  no tación  de prueba, o un a
referencia a un  anexo, para  d icha no tación , si no  está norm alizada en o tra  parte ;

e) nom bre del m étodo de p rueba deseado;

f )  descripción de la  cobertura de la serie de pruebas, po r ejem plo, los subconjuntos funcionales de las 
R ecom endaciones* de pro toco lo  que se p rueban ;

g) descripción de la estructura de la  serie de pruebas, m ediante los grupos de p rueba y su relación con 
Recom endaciones* de pro toco lo ;

h) descripción de los procedim ientos de coord inación  de pruebas (si es aplicable en el m étodo de 
prueba);

i) enunciado de los casos de p rueba que son facultativos y los que son obligatorios p a ra  la conform idad  
con la  R ecom endación* sobre series de pruebas abstractas;

j) inform ación p ara  ayudar al realizador de las pruebas y al laboratorio  de pruebas a aplicar la
Recom endación* sobre series de pruebas abstractas (véase el § 14).

14 Utilización de una especificación de serie de pruebas abstractas

El especificador de series de pruebas abstractas p ropo rc ionará  inform ación  en la Recom endación* sobre 
series de pruebas abstractas p ara  ayudar al realizador de pruebas y al labora to rio  de pruebas en la utilización de 
la  serie de pruebas. Esta inform ación incluirá, pero  no  estará lim itada, a lo  siguiente:

a) una correspondencia de los casos de p rueba abstracta  con los registros de la p ro fo rm a del E C R P  p a ra
determ inar si el caso de p rueba abstracta  debe o no seleccionarse p a ra  u n a  RSP d ad a ; la  correspon
dencia debe especificarse en u n a  no tación  adecuada p ara  expresiones booleanas;

b) un a  correspondencia de los casos de p rueba  abstracta  con los registros de la  p ro fo rm a de ISR PP, en
la  m edida en que son conocidos p o r el especificador de series de pruebas abstractas, a  fin  de
param etrizar la serie de pruebas p a ra  la  RSP en cuestión y determ inar qué casos de p rueba
seleccionados no pueden  funcionar con la  RSP en cuestión;

El especificador de series de pruebas defin irá  u n a  pro fo rm a de ISR PP  parcial. E sta contendrá u n a  
lista de todas las PLA utilizadas en la  serie de pruebas (o en el pro tocolo  de gestión de pruebas) y un a  
lista de todos los parám etros p a ra  los cuales la  serie de pruebas requiere valores. Si cualquiera de los 
valores requeridos de los parám etros se encon trara  en el EC R P, el registro  de la  p ro fo rm a del IS R P P
para  cada uno  de esos parám etros h a rá  referencia al registro correspondiente en la p ro fo rm a del
EC R P;

Nota  — D eberán estudiarse ulteriorm ente o tros aspectos de la  p ro fo rm a del ISR PP;
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c) una lista de los casos de p rueba abstracta  en el o rden en que serán  u tilizados en el in fo rm e de p ru eb a  
de conform idad  de protocolo  (IPC P), así com o toda  in form ación  que deba preservarse en el IP C P  
sobre el estado de cada  caso de prueba; ésta es un a  contribución  a la  elaboración  de u n a  p ro fo rm a 
del IPC P; )

d) to d a  posible lim itación del orden en que p od rán  ejecutarse los casos de p rueba;

e) referencia a la  descripción de los procedim ientos de coord inación  de pruebas (si son  aplicables en el 
m étodo de p rueba elegido);

f )  to d a  inform ación necesaria sobre tem porización.

15 Mantenimiento de series de pruebas

U na vez que está especificada y se está u tilizando u n a  serie de pruebas abstractas, cabe esperar que
quienes la  utilicen detecten errores y om isiones en la  misma. El especificador de series de p ruebas abstractas 
deberá, en tales circunstancias, avanzar en la  actualización de la  serie de p ruebas u tilizando  p a ra  ello los 
procedim ientos pertinentes para  enm iendas rápidas.

Adem ás, cada cierto tiem po se efectuarán cam bios en las R ecom endaciones* sobre p ro toco los con las
cuales se relaciona la serie de pruebas. El especificador de series de pruebas abstractas asegurará que la  serie de
pruebas será actualizada lo m ás p ro n to  posible después que se hayan ratificado  los cam bios de la  R ecom enda
ción* pertinen te sobre protocolos.

ANEXO A 

(a la  R ecom endación X.290, parte  2)

Opciones

A .l O pciones son los puntos de una R ecom endación* con relación a  los cuales el realizador puede elegir el 
que conviene a la realización.

A.2 Esta elección no es verdaderam ente libre. H ay requisitos que especifican las condiciones en que se ap lica
la opción, y lim itaciones de la  elección.

A la  inversa, en un a  R ecom endación* puede haber requisitos ob ligatorios o condicionales, o prohib ic iones,
que dependen  de la opción o com binación de opciones ya elegidas.

A.3 A continuación  se presen tan  algunos ejem plos de opciones y requisitos asociados; la  lista no  es exhaustiva:

a) Opciones «booleanas»: la  opción es «hacer o no hacer» ; el requisito  es «si se hace, entonces hacerlo  
com o se especifica».

b) Opciones m utuam ente exclusivas: el requisito es hacer so lam ente u n a  de n acciones; la  opción  consiste 
en determ inar cuál de ellas se hace.

c) Opciones seleccionables: la opción consiste en hacer cualesquiera m  acciones de en tre n acciones; el
requisito es hacer p o r lo m enos u n a  acción (1 <  m <  n y n >  2).

A.4 Las opciones pueden aplicarse a todo  lo que se encuentre den tro  del objeto  de u n a  R ecom endación* (por
ejem plo, aspectos estáticos o dinám icos, uso o prestación de un  servicio, acciones a ejecutar, p resen cia /au sen c ia  o
fo rm a de parám etros, etc.).

A.5 Tam bién se distingue entre opciones de usuario  del servicio y opciones de proveedor del servicio.

A.6 En un  contexto m ás am plio , la  elección vendrá determ inada p o r condiciones que se encuen tran  fuera del
ám bito  de la R ecom endación* [por ejem plo otras R ecom endaciones* que se aplican a la  realización, los 
p ro tocolos utilizados en las capas (N  +  1) y (N  -  1), la  aplicación deseada, condiciones de sum inistro , precio 
deseado p ara  la realización, etc.]. Sin em bargo, estas condiciones no influyen en fo rm a alguna en la  confo rm idad  
con la  Recom endación* en que aparece la  opción.
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ANEXO B

Guía para la redacción de Recomendaciones* sobre protocolos 
con objeto de facilitar las pruebas de conformidad

(a la Recomendación X.290, Parte 2)

B.l Introducción

Este anexo ofrece inform ación de o rien tación , destinada esencialm ente a los especificadores de nuevas 
R ecom endaciones* sobre protocolos p a ra  facilitar las p ruebas de conform idad, asegurando un a  clara com prensión 
de los requisitos de conform idad.

B.2 Orientación sobre el objeto y  el campo de aplicación

B.2.1 La precisión en los apartados relativos al objeto y al cam po de aplicación es de im portancia fundam ental
p ara  la  precisión del resto de la R ecom endación*. Los requisitos expresados en la Recom endación* deben ser 
coherentes con el objeto y el cam po de aplicación, y viceversa.

B.2.2 El objeto debe distinguir claram ente entre los tres tipos siguientes de la inform ación inclu ida en la
Recom endación* sobre protocolos.

a) la definición de los procedim ientos p a ra  com unicación, que h an  de seguirse cuado se efectúa una 
com unicación;

b) los requisitos que deben cum plir los sum inistradores de realizaciones de los procedim ientos;
c) orientación sobre la  m anera  de establecer los procedim ientos.

La orientación sobre la  m anera de establecer los procedim ientos no en trañ a  requisitos adicionales ni
p roduce efecto alguno sobre la conform idad. Si se incluye esa inform ación de orientación, deberán precisarse en
el objeto  todos estos detalles, e indicarse cóm o hab rá  que distinguir en tre la  orientación y los requisitos de la 
Recom endación*. Esta distinción será m ucho m ás fácil si la o rientación se presenta separadam ente de los 
requisitos. El m étodo recom endado p a ra  tal separación en las directrices de la ISO (ISO Directives) es el de 
p resen tar la inform ación de orientación en notas y anexos.

B.2.3 D ebe expresarse claram ente a quiénes se aplica la  Recom endación*.

B.2.4 D ebe expresarse claram ente en qué m om ento se ap lica la R ecom endación*.

Los procedim ientos de p ro toco lo  se ap lican  entre pares de partes com unicantes en el curso de u n a  
com unicación. Si hubiese alguna am bigüedad en cuanto  a  cuáles son las partes com unicantes, d icha am bigüedad 
debe resolverse en el objeto.

Lo más adecuado es que las Recom endaciones* de pro tocolo  se redacten de tal m anera que los requisitos
deban  ser cum plidos po r una sola parte  com unicante (la «prim era» parte  com unicante p a ra  este propósito ) en
beneficio de u n a  o varias otras partes com unicantes (las «segundas» partes com unicantes). De esta form a, cuando  
se prevea que dos (o más) partes com unicantes com uniquen de conform idad  con la  Recom endación*, la 
R ecom endación* se aplica prim ero a  un a  parte , que se tra ta rá  com o la «prim era» , y después se ap licará a la  o tra  
u  o tras partes po r su turno. C on  esto se garan tiza que si se produce un a  violación de los procedim ientos, se sab rá  
exactam ente la parte  que la  provocó.

B.2.5 Si se da alguna orientación sobre factores que no están norm alizados definitivam ente, deberá indicarse 
c laram ente en el objeto que to d a  in form ación  referente a  los m ism os puede pasarse p o r alto sin que ello afecte a 
la  conform idad.

B.2.6 D eben señalarse claram ente los aspectos que no sean tratados en el objeto.

N o  todos los factores aplicables a los procedim ientos o a los p roductos que los aplican  tienen que estar 
norm alizados; en realidad, a veces conviene dejar cierta libertad  al realizador. Por ejem plo, puede ser conveniente 
om itir en u n a  Recom endación* sobre pro toco lo  todo  requisito relativo a valores explícitos de tem porizaciones, y 
d a r  en su lugar u n a  orientación.

En el objeto se deben precisar los aspectos que son norm alizados definitivam ente, los aspectos que se 
tra tan  p o r  m edio de un a  inform ación de o rien tación  sin que esta en trañe requisitos, y los aspectos que no son 
abso lu tam ente tratados po r la R ecom endación*. Todos los aspectos con relación a  los cuales pud ie ra  pensarse que 
estarían  tratados, p o r estar estrecham ente relacionados con aspectos que están norm alizados, deberán  indicarse 
explícitam ente.
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B.2.7 D e ser posible, todas las opciones deberán identificarse claram ente en el objeto.

Las opciones son uno  de los puntos que m ás problem as p lan tean  en las R ecom endaciones* sobre 
protocolos, pero  desgraciadam ente son necesarias. Se sitúan en un  cam po  in term edio  en tre lo no rm alizado  y lo no 
norm alizado. Se tra ta rán  con m ayor p ro fund idad  m ás adelante. C on respecto a este punto , es im portan te  que las 
opciones no estén «ocultas» en tre las num erosas disposiciones de u n a  R ecom endación*, sino que estén d iá fa n a 
m ente declaradas al principio. Si el núm ero de las opciones, y su natu ra leza  deta llada , im pide proceder de esta 
m anera, será necesario p lan tearse seriam ente la  cuestión de si es necesaria realm ente tal com plejidad. ¿E s posible 
ag rupar las opciones detalladas de cierta m anera (por ejem plo, en clases) p a ra  sim plificar la  R ecom endación*?

B.2.8 El objeto y el cam po de aplicación deben revisarse después de considerar el resto de la  R ecom endación*

A m enudo, no  es posible d a r  cum plim iento a algunas de las sugerencias m encionadas antes de que se haya  
considerado el resto de la R ecom endación*. P or eso, generalm ente es necesario  regresar al ob je to  y verificar que 
concuerda realm ente con el conten ido  de la  R ecom endación*. Es corrien te, al exam inar este conten ido , 
encontrarse excepciones que están  evidentem ente fuera del objeto de la  R ecom endación*.

B.3 Orientación sobre referencias

B.3.1 Las Recom endaciones* sobre protocolos ISA  deben estar referidas al m odelo  de referencia ISA, a  las 
Recom endaciones* pertinentes sobre los servicios, y a  toda  o tra  R ecom endación* pertinen te sobre convenios 
relativos a los protocolos, directrices o técnicas de descripción form al.

B.3.2 D ebe precisarse con c laridad  si la conform idad  con la R ecom endación* sobre pro toco los exige la  
conform idad  con cualquier parte  de cualquier o tra  Recom endación*.

B.3.3 D ebe expresarse claram ente con respecto a cada referencia si ésta se hace a u n a  versión p articu la r de la 
R ecom endación* o a cada u n a  de las versiones sucesivas.

N orm alm ente se requiere la  versión m ás reciente, pero esto puede d a r  lugar a p roblem as, pues las 
m odificaciones de la  R ecom endación* an terio r pod rían  afectar a  la conform idad  con la R ecom endación* m as 
reciente.

B.4 Orientaciones sobre requisitos y  opciones

B.4.1 El status de cada requisito debe ser inequívoco.

Puesto que los requisitos facultativos y los condicionales son tan  usuales, existe un a  tendencia a  considerar 
facultativo todo  lo que pueda in terpretarse com o facultativo.

B.4.2 U na situación de com unicación deberá poder ser conform e con todos los requisitos ob ligatorios de la  
conform idad  dinám ica.

B.4.3 D eberán indicarse con c laridad  las condiciones en las cuales son aplicables requisitos condicionales.

B.4.4 N o debe ser im posible p ara  el realizador o sum inistrador saber cuáles son estas condiciones.

B.4.5 N o debe haber posib ilidad  de confusión en tre lo que es d inám icam ente opcional y lo que es estáticam ente 
opcional.

Puede haber requisitos obligatorios de conform idad  estática p a ra  p ro p o rc io n ar características cuyo uso  es 
facultativo duran te  la  com unicación. A la  inversa, un  m ensaje cuyo uso es ob ligatorio  en u n  contexto  d ad o  
du ran te  la  com unicación puede fo rm ar parte  de un  m ecanism o de p ro toco lo  cuyo soporte  es estáticam ente 
facultativo.

B.4.6 Si la Recom endación* contiene un a  « lista de com probación»  de opciones, y están lim itadas las com bina
ciones perm itidas de esas opciones, deberán especificarse claram ente las lim itaciones. Estas deberán  contener la  
identificación de toda exclusión m utua y de todo  lím ite m inim o y m áxim o a la  gam a au to rizada de opciones.
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B.4.7 Si la  R ecom endación* no contiene n inguna norm a p a ra  la  selección de opciones, deberán  aclararse en el 
objeto que sólo están norm alizadas la  gam a to ta l y las opciones individuales, y no  la  selección.

B.4.8 D eben evitarse las opciones legitim antes. P or opciones legitim antes se entiende aquellas que perm iten que 
versiones alternativas e incom patibles de un a  m ism a en tidad  anuncien conform idad  con la  m ism a R ecom enda
ción*. Si b ien  esas opciones no im piden, po r si m ism as, un a  com prensión objetiva de la  conform idad , pueden no 
obstan te en trañar el fracaso de los fines de la  ISA.

B.4.9 N o debe haber opciones que perm itan  al realizador ignorar requisitos im portantes de la  R ecom endación*. 
Tales opciones van en detrim ento  de la R ecom endación* y del significado de la conform idad con la misma.

B.4.10 Si en la R ecom endación* hay prohibiciones, deberán  ser lo suficientem ente precisas p a ra  que tengan 
sentido.

M uchas Recom endaciones* tienen  secciones que dicen, en efecto, «hacer todo  esto y n ad a  que no sea 
esto». Tales prohibiciones pueden no tener sentido, pues todo  protocolo  contiene alguna in form ación  que no  está 
norm alizada, los denom inados «datos de usuario»  y todo  producto  norm alizado  tiene atributos que no están 
norm alizados, po r ejem plo, el peso. Puede ser difícil establecer un a  línea d iv isoria objetiva y clara en tre aquello 
que la  R ecom endación* no  puede p ro h ib ir y lo que los redactores de la  R ecom endación* desean prohib ir, a 
m enos que las prohibiciones se ind iquen  explícitam ente.

B.5 Orientación sobre las unidades de datos de protocolo

B.5.1 D ebe expresarse claram ente el con jun to  perm itido  de tipos y codificaciones de parám etros de un idades de
datos de pro toco lo  (UDP).

B.5.2 D ebe indicarse expresam ente la  gam a perm itida de valores p ara  cada parám etro .

B.5.3 D eberá indicarse expresam ente que no son inválidos todos los valores no  com prendidos en la gam a
perm itida.

Si no  se hace esto, algunas personas sostendrán  que esos valores no  están defin idos pero  sí están 
au torizados, en tan to  que otras considerarán  que dichos valores no  son válidos.

B.5.4 D eberá indicarse claram ente si están  autorizados los tipos de U D P  no definidos.

Es m ás seguro que todos los tipos U D P  no  definidos estén declarados com o no  válidos.

B.5.5 E n el objeto deben indicarse claram ente los valores críticos no  definidos com o valores no  definidos.

B.5.6 D ebe existir un  procedim iento  defin ido que ap lique la p rim era parte  com unicante cada vez que reciba un 
param étro  de U D P  no válido o no  definido.

B.5.7 D eberá ser posible determ inar si se ha seguido o no en tales casos el p rocedim iento  definido. Si esto no  es 
posib le, deberá ser porque ello no tiene im portancia .

A lgunas veces, el p rocedim iento  a seguir cuando se recibe u n a  U D P  inválida es, intencionalm ente, el 
m ism o que cuando se reciben algunas U D P  válidas en las m ism as circunstancias. Por ejem plo, el procedim iento  
po d ría  ser no  hacer n ad a  hasta  que se reciba un  tipo  específico de U D P, ignorándose todo  lo dem ás. En tales 
casos, p robablem ente no im porte que el e rro r aparentem ente haya pasado  sin ser detectado. En otros casos, la 
in tención  puede ser que se dé un  tra tam ien to  especial a los casos de error, considerándose que el procedim iento  
no  ha sido correcto elegido, con el resu ltado  de que no puede distinguirse de la acción realizada en casos de 
inexistencia de error.

B.5.8 Si, en la codificación de las U D P, hay algunos cam pos declarados com o reservados, debe haber un a  
ind icación  clara de los valores (si existen) que están au torizados y de los que no están autorizados en estos 
cam pos.

B.5.9 Si, en U D P  distintas pueden  transpo rta rse  parám etros in terrelacionados, el con junto  de relaciones 
perm itidas entre los valores de estos parám etros debe definirse con precisión y claridad.
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B.5.10 Si la codificación de parám etros perm ite especificar los parám etros en cualqu ier o rden  y el fo rm ato  de
las U D P  im pone restricciones a los órdenes perm itidos, deberán indicarse claram ente estas restricciones. D ebe 
reconocerse que si se perm iten m uchos órdenes diferentes, deberá p robarse u n a  m uestra represen tativa am plia  de 
los diferentes órdenes. La m ayor com plejidad de la  p rueba de conform idad  deberá p o r tan to  quedar adecuada
m ente com pensada po r la cierta ven taja  que represen ta el perm itir esta libertad.

B.5.11 D eberá indicarse claram ente el o rden en que los bits, octetos, etc. deben ser transpo rtados en el
protocolo  subyacente.

P or ejem plo, en el caso de un  entero form ado po r dos octetos, ¿cuál debe transm itirse prim ero , el m ás 
significativo o el m enos significativo? Es sorprendente la  frecuencia con que pasan  inadvertidas estas sim ples 
causas de am bigüedad.

B.5.12 D eberá definirse claram ente la relación entre las U D S y las U D P.

B.6 Orientación sobre los estados

B.6.1 Los procedim ientos de p ro toco lo  suelen definirse u tilizando un  m étodo, fo rm alizado o no, basado  en un
núm ero finito  de estados. La especificación de estos estados está incom pleta en m uchas ocasiones.

B.6.2 C ada  estado debe definirse con claridad.

B.6.3 Si existen sucesos que sólo pueden  producirse en un subconjunto  de posibles estados, debe d istinguirse
entre la  posible ocurrencia de un suceso y su ocurrencia válida.

B.6.4 D eben definirse p ara  cada posib le p a r  estado /suceso  las acciones requeridas y las transiciones de estados.
En particu lar, deben definirse en base pares es tado /suceso  posibles, aunque no  válidos.

B.7 Orientación sobre las técnicas de descripción fo rm a l

B.7.1 Los requisitos que siguen sólo son aplicables a las Recom endaciones* que incluyen u n a  descripción
form al. Es posible redactar Recom endaciones* precisas e inequívocas sin el auxilio  de u n a  técnica de descripción
form al (TD F), pero en R ecom endaciones* com plejas, com o son las relativas a p ro tocolos, se recom ienda
encarecidam ente la  utilización de descripciones form ales. N o obstante, deberá tenerse en cuen ta  que las 
descripciones form ales pueden, p o r  sí m ism as, p lan tea r problem as en relación con la  conform idad.

B.7.2 D eberá indicarse claram ente si la  descripción form al es un a  p arte  esencial de la  R ecom endación* o se
presen ta solam ente com o orientación.

Es sum am ente im portan te tener un a  idea precisa del status de la descripción form al. Idealm ente, no  debe 
haber diferencias entre el texto y la  descripción form al, pero, dado  que esto es m uy difícil de a lcanzar en la 
p ráctica, es im portan te que el lector sepa cuál de las dos descripciones tiene p rio ridad . Si la descripción form al se 
ha p roporc ionado  solam ente p ara  orien tación , no  puede defin ir requisitos de conform idad.

B.7.3 La T D F  debe estar correctam ente defin ida, y referenciada, y ser estable.

B.7.4 Si la  descripción form al define varios, pero  no todos los requisitos de la R ecom endación*, deberá
indicarse claram ente, en tal situación, que el texto incluye requisitos que no  están  cubiertos p o r  la  descripción 
form al, y deberán identificarse claram ente esos requisitos adicionales.

B.7.5 - Si la descripción form al define requisitos, y define tam bién un  m odo au torizado  de realizar algunos 
aspectos del p ro tocolo , pero existe la in tención de dejar al realizador cierto g rado  de libertad  p a ra  establecer esos 
aspectos de o tra m anera, ta l situación constituye lo que se ha denom inado  un sobre-definición. Esto es 
relativam ente corriente en las descripciones form ales, y crea d ificultades en relación con la conform idad . Si la 
descripción form al es una parte  esencial de la R ecom endación*, debe p ropo rc ionarse  el texto, p a ra  calificarla, 
ind icando dónde existe tal sobre-definición y cuáles son los requisitos reales.

El problem a suele p lan tearse p o r el hecho de que la  descripción form al describe el com portam ien to  
in terno  de un a  realización idealizada, y no el com portam iento  externo observable requerido. Sin em bargo, el 
único  com portam iento  que puede p robarse es el com portam iento  observable externo y, po r tan to , es el que hay 
que tener en cuenta a los fines de los requisitos de conform idad. Puede m uy bien  darse el caso de que p a ra  defin ir 
los requisitos se utilice un a  T D F  diferente de la em pleada para  p ro po rc ionar orien tación  a los realizadores.

Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290 533



B.8 Orientaciones diversas

B.8.1 Existen inform aciones que, aunque parezcan evidentes, deben no obstante indicarse.

Si se om ite algo que es «obvio» , algunos lectores supondrán  que eso se requiere porque es «obvio», en 
tan to  que otras supondrán  que se ha om itido  p a ra  d ar libertad a los realizadores. Por ejem plo, ¿im plica la 
existencia de un a  sum a de contro l que d icha sum a deba ser verificada?

A N E X O  C  

(a la  R ecom endación X.290, Parte 2)

Requisitos de conformidad estática incompletos

C .l C om o asunto de orden histórico, la  elaboración de Recom endaciones* sobre protocolos se h a  em prendido
en para lelo  con la  determ inación del significado de conform idad, y en particu lar con la  com prensión de la 
d istinción entre conform idad estática y dinám ica.

C.2 E n consecuencia, algunas R ecom endaciones* iniciales sobre protocolos no  dan u n a  especificación
com pleta de los requisitos de conform idad  estática. U n ejem plo típico de ta l situación es la exigencia de adm itir 
un a  función  particu lar sin ind icar si esto se aplica a la em isión, la recepción o a am bas, o la  ausencia de 
condiciones precisas de detección de errores de pro toco lo  en m ensajes entrantes recibidos.

C.3 P or consiguiente, puede haber diferentes interpretaciones de lo que es u n a  realización conform e.

C.4 E n futuras Recom endaciones* o cuando  las Recom endaciones* existentes sean revisadas, será necesario
p ro p o rc io n ar u n a  especificación ín teg ra de los requisitos de conform idad  estática. Esta incluiría la  especificación 
de condiciones aplicables a  la  realización o no realización de todo  aquello  que no es, ni siem pre obligatorio , ni 
siem pre facultativo. 'j

C.5 A  corto p lazo, es esencial que, com o m ínim o, los proyectos en curso se m odifiquen p a ra  aclarar la
presente situación; no se considera aceptable que deban redactarse Recom endaciones* en una fo rm a en que los 
requisitos de realización sean am biguos. Tam bién es necesario considerar lo que deberá hacerse cuando  los 
p ro toco los hayan alcanzado ya el estado de norm a in ternacional ISO o Recom endaciones del C C ITT.

C.6 N o  se ve o tra  solución a  corto  p lazo que acep tar y enunciar claram ente que todas las capacidades no 
contem pladas explícitam ente p o r  los requisitos de conform idad  estática son facultativas, y m inim izar los 
problem as potenciales que esto pueda causar especificando que:

a) sólo las realizaciones que
1) apliquen todo  lo que esté explícitam ente especificado com o obligatorio ; y
2) no om itan  nada , a  m enos que explícitam ente se indique que ello es facultativo, aunque haya un a

causa general de tip o  «si no está especificado, es facu ltativo»;
deberán designarse com o «conform es» sin calificación;

b) toda realización que
1) aplique todo  lo que está explícitam ente especificado com o obligatorio ; y
2) om ita aspectos que no  estén enunciados explícitam ente com o facultativos, debido ta l vez a u n a

causa general de tipo  «si no  está especificado, es facultativo»;

se describirá com o conform e a un  subconjunto.

C .l  Las realizaciones que om itan  cualquier aspecto que sea obligatorio  no  son conform es, en m odo alguno.

N ota  — U n sistem a conform e sin calificación no in terfuncionará necesariam ente con o tro  sistem a, ni 
funcionará  necesariam ente m ejor que un  sitem a conform e a un  subconjunto. El sistem a «perfecto» puede rechazar 
U D P  recibidas, de otros sistem as p o r considerarlas incorrectas o incom pletas. Así po d rá  rechazar o abo rta r 
conexiones.

E n consecuencia, debe considerarse especialm ente la  conform idad  con respecto a la  detección de errores 
de p ro toco lo , especialm ente cuando  esta detección puede ser facultativa explícita o im plícitam ente.
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ANEXO D

Notación combinada tabular y de árbol

D.O Introducción

En la  p reparación  de u n a  serie de pruebas abstractas se utiliza u n a  no tación  de p rueba  p a ra  describ ir los 
casos de p rueba abstracta. La no tación  de p rueba puede ser un a  notación in fo rm al (sin u n a  sem ántica defin ida  de 
un a  m anera precisa) o un a  técn ica de descripción form al (TD F). Este anexo  describe u n a  no tación  inform al 
denom inada notación  com binada tab u la r y de árbol (NCTA).

La N C TA  responde a las siguientes finalidades:
a) p roporc ionar un a  referencia com ún p ara  evaluar o tras no taciones de p ru eb a  y ay udar al exam en de 

los problem as que p lan tea  el d iseño de casos de prueba y de series de pruebas;
b) p roporc ionar una base p a ra  la  traducción de casos de p rueba a  o tras no taciones de p ru eb a ;
c) facilitar, m ediante descripciones de com portam ientos con la  N C T A , la  especificación de casos de 

p rueba y pasos de prueba.

U na serie de pruebas puede considerarse u n a  je ra rq u ía  que va, en o rden  descendente, de la  serie com pleta 
de pruebas a  los sucesos de p rueba  (véase la  parte  1, § 8.1). La N C TA  supone que los tipos básicos de suceso de 
p rueba son prim itivas de servicio abstractas (PSA), prim itivas locales abstractas (PLA) y sucesos de tem porizador.

Los casos de prueba abstracta  pueden tam bién expresarse en térm inos de U D Ps (u tilizando  u n  m ecanism o 
de abreviación descrito en el § D.5.11).

D .l Componentes de una serie de pruebas descrita en la NC TA

U na serie de pruebas descrita en la  N C TA  ten d rá  las cuatro  secciones siguientes, en el o rden  ind icado  a
continuación:

a) Visión de conjunto  de la  serie de pruebas (§ D.4)
Inform ación  necesaria p a ra  la  p resentación general y la com prensión  de la  serie de pruebas, ta l com o
las referencias de pruebas y un a  descripción de su finalidad  global.

b) D eclaraciones (§ D.5)
Se describe el alfabeto de los sucesos que h an  de utilizarse en la  serie de pruebas (p o r ejem plo, PAS, 
tem porizadores, PSA, U D P, PLA y sus parám etros). En esta sección se presen ta la  defin ición  de las 
abreviaturas que se u tilizarán  en la serie de pruebas.

c) Parte d inám ica (§ D.6)
C uadros que contienen árboles de com portam iento  expresados principalm ente en térm inos de la 
aparición  de PSA en pun tos de contro l y observación. U n con jun to  de descripciones de co m p o rta
m iento va seguido de un  conjunto  de descripciones de com portam ien to  p o r defecto.

d) Parte de lim itaciones (§ D.8)
Esa sección especifica valores p a ra  las PSA, U D P  y sus parám etros u tilizados en la  p arte  dinám ica.

D.2 Forma de sintaxis de la N C TA

La N C TA  se p ropo rc iona en u n a  form a gráfica (N C T A -G R ) que es adecuada p ara  su lectura p o r u n a  
persona.

N ota  -  U na form a inform atizada (N C TA -PM ), adecuada p ara  la transm isión  de descripciones N C T A  
entre m áquinas, y que tam bién p od ría  utilizarse p a ra  o tros procesam ientos au tom atizados, será objeto  de u lte rio r 
estudio.

D.3 Convenios

D.3.1 Proformas de cuadros

La notación N C T A -G R  se define u tilizando cierto núm ero de tipos de cuadros diferentes. En la
descripción de las plantillas de estos cuadros, se em pleará el siguiente convenio:

a) los textos en negrita (como éste) deberán aparecer literalm ente en cad a  cuadro  constru ido ;
b) los textos en cursiva (este tipo de letra) no  aparecerán literalm ente. Este tipo  de escritu ra se u tiliza 

p a ra  ind icar que el texto en cuestión debe ser reem plazado p o r el sím bolo  en cursiva.

A dem ás, den tro  de las p ro fo rm as de cuadro  pueden insertarse com entarios en cam pos no  reservados p a ra
com entario , delim itándolos po r los sím bolos /*  y * /.

(a la  R ecom endación X.290, Parte 2)
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En la  figura D -2/X .290, parte  2 se ind ican  los térm inos que se u tilizarán  p ara  designar los diversos tipos 
de corchetes.

D.3.2 Tipos de corchetes

C o rch etes : [ . . . ]  

Llaves: {. ..} 

P a rén te sis : ( . . . )

FIGURA D-2/X.290, Parte 2 

Corchetes

D.3.3 Convenios de denominación

D.3.3.1 Referencias a grupos de pruebas y  a casos de prueba

a) La referencia (nom bre) de un grupo de pruebas será de u n a  de las form as indicadas en la 
figura D -3/X .290, parte  2 e ilustradas en el ejem plo D-2.

(Test-suite)/(Test-groupj/

(Test-suite)/ (Test-groupx)/. .  .)(Test-groupj!

FIGURA D-3/X.290, Parte 2 

Referencias a grupos de pruebas

Ejemplo D-2 — Referencia a  grupo  de transporte .

T ran sp o rte /C laseO /E stab l-co n ex ió n /

b) La referencia (nom bre) de un  caso de p rueba será de un a  de las form as ind icadas en la figura 
D -4/X .290, parte  2 e ilustradas en el ejem plo D-3.

(TestSuite) /  (TestCase) /  

(TestGroupReference)/ . .  ./(TestCase)/

FIGURA D-4/X.290, Parte 2 

Referencias a casos de prueba
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T an sp o rte /ln ic
T ransporte /C laseO /E stab l-C onex ión /ln ic-P I

c) Las referencias a grupo  de pruebas, ju n to  con las referencias a casos de p rueba , definen  la  es truc tu ra 
de la serie de pruebas.

D.3.3.2 Referencias a pasos de prueba

a) Los pasos de p rueba se asocian a un  pun to  dado  en la estructura de la  serie de p ruebas, com o se
define p o r las referencias de grupo y de caso (véase el § D.3.3.1).

b) Los pasos de prueba, en su pun to  de asociación, pueden agruparse en «b iblio tecas» , o rgan izadas de
m odo jerárquico .

c) U na referencia de paso  tiene entonces la fo rm a siguiente:

(PointO fAttachment) '.(Library Structure)

donde:

1) (PointO fA ttachm ent)es o bien:

A) (TestSuite) o
B) (TestGroupReference) definido en el § D.3.3.1 o

C) (TestCaseReference) definido en el § D.3.3.1
2) y (LibraryStructure) es o bien:

A) (TestStep) o

B) (C om ponen tx)/. . ./(C om ponen tJ /(T estS tep )

Ejemplo D-4 — Referencias de pasos de p rueba de transporte.

T ran sp o rte :P aso -A
T ran sp o rte /C laseO /E stab l-C o n ex ió n /:P aso -B
T r;ansporte/C laseO /E stab l-C onexión /ln ¡c-P I:P aso-C
T ran sp o rte :B ib lio -C o m ú n /P reám b u lo s/P aso -C

N ota 1 — El sím bolo dos pun tos (:) en la referencia de paso de p ru eb a  separa la  p rim era  parte , que se 
refiere a un  pun to  en la estructura de serie de pruebas ya defin ida, de la segunda parte , que define la  estruc tu ra 
de biblioteca.

N ota 2 — Los com ponentes perm iten ag rupar los pasos en u n a  je ra rq u ía  arb itra ria  den tro  de biblio tecas, 
lo cual no influye sobre la  estructura de la serie de pruebas p ropiam ente dicha.

D .4 Visión de conjunto de la serie de pruebas

E sta sección incluirá al m enos la siguiente in form ación:
a) referencia a las norm as de base pertinentes;

b) un a  referencia al E C R P  y a  la ISR PP  y la m anera de utilizarlos;

c) un a  indicación del m étodo o m étodos de p rueba relacionados con la  serie de pruebas;
d) un  índice com pleto de la serie de pruebas, constitu ido p o r la  referencia de prueba, el iden tificador de

prueba, el núm ero de pág ina y la  finalidad  de la p rueba p a ra  cada  caso de p rueba  y paso  de p ru eb a
en la  serie de pruebas. Las finalidades de p rueba se o rgan izarán  de acuerdo con la estruc tu ra de la
serie de pruebas.

D eberá incluirse tam bién com o com entario  cualquier o tra  inform ación  que pueda facilitar la com prensión  
de la  serie de pruebas, por ejem plo el m odo en que ha sido derivada.

Esta inform ación se p ro p o rc io n ará  en el form ato  indicado en la  figura D -5 /X .290 , parte  2.

D.5 Declaraciones

La sección sobre declaraciones tiene po r finalidad  describir el con jun to  de sucesos de p rueba  y todos los 
dem ás atributos que se u tilizarán  en la  serie de pruebas. Todos los objetos u tilizados en la  parte  d inám ica ten d rán  
que estar declarados en la  parte  declaraciones. H ay dos clases de sucesos de prueba:

a) prim itivas de servicio abstractas (PSA) que ocurren  en los pun tos de contro l y observación (PC O ) 
utilizados por el p ro b ad o r (§ D.5.8);

b) sucesos de tem porizador (§ D .5 .10).

Ejemplo D-3 — Referencias a caso de p rueba de transporte .
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Se especifican tam bién o tros atributos:
a) tipos definidos po r el usuario  (§ D .5.1.3);
b) operadores definidos p o r el usuario  (§ D.5.3);
c) parám etros de serie de pruebas (§ D.5.4);
d) constantes globales (§ D .5.5);
e) variables globales (§ D.5.6);
f )  PCO (§ D.5.7);
g) parám etros de PSA (§ D .5.8);
h) tipos de datos (incluidas las U D P  y sus parám etros) (§ D.5.9);
i) abreviaturas (§ D .5.11).

Visión d e  co n ju n to  d e  se rie  d e  p ru e b as

R eferencia  a no rm as: . . .  

R eferencia  al ECRP: . . .  

R eferencia  a la ISSRP: . . .

C om o se  utilizaron: . . .  

M étodo(s) d e  p ru eb a : . .  . 

C om en tarios: . . .

Iden tificador de  c a s o  d e  p ru eb a R eferencia  d e  c a so  d e  p ru eb a Página Finalidad

(Identificador de caso de prueba) (Referencia de caso de prueba) (Página) (Fina
lidad)

FIGURA D-5/X.290, Parte 2 

Proforma de la visión de conjunto de serie de pruebas

D.5.1 Tipos generales en la N C TA

La N C TA  adm ite cierto núm ero  de tipos y de m ecanism os predefin idos que perm iten  la  definición de 
tipos declarados p o r el usuario. Estos tipos pueden utilizarse en toda  la  serie de pruebas y ser referenciados 
cuando  se definen variables, constantes, parám etros PSA, parám etros U D P, o parám etros de serie de pruebas.

D .5 .1.1 Tipos predefinidos

Existe cierto núm ero de tipos com únm ente u tilizados, predefin idos p a ra  su uso en la  N CTA . Estos tipos 
pueden  ser referenciados aunque no aparezcan en un a  declaración de tipo  en u n a  serie de pruebas. Todos los 
dem ás tipos utilizados en un a  serie de pruebas tienen que ser designados en declaraciones de tipo  p o r el usuario  
(de acuerdo con el § D .5.1.2) y referenciados po r un  nom bre.

a) tipo predefinido integer (entero): tipo  con valores distinguidos que son núm eros enteros positivos y 
negativos, incluyendo el cero (com o valor d istinguido simple).

b) tipo predefinido bitstring (cadenadebits): tipo  cuyos valores distinguidos son las secuencias o rdenadas 
de cero, uno  o más bits.
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c) tipo predefinido octetstring (cadenaoctetos): tip o  cuyos valores d istinguidos son las secuencias o rd e
nadas de cero, uno  o m ás octetos, cada uno  de los cuales es u n a  secuencia o rd en ad a  de ocho bits.

d ) tipos predefinidos character string (cadena de caracteres): tipos cuyos valores d istinguidos son cero, uno  
o más caracteres de algún juego de caracteres. Pueden utilizarse los tipos de cadena de caracteres 
enum erados en la  figura D -6/X .290, parte  2. Se definen en la  sección 2 de la  R ecom endación  X.208.

NumerícString

PrintableString

TeletexString (T61String)

VideotexString

VisibleStríng (IS0646String)

IA5String

GraphicString

GeneralString

FIG URA  D-6/X.290, Parte 2 

Tipos predefinidos de cadena de caracteres

e) tipo predefinido connection endpoint identifier (identificador de punto extremo de conexión) (IdE C ): tipo
que consiste en un núm ero  ilim itado de valores distinguidos.

D .5.1.2 Tipos definidos por el usuario

El usuario  de la  N C TA  puede in troducir tipos específicos de u n a  serie de pruebas. P ara  defin ir un  nuevo 
tipo , deberá  p ropo rc ionar la  siguiente inform ación:

a) un  nom bre p ara  el tipo ;

b) el tipo  de base (en su caso);

c) un a  definición del tipo , p ropo rc ionada  de u n a  de las siguientes form as;

1) dando  u n a  referencia precisa a u n a  o m ás cláusulas, de u n a  no rm a que define el tip o ;

2) asignando un a  referencia de tipo  NSA-1 (R ecom endación X.208) de la fo rm a

(modulereference).(typereference)

3) enum erando  el con jun to  de valores distinguidos denom inados que com prenden  el tip o  (véase la  
figura D -7/X .290, parte  2);

4) especificando el subconjunto  de los valores d istinguidos de o tro  tipo.

Esto puede hacerse de varias m aneras:

A) especificando u n a  subgam a del tip o  predefin ido Integer-,

B) especificando u n a  subgam a de un tip o  enum erado;

C) lim itando  la  longitud de u n a  BitString, OctetString, o  un  tipo  predefin ido  de cadena de 
caracteres.

Esta in form ación  se p ropo rc ionará  en el form ato  ind icado  en la figura D -8/X .290, p arte  2.
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(Nombre) (Tipo de base) (Definición) (Comentarios)

D efinición d e  tip o  p o r el u suario

N om bre Tipo d e  b a se D efinición C o m en ta rio s

FIGURA D-7/X.290, Parte 2 

Proforma para la definición de tipo por el usuario

D efin ic iones d e  tip o  p o r el u suario

N om bre Tipo d e  b a se Definición C o m en ta rio s

(C lase 0, C lase 1, C lases q u e  p u e d e n  u tilizarse

C lases-T ran sp o rte N inguno C lase  2, C lase  3, p a ra  la co n ex ió n  d e  la

C lase  4) c ap a  d e  tra n s p o r te

FIGURA D-8/X.290, Parte 2 

Ejemplo de declaración de tipo por el usuario

D.5.2 Designación de valor

Los valores de los diferentes tipos deberán designarse de la m anera  siguiente:

D .5.2.1 Valores de tipos predefinidos

Los valores de tipos predefin idos deberán designarse com o se ind ica a  con tinuación:
a) Valores Enteros: los valores de tipo  Integer  deberán  designarse p o r  u n a  o m ás cifras. La prim era cifra

no será cero, a m enos que el valor sea cero.
b) Valores BitString y O ctetS tring: los valores del tipo  Bitstring  y O ctetString  se designarán  de u n a  de

las form as siguientes:

1) Por un  lista de bits:
En este caso, el valor será designado p o r un  núm ero arb itra rio  (que puede ser cero) de ceros y 
unos, precedidos p o r un  solo ’ y seguidos p o r el p a r de caracteres ’B.
Ejemplo D-5 — ’OllOllOO’B
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2) U n a lista de sem ioctetos:
En este caso, el va lo r consistirá en un  núm ero  arb itra rio  (que puede ser cero) de caracteres

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 A B C D E F
precedidos de un  solo ’ y seguidos p o r  el p ar de caracteres ’H. C ada  carácter se u tiliza p a ra  
designar el valo r de un sem iocteto u tilizando  u n a  rep resen tación  hexadecim al.
Ejemplo D-6  — ’AB0196’H

c) Valores de Character String: los valores de tipos de cadena de caracteres se designarán  p o r un  núm ero  
arb itra rio  (que puede ser cero) de caracteres tom ados del juego  de caracteres referenciados p o r el tipo
de cadena de caracteres, precedido y seguido de Si el tip o  cadena  de caracteres incluye el
carácter ", este carácter será represen tado  p o r  un  p a r  de " en la  designación de cua lqu ier valor.

d ) Valores Connection Endpoint Identifier: los valores del tipo  Id E C  no  tienen  designación.
N ota  — La designación no  es necesaria p o rque  la  ún ica operación  defin ida  sobre el tip o  Id E C  es la
igualdad  (véase el § D.5.8).

D.5.2.2 Valores de tipos definidos por el usuario

Los valores de los tipos defin idos po r el usuario  se designarán com o sigue:
a) La designación de los valores de los tipos in troducidos p o r  referencia a la  sección o secciones, de u n a

R ecom endación*, especificarán com o los valores distinguidos de ese tip o  deberán  ser designados en la 
serie de pruebas, en los com entarios asociados con el tipo  de defin ición.

b) U n valo r de un  tipo  NSA-1 referenciado se designará u tilizando  NSA-1 bien  po r:
1) un a  referencia de la  form a:

(modulereference). (valuereference) o
2) especificando un  valo r NSA-1 del tip o  dado.

N ota  — El m étodo m odular NSA-1 tiene am pliaciones que perm iten  especificar parc ialm en te el 
valor (§ D.8.3).

c) U n valor de un  tipo  enum erado  deberá designarse p o r su nom bre.
d) U n valor de un tipo  obten ido  a través de un subconjunto  de o tro  tip o  ten d rá  la m ism a designación

que los valores del tip o  sobre el cual se estableció el subconjunto .

D.5.3 Operadores

El usuario  de la  N C T A  puede in troducir operadores específicos p a ra  u n a  serie de pruebas. P ara  defin ir 
u n a  nueva operación  deberá p roporc ionarse  la  siguiente in form ación:

a) un  nom bre p a ra  la operación ;
b) la  signatura de la operación , constitu ida por:

1) u n a  lista de los tipos de en tradas;
2) un  nom bre p a ra  cada  com ponente de en trada;
3) el tipo  del resu ltado;

c) u n a  descripción de la  operación.

Se p ropo rc ionará  en el fo rm ato  indicado en la figura D -9/X .290, p a rte  2.

D efinición d e  la o p e rac ió n

N o m b re  d e  O p erac ió n : (Nombre de Operación)
T ipos d e  e n tra d a : Lista d e  (Nombres de Tipo)

C o m p o n en te s : Lista d e  (Nombre)
R esu ltad o s: (Nombre de Tipo)

D escripc ión : (Descripción)

FIGURA D-9/X.290, Parte 2 

Proforma de definición de la operación
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Las definiciones de dos operaciones de cadena se ind ican  en las figuras D -10/X .290, parte  2 y 
D -11/X .290 , parte  2.

D efinición d e  la o p erac ió n

N om bre de  O perac ión : subcadena

Tipos d e  en tra d a : cadena x  entero x  entero

C o m p o n en te s : fuente, comienzo, longitud

R esu ltad o s: cadena

D escripción : subcadena (fuente, comienzo, longitud) e s  la c ad e n a  d e  longitud
longitud  q u e  co m ienza  en  el índ ice  comienzo de fuente

Por e jem plo :

subcadena ("abcde",3,2) — "cd"

subcadena ("abcde",4,9999) =  "de"

FIG URA  D-10/X.290, Parte 2 

Definición de la operación subcadena

D efinición d e  la o p e rac ió n

N om bre d e  O perac ión : longitud

Tipos d e  e n tra d a : cadena

C o m p o n en te s: fuente

R esu ltad o s: entero

D escripc ión : longitud (fuente)  e s  la longitud  d e  la c a d e n a  fuente

Por e jem p lo : longitud ("abcde") = "5"

FIGURA D-11/X.290, Parte 2 

Definición de la operación longitud

N ota — U na operación puede com pararse con un a  función en un  lenguaje de program ación  ord inario . 
Sin em bargo, los argum entos de la  operación  no se alteran  com o resultado de la  invocación de la  operación  (no 
hay efectos marginales).
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Esta sección tiene po r objeto declarar constantes derivadas del E C R P  o de la  ISR PP  que param etrizan  
globalm ente la  serie de pruebas. E stas constantes se conocen com o parám etros de series de pruebas.

N ota — En la  m ayor parte  de los casos de pruebas, los parám etros de las series de p ruebas estarán  
ligados a un  valor cuando tiene lugar el procesam iento de E C R P /IS R P P .

En esta sección se p ropo rc iona la siguiente in form ación  sobre cada parám etro  de serie de pruebas:

a) su nom bre;
b) su tipo.

E sta inform ación se p ropo rc ionará  en el fo rm ato  indicado en la  figura D -12/X .290, parte  2.

D.5.4 Parámetros de series de pruebas

P arám e tro s  d e  se rie  d e  p ru e b as

N om bre Tipo C o m en ta rio s

(Nombre) (Tipo) (Comentarios)

FIG URA  D-12/X.290, Parte 2 

Proforma de los parámetros de series de pruebas

D.5.5 Constantes globales

Esta sección tiene p o r objeto declarar un  conjunto  de nom bres p a ra  valores no  derivados del E C R P  o de 
la ISR PP  y que se m an tendrán  constantes en toda la  serie de pruebas.

E n esta sección se p ropo rc ionará  la  siguiente inform ación relativa a cada constan te  global.

a) su nom bre;
b) su tipo;
c) su valor.

Esta inform ación se sum inistrará en el form ato  indicado en la figura D -13/X .290, parte  2.

D.5.6 Variables globales

U na serie de pruebas puede utilizar un  conjunto  de variables que son globales al ser aplicables 
conjuntam ente a la parte  d inám ica y a la parte  de las lim itaciones. U sualm ente, estas variables se u tilizarán  p ara  
valores de referencia de los cam pos de lim itaciones de la  U D P  o las PSA, o com ponentes procedentes de la  parte  
dinám ica. Las variables son sim ilares a las utilizadas en un  lenguaje de program ación  convencional (por ejem plo, 
contadores).

D eberán declararse todas las variables globales que se u tilizarán  en u n a  serie de pruebas. P ara  cada 
declaración de variable, se p ropo rc ionará  la siguiente inform ación:

a) su nom bre;
b) su tipo.

E sta inform ación se p ro p o n d rá  en el form ato  de la figura D -14/X-290, p arte  2.
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C o n sta n te s  g lo b a le s

N om bre Tipo Valor C o m en ta rio s

(Nombre) (Tipo) (Valor) (Comentarios)

FIGURA D-13/X.290, Parte 2 

Proforma de constantes globales

D ecla rac io n es d e  v a riab les  g lo b a le s

N o m b re  d e  variab le Tipo C o m en ta rio s

(Nombre de variable) (Tipo) (Comentarios)

FIGURA D-14/X.290, Parte 2 

Proforma de declaraciones de variables globales

Inicialm ente, todas las variables no  están acotadas.

Las variables pueden estar aco tadas (o reacotadas) en los contextos siguientes:

a) cuando  la  variable aparece a la izquierda de un enunciado  de asignación (§ D.6.7.1);

b) cuando la  variable no  aco tada aparece en un a  expresión boo leana (§ D.6.7.1);

c) cuando  la variable aparece en un a  referencia a  lim itaciones (§ D.8).
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En esta sección se indica el con jun to  de pun tos de control y observación (PCO) y se expresa en qué lugar, 
dentro  del en to rno  de las pruebas, existen estos PCO.

N ota  -  El m étodo de p rueba  elegido determ ina los PCO necesarios p a ra  defin ir la  serie de pruebas.

P ara  cada PC O  utilizado en la  serie de pruebas deberá sum inistrarse la  siguiente in fo rm ación :
a) su nom bre;

el nom bre se utilizará en la  sección com portam iento  para  especificar dónde ocurren  sucesos p articu 
lares;

b) un a  explicación del tipo  de p robado r situado en el PCO y del ro l que desem peña el p robador.

E sta in form ación  se p ropo rc ionará  en el form ato  indicado en la  figura D -15/X .290, parte  2.

D.5.7 Declaraciones de PCO

D ecla rac io n es d e  PCO

N om bre Rol

(Nombre) (Rol)

FIGURA D-15/X.290, Parte 2 

Proforma de delaraciones de PCO

Ejemplo D -7 — U na m uestra de u n a  declaración de PCO se presen ta en el ejem plo D-8. 

Ejemplo D-8  — D eclaraciones de PCO.

D ecla rac io n es d e  PCO

N om bre Rol

L PAS en el p ro b a d o r inferio r/serv ic io  (N-1).
[El p ro b a d o r inferior e s  un u su ario  del serv icio  (N-1)]

U PAS en  el p ro b ad o r su p e rio r/serv ic io  (N).
[El p ro b ad o r su p e rio r e s  un u su ario  del serv icio  (N)]
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Usualm ente, los puntos de contro l y observación son sim ples PAS, pero  en general pueden  ser cualquier 
pun to  aprop iado  en que puedan  contro larse y observarse los sucesos de prueba. Sin em bargo, es posible definir 
un  PCO  que corresponda a un  conjunto  de PAS, a condición de que todos los PAS que constituyan el 
m encionado  PCO sean:

a) en el m ism o lugar (es decir, en el p ro b ad o r inferior o en el p ro b ad o r superior);

b) PAS del mismo servicio.

C uando  un  PCO  corresponde a varios PAS, se utilizan la  dirección llam ante (cuando inicia) o la  dirección 
llam ada (cuando recibe) para  identificar el PAS en cuestión.

Ejemplo D-9  — U n ejem plo típico en que un PCO corresponde a varios PAS podría  ser un  p robador 
in ferio r interred que utiliza un PCO  el cual representa todos los pun tos de asociación de su red p a ra  enviar varias 
U D P  in terred  a través de diferentes rutas. O tra  posib ilidad sería presen tar el m ism o ejem plo con varios PCO.

Tam bién es posible considerar que un  solo PAS se haga corresponder con varios PCO. En este caso habría  
un  PCO  p o r cada conexión.

N ota  — De esta m anera es m ás fácil relacionar cada suceso de p rueba con la conexión ap rop iada.

F inalm ente, debe señalarse la posib ilidad de que un  PCO  no esté relacionado, en form a alguna, con un  
PAS. Por ejem plo, esto podría  ocurrir cuando  u n a  capa está com puesta de subcapas (por ejem plo, en la  capa de 
ap licación, o en las capas inferiores, donde un  pun to  de asociación de subred no es un  PAS).

D.5.8 Declaraciones de PSA

Esta sección enum era el con junto  de PSA que pueden aparecer en los PCO  indicados en el § D.5.7.

N orm alm ente, la  inform ación declarada puede encontrarse en la  defin ición de servicio ap rop iada. Sin 
em bargo, el declararla explícitam ente perm ite la inserción de com entarios específicos a las p ruebas y a  un a  
determ inada serie de pruebas, así com o tener en cuenta casos en que no  existe un a  definición de servicio ISA* 
explícita (po r ejem plo, X.25).

La siguiente inform ación se sum inistrará p a ra  cada PSA:

a) su nom bre;

si se utiliza un  nom bre abreviado, el nom bre com pleto (tal com o aparezca en cualquier especificación 
de servicio apropiado) deberá seguir entre paréntesis;

b) el PCO o los PCO en que pueda tener lugar;

todos estos PCO  deberán  haber sido declarados en la  sección de declaraciones de PCO  de la serie de 
pruebas;

c) si se utiliza o no un  iden tificador de pun to  extrem o de conexión p a ra  d istinguir diferentes situaciones 
de la PSA;

si se expresa que se u tiliza un identificador de pun to  extrem o de conexión (véase c), m ás arriba) 
estará disponible un  parám etro  denom inado idee de tipo  Id E C  sin u n a  u lterior declaración ;

al recibirse un a  PSA que u tiliza este parám etro , el valor de idee pasará  a ser situado al pun to  extrem o 
de conexión en el cual se recibió la PSA. Este valor estará entonces disponible p a ra  uso en el caso de 
prueba.

Ejemplo D-10  — Uso de un  IdE C : .
PCO? A N -PSA  [idee =  3]

d) una lista de los parám etros asociados con la PSA;

deberá sum inistrarse la  siguiente in form ación  p a ra  cada parám etro :

1) su nom bre;

si se utiliza un nom bre abreviado, deberá seguir entre paréntesis el nom bre com pleto (com o se 
indique en cualquier especificación de servicio ap rop iada);

2) su tipo.

Las declaraciones de PAS tienen solam ente un  nivel de parám etro . Sin em bargo, estos parám etros pueden 
ser de un  tipo  arb itrariam ente com plejo (por ejem plo, un  tipo  NSA-1 com plejo).

E sta inform ación se p ro p o rc io n ará  en el form ato  indicado en la  figura D -16/X .290, parte  2.

Ejemplo D - l l  — La figura D -17/X .290, parte  2 presen ta un  ejem plo tom ado  del servicio de transpo rte  
(R ecom endación X.214). Podría tratarse de u n a  parte  del alfabeto de las PSA utilizadas p a ra  describir el 
com portam iento  de un  p robador superior abstracto en un a  serie de pruebas D M O  p ara  el transpo rte  de clase 0. 
D LLA , D LLE y C D S son tipos defin idos p o r el usuario. (Véase R ecom endación X.224 sobre protocolos.)
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D eclarac ión  d e  PSA

P S A :(PSA) PCO: (PCO) (lista) IdEC: U tilizado o  no  utilizado

Inform ación  d e  con tro l d e  serv icio

N om bre d e  p a rám e tro Tipo C o m en ta rio s

(Nombre de parámetro) (Tipo) (Comentarios)

FIGURA D-16/X.290, Parte 2 

Declaración de primitiva de servicio abstracta

D eclarac ión  d e  PSA

PSA: PetCON (PetT-CONEXIÓN) PC O :P A S P IdEC: UTILIZADO

info rm ación  d e  co n tro l d e  serv icio

N om bre d e  p a rám e tro Tipo C o m en ta rio s

Dlla (D irección llam ada) 

Dlle ¡D irección llam an te) 

C dS

DLLA

DLLE

D e p en d ie n te  d e  la 
realización

. . .  d e  p ro b a d o r  su p e rio r

. . .  d e  p ro b a d o r  inferior

D eb e  a se g u ra r  q u e  se  
utiliza la C iase  0

FIGURA D-17/X.290, Parte 2 

Ejemplo de declaración de primitiva de servicio abstracta
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D .5.8.1 Declaraciones de PLA

Las PLA se declaran u tilizando  u n a  p ro fo rm a sim ilar a la  p ro fo rm a p ara  las PSA. Para cada PLA deberá 
sum inistrarse la siguiente in form ación:

a) su nom bre;
b) el PCO o los PCO en los cuales puede aparecer ;
c) una descripción funcional de la  PLA;
d) una lista de los parám etros asociados con la PLA.

Para cada parám etro  deberá sum inistrarse la siguiente in form ación:
1) su nom bre;

si se utiliza un  nom bre abreviado, deberá seguir entre paréntesis el nom bre com pleto  (como se 
indique en cualquier especificación de servicio ap rop iada);

2) su tipo.

E sta inform ación deberá p roporc ionarse  en el fo rm ato  indicado en la figura D -18/X .290, p arte  2.

D eclarac ión  d e  PLA

PLA: (PLA) PCO: (Lista de PCO) D escripc ión : (Descripción funciona1)

Inform ación d e  con tro l d e  serv icio

N om bre d e  p a rám e tro Tipo C o m en ta rio s

(Nombre de parámetro) (Tipo) (Comentarios)

FIG URA  D-18/X.290, Parte 2 

Declaración de primitiva local abstracta

D.5.9 Declaraciones de tipos de datos

E sta sección tiene p o r finalidad  declarar los tipos de datos que se u tilizan  en la  serie de pruebas. Estos
tipos de datos se u tilizarán  principalm ente en declaraciones de parám etros de las PSA.

Las declaraciones de tipos de dato s m ás com unes son las declaraciones de U D P. O tras declaraciones de
tipos de datos pueden incluir declaraciones de tipo  NSA-1, si procede.
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D.5.9.1 Declaraciones de VDP

La declaración de U D P  es sim ilar a  la declaración de PSA. La siguiente in fo rm ación  se sum in istrará  p a ra  
cada U D P:

a) su nom bre;

si se u tiliza un  nom bre abrev iado  deberá ir seguido de su nom bre com pleto escrito  en tre  paréntesis 
(com o se indique en cualquier especificación de protocolo  ap ro p iad a);

b) un a  lista de parám etros o, de u n a  m anera m ás general, de cam pos asociados con la  U D P.

N ota  — P ara  poder describ ir pruebas en que se em plea la  codificación de las U D P  puede ser 
necesario inclu ir cam pos (p o r ejem plo, indicadores de longitud) en la  descripción de la  U D P, aunque 
es posible que dichos cam pos no  se consideren parám etros de U D P  en la especificación del p ro tocolo .

P ara cada parám etro  se sum inistrará  la  siguiente in form ación:

1) su nom bre;

si se u tiliza un nom bre abreviado, deberá ir seguido del nom bre com pleto en tre  parén tesis (com o 
se indica en cualqu ier especificación de pro toco lo  ap ro p iad a);

2) su tipo.

Esta in form ación  se p ro p o rc io n ará  en el fo rm ato  ind icado  en la  figura D -19/X .290, p arte  2.

D eclarac ión  d e  tip o s  d e  d a to s

UDP: (UDP) C om en ta rio s : [Comentarios generales (por ejemplo, 
limitaciones de uso)]

In form ación  d e  con tro l d e  p ro to co lo

N om bre  d e  c am p o Tipo C o m en ta rio s

(Nombre de campo) (Tipo) (Comentarios)

FIG URA  D-19/X.290, Parte 2 

Proforma de declaración de tipos de datos

D onde sea m ás conveniente, p o d rá  utilizarse un a  referencia p recisa a u n a  descripción de tipo  NSA-1 de 
u n a  U D P, en lugar de sum inistrar toda la in form ación  antes ind icada . En este caso, la  in fo rm ación  se 
p ro p o rc io n ará  en el fo rm ato  ind icado  en la figura D -20/X 290, parte 2.
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(Nombre de UDP) (Definición de tipo NSA. 1)

D eclarac ión  d e  tip o  d e  d a to s

N om bre  d e  UDP D efinición d e  NSA.1

FIGURA D-20/X.290, Parte 2 

Proforma de declaración de tipo de datos

Ejemplo D-12 — La figura D .21/X .290, parte  2 presen ta un ejem plo de definición de tipo  de U D P, 
b asad a  en la  FTAM  (ISO 8571).

D eclarac ión  d e  tip o  d e  d a to s  NSA.1

N om bre  d e  UDP Definición d e  tipo  d e  NSA.1

F-INIC ISO 8571-FTAM.UDP

FIGURA D -21 /X.290, Parte 2 

Declaración de tipo de datos NSA.l

D .5.10 Temporizadores

En u n a  serie de pruebas pueden  utilizarse varios tipos de tem porizadores. Estos tipos se establecen 
a tendiendo  a la duración  de los periodos de tem porización. En un a  serie de pruebas puede utilizarse un  núm ero 
cualqu iera de casos del mismo tipo  de tem porizador.

P ara  cada tipo  de tem porizador se sum inistrará la  siguiente inform ación:
a) el nom bre del tipo de tem porizador;

b) la  duración  del tem porizador, que p o d rá  especificarse m ediante un  valo r o un a  gam a de valores.

E sta inform ación se sum inistrará en el form ato  presen tado  en la  figura D -22/X .290, parte  2.

550 Fascículo VIII.5 — Rec. X.290



D ecla rac io n es d e  tem p o riza d o res

N om bre d e  tip o  d e  tem p o rizad o r D uración C o m en ta rio s

(Nombre de tipo de temporizador) (Duración) (Comentarios)

FIG URA  D-22/X.290, Parte 2 

Proforma de declaraciones de temporizadores

Ejemplo D-13 — La figura D -23/X .290, parte  2 m uestra un ejem plo de declaración de tem porizador.

D eclarac ión  d e  tem p o rizad o r

N om bre de  tipo  d e  tem p o rizad o r D uración C o m en ta rio s

Definir un co n ju n to  d e  tem p o riza d o re s

T em porizador d e  recep c ió n 1. .3 para  s e r  u tilizados e n  la recep c ió n

de  d a to s

FIGURA D-23/X.290, Parte 2 

Ejemplo de declaración de temporizador

D .5.11 Abreviaturas

En este apartado  se definen las abreviaturas que deben utilizarse en el resto de la serie de pruebas. Las 
abreviaturas se utilizan com o facilidad m acro, em pleando p ara  ello operaciones sim ples de sustitución de textos. 
Pueden em plearse en toda  una serie de pruebas.

U na abreviatura, puede reem plazar a cualquier parte  de texto den tro  de un a  casilla so la cualqu iera de un  
cuadro. El redactor del caso de p rueba  se cerciorará de que la am pliación resu ltan te sigue la sintaxis de la N CTA .

U na definición de abrev iatura p ropo rc ionará  la  siguiente in form ación:

a) un  identificador de abrev iatura , o testigo;

b) su am pliación, para  reem plazar a toda  aparición  del iden tificador a lo largo de la  serie de pruebas.

Esta inform ación se sum inistrará según el fo rm ato  indicado en la  figura D -24/X .290, parte  2.
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A brev iatu ras

A brev iatura A m pliación C o m en ta rio s

(Abreviatura) (Ampliación) (Comentarios)

FIG URA  D-24/X.290, Parte 2 

Proforma de abreviaturas

Ejemplo D-14 — La figura D -25/X .290, parte  2 m uestra un  ejem plo de declaración de abrev iatura tom ado 
de u n a  serie de pruebas p a ra  transpo rte  (R ecom endación X.224).

N ota  — El operador ~  se define en § D.6.8.

D eclarac ión  d e  abrev iatu ra

A breviatura A m pliación C o m en ta rio s

PC d esig n a  cu a lq u ie r ind icación  N-DATOS 
cuya un idad  d e  d a to s  d e  serv icio  d e  red 
e s  la cod ificación  d e  una pe tic ión  d e  
conexión  d e  un idad  d e  d a to s  d e  p ro to co lo  
d e  tra n sp o rte

FIGURA D-25/X.290, Parte 2 

Ejemplo de declaración de abreviaturas

D.6 Parte dinámica

La parte  d inám ica contiene el cuerpo principal de la serie de pruebas: las descripciones de com porta
m iento  del caso de p rueba y /o  paso  de prueba.
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D.6.1 Descripción del comportamiento dinámico

P ara la descripción del com portam iento  de cada caso de prueba, paso  de p rueba  o con jun to  de pasos de 
prueba conexos deberá sum inistrarse la  siguiente inform ación:

a) u n a  referencia: la referencia da un  nom bre a la descripción del com portam ien to  del caso de p ru eb a  o 
paso  de prueba. U na referencia de caso de p rueba cum plirá los requisitos del § D.3.3.1. U n a  referencia 
de paso  de p rueba cum plirá  los requisitos del § D.3.3.2;

b) un  identificador: u n a  referencia refleja la estructura de la serie de p ruebas y la  fina lidad  del caso de 
prueba o del paso de prueba, p o r lo cual puede ser bastan te larga. A veces conviene que u n  caso de 
p rueba o un paso de p rueba tengan un nom bre corto. El iden tificador cum ple esta finalidad  y puede 
utilizarse de m anera in tercam biable con un a  referencia. E l iden tificador de p ru eb a  será ún ico  den tro  
de una serie de pruebas dada;

c) un  enunciado de finalidad : deberá ser un  enunciado in form al de fina lidad  del caso de p rueba  o del 
paso  o los pasos de p rueba;

d) referencia por defecto: h a rá  referencia a u n a  descripción de com portam ien to  po r defecto, si existe, 
que se aplica a  esta especificación de com portam iento  (§ D.6.17);

e) un a  descripción de com portam iento : esta sección describirá el com portam ien to  del p ro b ad o r o los 
p robadores en form a de sucesos de p rueba (y sus parám etros) en la  no tación  de árbo l descrita en 
el § D.6.2.

E sta inform ación se p ro p o rc io n ará  en el fo rm ato  indicado en la  figura D -26/X .290, parte  2.

C o m p o rtam ien to  d inám ico

R eferencia : (Caso de prueba o referencia de paso de prueba) 
Iden tificador: (Identificador)
Finalidad: (Finalidad)
R eferencia  por d e fec to : (Referencia por defecto)

D escripc ión  del co m p o rtam ien to E tiqueta R eferencia  d e  
lim itac iones V ered ic to C o m en ta rio s

(Descripción del comportamiento) (Etiqueta) (Referencia de 
limitaciones) (Veredicto) (Comentarios)

R equ isito s de  sincron izac ión  (facultativos)

C o m en ta rio s  a m p liad o s  (facultativos)

FIGURA D-26/X.290, Parte 2 

Proforma de declaración del comportamiento dinámico
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D.6.2 Notación de árbol

La notación de árbol se u tiliza p ara  constru ir las descripciones de com portam iento  p a ra  un a  serie de 
pruebas. Las descripciones de com portam iento  son enum eraciones de posibles secuencias observables de sucesos 
de prueba.

Ejemplo D-15 — Supóngase que las siguientes secuencias de sucesos ocurren  duran te  u n a  p rueba  que tiene 
p o r  finalidad , sim plem ente, establecer u n a  conexión, in tercam biar algunos datos y liberár la conexión:

a) petC O N , cnfC O N , petD A T , indD A T , petD ES
b) petC O N , cnfC O N , petD A T , indD A T , indD ES

c) petC O N , cnfC O N , petD A T , indD E S

d) petC O N , cnfC O N , indD E S
e) petC O N , indD ES

La progresión puede ser deten ida en cualquier m om ento p o r el p roveedor de servicio subyacente. La 
no tación  de árbol extrae sim plem ente, com o factores, secuencias iniciales com unes, del con junto  com pleto. 
U tilizando  la  notación de árbol, esto p o d ría  escribirse de la fo rm a siguiente:

t
A Progresión del tiem po -*•

1 E JE M P L O  D E  ÁRBOL 
t petC O N  

e cnfC O N

r petD A T

n  indD A T

a petD ES

t indD ES

i indD ES
v indD E S

a indD ES

s

i
Los sucesos que aparecen al m ism o nivel de sangrado representan  los posibles sucesos alternativos que 

pueden  ocurrir en cada instante. Los sucesos alternativos se darán  en el o rden  en que el p ro b ad o r tra ta rá  de 
efectuarlos.

D.6.3 Sucesos de prueba

Los nom bres de sucesos a  in ic ia r po r el p ro b ad o r serán prefijados p o r un  signo final de adm iración  (!). De 
m anera  sim ilar, los que podrán  ser aceptados po r el p robado r irán  prefijados p o r  un  signo final de in te rroga
ción (?).

Ejemplo D -16  — U tilizando este convenio, el ejem plo de árbol pod ría  representarse com o sigue:

E JE M P L O  D E ÁRBOL
¡petCON

?cnfCO N

¡petDAT

?indD A T

¡petDES

?indDES

?indDES
?indDES

?indDES

Tales nom bres (com puestos de ! o ? seguido de un  nom bre de suceso) serán prefijados p o r uno  de los 
nom bres de PCO que aparecen en la  lista de PCO  del árbol en que aparece el suceso, a  m enos que en la serie de 
p ruebas sólo se utilice un  PCO, en cuyo caso puede om itirse el prefijo  PCO. El nom bre del PCO  se u tiliza p a ra  
ind icar el PCO  en el cual puede ocurrir el suceso de prueba.
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E n casos en que el com portam iento  no pueda especificarse en fo rm a de sucesos con la no tación  N C T A  
(por ejem plo, debido al m étodo de p rueba que se está u tilizando), las descripciones de com portam ien to  se 
presen tarán  en lenguaje ordinario .

Ejemplo D -17  — Paso de p rueba  de u n a  serie de pruebas genéricas.

ÁRBOL PARCIAL
?indN -D A TO S[D atosusuario “ DR]

!petN -D A TO S[D atosusuario “ DC]
+  EPÍLO G O

EPÍLOGO
/* c e rra r  todas las conexiones de red ab iertas* /

D.6.3.1 Enunciado 7 0 T H E R W IS E  (7E N O TR O C A SO )

El seudosuceso predefin ido (TC O )?O TH ER W ISE puede utilizarse p a ra  designar cualquier PSA o PLA  que 
el p robador puede recibir en ese PCO.

Ejemplo D-18 — Se supone que los sucesos A, B y C pueden recibirse en u n  PCO  dado:

?A [X = 1]
?B
70T H E R W ISE

algún com portam iento  . . .
7TIM EO U T

es lo mismo que

?A
?B
?A

algún com portam iento  . . .
?B

algún com portam iento  . . .
?C

algún com portam iento  . . .
7TIM EO U T

C uando se u tiliza 70T H E R W IS E  deben tenerse en cuenta los pun tos siguientes:

a) 70T H E R W ISE  está siem pre am pliado con todos los posibles sucesos que pueden recibirse en el PCO  
ya que, incluso si un  suceso está presente en el m ism o nivel, u n a  expresión  boo leana o un  requisito  de 
sincronización pueden im pedir que este suceso ocurra;

b) Si se utilizan m últiples PCO , deberá enunciarse un  PCO en el enunciado , 7 0T H E R W IS E ;

c) 70T H E R W ISE  no  tiene necesariam ente que ser la últim a de un  con jun to  de alternativas;

d) 70T H E R W ISE  puede tener u n a  expresión boo leana y /o  u n a  asignación asociada al m ism o;

Ejemplo D-19 — ilustración de un 70T H E R W IS E  calificado.

ÁRBOL-PRINCIPAL (X)
?A favorable
?B[X =  2] desfavorable]
?O TH ERW ISE[X  =  2] desfavorable]
?C desfavorable]
70T H E R W IS E  favorable

si se invoca el árbol con X  =  2, entonces:
A =  >  favorable
B =  >  desfavorable]
p a ra  todo o tro  suceso =  >  desfavorable]

si se invoca el árbol con X  #  2 entonces:
A =  >  favorable
C =  >  desfavorable]
p ara  todo  otro  suceso =  >  favorable
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e) 70T H E R W IS E  no im pide la  utilización de valores p o r  defecto. Los valores p o r  defecto están 
agregados al con jun to  de alternativas y serán exam inados p o r su orden. Esto significa que ?O TH ER- 
W ISE invalidará algunos valores p o r defecto, pero no  necesariam ente todos.

Ejemplo D-20 — U tilización de 70T H E R W IS E  en el árbol p rincipal y en el árbol p o r defecto.

Á R B O L-PR IN C IPA L
P C O l?  A 
P C 0 2 ?  B
P C O l?  O T H E R W ISE

Á R B O L-PO R -D EFEC TO
P C 0 2

70T H E R W ISE  desfavorable,
P C O l?  C desfavorable

7TIM EO U T favorable

Los sucesos prim ero y tercero  de la situación p o r defecto no son invalidados p o r 70T H E R W IS E  en el 
árbol principal.

D.6.4 Nombres de árbol

U n a descripción de com portam ien to  con tend rá  por lo m enos un  árbo l de com portam iento . C ada árbo l de 
com portam iento  irá  prefijado p o r un  nom bre de árbo l que es único  den tro  de u n a  descripción de com portam iento  
(véase § D.6.5).

N ota  -  M uchos de los ejem plos m uestran  nom bres de árbol en texto  escrito en negrita. Esto tiene p o r 
finalidad , solam ente un a  m ayor c laridad  tipográfica, y no conlleva n ingún  o tro  significado.

D .6.4.1 PCO form ales

D onde un a  serie de pruebas com prenda la  prescripción de com portam iento  en m ás de un  PCO , el nom bre 
de árbol irá  seguido de un a  lista  de los nom bres de PCO (form ales) u tilizados en el árbo l encerrado  entre 
corchetes. D onde un a  serie de p ruebas sólo prescriba com portam iento  en un  PCO , esta lista de PCO  po d rá  
om itirse.

Ejemplo D-21 — U n árbo l que com prende los PCO L y U  p od ría  denom inarse: NOM BRE-ÁRBOL(L,U]

D.6.4.2 Parámetros form ales

Si en un paso  de pruebas se u tilizan  parám etros de en trada, entonces, después de la lista de PCO  (si 
existe), aparecerá un a  lista de parám etros form ales del árbol. Estos parám etros irán  encerrados en tre paréntesis. 
La N C T Á  no  adm ite parám etros de salida.

Ejemplo D-22 -  NOM BRE-ÁRBOL[L,U](X,Y)

D.6.5 Asociación de árbol

Se pueden asociar árboles a o tros árboles reem plazando  un  nom bre de suceso p o r el nom bre del árbol que
ha de asociarse, prefijado p o r un  + .  El nom bre del árbol asociado ad o p ta rá  la  form a:

a) <  TreeReference > , o
b) < TreeReference>[ < A ctualP C O s>  ], o
c) <  TreeR eference> {< A ctualP aram eters> ), o
d) <  TreeReference>[ < A ctualP C O s>  ]( < ActualParam eters> )

C uando un árbol se asocia a o tro  árbol, todos los actuales son sustitu idos po r los form ales m ediante un
sim ple reem plazo textual. Así, u n  árbo l asociado  es análogo a un  m acro.

D .6.5.1 Alcance de asociación

Las descripciones de com portam ien to  pueden contener más de un  árbol. Sin em bargo, sólo el prim er árbol 
de la  descripción de com portam iento  es accesible desde el exterior de la descripción de com portam iento . Todos 
los árboles ulteriores se consideran pasos de p rueba locales con respecto a la  descripción de com portam iento , y, 
p o r tan to  no accesibles externam ente. Los casos de prueba, desde luego, no  son asociables.

Así, el < TreeReference>  será de u n a  de las form as siguientes:
a) < TreeN am e>

En este caso < T reeN a m e>  será el nom bre de uno  de los árboles en la descripción hab itual de 
com portam iento.
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b) <  TestStepReference>  /  < T reeN am e>

En este caso, < T reeN a m e>  será el nom bre del prim er á rbo l en  la  descripción  de com portam ien to  
del paso  de prueba señalado  p o r la  referencia de paso  de prueba.

C om o es usual, el < T e st step reference>  puede ser reem plazado  p o r  el < T estS tep Iden tifier>  
equivalente.

Ejemplo D-23  — El siguiente p a r  de árboles:

Á RBOL-PRIN CIPAL[L,U l y SUB-ÁRBOL[X]
LIPetC O N  X ?IndC O N

+  SUB-ARBOL[U]

es equivalente a :

Á R B O L-C O M PU ESTO lL ,U l
LIPetCO N

U ?IndC O N

Puesto que la asociación de árbol constituye realm ente un a  fo rm a abrev iada , las variables se u tilizan  en 
los árboles asociados con el valor que tienen en el pun to  en que el árbo l es asociado, y pueden  después ser 
utilizadas en asignaciones y /o  expresiones booleanas en el árbol asociado.

Los árboles asociados pueden  tener parám etros. Los actuales son sustitu idos p o r form ales cuando  el árbo l 
es asociado.

Ejemplo D-24  — El siguiente p a r  de árboles:

Á R B O L-PR IN C IPA L SUB-ÁRBOL(X,Y)
(M : =  1) (X: =  Y)

+  SubArbol(M ,2)
(M : =  3)

es equivalente a

Á R B O L -C O M PU E ST O
(M : =  1)

(M : =  2)
(M : =  3)

D.6.6 Etiquetas y  GOTO

U n conjunto  de sucesos alternativos puede etiquetarse colocando u n a  etiqueta en la co lum na de etiqueta 
del p rim er suceso de las alternativas.

Si un  conjunto  de alternativas está etiquetado  se perm ite pasar a ese con jun to  desde cualqu ier pun to  del 
árbol. Esto se efectúa colocando o la pa lab ra  clave G O TO  seguida del nom bre de u n a  e tiqueta que está 
defin ida en el m ism o árbol, inm ediatam ente después de un  suceso. Si ocurre el suceso, la  p ru eb a  con tinúa con el 
con junto  de alternativas señaladas p o r  la  etiqueta.

Ejemplo D-25 — La figura D -27/X .290, parte  2 ilustra el uso del G O TO .

Sucesos, que no son necesariam ente el p rim ero  de un  conjunto  de sucesos alternativos, pueden  tener 
tam bién un a  etiqueta p a ra  la  especificación de requisitos de sincronización (§ D .6 .11). Estas etiquetas no  se 
utilizarán  com o objeto de un G OTO.

E n el caso de que u n  prim er suceso deb iera etiquetarse para  G O TO  y p a ra  u n  requisito  de sincronización  
deberá utilizarse un a  etiqueta com ún.

D.6.7 Expresiones

Los térm inos de un a  expresión pueden ser:
a) constantes (incluidos parám etros de serie de pruebas);

b) variables acotadas;

c) valores de parám etro  del suceso asociado (si existen) referenciados p o r  el nom bre del parám etro  dado  
en la  declaración de suceso;

d) referencias a valores de cam po de U D P  en parám etros PSA. Estas referencias ad o p tan  la  form a:
< A SP P aram eter> . < F ieldN am e>
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C o m p o rtam ien to  d inám ico

R eferencia: E jem plo/GO TO 

Iden tificador: GT

Finalidad: Ilustrar el u so  d e  «GOTO» 

R eferencia  d e  v a lo res p o r d e fe c to : —

D escripción  del c o m p o rtam ien to E tiqueta R eferen cia  d e  
lim itac iones V ered ic to C o m en ta rio s

/* Bucle d e  devolución  en  e c o  d e  d a to s . 
Favorable, si s e  reciben  d a to s  en  
re sp u e s ta  a c ad a  d a to  en v iado .* /

DevolverEnEcoH astaD ES

IPetDATOS

?lndDATOS -► o tra  vez

PlndDES

PlndDES

O tra vez

D esfavorab le

Favorable

No s e  recib ió  
e co

FIGURA D-27/X.290, Parte 2 

Ejemplo ilustrativo del uso de GOTO

D.6.7.1 Cláusulas de asignación

T odo suceso puede ir seguido de u n a  serie de asignaciones. La 
aco ta r la  variable global de la  expresión únicam ente si ocurre el suceso.

Las asignaciones se p roducen  en el o rden en que aparecen en la 
co n ten d rá  variables no  acotadas.

D.6.7.2 Expresiones booleanas

U n suceso puede ser calificado. Esta calificación se obtiene colocando u n a  expresión boo leana entre 
corchetes después del suceso. Se en tenderá  que esta calificación significa la  com binación  de que ocurra  el suceso y 
se satisfaga la  expresión booleana.

Si hay u n a  expresión b o o leana  y u n a  cláusula de asignación asociadas al m ism o suceso, la  expresión 
boo leana aparecerá prim ero.

Los térm inos utilizados en la  expresión booleana pueden  ser cualqu iera de los siguientes:

a ) constantes (incluyendo parám etros de serie de pruebas);
b ) variables:

Si en u n a  expresión b o o leana  aparecen variables no  acotadas, el suceso ocurre ún icam ente si existen 
valores p a ra  las variables no  acotadas que satisfacen la  expresión booleana. Si el suceso ocurre 
efectivam ente, todas la  variables no  aco tadas pasarán  a  ser variables aco tadas a  los valores 
correspondientes a  su tip o  y que satisfacen la  expresión boo leana;

c) valores de parám etro  de la  PSA asociada (si existen) referenciados p o r  el nom bre del parám etro  dado  
en la  declaración de PSA;

d) referencias a  un a  codificación  de U D P  en la  parte  restricciones (§ D.8). Esta codificación puede 
calificarse escribiendo:
<PD U Reference>[ < B oolean Expression> ]

donde los térm inos de la expresión boo leana pueden  ser referencias a  cam pos de la  U D P  referen- 
ciada;

e) referencias a  valores de cam po de U D P  codificados en parám etros PSA en la  parte  restricciones. Estas 
referencias adop tan  la  form a:
< A SPParam eter> . < F ieldN am e>

cláusu la de asignación tiene po r efecto 

cláusula de asignación. La expresión no
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D.6.7.3 Cláusulas de asignación y  expresiones booleanas sin sucesos

Se perm ite asociar un  suceso con u n a  asignación, o con u n a  expresión boo leana , o con am bos. Sin 
em bargo, sólo pueden utilizarse las siguientes com binaciones:

a) < Suceso >  El suceso no  está calificado.

b) <  Suceso >  ( <  Asignación  > )  La asignación sólo se ejecuta si ocurre el suceso.

c) < Suceso> [ < Expresión booleana> ]  El suceso sólo puede ocu rrir si se cum ple la  expresión  booleana.

d) < Suceso> [ < Expresión booleana> ] ( < Asignación> )  La asignación se ejecuta ún icam ente si se
cum plen las dos condiciones:

1) ocurre el suceso; y

2) se cum ple la expresión booleana.
D ado que todas las variables que aparecen en la expresión boo leana pasan  a  estar aco tadas, p o d rán  
utilizarse en las expresiones que form an parte  de la  asignación.

Las expresiones booleanas pueden dividirse en un  conjunto  in in terrup ido  de expresiones booleanas. E sta 
posibilidad puede ser útil cuando se utiliza ju n to  con abreviaturas (§ D .5.11). D e m anera  sim ilar, las asignaciones 
pueden descom ponerse en un  conjunto  in in terrum pido  de asignaciones.

E jem plo D-26 -  PCO ? C R  [X =  1][Y <  3] es equivalente a P C O ? C R  [(X =  1) A N D  (Y  <  3)].

D.6.7.4 Cláusulas de asignación y  expresiones booleanas sin sucesos

Se perm ite utilizar cláusulas de asignación y expresiones booleanas solas, sin n ingún suceso asociado.

Sólo se perm iten  las siguientes com posiciones:

a) ( <  Asignación > )  La asignación sólo se ejecuta si se produce el suceso.

b) [<  Expresión booleana >  ] El suceso puede ocurrir solam ente si se cum ple la expresión booleana.

c) [<  Expresión booleana > ]  La asignación se ejecuta solam ente si se cum ple la expresión booleana.

D.6.8 Operador codificar/decodificar

El operado r cod ificar/decod ificar perm ite la especificación de la  codificación de cam pos de U D P. La 
sintaxis para  este operador se define en el D.6.8.2. El operado r ~  debe leerse com o «es la codificación de».

Ejemplo D -27  — C onsidérese el suceso:

N -PA S? IndN -D A TO S[D atosU suario  ~  U D PT-C R ] CR1

significa que el suceso concuerda únicam ente si se recibe en un  PAS-N u n a  IndN -D A T O S  cuyo cam po  de datos 
de usuario  es la codificación correcta de un a  U D PT -C R  de acuerdo con la  lim itación  CR1 (véase el § D.6.13).

Supóngase que F1 es un  cam po de la  lim itación CR1. Si ocurre este suceso, F1 puede ser referenciado 
escribiendo U serD ata .F l.

N ota  — Si el contenido de F1 es u n a  variable libre (el § D.8.2) o u n a  variable global (el § D.5.6), el 
suceso que ocurra aco tará  esta variable (véase el § D.6.7.2).

D e m anera sim ilar:

N-PAS! PetN -D A TO S[U serD ata ~  U D PT-CC] CC1

significa que el p robado r envía un a  PetN -D A TO S cuyo cam po U serD ata  es la  codificación de u n a  U D PT -C C  
conform e a la  lim itación CC1.

D .6.8.1 Utilización de alias

Se proporc iona un  m étodo sencillo para  preservar los valores de U D P  enteras. El alias es u n a  variab le 
aco tada im plícitam ente que puede utilizarse com o u n a  form a abrev iada o p a ra  d istinguir en tre dos cam pos (U D P  
o PSA) que tienen el m ism o nom bre.

Ejemplo D-28  — Uso de alias:

N -PA S? IndN -D A T O S [U serD ata\U D l ~  U D PT -C R  [U serD ata \U D 2  ~  UDP-TM ]] C R 1, TM1

los alias UD1 y U D 2 están ligados a sus respectivos U serD ata [o, de u n a  m anera  m ás precisa, ligados a  las 
lim itaciones C R  (CR1) y TM (TM l)]. Supóngase que F1 es un  cam po de U D PT -C R  (CR1) y que F2 es un  cam po  
de la  lim itación T M (T M l). Entonces estos cam pos deben referenciarse com o UD1.F1 y UD2.F2.
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D.6.9 Árboles paralelos

A veces conviene poder describ ir el com portam iento  en térm inos de descripciones de com portam iento  
separadas que se presentan  en paralelo . T ípicam ente, cada descripción separada se referirá al com portam iento  en 
un  PC O  diferente.

Los árboles paralelos se designan com o sigue:

j(Árbolj, . . .  , Árboln

Se aplican las siguientes reglas:
a) el subíndice no deberá ser m ayor que 1;
b) el árbol que d ivide su com portam iento  en árboles paralelos ten d rá  un núm ero de PCO  que será 

siem pre m ayor que u n o  y no  inferior al núm ero  de los árboles paralelos;
c) todos los PC O  del árbo l vigente serán un PCO , y exactam ente uno  de los árboles para lelos;
d) no  p o d rá  haber n ingún  tem porizador en curso o suspendido;
e) no debe haber n ingún o tro  suceso al m ism o nivel de alternativa;
f )  sólo el prim er árbol en el enunciado  (es decir, Á rbolj) puede asignar un  veredicto;
g) cuando  el p rim er árbo l (es decir, Á rbolj) term ina:

1) Si Á rbolj term ina con un  veredicto asignado, el caso de p rueba term ina con ese veredicto.
2) Si Á rbolj te rm ina  sin asignar un  veredicto (es decir, se llega a un  extrem o de Á rbolj), el 

com portam iento  con tinúa com o si Á rbolj estuviese asociado:

A) Á rbol2 . . .  Á rbo ln n <> se tienen en cuenta;
B) los com portam ientos ulteriores del árbol principal son agregados a los extrem os de Árbolj.

3) Si se alcanza un extrem o de Árbol; (i >  1):
A) si ocurre un  u lte rio r suceso en un PCO  de Á rbo l;, entonces es un  error;
B) en otro  caso se ap lica (g)2 (es decir, Á rbolj, tiene que te rm inar en algún punto).

Ejemplo D-29  — C om portam iento  del p ro b ad o r inferio r y superior com o árboles paralelos:

ÁRBOL-PRINCIPAL [UT,LT1
+  conectar-capa-enlace(LT)

UT! P etN -C O N  
|| LT-ÁRBOL(LT), U T-Á RB O L(U T)

+  desconectar-capa-enlace(LT) éxito

UT-ÁRBOL [UT]
U T ? C nfN -C O N  L

UT! PetN -D A TO S -  L 
?EnO troC aso L 

U T ? E nO troC aso  -»• L

LT-ÁRBOL [LT]
LT? IndN -D A TO S [petición-llam ada]

LT! PetN -D A TO S [aceptación-llam ada]
LT? IndN -D A TO S [paquete-datos]

ÁRBOL-POR-DEFECTO
U T? E nO troC aso 

+  desconectar-capa-enlace fracasoj

D.6.10 Gestión de temporizador

Se supone que los tem porizadores utilizados en un a  serie de pruebas siem pre estarán  en uno  de los 
siguientes estados:

a) inactivo,
b) en curso,
c) suspendido.

D.6.10.1 Operaciones de temporizador

Para m odelar la gestión de los tem porizadores se hace uso de un con jun to  de «operaciones», que pueden 
utilizarse com o asignaciones. Estas operaciones pueden aplicarse a:

a) un  conjunto  de tem porizadores:
Esto se especifica siguiendo la operación del tem porizador con un nom bre de tipo  de tem porizador 
exactam ente;
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b) un tem porizador específico tom ado de un  conjunto  de tem porizadores del m ism o tip o  de tem pori
zador.
Esto se especifica haciendo que la operación  del tem porizador vaya seguida del nom bre del tip o  de 
tem porizador y de un identificador p ara  el tem porizador individual. U n iden tificador de tem porizador 
es un  nom bre de variable.

N ota  — N o es m enester dec larar explícitam ente los identificadores de tem porizadores, sino que pueden  
enunciarse com o un  parám etro  de la operación  A rranque .

D.6.10.2 Definición de las operaciones de temporizador 

Las operaciones de tem porizador defin idas son:
a) A rranque  <  tipo de temporizador>  [, <  id  de temporizador>  [, <  valor>  ]]

La operación a rran q u e  se u tiliza p a ra  ind icar que un te rm porizado r inactivo, o un  conjunto  de 
tem porizadores, debe com enzar a  discurrir. (Si se om ite el parám etro  de iden tificación  de tem pori
zador, se in terpretará que se tra ta  del arranque de un tem porizado r del tipo  de tem porizado r dado . 
Sin em bargo, no será entonces posible m an ipu lar este tem porizado r separadam ente de los o tros 
tem porizadores de este tipo  que puedan  haber sido definidos.)
Se u tilizará el parám etro  de valor facultativo p ara  asignar un  tiem po  de expiración  (es decir, u n a  
duración) a un  tem porizador. Este valor no  tiene que estar com prend ido  en la  gam a de valores 
defin ida para  el tem porizador. Esto perm ite p ro b ar situaciones de du rac ión  de tem porizador. En o tro  
caso puede utilizarse cualqu ier tiem po com prendido  en la gam a de valores especificada en la  parte  
declaraciones.

b) C an ce la r < tipo de temporizador>  [, < id  de temporizador>]
La operación c a n ce la r  se u tiliza p a ra  ind icar que un  tem porizador en curso (o suspendido) debe p asar 
a  inactivo. (Si se om ite el parám etro  de identificador de tem porizador, todos los tem porizadores 
suspendidos del tipo  de tem porizador dado  pasarán  a estar inactivos.)

c) S u sp e n d e r  <  tipo de temporizador>  [, <  id de temporizador> ]
La operación s u sp e n d e r  se u tiliza p a ra  ind icar que un  tem porizado r en curso pasa rá  a  estar 
suspendido. (Si se om ite el parám etro  del iden tificador de tem porizador, todos los tem porizadores del 
tipo  de tem porizador dado  pasarán  a estar suspendidos.)

d) R eanudar <  tipo de temporizador>  [, <  id  de temporizador> ]
La operación rea n u d a r se u tiliza p a ra  ind icar que un  tem porizador suspendido  se p o n d rá  de nuevo en 
m archa (es decir, se reanudará). (Si se om ite el parám etro  del iden tificador de tem porizador, todos los 
tem porizadores del tipo  de tem porizador dado  se p ondrán  de nuevo en  m archa.)

D.6.10.3 Seudosuceso de temporizador

Adem ás de las operaciones de tem porizador, se definen dos seudosucesos de tem porizador:
a) El seudosuceso de tem p o riza c ió n , que tiene la  form a siguiente:

?T em porización  < tipo de temporizador>  [, < id  de temporizador>]
Este seudosuceso puede utilizarse con un  árbol de com portam iento  p a ra  verificar la  expiración  del 
tem porizador especificado. El parám etro  identificador de tem porizado r puede om itirse si:
1) sólo hay un tem porizador del tipo  de tem porizador defin ido ;
2) hay varios tem porizadores del tipo  de identificador de tem porizado r defin ido, y no  es necesario  

distinguir entre ellos.

D.6.10.4 Seudosuceso de transcurrir

U n enunciado de tra n sc u rr ir  es de la  fo rm a siguiente:

T ran scu rrir  < tipo  de temporizador>  [, < valor> ]

U n enunciado de tra n sc u rrir  fija un a  co ta superior, al tiem po en el que un  árbol perm anecerá a u n  nivel 
dado  de sangrado (es decir, en un  estado dado). C uando  se utiliza tra n sc u rrir , deben tenerse en cuen ta  los pun tos 
siguientes:

a) el enunciado tra n sc u rr ir  no tend rá  asociada ninguna expresión b o o leana  ni requisito  de sincron iza
ción;

b) si se u tiliza más de un  tra n sc u rrir , sólo se considerará el que, en tre ellos especifique la m enor 
d u rac ió n ;

c) se recom ienda (sin que ello sea obligatorio) que tran sc u rrir , si aparece, sea la  ú ltim a de un  con jun to
de alternativas;

d) la alternativa especificada p o r tra n sc u rrir  sólo ocurre si, en el curso de la durac ión  especificada:
1) no  hay p rogram ada n inguna o tra  alternativa;
2) no se producen errores (es decir, un  suceso p ara  el que no  haya  u n a  alternativa).
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N ota  — Transcurrir, aunque utiliza un  tipo  de tem porizador, p o r ser ello conveniente p ara  d a r un valor y 
un idades, no  im plica que haya com enzado cualquier tem porizador accesible al usuario.

Ejemplo D-30  — U tilización de T ranscurrir:
?A
?B
T R A N S C U R R IR

significa que el p robado r esperará solam ente hasta  que ocurra el suceso ?A o ?B, o hasta  que expire 
T R A N SC U R R IR .

D .6 .11 Sincronización

La posib ilidad de especificar el o rden relativo de los sucesos en árboles diferentes, que pueden o no tener 
la  m ism a descripción de com portam iento , se p roporc iona m ediante el enunciado de sincronización. El enunciado 
de sincronización es un a  expresión boo leana de la form a:

a) ( TreeReference^) / ( Label¡) <  ( TreeReferencej) (Labelo), O R
b) ( TreeReference^) / ( Labelt) > ( TreeReference2)/{Label2)
donde los predicados se in te rp re tan  de la  siguiente form a:
a) el suceso etiquetado con (Label¡) en el paso de p rueba ( TreeReference^) ocurre antes que el suceso 

etiquetado con ( Labelj) en el paso de prueba ( TreeReference2);
b) el suceso etiquetado con (Labelj) en el paso  de p rueba ( TreeReference\) ocurrió después que el suceso 

etiquetado con ( Label2) en el paso  de p rueba  ( TreeReference2).

N ota 1 — La sincronización se especifica en form a de sucesos en árboles diferentes y no  de selecciones 
den tro  del mismo árbol.

N ota 2 — La sincronización sólo puede utilizarse entre árboles paralelos, los cuales pueden  o no form ar 
parte  de la  m ism a descripción de com portam iento .

N ota 3 -  U na selección a lternativa  de árboles paralelos sincronizados es un  sólo árbo l que afecte a 
varios PCO.

D .6 .11.1 Interpretación de enunciados de sincronización

U n enunciado de sincronización se in te rp re tará de la  m anera siguiente:

S i,

a) un  suceso tom ado en tre un  conjunto  de alternativas tiene u n a  etiqueta L; Y
b) existe un enunciado de sincronización que contiene (TreeReference/ Label) en su parte  derecha o 

izquierda; y
c) (TreeReference) designa la  descripción de com portam iento  en que está el suceso.
E N TO N C E S :
a  la expresión boo leana u tilizada p ara  decidir si se selecciona o no el suceso se agrega lo siguiente:

«Y  el suceso designado p o r la  etiqueta en la o tra  parte del enunciado  de sincronización que ya ocurrió  
(respectivam ente, que ya no  ocurrió).»

E n consecuencia, un  enunciado  de sincronización no significa que el árbo l está «suspendido»  hasta  que se 
satisfaga el requisito de sincronización, sino que el suceso im plicado en la sincronización no es un  candidato  p a ra  
selección entre el con jun to  norm al de alternativas si no  se satisface la  sincronización. Las reglas norm ales p a ra  la 
selección de un  suceso se aplican , considerando  la  sincronización com o u n a  expresión boo leana suplem entaria. Si 
no  puede seleccionarse un suceso, p o d rá  producirse un  erro r si hay un  suceso presente, en el PCO, que no puede 
ser objeto  de contro l de flujo. E l redac to r de la  p rueba deberá entonces inclu ir el suceso ap rop iado  al mismo nivel 
de sangrado.

Ejemplo D -31:

PR IM ER -Á R B O L
LT! L-PetL-DATOS[paquete D T  con b it D puesto] L1

LT? IndL-D A TO S[P(R) p a ra  este paquete] L2 desfavorable!
LT? IndL-D A TO S[P(R) <  este paquete] ->■ L2
LT? IndL-D A TO S[P(R) <  este paquete] L3 favorable

SEG U N D O -Á R B O L
U T ? IndN -D A TO S L

con los requisitos de sincronización

P R IM E R -Á R B O L /L 3 >  S E G U N D O -Á R B O L /L
PR IM E R -Á R B O L /L 2 <  S E G U N D O -Á R B O L /L
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D.6.12 Construcción repetir

Esta sección describe un m ecanism o en descripciones de com portam iento  N C T A  p ara  repetir un  paso de 
prueba un  núm ero variable de veces. La form a de la  construcción es:

R E P E T IR  ( TreeReference) [(Varid)]

y debe ir seguida de un conjunto  de expresiones booleanas alternativas (guardas). D ebe señalarse que:
a) las guardas no  tienen que ser m utuam ente exclusivas. R epetir te rm ina cuando  se cum ple p o r  lo m enos 

u n a  guarda;
b) no  puede aparecer o tro  suceso ni seudosuceso al mismo nivel de sangrado  que las guardas;
c) VARid (cuando se especifica):

1) puede utilizarse dentro  del árbol repetido,
2) puede utilizarse den tro  de las guardas,
3) no  es un a  variable global (es decir, su alcance es local con respecto al R E P E TIR ),
4) es im plícitam ente de tipo  entero.

D.6.12.1 Repetir con ninguna VARid

C uando no se especifica V A Rid, la  construcción:

R E P E T IR  TreeR eference (ai, . . .  , an)
[b,]

t b j

se in te rp re tará con el significado

+  TreeReference (ai, . . .  , an)L 
[bi]

íbn]

[verdadero] -*■ L

donde (ai, . . .  , a„) son los parám etros de árbol actuales (en su caso).

D .6.12.2 R E P E T IR  con VARid

C uando se especifica V A Rid está la construcción:

R E P E T IR  TreeR eference (ai, . . .  , an) [VARid]

se am plía a:

+  repetir-árbol (ai, . . .  , an, 0)

y este repetir-árbol se define com o:

R epetir-árbol-ficticio (f), . . .  , fn, VARid)
+  TreeReference (í), . . .  , f„) [VARid] L 
(VARid: =  VARid +  1)
[b,]

íb„]

[verdadero] -*■ L

donde (a1; . . . ,  an) son los parám etros de árbol actuales (en su caso) y (f), . . .  , fn) son los parám etros de 
árbol form ales, y las identificaciones de árbol (fi, . . .  , fn) se redefinen com o las identificaciones de árbo l (fb . . . ,  
fn, VARid).
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Esta colum na perm ite hacer referencia a un a  PSA, PLA o U D P  que están definidas en la parte  declaración 
de lim itaciones (véase el § D.8 — que p ropo rc iona tam bién  m ás in form ación  sobre las lim itaciones de la 
codificación).

Ejemplo D-32  — R eferencia de lim itación:

N -PA S? IndN -D A TO S [U serD ata ~  U D PT-C R ] IndN -D A T O S (D l), U D P T -C R (C R l)

d onde  IndN -D A TO S y U D PT -C R  se definen en las secciones de declaración de tipo de datos de la  serie 
de pruebas. Las lim itaciones D I y CR1 se definen en la sección de lim itaciones de la  serie de pruebas.

Si un  suceso está calificado p o r u n a  expresión boo leana y tiene tam bién un a  referencia de lim itaciones, 
esto se in te rp re tará  en el sentido de que el suceso ocurre única y exclusivamente si se  cumple la expresión booleana y  
se  cumple también la limitación.

Si u n  suceso va seguido de u n a  cláusula de asignación y tiene u n a  referencia de lim itaciones, o u n a  
expresión booleana, o am bas, esto se in te rp re ta  en el sentido de que la asignación se efectúa únicamente sí el suceso  
ocurre, de acuerdo con la definición d ad a  anteriorm ente.

D.6.14 Veredictos

U n caso de prueba te rm inará  con un veredicto. Este veredicto se d a  con respecto a la finalidad  de la 
p rueba , y puede ser:

a) Favorable.

b) D esfavorab le).

c) D esfavorable2 (se cum plió  la  finalidad  de prueba, pero  fracasó ulteriorm ente).

d) D esfavorable3 (error de pro toco lo , pero  finalidad  de p rueba no  concluyente).

e) Dudoso.

Se puede asignar un veredicto a  un  suceso de p rueba u tilizando la  co lum na de veredicto. Las inscripciones 
que aparecen  en la  colum na de veredicto con tendrán  un a  de las indicaciones que se darán  más adelante, o estarán  
en b lanco  (es decir, no  hay veredicto). Este caso particu lar se designa en lo sucesivo p o r el valor ninguno.

D.6.14.1 Reglas para aplicar veredictos

Las siguientes reglas son apliables a la  asignación de veredictos:

a) en cualquier m om ento du ran te  la ejecución de un  caso de p rueba , hay un  «veredicto p o r  defecto».

Nota  — N o debe confundirse ese veredicto con el que aparece en u n a  descripción de com portam iento  
p o r defecto.

b) Al princip io  de un caso de prueba, el veredicto p o r defecto es n inguno ;

c) cuando se asocia un  árbo l, el veredicto po r defecto p a ra  el árbo l asociado es el resu ltado  de la  
aplicación de la figura D -28/X .290, parte  2. «Vigente» es el veredicto p o r defecto en curso y 
«N uevo» es el veredicto asignado en el pun to  de asociación;

d) cuando  un suceso (que no sea un a  asociación) tiene asignado un  veredicto que no  es «n inguno» es 
decir, la inscripción correspondien te en la co lum na de veredicto no  está en blanco), el caso de p rueba 
term ina con el veredicto que se obtiene com o resultado de ap licar la figura D -28/X .290, parte  2 al 
veredicto p o r defecto, asignándose el veredicto a ese suceso;

e) cuando se alcanza el extrem o de un  árbol que no  es el árbol, p rincipal, el caso de p rueba  te rm ina con 
un  veredicto que es el veredicto p o r defecto.

Nota  — En este caso no  se asigna un veredicto explícito al últim o suceso del árbol (en otro  caso se 
ap licaría  el § D.6.14.1 d). Esto es un  error.

Ejemplo D-33 — U tilización de un  veredicto asociado a un  subárbol:

ÁRBOL-A
IPetCON
?C nfC O N

+  T ransferenciaD atos(«H ola»)
[ok =  «sí»]

+  adiós F avorable 
[ok =  «no»]

+  adiós D esfavorable 
?IndD E S  D udoso

D.6.13 Referencia de limitaciones
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Nuevo

Vigente Ninguno Favorable D esfavorable! Desfavorables D esfavorabIe3 Dudoso

Ninguno Ninguno Favorable Desfavorable! Desfavorables Desfavorables Dudoso

Favorable Favorable Favorable Desfavorables - - -

Desfavorablei Desfavorable! - Desfavorable! - - -

D esfavorable2 Desfavorables - Desfavorables Desfavorables - -

D esfavorable3 D esfavorable3 - Desfavorable! - Desfavorables -

D udoso Dudoso - Desfavorables - - D udoso

FIGURA D-28/X.290, Parte 2 

Precedencia de los veredictos por defecto

D.6.15 Comentarios

Esta co lum na contiene breves observaciones o referencias a com entarios m ás am plios ind icados al final del
cuadro.

D.6.16 Referencia a com portamientos por defecto

A fin de destacar el trayecto  p rincipal a  través de u n a  prueba, es posib le especificar, separadam ente  de la 
descripción del com portam iento  p rincipal, com portam ientos ulteriores p o r  defecto p a ra  cua lqu ier suceso que un  
p ro b ad o r pueda recibir. Las descripciones de com portam iento  p rincipal de la parte  d inám ica se com pletan  
agregando a cada conjunto  de alternativas un  com portam iento  u lterio r a  p a rtir  de u n a  descripción  de co m p o rta
m iento p o r defecto.

A  fin de asegurar que un a  especificación de caso de p rueba esté com pleta, to d a  especificación de p rueba  
N C T A  deberá especificar el com portam iento  u lte rio r p a ra  cada suceso posible, bien sea en u n a  descripción de 
com portam iento  p rincipal, o p o r m edio de un a  descripción asociada de com portam ien to  p o r defecto.

N ota — Esto puede hacerse sim plem ente con ?O TH ER W ISE.

Los com portam ientos p o r defecto sólo son aplicables donde sea posible el suceso de p ru eb a  en cuestión.

Ejemplo D-34 — El siguiente caso de p rueba  pod ría  dividirse en dos descripciones de com portam ien to , a
saber:

EJEM PLO-DE-ÁRBOL
¡PetCON

?C nfC O N
PetDATOS

?IndD A TO S
¡PetDES

con un a  situación po r defecto triv ial (pues no tiene asociado un  com portam ien to  u lterio r) de:

ÁRBOL-POR-DEFECTO
?IndD E S

Se utiliza la  referencia a com portam iento  p o r defecto para  asociar un  con jun to  de com portam ien tos p o r 
defecto a  un a  descripción de com portam ien to  principal.
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Las descripciones de com portam iento  p o r defecto se presen trán  en cuadros en la  sección situación por 
defecto de la  parte  d inám ica de u n a  serie de pruebas. Estos cuadros ten d rán  el form ato  presen tado  en la 
figura D -29/X .290, parte  2.

D.6.17 Especificación de comportamientos por defecto

Com portam iento dinám ico por defecto

Referencia: <caso de prueba o referencia de paso de prueba>
Identificador: <  iden tificados
Finalidad: <finalidad>
Referencia a situaciones por defecto : <  referencia a situaciones por defecto>

D escripción del com portam iento Etiqueta Referencia de 
limitaciones Veredicto Com entarios

<  Descripción del 
comportamiento> <  Etiqueta> <  Referencia de 

limitaclones> <  V ere d ic to <  Comentariós>

Com entarios am pliados (facultativo)

FIGURA D-29/X.290, Parte 2 

Proforma de la declaración de comportamiento dinámico

Estos cuadros son exactam ente iguales a  las descripciones de com portam iento  principal, con las que sólo 
p resen tan  las siguientes diferencias:

a) el árbol de com portam iento  p o r  defecto no  ten d rá  nom bre;

b) deberá contener un  solo árbo l sin nom bre (/R ig h tarro w  PCO  y parám etros no pueden  pasarse a 
situaciones o valores p o r  defecto);

c) no p od rá  contener u n a  inscripción  de requisitos de sincronización.

N ota  — Las referencias a  com portam ientos dinám icos p o r defecto obedecen a las m ism as reglas que los 
pasos de p rueba  (§ D.3.3.2).

Ejemplo D-35 -  Las figuras D-30, D-31 y D -32/X .290, parte  2 presen tan  u n a  versión ligeram ente 
aum en tada de EJEM PLO -D E-Á R B O L. Los com portam ientos p o r defecto en las figuras D-31 y D-32, en com bina
ción, son exactam ente equivalentes al com portam iento  ind icado  en la figura D -33/X .290, parte  2.
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C om portam iento dinámico

Referencia: Ejemplos/Ejemplo de árbol m ás grande 

Identificador: EAMG

Finalidad: Ilustrar el uso de situaciones por defecto

Referencia de situación por defecto : E jem plos/S ituaciones por defecto/N orm a

Descripción por defecto Etiqueta Referencia de 
limitaciones Veredicto C om entarios

EJEMPLO-DE-ÁRBOL-
MÁS-GRANDE

IPetCON

?CnfCON

IPetDATOS

! Ind DATOS

IPetDES Favorable

Petición . . .

. . . Confirmación 

Enviar datos 

A ceptar datos 

D esconectar

FIGURA D-30/X.290, Parte 2 

Ejemplo de comportamiento por defecto (parte 1 de 3)

C om portam iento dinám ico por defecto

Referencia: E jem plos/Situaciones por defecto/N orm a 

Identificador: Std

Propósito: Primer nivel de situaciones por defecto

Referencia de situación por defecto : E jem plos/Situaciones por defecto /S ituación por defecto

Descripción por defecto Etiqueta Referencia de 
limitaciones Veredicto C om entarios

?lndReinic

IPetDES D udoso

Reiniciar

Finalizar

FIGURA D-31/X.290, Parte 2 

Ejemplo de comportamiento por defecto (parte 2 de 3)
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Com portam iento dinám ico por defecto

Referencia: E jem plos/Situaciones por defecto /S ituación por defecto  

Identificador: Def

Propósito: Segundo nivel de situaciones por defecto  

Referencia de situación por defecto : Ninguna

Descripción por defecto Etiqueta Referencia de 
limitaciones V eredicto Com entarios

?lndDES Dudoso Prem aturo

FIGURA D-32/X.290, Parte 2 

Ejemplo de comportamiento por defecto (parte 3 de 3)

Com portam iento dinám ico por defecto

Referencia: E jem plos/Situaciones por defecto /N orm a 

Identificador: S td

Propósito: S ituaciones por defecto  com binadas 

Referencia de  situación por defecto : Ninguna

D escripción del com portam iento Etiqueta Referencia de 
limitaciones Veredicto C om entarios

?lndREINIC Reiniciar

IPetDES Dudoso Finalizar

?lndDES Dudoso Finalizar

?lndDES Dudoso Prem aturo

FIGURA D-33/X.290, Parte 2 

Ejemplo de comportamiento por defecto (partes 2 y 3 combinadas)

568 Fascículo VIII.5 -  Rec. X.290



En este ap artad o  se explica la m anera de in te rp re tar las descripciones de com portam ien to  descritas en 
N C TA  y la form a de asignar un  veredicto a un  caso de prueba. Está constitu ida  de dos partes destinadas a dos 
tipos diferentes de situaciones:

a) un a  prim era parte p roporc iona un  con jun to  de reglas ju n to  con un  algoritm o sim ple destinado  a 
ayudar a  la com prensión de la N C TA ;

b) la  segunda parte  p ropo rc iona un  algoritm o m ás am plio  (las reglas han  sido in teg radas en el 
algoritm o), destinado a faciiiar la  ap licación de la NCTA.

D.7.1 Interpretación de la NC TA (algoritmo parcial)

a) un  árbo l N C TA  tiene cierto núm ero de niveles de je ra rq u ía  de sucesos; este núm ero  es m ayor o igual 
que uno. La ejecución de los sucesos en el árbo l te rm inará en algún  nivel por:
1) la  asignación de un  veredicto, o
2) la  aparición de un erro r de caso de p rueba (es decir, se alcanza un  extrem o sin veredicto, o se 

recibe un suceso no  esperado en un  PCO );
b) cada nivel tiene un núm ero de sucesos alternativos m ayor o igual que u n o ;
c) se supone aquí que:

1) el desarro llo  del árbo l ya se h a  efectuado de acuerdo con las reglas generales ind icadas en 
el § D.6.5,

2) el con junto  de situaciones po r defecto que han  de ap licarse se h a  calcu lado  de acuerdo  con las 
reglas indicadas en el § D.6.14.1,

3) las reglas para  veredictos po r defecto en el caso de un  subárbo l se a justan  a  lo ind icado  en 
el § D.6.14.1;

d) el algoritm o para  in te rp re tar lo que hay que hacer en un  nivel d ad o  es el siguiente:
1) agregar las situaciones po r defecto al con jun to  de alternativas,
2) utilizar el procedim iento  del § D .7.3 p a ra  determ inar si aparece o no  u n a  concordancia ,
3) si el procedim iento  del § D .7.3 d a  no hay concordancia, en tonces T E R M IN A R  (error),
4) si se encuentra un a  concordancia, entonces:

A) si el suceso que causa la concordancia  tiene asignado  un  veredicto, o si es el ex trem o de un 
subárbol con un  veredicto p o r defecto, te rm inar el caso  de p rueba  y re to rn ar el veredicto 
final determ inado  de acuerdo con la figura D -29/X .290, p a rte  2.

B) en otro  caso, determ inar el siguiente nivel de sangrado  com o el siguiente al suceso que causó 
la  concordancia y:
i) si ese nivel designa un  con jun to  no vacío de a lternativas, se rea rran ca  el procesam iento  

para  ese nivel,
ii) en o tro  caso T E R M IN A R  (error).

D.7.2 Reglas para situaciones por defecto

a) las situaciones po r defecto de un subárbol tienen precedencia con respecto a (es decir, deberán  
considerarse antes) las situaciones p o r defecto del árbol que está asociado  al subárbo l:

Ejemplo D-36 — Situaciones p o r defecto del árbol p rincipal y en el á rbo l asociado:
ÁRBOL-PRINCIPAL
?A

+  Paso-1 
ÁRBOL-POR-DEFECTO
?B desfavorable)
?E desfavorable)
Paso-I
?C

?D
Paso-por-defecto-1
?B favorable
y  las secuencias:
?A ?C ?B =  >  favorable 
?A ?C ?E =  >  desfavorable)

b) las situaciones p o r defecto de un  subárbol sólo se consideran  cu ando  se ha en trad o  efectivam ente en 
ese subárbol (es decir, a un  nivel de sangrado  m ayor que el co rrespond ien te  a los sucesos que causan  
la  en trad a  en ese subárbol);

D.7 Interpretación d é  árboles
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c) las situaciones por defecto dejan  de aplicarse a la  term inación  de u n  árbol y no deberán  agregarse al 
«conjunto  alternativo  vacío» que sigue a un  extrem o del árbol. Esto es aplicable tan to  al árbol 
p rincipal com o al subárbol;

Ejemplo D-37:

Á RB O L-PR IN C IPA L
?A

?B
?C

70T H E R W ISE

Á R B O L-PO R -D EFEC TO
70T H E R W IS E  dudoso

y  la secuencia!A. ?B 7A N Y T H IN G  no es válida (es decir, el caso de p rueba está incom pleto);

d) cuando se utilizan situaciones po r defecto en un  subárbol y ocurre un suceso que concuerda con la 
situación p o r defecto, si la  secuencia especificada p o r la situación p o r defecto no tiene un veredicto la 
ejecución con tinuará  en el árbol principal después de alcanzarse un  extrem o de la situación p o r 
defecto, salvo, desde luego, ¡el caso del subárbol que tiene un veredicto po r defecto!:

Ejemplo D-38  — Á rbol con veredicto p o r defecto:

Á R B O L-PR IN C IPA L
?A

+  Paso-1 
?X

?B

Paso-1 
?D

?E

Situación-por-defecto 
?B

!C

y  la secuencia ?A ?D ?B ?C ?X =  >  favorable 

D.7.3 Sucesos concordantes

A continuación  se facilitan , p a ra  cada posible tipo  de suceso o seudosuceso N C TA , las reglas p ara  
determ inar si un  suceso, en tre un  conjunto  de alternativas, concuerda (es decir, se evalúa com o si hubiera 
ocurrido):

a) !(idPAS | idPLA | idU D P) — p ara  que el suceso SEN D  (EN V IA R ) concuerde tiene que ser posible
enviar PSA, PLA o U D P  (es decir, considerando  contro l de flujo). Si un  PCO  h a  sido especificado,
esta determ inación se hace considerando ese PCO particular. A dem ás deben cum plirse todas las 
expresiones booleanas calificativas y /o  restricciones relacionadas con las PSA, PSLA o U D P;

b) ?(idPSA | idPLA | idU D P) — p ara  que el suceso R E C EIV E  (R E C IB IR ) concuerde, las PSA, PLA, o 
U D P  especificadas tienen  que haberse recibido y todas las restricciones especificadas deben cum plirse. 
Si un  PCO ha sido especificado, las PSA, PLA o U D P  tienen que haber sido recibidas en ese PCO 
particular. A dicionalm ente, tienen que cum plirse todas las expresiones booleanas calificativas y /o  
restricciones relacionadas con las PSA, PSLA o U D P;

c) 7TIM EO U T (T E M P O R IZ A C IÓ N ) — p a ra  que el seudosuceso tem porización concuerde debe haber
expirado un tem porizador con el m ism o nom bre de tipo. Si se especifica un  iden tificador de
tem porizador facultativo, se considera la expiración de ese tem porizador individual solam ente;

d) ELAPSE (TR A N SCU RR IR ) — p ara  que el suceso transcu rrir concuerde, el tem porizador que fue 
arrancado  im plícitam ente (por la especificación de transcurrir) tiene que haber expirado  antes de que 
hayan concordado los sucesos anteriores a trancu rrir;

e) 70T H E R W IS E  (E N O T R O C A S O ) — p ara  que el suceso enotrocaso concuerde, tiene que haberse 
recibido algún suceso que no ha concordado  con n inguna de las alternativas anteriores a enotrocaso. 
Si está especificado un  PC O , el suceso tiene que haberse recibido en ese PCO particu lar;

f )  ATTACH (A SO CIA R ) — este suceso nunca se considerará p a ra  u n a  concordancia, porque se supone 
que las asociaciones de árbo l han  sido to ta lm ente desarro lladas antes de tra ta r de concordar un a  
alternativa;

favorable
desfavorable)

desfavorable)
favorable
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g) R EPEA T (R EPETIR ) — este suceso nunca se considerará p a ra  u n a  concordancia  porque ten d rá  que 
haber sido previam ente desarro llado;

h) G O T O  — este suceso siem pre se evalúa com o V E R D A D E R O , p o r lo que siem pre concuerda;
i) BO O LEA N  E X PR ESIO N S (E X P R E S IO N E S  B O O LEA N A S) -  u n a  expresión boo leana enunciada

com o u n a  alternativa concuerda si su evaluación da V E R D A D E R O  (véase el § D.6.7.2);
j )  A SSIG N EM EN T CLAUSES (CLÁSULAS D E  A SIG N A C IÓ N ) -  u n a  cláusula de asignación

siem pre concuerda;

k) PARALLEL TREES (ÁRBO LES PA R A LELO S) -  la  ejecución de árboles paralelos no se conside
rará  nunca p ara  las concordancias, po rque tend rán  que haber sido to ta lm ente desarro llados antes de 
tra ta r de concordar una alternativa;

1) T IM ER  O P S  (O P E R A C IO N E S  D E T E M PO R IZ A D O R ) — C om enzar, C ancelar, Suspender y
R eanudar: todas las operaciones de tem porizador concordarán  siem pre.

N ota  — T odo suceso especificado com o en el nivel siguiente y en el m ism o nivel de sangrado  que un 
goto, cláusula de asignación u operación de tem porizador, nunca p o d rá  alcanzarse.

D.7.4 Algoritmo comprensivo

A los efectos de este apartado :

a) un veredicto habrá  de ser uno  de los siguientes:

1) favorable, desfavorable], desfavorable2, desfavorable3, dudoso ;
2) ninguno, que se utiliza:

A) com o un  valor especial devuelto cuando se alcanza u n  extrem o de un  subárbol sin un 
veredicto;

B) com o un  valor de veredicto po r defecto cuando se asocia un  subárbol p a ra  el cual no  hay 
valor por defecto;

C) com o el veredicto asignado a un  suceso cuando la  co lum na de veredicto está vacía;
3) u n a  un ión  o rdenada de un  conjunto  o rdenado  es . . .  (¿agregada?);

b) sea EV A LU A TE-D EFA U LT (R )  un a  función:
1) de un a  referencia de com portam iento  (R );

2) que devuelve un  conjunto  o rdenado  de sucesos alternativos;
3) que este conjunto  o rdenado  está defin ido com o sigue:

A) sea d  la referencia del com portam iento  p o r defecto asociado con la  descripción de com porta
m iento referenciada p o r R ;

B) si no hay d  re to rnar el conjun to  vacío;

C) en otro caso, re to rnar la un ión  o rdenada de:
i) todos los sucesos en el p rim er nivel de sangrado  de la descripción de com portam iento  

referenciada p o r d,
ii) y evaluar EV A LU A TE-D EFA U LT (d);

c) sea SELEC T (E )  u n a  función:

1) de un  conjunto ordenado  de E  de sucesos alternativos;

2) que devuelve un  suceso de su conjunto  de en trada, o el valor especial error;

3) que se define com o sigue:
A) Sea E /u n  conjunto  de parejas, { suceso, suceso, } in icializado com o:

{ { ei, e, }, { e2, e2 } , . . . {  e„, e„ }}
donde ei . . .  en son los elem entos de E.

B) Sustituyase  todo  elem ento E / de la  form a

{ +  árbol, e }, . . .  V e p o r { t], e } . . .  { tn, e }
donde t], . . .  t n son los sucesos del p rim er nivel de sangrado  del árbol.
Nota 1 — Esto tend rá  que hacerse (posiblem ente de m anera  recurrente) hasta  que ningún  
elem ento sea de la fo rm a { +  árbol, e } pues un  árbo l puede asociar un  subárbol en su 
prim er nivel de sangrado.
Nota 2 — El segundo elem ento de la pareja m antiene el rastro  del nom bre del suceso 
original en el ??? de ???. SELEC T devolverá este elem ento.
N ota 3 — E /e s  un  conjunto  ordenado.

C) Si hay algún ELA PSE entre las alternativas, calcular T  =  un idad  de tiem po (valor de 
transcurrir), en otro  caso hacer T  =  infinito.
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D) P ara  cada elem ento en { x, e  } en i? ' hacer lo siguiente:

Si se cum ple lo siguiente:

i) Si hay u n a  expresión boo leana y si ésta se cum ple

y
— O B IE N  x es PCO ? En o tro  caso y cualquier suceso PSA está listo en ese PCO.

— O x es PC O ? PSA y la  PSA está lista y to d a  expresión boo leana que utiliza 
parám etros de esta PSA se cum ple, y todas las restricciones (si existen) están 
satisfechas.

— O x es PCO ! PSA y la  PSA puede enviarse a este PCO  (es decir, el con tro l de flujo 
perm ite ese envío) y todas las restricciones (si existen) son satisfechas.

— O x no  es n i ? ni !

EN TO N C E S  SEL E C T  term ina y devuelve el suceso.
E) Si hay alguna PSA lista en cualquier PCO  y esa PSA no  puede ser con tro lada en flujo, o ha 

transcurrido  un  tem porizador, SELEC T term ina y devuelve «error» .

F) En otro  caso:

i) si ha transcu rrido  un  periodo  de tiem po m ayor que T  desde que c(3)D se in trodujo  po r 
p rim era vez, entonces seleccionar el suceso « transcurrir»  que fue utilizado para  
calcular T ;

ii) en otro  caso recom enzar en c(3)D ; es decir, 

esperar al p róx im o suceso (bucle de ocupado);
d ) sea E X E C U T  (x) u n a  función:

1) de un  suceso x;

2) que term ina sin devolver un  valor;

3) se define com o sigue:

A) si x es ?O TH EW ISE, se descarta el suceso actual (?PSA) que hizo que la  función SELEC T 
retornara, y entonces:

B) si x es P C O ? PSA, tom ar la PSA del PCO , aco ta r cualesquiera parám etros conexos o 
variables libres con los valores recibidos; y entonces:

C) aco tar cualesquiera variables globales no  aco tadas de m odo que la  expresión boo leana (si 
existe) se cum pla; y entonces:

D ) si x es PCO! PSA, aco tar los parám etros a  valores de m anera que la  expresión boo leana se 
cum pla y em itir la  PSA en el PC O ; y entonces:

E) efectuar las eventuales asignaciones (incluidas eventuales operaciones de tem porizador);

e) sea EV AL-TREE u n a  función:
1) de:

— el nivel vigente de sangrado  (L) que designa un  con jun to  de sucesos alternativos en una 
descripción de com portam iento ;

— el veredicto p o r defecto (V) hab itual que identifica, en el caso de asociación de árbo l, si un  
veredicto fue o no  asignado en el p un to  de asociación del árbol.

Nota  — N inguno  significa no hay veredicto;

— el conjun to  o rdenado  de sucesos po r defecto (D ) que h a  de utilizarse p a ra  in te rp re tar el 
árbo l;

2) EV AL-TREE devuelve un  valor com o se define en a);

3) EV AL-TREE se define com o:

A) evaluar K  =  con jun to  de sucesos a  L;

B) invoca SEL E C T  (K  U _D);

C) si e(3)B re to m a error, entonces EV AL-TREE T E R M IN A  (error);

D) si e(3)B re to rna  un  suceso de la  fo rm a +  árbol entonces;

i) calcular V =  EV AL-TREE (L ',  V ,  D 1) donde:

— L ' designa el p rim er nivel de sangrado  en el árbo l asociado;

— V  es el resultado de ap licar la  figura D -29/X .290, parte  2 a V y el veredicto
asignado al árbo l;

— ¡ y  es la un ión  o rdenada de EV A L-D EFA U LT (ref-árbol) y D ;

ii) si V #  n inguno , re to rnar V;
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E) en otro  caso:
— invocar EX EC U TE (e) d onde  e es el suceso devuelto  p o r  e(3)B;
— si e tiene un veredicto, ca lcu lar V com o el resu ltado  de ap licar la  figura D .29/X .290, 

parte  2 a  V y el veredicto asignado al suceso, devolver V;
F) calcular L =  nivel siguiente de sangrado , ten iendo  en cuen ta  cualqu ier G O T O  que exista;
G ) si L designa un  conjunto  vacío, te rm inar y devolver V, en o tro  caso co n tin u ar con e(3)A;

4) la  in terpretación en un  caso de p rueba  se d a  po r EV A L-TR EE (L, n inguno , D) donde:
L =  prim er nivel de sangrado  del p rim er árbo l en la  descripción de com portam ien to  del caso de 
p rueba;
D  =  EV A L-D EFA U LT (referencia caso prueba);
A) si EV AL-TREE devuelve «erro r» , entonces la especificación está incom pleta;
B) si el resultado es «n inguno» , entonces la especificación de caso de p rueba  está incom pleta;
C) en o tro  caso EV A L-TR EE devuelve el veredicto.

D.8 Parte declaración de limitaciones

Es necesario describir en detalle la  codificación de parám etros en U D P  y PSA. La codificación de 
parám etros se describe u tilizando un  m étodo tabu lar (§ D .8.1.1), o u n  m étodo que aproveche la  ven taja  de la  
no tación  N SA .l (§ D.8.3). En la co lum na referencia de lim itaciones de los cuadros utilizados en la  p a rte  d inám ica 
se hace referencia a  valores particu lares (§ D.6.13).

D.8.1 Codificaciones de parám etros

U na PSA o un a  U D P  pueden  considerarse com o un a  lista de parám etros. Sin em bargo , d ad a  la 
im portancia  de la codificación de las U D P  en las p ruebas, puede ser m ás adecuado  no  sustraerse a  la  codificación 
de las U D P  y considerar un a  U D P  com o u n a  lista de cam pos tales com o longitud , tipo  de parám etro , valor de 
parám etro .

D .8.1.1 M étodo tabular

Si se asigna a  cada cam po un  valo r efectivo, la  U D P  o PSA efectiva pueden  representarse p o r  u n a  lista de 
valores. E n  segundo lugar, se puede fo rm ar un con jun to  de listas, siendo cada  elem ento de este con jun to  u n a  
posible lista de valores de todas las com binaciones. Entonces, p a ra  cada  U D P  o PSA, este con jun to  puede 
representarse p o r un  cuadro. El cuadro  de declaraciones de lim itaciones de U D P  deberá tener el fo rm ato  ind icado  
en la figura D -34/X .290, parte  2.

L i m i t a c i ó n  d e  l a  U D P

N o m b r e  d e  l a  U D P :  <  Nombre de la 
UDP>

N o m b r e  d e  l a  l i m i t a c i ó n :  <  Nombre de la 
lim itador»

N o m b r e  d e i  c a m p o V a l o r C o m e n t a r i o s

<  Nombre del c a m p o <  Valor> <  Comentario>

FIGURA D-34/X.290, Parte 2

Proforma de limitaciones de la UDP
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N ota — En el texto que sigue hay u n a  tab la  correspondiente de PSA o PLA para  cada cuadro  de U D P 
que aparezca. La p ro fo rm á de PSA o PLA es sim ilar en todos sus detalles con excepción de que para cada 
ocurrencia de U D P  en el cuadro, cam pos sustituyen la  pa lab ra  PSA o PLA.

C ada inscripción de cam po en la  co lum na de nom bre de cam po deberá haber sido declarada en la 
declaración  de U D P  (o PSA, PLA). Los valores asignados a cada cam po serán del tipo  especificado en la 
declaración de U D P  (o PSA, PLA).

E n  los casos en que un a  lim itación  contenga sólo un  pequeño núm ero de cam pos, o cuando  sólo haya un 
pequeño  núm ero de lim itaciones, puede usarse la  fo rm a com pacta de la  p ro fo rm a de las tablas de lim itaciones, 
ind icada en la figura D -35/X .290, parte  2

L i m i t a c i o n e s  d e  l a  U D P

N o m b r e  d e  l a  U D P :  <  Nombre>

N o m b r e  d e  l a  l i m i t a c i ó n
N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s
<  Nombre del cam po> , <  Nombre de! campo>„

<  Nombre de la limitación}> 1 <  Valor> , , < Valor> , n <  C om en tario  1

<  Nombre de la limltación> 2 <  Valor> 2 ,i <  Valor> 2 ,n <  Comentario> 2

< Nombre de restrlcclór» m <  Valor> mJ <  Valor>m n < C om en tarlo  m

FIGURA D-35/X.290, Parte 2 

Proforma compacta de cuadro de restricciones

El ejem plo D-39 m uestra nom bres de cam po en la  parte  superior del cuadro , y diferentes ejem plos 
de U D P  en las filas del cuadro. Sin em bargo, cuando  el núm ero de cam pos es dem asiado grande p a ra  que puedan  
situarse convenientem ente en u n a  pág ina , se perm ite u n a  transposición del cuadro.

Ejemplo D-39 — D ada u n a  U D P  X , con dos cam pos P l y P2, si los valores posibles p a ra  P l y P2 son 0 
y 1, se tiene el cuadro  representado en la  figura D -36/X .290, parte  2.

Las colum nas referencia de lim itaciones de la  parte  d inám ica pod rían  entonces contener inscripciones tales 
com o X(S1) y X(S4).

D .8 .1.2 Valores genéricos

Las lim itaciones pueden param etrizarse u tilizando valores genéricos. Estos deberán presentarse en el 
fo rm ato  indicado en la  figura D -37/X .290, parte  2. Tam bién en este caso puede utilizarse un a  versión com pacta 
del fo rm ato , com o el representado en la figura D -38/X .290, parte  2.
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L i m i t a c i o n e s  d e  l a  U D P

N o m b r e  d e  l a  U D P :  X

L i s t a  d e  n o m b r e s

N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s

P1 P 2

S 1 0 0

S 2 0 1

S3 1 0

S 4 1 1

FIGURA D-36/X.290, Parte 2 

Ejemplo de UDP con dos campos

V a l o r  g e n é r i c o

N o m b r e  d e  l a  U D P :  <  Nombre de la 
UDP> N o m b r e  g e n é r i c o :  <  Nombre genérico>

N o m b r e  d e l  c a m p o V a l o r C o m e n t a r i o s

<  Nombre del campo> <  Valor> <  Comentarios>

FIGURA D-37/X.290, Parte 2 

Proforma de limitaciones de la UDP
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V a l o r  g e n é r i c o

N o m b r e  d e  la  U D P :  <  Nombre de 
la UDP> N o m b r e  g e n é r i c o :  <  Nombre genérico>

N o m b r e  d e  l i s t a
N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s
<  Nombre del cam po> , <  Nombre del campo>  „

< Nombre de la limitación > , <  Valor> , ! <  Valor> , n <  Comentario> ,

<  Nombre de la Hmitación>2 <  Valor> 2,1 <  Valor> 2,n <  Comentario> 2

< Nombre de la llmltación>m < Valor> m,, <  Valor> m n < Comentario> m

FIGURA D-38/X.290, Parte 2 

Proforma compacta de limitaciones genéricas

Estos conceptos se ilustran en los ejem plos D-39 y D-40.

Ejemplo D-40 — La invocación de la  U D P  X  (figura D -39/X .290, parte  2) en un  paso  de p rueba puede 
efectuarse com o sigue: X(S1), X(S2), X(S3), X(S4), X(S5(0)), X(S5(1)) o X(S5(Var)), donde V ar es o u n a  variable 
(véanse los § D.5.6 y D.8.2) o un  nom bre de cam po de u n a  U D P  recib ida (véase § D.5.9) o u n a  expresión.

L i m i t a c i o n e s  d e  l a  U D P

V

N o m b r e  d e  la  U D P :  X

N o m b r e  d e  l i s t a

N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s

P1 P 2

S 1 0 0

S 2 0 1

S 3 1 0

S 4 1 1

S 5 ( A ) 1 A

FIGURA D-39/X.290, Parte 2

Ejemplo sencillo de limitaciones parametrizadas
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Ejemplo D-41 — La form a de defin ir valores genéricos ilu strada en el ejem plo D -40 puede aplicarse 
tam bién a un  grupo de cam pos:

D ada la U D P  Y  con tres cam pos Q l, Q2 y Q3 y con posibles valores 0 y 1, el cuadro  puede representarse 
com o se indica en las figuras D -40/X .290, D -41/X .290 y D -42/X .290, parte  2.

L i m i t a c i o n e s  d e  l a  U D P

N o m b r e  d e  U D P :  Y

N o m b r e  d e  l i s t a

N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s

Q1 Q 2 Q 3

T I 0 0 0

T 2 ( B 1 ) 1 B1

T 3 ( B 2 ) B 2 0

FIGURA D-40/X.290, Parte 2 

Ejemplo de limitación parametrizada (parte 1 de 3)

V a l o r  g e n é r i c o

N o m b r e  d e  l a  U D P :  Y N o m b r e  g e n é r i c o :  B1

N o m b r e  d e  l a  l i m i t a c i ó n

N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s

Q 3 Q 4

C1 0 0

C 2 0 1

FIGURA D-41/X.290, Parte 2

Ejemplo de limitación parametrizada (parte 2 de 3)
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V a l o r  g e n é r i c o

N o m b r e  d e  l a  U D P :  Y N o m b r e  g e n é r i c o :  B 2

N o m b r e  d e  l a  l i m i t a c i ó n

N o m b r e  d e l  c a m p o

C o m e n t a r i o s

Q 1 0 2

D1 0 0

D 2 1 1

D 3 1 0

FIGURA D-42/X.290, Parte 2 

Ejemplo de limitación parametrizada (parte 3 de 3)

La invocación de la  U D P  Y  en un  paso de p rueba puede hacerse com o sigue: Y(TI), Y(T2(C1)), (T2(C2)), 
(Y(T2(D1))), etc.

A  los cuadros que definen valores genéricos no se h a rá  referencia directam ente en la parte  de com porta
m iento  principal^ sino solam ente a  través de un  nom bre de lim itación param etrizada [por ejem plo, B1 se utiliza 
com o Y(T2(B1)) en el ejem plo D-41],

D.8.2 Variables libres

D.8.2.1 Introducción

E n m uchos casos es necesario  u tilizar los valores recibidos en u n a  U D P  (por ejem plo S R C -R E F  en u n a  
C C ) p a ra  llenar un  cam po correspondien te cuando  se envía o tra  U D P  (por ejem plo, D ST -R E F en DT). A unque 
ello puede lograrse siguiendo el rastro  del valor en u n a  variable desde la parte  d inám ica, puede ser tam bién 
conveniente representar esto en u n a  form a m ás concisa u tilizando  un a  variable libre en la parte  de lim itaciones. 
E sta variab le se dec larará  al com ienzo de la  parte  de lim itaciones, al declarar éstas. Los ejem plos D-40 y D-41 no 
son ejem plos de variables libres. En este caso, se puede represen tar ese valor p o r u n a  variable libre que se 
considerará  global a  la  parte  de lim itaciones.

Estas variables libres se dec lararán  u tilizando la  p ro fo rm a ind icada en la  figura D -43/X .290, parte  2.

U n a variable está aco tada a  un  valor cuando  un a  U D P  en la  cual ella aparezca ocurre com o un parám etro  
de u n a  PSA recibida.

D.8.2.3 Variables en limitaciones

D onde se ap lique un a  lim itación, to d a  variable que aparezca en el cam po de u n a  lim itación tiene, o 
ad o p ta , el valor real enviado o recibido.

a) Si la variable ya está aco tada  a  un  valor:

1) se envía ese va lo r; o

2) ese valor ten d rá  que ser el valor recibido en ese cam po si se ap lica la  lim itación. (En o tro  caso, 
la  lim itación no  se aplica.)

b) Si la variable no  está aco tada:

1) se puede enviar cualqu ier valor del tipo  ap ro p iad o ; o

2) la  variable pasa  a  estar aco tada al valor recibido com o resultado de la  aplicación de la
lim itación.

U n a aplicación típ ica de esta p rop iedad  pod ría  ser p reservar direcciones, o referencias de conexiones 
de U D P  a  UD P. Esto puede que no  ofrezca interés en la  m ayor parte  de los casos, pero  es im portan te  que el 
m ism o valo r esté presente en varias U D P  diferentes.
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V a r i a b l e s  l i b r e s

N o m b r e T i p o C o m e n t a r i o s

<  Nombre> <  T ip o <  Comentarios>

FIG URA  D-43/X.290, Parte 2 

Proforma de variables libres

D.8.2.4 Convenios

Los convenios indicados en el cuadro  D -l/X .2 9 0 , parte  2 se ap lican  a las inscripciones en el cuadro  de 
lim itaciones.

CUADRO D -l/X .290, Parte 2 

Convenios de inscripción en el cuadro de limitaciones

Dirección Campo o valor del parám etro

Iniciado por probador (!) 

Recibido por probador (?)

No habrá codificación explícita 
de este campo o parámetro.

No habrá codificación explícita 
de este campo o parámetro.

?

El valor de este parám etro no influye en el 
resultado del caso de prueba, por lo cual puede 
ser cualquiera que sea correcto de acuerdo con 
la norm a correspondiente de servicio o 
protocolo*.

El probador tiene que hacer una verificación 
adicional de este campo o parámetro.

Nota — Un redactor del caso de prueba debe tener presente que si un parámetro NSA-1 tiene un valor por defecto, entonces, 
de acuerdo con la Recomendación X.209, una RSP tendrá derecho a codificar el valor por defecto explícitamente, o a om itir el 
parám etro en la codificación.

D.8.2.4.1 Concordancia de patrones en una cadena de caracteres

D entro  de un a  cadena de caracteres, un  ? en el lugar de un  carácter significa que se acepta cualquier 
carácter simple. C uando  la cadena de caracteres deba inclu ir el sím bolo ? p rop iam ente dicho, éste se ind icará 
haciéndolo  preceder po r el carácter especial Y El carácter \  p ropiam ente dicho se escribe \ \ .
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D entro  de u n a  cadena de caracteres, un  * significa que son aceptables cero, uno  o más caracteres. Este * 
deberá concordar con la secuencia de caracteres m ás larga posible, de acuerdo con el p a trón  especificado po r los 
sím bolos que rodean  al *. (C uando  la cadena de caracteres incluye el p rop io  sím bolo *, éste se indicará 
haciéndolo  preceder del carácter especial V)

D.8.3 M étodo m odular N S A .l

D .8.3.1 Objeto del m étodo

Este m étodo presupone que están disponibles descripciones N SA .l de las U D P  o PSA, las cuales se 
u tilizan  com o un a  base conveniente p a ra  la descripción de las lim itaciones.

D.8.3.2 Descripción del m étodo m odular N S A .l

C uando  un  parám etro  de U D P  o de PSA está defin ido en la parte  declaraciones u tilizando  N S A .l, es 
aplicable el m étodo m odular N S A .l. Este m étodo p ropo rc iona  las siguientes facilidades principales:

a) Especificación: la especificación (parcial) de valores N S A .l. T ípicam ente, hab rá  U D P  correctas, pero  
podrán  construirse y utilizarse valores N SA .l arbitrarios.
Nota  — N SA .l requiere valores explícitos, en tan to  que el m étodo m odular perm ite valores in trascen
dentes.

b) Denom inación: estos valores pueden tener un  nom bre, de m odo que pueda hacerse referencia a  los 
m ism os desde la parte  dinám ica.

c) A notación: los valores pueden  ser ano tados con u n a  fo rm a am pliada de un a  no tación  de tipo  N SA .l.
Las codificaciones de valores pueden especificarse de m odo que puedan  conseguirse dos valores
idénticos codificados p o r  dos m étodos diferentes. Pueden im ponerse restricciones a com ponentes de 
valores m ediante el uso de variables libres, o los convenios sobre — y ?, de la  m ism a m anera que
pueden im ponerse restricciones a los valores de cam po en el m étodo tabular.

d) Sustitución: pueden constru irse valores nuevos a p a rtir  de valores viejos sustituyendo com ponentes de 
los valores existentes p o r valores nuevos.

D .8.3.3 Especificación de valores

C uando se especifique u n  valo r N S A .l, deberán sum inistrarse las siguientes inform aciones adicionales:
a) U n nom bre.

Es necesario p a ra  iden tificar el valor.
C uando  se especifican valores N SA .l grandes y com plejos, a veces conviene poder im poner lim ita
ciones a los com ponentes seleccionados de un valor solam ente. Estos com ponentes pueden definirse 
señalando un  trayecto a  través de la declaración de tipo  N SA .l que corresponde al valor, identifi
cando elem entos en cada  nivel p o r un  nom bre, y u tilizando  un  p un to  (sím bolo . ) p a ra  separar cada 
nom bre de elem ento.

b) El tipo  N SA .l del valor.
Es necesario p a ra  fines de docum entación, de m odo que el valor N SA .l pueda relacionarse con un a  
definición ap ro p iad a  de tipo  N SA .l que se encon trará  en la  no rm a de pro toco lo  correspondiente.
A  fin de hacer que u n a  definición de tipo  N SA .l sea adecuada p ara  docum entar definiciones de 
valor N SA .l es necesario  cierto núm ero de abreviaturas y lim itaciones de la no tación  de tipo  N S A .l, 
las cuales se ind ican  a continuación. A lgunas de ellas represen tan  m odificaciones de la  g ram ática que 
figura en (R ecom endación X.208, anexo F).
Se u tiliza la siguiente no tación :
< NonTerminal>  :: =

| <  NewProds>
donde <  Non Terminal>  se define en (R ecom endación X.208, anexo  F) y . .  represen ta esa definición.
<  NewProds>  represen ta las am pliaciones de la  NCTA.
1) Se perm ite om itir el < T ype>  en un a  com binación < identifier>  < T y p e > . Las siguientes 

producciones se añaden  a (R ecom endación X.208, anexo F):
< ElementType>  :: =

| <  TTCNEIemerttType>
<TTCNEIementType>  :: =

<  TTCNNamedType>
<TTCNNamedType>  :: =

<  identfier>
| <NamedType>
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2) En un <  ChoiceType> , sólo puede utilizarse el tipo de la  elección efectuada. Sin em bargo, a  fin 
de recordar al lector que se ha hecho u n a  elección, puede retenerse la  p a lab ra  clave CHOICE. La 
siguiente producción  reem plaza a la  producción  para  <  ChoiceType>  en (R ecom endación  X.208, 
anexo F):
<  ChoiceType> :: =

< TTCNNamedType>
| CHOICE <  TTCNNamedType>

3) El <  SelectionType>  no  se u tilizará. Se utilizará en su lugar, el tip o  real seleccionado.
<  SelecíionType>  se suprim e de la  lista de posibles <  BuiltinTypes>  en (R ecom endación  X.208, 
anexo F).

4) El <  SequenceO fType>  se m odifica p a ra  perm itir la  denom inación  de los valores reales que han  
de enviarse hacia el exterior. La siguiente producción  reem plaza la  p roducción  p a ra  < Sequen-  
ceOJType>  en (R ecom endación X.208, anexo F).
< SequenceOfType>  : : =  SEQUENCE OF

{ < SequenceOfTypeList>  }

<  SequenceOfTvpeList>  :: =

| < SequenceOfTypeL¡st>
< SequenceOfTypeType>

< SequenceOfTypeType>  :: =
<  Type> . < number>

Todos los T ipos que aparecen en u n a  <  SequenceO fTypeList>  serán idénticos. Los núm eros en 
un a  <  SequenceO fTypeList>  serán distintos. Se u tilizarán  p ara  indexar los tipos.

U na especificación de las lim itaciones de codificación sobre el valor.
Si es aceptable cualquier codificación válida del valor puede om itirse la  especificación de las 
lim itaciones de codificación p a ra  el valor. En otro  caso, la  especificación de codificación constará  de 
dos partes:
1) U na especificación del < Identifier>  que aparece en la  codificación del valor. El < Iden tifier>  

consistirá en un  núm ero entero de octetos.
<ldentif¡er> ::= [ < ldentifierValue>  ]

< ldentifierValue> :: =
< hstring>
| <bstring>
| <  variable>

N o es necesario que el <  IdentifierValue>  sea correcto con respecto a la  especificación de tipo  
N SA .l. Esto significa que pueden  especificarse U D P  codificadas incorrectam ente.

2) U na especificación de la < L en g th >  que ha de utilizarse en la  codificación del valor. La
<  Length>  consistirá en un  núm ero entero de octetos.
<  Length>  : : =  [ <LengthValue>  ]

<  Length Value> :: =
< hstring>
< bstring>
< variable>
Ll 
SD 
LD
LD < n u m b e r >
IN

Ll especifica que puede utilizarse cualquier codificación válida de la  longitud  correcta.
SD especifica que el tip o  de longitud  Corta Definida aparecerá  en la  codificación.
L D  especifica que el tipo  de longitud L a r g a  D e f i n i d a  aparecerá en la  codificación. Si aparece
<  num ber> , la  longitud  se rellenará hasta  <  num ber>  octetos.
IN especifica que el tipo  de longitud  Indefinida aparecerá en  la codificación.

3) U na especificación del valor p rop iam ente dicho.
<Value> ::= [ <TTCNNamedValue>  ]

<TTCNNamedVa!ue>  :: =
<  NamedValue>
< valuereference>
?

<in> < identifier> ,

REPLACE < identifier> 2 
B Y  <  TTCNNamedValue>

<in>  • . :=  IN ) < em pty>
< BuiltinValué> :: =

I <  TTCNNamedVa!ue>
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Los valores se especifican u tilizando la  no tación  de valor N SA .l norm alizada con las siguientes
am pliaciones:
A) P odrán  ser referenciados valores definidos en el § D.5.4, parám etros de series de pruebas, o 

en cualquier o tro  lugar de la parte  restricciones.
B) Los valores <  CharacterString>  pueden designarse encerrando  la cadena entre comillas. 

D entro  de estas com illas, deberá utilizarse un  p ar de com illas consecutivas p a ra  designar el 
p rop io  carácter de com illas.

C) Se utiliza un  ? p a ra  especificar valores « in transcendentes» . U n ? que env iará el p robado r 
puede adop tar cualquier valor que esté au torizado  en ese contexto (de acuerdo con la  norm a 
de servicio o de protocolo  correspondiente). U n p ro b ad o r no tiene necesidad de verificar 
valores recibidos especificados com o ?.

D) Se utiliza un  — p ara  especificar que la  codificación del valor estará ausente.
E) La operación de sustitución perm ite reem plazar com ponentes de valores existentes por 

valores N SA .l (con sus lim itaciones correspondientes de tipo  y de codificación), p rodu 
ciendo así nuevos valores, con el significado sustituir el componente denominado < identifier>  i 
del valor < identifier>, por el < TTCNNamedValue>.

E sta inform ación se p ropo rc ionará  en el form ato  ind icado  en la  figura D -44/X .290, parte  2. El d ibujo de 
las líneas de casillas es facultativo en este caso.

D e c l a r a c i ó n  d e  l i m i t a c i o n e s  d e  v a l o r e s  N S A - 1

T i p o  N S A - 1 I d e n t i f i c a d o r V a l o r V a l o r C o m e n t a r i o s

< Nombre de la limitación de valor N SA-I> <  Iden tificados <  Longitud> <  Valor> <  Comentarios>
< Tipo NSA-1 >

FIGURA D-44/X.290, Parte 2 

Proforma de declaración de limitaciones de valores NSA-1

Ejemplo D-42 — Este ejem plo ilustra cóm o referenciar valores U D P  desde la  parte  dinám ica. Se define 
u n a  U D P  denom inada U D P  A:

U D P A  : : =  S E Q U E N C E  {

I N T E G E R

B O O L E A N

)
y la  variable global N. Un ejem plo de U D P  p o d ría  ser:

U D P E s p e r a d a  : : =  S E Q U E N C E  {

I N T E G E R  [1 0 ]  [L l ]  N 

B O O L E A N  [ ID ]  [L l ]  T R U E

}

Entonces, en la descripción de comportamiento se puede escribir:

?D ataind[(U serD ata E xpectedPD U ) A N D  (N  =  27)]
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APÉNDICE I

(a la Recomendación X.290, Parte 1)

Aplicabilidad de los métodos de prueba a protocolos ISA*

Los pro tocolos de la capa física y los pro tocolos de contro l del acceso a los m edios están  fuera del ám bito  
de esta R ecom endación. N inguno de los cuatro  m étodos definidos en esta R ecom endación está destinado a 
aplicarse a esos protocolos.

1.1 Introducción

1.2 Protocolos de enlace de datos

Para p ro b ar protocolos de enlace de datos deben considerarse los siguientes puntos:

a) El m étodo de p rueba local m onocapa es aplicable solam ente si la  fron tera  de la capa  física de la  RSP 
es accesible. En la  p rác tica este caso es im probable, salvo cuando  se p rueba un  prototipo, o el diseño 
de un algoritm o antes de llevarlo a soporte  físico o soporte fírm e.

b) D ado que el servicio físico no es de extrem o a extrem o, los m étodos de p ru eb a  d istribu ida, 
coord inada y a distancia, m onocapa, son aplicables solam ente cuando  el p ro b ad o r inferio r externo 
está conectado al SSP p o r un  solo enlace, y no  cuando está conectado m ediante u n a  red.

c) Los m étodos de p rueba distribuida, coo rd inada y a  distancia, m onocapa, sólo son aplicables si el 
p robado r inferior puede realizarse de m odo que ejerza contro l sobre las prim itivas del servicio físico 
(o quizás, de un a  m anera más realista, sobre las U D P  del enlace físico y del enlace de datos). Esto 
pud iera  ser difícil en algunos tipos de subred.

d) La m ayor parte de los protocolos p a ra  las subredes reales se defin ieron antes de que se pensara en 
servicios físicos o de enlace de datos. En consecuencia, las fron teras de servicio p o r debajo  del 
servicio de red, po r lo general, no  están  d isponibles o no están  b ien  definidas. Por tan to , la  op in ión  
general es que el contro l y la observación p a ra  pruebas de la capa de enlace de datos deben 
in terpretarse en base a U D P  y no a PSA. Sin em bargo hay algunos sistem as que p ro p o rc io n an , en 
efecto, un a  fron tera del servicio de enlace de datos o un  in terfaz sim ilar que depende de la  tecnología.

Si no  es posible la  p rueba m onocapa de un  pro toco lo  de enlace de datos, deben considerarse m étodos de 
prueba m ulticapa o m étodos de p rueba m onocapa insertada.

1.3 Protocolos de red

Para los protocolos de red deben utilizarse m étodos de prueba que dependen  de que la  RSP sea un  sistem a 
final o un  sistem a abierto de relevo.

D ado que los servicios p o r debajo  del servicio de red generalm ente no están d isponibles o b ien  defin idos, 
existe la op in ión  general de que el contro l y la observación p ara  las pruebas de la  capa de red deben in terpretarse 
en base a U D P  y no a PSA.

D ebe reconocerse que con algunas tecnologías de subred se requieren m ás de tres pro toco los p a ra  
p ropo rc ionar el servicio de red. C ada uno  de estos protocolos puede p robarse separadam ente, o en un a  
com binación cualquiera de protocolos adyacentes. 1

C onsiderando  la capa en su conjunto , tan to  las prim itivas de servicio abstracto  de red  com o las del 
servicio abstracto  de enlace de datos pueden ser contro ladas y observadas. En consecuencia, p a ra  sistem as finales, 
son aplicables los cuatro m étodos de p rueba m onocapa (no insertada), pero  com o el servicio de enlace de datos 
no es de extrem o a extrem o, el p ro b ad o r inferio r tiene que conectarse al SSP po r m edio de un  enlace sim ple 
cuando se utilizan m étodos de p rueba d istribuida, coord inada y a  d istancia  en u n a  sola capa.

Tanto  el m étodo de p rueba en bucle com o el m étodo de p rueba transversal son aplicables a la  p rueba  de 
sistem as de relevo de red.
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1.4 Protocolo de transporte

Todos los m étodos de p rueba  abstracta  defin idos en esta R ecom endación son aplicables a las pruebas de 
confo rm idad  del pro toco lo  de transporte .

1.5 Protocolo de sesión

Todos los m étodos de p rueba  abstracta  defin idos en esta R ecom endación son aplicables a las pruebas de 
confo rm idad  del p ro toco lo  de sesión.

E n el caso de un  grupo g rande de sistem as será conveniente p ro b a r el pro tocolo  de sesión en com binación 
con los protocolos de presentación y de aplicación. La p rueba  del pro toco lo  de sesión debe p o r tan to  efectuarse 
norm alm ente de u n a  de las m aneras siguientes:

a) com o un a  realización m onocapa o en com binación con pro tocolos subyacentes, p a ra  p robar la 
prestación de un  servicio de sesión universal, capaz de adm itir varias aplicaciones diferentes; 
probablem ente sean ap rop iados los m étodos de p rueba d istribu ida m onocapa o coo rd inada m ono- 
capa;

b) en com binación con pro tocolos de presentación y de aplicación, p a ra  realizar la  p rueba en un 
contexto de aplicación específico; probablem ente sean aprop iados los m étodos de p rueba a distancia 
m onocapa o d istribu ida m onocapa.

1.6 Protocolos de presentación y  aplicación

1.6.1 Comentarios generales

Las pruebas de conform idad  pueden especificarse en form a abstracta  m ediante prim itivas de servicio, 
independientem ente de que tengan  asociada cualquier noción de un  p un to  de acceso al servicio. Así, siem pre que 
exista cierta relación de correspondencia entre las prim itivas del servicio de ap licación y efectos reales que puedan 
observarse y /o  contro larse, p o d rán  especificarse pruebas m ediante prim itivas del servicio de aplicación. La 
observación y control de las prim itivas de servicio pueden ser indirectos, debido a la natu ra leza de la 
correspondencia con los efectos reales, pero  en la  m edida en que sea posib le d icha correspondencia, pueden 
efectuarse las pruebas especificadas de esta form a. Es difícil encon trar un  ejem plo de un a  p rim itiva del servicio de 
ap licación que nunca pueda tener u n a  realización capaz de ser observada y con tro lada; en realidad , si hubiera 
alguna, lo más p robable sería que no debieran definirse com o prim itivas, en absoluto.

Se acepta que, en algunas circunstancias, las norm as o R ecom endaciones sobre los pro tocolos puedan  
especificar requisitos de efectos reales que deban obtenerse com o resultado de intercam bios de protocolo  [en 
particu lar, esto es evidente en la m anipulación  y transferencia de traba jos (MTT)]. Sin em bargo, estos requisitos 
sobre efectos reales deben m antenerse bien diferenciados de los requisitos norm ales de conform idad  de protocolo, 
si es posible en norm as o R ecom endaciones separadas (tal vez funcionales). A lgunos de estos requisitos de 
conform idad  «no relativos a los pro toco los»  pod rían  com probarse po r m edio de m étodos de p rueba  abstracta, de 
uso general, definidos en esta R ecom endación, pero  en general requerirán  m étodos de prueba específicos de la 
aplicación, que están fuera del ám bito  de la presente R ecom endación.

1.6.2 Control de asociación

El control de asociación es inhab itual ya que com prende tres fases, la  segunda de las cuales está defin ida 
p o r o tro  elem ento del servicio de aplicación (ESA). Las prim itivas del servicio de contro l de asociación pod rían  
ser observadas y contro ladas en algunos sistemas. En tales casos, sería posible p ro b ar el p ro toco lo  de control de 
asociación (posiblem ente en com binación  con el pro toco lo  de presentación) aislado de cualquier o tro  ESA. Para la 
p rueba  aislada del control de asociación tend ría  que utilizarse un  ESA ficticio para  fines de prueba. Podría 
utilizarse cualquiera de los m étodos de prueba, incluso el m étodo de p rueba  coord inada con un  protocolo  de 
gestión de pruebas defin ido com o un  ESA ficticio. Sin em bargo, estas p ruebas aisladas tienen un  valor lim itado, 
pues sólo podrían  p ro b ar la m áqu ina de pro tocolo , y quedaría  sin p ro b ar la correspondencia entre la sintaxis 
abstracta  y la sintaxis de transferencia. Este aspecto sólo puede probarse p a ra  un ESA dado. La utilización de 
un  ESA ficticio en la  p rueba del con tro l de asociación no im plicaría en general las correspondencias de sintaxis 
que o tras ESA reales sí com prenderían . En consecuencia, se debe d a r  p rio rid ad  a la p rueba  del contro l de 
asociación en com binación con el pro toco lo  de presentación y otro  ESA real, u tilizando m étodos de prueba a 
d istancia o distribuida, m onocapa, insertada. En otras palabras, se debe hacer énfasis en la p rueba  de operaciones 
en un  contexto de aplicación.

El protocolo  de contro l de asociación no tiene requisitos de confo rm idad  no relativos a los protocolos.
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1.6.3 Terminal Virtual (TVI)

U n pro tocolo  de term inal v irtual puede utilizarse de tres m odos: te rm inal a TVI an fitrión , term inal a 
term inal y TVI an fitrión  a anfitrión . En los tres casos, las prim itivas de servicio TVI p o d rían  ser observables y 
controlables en un a  p roporción  suficientem ente grande de sistemas p a ra  que su uso en u n a  especificación de 
prueba sea realista. Los TVI anfitriones pueden p ro po rc ionar interfaces de servicio TVI p a ra  perm itir el estableci
m iento de procesos de usuario arb itrarios, de m odo que en u n a  realización de un  p ro b ad o r superior pueda 
utilizarse tal interfaz. Los term inales, p o r o tra  parte , probablem ente p ro p o rc io n arán  el con tro l y observación de 
prim itivas de servicio TVI sólo indirectam ente a través de un  interfaz de u suario  que puede ser m uy diferente del 
servicio TVI. A lgunos term inales pod rían , adem ás, p ro po rc ionar un acceso directo  a un  in terfaz del servicio TVI.

E n consecuencia, los m étodos de prueba a d istancia y d istribu ida en u n a  sola capa, son aplicables a las 
p ruebas de pro toco los TVI.

1.6.4 Transferencia, acceso y  gestión de ficheros (TAGF)

En la  p ráctica, la observación y el contro l de prim itivas de servicio es d iferente p a ra  los iniciadores y los 
respondedores de TA G F. En general, pueden ser observadas y contro ladas cuando  se p rueban  in ic iadores, pero no 
cuando se p rueban  respondedores. El p roblem a de los respondedores T A G F  es que h ab rá  efectos reales asociados 
con sus prim itivas de servicio, pero  la  observación y el contro l de éstas serán  m uy específicos del sistema. Esto se 
debe a que, aunque el «usuario» del servicio T A G F  en un respondedor es el dispositivo v irtua l de alm acena
m iento de ficheros (DVAF), den tro  del sistem a som etido a prueba, los efectos sobre el D V A F sólo pueden  
percibirse a  través del dispositivo real de alm acenam iento  de ficheros. Por eso, el m étodo de p ru eb a  a d istanc ia 
m onocapa es aplicable tan to  a los in iciadores com o a los respondedores T A G F , m ien tras que el m étodo  de p rueba  
d istribu ida m onocapa sólo es aplicable a los iniciadores TAGF.

La p rueba de la gestión de ficheros puede efectuarse p o r sí m ism a si es necesario , y no  depende de que se 
hayan  establecido las un idades funcionales de lectura y escritura. La p ru eb a  de la  transferencia y acceso de 
ficheros, sin em bargo, sí depende de las un idades funcionales que están establecidas.

Las pruebas de la transferencia y acceso de ficheros p a ra  sistemas de lectura solam ente, o p a ra  sistem as de 
lectu ra/escritu ra , son relativam ente simples. Los sistem as de le c tu ra /esc ritu ra  pueden  p robarse  transfiriendo  
ficheros al sistem a y releyéndolos. A unque, en general, n ad a  puede ev itar u n a  m odificación  local de esos ficheros 
entre la  lectura y la  escritura, d icha m odificación p od ría  evitarse d u ran te  la  ejecución de la  serie de pruebas, 
m anten iendo  a los otros usuarios fuera del sistema. Los sistemas de sólo lectura, pueden  p robarse  cargando  
previam ente el con jun to  requerido de ficheros po r m edios locales y ap licando  las p ruebas p a ra  leerlas u tilizando 
TA G F. En la p rueba de sistemas de escritura solam ente, la  asignación de veredictos a resultados tiene que basarse 
en u n a  in terpretación  sum am ente específica con respecto al sistem a (posib lem ente subjetiva), de lo que es el 
resu ltado  (es decir, un  registro detallado  de sucesos de p rueba  observados).

O tra  form a de exam inar esta situación es reconocer que el T A G F  tiene requisitos de confo rm idad  no 
relativos a los p ro tocolos que se relacionan  con los efectos reales que deben  producirse com o resultado de 
intercam bios de U D P. Estos requisitos pueden  p robarse  p o r m étodos de p rueba  general a cond ición  de que los 
m étodos com prendan  la  observación de prim itivas de servicio T A G F (es decir, la  ejecución de la  p rueba  im plica 
la  observación de efectos reales asociados con tales prim itivas). Para que los efectos reales se observen du ran te  las 
pruebas, será necesario sum inistrar al labora to rio  de pruebas un a  descripción deta llada de la  co rrespondencia de 
las prim itivas de servicio con efectos reales. Esto equivale a  hacer que sea necesaria u n a  defin ición  com pleta del 
dispositivo real de alm acenam iento de ficheros. E sta inform ación debe entonces referenciarse p o r la  ISR PP, 
siendo su volum en m ayor que el que sería deseable inclu ir explícitam ente en la  ISR PP  o en el ECR P.

H ay un  requisito de conform idad  según el cual, a los efectos de las p ruebas, u n a  realización T A G F  debe 
po d er utilizarse sin los atributos de uso privado  o calificación legal. Sin em bargo , hay o tros atribu tos que son 
difíciles o prácticam ente im posibles de probar. P or ejem plo, los a tribu tos de pro tección de datos y seguridad 
pertenecen a esta categoría, po rque la  in form ación  necesaria p a ra  p robarlo s p robab lem ente  no  esté disponible. Por 
o tra  parte , probablem ente será tam bién im posible verificar la posib ilidad de u tilizar atribu tos de alm acenam iento  
p a ra  b loquear un  fichero con tra  un  acceso no-ISA , porque el hecho de que el labora to rio  de p ruebas no pueda 
acceder a tal fichero no  da indicación alguna sobre las capacidades de un  u suario  que tenga un  perm iso  de acceso 
m ás am plio.

1.6.5 Transferencia y  manipulación de trabajos (TM T)

La situación relativa a la  observación y el con tro l de las prim itivas de servicio es sim ilar a la  que ya se ha 
visto p a ra  la TA GF. P ara los in iciadores de la  TM T, probablem ente será posible la  observación y el con tro l de las 
prim itivas de servicio y p o r eso son aplicables el m étodo de prueba d istan te m onocapa y el m étodo de p rueba
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d istribu ida m onocapa. P ara los respondedores TM T, sólo puede utilizarse el m étodo de prueba distribuida 
m onocapa si pueden observarse los efectos asociados con las prim itivas de servicio. Esto im plicará conocer una 
relación  de correspondencia, que puede ser com pleja. Sin em bargo, la  no rm a de los protocolos TM T plan tea 
exigencias al realizador, que deberá ind icar los efectos que se p roducen  y presen tar cierta inform ación de un  
m odo legible po r el ser hum ano. T ípicam ente, estos efectos se refieren a diversos docum entos que se están creando 
y haciendo  circular. Así, p a ra  los in iciadores TM T, es posible u tilizar tan to  el m étodo de p rueba d istribuida 
m onocapa como el m étodo de p rueba  d istan te m onocapa.

Las prim itivas de in dagac ión /estado  pueden  com probarse fácilm ente. Pueden observarse inform es sobre la 
progresión  de un  trabajo.

Se necesita un  m étodo de p rueba  m ultisistem a p ara  p ro b ar aspectos fundam entales de la TM T. Todos los 
sistem as, m enos uno , podrían  ser p robadores (inferiores) y varios p robadores (inferiores) podrían  estar realizados 
en un  m ism o sistem a real. Sin em bargo, es necesario que haya po r lo m enos un  p robador (inferior) externo desde 
el p u n to  de vista abstracto. Por ejem plo, las p ruebas de situaciones de fallo deben abarcar la situación en que un 
sistem a «quiebra» , y se espera que los sistem as restantes se restablecerán. Puede ser tam bién conveniente p robar 
u n a  colección de sistemas m ás b ien  que un sólo sistema. Así, com o m ínim o, pod ría  haber dos nuevos conjuntos 
de m étodos de prueba, uno  en que hubiese un solo SSP y dos p robadores (inferiores), y otro  con dos SSP y un 
solo p ro b ad o r (inferior). Tales m étodos de p rueba m ultisistem a están fuera del ám bito  de esta R ecom endación.

N ota  — P ara el STM  existe u n a  exigencia sim ilar en cuanto  al m étodo de prueba m ultisistem a.

1.6.6 Protocolos de tratamiento de mensajes

H ay series de pruebas norm alizadas po r el C C IT T  p a ra  tres protocolos, a saber, el servicio de m ensajería 
in terpersonal (SM IP) (Protocolo P2), el servicio de transferencia de m ensajes (STRM ) (Protocolo P l)  y el servidor 
de transferencia fiable (STF). Existen tam bién dos configuraciones de sistem a básico que deben ser consideradas.

La prim era es la «configuración de p rueba de sistem a final»  que puede utilizarse p a ra  p ro b ar P2, P l y 
STF. La segunda es la «configuración de prueba de agente de transferencia de m ensajes de relevo» que puede 
utilizarse p a ra  p ro b ar los aspectos del p rotocolo  P l relacionados con el relevo.

E n  la  serie de pruebas del pro toco lo  P2 se u tiliza un  PCO externo en la fron tera entre la  capa de agente 
de usuario  y el STRM  y un PCO  en la  fron tera superior de la  RSP. Sin em bargo, el p rotocolo  P2 no  incluye 
definiciones de PSA, p o r lo que ha sido necesario constru ir PSA «ficticios» p ara  describir la  serie de pruebas 
abstractas de una m anera form al.

La serie de pruebas de pro toco lo  P l para  com probar los sistem as de extrem o utilizan un PCO  externo en 
la  fron te ra  entre la  capa de transferencia de m ensajes y el STF, y un  PCO  en la  fron tera superior de la  RSP. Sin 
em bargo, p a ra  la  p rueba de la  entrega a m últiples destinos es necesario que haya m ás de un agente de usuario, lo 
que a su vez exige que haya m ás de un PCO en la fron tera superior de la  RSP. En la serie de pruebas de 
pro toco lo  P l p a ra  la  p rueba del relevo se utilizan dos PCO externos en la  fron tera  entre la capa de transferencia 
de m ensajes y el STF.

P ara  la  serie de pruebas del STF se u tiliza un PCO externo en la  fron tera entre la  capa del servidor de 
transferencia fiable y la  capa de sesión y un  PCO  en la  fron tera  superior de la capa de agente de usuario  dentro  
del SSP. La serie de pruebas del STF incluye tam bién un  tercer pun to  de acceso al servicio en la descripción de 
los casos de prueba; este pun to  se encuentra  entre la  capa de transferencia de m ensajes y el STF den tro  de la SSP; 
se u tiliza p a ra  aclaración solam ente y no es un  PCO.

E n consecuencia, se u tiliza el m étodo de p rueba d istribu ida m onocapa p a ra  la p rueba de extrem o a 
extrem o de los protocolos P l y P2; se u tiliza el m étodo de p rueba d istribu ida m onocapa insertada p a ra  p ro b ar el 
STF; y se utiliza el m étodo de p ru eb a  transversal p a ra  p ro b ar los aspectos del pro toco lo  P l relacionados con el 
relevo. E n todos los casos de p rueba  de sistem a de extrem o, es tam bién aplicable el m étodo de p rueba distante 
m onocapa.

O tro pun to  a señalar es que las series de pruebas abstractas p a ra  los protocolos P l y P2 incluyen las 
p ruebas de codificación y decodificación de la  Recom endación X.409.

N ota  — Las series de p ru eb a  a  que se hace referencia en esta R ecom endación se relacionan  con las 
realizaciones de pruebas conform es a las versiones de 1984 de las R ecom endaciones de la  serie X.400 del C C ITT.

1.6.7 Compromiso de concurrencia y  recuperación (CCR)

P or razones sim ilares a las indicadas en el § 1.6.2 p a ra  el control de asociación, el C C R  debe probarse 
com o parte  de un  contexto de aplicación, com o es el requerido p o r la TM T. Así, son aplicables m étodos de 
p ru eb a  d istan te m onocapa insertada, y d istribu ida m onocapa insertada.
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El C C R  en traña  una exigencia p a ra  conservar datos seguros en el caso de grandes rup tu ras, aunque se 
reconoce que no es posible su realización en la  práctica en ciertas situaciones de erro r dem asiado  graves (por 
ejem plo, explosión de bom bas en las instalaciones). A fin  de p ro b ar que se satisface la  exigencia de conservar 
datos seguros aun en tales situaciones, es necesario  que el realizador declare en el E C R P  o la  ISR PP  qué 
situaciones de erro r no  afectarían a la  conservación de datos seguros.

1.6.8 Presentación

Las prim itivas de servicio son potencialm ente observables y contro lab les en la  m ism a m edida que p a ra  las 
capas inferiores. Así son teóricam ente aplicables, los cuatro  m étodos de p rueba  m onocapa (no insertada). Sin 
em bargo, com o se ha expresado anterio rm ente en relación con el contro l de asociación, la p rueba de pro toco lo  de 
presentación de m anera aislada con respecto a un  ESA tiene un  valor lim itado , po rque con ella p od ría  sólo 
probarse la  m áqu ina de pro tocolo , y quedaría  sin p ro b a r  el aspecto de m ayor interés de la  capa de presentación: 
la  correspondencia entre la sintaxis abstracta  y la sintaxis de transferencia. En consecuencia, debe preferirse la 
p rueba de protocolo  de presentación insertada bajo  contro l de asociación, y o tro  ESA. Por lo tan to , los m étodos 
de p rueba  aplicables correspondientes son el m étodo de p rueba d istan te m o nocapa  insertada y el m étodo de 
p rueba d istribu ida m onocapa insertada.

1.6.9 Sintaxis de transferencia

La sintaxis de transferencia (por ejem plo, N SA .l o X.409) son algo diferentes de las R ecom endaciones* 
sobre protocolos ISA* en lo que concierne a la conform idad. En general, no  hab ría  p ruebas de conform idad  de 
las reglas de codificación de un a  sintaxis de tran ferencia independiente del p ro toco lo  de ap licación, si se utilizan 
esas reglas.

Se señala que existen, p o r ejem plo, requisitos de conform idad en la  R ecom endación sobre las reglas de 
codificación básicas N SA .l. El hecho de que se requiera que cuando haya codificaciones alternativas éstas se 
p roporcionen  com o u n a  opción del em isor y que los receptores conform es deban  sopo rtar esas alternativas, 
requiere, en efecto, u n a  p rueba específica de conform idad  de la  N SA .l. Sin em bargo, las reglas de codificación 
básicas de N SA .l serán siem pre p robadas con el pro toco lo  de presentación y se eligirán los m étodos ap rop iados 
p a ra  ese protocolo.

1.7 Protocolos de gestión

Puesto que la  gestión de sistem a y la  gestión de aplicación residen en la capa de aplicación, los 
com entarios generales sobre cuál de las dos gestiones es aplicable a los pro toco los de gestión conciernen tam bién 
a  los protocolos de gestión de sistem a y de aplicación. E n particular, pueden  especificarse casos de prueba p ara  
tales protocolos en form a de prim itivas de servicio de gestión, a condición  de que haya a lguna correspondencia 
entre las prim itivas de servicio de gestión y los efectos reales que pueden observarse y /o  contro larse. Si existen 
esas prim itivas de servicio y esa correspondencia, las pruebas pueden  realizarse p o r el m étodo de p rueba  
distribuida. En otro  caso, la p rueba puede efectuarse m edian te el m étodo de p rueba  distante.

Asim ism o, com o ocurre con otros pro tocolos de aplicación, el in tercam bio  de U D P  de u n  pro tocolo  de 
gestión de sistem a puede probarse u tilizando los m étodos de p rueba descritos en esta R ecom endación. La 
aplicación de pruebas de conform idad  a o tros aspectos de los servicios de gestión de ap licación y sistem a y las 
actividades «no relativas al pro tocolo»  conexas de entidades de gestión están, sin em bargo, fuera del ám bito  de 
esta R ecom endación.

E n consecuencia, y po r el hecho de que los p ro tocolos de gestión de sistem a llevan asociados requisitos de 
conform idad  «no  relativos al p ro toco lo» , la  p rueba  de conform idad  de acuerdo con estos p ro toco los no puede 
efectuarse to talm ente m ediante los m étodos descritos en esta R ecom endación. P or ejem plo, la  operación  correcta 
de la función gestión de sistem a de m odificar la  inform ación en u n a  guía no puede p robarse  sim plem ente 
in tercam biando  UD P.

P or o tra  parte , las funciones de gestión de sistem a no  se relacionan  solam ente con la  capa de aplicación 
sino tam bién  con las operaciones de los protocolos subyacentes. En consecuencia, p a ra  la p rueba  del pro toco lo  de 
gestión de sistem a es necesario u tilizar u n a  realización de los protocolos subyacentes que ya han  sido probados.

La p rueba de protocolos de gestión de capa depende de la existencia de los pro toco los correspondientes 
pero , dado  que éstos existen, debe ser posible p robarlos m ediante los m étodos de p rueba  descritos en esta 
R ecom endación.

1.8 Protocolos en m odo sin conexión

D ado que cada uno de los m étodos de p rueba descritos en esta R ecom endación se define en base a la 
observación y el contro l de PSA y U D P, y no en base a conexiones, todos los m étodos son aplicables a la  p rueba 
de los protocolos en el m odo sin conexión, teniendo en cuenta las restricciones aplicables a  cada capa.
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Ejemplos de orientación para los especificadores 
de proformas del ECRP

APÉNDICE III

(a la Recomendación X.290, Parte 2)

III; 1 Abreviaturas

En los siguientes ejem plos se utilizan las abrev iaturas: «m » p a ra  ob ligatorio , «c» p a ra  cond icional, «o»  
p ara  opcional, «n»  p ara  negociable, y « —» para  no aplicable, com o se define en el § 7.1.7.

III.2  Ejemplo de UDP

Nombre de UDP Referencia de 
cláusula

Admisión

Emisión Recepción

UDP-1 a.b.c m m

UDP-2 a.b.d 0 m

UDP-3 a.b.e c -

I II .3 Ejemplo de parámetros

Parámetro Referencia de cláusula G am a perm itida de 
valores Valores admitidos Naturaleza de la 

admisión

PARM-1 x.y y p.q no limitado n

PARM-2 f.g.h 1 -  10 0

PARM-3 f.i 4 c

PARM-4 w.x.y.z tipo A m

U na varian te de este ejem plo sería un  ejem plo de tem porizador que pud ie ra  inc lu ir u n a  co lum na 
suplem entaria p a ra  unidades.
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III.4 Ejemplo de servicios adm itidos

Opción Cláusula

Admitido en

2 latas y cuerda 
húmeda

Paloma
mensajera

Percepción
extrasensorial Ultrasonido

Murmullo 4 m _ 0 m

Eco 5 n 0 c n

Silbido 6 0 - c m

A PÉN DICE IV 

(a  la R ecom endación X.290, Parte 2)

Ejemplo de elección de métodos de prueba abstracta

IV. 1 M etodología para la capa de transporte

O bjetivo: P robar un a  en tidad  de transpo rte  (R SP m onocapa) en un  sistem a abierto  real.

Supuesto 1: El sistem a abierto  real se u tiliza p a ra  varias aplicaciones.

Supuesto 1.1: T odas las aplicaciones utilizan  el servicio de transpo rte  ISA  a través de un  interfaz accesible 
localm ente definido.

Supuesto 1.2: T odas las aplicaciones utilizan el servicio de transpo rte  ISA  a través de un  interfaz de 
servicio de sesión accesible y localm ente defin ido; la  fron tera del servicio de transporte  es inaccesible.

Supuesto 1.3: T odas las aplicaciones utilizan  el servicio de transpo rte  ISA  a través del servicio de sesión 
ISA  pero  no están accesibles ni la  fron tera  del servicio de transporte  ni la  fron tera  del servicio de sesión.

Supuesto 2: El sistem a abierto  real se utiliza solam ente p a ra  un a  aplicación.

Supuesto 2.1: T odas las fron teras de capa son accesibles a través de interfaces localm ente definidos.

Supuesto 2.2: N inguna fron te ra  de capa es accesible; el sistem a no p ropo rc iona interfaces, salvo p ara  el 
usuario  de extrem o (esto corresponde a  los casos de los productos m onolíticos teletex y STM).

Supuesto 2.3: N inguna fron te ra  de capa es accesible; el sistem a no  p ropo rc iona  in terfaces: incluso el 
usuario  de extrem o no puede gan a r acceso a la  fron tera entre las partes ISA  y no-ISA  del proceso de aplicación.

Los m étodos de p rueba externos son aplicables a  estos supuestos de la m anera  siguiente:

1.1 prueba directa CM O o D M O
1.2 prueba insertada a  través de 

capa de sesión
C M O I o D M O I

1.3 RM O
2.1 prueba directa CM O 0 D M O
2.2 prueba insertada a  través de 

todas las capas superiores
C M O I o D M O I

2.3 RM O

LM O
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Conclusiones: Los m étodos de p rueba C M O , C M O I, D M O , D M O I, R M O  y LM O  son, todos ellos, 
aplicables a la capa de transporte . Los m étodos de p rueba  insertada pueden  utilizarse po r si m ism os a través de la 
capa de sesión o de todas las capas superiores.

Prioridad: Los supuestos 1.1, 1.2 y 2.2 parecen  ser los casos m ás usuales (respectivam ente, el m étodo de 
acceso d irecto, el m étodo de acceso p o r sesión, y los productos m onolíticos teletex y STM). P or consiguiente, se 
debe d ar el nivel de p rio ridad  m ás elevado a  los m étodos C M O , C M O I y D M O I.

IV.2 M étodos de prueba principales para uso con la capa de transporte

Probador
inferior

( UDP-GP Probador
superior

UDPT
4--------------------► RSP de 

tran sp o rte-----1
PSA red 

' 1
Proveedor de servicio de red

T0703840-88

FIGURA IV-l/X.,290, Parte 2 

Método de prueba CMO

Probador
inferior

PSA red

UDP-GP

UDPS

4 -
UDPT

- *

Probador
superior

Sesión

RSP de 
tran sp o rte

Proveedor de servicio de  red

T0703850-88

FIGURA IV-2/X.290, Parte 2 

Método de prueba CMOI

T070386O-88

FIGURA IV-3/X.290, Parte 2 

Método de prueba DMOI

T0703870-88

FIGURA IV-4/X.290, Parte 2 

Método de prueba LMO
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